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«^UBLiCADOs ya lo8 dos tomos de la Historia de los tres si

glos de México durante el gobierno español, del Padre Andreb

Cavo, que se han recibido con aprecio en toda la República

mexicana; creí conveniente continuar aquella obra, tomando.

la desde el año de 1767, en que se verificó le expatriación

de los padres Jesuítas, de cuyo suceso memorable no quiso

hacer mención el Padre Cavo, por ser Jesuíta, y no pre«-

sentarse con el carácter de apasionado. Su hombría de bien

llegó ¿ tal punto, que elogió la integridad del Marqués de

Croix, y la sabiduría clel Visitador Galvez en el ramo de ha.

.fíenda, no obstante que ambos fueron ejecutores eficaces de

aquel decreto de proscripción que lo redujo á la miseria.

Confieso que he acometido la empresa de continuar su

obra con no poco temor, porque su pluma es la de un sabio,

y tiene el temple de la de Plutarco: su crítica es juicio-

sa: su dicción selecta y pura: su estilo sencillo, y su im-

parcialidad á toda prueba. Yo no poseo estas cualidades en

aquel alto grado, y creo por lo mismo que mí continuación

viene á ser como un remiendo de tosca jerga, surcido en una ca-

pa de brillante púrpura. Solo me ha animado el ver que mis

conciudadanos carecían de una historia que les pudiese refe-

rir menudamente cómo han sido gobernados en el curso de
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tres siglos: qué novedades han ocurrido de entonces acá: cual

ha sido el carácter de loa vircyep, y do que modo se ha dea.

enlazado esto drama político, cuyo comenzamicnto ha tenido

tantos y tan variados escritores, ya regnícolas, ya extrange-

ro3, que apenas han podido fijqr la verdad.ery. idea de como

se hizo esta conquista. Esto, á fé niia, es digno de saberse;

sería mengua que los mexicanos careciesen de semíjante his.

toria, por cuya fulta se cometerían grandes yerros en las re-

formas políticas á que induce el actual sistema de gobierno.

Lo quo da d conocer las ventajas ó inutilidad de esta?, e^

el cotejo do lo que so ha ejecutado en tiempos anteriores, con

lo quo se intenta reformar ahora; la historia es ¡a guia mas

segura de los legisIadorcE', y el timón do la nave del Gobier*

no en las tempestades políticas.

El Padre Cavo escribió para llenar los deseos del Ayunji

.tamiento de México, quo le ministró de tiempos atrás no po.

eos documentos para que refiriese con puntualidad las eleccio-

nes anuales del Cabildo, por lo que su relación es monóto-

na y empalagosa en esta parte, pero muy agradable y útil ep.

los demás hechos históricos; siendo mucho de admira, que hii*

biesc podido reunir en Italia tantas y tan diversas relaciones,

que hoy no se encontrarían acaso en los archivos de Méxi-

co. Por fortuna no me hallo en su caso: mi época es mas

feliz, porque desfruto del incomparable beneñcio de la impre^^

ta libre, y ademas el Gobierno Supremo me ha mandado fran-

quear toda la correspondencia que por la vía reservada lle-

Viron los vireyes con los ministerios de España, desde el

Marqués de Cruillas en que se planteó la Secretaria del virei-

nato, y Archivo, y de la que hasta hoy llevo registrados doscientos

setenta y cuatro tomos, y aun me falta parte de la correspon.

dencia del Conde del Venaditu. En ella están consignados

todos los hechos en el orden natural» y del modo que ocur-
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rieron; hé aquí la causa porqua difiero enteramente mi con.

tinuacion de! método que guardó el Padre Cavo, y por lo

^ue la una debe llamarse con propiedad, maa bien que His-

toria, Anakg ó apuntamientos preparados para escribirla; sin

que por esto so entienda que me creo libre de haber incur-

rido en algunuB equivocaciones, que espero me las manifies-

ten con buena fé y urbanidad mis lectores, pura enmendarlas.

Ni es posible haya dejudo de suceder asi, pues las aten-

ciones diarias del Congreso, y otras ocupaciones indispcnsa.

bles para mi sustentación y la de mi familia (pues el erario

no puedo pagar la lista civil de los empleados), apenas me

4mn í'ejado el muy preciso tiempo para escribir y meditar;

y tanto, que algunas veces se ha impreso en el dia, lo que

h'd ha escrito el anterior. ¿Y por qué tanta festinación, prc-

j^untará alguno? Porque siempre he íemido que alguna ocur-

rencia política, ó una enfermedad, me quiten la pluma de la

mano, y se hagan inútiles los trabajos y apuntes preparados;

porque. .•• ¡cuántas cosas suceden (dice un adagio inglés) en-

ire el vaso y el lábiof Esta clase de trabajos demanda una

profuiida quietud de espíritu, que no puede tener quien vive

enmarañado en asuntos de diversas especies, y que afectan el

ánimo hasta un punto indecible. Hé presentado diversos do.

cumentos para comprobar lo que hé escrito; asi porque los he

creído necesarísimos para el m^^jor gobierno de la República,

como porque nunca he pretendido que se me crea sobre mi

j;}aUbra; ellos son de tal naturaleza, que si se perdieran no

€ería fácil reponerlos: sus originales existen en las secretarias

-de lo3 ministerios de Madrid, ó en los archivos del Consejo

fie Indias, Simancas y Sevilla; y cierto que no se nos fran-

<},ie':irian si los solicitásemos. No he perdido de vista la ne<

ceaidad en que está nuestro Gubierno de seguir la misma con-

ducta del español en ciertas materias, cuya acertada dirección
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la da el tiempo y la experiencia, y separarse de ella os per.

dcrse: en algunas cosas nuda hay que añadir, sino eontinuar

con lo practicado; máxima que doba seguirse en estos licm<*

pos en que nada se cree bueno si tío es contrario á lo anti*

guo; ¡espíritu funesto de regeneración, que ha causado malos sin

euento, principalmente en el ramo de hacienda, dejándonos sin

rentas y sin crédito!

Yo ho hücho justicia al mérito y virtudes de algunos

Vireyes qu«} han sido verdaderos padres de esta América, y
lo babrian acreditado mucho mas, si el Gobierno ministerial,

artero y suspiciiz por esencia, y la real Audiencia siempre ri*

Tal y zolosa do su autoridad, no les hubiese atado las rna*

nos. Naturalmente he venido á tocar el término de la do«

minacion castellana, siguiendo el orden cronológico de los su«

cesoss y examinando las concausas quo han influido en ello por

medios extraordinarios, dignos de la alta Providencia. Esto mis.

mo me ha obligado á presentarlos en su verdadero panto de

vista, entrando en análisis y pormenores, que al que no sea

mexicano quizás le parecerán inútiles. Por tal motivo me h«

detenido en la relación de la prisión del Virey Iturrigaray, y

su resultado inmediato, que fué la revolución de esta Amé*

rica después de apurado nuestro sufrimiento por dos años conti-

nuos; deduciéndose de aquí, que no fuimos agresores, sino agre^

didost ó á lo menos provocados á sostener esta lid terrible, la

cual se habría no obstante calmado, si los que la suscita-

ron hubieran vuelto sobre 3us pasos, y consultado á la pruden-

cia. Atizó la discordia el Consulado de México con sus dos

representaciones atrevidas á las Cortes de Cádiz: animáron-

se del mismo espíritu el Virey Venegas y la Audiencia, y
llevaron la guerra á muerte y sin cuartel; tan criminal ma-«

nejo me obligó á presentar literalmente ambas representacio-

nes, haciéndome la mayor violencia; he puéstoles algunas no^

le

e
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tas que bien suplirán por la contestnrion que morecian, y mis

lectores dispensarán quo en algunaa de ellas oie haya cxplí.

calo con vehemencia. No merece el nombre de mexicano el

que se muestro pasivo, miranda dar á toda bu nación los epí«

tetos de ignorante, cruel, supersticiosa^ bárbara, autómata, reu"

nian de monos gibones, ¿jfc, ¿jfc. ¡Ah! en esos libelos infames

se apuró el diccionario del sarcasmo é invectiva la mas cruel

é inhumana.

La historia de los tres últimos Vireyes, es la historia

de la revolución; atizarla después de haber estallado en el

pueblo de Dolores, fué la única materia de que so ocuparon

loa dos primeros gefes, nsí como la del tercero el de calmarld.

Pur tanto^ Vcnegas y Calleja aparecen á la faz del mundo co^

mo unos tiranos, y el Conde del Venadito como un hombre

de paz, Leño de candor y buena fe (aunque vasallo servil del

Monarca que lo envió). Sobre aquellos caerá justamente la

execración de la posteridad, y sobre el Venadito sus bendi^*

cienes: aquellos obraron por impulsos de una rabiosa vengan*

za y sed de sangre; este no oyó otra voz que la de la pru>

' dencia: todo lo endulzó y modifícó, hasta lograr jcosa rara

é increible! hacer amable en parte la dominación de Fernán*

do Vn., pudiéndose asegurar, que á no haberse jurado la cons*

titucion de Cádiz en Marzo de 1620, México habria conti«*

nuado por no pocos años sometido á la Metrópoli. ¡Tanto

influjo tiene la virtud do un solo gobernante sobre un pueblo,

cuando posee el arte de conciliar los ánimos, y neutralizar el

veneno del odio! £1 Conde del Venadito, respecto de Vene*

gas y Calleja, es lo mismo que el Señor Requesens, res*

pecto del Duque de Alva en la guerra de Flandes. En el

Cuadro Histórico hé detallado los hechos de la revolución

desde 1810 hasta el de 1821, y no hé podido dejar de ha<-

cer lo mismo ahora con respecto á los principales aconteció



micntos quo forman la basa do cstr historia. Hamo nido mo-

lesto rucrudccqi' aquellas especies dolorosas quo mo causaron

una impresión profunda, y mo recuerdan ahora su memoria,

pues mo halló en el caos y vórtice revolucionario, do quo so-

lo me pudo sacar salvo una singular Providencia bienhecho-

ra. Creo do mi deber el remembrar tan tristes sucesos, y dos.

hacer al mismo tiempo algunas equivocaciones palmarias en

quo ha incurrido un D, Lorenzo ZavülOj á quien lo vino

la humorada de escribir y publicar en París un Ensayo IIís-

tórice do las revoluciones de México desde 1808 hasta 1830,

ignorando hasta los nombres de los primeros personages de

olla, como tengo demostrado (1). Habria excusado esta críti-

ca, si este buen señor «no hubiese querido dar á su obra el

carácter de magistral y clásica, sembrando sentencias grave-

dosas ú lo Tácito, y presentándonos caricaturas desagradables

íjÍG sugctos quo saltaron 6. la arena cuando ól estaba quiete-^

cito en su casa, y formando críticas muy cáusticas de varo-

nes inmaculados, y que forman la gloria de la nación. Can

esta advertencia, sus lectores le darán la correspondiente car-

ta de resguardo, y no la creerán á ciegas: digo lo mismo

respecto de la de D. Mariano Torrente, escrita bajo los aus<

picios do Fernando VII., pues deliró sin término, é hizo lo

que Solís, quo sacrificó la verdad y exactitud de los hechos

ú la cadencia y armonía de los periodos; defecto gravísimo é

imperdonable en un historiador.

f , Al formar este Suplemento creí que podría hacerlo en

un solo volumen, pero me equivoqué: falta aun mucho é im-

portante que decir hasta la entrada en México del Ejército

.Trigárante; y así será indispensable formar otro Tomo. En

la correspondencia de los Vireyes, me encontré documentos

[1] Pág. 318 tt 321 de este tomo.
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\)i*i'ciosíslmog ó inCJítoSi que mo pareció dclna proso»^ irlns ú

la letra; por iji mplo, el rclntivo ú Culiforniue. Siipi.ngatnos

quo llega dia en que se suscito una cuestión relutivu ú los Un*

<lcá quo (leba hal)cr cu los cstabiecitnientoi rusos y mexica-

nos: ¿con qué probamos entonces nuestro dominio, y la in-

troducción do aquella nación en nuestro territorio? Clnro c3

quo con la Memoria del Condo do Revilla-Gigedo quo so Ice,

y esta no so encuentra sino en su correspondencia. Y si es-

ta 80 quema ó extravia, ¿/i dondo recurrimos por otra quo lii

suplu? A bi'cn seguro que nos la Tranquen en el Consejo do^

Indias do Madrid. Vaya otro ejemplo mas lencillo. Las na>

ciones bárbaras del Norto so aumentan cada dia, porque nos

las vienen echando encima los Anglo-americanos. ¿Y no se-

rá conveniente quo tengamos á la vista la Memoria, ó sea

Informo quo á nombro del Virey D. Manuel Florea trabajó

su Secretario D. Antonio Bonilla, y se dirigió á la corto do

Madrid, sobre cl modo do hacerles la gut^rra, y tenerlos en

brida? Si alguno osa decir quo carecimos do toda justicia

para hacer nuestra independencia, y que obramos como hom.

bres desagradecidos á la nación española, ¿no probaremos

nuestra justicia é inculpabilidad entro otras cosas con las Ee»

presentaciones del Consulado?» • . . Pues ved aquí la causa por

que so ha formado esto tomo tan voluminoso, y porque es

necesario trabajar el segundo, para dar complemento á esta

obra. Así estoy resuelto á hacerlo, abriendo suscripción por

cantidad de dos pesos, que los Sres. suscriptores se servi-

lán anticipar donde entregaron la anterior.

México 5 de Febrero de 1937.

—

Carlos Maria de Busta*

manie.
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LIBRO TRECE.

SUPLEMENTO A LA HISTORIA DEL P. AJ^DRES CAFO.

>^-^'®-

mara dar una completa idea de lo ocurrido en los tres

siglos de la dominación española en México, me veo preci-

sado á continuar su relación desde la época en que se veri,

ficó la expulsión de los padres Jesuitas, de cuyo ingreso á
ésta América ha hablado ya el padre Cavo en el libro 5. ®

con la modestia que lo caracteriza, y yo he tratado este asun-

to con bastante extensión en el nüm. 4 de la Efemérides his-

tórico-político literarias, que publiqué el año pasado de 1835
en la oficina de Valdéa. Tuve entonces por guia la historia

de la Compañia de Jesús que escribia en los dias de la ex-

pulsión el padre Francisco Xavier Alegre; y ahora me dirigí-

rá la quQ publicó con respecto á éste ruidoso acontecimiento,

el padre Antonio López Priego, que se ocupó de este asunto

con no menos claridad que donaire.

1. El 25 de Junio de 1767, poco antes de rayar la luz,

se intimó á una misma hora el decreto do expulsión de 1^9

Jesuítas, discutido á presencia del Rey Carlos III. con el ma-
yor sigilo. Este monarca anduvo tan solicito de su ejecución,

que dirigió una carta autógrafa al Virey de México para que se

verifícase del mejor modo, y que pudiera llenar sus deseos. Pa-

ra que el golpe se diese simultaneamenl .), se tuvo presente

en el consejo privado del Rey, la carta geográfica de ambas
Américas: midiéronse las distancias de todos los lugares don-

de hnbia colegios: el tiempo que gastaban los correos, y mil

otras circunstancias conducentes al intento. Con achaque de

levantar las milicias provinciales de la América, que resistie-



['"
t

2.

sen una invasión como la pasada en la Habana, habían ve.

nido varios regimientos veteranos de España, y su organiza*

cion 8) habia confiado á buenos generales como Villalba, el

Marques de la Torrea el Marques de Rubí, y Ricardos, por lo

que en México habia entonces una gran fuerza capaz de con.

tener cualquier desorden. Era Provincial do la Compañia en
esta provincia, el padre Salvador de la Gándara; pero á la sazón
estaba en Querétaro de vuelta de la visita de los colegios,

que halló tan arreglados, que aseguraba no haber tenido que
reformar cosa alguna grave en ellos.

2. La intimación del decreto principal en la casa Pro.

fesa de México, la hizo á los Jesuítas el físcal de la audien.

cía D. José Antonio Areche. NotíHcada esta resolución, el pre«

lado con toda la comunidad rezó el Te^Deum, El comisio'

nado dispuso que se consumiese el copón de las sagradas for-

mas, para inventariar y ocupar los vasos sagrados; entonces
el padre ministro Iragori preguntó si alguno quería comul-
gar, y luego todos los padres que se hallaban presentes in-

clusos los legos ó coadjutores, se arrodillaron y recibieron la

sagrada Eucaristía. Este acto de religión sublimo conmovió al

comisionado; y cierto que debía producir este efecto, princi-

palmente si iba prevenido contra aquellos religiosos.

3. Quedaron éstos desde entonces presos en sus colegios,

y las avenidas de los ediñcios tomadas con tropa y cuerpos
de guardia. Los Jesuítas salieron de México para Veracnv/.

en coches el 28 del mismo mes, rodeados de soldados: hicie-

ron alto en la villa de Guadalupe: el Visitador Galvez que
regentaba la expedición, les permitió que entrasen en el san.

tuarío; allí hicieron los últimas y mas fervientes votos por la

felicidad de un pueblo que los idolatraba; multitud de éste

los rodeaba derramando copiosas lágrimas, y casi llevaba en
peso los coches. Como el camino de Veracruz aun nu esta-

ba compuesto para carruages, tuvieron que cabalgar inuclui;;

veces, ó andar á pie largas distancias; trabajos á lu verdad

insoportables, sobre todo para los ancianos y enfermos. »Su

llegada á la villa de Xalapa parecía una entrada de triiinio,

aunque mezclado con amargura; ventanas, balcones, calles y
azoteas, todo se veía lleno de gentes, que bien mostraban en
sus semblantes lo que pasaba en sus pechos: necesitóse (]Uo

la tropa que escoltaba aquellos desterrados se abriera paso á
culatazos. Llegados á \ cracruz, aquel país insalubre quitó lu

vida en pocos días á treinta y cuatro. El 24 de Octubre se

embarcaron para la Habana, pues hasta entonces hubo buques

que los condujeran. A los cuatro días de navegación, su le.
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vantó un temporal tan desheulio que dispersó el comboy, y es-

tuvieron ú punto de perecer. El 13 de Noviembre llegaron á

la Habana casi todos á una hora, menos un Pailebot que lie-

gó á las ocho de la noche del mismo dia. Era Gobernador

de aquella isla el Baylio Bucarcli, que después fué nombrado

Virey de México, gefe lleno de virtudes, que los trató con la

consideración y humanidad que formaba su suave carácter. Los

ííxpulsos parecían unos esqueletos estropeados de la navegación:

Iiospcdáronse en el convento de Belemitas, y en la iglesia de

óstos fueron sepultados nueve: á los convalecientes los tras-

ladaron á una casa de campo contigua á la ciudad. Reem*
barcáronse para Cádiz en 23 de Diciembre, y dieron fondo

en aquel puerto el 30 de Marzo; al siguiente dia se les tras,

ladú al puerto de Santa Maria, reuniéndose en un hospicio

hasta cuatrocientos Jesuítas. El padre provincial Gándara que

navegaba en la barca Bizarra^ fué impelido por una tormen-

ta hasta la costa de Portugal, y por poco perece en unos

arrecifes. A mediados de Junio del siguiente año, se les reem«

barco para Italia, dejando muertos en el puerto de Santa Ma-
ria quince, y partieron en comboy para la isla de Córcega
con indecible incomodidad por la estrechez de los buques, y
aspereza conque fueron tratados por los gefes de aquellas em-
barcaciones en la mayor parte. Llegados á los puntos de Ita>

lia que se les designaron, se distribuyeron en varios colegios,

en los que guardaron su instituto, hasta que en 16 de Agos-
to de 1773, por medio de dos Monseñores, se intimó en Roma
en el colegio de Jesús al padre General Lorenzo Ricci, el

breve de extinción. Igual diligencia se practicó en los otros

lugares con los demás por los comisionados del Papa; y d
los de América se les intimó también que no podían volver

á su patria: ésto fué para ellos un golpe muy mas sensible

que los infortunios pasados hasta entonces. Dotóseles con una
ratera cantidad para sus alimentos de los fondos de sus rcn.

tas, que so llamaron temporalidades^ que ocupó el Rey, y so
distribuyeron los Jesuítas tanto españoles como de ambas Amé-
ricas, en Roma, Bolonia, Ferrara y otras ciudades, donde
dieron honor á México con obras lunúnosas de toda especie,

que admiraron a la Europa, y enriquecieron ntiestra literatu-

ra. Muy largo seria el cutúlogo que podría presentarse de los

que honraron á las dos Américas en ésta línea; solo recordaró
con plac«'r los ilustres nombres de los Abades, Alegres, Cla-
vijeros, Landihares, Maneyros, Cavos, Lacunzas, Márquez, ^c.
cuya idea trac como correlativa la do vsábios dignos do l;i in-

mortalidad.



Ir:r

4.

4. La invasión 4e los franceses en los Estados Ponti.
ficios, como consecuencia de su espantosa revolución, de que
fué victima el Señor Pió VI., dispersó á los Jesuítas, que por
tal causa regresaron á España y á las Amértcas; mas poco
les duró el placer de volver á su cura patria, pues aunque
abrumados de años, miseria y achaques, fu«ron en breve re-

cogidos de orden del Valido de Carlos IV. Godoy, y encer-

rados en monasterios, como lo fueron en los de S. Cosme y
S. Diego de México, los padres Maneyro y Cavo» Haciáse
punto de honor y contraseña de pasar por ilustrados entre los

mandarines de España, el perseguir á estos tristes restos de
una gran familia; á unos humbres á quienes las Améri-
cas debieron en gran parte su saber, y servicios de toda

especie. Siguióse á esta revolución la de España por la in-

vasión de los franceses en 1808, contra cuyo poderlo triunfó la

constancia y lealtad castellana. Restablecido Fernando VIL al

trono, consideró (no sé si con acierto), que consolidarla su do-

minación restableciendo la Compañía de Jesús en sus domi-

nios; y por esta providencia reapareció este cuerpo en Méxi-
co con bastante expíendor en 19 de Mayo de 1815; pero las

cortes de Madrid de 1820 decretaron la extinción de la Com-
pañía eii 6 de Setiembre del mismo año; y el Virey Conde
del Venadito, lo puso en ejecución con sentimiento suyo en
23 de Enero de 1821. Entróse á lanzar á los Jesuítas del

colegio de S. Pedro y S. Pablo y S. Ildefonso un piquete de
tropa del regimiento expedicionario de cuatro órdenes, y se

ejecutó lo mismo con las órdenes hospitalarias de Belén, S.

Hipólito y S. Juan de Dios; falta que deplora la porción del

pueblo miserable que recibía de ellas grandes auxilios en sus

necesidades. Estos golpes dados con tanta injusticia como im.

política, aceleraron la consumación de la independencia, y die-

ron por resultado, que el caudillo de esta empresa agregase

:il título de Libertador de su patria, el de Protector de la Re-

ligión, y que una resolución emprendida inútilmente con derra-

mamiento de mucha sangre en el espacio do mas de diez

años, se terminara en un paseo militar de ocho meses.

5. Con la expulsión de los Jesuítas sintió México un
golpe fatal, por los motivos justos que tenia de gratitud há-

tia esta corporación bienhechora: sufocó sus lágrimas en el

ibndo dol corazón de sus hijos, porque la sitiaba una fuerza

tal y tan vigilante, que observaba hasta sus mas secretas ac-

ciones. El Visitador Galvez que dirigió la expulsión, al pú-

bücar el bando conque la anunciaba, usó del lenguage mas
duro é insultante, que no vendría bien ni aun en la boca do

a
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Darío, pues osó decir á la nación...* Que había nacido pa-

ra ol^decer. Explicóse con alguna libertad en conversaciones

privadas D, Francisco Xavier de Esnaurrizar^ Canónigo de

México, y sé le arrestó en el castillo de S, Juan de Ulúa;

y fué llevado á España el Dr. D. Antonio López Portillo^

poique se le supuso autor de una impugnación de cierta car<

ta pastoral del Arzobispo Lorenzana, que como el de Puebla

Fuero, se mostró enemigo de los Jesuítas: no se le probó á

Portillo la calumnia, y asi ea que se le destinó á servir una

canongía en Valencia, pues su prelado deciu (según es voz

común) que no convenia que en México existiese un sabio

de tal tamaño, que habia merecido de un claustro de la Uni.

versidad compuesto de noventa doctores, que le concediese gra-

tis las cuatro borlas en otras tantas facultades, y que su re-

trato se colocase en el general de esta academia. El gobier-

no suspicaz de Madrid, entre varias medidas de precaución y
espionage, mandó que se averiguase el modo de opinar de los

señores Obispos de esta América en orden á la expulsión de

los Jesuítas, y resultó de esta pesquisa que todos habían mos-

trado una absoluta deferencia, menos el de Guadalaxara que

indicó sentimiento, por lo que se le tachó en la corte. Esta

prohibió que se hablase en pro ni en contra de este acon-

tecimiento ejecutado por motivos reservados á la real concien-

cia del soberano, consignándose ésta determinación con men«
gua suya entre las leyes de la Recopilación de Castilla; pe-

ro la misma corte faltó á su palabra, pues á poco tiempo

apareció un folleto publicado por la imprenta real, en que

por orden cronológico se referían excesos cometidos por la Com-
pañía casi desde su instalación. En fín, los Jesuítas no fue-

ron oídos, y como la presunción favorable á todo reo siem-

pre se toma de la falta de audiencia de éste, la de los Je-

suítas bastó, si nó para su apología, á lo menos para que no
menguasen en el concepto del público, cuyo tribunal es se-

vero, y su opinión mas terrible que la particular del go-
bierno.

6. La toma de la Habana por los ingleses, ocurrida po~
co antes, hizo que el gobierno pensase seriamente en aumen-
tar las milicias y disciplinarlas, poniendo en estado de de-

fensa la costa de Veracruz, y mas que *'do el castillo de
Ulúa y punto de Mocambo, por donde se lemia una invasión.

Este temor era ciertamente muy fundado. Entonces poseía la

Inglaterra los que hoy se llaman Estados-Unidos, donde te-

nia una almaciga de soldados conque podiu hacer una formi-

dable expedición sin necesidad de traer tropas de la Euro-
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pa: tenia en sus puertos buqucsi, }' lo mismo en el apostade-
ro y vice-alniirantazgo de Xamayca» y coi: talts auxilios po-
dia muy fácilmente proyectar un desembarco, y realizarlo con
el mayor silencio. Con tal motivo, á mas de Jas tropas ve-
teranas venidas de España, continuaban viniendo otras; de mo-
do que en 18 de Junio de 1768, llegaron á Veracruz en la

fragata Astr('a, y siete urcas, los regimientos de Sabaya, Flan,
des y Ultonia. Puedo decirse que desde entonces la América
iMexicana tomó un aspecto militar que jo ha cambiado has.

ta nuestros dias. £1 Mariscal Murqués de Rubí cntcndia prin.

cipalmente en el arreglo del ejército, y se procuró de tal ma-
nera la organización de éstos cuerpos, que el Rey í'ura expeditar-

l(>s mandó que la direcciou de todos los negocios de este ramo
se entendiesen con el inspector general Conde do Orreylí.

xVumentáronse en estos tiempos las fortificaciones do IJlúa: se

recibieron de España cañones de batir con sus respectivas

municiones: se mandaron de Acapulco a Manila los que es-

taban allí inservibles, para quo allá se fundiesen de nuevo, co-

mo se verificó, trabajándose la mejor artillería que conocía la

España; se fundieron además en Tucubaya cañones de batalla,

bajo la dirección del ingeniero D. Diego García Panes: los gas-

tos quo erogaban estoí aprestos eran tan crecidos, quo solo

la reposición de Ulúa st» calculó su presupuesto según los

costos de Veracruz, en un millón quinientos treinta y seis mil

pesos; y la fortificación de Antón Lizarda, en un millón dos-

cientos cincuenta mil seiscientos cincuenta y cinco pesos. El
gobierno no debe perder dd vista estas anécdotas que acaso

alguno tendrá por inútiles y de mera curiosidad; pero que yo
las estimo necesarias para hacer uso de ellas: puedo predecir

que llegará dip, en que estas luces guíen al gobierno, y que

aprovechándose de los conocimientos de los mas sabios in.

genieros españoles, sepa asegurar aquellos puntos que debe mi-

rar como la llave de esta república con respecto á las inva-

siones que puedan hacerse del Norte. (1)

7. En este mismo tiempo se construyó la fortificación de

S. Carlos de Perote, inútil, y no menos costosa que la de ülúa;

pues la conducción de seis cañones de á 24, ocho de á 16, diez

de á 12, doce de á 8, catorce de á 4, tres pedreros, tres

morteros de á 12 pulgadas, tres de á 9, ochocientas bombas,

veinte y cuatro mil granadas de mano, seis mil balas de ¿i

24, ocho mil de á 16, diez mil de á 12, doce mil de á 8,

[11 Correspondencia del Margues de Croix con el viinistra

irriaga, del año de 1776. tomo 10.
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catorce mil de á 4, avantrenes, cajonea y domas útilffs (lue

form.ibm aquel pirque, iin;>orló por gistos de conducciau has-

ta el fuerte, sobre cuartnta mil pesos, por uo estar aun ulla.

nado el camino de Veracruz, sin contar el demiis armamen-
to que se colocó en la sala de armas. Pareció á muchos in.

útil este fuerte por hallarse colocado enmedio de una llanu.

ra, y no en un paso necesario de Veracruz á México; pero

en su construcción se tuvo por objoto principal hacer allí un

depósito de caudales de los destinados á España, para el ca>

8o de que V'íracruz fuese tomada por los enemigos, y esta

riqueza estuviese asegurada, como no lo estarla si quedase de-

positada en Xalapa, pues en dos mirchas forzadas podia ser

tomada, y saqueada esta villa. El Marqués de Croix realizó

completamente todas las ideas del gabinete de Madrid, y so.

bre las muchas expresiones de aprecio que recibió de su amo
el Rey (como él llamaba á Carlos III.) recibió por ultimo el

nombramiento de Capitán general de ejército en 21 de Abril

de 1770.

8. Este ano fué no menos memorable en México que el

anterior de 1767, por la celebración <ln| cuarto Concilio Me-
xicano, que se anunció para el de 1771, en que se celebró.

Como este acto fué uno de los mis augustos y solemnes que

se han visto en esta América, será preciso dar una ligera idea

del modo con que se celebró, reservando al que escriba nues-

tra historia eclesiástica, referir las materias de disciplina que

en él se controvirtieron.

9. Expulsos los Jesuítas, los ministros que tuvieron in.

flujo en este negocio, insuflaron en el ánimo del Rey y le hi-

cieron creer, que era necesaria la convocación de los antiguos

concilios provinciales por la propagación de doctrinas lapsas

que se enseñaban en la Compañía de Jesús, y hablan tenido

no poca aceptación. Los aduladores del trono pintaban la re-

lajacion de las costumbres y la inmoralidad con tiles colori-

dos, que un cierto orador de este concilio no dudó asegurar

en un sermón que predicó en el mismo, que aquella época so-

lo era comparable con la de la conquista de esta América. Con
tal motivo se expidieron dos cédulas reales en 21 de Agosto
de 1769, y otra en la misma fech;i: la primera fué circular

á todos los Obispos de esta América é islas Filipinas, para

que asistieran á la celebración del concilio, y la segunda que

se llamó el Tomo realy en que se especificaban hasia veinte

puntos que debian tratarse en esta asamblea.

10. Dado cumplimiento á estas disposiciones, para que

lo tuvieran en todas sus partes, el Arzobispo Lorenzana citó

TOM. III. 2.
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á cabildo el 13 de Enero de 1770, y el 21 del mismo mas
se anuixió en esta Catedral en la misa solemne, 1< apertura

del concilio que su celebraría el 13 de En»ro '.'.el año si-

guiente. En esto iatermedio tiempo so guardó el nmyor si-

l?nc¡o sobro este negocio; mas por Octubre de dicho año do
I"/ 70; el Cabildo Metropolitano pidió á eu Arzobispo pt r unos
pocos días las actas de los tres concilios anteriores que le

hubia confíado á este prelado á pedimento suyo. Negóse á

esto, só pretexto de necesitarlas, y no contener nada de cere<

nonial, y para cuyo arreglo se le pedian.

11. En la semana anterior á la apertura del concilio,

Gupo el Cabildo que el Arzobispo habia determinado que los

diputados de la Colegiata de Guadalupe» (citada también para

el concilio) concurriesen á las funciones pública'^ de la igle-

sia en el cuerpo del Cabildo como los de las iglesias cate,

drales, sobre lo que representó verba Imente por los suyos la

Metropolitana al prelado, y no cediendo de su determinación

66 le entregó por su Secretario la noche del 11 de Enero de
1771 una representación, oponiéndose á ello, y pretextando

también la citación de dicha Colegiata, cuyo efecto fué avi-

sar la mañana siguiente por el mismo Secretario, que no asis-

tieran á dichas funciones públicas los de la Colegiata, lo que
suspendió el ocurso preparado para el Virey, y las precñv^-io-

nes para cualesquiera que hiciesen á el mismo prelada, ó
Colegiata en tiempo tan estrecho. H:ibia también señalado el

señor Arzobispo á los minisitros reales lugares entre los di-

putados de la Metropolitana, y repugnado por el Asistente

real Rivadeneyra, se les dio entre los del obispado de Valla

-

dolid, y Cabildo sede-vacante de Guadalaxara. No se tuvo se-

sión alguna previa, como se lee en las netas del concilio de

Milán, y del catorce de Benevento, celebradas por los dos gran-

des prelados zelosos y tenaces del rito y disciplina eclesiás-

tica, S. Carlos Borroméo, y Benedicto XIII. Pero era públi-

co tener el Arzobispo dados todos los empleos conciliares por

sí solo, y la maní, na del 11 de Enero hicieron en su pre.

sencia el juramento debido los Consultores trólogos y cano-

nistas, sobre que ninguno de los otros prelados ni los votos

restantes reclamaron entonces ni después.

12. El dia 13 de Enero empezó el concilio con la fun-

ción de iglesia y procesión prescrita por el ceremonial de

Obispos diocesanos. Parte de esta sesión se tuvo en la igle-

sin, y parte en la sala capitular destinada para las juntas con-

ciliares. A la primera misa y procesión asistieron los tribu.

Balea reales sin el Virey: á la segunda solo éste bajo de do-
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cel, quien hizo al concilio una brove oración exhortatoria, y
leídos después en su presencia el tó no regio (ó cédula real)

y ñuto del Arzobispo, se retiró. Dicho auto hacia relación de

todo lo actuado hasta entonces por el Arzobispo pura la ce-

lebracion del concilio, y do los 8ugt;to3 nombrados <in h)s ofi.

cios y empleos do él poi el mismo prelado, solo por habíTáo

así ejecutado en el anterior concilio; prro en las artas del

Ciibildo Metropolitano consta babor nombrado éste entonces el

Maestro de ceremonias. Antes de salir el Virey de lu sfsion

y en su presencia, habia pretextado la diputación do esta ciu.

dad, sobro el lugar que se le habia asignado después del de

la Colegiüta do Guadalupe, pretendiendo el inmediato al del

Cabildo Metropolitano. Inmediatamente salieron los diputadotj

úd Obispo de Valladolid, y Cabildo sede-vacante de Guadala-

xara, y sin consulta ni discusión alguna se les dio por los

Obispos voto decisivo y asiento inmediato después de ellos,

con lo que se concluyó la sesión cerca de la una de la

tarde.

13. Sii,'uió la del dia 14, comenzando con una larga ora-

cion sobre concilios que dijo el Arzobispo Lorcnzana; después

pronunció otr i el Asistente real sobre lo que se habla de ha.

cer, y la terminó con vivas y aclamaciones al Virey, y Visi-

tador Galvez.

14. Continuaron las sr^siones del concilio hasta el dia 26
de Octubro. Ocurrió el dia 10 de este mes una cosa singu-

lar, y fué presentarse al concilio el señor Virey Bucareli, suc-

cesor del Marqués de Cr.»ix, acto que se vorilieó d(!l modo si-

guiente. A lia ocho dj la miñaní salieron á pie do la casa
arzobispal, el señor Ljrenzana y el O'.jispo de Puebla, b ijo do
cruz iro, y repicándose luegí en C itedral, al mismo tiempo sa-

lió de Palacio el Virey á pie acom¡>'iñido del Asistente y do
un numí^roso concurso. Encontráronse en la esquina del ce.

menterio dj la C i te Iral frontero de palacio, y por fuera de
él caminaron juntos hasta la puerta de las casas dal estado,

por donde entraron á la iglesia llevan lo el Arzobispo al Vi-

rey á su mano derecha, á la de éste al Obi-ipo de Piif-bla, y
á la izquierda del Arzobispo al Asistente real. El conciíio que
ya estabí formado en la sala conciliar, salió á recibirlos. La
música da la iglesia cantó el Vejii Creator, y el Arzobispo
las preces acostumbradas diariamente. Reunidos en Sv?sion, el

Virey se colocó bajo de d«»cel frenfe de los prelados, á su

derecha en pie el Capitán de alabarderos, á su izquierda de-

tras del docel bajo de su tarima y fuera del trono, los dos

nuncios del concilio. El Virey dirigió la palabra al concilio,
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al que dijo en voz bija quo so remitía ú una alocución que

entregó al secretario, que en breve la Ic^ó en lutin en que
estaba escrita, cuyo asunto era exhortar al concilio d la con>

tinuucion de sus tareas. Respondiólo en el mismo idioma el

Arzobispo en un lentrunge vordndürumnntc macarrónico, que no
entendería el mi-"^ ''iceron si resucitara y lo hubiese leído;

¡tan adulterado . j estropeado el bellísimo idioma del La-
cio! £1 asunto fué elogiar altamente al Virey, y prometerse

una regeneración cri'jtiuna y política, como resultado del con-

cilio. El Asistente real se disculpó de no arengar en latin porque

ignoraba que en tal idioma lo hiciese el Virey, y así pro-

nuncio su discurso en castellano.

15. El dia 26 de Octubre, congregado el concilio ú las

ocho de la mañana, salió á recibir ai Virey que vino por la

puerta del Empedradillo, ocupó su solio, y á puerta abierta

hizo el Arzobispo una breve oración anunciando la conclu-

sión de las sesiones. Después preguntó á los padres. . . . ¿Pía'

cet ne vobis? y respondieron: Placel, ó que sí: leyó en latin

las aclamaciones al Papa, Iglesia, Obispos del concilio. Rey,
Virey y Audiencio, que tenia escritas en un papel, y otros

iguales tenían los Obispos de Puebla y Guadalaxara, que res-

pondían, y los demás con ellos, y á las mas la música de
catedral que estaba en la sala, la cual cantó después el Te-
Deum, y el Arzobispo la oración de acción de gracias con-

que se terminaron las sesiones, y se salió á dejar al Virey
hasta la puerta. Al levantarse todos, el Asistente real dio ai

Arzobispo un papel que dijo ser una oración al concilio, en
desempeño del carácter que en él había tenido. Desde la igle-

sia fueron los votos á la secretaría del concilio á fírmarlo, y
también algunas copias de él.

16. Todavía siguieron á estos solemnes actos otros de

no menor expiendor, cuales fueron las misas de gracias á la

Santísima Trinidad por la conclusión del concilio, y su lec-

tura; éstos actos se celebraron colocándose un gran tablado

desde el altar de Reyes ai mayor de la catedral. Estas fun-

ciones duraron cinco días: en cada una de ellas cantó la mi-

sa un Obispo, y hubo sermón. El del dia 6 de Noviembre lo

predicó el Obispo Rivas de Guadalaxara (1)» el dia 7 el de Pue-

[1] Parece que en esto hay equívoco, según el catálogo de los

Obispos que formó el Sr. Lorenzana; seria el Sr. Alcalde, pues en

la primera sesión se dijo haber fallecido el Sr. Rivas, á quien suc-

cedió durante el concilio el Señor Alcalde, que lo era de Yucatán»

Esta advertencia salvará toda equivocación histórica*
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blOf el dia 8 el Mugistrnl de México, Omnña, que después fué

Obispo du Oaxacii; «;1 dia O el cunón¡<ro do ¡México D. Luíh

de Torrtís. Finalízudo ol sermón so lei.in olj^unoH cúnonis del

concilio. Concliiidut» estus funciones el Arzobispo dijo, qur todo

lo leido se reinitiria al Hoy para su aprobación; repitiéronse

los vivüs y aclamaciones del diu 20 de Octubre, respondien-

do lu múnica cou timbales, quo también su tocaron en la mi-

sa de aquel dii. Cuando en las aclamaciones se felicitó al

Virey, dijo el Señor Lorenza nu :.. ..Z>e6emo« mucho á nuestro

Yirey: éste asistió los dias 5, 7, 8 y 9. lió aqui la idea quo

puedo presentarse del molo conque se celebró esto concilio,

keniitido ú España, y dada vista con él ul Señor ü. Pedro

de Pina y Mazo, fiscal del Perú, hizo sobre él muy juiciosas

rctlfxiones, dundo priticipalmente lugar para ello las represen-

taciones ó qurjiís que se dirigieron al Rey do personas que
rellosas del Arzobispo, No se remitieron las actas ni aun el

exordio ó pruemio del concilio, deformidad muy notable, pues

todo poema ü obra debe tener pies y cal)eza, só pena de ser

un monstruo. Este fiscal en trescientos «esenta y nueve pár-

rafos que emplea en analizar el concilio, después de notar las

ref(.rmas que á su juicio debo sufrir, pide en el párrafo tres-

cientos sesenta y tres que se apruebo con las enmiendas que
propone en algunos de los cinco libros, para que se ocurra á

la silla apostólica por la confirmación, traduciéndose al latin.

Después pasa el fiscal á exponer su juicio sobre el todo de

las disertaciones, y observaciones que esciibió sobre el con-
cilio el Asistente real y Oidv Rivadeneyrai su opinión es tan

poco favorable á éste ministi i, que asegura pediría contra él

algunas providenciiis; pero estando muerto en aquella sazón, y
contrayéndose á sus disertüciones juzga (son sus palabras), quo
el Consijo d* be mandar que se archiven de un modo tal, que
no ocupe aquellos honrosos estantes en que se hallan los ma-
nuscritos de algunos antiguos ministros que tanto se aprecian

y estiman, sino en otro cualesquiera lugar donde no puedan
leerse. Con respuc'.o á la recomendación quo el Virey hizo

del mérito del Asistente real, para que se recompensase su
extraordinario trabajo, dice: que el informe de édte gefe me-
rece poco aprecio, porque trata de una materia agena de su
profesión. En fin, el tal C<mcilio no ha sido aprobado por la

silla apostólica, ni aun impreso; de modo quo apenas se lee

manuscrito por uno ü otro literato curioso: recuérdase su me-
i.ioria como la de una farza solemne hecha por un espíritu

de partido, apoyada por el Roy, ó dígase mej tr por sus áu-
licos para imponer respeto al pueblo mexicano, é inspirarle te.



mor, y qtin acitaao al monarca cspanol como á una divini*

(hid. E'i un (iiui'ío del cuncilio (quo lio visto munuscrito for-

mado por uno do los quo nsisti-ron ú él), so notii un cspiri-

ti) do ar<^iici.i ucudóinica, principulmunto cnlro los Hcñorcs Ar>
/obispo Lirenzana y übiHpo Fuíto do la Pui^blii, y un deseo
do aparecer cada uno .s«br>>.salii!nto liu^rato, puestos ambos al

frcnto do un pueblo bárbaro. A scm jintos ceremonias no
asisto jamas el Espíritu Santo, qu«! so presta á los quo lo in.

vocan humild imonlr, sin animarlos mas deseo quo el do su ^\o-

riu. |0h! y cuan diversa es esta reunión do la priuicra cele,

brada en Telzcoco, y pn^HiJida .por Fray Martin de Valencia,

para zanjar los íundainentos d(! la d »ctrina cristiana en e&to

pueblo hundido entones en el fin^^o inmimdo de la mus ver-

gonzosa idülaliia! Kn atiiiolios cor.izon'is ardia el fu -go do la

caridad: cada varón apos'ólico so pn-sentaba allí con la an<

torolia do la fé, para revocar d(d bür<l(! del abismo á millones

do intblices quo estaban sentados á la suinbra de la n)uerte.

No habia f.iusto ni cxplenilor: no Inbia granilcs arcufius en
quo 3ü pretendía desarrollar ima elocuencia pomposa; habia si.

un zelo ardiente por la salvación do los hombres. Tanto el

Señor Lorcnzana corno el S(;ñor Fuero, fueron premiados por

el Roy por los servicios quo le prcstunjn en esto concilio. El
primero C(jn la púrpura Curdcnnlicia y arzobispado de Tole-

':i, y el segundo con el de Valencia; ambos concluyeran sus

dias tristcmtíute; Lorenzana en Rom !, á donde lo desterró el

Valido ao Carlos IV. Godoy, por haber protendido instruir al

Roy de' matrimonio doble que biibia contraído; y Fuero, por

ciertas quejas quo se dieron contra él, habiendo sufrido una
r>'pritncnda del Consejo. Li memoria do estos prelados no e^

muy grata ü los pueblos que gobernaron, por la indireccion con.

q 10 io liici'jron, aunque nada malo notaron en la pureza de

eu3 custutubres.

17. El gobierno del 3Iarqués de Croix es sin duda uno

de los justos que ha tenido México: el CcJiácter de este Vi-

rey está perfectamente retratado en las instrucciones que de-

jó 4 su secretario, como se tenia mandado lo hici» sen todos

los víreyes para imponerles del estado en que d( j ban el

reino, para que les sirviesen de guia: regístranse dichas ins-

tniccioncs en el tomo 24 de su correspondencia con la cor-

te, desde la fija 408 basta 456. En elhts diiícurre por to-

dos lo={ ramos de su administración, y concluye con estas

palabras dignas de meditarse por todo g(,bernante, diciéndo-

le á Bucareli: „Conviene no usar de muchos ramedios á un
tiempo, aunque se tengan por necesarios al servicio del Rey
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V del público, moyormcnto en asuntos quo sean odiosos á

éstí!, y dejar quo so vuyan succediendu los unos ¿ los otros,

y con ello tiempo á quo respiro el sentimiento, tenií'ndo

por el mayor tributo, el aujor al vasallo, y la cnnscrviicion

do la paz." En el párrafo, cuyo rubro es: Carácter de loa

del Comercio, dice: «Cuántos son llevados de que se ka

o¡<'a y reciba con suavidad, niariilestandoles deseos de com.

placerles, y coadyuvar ul aumento do sus giros y comer*

ció.... con cuyas expresiones consigue un Virey hallar cqu.

dales en los lances quo so le ofrecen, y shi interés. . . . pe.

ro conviene mueho el que se les pague luego que entre eau.

dal en las cajas, y munitbslarles «[Uo se da cuenta al Rty

del servicio quo lo hacen, y venida la cuntestaciun del mi.

nisterio, avisarlo por oficio, pues tienen por blusón C(»nsir-

var estos papeles en su casa.... En sus pretensiones (aña-

de) son efic ees y sobradamente persuasivoM: conviene mu-

cho oirlea preguntas conducentt s, para que cono7xan so pro-

cura instruir del caso, y no miuiifestarlea lo que se compren-

de porque son bastantemente penetrativos, y no pidiendo el

caso pronta providencia, suspender la resolución, y tomar in-

formes do sugetos imparciales y de conducta." (1)

18. Tal fué la que observó el Marques do Croix, quien

alc^unas veces recurrió a los comerciantes en sus apuros, y
sacó de ellos préstamos sin inter»?» ni ut^uras: corrió con la

mejor armonía con el Visitador Galvcz, y persuadido de los

grandes conocimientos de éste, principalmente en materias do

arrtglo de hacienda, apoyó todos sus proyectos, entre ellos

el del plan de intendentes, aunque no se realizó sino hasta

el año de 1787. Rv'tirado á España, fué atendido por Car.

los III. quien lo destinó para el gobierno de Valencia, ha-

biéndolo nombrado Capitán general de ejército, aun cuando
no dejaba de ser Virey do México. En él veía el Rey un
soldado fiel, un hombro sincero, un amigo de la justicia y
capaz di inmolurso por su soberano. En sus días se turna,

ron varias providenci.is para el adorno de México, y buena
policí-.i: Croix tendrá un lugar distinguido en el catálogo do

loa buenos virey'\s do Nueva-España. No obstante, la nía le-

dicencia lo ha inculpado de borracho; pero si tenia esta fla-

queza, sus providencias muestran mucha cordura, y sin duda
las dictaba en los momentos de la integridad del juicio; su

[1] Los agiotistas son elocuentísimos en sus discursos con

los ministros de hacienda, y sacan bastante fruto de sus chat"

las. Es necesario oírlos con desconfianza y disimulo.



i

f I

Hi

14
botillería ha sido la mejor que ha tenido Virey alguno en
México, y su mesa opípara y abundante: pidió que se le au>

mentase vi sueldo pura comer bien, y lo consiguió, dándosele

veinte mil pcsod mas, gracia que después se hizo con los de«

mas vi reyes: su carta de gracias al Rey por esta fíneza, es-

tá tan expresiva, como las que le dirigió por haberlo hecho

Capitán general de ejército, y libertádolo de pagar derechos de

diez y ocho barriles de vino de Burdeos que le llegaron para

su gasto,

GOBIERNO DEL SEÑOR BUCARELL

'4 <:

i't

II

19. En 23 de Agosto llegó á Veracruz de la Habana
D, Antonio Maria de Bucaréli y Ursúa, Teniente general do

los ejércitos de España. Había desemp< ñudo cumplidamente el

gobierno de la isla de Cuba, y en México se tenia de él el

mas justo concepto. Reconoció personalmente el estado de for-

tificttcion de Ulúa y do Veracruz, y sobre él dirigió informo

á la corte, con el que acreditó sus conocimientos militaren.

Tomó posesión del vircinato en 2 de Setiembre de 1771. En-
centróse lu:'go con la desagradable nueva de que las costas

de Veracruz y Yucatán estaban plagadas de langosta, asi co-

mo después lo fué la provincia de Nuevo-México, poniéndo-
se á punto de ser desamparada. Dictó varías providencias pa-

ra destruir, ó á lo menos minorar dicha plaga; una de ellas fué

destinar cuadrillas de hombres pagados de la real hacienda.

Cuando dio cuenta á la corte de esta medida, dijo que habían

matado cinco mil novecientas noventa y siete arrobas de lan-

gosta: el ministerio se la aprobó; mas le previno que en lo

succesivo so echasen á pastar en los campos donde aparecie-

se esta plaga puercos, cuidando de sangrarlos cada quince días

porque los sufocaba la sangre. Yo omitiría referir esta anéc-

dota si no fuese interesante á la agricultura, de que podía

echarse mano si repitiese esta calamidad.

20. Su antecesor el Marqués de Croix, temeroso do una
nueva declaración de guerra con la nación Británica, había

aumentado las milicias comenzadas á organizar por los gene-

rales venidos de España, y pies veteranos. Bucareli no per-

dió de vista este objeto; pero viendo el peligro remoto (por

entonces), retiró tres batallones que guarnecían á México, sin

perjuicio de dar la correspondiente instrucción á las milicias;

asunto que trató dignamente el Inspector Caballero de Croix,



y cuya preciosa obra existo en ol archivo (1), y de qun po.

di'á v.ilerso el actual gobierno para dur la mejor orguniz.ioion

y economía á estos cuerpos. L.i corte aprobó el aummto lie

fortifíeuciones de Uíúa que propuso Bucaroli, y la conclusión

del fu»rto de Poroto, bajo la dirección del ingeniero D. Ma-
nuel do S inti-estebun,

¿1. Durante el gobierno de este Virey ae plantearon los

mejores establecimientos de utilidad pública en México, y que

harán honor á la nación, comenzando por el de la nueva mo-

ñuda, aunque no fué posible llevarlo entonces á los ápices do la

perfección, por falta de buenos grabadores, que vinieron d3spues

da España con D, Gerónimo Gil; así que la moneda del cu-

ño mexicano se apreció en ambos mundos por su confígu ra-

ción, peso y ley, y pasó sin tropiezo en todos los mercados:

no corre igual suerte la del día de hoy.

22. Al tiempo de establecerla se tropezó oon la gran di-

ficultad de que no habia fondos suficientes en la casa de nio>

ncda de México: los comerciantes de las flotas qucrian reali.

zur sus ventas con numerario y embarcarlo para España; mns
loa ricos almaceneros de México, excitados ligeramente por Bu.
careli, le proporcionaron por préstamo en breves dias hasta

drs millones ochocientos mil pesos; tul era la confianza quo

les inspiraba las virtudes del Virey, única garantía de los go-

bernantes que saca á los gefes de sus apuros. En aquellos tiom.

pos de abundancia se tenia á mucho honor franqui^ar al Rey
cuanto necesitaba. El Conde de Regla presentó cuatrocien-

tas barras de plata en la casa de moneda, y de estas desti-

nó trescientos mil pesos para el Monto de Piedad, de que despuos

hablaremos. El fondo de la casa de moneda de ríos y medio mi-

llones de pesos, se .completó en Abril de 1778, á merced de

una exacta economía y pureza en el manejo do aquellos cau-

dales. Falta que añadir una circunstancia muy notnble, y es

quo talos suplementos se realizaron sin premio alguno.

23. No obstante el agiotago del comercio de Cádiz, el

de México florecía en estos dids. La flota llegada al mundo
del gefe do escuadra D* Luis do Córdova, regresó para Cá-
diz oí 3() de Noviembre de 1773, y llevó en cinco buques ma-
yores, veinte y seis millones doscíentoí» cincuenta y cinco pe-

sos, ^In incluir el valor de cien zurrones de cacao zoconus-
co para ol gasto de la casa real, ni el de un gruño purísi-

mo de oro con peso de veinte y dos marcos seis, onzas, acüso
el do mayor tamaño quo se habia visto en Madrid. Lo cx"

[1]^ Tomo 18, desde fojas 75 ú 155,

TOM. III. 3
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traído de la flota de Xalapa en 1T74, importó veinte y seis

millones cuatrocientos cincuenta y siete iKill pesos, cinco reales.

24. No era menos el cumulo de riquezas que entonces pre-

sentaban los placeres de oro de la Cienevuilla de Sonora, pues

desde Enero de 1773, hasta 17 de Noviembre del año siguien>

te, se quintaron en la CHJa real de Alamos, cuatro rail ocho»

cientos treinta y dos marcos de oro, dejando por derechos al

Rey de dit^zmo y señoreage, setenta y dos mil trescientos cua.

renta y ocho pesos cuatro tomines; seguramente la tercera

parte se extraería por robo y contrabando. La opulencia de
la Cieneguilla era contrastada con la suma escasez de víve-

res, y aun de agua, pues un barril de ésta costaba seis pe-
sos. La aduana de México arrendada al Consulado, produjo en
1772, seiscientos ochenta y siete mil cuarenta y un pesos sie-

te tomines: el ramo de pulques, doscientos veinte y cuatro

mil quinientos treinta pesos; tal fué el incremento que toma-
ron b»jo aquella administración las rentas reales. En el n'

-

guíente año, á pesar del indulto de tributos que se concedió

¿ los indios de Campeche y Tabr<sco, por causa de la epide-

mia de langosta, entraron en la tesorería real por razón de

tributos, setecientos noventa y cuatro mil quinientos cincuen-

ta y tres pesos cinco reales. No recibió poco aumento la real

hacienda con la prohibición en virtud de la real orden de 21

de Julio de 1778, y por la cual incorporó el Rey á la co-
rona el oficio de apartador de oro y plata que poseía el Mar.
ques del Apartado D. Francisco Fiígoaga, á quien se le pa-
garon setenta y seis mil pesos del valor del oficio y servicio

ejecutado para su perpetuidad. A la sazón que so ejecutó es-

ta orden real, existían en la oficina del apartado en labor,

trece mil y mas marcos de plata con oro, y existentes en
barras y tejos mas de dos mil ochocientos. Al tiempo de dar
cuenta el Señor Bucareli al Rey del modo conque ejecutó

sus mandatos, le expone loa gravísimos inconvenientes y per-

juicios que resultarían á la real hacienda, de que el apartado

de oro se hiciese por los particulares, y lo que perdería el

en* rio. No toca á esta historia detallarlos; pero sí al que la

escribe, avisar al gobierno que trata de aumentar la hacien-

da púbiícn, que estas observaciones las encontrará en la car-

ta número 4102 de 27 de Octubre de 1778, al ministro Gal-
vez, página 56 tomo lll; tanto mas, cuanto en mi concepto

privado, las permisiones que en esta parte se han concedido
por las alegres y erradas teorías de los economistas políticos

del dia quo enián en boga en ruina de la república, son de-

masiado perjudiciales, y ocasión de robos y depredaciones fruu*
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dulentas, que casi es imposible puedan calcularse exactamente.

25. Ei Virey Bacareli usó de su autoridad para dar im-

pulso á lodo:! loa ediablecirnientos útiles, y de que podia re-

cibir provecho la humanidad, y la nación mexicana, cooperan-

d'j á los primeros el Sjñ»r Arzobispo Nuñez de H ^ro, que He.

gó á México en 22 de Setiembre de 1772, habiendo sido con-

8 igrado por el Sea >r Fuero, Obispo de Pujbla, en S. Miguel

d :T Milagro provincia de Tiaxcala en 13 del mismo mes.

F<)rmó este Arzobispo el reglamento de la casa de la Cuna, fun-

dada por el Señor L:>renzana, y lo aprobó provisionalmente

el S 'ñor Bucareli. Este gefe mandó abrir en 2 de Febrero

de 1774 el Hospicio de pobres, acelerándole pura verificarlo

el temor de que se retardase su aprobación en la corte. Reu-

niéronse doscientos cincuenta pobres voluntarios de ambos

sexos, y se estableció una junta directiva del establecimiento:

contaba para su subsistencia con diez y nueve mil pesos anua-

les de limosnas, sin hablar de las aplicaciones de obras pias que

estuvieron á cargo de los Jesuitas. Esta instalación es uno

de los actos mas niagnifícos que ha presenciado México. Bu-
careli se presentó rodeado de la nobleza de esta ciudad, y
mas que todo de un numeroso cortejo de pobres infelices, que

tenian fijos en él sus ojos anublados de lágrimas de gratitud:

este .era el centro de aquella alma hermosa, nacida para hon-

rar la especie humana, y socorrer ¿ los menesterosos. Sesen-

ta y dos años han transcurrido, y este acontecimiento no se

recuerda sin ternura, ni es posible, porque allí existe el re-

trato de Biicareli, como en todos los establecimientos piado.

sos, qUe excita la memoria de sus virtudes. También asignó

sin esperar la resolución de la corte, mil pesos del fondo de

bebidas prohibidas, para la casa de recogidas de México (1).

26. En el mismo año el padre General de S. Hipólito le

manifestó la miseria á que estaban reducidos los pobres de-

mentes de aquel hospital, desnudo? sin medicinas, hambrien-
tos, y expuestos á perecer bjjo los techos que estaban des-
plomándose. Bucareli interpeló luego al Consulado, y ésta cor-

poración libró en lo prontc seis mil pesos del fondo de ave-

ria, y ofreció costear del mismo la obra hasta su conclusión:

no quedó en una simple oferta, pues se llevó al cabo; cons.

truyóse un magnifico edificio, tan elegante, como sólido y bien

dispuesto, y el dia 20 de Enero en celebridao 'el cumple años
de Carlos III- se hizo la traslación de los dementes con asis.

tencia del Virey, quien consiguió ademas que el ayuntamien-

[1] Tomo 44 de la correspondencia^ pág, 22.
11



íi^

'i!

18
to cediese á beneficio dol hospital, una tabla de carnicería

qutí redituabíi mil pesos anuales. También* se oplicarnn ul mis>

mo ios capitales y réditos de la congregación de la PurÍBi-

ma, erigida en S. Pedro y S. Pablo, por estar destinados al

socorro de pobres dementes. El Virey era agente eficacísimo

de estos desgraciados, y tanto, que al dar cuenta al Rey de
este suceso le dice: (1) „Aflíjido mí corazón al considerar la

extrema miseria y triste situación de una casa, que por úni*

ca en el reino, y crecido número de enfermos que encierra de
todas estas provincias, recomienda por sí propia la precisión

de ser sostenida y auxiliada, no encontré mas oportuno re--

medio de lograrlo, que pasar la representación del padre Ge-
neral al Consulado." En 25 de Febrero de 1775, se instaló el

Monte de Piedad de Animas en el antiguo edifício de S. Pe-
dro y S. Pablo de ios Jesuítas, con asistencia del Soñor Bu-
carelí. En el acto se cantó un solemne Te-Deum, en que los

concurrentes dieron gracias á Dios por habiT inspirado tan
útil establecimiento al ¿Señor D. Pedro Terreros, primer Conde
de Regla, que con magnanimidad sin par en aquellos tiempos,

cedió en efectivo trescientos mil pesos para fondo de este re-

curso de la indigencia vergonzosa, y por cuyo medio substra-

jo de las fauces de la ávida codicia de hombres desalmados,

á innumerables víctimas que habrían vendido sus prendas por
un precio vilísimo. La historia, al recordar este hecho gran-

dioso, tributa un homeijage de respeto y gratitud á la som-
bra augusta de este generoso bienhechor. Es mucho de notar

que aceptada por el Rey esta cuantiosa oblación, no le con-
cediese el patronato de este establecimiento como le corres-

pondía de justicia; ¡rarezas de los reyes! El gobierno espa-
ñol constante en sus principios de una tímida y astuta po-
lítica, negó á Colon la gobernación de las islas que había
descubierto, y á Hernán Cortés el gobierno de México que
habia conquistado, sin mas motivo que porque ambos no dije-

sen que *e les debia de justicia. Sin embargo, Carlos III, le

dio graciab al Conde de Regla por su fundación, y tituló á sus

dos hijos: á uno, Marques de S. Francisco, y á otro, Marques
de S. Cristóbal; mas Fernando, llamado el Católico, hizo lle-

var preso á Colon, se negó al cumplimiento úe lo estipulado,

y sostuvo con él una lid en que fué vencido en el consejo

de indias: grande era la diferencia entre uno y otro monar-
ca, aunque en ciertos caprichos eran iguales. Díjose en Mé.
xico que el patronato se le habia negado á Terreros, porque

[1] Carta de 26 de Setiembre de 1774, tomo 58.
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la. fundación del establtícimionto la hnhia hecho en cump]i>

miento de un comunicado secreto de oieitu tf-stHmentoríq, y no

de su caudal propio. En 21 de Abril de 1776, á lus cuatro

de la tarde se sintió un fuerte temblor de fi«;rra de trepida-

ción y undulación que duró cuatro minutos: á las siete y vcin.

te de la tarde repitió otro igual al primero, y fué preludio

de un tercero de mucha duración, y vario en su dirección y
movimientos. (1) El 26 hubo ocho movimientos, de modo que

en largo rato no estuvo quieta la tierra, y después comenzó
á llover despejada la atmósfera. Nadie pereció; pero la casa

de moneda quedó bien muitrutada, y fué necesario repararla

para que no cesaran sus labores: padeció también el palacio

arzobispal, y el del Vircy: la compunción del pueblo fué ex-

traordinaria, y mucho mas la de los presos de la Acordada»

cuya cárcel estando maltratada de antemano, se inutilizó de todo

punto, y se hizo necesario trasladarlos á una cárcel provisional.

El Señor Bucareli excitó entonces el zelo del Consulado pa-

ra reponerla y ampliarla, como se verificó á sus expensas, dán-

dosele una bella forma y bastante seguridad: el -juntamien-

to cedió treinta varas de su egido donde está ubicada de Orien-

te á Poniente: acaso nada se hubrin hecho á beneficio de !a

humanidad y seguridad pública, si Bucareli no Kubiera goza-

do tanto ascendiente sobre aquella corporación mercantil. Por
muerte del secretario del d<;spaL'ho de indias D. Froy Julián

de Arriaga, entró en el ministerio />. José Galvezt que pasó á
Madrid á dar cuenta de la visita que hizo en esta América.
Desde su ingreso á la secretaria se dictaron muchas provi-

dencias benéficas, c<»mo emanadas de un hombre que tenia

grandes conoc'n)ient<»s de todos los ramos de esta administra-

ción, y que Bucanili ej»;cutó gustoso, contribuyendo con sus

informes á que se dictasen otras. Examinémoslas rápidamente

en sus ramos respectivos.

27. El dia 3 de Oclirbre de 1776 ceí^ó el arrendamiento

de las alcabalas bocho al Consulado, y se dispuso que en todua

los asuntos pendientes del ramo, conociese el direí tor O. Mi-
guel Paez de la Cadena, como juez privativo, con la apelación

al Virey. Esta sola determinación aunienió infinito la real

hacienda, pues el Consulado sacubi inmensas utilidades, con-
que tuvo suficientes fondos para emprender las copiosas obras

del desagüe, la fábrica de la aduana do México, que es sun-

tuosa, la cárcel de Acordada, S. Hipólito, hacer préstamos

[1] Carta al Rey de 30 de Abril de 1776, número 2229,
temo 78.
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Cuantiosos, y hacerse de un gran fondo de caudal que tuvo
tan oculto, que nadie sU). de él hasta que con él misinu pu>

do hacer enormes suplementos al gobierno durante la guerra
de independencia del p.ño de 1910 á 18:¿1, conduciendo mas
de catorce mil expedicionarios de España, que nos hicieron

una guerra á muerte. ¿Qué empresa grandiosa y magnifica,

como la del camino de Veracruz hubo, en que no tuviura par-

te muy activa el Consulado?

28. Proyectábase ya por el ministerio el comercio libre de
las Américas, y se trabajaba su reglamento; pero los flotistas

do Cádiz no perdian ocasión de hacer valer sus privilegios, y
sacar las posibles vt>ntujas de sus antiguas rutinas, y se no-
taba una pugna entre ellos mismos, anuncio fatal de s» pró-

xima ruina, como lo es la divergencia de opiniones entre in.

dividuos de una misma profesión. El Consulado de México se

quejó á Bucareli de los perjuicios que le causaba el de Cá-
diz con HUS flotas, y pretendió que por conducto del Vir^y se

solicitase de la corte le permitiese remitir sus caudales á Es-
pafüi, y regresarlos empleados en las flotas de su cuenta, pa.

ra expenderlos con la misma libertad y amplitud que los flo.

tistas, sin las limitaciones y calidades que les estaban prefi-

nidas. Bucareli apo)'ó esta pnHension, y pu^da df^cirse que és-

te fué el primer impulso que le dio al comercio libre. No tu-

vo el misino buen despacho la pretensión del comercio de Gua-
temala. Destruida aquella ciudad con el terremoto de 23 de

Julio de 1773, se soliciló permiso de aquellos comerciantes

para introducir en México articuios de Europa, á fin de remediar

en parte los estragos de aquella calamidad, que htbia de-

jado á muchísimas Tamilias sin capitales ni cusas don'Je mo.
rar; solicitud tan justa fué repulsada por el comercio de Mé-
xico: el interés está reñido con la caridad, y con todas las

virtudes morales y sociales. En el mes de Agosto de 1777,

en virtud de real cédula de 1 ? de Julio del año anterior* se

instaló el tribunal general de Mineiia á semejanza del de el

Consulado. En cuanto al uso de su autoridad contenciosa, de-

claró el Virey que la tenia suspensa hasta que el Rey la de*

clarase, y solo podia usar de la económica como el Consulado.

La corte habia manifestado grandes deseos de dar un gran
fomento á la mineri i, que inspiró al Visitador G ilvez, D. Joa-

quin Velazquez de León, intimo amigo suyo que lo acompañó
en la expedición de Sonora, llevando entre varios objetos ob.

servar desde aquellas regiones el paso de Venus por el disco

del sol, como lo verificó á satisfacción de los mejores astro-

sos do Paris, haciendo con sus propias manos los instrumen-
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tos necesarios para esta observación. Borda en Zacatecas, y
Terreros en Pachuca, habían emprendido grandes obras para

poner en corriente, aquel la rica mina de Quehradilla^ y éste

las de la Vrta Vizcayna. Estas grandes especulaciones utilísi»

mas para el erario, predispusieron el ánimo del Rey para fomen»

(ar el ramo; y en esta confianza, en 25 de Febrero de? año

anterior, D. Lucas de Luzaga publicó, impresa una exposición

en que demuestra toda la economía del ramo de mineria, y
concluye suplicando á Carlos III. que el producto anual del

real de Scñorcage que su pagubu á la corona, quedase á dis«

posición de la mineria como caudal suyo, y que pudiera con>

vertirse en su propio fomento. Otorgada esta y otras gracias,

la experiencia mostró que n> so Uenab.in los objetos de los

autores. Establecióse el b.mco paia habilitación de las minas

ricas emborrascadas, y solo se aprovecharon de él ciertos per*

sonages que presidian el tribunal general de mineria, y los de-

mas mineros pobres se quedaron en su indigencia; en fín, las

habilitaciones quedaron perdidas, ya sea por malversación de

ellas, ya por lo taiibie que son las esperanzas de las minas (1),

La de Valenciana, que tíoreció en esta época, estuvo embor-

niscada siete años; velase con desprecio, y era conocida con

el non)bre de la mina do Alcabuco; habitábanla los mur-
ciélagos y contrabandistas de pólvora: en 1769 comenzó á

florecer paulatinamente, á merc( I del tezon y afanes de D.
Antonio Obregon: el tiro que le dio, importó mas de ciento

cuarenta mil pesos. Sus memorias semauíirias en 1778 no ba«

jaban de medio millón de pesos al año. Desde 1770 hasta 14
de Diciembre de 1778, D. Antonio Obregon había presenta-

do á las cajas, cuatro mil seiscientas noventa y nueve barras

de platOf que coinponian feeistcicntos veinte y ocho mil trein-

ta y nut;ve niarcos, tres onzas y ir s tomines, un grano; im«

portando los derechos reales, seiscientos cuarenta y ocho mil no»

védenlos setenta y dos pesos tres tomines. A^^iioismo habia (>re«

sentado cincuenta y tres mil ochenta y ocho castellanos de oro,

dos tomines nueve granos, quti pagaron trece mil ochocientos se-

tenta y un pesos once granos. Pi.}a el Uiborío y beneficio de
SU8 metaK'S, so le habían niini^ir.do á Obregon hasta aquella

fecha, dos mil ochocientos treinta y nueve quintales de azogue^

por los que había uatistecho cieuiu cincuenta y nueve mil dos>

[IJ En el ramo de avíos en tres años se malgastaron mas
de setecientos mil pesos. Carta de Revillagigedo núm. 364, tóm.

IHñ, y por lo que nombró Asesor de mineria al Oidor Car^
vajal»
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cientos cuarenta y un pesoí siete tomines un grano; compo-»
niundu todas estus partidas, ochocíentotí veinte y doü mil 80<

tenta y cinco pesus tres tomines, como acreditaba una certi.

fícacion. Tal es la relación que el Sr. Bucareli hizo al Rey
en carta numero, 4104 fojas 18, tóiiiu 114, en que recomienda

el mérito de obtu afortunado minero, que después tituló Conde de

Valenciana. (1)
'¿9. En Junio de 1778 se descubrió el mineral de Hosto.

ivpaquillo en la provincia de Guadalaxara (hoy XhIísco), y pro*

meiió grandes esperanzas de riqueza. £a el ui^uiente año de

1779 se descubrió el mineral de Catorce, llaniadu así por es«

tar ubicado en una cañada que servia de madriguera á cator-

ce ladrones^ El caso fué, que un miliciano de S. Luis Potosí, ha>

hiendo perdido su caballo cuando pasaba al real da Matehua.
la, volvió en su solicitud, y encaminándose a la sierra de la

Concepción de Alamos, ó de S. Antonio de los Coronados, en
jurisdicción de la alcaldia mayor de Charcas, distante cin-

cuenta leguas de S. Luis Potosií, encontró con una abundan-
te y rica vota de plata. Ensayado el metal que se .:>acó á
pelo do tierra, rindió veinte marcos por carga: profundizado

el pozo abordó á cincuenta, y no bajó de treinta el metal

corriente. Al soldado descubridor llamaban el Negrillo, hom-
bre ebrio y desarreglado, por lo que el Virey Bucareli traló

de que se le nombrase Curador, La noticia de este descubri<

miento fu¿ la última fausta que comunicó éste gefe al Rey,
trece diaa antes de que falleciese. (2)

30. Estas riquezas, y la esperanza de aumentarlas, hicie*

ron que Bucareli recomendase efícazmente á la corte, á la Bor.

da, i Valenciana, Terreros y otros atrevidos emprendedores de
minas, influyendo ademas en la protección del ramo, baratu*

ra del precio de los azogues, y expeculaciones de minas de

este ingrediente en ésta América. Hubo un tiempo en que Es*
paña prohibió la extracción del azo;^ue de nuestras minas con
gravísimas penas» por lo que llegó á ser un problema, si las

[1] ¿A cuánto ascendería lo vendido por rescate? ¿A cuan*

to el metal tirado al terrero, y que aun hop existe; de modo que

si abundara el azogue formaría la opulencia de sus dueños él

día de hoy? Estoy seguro de que no es necesairio que baje un
peón 6 barretero á ninguna labor: con que haya azogue que cos-

tee el beneficio del metal arrumbada en los terreros, basta para
hacer que abunde la plata que hoy escasea en un grado in^

decible.

[2] Correspondencia con la corte, página 39, tomo 117, .
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habla ó no en este continente; mas cambiadas las cirnunstan-

cias políticas, y puesto al frente del gobierno un ministro ilus-

trado, como lo fué Gulvez, solicitó inl'orinco del VirHy para

entrar el gobierno en esta cxpeculacion, temeroso do la pró-

xima guerra con Inglaterra, que impediría la remisión de azo-

gues. Bucareli lo dio muy cúmplelo en 27 de Marzo de 1777,

A consecuencia de él se minduron de Espaiia dos exploraoo-

res, que lo fueron D, Rafael Hdingt y D. Antonio Posada^

con varios dependientes que habían trabajado en las minas del

Almadén, y porción de herramientas. El sabio padr«í A;z.ite, do-

tado por el gobierno con ocho pe.«ios diarios, fué encomenda-
do de dirigirlos á las minas de Talchapaj y otras del rumbo

de Ajuchitlán, en Octubre de 1778; mus éste reconocimiento

por entonces fué inütíl, pues no se encontraron vetas forma'

les, sino mantos (1). Echóse mano del padre Álzate, porque

empeñado en ésta averiguaciun h:ibia traducido la memoria de

Mr. Jesieu sobre azogue, así como había traducido otra sobre

cultivo de la grana que dedicó al Rey, se apreció en la cor-

te, y por real orden de 12 de Agosto de 1777 se mandó á

la cámara de indias lo cimsultase para prebendas; mas fué

tan desgraciado, que vivió pobre, y murió en la mayor indi-

gencia, siendo un sabio de siglo.

.31. El gobierno español comenzó en esta época á mostrar

ün verdadero deseo de pr.^pagiir las luces en esta América,

no obstante que estaba persuadido de que no podía conservar

su dominación, sino por medio de la ígnoranciii de sus hubi-

tantes. Apareció un pequeño crepúsculo de luz por medio de

nna real orden dada en 20 de Octubre de 1776, en la que
mandó Carlos IIL, se facilítase al General de flota D. Anto-

nio de Ulloa, una instrucción que debería repartirse á per-

sonas eclesiásticas que tuviesen alguna instrurcíon, para que
le ministrasen ideas sobre Antigü dades mexicanas. Mineralo-

gía, Metalurgia, Petrífíeacion, y TestaccoH. Dirigíase á los ecle-

siásticos, porque eran los únicos en quienes te suponían algu-
nos conocimientos de estas ciencias naturales^ y al resto de los

Americanos en la mas absurda ignorancia; y cierto que tenia

razón el sobt;rano, pues en aqu(rllos mismos días la casa de
comercio de Prado y Frcyre, (»ifli6 Ucencia á la corte para
embarcar unos cajones de letra de imprenta que sirviesen para

imprimir. . . * el calendario de Ontíveros (2;, salíoítud digna de

[1] Carta de Bucareli nüm. 4094.

[2] Esta solicitttd consta en la carta núm. 1588^ tóm, 90
de Bucareli,

TOM. in. 4.



f

I

84
dinginie ni Dr. Francia del Paraguoy, quo con su gobiem»
paternal condenó á aquel pueblo á la ignoruncia ma« degra.

danto y brutal.

32. En 13 de Enero do 1777 se libró otra real orden
para que se plantease en Puebla un establecimiento do lonas

de algodón, que sirviesen á la marina real, asi como se usan
en la marina de Asia. En 12 del mismo mes y año, se ex-
pidió otra real orden para que se planteasen siembras de lino y
cáñamo, se remitieron semillas, y mandaron comisionados pa.

ra que enseñasen el cultivo do este artículo precioso: D. Luis
Parrilla fué nombrado Directur de este estublecimiento: nues«

tra ferucisima tierra lo produjo en abundancia; pero entiendo

que se desistió de la empresa porque no ofrecía cuenta á la nal
hacienda, puesto que los jornaleí» do América son crecidos, y
las lonas d« btrian destinarse á la marina real. España solo

podría tener utilidad, compmndo la cabullería de la Ruf)in

por precios muy bajos. El Rey Carlos 111. sin duda conoció
mejor que sus antecesores, el mérito de ésta América, pues
mandó al Dr. D, Juan Bautista Muñozy que escribiese la his*

tona del Nuevo-Mundo, obra difícil de realizar, ú se que-

ría escribir con la imparciaUdad que demanda la historia; sin

embargo, éste sabio acometió la en^presa, publicó un tomo,

iba á dar el segundo á luz durante el gobierno de Carlos IV;

pero el ministro Caballero tuvo la osadía de tacbar de pro-

pio puño algunas de sus páginas, y quedó suprimida la me-
jor obra que pudiera leerse de un sabio español, contra quien

se levantaron algunos críticos, y entre ellos el P. Jesuíta Iturri,

que se destempló en su crítica, y aceleró la muerte de aquel

escritor digno de mejor suerte. Desconceptuóse también entro

los mexicanos por haber negado la aparición Guadalupana,
porque á su penetración se ocultó distinguir los tiempos en
que se obró este prodigio, y á cuyas circunstancias harto di.

fíciles se debió el que no se hubiese publicado este favor del

cíelo por el Obispo Zumárraga, y sobre lo que tengo hechas
algunas observación s en la obra del Padre Cavo, página 105,

Desengañémonos, Dios ha querido probar la fé piadosa de la

iglesia mexicana en este prodigio, así como ha querido pro-

bar la de la Iglesia universal sobre la de la Concepción in.

maculada de María, dejando su creencia á la buena fé de
los fíeles, sin un expreso pronunciamiento del Vaticano (1).

[1] Yo me atrevo á recomendar á los mexicanos la lectura

del Sr, Muñoz, siquiera por lo puro de su lenguage,por fU es-

tilo y dignidad en el modo de referir los hechos, A él debemos

I
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Yo entiendo que el deseo de propagar el buen nombro de la

América moxijana en el Roy Carluü lll. so debió |>ríncip.(l-

m ato á la lectura do la hii^toria del Lie. D. Miriam Veylta»

uíngularmunto honrado por este Prínci|»o, quo aunquo no la

manió imprimir, empero la hizo depositar entro loa manus-

critos pr-iciosos de su biblioteca roal. Ya después Vürcrnüs cuanta

protección dio á las artos en este Nuevo-Mundo durante su

r.'inado. Pvir lo respectivo á la sej^uriJad í\ü esta América, el

Sr. B'icareli puso oi mayor esmoro en fortificar la plazi do

Vo-racruz y castillo de ülú i, no menos que el du Acapulco, cuya

construcción moderna se debió á la ruina quo causó en aque^

lia fortaleza el tumblor de Abril de 1770, de que ya hnmos ha*

blado: entonces lo mandó repfiner con la mayor premura, pues

las noticias que se recibieron en México fueron, no solo que

se habia destruido aquella fortaleza, sino que los montes in-

mediatos se habian derrumbado sobre ella y la ciudad; por

tal motivo partió & toda diligencia el ingeniero D. Miguel

Constanzó, y con su informe se procedió á la reedifícacion,

dándolo la forma de un Ft'ntngono (1). La artillería la reci«

bió de la fundición de Manila, que es la mejor que conoce-

mes, y en aquella fábrica se fundieron los cañones antiguos

desfogonados que llevaron las naos de Filipinas. La mejora de

esta arma se proyectó seriamente por el Sr, Bucareli con mo.
tivo de la necesidad quj habia de guarnecer oí castillo de

Perotó que entonces se construía: no pareció mal á la cor.

te el que se fundiesen en Orizava los cañones, morteros y ba-

lerio^ pero se desistió de la empresa cuando se remitió el pre*

supuesto de la fábrica de artillería, que debia ser para toda

la costa, y que ascendió á la enorme suma de seiscientos vein-

te mü doscieftíos veinte y dos pesos (2). Sin embargo, el fun-

didor D. Francisco Hortuzar que formó esto presupuesto, fun>

dio treinta cañones de campaña en Tacubaya, bajo la direc
cion de D. Diego Garcia Panes, y después otros para las sal.

vas de la plaza de México en dias de años del Rr^y, ó aví.

80 de su salud. Apenas se hace creible que solo el costo de
doce cañones, c ilibre de á seis, ascendiese á veinte mü seú'»

cientos veinte y siete pesos tres tomines cuatro granos; ello (s

el poseer la obra del padre Sáhagun que imprimí, porque se la

dejó copiar en Madrid al Coronel D. Diego Panes, de quien

fué grande amigo, como del Padre Mier, á quien socorrió en

su infortunio.

[1] Cqrta de 27 de Mayo, núm. 2229.

f2] Tóm, 10, foja 4, vuelta.



30
ciftrto que Be fundieron y barrenaron eobre bólido» sujetúmiosc

á rigorosa prueba do Ordenanza, fíliándotio cudu piuza por se.

parado. También le proyectó furmaÜzar un ustillero en el rio

do Goazucoulüos (1), lugar donde sin duda du()c fijarlo lana*

cion cuando lo necesite, y so mandó formar el presupuesto de

8U graderia y útiles.

33. Al tomar el mondo el Sr. Bucnreli se encontró con-

que los indios barbaros del departamento de Chihuahua hacian

una guerra atroz á las tropas prcsidiales, y (|ue enorgulleci-

dos con una ventaja obtenida en la laguna do S. Sebastian,

se h.ibian insolentado como jamos lo híibian estado. Para re>

primirlos dictó las mas cxquiMitas medidas, que supo dnsompe.

ñ.ir a satisfacción el Comandante general D, Hugo üconor.

La guerra se prolongó en esta Ironttra, y puede decirse que

en la mayor parte de la línea fronteriza con divernas tribus;

pero la constancia conque ee les persiguió, y mas que todo

el modo con que supo fijar la linea de presidios el succesnr de

Oconor, Caballero de Croix, si no extinguió á los enemigos,

á lo menos, los puso en brida, y contuvo sus progresos sobre

nuestras posesiones por mucho tiempo. Si se hubiese llevado

adelante aquel sistema hasta nuestros dias, y no se hubiese

abandonado vergonzosamente parte de la línea de presidios,

hoy seria Chihuahua uno de los departamentos mas ft lices de

nuestra república» pues tiene elementos para ello. El mismo
zelo infjtigiible mostró Bucareli para arreglar la fuerza octí.

va de las milirius de todo el reino, escarmentado con la in«

yusión de U Habana. Puede decirse que durante su gobierno

todo fué felicidad para la Nueva-España; mas el gusto no de-

jó de acibarársele con algunos acontecimientos desgraciados,

como fueron los fuertes terremotos experimentados en los años
de su gobierno. La hacienda púbáca aumentó sus ingresos

muy considerablemente por el arreglo de las ofícinas recau-

dadoras, debido 4 la vinita de Galvez, que la confió á manos
puras, y sistemó perfectamente la renta del tabaco y lotería

que poco antes se habia planteado. El comercio aumentó asi-

mismo por haber sufocado el contrabando, lo que se d«bió ¿
la comisión que confirió Bucareli al Capitán de la Acorda-
da Arutimuño, el cual serreta mente marchó para Tampico, y
en la rada de Panuco sorprendió siete embarcaciones contra-,

biindistas, con sus respectivos comandantes, y al alcalde ma-
yor que era el vehículo ó conducto por cuya mano se faci-

[]] Tóm. 104 de la correspondencia, pág. 51, cuya lectura

recomiendo id gobierno supremo.
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litaban estas negociacionrs fraudulcntait. Esto terrible rjemplai

contuvo por entonces el contrabando, como lo contondria boy

tti el gobierno adoptuso iguales medidas, coa igual precaución

NÍgilo, y energía que no tiene.

U4. £n 31 du Dicicnibre do 1778, He incendiaron noventa

quintalos de pólvora en la fábrica de Santa-Fé, que bubia en

el granero pura asolearse, y perecieron treinta y nueve opera»

rios (1), pi.r lo que se proyectó plantear entre la barranca de

Sitnta-ré y Tiicubuya otra nueve fábrica, que la hizo mas y
mus ncce»iria la declaración do guerra con Inglaterra, verifí*

cada en el año siguiente, romo después veremos, para surtir

los puntos litorales. El Virey Bucan'li dictó pocas providen-

cias gubernativas, acano porque su multitud impide su pronta

ejecución, st^gun la instrucción de Croix: una de ellas fué un
reglamento provisional pura upgar los incendios, y lo moti-

vó ol que ocurrió en 16 de Abril de 1774. En sus dias se

erigió una fuente btlJisima en <>! paseo cono<;ido hoy con el

nombre de Pateo de Bucareiif calzada bien firmada, y que di

salida á la llamada de B< lén. También se concluyó el bello

acueducto de Chirpultcpt c, que termina e.Q la pluzuela que lla-

man del Salto del agua, que proveo gran parte de la ciudad

de agua gorda, y se tormo sobre las ruinas del Hntiguo que
usaron los mexicunns, y niveló el Rey Ni izabualcoyotl de Tetz^

coco. Gloriábase México con la pose^iion de un gcfe supremo
que era modelo de virtudes: bajo su sr>nibra veía el rico un
conservador de sus propiedades, el huérfano un amparador en
su desolación, el criminal un juez, el sabio un protector, el

menesteroso un pa iré compasivo, la religión un upoyo, el mi-

litar un gofe esforzado y prudente. Su nombre era acatado

por este inmenso continento, y al pronunciarlo He presenta-

ban las ideas correlativas, é inseparables de sus virtudes. El
miércoles de la semana mayor fué atacado de pleuresía, en-

fermedad que no pudo vencer la medicina. México se llenó

de consternación, y hasta la clase popular y mas menestero*

sa, se interesó en la conservación de su vida preciosa. Duran-
te su enfermedad mostró la serenidad de ánimo que siempre
le acompañó: otorgó su testamento, pr'^viniendo se le enter.

rase en la iglesia de la Colegiata de Guadalupe, escogiendo

(son su.s palubrus) por lugar de mi entierro, el mas inmedia-

to á la puerta, por donde acostumbraba yo entrar á rezar y
encomendarme á tan Sagrada Imagen, que he venenido y ve-

nero.*' En la clausula catorce, manda se hagan seis estatuas

[ij Carta núm, 4209, tóm, 114.
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de plata, para adorno de la barandilla del presbiterio de di-
cho templo, de las cuales seis ya estaban concluidas. Poco
antes de morir, mandó que se lo vistiese, porque quería morir
hincado do rodillas; y ya que esto no se le concediese por
taita de fuerzas, se le bajase y tendiese en el suelo, para mo-
rir sobre un petate como pobre religioso. Con tales díspo»
siciones cristianas, pasó á mejor vida el dia 9 do Abril de
1779, Sus albaceas, que lo fueron D. José Martin Chavez, y
el desgraciado D, Joaquín Dongo, cumplieron religiosamente
su voluntad, aunque yo por la mia, no la he cumplido pisan-
do la loza de bronce que oculta sus restos venerables; siem-
pre he respetado aquel lugar donde se oculta y aguarda la re-

surrección un hombre de bien, que solo usó de su poder pa-
ra hacer feliz á mi nación. Protexto, que he registradQ es-

crupulosamente toda la historia de su gobierno en la corres-

pondencia secreta con el Rey, y no he notado el menor ac-

to de injusticia. Dióse la mas completa idea de su mérito jn
el bellísimo Sermón de Honras que predicó el Penitenciario de
México D. José Patricio Uribe; es una de las piezas mas be-

llas que se registran en sus obras. El texto es sin duda el

mas apropiado para semejante porsonage: Ad Ínsulas longf} di-

vulgatum est nomen tuum, et dilectus es in pace. (Del eclesiásti-

co). Predicóse con toda la dignidad oratoria, y el orador presen-

tándose en el pulpito con un pañuelo en actitud de mos-
trarse conrpovido y lloroso, después do un rato de silencio,

comenzó apostrofando á Dios que habia cerrado sus oidos

y apartado sus ojos para no ver las lágrimas con que im-

ploraban los mexicanos su clemencia á favor de aquella víc-

tima. Tal fué en au gobierno el Señor D, Frey Antonio

Maria Bucareli y Ursua. Dobo añadir por último real-

ce de sus prendas, que amó mucho á los indios, y no so-

lo cooperó á la fundación de su Colegio, sino que habien-

do solicitado las monjds de la Encarnación, quedarse con la

imagen de Nuestra Señora de Loreto, que se trasladó inte-

rinamente á su iglesia, después de haber sido robadas algu-

nas de sus alhajas en la iglesia de los Jesuítas cuando fue-

ron expulsosj se opuso á semejante pretensión, por ser pro-

pieilad de la iglesia y Colegio de San Gregorio. En TÍ de

octubre del mismo año de 1779, dispensó el rey de la re-

sidencia al Señor Bucareli, mostrándose satisfecho de sus ser.

vicios, y pronto á premiarlos en su casa y funiilia.
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GOBIERNO DE LA REAL AUDIENCIA DE MÉXICO.

35. Por muerte del Sr. Bucareli, el real acuerdo de oido-

res procedió ú abrir lu cédula llamada de Providencia, ó sea

de Mortaja^ que en los últimos dias de aquel Virey habia man-

dado de España el ministro Galvez, nombrando por succesor

del vireinato en caso de muerte, ul Presidente de Guatemala,

Hízolo en el concepto de que llegado el caso de abrirse, ob.

tendría este empleo D. Matias de Galvez, su hermano; en lo

que se llevó chasco, pues aun no se había presentado en Gua.
témala, y estaba en el ejercicio do la presidencia D. Martin

do Mayorga; y como el nombramiento debia seguir á la per-

sona moral, éste recayó justamente en este gefe.

36. Ocupábase á la sazón en trasladar la población de la

ciud: d de la antigua Guatemala destruida, al lugar donde es.

tá ahora la nueva, ocupación olestísima y muy compróme,
tida, que le atruia infinitas desazones. Púsosele inmediatamen.
te por la Audiencia un correo á toda diligencia, con la no.

ticia de su nombramiento, el cual llegó á Guatemaiu en sie-

te dias, venciendo cuatrocientas leguas, muchas asperezas y
rios caudalosos (1). Por el nuevo orden de cosas que intro-

ducía la cédula de Mortaja, el gobierno interino recayó en
la real Audiencia, y el de Capitán general en su regente />.

Fransisco Romay y Rosélly el primero en su clase que tuvo es.

ta chancillería.

37. Pocos ó ningunos sucesos de importaneia ocurrieron

en lo interior de la Nueva-España durante este periodo; so-

lo se presenta digno de memoria por su carácter de novedad,
el del Sr. D, Fray Antonio de Jesús Sacedon, primer Obispo
electo del nuevo reino de León. Manifestó este prelado á la

Audiencia gobernadora, la bula de erección de su obispado:

dictáronse providencias para su establecimiento, y que cumpli.
do el año del fiat de la bula, se le entregasen al nuevo Obis.
po siete mil pesos de las cajas de S. Luis Potosí, á cuenta
de su cuarta episcopal, para que pudiese viajar y establecer-

se, á reserva de liquidar la mayor ó menor importancia, y de

[1] Este hombre extraordinario en su línea, Andaluz de ori^
gen, se llamaba F. Varo. Su rapidez solo es comparable crní la

de los correos Zaragozas de Oaxaca, y que casi hicieron igual via»

Je en tiempos posteriores»



30
reintegrar á los interesados con los demás diezmos; es decir,

á las diócesis limítrofes, pues no habia sido aun hecha la de-
marcación del nuevo obispado. Se reservó al Sr. Sacedon el
que eligiese lugar para la fundación de la Catedral, y solo se
le exigió que diese cuenta al Rey de cualquiera resolución
que sobre esto tomase. Eligió por asiento de la mitra á Mon-
terey. Este obispado comenzó á prosperar luego en el gobier.

no de su succesor D. Andrés Ambrosio Llanos Valdés, y hoy
seria uno de los primeros de la repúbüca, si no hubieran so>

brevenido revoluciones sangrientas, si no se hubiera propaga-
do la desmoralización en todas las clases del Estado, y si el

buen zelo de aquel prelado se hubiera conservado hasta estos

tiempos. La grey cristiana no prospera, cuando los pastores

no hacen fronte á los lobos hasta morir, batiéndose con ellos:

la menor tolerancia, abandono ó disimulo, arruina las ovejas
con mengua de sus pastores.

38. Sobrevino en estos dias una ocurrencia harto desagra-

dable, y que puso en consternación á la Audiencia goburna-
dora; tal fué la declaración de la guerra con Inglaterra. Es-
te mal ya se tenia previsto por el Sr. Bucareli, que habia

procurado poner el reino en el mejor pie de .defensa en sus

Costas litorales. En 18 de Mayo de este año, Cjjtrlos IIL hi.

zo la solemne declaración de guerra: su manifestación fué

sencilla y llena de dignidad. Presenta por razón fundamen-
tal.... que la nación Británica habia rehusado en términos

impropios (son sus palabras) aceptar las justas proposici( nes

que el Rey Católico habia hecho en calidad de mediador, pa-

ra que terminase la guerra con Francia, y que los esfuerzos

de la corte de Londres so dirigían á ganar tiempo, y procu-

rar indemnizarse de la pérdida de sus colonias, sobre los do-

minios españoles de indias, según los insultos y preparativos

que se hablan experimentado en ellos.'^ Tal fué la razón su-

ficiente de este fatal decreto, que después se amplificó con

otras en el manifiesto de 19 de Julio del mismo año^ pubii-

cado en México el 16 de Diciembre.

3í). No era de esperar que diese otro resultado el favor y
protección que bnjo de cuerda habia dado España á los co-

lonos ingleses, para que se emancipasen, y evitar que por me.

dio de ellos fuese invadida la Nu<;va-E8|)iiñíi, como lo fué la

Habana; paso falso de su política, que solo retardó nuestra

emancipación por cincuenta años; pero que no la evitó, y er-

ror grande en el g5)binetp francés, que solo sirvió para que es-

tallase la revolución de 1798. En fin, esta medida trajo males

incalculables á españoles, franceses y mexieano». Tamaño favor
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dispensado á hombrps insjrato», bien pronto fué olvidado por

ellos, que en nuestros dias han insultndu al gabinete d»' ViT-

salles: suceso do pésimo ejemplo para las antiguas monar(|:iias

de la Europa, y fruto de las atrevidas hipótesis de los llunia<

dos reformadores de la especie humana, qut* no pudiendo re-

formarse así mismos, han cambiado la fuz de dos mundos, y
llenádolos de luto y sangre.

40. Li publicación de la guerra, se hizo en México en

12 da Agosto de 1779, antes de la llegada á la capital del

Sr. M.iyorga, que fué instruido de esta providencia cuando se

hallaba en Puebla de camino, por d<»9 oi:lores comisií)nados

para el efecto. Supo también allí las providencias del mo-
mento, tomadas para htbilitar de dinero á Yucatán, N. Or-

leans, la Habana, Manila, y demás puntos que se sostenían

con los situados da México, y que de un instante á otro po-

dian ser sorprendidos por los ingleses, cuya declaración de

guerra suele hacerse principiando por las hostiliflndes, como se

hizo años después, sorprendiendo unas fragatas ricamente car-

gadas de Buenos-Aires para España, y que navegab.m en la

confianza de la paz; y el incendio y ruina del arsenal de

Dinamarca. Tan tristes nu( vua aceleniron la llegada de Ma.
yorga á México, multiplicándosele las fatigas de un camino, no

menos largo que escabroso.

GOBIERNO DEL VIREY D. MARTIN DE MAYORGA.

41. Deseábase su entrada en México, porque se temía que de

un momento á otro apareciese sobre nuestras costas una es-

cuadra inglesa, que desembarcase doce ó mas mil hombres,

como habia sucedido en la Habana. Los oidores no inspira-

ban confianza, sino para fallar pleitos, y lo mismo su regen-

te, aunque se titulaba Capitán general; n»as este temor se

calmó el dia 23 de Agosto, en que el nuevo Vi rey tomó po.

sesión del mando, cuya entrada fué triste, porque á la aazon
se hacían novenarios y rog.iciones por el bu-n éxito de la

guerra; y asi no hubo las funciones de estilo que se ut^aban

en tales casos. Bi.-n presto ocuriió otro motivo de melanco-
lía que hizo derramar copiosíia lágrimas, porque repenlinamen-
te apareció en el mismo mes de Agosto, la peste desoladora

de viruelas, quj tomó mucho incremento en los meses succe-

sívos, y en el espacio de cincuenta y siete dias en que ar-
reció, hizo hupr al sepulcro, solo dentro de México, ocho mil
ochocientas veinte y una personas, según los partes de poli-

<5Ía que dio al gobierno el ayuntamiento; partes que creo no
TOM. III. 5.
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serian muy exactos, pues entonces la policía no habia recibi-

do tas mejorus que después le dio el Virey Conde de Revi-
Uugigedo. El número de apestados en los ciento y cincuen.
ta cuarteles en que se aubdividió esta capital entóneos, aseen»

dio á cuarenta y cuatro mil doscientas ochenta y seis perso«

ñas, de las que solo pudieron asistirse por sí, siete mil qui>

nicntas sesenta y seis, y fué necesurio socorrer en un todo á
treinta y seis mil setecientas veinte. El triste cuadro que Mé-
xico presentaba en tan azarosos días lo trazó con bastante

exáctitu'l el Virey en carta de 27 de Diciembre de 1779, nú-

mero 278, dirigida al ministerio Español, en la "^ue se ex-

plica de este modo: „No se veian en la calle sino cadá-

veres ni se oían en toda la ciudad sino cbimores y lamen,

tos: hacíanse generalmente roguciunes públicas, devotas pro-

cesiones, y solemnes novenarios á las santas imágenes á quie-

nes el pueblo tributa mas particularmente veneración y afec-

to; fínalmente, todos los objetos concurrían á una imponde-
rable conaternaríion. Llegó mi congoja y desconsuelo á un
grado muy superior; veíame en los principios de mi gobier-

no, después de una tan dilatada y penosa caminata, sin to-

da la práctica y conocimiento de un reino tan vasto, pre-

cioso, y lleno de atenciones, rodeado de las calamidades y
clamares del público: declarada la guerra, entendiendo en los

preparativos de la defensa (que están casi concluidos) con
toda la eficacia y actividad que demandan, en la habilitación

de los importantes socorros de la Habana, Campeche, Mani-
la, y N. Oríeans: en los del reino de Guatemala que debía

ocupar mis primeros cuidados, no solo porque acabo de dejar

su mando, sino por los sucesos acaecíaos en el puerto de

Omóa; y últimamente lleno de las inmensas tareas que ofre-

ce este gobierno, aun ^ín las expuestas circunstancias. Debe-
ría sin duda haber tenido mi espíritu un funesto extrago, á,

no mirarme por otro lado tan lleno de auxilios, y observar

en este prelado (el ArzobÍ!4po) y todos los demás cuerpos de

tribunales, ministros y sugetos particulares, tan gran piedad, y
tanta prontitud en la práctica y observancia de mis disposi-

ciones."

42. Este informe está exactísimo, porque todos de consu-

no, y gratuitamente contribuyeron en cuanto les fué potiible,

al remedio de esta calamidad. El Arzobi.^po Nuñez de Ha-
ro, planteó en la casa del noviciado que fué de los Jesuítas

(S. Andrés), cuatrocientas camas, y desde entonces se predis-

puso á eatablí'cer en oqutl local un Hospital general, para cu-

ya sustentación gastó enormes sumas de dinero; pero lo mas
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sensible fué, quo esta calamidad hubiese plagado generalmente

sobre esta América, cuando estuvo en manos de sus habitantes,

ya que no extinguirla, á lo menos suavizar en gran parte la

actividad de su veneno, por medio de la inoculación, de cii-

vos buenos efoctos ya so tenia entonces noticia por los que

iiabia producido en la Europa, y en aquella misma sazón pro-

ducia en Norte-América, cuyo g<-fe Washingthon bdhia adop-

tado la inoculación en su cuartel general, con bijen suceso

(1); tan cierto es esto, como que el Virey Mayorga, refiriendo

al ministerio las providencias que habia adoptado, le dice: (car.

ta núm. 151 de Noviembre). ... que habia dispuesto se desti-

nasen una ó mas piezas en cl tlospital de S. Hipólito

para que se inoculen los que quieran entregarse voluntariamen-

te á esta operación, después de calificar si es ó no útil su

uso en tiempo de epidemia, con acuerdo del tribunal del Pro-

tomedicato." Esto quiere decir, que el alivio de nuestro pue-

blo, se sometió á la calificación de cuatro vejetes, que sabian

tanto de inoculación, como de náutica, y veían este preserva,

tivo como cosa que olia á Nigromancia. Todavía en la epi.

demia posterior de 1797, vi suscitarse esta misma cuestión

entre doctores de grandes borlas y polendas, á pesar de que
ya estaba decidida por los efectos favorables que se habian

notado en Oaxaca, donde primero se planteó la inoculación,

de donde se remitieron á México por cartas, las primeras vi.

ruelas. ¿Cómo es, d^cian enfurecidos, arqueando el brazo co.

mo si estuvieran argumentando en la barandilla de la Univer.

sidad, cómo es que un hombre pueda meterse un mal cierto

por el que puede perecer, sin cometer un suicidio? ¡Este es

un pecado mortal gravísimo! La peste de viruelas de que va-

mos hablando, hizo horribles estragos en toda la Nueva-Es-
paña; y tanto, que era una cosa rara ver una muger bonita; es

decir, que no tuviese la cara marrada de virut'as. Era yo
muy niño cuando mi padre me llevó á ver las profundas fo-

sas abiertas en el cementerio de la Catedral de Oaxaca, cu-
ya memoria todavía me espanta, Mayorga dispensó á aque-

lla ciudad cuantos favores pudo para alivio de aquel pueblo

[1] El General D. Ignacio Rayón hizo lo mismo con la

Vacuna en él año de 1814 en ZacaÜán. Mandaba allí una
división que se halló repentinamente atacada de viruelas, lo mis-

m,o que la gente popular; valióse de esta medida y la salvó;

¡ojalá y hubiera tenido igual suceso con la otra plaga que era
peor que las viruelas, quiero decir, con la tropa de D. Luis de
Águila que lo atacó el 25 de Setiembre.
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aflijido, y para su socorro le destinó los for )s de los regís,

tros de ^rana: hízolo también porque en aquella ciudad reci-

bió la hospitalidad mas expléndida á su tránsito de Guate-
mala; en ella formó idea del gran pueblo que venia á gober-

nur, asi como ñus la formamos de la grandeza de un edifí-

cío por la belleza de su pórtico,

43. £1 orden cronológico de la historia me guia á referir

un suceso di^no de los NÍglo» cabal ierczoos y de conquista

que nos pn'cedieron. El Sr. Buoareli habiu mandado en los

dius de su gobiertto, hacer exploraciones en el mar del Sur, y
en cumplimiento de sus órdenes saii' ron del puerto de S, Biás

dos fragatas de exploración, á saber: iNtra. Sra. del Rusario

(alias la Princesa), y Nira. Sra. de los Remedios, al mando
óo D. Ignacio Arteaga, Teniente de navio úe la real armada,

y Comandante de la expedición: ambos buques zarpados de di*

cho puerto en 11 de F« bren» de 1779, arribaron á un pun-
to situado sobre los 55 grados 17 minutos. Enconlraron aili

una hermosa Dársena (1) abundante de arroyos, montes po-
blados, y que era un lugar delicioso, al que nombraron iian-

ta CruZf por haberse descubierto en 2 de Mayo, Desde allí

comisionó Artenga á otros oficiales con los que, y alguna tro.

pa, tripuló unas lanchas, y los híibilitó de víveres para diez y
ocho dias, con armas, algunos pedreros, y proveyó de frazadas y
avalorios, para que rescatasen con los indios que encontrasen

y les ganasen su afecto, ma'-«:hando en demanda de otras is-

las. Efectivamente, se les presv. iaron varias canoas de indios, y
algunas de crecido porte en el puerta de la real marina, Re>
fugio y Punta de la Arboleda, donde comenzaron á trocar coa
ellos sus bugerias por petos, flechas, y otras colillas curiosa»

de su uso.

44. £1 1. c de Julio siguieron su derrota, y fondearon en
una ensenada á los 60 grados, 13 minutos de altura: toma,
ron posesión de aquel lugar á nombre del Rey Carlos III. y
hallaron estar equivocadas las cartas de los rusos, que por
aquella parte señalaban paso para el Norte. Navegaron á vis>

ta de la costa hacia el Poniente, y el 1. ® de Agosto arri-

baron cerca de muchas islas, y en una de cllaii á los 59 gra.^

dos, 8 minutos, tomaron posesión, dándole el nombre de JNues-

tra Señora de Regla (2). £1 Comandante D. Ignacio Arteaga,

[1] Dársena, voz náutica, lo mismo que la parte mas res-~

guardada de un puerto,

[2] Estos buques salieron para hacer este descubrimiento el la
de Febrero de aquel año»
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celebró junta de guerra, en la que so acordó regresar al puer-

to de S. Francisco, y de ulli á S. Blas, por estar plagada !a

tripulación do escorbuto,

45. Hasta aqui nada singular hay que notar; pero sí el

modo con que tomaron posesión de nquellas islas, que es igual

poco mas ó menos, al que usó Cristóbal Colon al descu.

brir la isla del Salvador, mas há de tres siglos. Salieron

dos frailes de S. Fernando que iban de capellanes de los bu-

ques, Fray Juan Rihoo, y Fray Matías Noriega, y con ellos

el Comandanic; éste sacó una cruz que se puso en tierra, y
todos la adoraron: entonaron el himno Te Deum, y dijo que to-

mabu posesión de aquella tierra por el Rey de E paña, como co-

sa suya propia, y que le pertenece.... (son r js palabras) por

razón' de la donación y bula del Papa Alexandro VI.; y en

señal de posesión tiió la espada que traia en la cinta, con la

que á guisa de loco, cortó Arboles, rayó la tierra, tiró piedras,

y pidió testimonio de todas aquellas morisquetas que hacia á

Antonio Dávila y Samudio, Cubo de escuadra que fungia do

escribano. Hecho esto tomó una cruz grande acuestas, y pues-

tos todos los de la tripulación en orden de procesión, ento»

naron los Padres una letanía, y dicho Comandante p'anió la

cruz, é hizo un mojón de pif;dra á su pie, quedando alli para

memoria de la posesión tomada. Luego adoraron todos la cruz»

é hicieron oración para que Dios fuese servido que aquel pue-

blo saliese de la idolatría, y después los Padres entonaron el

himno Vea^lla Regís» Al pie de la cruz pusieron: Carolus ter-

tíus. Esto hicieron los españoles del siglo XVHI en el mar
pacífíco, mostrándose tan bárbaros como los del XVI.; pues

fundaron la legitimidad de aquel acto en la donación del Pon.
tífice Alexandro VI, De todo dio cuenta el Virey Mayorga
al Rey, como la habría dado su antecesor Bucareli, si hubie*

ra sobrevivido á este descubrimiento, ó tenido noticia de él,

Acompañaron á estos documentas de posesión que se registra*

ron en el tóm. 125 del archivo general, carta núm. 187 (1).

Desengañémonos, los esp»'ñoles de Ogaño son los mismos que
los de Antaño. Rifíero esto por si algún dia disputasen los rusos

el dominio y posesión de estas islas, ó los anglo-americanos, y
quiero que no se olviden estos hechos.

46. Persuadido el Virey Mayorga de que los ingleses áta-

la

[1] En cajones se remitieron las JlecJias, petos, y algunos

muebles de los indios de las islas, para dar idea al Rey del

carácter de estos indios que supusieron ser guerreros y po/«-

ticos.
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carian las principales plazas de esta América, hizo los mayo-
res esfuerzos por mandar dinero y pólvora á la Habana, N,
Orleans y Campeche, y activó cuanto pudo la conclusión dul

molino nuevo de pólvora do Chapultepec. Cuando no hubie-

ra recibido orden do la corte para obrar con esta actividad,

la experiencia do lo que pasaba en el reino do Guatemaln,
asi se lo persuadía. Los in^lesis tomaron á Omóa por asalto,

el 2ü de Octubre de aquel ano (1779). El hecho bc refitro

en la correspondencia del Virey por Ins relaciones de D. Ma-
lias de Galvfz, del modo siguiente: „EI 19 de Octubre, los

buques enemigos que intentaron atacur el castillo, no pudien-

do sufrir el fuego do artillcria do este que á medio tiro les

baró una frafjata que sacaron con muchos apuros cargándole

su artillería á la banda, hubieron de retirarse. Mas al dia

siguiente en el acto de estarí?e tocando la diana en el casti.

lio, lo asaltaron, no con escalas propias, sino con unas de ma*
dera con que se habia bruñido el encalado de la casa del Co-
mandante, y que se habían dejado allí por un descuido los del

castillo. La guardia que estaba en la muralla no supo defen-

derla, pues cuando sintieron el estrépito de la sorpresa, ya la

habían montado mas de cien ingleses: los negros soldados del

castillo trataron de ponerse en fuga, rompiendo á hachazos lae

puertas que llaman del Socorro, por las que se escaparon cuan-

tos pudieron, hasta que los ingleses enseñoreados de la forta-

leza, los contuvieron, tomándoles el büquetc. Sin duda que el

Castellano de aquel fuerte, previendo esta desgracia, hizo sa-

car el dia anterior de 61, cuarenta mil pesos y otros cfecioB

preciosos que hizo trasladar por un camino desconocido á los

enemigos: habríansc salvado los añiles y otras preciosidades

que habia allí encerradas do cuenta de particulares, kí los

maestres y comandantes de buques por tener segura la ga-

nancia de sus fletes de conduciun, no lo hubiesen impedido.

Las mercaderías halladas á bordo de los buques que estaban

á la ancla bajo la protección de la fortaleza, importaron mas de

tres millones de pesos, comprendiéndose en ellas, crecida can-

tidad de azogue, destinado para beneficio de los metales, que

no quisieron dejar los enemigos, no obstante las grandes can-

tidades que se les ofrecieron para su rescate. En el asalto,

fueron hechos prisioneros cuatrocientos soldados que defendían

la fortaleza, y solo ciento pudieron escaparse. Según la re-

lación que D, Matías de Galvez dirigió al Sr. Mayorga, loa

indios moscos y zambos auxiliaron en la empresa á los ingle-

ses, y sabida por Galvez esta desgracia, salió de Guatemala»

comenzó á reunir las milicias de Sula, desde donde pidió so.
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aorros ú México de toda eapecie, que so le mandaron; y cuan-

do se disponía para atacar á los ingleses, estos abandonaron

á OmÓH por la insalubridad de aquel clima mortífero, llevan,

doso la artillería, y cuanto pudieron del pueblo y del cas-

tillo.

47. Estas desgracias consternaron sobre toda ponderación

al Virey Mayorga, pues amaba singularmente á Guatemala,

cuyo góbii;rno acababa de dejar; y asi es que mulíiplicó sus

esfuerzos para socorrerla, mandando á marchas dobles hasta

doscientos mil pesos. Galvcz le pedia un millón, pero no pu*

do dárselo teniendo otras atenciones de igual urgencia como
Yucatán: en diversas partidas le remitió hasta seiscientos mil

pesos. El comandante general de esta provincia, se vio igual»

mente comprometido que Gal vez, aunque éste obraba agre-

diendo á los inglestís, y no pasivamente corno aqu(;l. La cor-

te deseaba que ios británicos fuesen arrojudus de Wallis, pun.

to que ocupaban, y donde so fijaron para establecer un corte do

madera de p;ilo de tinte; allí habían extendido sus posesio-

nes, levantado atrincheramientos, y fijado un punto el mas á

propósito para sostener el comercio de contrabando con Gua.
teiimla, Yucatán y Chispas, el rual ha ido en aumento has-

ta el dia; por tiinto, D. Roberto Rivas Vetancourt, atacó aquel

establecimiento con buen suceso, haciendo prision(>ro8 de gutr<

ra á todos sus habitantes, mas de trescientos esclavos, y no
pocas embarcaciones menores; mus al tiempo de concluir es-

tas hostilidades, ó llámenseles represalias, llegaron en socor-

ro de los ingleses dos fragatas y un manual de veinte y
ocho cañones, que le obligó al Comandante español á aban-
donar la empresa, y retirarse con su flotilla; sin embargo,
Vetancourt les quemó mas de cuarenta establecimientos, pa-

sando este daño de mas de quinientos mil pesos, no contan«

do con el saqueo que hizo la gente voluntaria, agregada á la

husma de él á la expedición. Las piraguas españolas osaron

tomar un burgantin inglés de cuarenta y cuatro cañones, in.

teiesado en setenta mil pesos; mas adelantándose á hacer lo

mismo con otro de guerra de veinte y ocho, varó el primero

por falta de práctico, y fué necesario desistir de la enipre-

da (1).

48. Estas noticias en que se alternaban las desgracias con
las victorias, aunque á medias, hf^cieron á Mayorga que multí.

plicase sus esfuerzos para socorrer los puntos muritimos, ex-

[l] Comunicaciones de Vetancourt al gobierno de MéxicOj y
de éste al ministerio* Cart. núm. 167. tóm, 124.
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puestos á invasiones como el do Omóa. líl gabinete de Es-

paña desenguñatlo muy & hu pesar do que la cuiivinucion de

sus fuerzas con las do Francia no lo podian dar los felices

resultados que so prometía, y que so frustraron por etiíjUetas

entro los gefes do las escuadras reunidas, se decidió á obrar

por si solo, y destacó una buena parte do su armada al

mando del general Solano^ que debia fivorecer las operacio.

ncs militares que se preparaban en aquellos dias contra la

Florida, y en las quo México debia tener parto, ministrando

auxilios do toda esoocie. Flochos los preparativos necesarios

para abrir la campaña, D. Bernardo do Galvez, Gobernador

de la Luisiana, comenzó las hostilidades, luego que la corte

do España anunció que haría causa común con la Francia.

Con dos mil hombres hizo una irrupción en la Florida Oc-
cidental, quo solo contaba para su tot.tl defensa, con mil

ochocientos hombres, do los quo la mayor parto estaban en
Panzacola, y el resto diseminado en diferentes guarniciones.

Después do haber reconocido la independencia da los Esta-
dos Unidcs de América en 19 de Abril, puso Galvez en mo-
vimiento sus tropas, subió el Misisipi, y después de nueve

dias de sitio, se apoderó de un fuerte, ubicado en la embo*
eadura del Ibevill, defendido por quinientos hombres en 7 do

Setiembre de 1779. Continuó después rio arriba hasta Nat-
choz, y tomó los fuertes y establecimientos que formaban la

barrera de esta provincia al Oeste, penetrando á un pais fér-

til que tenia lo menos mil doscientas millas de extensión

.

Esperó allí la Primavera para continuar sus operaciones mi-

litares, y convino con el Gobernador de la Habana un plan

para apoderarse de Panzacola, y de lo demás de la provin-

cia. Con este objeto embarcó sus tropas en Orleans, y escol-

tada? de algunas fragatas y otros buques menores, se dirijió

vicia la bahía de Movila, donde deberían reunírsele nuevas
fuerzas que esperaba de la Habana. Allí luchó un mes con>

tinuo con las tempestades demasiado comunes en este cli-

ma, que maltrataron en gran parte sus buques, y lanzaron

on las playas ochocientos hombres que perdieron sus armas,

vestidos y demás útiles, quedando sin ninguna clase de recur.

sos. Los Españoles sufrieron este azar con un valor estoico,

y que es ordinario en ellos: perdióse la mayor parte de la ar-

tillería; pero Galvez hizo construir con los fragmentos de sus

buques destrozados escalas de asalto, y se preparó para tomar
la Movila por medio de esta desesperada tentativa. Luego qua
tuvo la satisfiíccion de vor llegar parte de los socorros que es-

Doraba de la Habana, sin aguardar los que aun faltaban que lle^

41
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gar, cmbircó sus tropas, y superados muchos nuovog ohstá'^u-

l«>s que nuceaitü veiicor, dosumbarcó ol 14 <Iü Marz » de 1780,

á trea loguiis dol lujrto, qu(! e8l,ibi delbridiilo pi)r doscicnl-ns

oclionta y cuatro hombres, comprondiéndoso ulii los htbiiunteü.

En brovo so pusieron á punti) de obrir los U[>rochoM do la phi-

z.i, con tan bu ¡n suc-sj, qua aatus da u.íciir.icor, lus siti ilos

pi licron c ipitul.Kiion, y por oll.i qu sdó prisiuticra do gu rra

la guurniciuu. Fué t.il ia dicha do ostj Goii.ral, q'ie en el mo-

mjnlo mismo en quo las iripaa salían dj la plazi, el Geno,

ral Cainphell, Cmnandanio do la provinci i, so pT»!3entó sobro

sus muros con mil dusciuulos hombres para socorrerla; pero el

socorro llegó tarde, y ya no estaba en tiempo d<j impartirlo.

Ocupó-ío el fuerte sobre la m irch i, y las dispasiciones para

ello fueron tan bien tomadas para su defensa, que el Coman-
danto inglés no se atrevió á aventurar un ataque; lo restante

de la estación se pasó en algunas operaciones ó arreglos par-

cíales, y el tiempo que promedió hasta el verano, se gustó en ha-

cer los aprestos necesarios para ganar á Panzicola. G tlvez roa-

pari^íció en la Habana para acelerar sus disposiciones, y tor-

j.ió á emprender sus trabijus, pimicndose á la cab.za de una

nueva expedición do ocho mil hombros, embarcados en prin-

cipios de 1781, los cuales fueron combatidos por horribles tem-

pestades, y por las que perecieron cuatro de sus buques prin-

cipales con dos mil hombres: tal contratiempo le obligó á vol.

ver á la Habana; pero la llegada de la escuadra do Solano

le facilitó empreudor otra vez la ejecución de su proyecto.

Díóse, pues, nuevamente á la vela con una fuerza de cinco

mil hombres, escoltados por cinco buques do linea: el resto

de la escuadra le siguió con otros quince baxeles. Como nin-

guna fuerza marítima podía oponerse á su diíst-mbarco, lo eje-

cuto sin dificultad, y cctmenzó el ataque simultánt-amente por

mar y tierra. La guarnición aunque compuesta de extra n-

geros, negros é indios, con pocas tropas regladas, le opuso
una resistencia vigorosa; pero por grande que fuese no podía

contrabalancear la conocida superioridad que daba el número
de tropas españolas, y su ventajosa posición. Abriéronse pau-

latinamente las trincheras; pero con regularidad: las baterías

hacian fuego sobre las obrad exteriores que cubrían la ciudad:

un obús metió una granada dentro de un repuesto de pólvo-

ra de una batería enemiga, que produjo gran confusión en los

enemigos, de que se aprovecharon los sitiadores, y plantearon

sobre la muralla sus baterías. Este accidente decidió de la

suerte de la plaza; con tal motivo, el Gobernador que ya no
podia mantener por mas tiempo sus tropas un stis respectivos

TOM. III, Q
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puestos, obluvo una capitulncion lionrosn, pues por día, la

giiiirniciun que su compunia do uchocicntos lioiiibn.'8, salió con
]us honores do iu guerra, y i'uó tratada con lus con^iideracio»

nes debidas ú su valor, por un vencedor generoso. La reduc«

clon de l^lnzucolu completó la do toda la provincio.

49. En el momento en quo Galvez titocó los fuertes so.

bro el MiNisipi, el Gobernador de Yucatán comenzó las hosti-

lidades c«iii(ru los culones ingleses tn la biihia de llondurus,

como ya h mos repelido; la fortuna no podía por todas fiar«

tes mostrar su seiiibhtnto halcgü ño, y parece que está en la

naturaliza de las cosas, mezclar los gustos con los pesares,

y í|Uo cuando aquellos no se consigan por completo, sobrev( n-

ga una desazón qae los minore. Este triunfo debido en par.

tu al buen tino con que un artillero mexicano metió la bom.
ba en el repuesto de p6!voro, y parte al valor del Conde de
Galvcz, le mereció su engrandeeiii.iento y aplausos. Es muy
digno do notar, que á un mismo ti< mpo peleaban padre ó hi.

jo: aquel en (j¡uaten)ala, y é^te en Panzacola: aquel no lle-

gó á vrr la cara á los in^le^es, pues s ' retiraron sin aguar*

darlo; éste aíron'ó la muerte en peligro» de mar y ti(;rin:

aquel era un anciano que no po'ia soportar las f.disas de la

campaña, y deseaba el ntiio y leposo de la vejez; éste era

un joven briost), it fl. naido de ardor bélico, y dtcidido á nio.

rir cubierto d(; laurd s: tenia abierta la carrera do la amhi.

cion y de la gloria, y presto la obtuvo cuanto pudiera de-
sear.

50. La situación del Vir^y Miiyorga en estos dias, era bne-

tante apurada; por una p rt i v -ia los esfuerzos que los ene.

migos tiacian pura mantenerse en el seno mexicano: sus ca-

pias y confidentes le anunciaban que en Xamnica se aprcs-

taba una expedi» ¡on sebre Veracruz; y aunque podia confiar

en las fuerzas m^ríiimas dadas al General Solana, no se

olvidíiba de la desgraciada muerte de su compañero el Gene,
ral Lángara, que había sido b.itido por el Aln)irante Rodney:
pidiále frecuentemente recursos de toda especie el Gobernador
de la Hab.no; es decir, pólvora, dinero, y aun víveres, pues

la isla estabí amenazada de h: mbrc, pr rque un terrible ura.

can habia d« stniido las sementeras, y de igual achaque ndo-

It cia la Luisinna. D. Bernardo de Gahez le pedia asimismo
tropas para engrosar su ejército, demeritado en gran parte con
el furioso vendaval que habia arrojado parte de los buques de

trasporte, y otros que iban en su conserva sobre las costas de
Yucatán; noticia infausta que se h »bia comunierdo á Méxi-
co por el Gobernador de aquella provincia, invocando el so.

^

«
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corro (1). Toda la fuerza do línea con quo confnba Mayor;ía.

estábil rt'JiiciJ.i á tro.s rc^ituiculos do inl'aiitoriii; á «ab^T, «Ioh

iucoinplotod do E^|)il^la ((irni.ida y Aalurias), y el do lit Co.

roiia, y doü ilo dru<;onos (México y K8¡)aA^) do loa cualus ha.

bia tunido necesidad do sacar cu itmciento.^ sol luios, y trecu

nficiules quo uiuiidó & Minila do órdoii do la corto (Ú), y lo

h.ibia sido preciso levantar dos bitalluncs, uno puM H. U.á:»,

y otro par.i li co.^tii. En tal cootliclo tomó hi provitloncia

do m irchar p.ira Voracruz c in su Secrotario, para reconocer por

sí misino la tortifícacion do la plaza y castillo, y urn^glar el

plan do defensa quo nocusitó cambiarlo, puos lo bailó barto

defectuoso, quitar la m ila batería puerta on Mocambo, y des.

cngafiarso por vista do ojos de los graves dofuctos quo tenían

las b.ircas cañoneras que so babian construido. El Gobernador

do Vcracrux quería quo so lo reuniese muclia tropa on la pía.

za, lo cual era destinarla al matadero en un piis insulubro,

por lo que determinó acantonarla en Orizava, Encero, Xala-^

pOf y otros puntos do donde pudiera marcbar ú la primor

novedad quo ocurricso on la plaza ó en la costa. Esto

viage y reconocimiento basta su rogroso á México, lo prac-

ticó en diez y ntiove días, adoptando la m)dida do quo ui«

temaran los regimientos do milicias, con quo completó los

cuerpos veteranos, y de esto modo pudú conservar un ejórci*

to do operaciones puo pudiera servir en un caso apurado. Es
preciso confesar, que en tules momentos de aflicción. Mayor,
ga se condujo con la energía y dignidad de un buen servidor

del Roy, y do un sabio gi'fe, P.ira colmo do su desconsuelo

sobrevino una revolución en la provincia de Izucar, en 21 de

Enero do 1781, en quo bubo varios asesinatos, estando á la

cab.'za de ella los indios quo formaban el ayuntamiento. Pa-

ra sutbcarla mandó al Alcalde de corte />, José Antonio Uri»

zavj y alguna tropa de Puebla (3). La cosa era grave, pues

roto el freno do la subordinación, despedazaron el docel y re-

trato del Rey; raas por fortuna sí calmó el desorden, pues
ac apresaron treinta y dos do los amotinados, y después cua-
renta y siete: los mas criminales so pudieron á disposición de
la real Sala del Crimen, y los otros so aplicaron al servicio

de la marina, mandánd'>los á la Habana. Cuando refiero al

Rey estos hechos, le asegura, quo bU corazón había apurado
la copa, do la amargura en aquellos dius. Dtja entrever en sus

[1]' Carta núm. 900, tóm. 127.

[2J Carta núm. 420.

X3J Carta 970, tóm, 128,

s
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exposiciones ni Ministro Galvez, cierta especie de repugnan-
cia enlre los g«f('S, y alguna» murmuraciones de sus provi-

dencias, efecto necean rio de la mala disposición que se nota-

ba en el Ministro Galvez respecto de Mayorga, pues ofendi-

do do que su hermano D, Matiits no tiubiese sido ti Virey de

México, cumo h;.bia pení^ado, desnprob:iba murhaa de sus dis-

posiciones aun las mas justas, tan solo por amargarlo. Ma-
yorga se debentendia de esto, y solo cuidaba del mejor des»

einn.üi'i do su«» obligaciones; hasta la Audiencia de México

f McUi.iba desizoniirlo qutri -ndo ingerirse en sus atribuciontis;

pero Mayorga se soHtenia vigoMisa mente, y mantenia su auto-

riJad con energia, haciendo útiicüme'nte lo que corivenia al

est:ido en que se h.iliab.in las cosas. Por estos dias llegó á

Verucruz D. Francisco S.iavedra, Oirsonage que después fué

Minisíro en el reinado de Ciarlos IV, y que lo removió el

Príncipe de la Paz muy pronto, como lo hacia con todo el

qne no se prestaba á ¡sus ideai«: éste se presentó en México
con el carácter de autorizado por la corte; entiendo que vino

á !i-cal¡zar la conducta de Mayorga; en el común del pueblo

pcísó por un Principe ocvlto, se h..bl:iba de él con cierto

misterio y respeto (1), y huia la cara á la animndversion
[
ú-

b'ica, circunstancia que influía no poco en el homenage que
se le tributaba! por los necios.

51. El público llegó al fín á entender el (icsconcepto en que
M lyorga estaba para con el ministerio, y asi es que el Re-
(rentt; do la Audiencia de Guada laxara, D, Ensebio Sánchez
Pi'ej;i, '^i-ó titularse Capitán general de la Nueva Galicia, exi-

gitodíj que e! comisionado para levantar las milicias del real

de Bw^iños, Colotlán, Fresniilo, XiMez y otros pueblos del ter-

ritorio de aquellf Audi«;ncia, le pidieran la correspondiente ve-

nia para efi eíuar las comisiones militares de la Capitania ge-

neral de México que manc.ó suspender: tales efectos produce

en los mngistrad'ia inferióles, el desprecio con que los supe-

riores tratan á aquellos que debieran respetar y honrar. Ma-
yorga sostuvo en esta vez su autoridad y unidad del mando
militar, y desde entonces comenzó á manifestarse el espíritu

di' independencia que animaba á los de Xalisco respecto do

México, que en estos últimos años se ha desarrollado, y pro-

ducido infandos males en la república (2). En 31 de Agosto

de 1782, los ingleses tomaron el establecimiento de la Criba

[1] Llegó á Verocruz en Noviembre de 1781, según carta

de Mayorga á Gahez.

[2] Carta núm, 1586 de 26 de Marzo de 1782, tóm, 130.
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en el reino de Guatemala; habian sido expelidos de este pun-

to; mas á poco volvieron scbre él con dos navios de línea,

seis fragatas, dos bergantines, una goleta, y mil indios zambos

y quinientos negros. El Comandante D. Tomás Sulia que lo

defendia, viéndose con U gente enferma, sin víveres ni muni.

ciones, capituló en 31 de Agosto, y entregó dirho estableci-

miento. Esta noticia puso en cuidado á Muyorga, y se lo

aumentó la que posteriormente recibió del comündunte de ma-
rina de la H.ibina, pues le asegura que en York se prepa-

raba una expedición inglesa de treinta y cinco navios de lí.

n a, y treinta mil hombres de deaen.barco para la isla de Cu-
b, . Creyóla indiscretamente bin reflexionar que esta con.

vinacion de fuerzas se dirigía á batir la esouadra francesa

auxiliar de los anglo-americunos en la guerra do independen-

cia, y así es que Muyorga puso en movimiento los batallo,

nes de milicias que aun no habían salido de sus bogares, co-

mo el de Oüxaca que se acantonó en Orizuva y Tluxcala.

Mientras mas se esmeraba el Virey Mayorga en servir con la

mayor fídelidad al Rey, mas empeño tomaba el Ministro Gal.

vez en desacreditarlo, reprobándole con escándalo sus providen-

cias, y haciéndtilo pasar por un inepto, y un Virey interino

y supletorio; esta conducta desprestigiaba la dignidad Virei-

nal, y autorizaba á los subalternos para que lo imitasen, guia-

dos de tal ejíníplo. El Gobernador de Veracruz ofó desobe-
decer sus providencias y reclamárselas: pieóse con Mayorga,
porque no quiso aprobarle un ptun de arreglo de lanceros que
le prepuso para colocar dos hijos suyos; porque le desaprobó
asitnismo muchos gastos inútiles y crecidos, las lanchas ca-

ñ 'neris que h.ibia hecho construir de todo punto inútiles; por-

que no accedió á sus pretensiones de reunir en Veracruz
cuerpos numerosos de tropas que habrían perecido al rigor del

clima; porque manió quitar la batería de Moc imbo, cuyos ti-

ros no alcanzaban al pun^o que debieran impedir la ocupa-
ción de la isla del Sacrificio, siendo en esta parte tan desai-

rado M.iyorgo, que la corte mandó reponerla, no obstante ha-
ber demostrado con informes do sabios ingenieros bu inutilidad;

por fortuna de México los enemigos no invadieron á Veracruz,
pues si tal desgracia hubiera sucedido, su Gobernador habría
hecho allí el mismo papel que hizo D. Matías de Galv< z en
Oiiiói. Tal cKtado guardaban las cosas de esta Nueva-Espa-
ña, cuando Mayorga tuvo la noticia de que el Rey había
nombrádole por succesor á D. Matías de Galvez, por real

cédula de 14 de Octubre de 1782, en el sitio de S. Loren-
zo, y que éste con celeridad extraordinaria se había puesto
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en camino á peaar do sus achaques, y do traer consigo á su

esposa. Mayorga quería hacer la entrega del bastón en la

villa de Guadalupe, por estar muy desteriorada la casa del

recibimiento do los vireyes en el pueblo de S. Cristóbal, y
amenazaba ruina, cargando allí la concurrencia; no obstante

esto, y quo por igual motivo el mismo Mayorga ha^ía sido

emposesionado en Guadalupe, Galvez insistió en que se prac
ticase el acto en S. Cristóbal: levantóse sobre esto un ex-

pediente, y oido el voto consultivo del real Acuerdo, éste so

pronunció por la opinión de Galvez, y se mandó que á gran
prisa el Consulado de quien era aquella finca, la reparase pa-

ra la posesión, la cual se verificó en Ü8 de Abril do 1783,

con las solemnidades de estiio. Mayorga cuatro dias antes ha«

bia dirijido al Rey una exposición (1), suplicándole le relevase

do dar residencia, y caso de no eximírsele de ella, por lo res-

pectivo á su gobierno de Guatemala, pedia se comisionase al

Alcalde do corte de México D, Joaquin do la Plaza, que habia

sido oidor de Guatemala, y tenia conocimientos de aquel gobier.

no. Esta exposición eslá bastante interesante; quéjase del desai-

ro con que se le habia tratado, desaprobando sus providencias,

de su escasa fortuna debida á las grandes pérdidas que su-

frió en Guatemala, cuando aquella ciudad fué destruida por

los temblores, hasta quedar piivat'o de sus muebles y decen-

cia: de quo se le habia tenido á medio sueldo viéndose pre-

cisado á sostener el decoroso empleo de Virey, como si lo dis-

frutase íntrgro, y á su esposa é hijos en Madrid. Ignórase

qué suerte corrió esta justa reclamación, pues le sobrevino á

poco la muerte, Mayorga sin duda fué la víctima do la odio-

sidad del Ministro Galvez, que lo persiguió, por los motivos

ya dichos en esta relación repetidas veces. Es menester notar

que D. José de Galvez era hombre de pasiones fuerte?, rencoroso

y terrible: olvidaba en un momento los mayores srrvicios quo

se lo habían hecho por muchos tiempos, y abusaba del po-
der que el Soberano habia puesto en sys manos. Otra vez

se ha referido la persecución que causó vi amable y virtuoso

Azansa, porque presumió que hubiese escrito cuando como Vi-

sitador lo llevaba en su compañía, que estaba loco; y efecti-

vamente, por tal lo tuvieron los que le vi ron hacer destro-

zos y cscarseos en tierra dentro. Mayorga incuestionablemen-

te ha sido uno de los vireyes mas hombres de bien que ha,

tenido osta América; considéresele bajo cualesquier aspecta

[1] Carta námero 2068

'lÉ
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por donde deba contemplarse un gobernante, y se le encon-

trará recomendable: si por el de la piedad, hallaremos que

apenas llfga á México, cuando unido al Arzobispo Nuñez de

Haro, solicita la fundación del convento de Capuchinas de

Guadalupe (1). Muestra igucl ztlo por socorrer al pueblo

afligido con la epidemia de viruelas, y por el establecimiento

del hospital general de S. Andrés. Si como militar, él propor-

ciona cuantos aprestos son necesarios para defensa de esta

vasta Améiica é islas, (inclusas las Filipinas y demás esta-

blecimientos de ultramar): arregla el ejército, baja con una
rapidez extraordinaria á Veracruz, reccnoce el putrto y for-

taleza de ü!ú;i y de Perote, los cantones de Orizava, Cor-

dova, el Encero y otros, y multiplica su existencia, despa-

chando en todos los ramos: si como político, lo vemos mo-
desto y templado, sin drjur por esto de sostener con vigor

la dignidad del puesto que se le habia confiado; si se exa«

mina su conducta con respecto al pueblo Mexicano, le ve-
mos ínteres!) rse en su ilustración, y promover la mstalacion

do la Academia de las tres nobles artes, y los progresos de
las fábricas de lana, y explotación de minas de azogue (2);
mas también se vé, y con no poco lolor, que una exposición

t:in honorífica para las artes del buen gusto, se desglosa por
los enemigos de su gloría (que sin dudú tenía en su miíi^ma

secretaría del víreínato, pues no apar-ce la minuta de su ex-

P' sicion, y solo se feabe haberla dirijído al Rey por el índi-

ce y núm<ro); constancia que no pudieron borrar sus ému-
lo»; p ro donde mas muestra M.iyorga su buena fé, toda su
lealtad y pureza, es en las cartas de la vía r< servada en que
brillsn esias bollas prendas; cartas que siempre futren con-

[IJ Número 104 tóm. 123 de correspondencia,

[2J
El zeló del Señor Mayorga en esta parte, se extendió á

solicitar por medio del Gobernador de Manila, que pidiese ate
ingrediente á la China, y lemitiette en la nao anual de Acapul-
co libre de divechos de eiibarque y desembarque, con la precisa
condición de que solo se vendiese á los mineros, para que no ma-
nipulasen ni lucrasen monos interned as. Ifectivamente, se trató

este asunto en junfa de comercio de Manila, y se acordó que f*.

ta medida era por entonces imjracticuble, jues la provincia del
Imperio Chino que producía el azogue, se hallaba entonces suble-
vada. Según la carta número 337 de la Audiencia gobernadora,
que entonces lo era por la muerte de D. Matias de Galvezt esta

sol citud la hizo Mayorga por sí soh), y no aparece que hubiese
dado cu£^ta al ministerio, pues en este concepto lo hizo aquel tri-
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testadas con desdén, reproches, é insultos. En fin, Mayorga
parte para España abrumado do pesares: logra llegar á la

vista de Cádiz, y su corazón se dilata cuando se considera

á punto de ponerse á los pies de Carlos III. para bañarlos
con sus lágrimas, como Cristóbal Colón á los de la Reina
Católica, para darle sus quejas por la ingrata corresponden-
cia con que se retornaron los servicios de una fidelidad á
toda pruebí: entonces exclama y dice: ¡ah! presto sabrá el

Rey el estado en que queda la América..,. Estas palabras

soD su sentencia de muerte; bo sienta á p<jco á la mesa, y
se levanta de ella á morir; créese que una mano pérfida le

miiiilsiró en la vianda un veneno mortal. ¡Ah! los malos po-

derosos tir-nen amigos en todas partes que venden sus almas al

vil pre lo Je un empleo.... H aquí lo que he podido avevi-

guar en cuanto al fijnesto término del S' ñor D, Martin Ma.
yorga: casi igual se le esperaba al autor de todas sus des*

gracias (si podemos dar asenso á rumores no infíindados).

52. Muerto Mayorga, su Esposa Doña María Josefa Barcar.

zel, elevó sus quejas al trono, y recabó de I justicia de Car-
los III que se le mandasen entregar por uiia vez veinte mil
posos; justicia á medias, pues á los vireyes Croix y Bucare.

li que quizá no trabajaron tanto como él, pues les cupieron,

tíumpos de paz y bonancibles, se les habia acudido con e

sueldo anual de sesenta mil pesos. Hé aquí un Soberano en"

tregado á la voluntad de un mal Ministro, y hecho el ludi"

brio de sus caprichos y venganzas.

GOBIERNO DE D, MATÍAS DE GALVEZ,

53. Este gefe se presentó en México, haciendo una mar-
cha rápida desde Guatemala, con el objeto de publicar la paz
que la España acababa de concluir con la Inglaterra, y en

cuya lid gastó inmensos tesoros, sin añadir un nuevo florón O
esmalte de honor á su corona. D. Matías de Galvez recibió en

México á su llegada las mas refinadas adulaciones, por el res*

buncd en caria número 337, que se registra en el tomo 1S6 de

la correspondencia por la via reservada de Indias. No perdamos

de vista este proyecto, ahora que tenemos abierto el comercio con

España y Filipinas^ y carecemos de este ingrediente tan necesa-

rio á la minería.

^^•-
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peto de su hermano el Ministro, que mandaba á su placer la

América: el Virey merecía sin duda muchas consideraciones,

pu is de luego á luego se conocia que era un hombre de paz,

sencillo, bien intRncionado, y que no se habia olvidado de su

primitivo estado de labrad<»r, para lo que le llamaba mas bien

la naturaleza, que para mandar ejércitos y pnsidir les desti-

nos de un gran pueblo. Su antecesor el malhadado Mayorga

habia dado el primer impulso á la plantación de la real Aca-

demia de bailas artes, estableciéndola provisionalmente en seis

salas en la casa de moneda, bajo la dirección del superinten-

dente de ella ü. Fumando Mangino. Galvez la visitó per-

sonalmente, y según umnifipsta al Rey en su informe, se com-

padeció al ver rnuititud de pobrecitos aplicados al dibujo, y es-

to hizo que comprometiese todo su influjo para que el R«!y

la tomase bnjo su protección, asi¿,'nándole los mejores maes-

tros y bellos nmdelos que hubiese en Madrid, y poniéndola al

nivel de la de S. Fernando de aquella corte. Todo lo consi-

guió como deseaba, pues el Rey la dotó con nueve mil pesos

anuales sobre las cajas reales de México, cuatro mil de tem-

poralidades, y en detecto de este fondo, sobre vacantes mayo-
res y menores. Los granóos modelos de estuco se remitieron

después á costa de crecidísimas sumas de dinero que se dice

llegaron á sesenta mil pesos, pues algunos de ellos tienen una
forma colosal, y una belleza que sorprendió al viagero Hum-
boldt que no esperaba hallar en una colonia tales preseas. En
su descripción ó ensayo histórico-político de Nueva-España,
se ve el aprecio que hizo del grupo de Laóconte. Carlos Ilí.

mostró en esta vez su munifícencia que le hará eterno ho-

nor. A la verdad, México no necesitaba entonces mas que
de esíos bellos modelos, pues tenia en su seno excelentes pro-

fesores, principalmente de pintura, como puede conocerlo el

que compare las obras del día con las del siglo pasado. Flo-

recía entonces el famoso D. Gerónimo Gil, venido años an-
tes de España, y tan sobresaliente en su facultad, que de la

corte se le mandaron gravar las medallas de la Academia del

derecho público de Madrid, y las que se remitieron á Mani-
la de orden del Rey, trabajadas en nuestra casa de monrda,
para aquella sociedad" de Filipinas. D. Matías de G.ilvez fi.

ió luego su atención sobre la policía de México, cuyas úti-

les providencias se registran en los autos compilados por B. le-

ñ,i: distribuyó esta ciudad en ocho cuarteles mayores y tn in.

ta y dos menores, y dispuso sus ordenanzas. Fijóla igualmen-

te sobre la nivelación de México, para dar curso á sus f guas,

y levantados sus planots los remitió á la corte, diciendo, que
TOM. III. 7,
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l.,s aguas en aquella épocn, ee dilataban por espacto de siete

Icgu'us con una vara y s(!Í3 pulgadas, y el prcmipuouto de
sus costos lo hahia formado sobre el de dos millones seis-

cientos un mil novecientos ochenta y un pesos dos tomines,

quo le purecia necesario gastar en una obia en que se h;.bian

impendido seis millones du pesos desde que se emprendió el

desagüe (1). Ofendido, y con razón, de los excosos que se

cometian en las casas de bandera para rcciutar jóvenes que
sirviesen en el regimiento fijo del Rey, que guarnccia la pla-

za de Manila, y se llevaban anualmente en la nao de Fili-

pinas, las prohibió absolutamente. £1 joven que incitado de

la miseria ó picado del vicio del juego, entraba en aquellos

infames garitos, recibia cierta cantidad de dinero, y si la per-

dia como era regular, pues en tales lugares se juega con fu-

llerias, quedaba condenado á servir de soldado, era llevado en
cuerda á Acapulco, perdía para siempre su patria, y su fami-

lia quedaba llena de luto (2). No sé si por un principio de

amor á las diversiones honestas que se propoi clonan en las

casas do campo y recreo, ó por conservar la memoria del nn-

tiguo alcázar de placer de Chapultepec, lugar donde se solo-

zaban lus antiguos emperad( res mexicanos, D. Matias de Galvf z

trató de reponer aquel edificio y su bosque de todo punto des-

truidos; ron tal motivo dirigió al Ministro la carta núm. 664».

tóm. 134, en la que dice: „Varias veces ^^e reconocido por

mí el deplombl estado en que se halla la casa, cercas y bos-

que de Ch.'ipultepec: la primera inhabitable, las segundas en
el suelo, y el tercero tala(>o y destruido, cuyas ruinas vienen

desde que á los Vertís se h s nombró por Alcaides de este

coto, que lo h- n ht cho común á todos los vecinos y gana-
dos de estos contornos, y debieran pagar sus daños. Pura re-

cuperarlos propu.«e al tribunal del Consulado, que siempre que
lo hicieran con sus fondos, pediría á S. M. que el recibí-

miento y entrega del bastón de los vireyes, fu(>ra en Chapul,
lepec en lugar de S. Cristóbal como está mandado, y me han
respondido que desde hiego contribuirán á este fin con vein-

te mil pesos para la obra de la casa.

54. „En vista de esto hice buscar en la secretaria del vi-

reinato, las reales órdenes que tratan de la reedificación de

esto antiguo y mem(Table edifirio, y hi hiendo hallado dos del

Sr. B;iylío Frey D. Julián de Arriaga, contemporáneo de V. E.

ir

[1] Carta núm. 579, tóm. 134 de la correspondencia con el

Ministro.

[2] Carta núm, 968.
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la primera con fecha 6 de Enero de 1701, en que S. M. de-

claró debiírso hace# por cuenta do la real hacienda todos los

reparos necesarios, y la segunda de 6 de Diciembre de 1763,

en la que á representación del Virey Marqués de Cruillus,

calculando el costo en cuarenta y cinco mil pesos, en que

hablan apreciado las obras precisas; se contestó que se baria

mas adelante por hallarse entonces el erario con algunos atra.

zos. Yo renfulo que con los veinte mil pesos que ofrece el

Consulado, y oíros ocho ó diez mil que S, M. dé de sus rea-

les Cujas, pudra componerse lo que respecta á las casas, y
para reparo de las cercas y evitar estalage de esta posesión,

lie propuesto un mayordomo guarda con el sueldo de quinien-

tos pesos anuales.

55. ,,Eate mayordomo con auxilio de algunos hombres ha do

cercar con empalizadas las lindes, de forma que no pueda en-

trar ningún ganado á pacer pastos que se venderán á su tiem-

po, y con sus productos, y otros que so deben beneficiar en
la posesión, darán sobradamente para pagar el mayordomo, cu-

yo proyecto lo he hecho con acuerdo del fiscal de la real ha-

cienda, D. Ramón Posada, el que conmigo opina que de no
acceder el Rny á esta propuesta se ponga en subasta esta po»

aesion que puede valer muchos pesos.

56. „Espero que V. E. lo hará todo presente al Sobera-
no, y me ordenará lo que debo hacer en el asunto. Nuestro
Señor &c, Tacubaya 26 de Abril de 1784.'»

57. Ln serie de esta historia hará ver la oportunidad con
que se ha transcrito este documento á la letra; por ahora
me limitiré á decir quo este bellísimo lugar, uno do los mas
pintorescos que proporciona ver de un golpe y con sorpresa

el encantador valle de México, fué sitio de recreo de los an-

tiguos emperadores nipxicanos, asi como lo fué Atiucubaynn
(hoy Tacubaya): que Moctehuzoma II. hizo entallar en una
peña del cerro la cara imagen de su padre Axaycall y la su^

ya, que borraron á pico los españoles: que alli se puso el me-
ridiano solar mexicano, para arreglar el tionjpo, cuyos frag-

mentos poco ha que aun se reconocian allí. Que este sitio

ademas de las ventajas dichas, debió, y deberá ser siempre
atendido por el g(>bierno; ya sea porque es una posición nii-

iitar que protege á México; ya, porque allí existe la grande
alborea que surte de agua casi la mitad de la ciudad; nece-
sita el bosque ser exactamente cuidado, pues como ha demos-
trado el sabio Padre Álzate, habiéndose cortado un árbol de
los muy corpulentos que alli existen, se notó una grande di.

minucion en el agua, la cual se fué reponiendo á proporción
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que brotaban nuevas ramas, pues estas la atraen por el oxi<

geno que despiden los úrbules, y esto obligó á cercar aquel

brisque. Finalmente, no debe perderse de vista, que de tiem-

po muy atrás, algunos vircves tuvi(Ton allí sus temporadas de

residencia, bien sea para holgar, bien para reparar su salud

quebrantada, pues se respira un aire purísimo. En 22 de No-
viembre de 1783, se concedió privilegio exclusivo al impresor

D. Manuel Valdcs para que publicase una Gaceta, y en 8

de Enero del siguiente año se nombró revisor de ella á D. Jo-

sé Antonio Urizar, Prevínoselo después al editor que no in-

sertase noticias que no fuesen del gobierno, ni relativas á in-

sultos ó agresiones de los bárbaros Apaches. Galvez dijo á la

corte que tenia por útil la Gaceta, siempre que so reduzca ¿
noticias independientes, como de elecciones, de entradas de

buques; y temeroso quizá de quo se le reprobase esta licen-

cia, recuerda que en tiempo del Virey Marqués de Casa-fuer.

te, hubo Gacetas y Mercurios en México. . . , pues no hay ley,

(añade) que prohiba el que las haya. Presto se olvidó el edi-

tor de estas prevenciones, pues en la Gaceta núm. 16, tóm.

2. ® se insertó un compendio de la historia del descubrimien-

to y conquista de esta América, que no hace mucho honor

á los españoles. Apenas se hace creible como pudo tolerar

el gobierno de Madrid este recuerdo de sus maldades, cuando
habia leyes que prohibian escribir sobre conquista, y cuando
estaba muy reciente en México la revolución de José Casi-
miro Tupac~AmarOj proclamado succesor de los Incas del

Perú, contra quien Carlos III. habia hecho una guerra cruel,

y un espantoso castigo (1), a', mismo tiempo, y en los mismos
dias en que protegia con sus tesoros las colonias inglesas pa.

ra que se sublevasen contra su metrópoli, y reconocia la in-

dependencia de ellas, poniéndosele di frente de México una
república democrática que le sirviese de modelo de imitación

dentro de muy pocos años, y se sublevase. . . . repetia conti-

nuamente, (dice D. Andrés Muriel) hasta en los últimos ino-

mentos de su vida, que jamás habia consentido en reconocer

la independencia de los Estados-Unidos del Norte, ni en ce-

lebrar tratados con ellos. ¡Ah! qué caro le cosió el pacto de

familia con la Francia, y haber unido la suerte do la Espa-
ña á la de aquella nación!

58. Durante el gobierno de Z). Matías de Galvezy se reci-

[1] Después de muerto, su cadáver fué puesto á la cola de
ctintro potros, que lo tiraron por diversas direcciones, por dispo-

sición del Visitador Arechc. ¡Que horror!

%
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bier^'n órdenes en México para establecer el famoso banco Ha-

mado de S. Curios, proyectado por el Conde Cabarrus, y upo-

yado por el Ministro Joveilanos. Los pobrv.'S indios que á se-

mejanzu do los esclavos formnban enincdio do su «strcchez un

pobre peculio para que loa sirviese en eí conflicto de una ne-

cesidad, habian reunido algunos fondos en las casan de comu-

nidad, mas la mano prepotente del gobierno cspiífiol, cuyos

•Tolpes no podían parar estos infelices pueblos, só color de lia-

<:eries un gran bien, y participantes de unas ganancias tan

facticias como las que nos cuenta la fábula de la Lechera y los

huevos, de un golpe les quitó sus fondos; no podié prfsentaL

el detall de ellos, solo citaré algunos. S. Juan y Santia-

go de México dieron veinte mil pesos, pagando los gastos

de su conducción, y otorgando su poder al Sr. Joveilanos.

Sesenta y tres pueblos de Oaxaca, remitieron en los mismos
términos, diez y nueve mil veinte y cinco pesos. Los de Te-

pexi de las sedas exhibieron ocho mil, y asi otros muchos.

Para llevar al cabo esta burla, se prescntr'-on en la Gaceta

núm. 21, tóm, 2.*^ de México, tres estados en que dizque se

pretende manifestar la utilidad que correspondió á los accio-

nistas en el repartimiento de 1785, Ignoramos qué beneficios

recibieron estos pobres pueblos, y solo sabemos que quedaron

tan miserables ó mas que antes; que el banco quebró, suce-

diéndole lo que hoy pasa con las alegres teorías financieras,

por las que no tenemos hacienda pública. Los caudales de

los indioí habrían de todo punto desaparecido, si por fortuna

escarmentado con esto el ministerio español, no hubiese des-

aprobádole después al Conde de Revillagigedo su proyecto de

la Lotería auxiliar, de que no se celebró mas que un suriéo con
el dinero de los indios. Sucedióles á estos desgraciados lo que á

los muchi.chos cuando sus mrdres les ncugen los mediecitob v^'o

reciben de obsequio, que se los toman para depositárselos en
una alcancía, y cuando los reclaman para comer golosinas,

ya se han gastado en las necesidades domésticas, y ellos que.

dan burlados. La América era la vaca chichigua que para
todo daba, y para todo se le gravaba: para la orden de Car-
los IIL, para el colegio de nobles de Madrid: para el mante-
nimiento de los dominicanos de aquella corte écc. &;c.; por
eso Fernando VIL llamaba con tanta boca á México:.... mi
finca,

59. El dia 20 de Octubre, sintiéndose gravemente enfer-

mo D, Matías de Galvez, sin haber mejorado do salud, ni

aun con la mudanza de temperamento en Tacubaya, para
que no se retrazase el despacho con perjuicio del público, de-
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tcriniíió que la real iiuciicncia cornonzase ú dcscmpcfiur suu

fiincioncá, corno usi se vcnlicó, y en la noclio dci din 3 de
Noviembre á las 8 y 9 núnuto» espiró. D.íd;i lió de muerto
¡íor el Secretario de cámara del goburno, el Hi.'¿^enfc de la

Audiencia D. Vicente Herrera, reuniendo á todus los ministros

del tribunal, mandó que se solicilaso en el archivo secreto el

j)liogo de jinividenciu ó mortaj :, para declarar el que debe-
rla Hucceder en el mando del vireinalo; mas no hallándose,

Hc declaró gobjrnadora la Audiencia, y el R(!gente Capitán ge-

neral para entender en los asuntos del rauío militar. El si-

guionte dia 4, er.i del Santo del U<y, y así liié preciso inter.

ruuipir lis demositr.ieiont.j íinuirales, hasta (d siguiente. La
mañana d-d 8 se hizo pI entierro por voluntad del difunto

en la Iglesia de S. Fernando, y entiendo que ésta íuó la vez

primera que scí vieron en México unos funerales verdudera-

inonte militares con arreglo á ordenanza, presiíiiendo la pro-

cesión cuatro cañones de batalla con sus avantrenes. México
sintió cordialmonte la muerto de D. Matius do Galvez: el

orador en su;^ exequias funerales, que lo fué el mismo del

S.iñor Bucareii, nos lo describió exactamente, tal cual fué; es

decir, un virey sincero á quien siempre guió en sus acciones

la virtud dol candor: Simplícitos justorum dirigit eos: tal fuó

el tema do su oración perfectamenfo desempeñado. Yo na-
da podré añadir á aquül su )limo discurso; pero sí referiré un
htícíio público con que a'jreditó el Señor Galvez su humil.

dad, candor y buena fé, á presencia de un concurso nume-
roso que lo rodeabn, Para activar la obra del empedrado do

la calle de la Palma (ía primera por donde so arreglaron

las demás de México), «e presentó una tardo acompañado do

ua gran cortt>jo do oficiales y caballeros; pasaba á la sazón
un pobrecito hombro que llevaba en las manos para vender

unas pieles de gamuaa anteadas; el Virey lo llamó entrando

en gran conversación familiar con él sobre el modo de ado-

barlas; tomólas en sus manos, y pureciéndole suaves, se volteó

á los circunstantes, y les dijo.... caballeros, están mucho mcjo-

7'es que las que yo usaba en Macharahiaya, cuando cidtívaba mis

campos. Efectivamente, habia sido un honrado labrador, y re-

cordaba con ternura sus bellos dias pasados en la inocencia

do la agricultura, separado del tumulto de un mundo embai-

dor, y de una corte falaz á que lo había arrastrado sin pen-

sarlo, la opulenta fortuna de su hermano el Marqués de So-

nora. D. Matías de Galvez era naturalmente bondadoso, cora-

pasivo, amigo de hacer el bien, divertido en sus conversa-

ciones que sazonaba como todo andaluz; y sobre todo, ngra-

í
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decido al favor de los cpifi le hnbian servido fiflmcnte y ncom.

puñado en Gunlcnialu. Así es que la Audiencia gob< rnadora

habiendo aburlo en testamento, y ndvcrtido quo «n éi rico-

rrundaba f ficazmcnte á ."us criudoa para que se les uttndiesp,

procuró cumplir con religiosidad este encargo. A este gefo

lo era imposible dejar de tjrcutur lo que se le prevenía por

la corte, principalmente lo que drcia relación á aumentar el

erario; y así es que para no excederse en el cumplimiento

de lit exacción do la pensión intpuesta á las ti< ndas de pul-

pería que era de tr< inta pesos anuales, pidió declaratoria ni

Rev, y do este modo hizo compatible su obedíenciii, con el

alivio de los pobres comerciantes en este f:cn« ro (1).

60 Durante el gobierno de D. Matías de (íalvrz, no ocur.

rió ningún acont» cimiento deplorable p(»r el que se fije la

memoria de su época, d menos que no se reputen por tales

las aflicciones del pueblo de Guannjuato, tenidas por ciertos

ruidos subterran» os, que comenzaron á oírse en aquella ciu-

dad en 13 de Enero de 1784, y que duraron por espacio do

ocho días (2). De heelw», aquel pu< blo tm puso en la ma-
yor consternación, pues se oían b.ijo sus pies hf)rrorosos retum-

bos con algún extremecimiento, y no le era nuiy fiCÍl cono,

cer la verda«lera cau^a de este f( nóineno; tanto mas, cuanto

que por aquellas ciircanías no se veía volcan rlguno que lo

produjese. Salióse gran parto de la población, t bandonando
sus hogar.ü: las gentes que quedrban dentro, lloraban acon-

gojadas, y pedían miserícordiii á Dios, como pudieran en un
naufragio, contribuyendo no poco algunos imprudentes ecle-

siásticos que predicab.in por las calles, como pasó des[)ues

en México á vista de una aurora boreal. No faltaron períO>

nas que con sangre fría se detuviesen á examinar dicho ru¡.

do, entre elh.s el prim» r Conde de Valenciana, que con un buen
anteojo notó que algunos peñazcos desprendidos del cirro de
la Bufa, multiplicaban el éeo por las cav»'rnas subterráneas

y profundidades que hay en aquellas montañas de minas an-
tiguas, trabajadas desde pocos años después de la conquista: és.

ta era la única causa de aquel ruido horrisono. Tal fué el

gobierno efímero de D. Matías de Galvez, de quien puede de-

ctrse que no dejó un hombre qutjoso, ni p»,r vsu Citus«a se d» r.

ramo una lágrinta dolorida, si no fué por su muerte; y sin tal.

tar a la vi rdad puede asegtirarse. que con las dispeifieiones

que comenzó á tomar para introducir la policía y adorno en

[ij Carta núm. 908 tom. 134.

[2J Carta núm. 700 tótn, 134.
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Múxico, (raz6 las prtmorns lincas ikl piíiii inngntüco (juu cuii-

tinuó y llevó X purlbccioii, su digno Bucosor tí Comió uo Rc-
Vilhl (jÍ¡^<!(1().

61. El (Ju8Co lio hacor folicoH á todos quo mostró el Soncí'

Galvez, no impidió el quo llegada la voz do hablar y obrar

cu justicia dcjaso do hacerlo, posponiendo todas las conside.

raciones do compasión á las do aquella virlud. El utiió mu-
cho á Guatemala; pero consultado |)or el Hoy si convendria
prorogarlc la gracia do exención do alcabalas por otros die/

ano!^, beneficio grande que habia desfrutado por la bondad do

Curios lll, opinó qufj en caso do otorgarla, deberia ser pa-

ra el establí cimiento y población del puerto do Trujillo, de-

clarándolo puerto de comercio libre, y pura fomento de las

corporaciones religiosas (¡ue h.ibitUí padecido únicamente ea
las desgraci.is de Cuatcmala; pues los purticulares por el con-

trario hablan .Tii>drado con elhis, gozando do la ciiculiicioa

del dinero quo debieran haber pngado j)or la alcabala, y el

remitido de México, vendiendo sus tintas á muy buen pre-

cio; pues los únicos que sufrieron quebranto con los r>)hos do

los ingleses en (Jniói, fueron los comerciantes do Cádiz que

liis toiiían ya oomj^radas, y do cuya cuenta fué la pérdida.

Dice además, quo las casas construidas por los particulares

c;i la nueva fundación, eran casas de un verdadero lujo, y
no de personus míserablof!. Finalmente, so queja do que cuan-

do el reino de Guatemala estaba amenazado de enemigos, y
lis poblaciones inferiores hacían toda especio de sacrificios

|)or lanzarlos de su suelo, la capital se estaba quedn, mirón.

<!o la tempestad quo venia encitna con indiferencia. Este in.

forme dado en 27 de Mayo de 1784, forma el mayor elogio

d .' este gofo honrado y veraz (núm. 774. tóm. 134).

AUDIENCIA GOBERNADORA.

02. A pocos dias do habar fallecido D. Matías do Galvez, es

decir el 19 tle Noviembre á las dos y cuarto de la tarde,

so incendió la fabrica de la pólvora de Chapultepcc, y se

anunció con una horrible detonación. Conocióse luego la cüu.

sa, y el Regente de la Audiencia Herrera, mandó al instan^-

te hacor un reconocimiento, de! que resultó haberse inren.

diado la pieza del granero, la cual fué arrancada de cimien-

to, se vieron arruinadas otras piezas, y también algunas (Jp
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elogio

la vivienda nlta y capilla, cuyas puertas cayeron al suolo,

aun distandu del granen» cimtu süst'ntu varuH. En la (ióivo-

ru incendiada hubia írescienlon y cincuenta quintales ya gra-
neada, y catorce tareas un polvo: du seduntu y tres operariis

destinados á trabujar en aquella fábrica, doce quedaron sin

lesión alguna, catorce heridos de gravedad, y muertos los res.

tantes en número do cuarenta y siete. Al informar ul Rey
de esta desgracia, le dijo (1): que en menos de seis unos se

habia incendiado la fábrica cuatro veces. Con tal motivo el

sabio P. Álzate trabajó un discurso en que manifiesta, que la

limuya de Herró de qno abundan las inmediaciones de Chupult'e.

pee (ó sea marmagita), y por donde transitan indispensablem«>n<

tu los indios operurios de la pólvora, pegada á sus pies y puesta

en contacto con el azufro quo no esté bien purificado y que

puede tener algunas particulas de caparrosa, puede producir fá<

cilmonto un incendio. Persuádeselo asi, supuestas las muchas
precauciones quo allí se toman con los operarios para que no
lleven cosa alguna de fierro, capaz de producir su contacto

fuego. Apoya sus conjeturas con las experiencias que sobre

esto hizo el sabio Lemery, Esto discurso se leo en el suplo,

mentó á la gazeta de México, de 1.® de Diciembre de 1784.

El Rey aprobó los socorros qae la Audiencia dio á las fa-

milias de aquellos infelices operarios mue^'^oA^ cuya memoria
aun horroriza. Apareció en aquella época una epidemia ttir.

rible de dolores de costado, y otra llamada la Bola^ que se

propagó por muchas grandes poblaciones, y quitó la vida ¿-

no pocas familias. Era contagiosa: el balito de un afectado

de ella, bastaba para inficionar al que lo recibia: de esta

dolencia fué victima en Guanajuato D. Antonio de Ohregon,

primer Conde de Valenciana, que se sintió herido en el mo-
mento dd acercársele al coche un n>iserable para recibir una
limosna; su muerto llenó de luto aquella ciudad, pues en él

perdió un gran limosnero; tanto, que los mas dias no bajaba

de doscientos pesos la limosna que repartia {¿). El gobierno

[1] Carla núm. 33.

[2] Deho esta noticia al Inc. D. Martin Coronel^ Ahogado dt

Guanajuato y de la casa del Conde, que estaba en todos sus se-

cretos. Antes de tener la bonanza de Valenciatia, Obregon se pre-

sentó en VaJladolid en solicitud de una dispensa matrimonial: con»

cediósela el Señor Obispo Rocha, y habiéndole ido á dar las

gracias,, se lo quedó mirando de hito en hito, le puso ambas ma^
nos sobre los hombros, y le dijo con voz Jirme y tono profHico....

Vaya V., Señor Obregon, V. será muy rico. Estas palabras

TOM. III. 8.
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do la real Audienria fué pncífico; dedicóse á lomar muchas
providoncins relativiis al adorno do México, y trabajó no po.

00 en que la ciudad estuviere bien alumbrada; mas esto gran
proyecto (jue snponia fondos y arreglo de ellos, demandaba mu-
cha meditación y tienípo, que se reservó para otro postttrior.

GOBIERNO DE D, BERNARDO DE GALVEZ,

Conde de Galvez,

63. Después de conseguidas las victorias de que hemos
hablado en la Movila y Panzacola, este gefe había obteni-

do las condecoraciones que eran consiguientes á la alta pro-

teccion que le dispensaba su lio el Marqués de Sonora. Su
nombre era bien conocido, no solo en México, sino también
en tierra dentro, pues ademas de que aquí habia comenzado
su carrera militar concediéndole los primeros grados el Mar.
qués de Croix, habia obtenido mando militar en Durango, y
hecho la campaña contra las naciones bárbaras del departa,

mentó de Chihuahua, donde dio pruebas de su valor. Tenia
por tanto, muchos amigos entre los mexicanos, y que él se

habia hecho por su liberalidad, genio popular y festivo, pro-
pio de un joven alegre y disipado. Cuando ocurrió la muer-
ta de su padre D. Matías, se hallaba de Gobernador do la

Habana, donde recibió el nombramiento de Virey. Aceleróse

á venir á ocupar este puesto del que tomó posesión en 17
de Junio de 1785. Jamas un Virey fué mas bien rec ibido ni

aclamado hasta por el último del pueblo; recibió de todas

las clases del ei^tado, las mayores demostraciones de aprecio:

los grandes se las hacían por las coneideracíones de su tío,

y los pobres porque él subía mostrar una aura popular des-

conocida hasta entonces en los vireyes, que creían propio de
su dignidad mostrarse circiraspectos y sañudos. Su aire ga-

llenaron de consuelo á Obregon, y cuando desfrutaba de una opu-

lenta fortuna, decia: „Para que fuera completa mi suerte, solo me
falta que el íSehor Rocha viviese, para que viera cuan acertado es-

tuvo en su vaticinio.^* El Conde de Valenciana no aguardaba á
que le pidieran: apenas sabia que un pobre habia muerto, cuan-
do se informaba de la familia que dejaba, y la mandaba socor-

ros abundantes: ¡alma grande, vive Dios, y digna de nuestra hon-

rosa, y eterna memoria!!!

">fíij.

lÍ
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lante, festivo y caballeroso, no menos quo el de su esposa,

joven hermosa á par que amable, le atrnian una benevolen-

cia general é ilimitada. Al presentarse al público en un qui-

trin manejando por sí mismo los caballos, llevando á su es.

posa al lado, se poblaba el viento de repetidas y festivas acla-

maciones; quizá el Monarca do las Españas si hubiera recor-

rido la plaza de toros de México no habria recibido iguales

aplausos. [Quién sabe hasta qué punto habrían llegado, y cual

habria sido el desenlace de este drama, si Dios no hubiera man-

dado en aquellos días uno de ciertos pesares que turban la ale*

gria, cuando nos entregamos inmoderadamente á ella! En la

noche del dia 27 de Agosto y en la siguiente, después de

haber llovido copiosamente, arrasó el cielo, y cayó una he-

lada tan fuerte, que perdió todas las sementeras de maiz. Muy
pronto se anunció una hambre desoladora, porque no tenien-

do los pueblos anonas ó depósitos de semillas con que pu.

plirse en semejantes casos, los hacendados que conservaban

sus semillas en sus trojes, naturalmente avaros y crueles en

la mayor parte, las subieron de precio, y por esta circuns-

tancia condenaron á la miseria á millones de infelices, cuyo
jornal no les alcanzaba para comprar el preciso maiz para

su sustento. La memoria do esto acontecimiento todavía saca

lágrimas, porque aun se lloran sus estragos, sintiéndose sus

efectos. México en aquella época era una de las ciudades

mas abundantes de víveres, y el precio de éátos comodísimo;

mas desdo entonces aumentaron de valor, y en estos últimos

tiempos se han llegado á vender algunos artículos de prime-

ra necesidad casi por el mismo precio que en Veracruz, prin-

cipalmente la carne. Esta desgracia inopinada llenó de cons-

ternación el ánimo del Conde Galvez. Entonces comenzó á
desarrollar toda la energía de una alma de fuego, y de un
ánimo noble que desea sinceramente aliviar la miseria. Mo:í.

tróse como un padre enmedio de sus hijos, á quienes vé pe.

recer do necesidad, y no teniendo conque satifífacerla, quisie-

ra sacarse hasta la última gota de sangre quo circula por
su corazón para prolongarles por lo menos su existencia. Hí-
zose instruir del estado en que se hallaba la albóndiga, cu-
yas puertas se veían rodeadas do infelices que pt^dian mitiz

inútilmente, y apreciaban hasta el tamo, los olotts y las bar-

reduras: convocó á los principales peraonages acaudalados, y
corporaciones de México, para exhortarlos á que cooperaran
con sus tesoros para redimir al pueblo de la hambre, com-
prando las semillas para vendérselas al costo, y aun con
rebaja de éste. Hallábase un día presidiendo una junta do
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notables ty tratando 8r)bre este único asunto que le absorvía

toda la atención, cuando se le presentaron áos coiniSiunados

de albóndiga á decirle, que no había maíz absolutamente pa"
ra el siguiente dia,,,. Entonces, como sí lo hiriese un rayo,

so aturde, se levanta dtíspavorido de su asiento, brotando dos
hilos de lágrimas de sus ojos, se olvida do nu dignidad, y
atónito, sin sombrero ni bastón se sale precipitado para reco*

nocer y rectifícar por vista de ojos aquella noticia que ac^v-

baba de recibir, y que destrozaba su corazón; la concurren-

cia se conmueve, se afecta de sus sentimientos, y se presen*

ta á México el espectáculo mas triste que jamás habia visto

en los años de conquistado; pero el mas grato á los ojos de
Dios y de sus ángeles. .#. £1 hombre guerrero que había

visto con semblante sereno á la muerte en cien batallas, y
tal vez la habia desafiado, no puede oír la relación de esta

calamidad. ¿Qué mas habrían hecho en iguales circunstan-

cias un Tito, un Trujano, un Marco Aurelio, ó cualquiera de
esos grandes hombres nacidos para hacer las delicias del gé-
nero humano? Lis providencias dictadas por el Conde de
Galvez en 11 de Octubre de 1785, para remediar las nece-
sidades públicas', se hallarán consignadas en el suplemento á
la gazeta del Martes 18 de Octubre del mismo año. En la

misma se vé, que este gefe dio ejemplo de liberalidad, pues
no solo ofreció dar coco mil pesos que le quedaban de ia he<

rencia de su padre, sino sacar á réditos otros cíen mil, con:

destino al mismo caritativo objeto. Nombró una junta que lla-

mó de conferencias^ en la cual se representó por medio de dipu-

tados, el Cabildo secular, el Consulado, los Ganaderos, los Mi-
litares, los Párrocos, el Cabildo eclesiástico, la Minería, los

Hacendados, y el Público por medio del Síndico del Ayunta-
miento. Por fortuna de la nación, el Virey tuvo grandes y efi-

caces cooperadores para sus intentos, comenzando por los Se-

ñores Arzobispo y Obispos del Reino: estos abrieron sus ar-

cas, y con magnanimidad de pastores amorosos, franquearon

cantidades (1) que hoy nos parecerán inmensas, atendida la

miseria á que nos han reducido ciertos legisladores del nue-

vo cuño, negándoles los diezmos, y autorizando á los Hacen-
deros, para que dejen de pagarlos á la Iglesia impunemente»
Entonces hicieron ver prácticamente los Señores Obispos, que

[1] Pasaron de cuatrocientos mil pesos los que distribuyeron

los Señores Arzobispo, Obispo de Puebla y Michoacán, para fo-
mentar las siembras y compras de maizeSf exhortando á la caridad

con sus pastorales.
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semojanteg á las nubes, 8Í recogen los vaporea de la tierra, ea

para convertirlos en lluviaa copiosas y beiiéfícus, que los de.

vuelven con usura infinita, y todo lo fecundan y alegran. La
agricultura en la América estaría hoy en umntillutj, si los

juzgados de capellanías y obras pias no hubiesen siTvido de

bancos de avío para fomentarla. . . . ¡Tristes verdades que no

se confiesan, sino después de que una dolorosa experiencia

nos ha hecho sentir incalculables males! El ConJo de Gal-

vt!Z no dormía do noche, ocupado en el modo de proveer á

México de semillas: vélasele subir al observatorio de palacio

con fi-ecuencia, para notar el aspecto del cielo: si veía algu-

ñas nubes que anunciaban lluvias, se llenaba de gozo, y ma>
yor era cuando sabia que las necesidades de algún pueblo

estaban socorridas, y que las sementeras extruordinarias de
tierra caliente prometían una abundante cosecha. Su zelo no

se limitó á esto solamente: entendió que México era el p,°í-

]o y patria común de las demás poblaciones del Reino, quo

aquejadas de la miseria venían á esta capital á buscar sO'

corros, y no hallándolos en lo pronto, se hacían gravosos y
perjudiciales declinando en viciosos; por tal motivo trató do

darles ocupación honesta, aplicándolos al trabajo de las obras

públicas, donde pudieran ganar un jornal con que se alimen-

tasen: este pensamiento útilísimo fué apoyado por el Consu-
lado de comerrio, magnifico protector de las obras públicas

y de los establecimientos mas útiles de México: entonces se

puso mano á la obra del palacio de Chapultepec, iniciada al

Ministro dn ^-:paña por D. Matías de Galvcz, como ya he.

m !8 visto: su hijo adoptó el pensamiento; y como ya se hu>
biese contestado á su excitación conviniendo el Rey en ella,

menos en cuanto á que en aquel lugar recibiesen los vireyes el

mando, dirijió al Secretario Marqués de Sonora, la exposición
siguiente. „Exm6. Señor.— Muy Señor mío: en carta de 26
de Abril del año próximo pasado, dio cuenta á V. E. el Vi-
rey O. Matías de Galvez, del deplorable estado en que se ha>
Haba la casa, cerca y bosque del alcázar de Chapultepec,
proponiendo los medios para sus reparos y conservación, y de
que el Consulado ofrecía veinte mil pesos para la obra, con
tal de que en aquel sitio se hiciese el recibimiento y entre,

ga del biston á los vireyes, y no en S. Cristóbal.

64. Enterado S. M. de todo, se sirvió en real orden do
19 de Agosto del mismo año, convenir en que se componga
aquel edificio, y que para ello se hagan dos fiestas de toros,

aplicando su producto á este efecto, con seis ú ocho mil pe.
sos de la real hacienda, y lo que quisiere dar el Consulado;
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pero no en quo se ejecutase en aquel parage la entrega del

bastón de los vireyes,

65. En su consecuencia mandó la Audiencia gobernadora,
que la citada real orden con los nntccedentcs pasasen al fís-

cal de real hacienda. Este Ministro pidió se tomase razón
en el tribunal de cuentas, como está mandudo: que se agre*
gasen al expediente los planos presentados por el comisiona-

do, con sus con^ultas, y que todo volviese á su vista.

66. Asi se resolvió previniendo informase previamente el

Consulado Este lo ejecutó exponiendo, quo respecto á* ha-

liarse en la necesidad de construir casa en S. Cristóbal pa-
ra el recibimiento <!e los vireyes, no le quedaba arbitrio pa-

ra concurrir al edificio del aícánr de Chapultepec.

67. El fiscal con presencia de todo, tenia pedido, que res-

pecto á lo que exponia aquel tribunal, á que el parage en
que estaba situado el que hoy existe, no era muy á propósi-

to para el recreo y desahogo de los vireyes, pur su lobreguez

y aires infestados: á que cuando el Virey D. Matias do Gal-

vez dio cuenta á S. M, de lo expresado, no lo habia ojecu.

tado con testimonio del expediente, se sacase inmodiatamento

y remitiese á manos de V. E., exponiendo igualmente que le

pi recia mas acertado el que se vendiese el sifio en el esta-

do que actualmente tenia en pública subasta, con ahorro de

tantos y tan ciertos gistes de la real hacienda, p iniéndose

por condición que el comprador no perjudicase al molino de

pólvora con edificios contiguos, ni obras que cediesen en su

daño.

68. Sacándose estaba el testimonio, cuando llegué y tomé
posesión do este gobierno; pero habiendo pedido el expedien-

te, y enterádomo de cuanto producía, pasé en persona á Cha-
pultepec, y después de haber registrado con especial cuidado

y reflexión el sitio, y advertido en él muy ventajosas posi-

ciones para que loa vireyes logren sin alejarse de esta capí-

tal, un alivio y desahogo en sus tareas y fatigis de gobier-

no: consecuente á la real orden de 15 de x4.gosto del año

próximo pasado, y considerando que por la total ruina del pa-

lacio, era imposible aprovechar cosa alguna; resolví se proce-

diese desde luego á fabricar una casa de campo sencilla, en

el parnge que prefirieron los maestros de arquitectura, por la

pureza del airo y agradable vista quo desde él se desfruta de

aquel hermoso y dilatado valle, nombrando para la formación

de plam :d, dirección y conclusión de la obra, al Teniente co-

ronel d»! infantería é ingeniero ordinario, D. Francisco Bam*
biteli, con prevención de que sin perder de vista el decoro,

•*.

h !Í
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solIHoz y extensión que correspondia á esta clase, procurara

evitar ornatos superfluos, y gastos que no fuesen inoxcusabU g;

y considerando tjr justo abonar á este oficial el costo del car-

ruage que desde luego diariamente necesitaba para reconocer

aquel terreno, comenzar y seguir la obra, previne ul Tenien-

te de milicias D. Múreos Burrio, á quien igualmente nombre

por Tesorero pagador de ella, ministrase semanaria ó mcnsal.

mente, previo recibo, lo qHe invirtiese en esto, ademas de la

gratificación que por su grado le tocaba. Para esto mandé

á los oficiales reales entregasen á dicho Barrio dos mil pe-

sos á cuenta de los ocho mil que permite S, M. so saquen

de la real hacienda, reservando gratificar á éste con alguna

ayuda de costa moderada sobre los quinientos pesos que go-

za de sueldo, según viese que desempeñaba esta comisión (1).

69. De lo expuesto se impondrá V. E. por el adjunto tes-

timonio de todo el expediente, con el que espero se sirva dar

cuenta á ?. M., suplicándole que respecto de no poderse ve-

rificar en el presente año las corridas de toros, con cuyos

productos se han de costear estas obras, por ser regular que

cu el próximo Noviembre tenga la ciudad las acostumbradas

para indemnizarle de los gastos de las funciones de mi en*

trada; tenga á bien permitir que estas cajas reales suplan en-

trotante las cantidades que se necesiten en calidad de rein-

tegro del indicado arbitrio, sobre el que estaré muy á la mi.

ra; é igualmente que en el caso de no ser suficientes los cau-

dales que estas dos corridas produzcan, se sirva conceder las

demás que sean necesarias para complemento de lo que im-

porte esta obra, ó se digne resolver lo que sea mas do su

soberano agrado. Dios, dic. México 27 de Julio de 1785.

—

Exmo. Sr. D. José Galvez (2).»

70. Hé tenido mucho cuidado de insertar esta clase de

documentos á la letia, porque la construcción de este pala-

cio ha sido ¿'losada de una manera poco favorable al Conde
de Galvez, y no sin fundamento. Que D. Matias de Galvez,

y lo mismo su hijo hubiesen pretendido tener una casa de cam-
po donde espaciar el ánimo después de la continua fatiga que
causa el despacho de multitud de negocios de toda especie;

ya lo entiendo, y está en el orden. Los arzobispos con me-
nor motivo, porque eran menores sus ocupaciones que las de

[1] Hasta 26 de Enero de 1787, iban gastados de cuenta

de la real hacienda 128.77 pesos. Carta de la Audiencia go-

bernuiorat núm. 97. tóm. 141.

[2] Carta núm» 91, tóm, 137.

4
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los vircyes, tenían su casa en Tacubaya, y nadie se los te-

nia á mal; pero haber construido una verdadera fortaleza do-

minante á México, con todas las reglas de la furttfícacíon:

haber tomado en esto el mayor empeño, activando la obra sin

pérdida de momentos, avanzándose á tomar las crecidas sumas
de dinero que importó la obra^ sin contar con la voluntad ex-

presa del Rey, en tiempos en que los vireyes no osaban gas-

tar ni un maravedí extraordinariamente sin expresa licencia

de la corte; sin duda dá motivos para sospechar de la pureza
de intención del Conde de Galvez, y muy mas fundados que
los que tuvo el Sr, Palafox pnra separar del mando al Duque
de Escalona. Al miamo tiempo que emprendía esta obra el

Conde de Galvez, hacia los mayores esfuerzos por ganarse

una popularidad hasta entonces desconocida, y que mancipa-
ba, por no decir prostituía, la alta dignidad de Virey. ¿Qué
es esto de dtir gusto al populacho en barullo, para girar en
un quitrín en derredor de la plaza do toros» eomo pudiera

Nt^ron en la de Roma para ganar aplausos? ¿Qué sentarse al

lado de una mugerzuela banderillera, con agravio de la de-
cencia pública, y aun de su misma esposa que lo presencia-

ba? Estos hechos que no harían honor á un joven particular

y casquilucio, degradaban infíníto á un Virey, imagen del So-

berano, modelo de circunspección y decoro. ¿Qué es esto, en
fin, de hacer un convite en la azotea de palacio á los mili-

tares del regimiento de Zamora, para celebrar el acto de sen-

tar plaza de soldado el hijo primogénito del Virey, andando
d? brazo en brazo entre los soldados y granaderos de aquel

famoso regimiento? A la verdad, esto induce creer que en

estas operaciones extravagantes se llevaban miras; ó cuando
mas favorablemente puede pensarse, es menester decir que el Vi.

rey había perdido el juicio, y qtie necesitaba de un freno cual

imponen las leyes á un joven disipado y entregado á franca,

chelas, comparándolo con un furioso armado de una espada. So-

bre estas reflexiones pueden añadirse Ihs que el mismo Gal.

vez ministra en su exposición dirigida al Ministro bajo el núm.
000, que se lee inserta en el tóm. 1^ de la corresponden-

cia de los vireyes, en la que pide se le apruebe la gran fe-

choría que cometió quitando á tres reos casi del pie del pa-

tíbulo, que iban á ser ejecutados por sus crímenes de orden

df4 tribunal de la Acordada. Este documento escrito con mu-
cha falsedad, merece transcribirse á la letra, lo mismo que

los anteriores. Dice así (1): „Muy oeñor mío: las enferme-

[1] El membrete de esta carta dke: „El Virey de Nueva^

^''':i
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dades epidémicas con que Dios ha querido hacer mas grave

cl azote de la hambre que ya aflijia á este infeliz reino, tras-

cendieron también á rni familia,'^

71. „Con este motivo la retiré á una casa de campo lia-

mada aquí el Pensil, distante una legua de esta capital, por

el corto tiempo de la primera semana de Pasión. La nccesi'

dad de asistir el sábado de ella á la visita general de cár-

celes, me hizo restituir á México aquel mismo dia por la ma-

ñaña. El camino pasa por el Ejido de Concha, lugar desti-

nado para las ejecuciones capitales del real tribunal de la

Acordada.
72. Al salir yo de la alameda de S. Cosme, me encontré

con un pueblo inmenso que acompañaba al suplicio tres reos

condenados por ladrones y homicidas^ cuyos nombres según dos-

pur^s me he informado son, Antonio Arizmendi, José Venancio

Sotelo, y Francisco Gutiérrez. Quise desde luego detenerme y
retroceder; pero los dos dragones batidores que me llevaban

bastante delantera, habinn empezado á separar las gentes del

concurso para que yo pasase, y con su presencia tiicieron ad-

vertir la mia. Temí que el volverme utras después de ser des-

cubierto, no seria propio de la dij^nidad de mi empleo. Sa-

ben estos vasallos del Rey, que S. M. es dueño de sus vidas

(2): creen que el Virey representa aqui su real persona, y
juzgan que en él residen todas sus altas facultades. En es-

ta inteligencia empezaron á clamar y pedir el perdón de los

delincuentes. Venia yo á caballo: estaba á la vist i de cuan-

tos apellidaban gracia, y no tenia con quien consultar en se-

m<^jante compromiso: recelaba por una parte sobrepasar mis

España dá cuenta del extraordinario caso ocurrido con motivo

de haberse encontrado inesperadamente el sábado de Ramos por
la mañana, con tres reos de la Acordada que llevaban al último

suplicio.^^ No fué impensado el caso, fué convinado de antema.

fw. La ejecución se hacia á las once ó diez y media de la ma-
nana, hora en que el Virey debia estar en la Audiencia de eti-^

queta, para hacer la visita general de cárceles; si no lo estuvOf

como debió, fué por aguardar que se hiciera hora de salir al en-

cuenf.ro. Sabia que en aquel dia se debia hacer esta ejecución^

pues no solo se le daba parte á los vireyes del dia en que en-
traban los reos en capilla, sino que se les pedia auxilio para
las ejecuciones, y asi no fué impensado el lance^ sino muy medi-
iado.

[2] Apenas creen esta conseja los mas palurdos y zafos del

campo,

TOM. III. O,
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facultades» condescendiendo á loa firitoa de la multitud; pnr

otra teiniii, ó que creyéndome con auioridud sufícícntc me atri-

huyesen demasiada duro/a do corazón en no hacerlo, ó des.

truír de un golpe toda la útil ilusión con que '^iran la dig.

nidad que iyrzo (1). En este contraste de reflexiones, é ii)>

ttriorm.juto conctcrnudo h;ista lo sumo, nio hice carpo solo

d:>l piadoiso Soberano á quien representaba, y de los clamores

de un puiíb!o acosado del hiunbre, de la miseria y de las en>

fer:ne(Jade8, y resolví se suspendiese la ejecución de la scn-

tcncí ), Ínterin duba parte á S. M. de un caso tan inespera-

do, é interesaba su real ánimo al perdón de aquellos desgra-

ciii'jdí^ reos. Asi lo hago; y por medio de V. £. llego á los

^'os (ie un trono que ocupa el mejor de los reyes, el mas
j: i.d. - . de todos los soberanos, el benéfico, el generoso, el

; í'.nde Carlos III., justamente llamado Padre de la patria y
de sus ?jeblos, suplicándole humildemenlo, que dignándose

aprobar un hecho que ha producido el mejor efecto en el

ánimo consternado de estos sus infelices vasallos, conceda la

vida á estos reos, cuyo castigo influiría ya poco al escarmien.

to de los malos, al mismo tiempo que cite acto de benigni-

dad y conmiseración, será un nuevo motivo para que en estos

remotos paises no cesen sus habitantes de bendecir el nombre
de su misericordioso Rey, y los de su augusta familia. Nuos-
tro Señor, dcc. México Abril 28 de 1786.—Exmo. Sr. Mar-
qués de Sonora." Esta disposición fué contestada con la real

orden siguiente: „En vista de la carta de V. E. de 28 de

Abril de este año, núm. 600, ha venido el Rey en aprobar
la prudente resolución de V. E. en mandar suspender la eje-

cucion de la pena capital impuesta á los tres reos que con-
ducian los ministios del tribunal de la Acordada, en el dia

y ocasión que V. E expresa, Y usando S. M. de su noto-

ria real clemencia, ha perdonado la vida á los referidos, con-

mutándoles dicha pena en la extraordinaria de que trabajen en
las obras reales de Acapulco, con grillete y cadenas en cali'

dad de presidarios por el tiempo de su real voluntad.—Asi.

mismo ha resuelto S. M. que previniendo V. E. al Juez de

la Acordada, que le avise el dia y hora de las ejecuciones

de sentencias capitales, se abnlenga V, E. de salir de pala,

ció mientras los llevan al suplicio. Participólo á V, E. de
real orden para su inteligencia y cumplimiento. Dios, &c, S.

[1] La ilusión útil se conserva, ejercitando las virtudes, y la

circunspección propia de la alta dignidad del lugar Teniente del

Rey,

L ^1
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Ildefonso, 5 do Agosto de 1780.—.Vonorcf." La librracion de

loa ires reos puso en alariim á todo ti niño: huí un hicho

nuevo, extraordinario, y quo jumas so habia viHt<» desde la con.

quista; fué un neto de la soberania que solo debo ejercí tarso

en circunstancias muy estrechantes, y con la uosible sobrie-

dad; aquí fué á par de escandaloso, inútil; pov , io dos de lus

reos nincidieron en sus crímenes, y al fin mu-''.ron en el mis-

mo patíbulo do donde fueron substraídos, reportando en el fue-

ro interno sus crímenes, el quo sin fundamento les proporcio.

nó la ocasión do volver á delinquir. Reuniendo este lucho con

los anteriores du popularidad, hicieron que muchos escribiesen

á la corto presagiando una sublevación, cuyo resultado fin se

la independencia, ejemplar muy reciente en los Estados- Uní-

dos del Norte. Si por estos medios se propuso hacerla el

Conde de Galvez, so equivocó torpemente. La Nueva- Espu ña
no estaba en estado do -"^sistír la invasión de la España an>

tigua: tenia mucha fueri . ( n quo subyugar á. la Aniéríci, y
las escuadras francesa v ei^ñotu reunídus, habrían sojuz<rá-

dola sin la menor difícu.tud. Para realizarse esta grando obra,

fueron necesarios todos los sucesos ávl año do 1808, y que la

España hubiese sido ace lada; 9Ín embargo do esto, y redu-

cida á Cádiz y 6. ]p isla de León, no le faltaron quince mil

expedicionarios quo tndarnos, con otras fuerzas enviadas á

Caracas y al Perú, quo se calcularon por todo en mas do
cincuenta mil españoles. Sea por lo quo se quiera, los pesa,

res que desde entonc'^s C(jmenzó á sentir el Conde de Galvoz,

y reprensiones secretas que se cree recibió de la corte de Ma-
drid, su ánimo comenzó á decaer, y aquel hombre robusto quo
parecía el Hércules de la juventud, y que prometía una lon-

gevidad, se marchitó y dejó ver en público triste, abatido, y
sumergido en una melancolía |>rorunda: su vista en este es-

tado arrancaba lágrimas al pU(;blo que lo amaba cordíalmcn-

te, y hacía sinceros votos al cielo por su salud. Todos ha-

blaban del esmero con que había procurado librarlo de los ri-

gores de la bumbre: el Conde de Galvez es todavía asunto
de las conversaciones en todas las reuniones, y en las cho-

zas de los mas infelices se recuerdan sus hechos con suspi-

ros afectuosos; cierto que lo merecía por sus prendas, y quo
este es un tributo de justicia que México le paga. ¡Oh! si

esta cara patria llegase un día á verso en los conflictos de

1780, yo ci>njuro á sus gobernantes á que lean entre varíiis

cartas la quo dirigió al Ministro bajo el núm. 262, tóui. 138,
en que refiero las providencias qu<' dictó par:> librar á los me-
xicanos de los rigores de la hambre: su lectura me hu con-
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movido y arrancndo lágrimne, y Ina ormncará á todo ser rncío«

nal dotado de sensibilidad; no tendrá el gobierno en uhu iiicsp».

rado cuso (que pido á Dios no so verifique) mus que seguir

las huellas do aquel genio bienhechor.

73. En 13 de Oclubro de 1780, recibió los santos sacra,

mentos con una piedad ediíicantc, porque su corazón no esln.

bii coinquinado con la incredulidad: entonces delegó en la reul

Audiencia sus facultades para el despacho de los negocios, y
que no sufriesen retrazo, y so reservó el do los asuntos mi-

litares, suscribiendo sus providencias con media fírma, ó con

una rúbrica, según se lo permitían sus escasos alivios

Sonó la hora, y á las cuatro y veinte minutos de la maña-
na del 30 de Noviembre, espiró en la casa arzobispal de Ta>
cubaya, regando su lecho con sus lágrimas sus amigos since-

ros, y deplorando su desgracia millares de pobres que incesan-

temente acudían á saber de la salud del que llamaban justa-

mente su Padre, Sepultó^ele en el panteón de S. Fernando
enfrente del sepulcro del Sr. D. Matías de Calvez, lugar que

visitó con frecuencia en sana salud, y donde pedía el desean*

so de su alma. Su esposa quedó grávida, y el 11 do Diciem-

bre del mismo año, dio á luz una niña á quien se le puso

por nombre, Maña Guadalupe, Bernarda, Isabel, Felipa de Je*

sus, Juana Nepomucena, Felicitas, añadiéndosela en la coofír-

macion el nombre de Fernanda,
74. £1 ayuntamiento de México, para mostrar el aprecio

que hacía de la suave memoria del Conde de Galvez, ofreció

ser el padrino de la niña, y diputó dos capitulares que ma-
nifestasen á la señora su voluntad; pero no aceptó esta ofer.

ta por estar de antemano convidado D. Fernando Mangíno.
Sin embargo, cedió éste de su derecho, previos algunos pasos

d ) política, y lo fué en lu confírmacion. Efectivamente, apa-

drinaron á la niña á nombre del ayuntamiento, su Corregidor

Coronel D. Fruncísco Antonio Crespo, Caballero del orden de

Santiago, y la Sra. Doña María Josefa de Víllanucva, espo.

sa del Regidor decano D. José Ángel de Cuevas, y le echó
el agua el Sr. Arzobispo Nuñez de Haro: parte de la tropa

de la guarnición formó para este acto á fin de evitar des-

órdenes, y con el mismo objeto entró una compañía de gra-

naderos do Zamora dentro de la iglesia del Sagrario. El ce-

remonial augusto que en esta función se guardó, lo describo

la Gaceta núm. 25. de México de 3 de Enero de 1787. Con.
cluido el gobierno del Conde de Galvez, lo tomó la Audien-

cia gobernadora por no haber encontrado cédula de Mortaja

que desígnase succesor en el mando. Tal fué el memorable

_~ :.'!i
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gohiorno del héroe do la Lu¡HÍnnn, do oqiul Yo solo (1) que

80 cubrió do laureles y le dio lunto honor á liis urmns espa-

ñolas, y htiy so rccuí nía con ternura, porque supo ganar v\

corazón do loa mexicanos. No puede tijarso la onferniedad

que lü quitó lu vida hallándose en una edad lozana. El tras,

torno que se notó rápidamente en su físico, hizo presumir á

muchos que tal vez hubiese sido víctima de un veneno que

con dolores obró sus extrugos. Este misterio no podemos des-

cifrarlo, aun({ue sí presumirlo. El Sr. Arzobispo costió á sus

expensas su magnifíco funeral: asistió de capa magna al en-
tierro, celebró lu misa Pontifícnl, é hizo los ofícios de sepul-

tura. La mañana del 25 de Mayo de 1787, regreí^^ó para Es-

paña la Condesa viuda de Calvez, y queriendo decir el últi-

mo adiós á los restos venerables de su espuso, pasó con su

familia é hijos á media noche á la iglesia de S, Fernando
que estaba iluminada. Conducida al panteón por aquella ve-

neruble comunidad de religiosos, en cuyos semblantes se vria

una melancolía protunda, h..3 una larga oración en sufragio

de su muy caro esposo, se abrazó con la lápida que lo ca-
bria, y no queriendo admitir consuelo aquella joven hermosa,

la dejó bañada con sus lágrimas y suspiros (2), acompañán-
dole todos los circunstantes (3). . . . ¡Genios de Young y de
Hervey! guiad la pluma de este historiador obscuro, para que
trasmita á los mexicanos sensibles esta escena de dolor....!

Mas no, retiraos de mí, dejadme que penetrado de igual an*
gustia invoque cjn Gesnero á la naturaleza, y la diga... prés.

tame tus pinceles. . . . ¡Oh! si yo pudiera usar de tus colores,

ahora los desleiría con mi llanto....!!!

75. Si para el común de los mexicanos fué muy sensible

]a pérdida del Conde de Galvez, no lo fué- menos para los

sabios, la del Sr. D. Joaquín Velazquez de León, primer Di-
rector de minería, fundador de este establecimiento, redactor
de sus ordenanzas, profundo matemático, astrónomo, y no in-

[1] Estas dos palabras mandó poner el Rey en el blasón
de armas que concedió al Conde de Galvez: son harto significa-

tivas.

[2] Es muy interesante la carta de despedida de la Vireina
al ayuntamiento de México, en que le expresa su gratitud, la cual
se lee en dicha Gaceta, como también la respuesta que esta cor-

poración dio á aquella desgraciada señora.

[3] Se embarcó en Veracruz el 9 de Junio en el navio de
guerra, El Astuto.

—

Carta del Superintendente Mangino, núm,
32, tóm. 143.



teríor en los conocimientoa do su profesión dul furo: murió
usiinisino su digno couipuuuro D. Juun Lucus úo Lu/ugu; ú

uno y otro debió ol cuerpo de minuriu su oxistcnciu, arreglo,

y explondor (i) I^i cstu época su datan las mayores cula-

niidadus que pueden aflijir á un pueblo, y todas se hallaban

reunidas en esto reino. Los malos aliiiientuH supletorios del

mai/, con quo so mal nutrieron los pobrus, los predispusieron

para las enfermedades subsecuentes como íiebret), pulmonius,

calenturas intermitentes, y otras. La mortandad do gente en

lo interior fué bien grande; y tanto, que habiendo quedado sin

operarios mineros Zacatecas, y hallándose sus vetas en bunan.<

Zii, so convocaron operarios do otros asientos de minas por

medio do la Guceta de México, para quo ocurriesen á traba*

jar. Las obras públicas que so emprendieron en México pa-

ra alimentiir pobres, fueron las siguientes. El palacio de Cha*
pultepec, las calzadas do Vallejo, de la Piedad, y de S. Agus.

tin de las Cuevas, y las magniticas torres do Catedral, ce-

menterio y otras menores, empedrándose ademas muchas calles.

El Consulado de comercio sacó cien mil pesos á réditos sobre

el cuatro al millar quo so impuso do su derecho do averia (2).

AUDIENCIA GOBERNADORA,

Por muerte del Conde de Calvez.

I
i

76. Ya se ha dicho que por fallecimiento de este gefe, en*

tro en el gobierno este tribunal, épocí en que se continua-

ron las desgracias que plugaban el Roino, aunque de otra

especie, pues el dia 5 de M,ar?o do 1787 so incendiaron las

siete principales minas del real de Bolaños, y en esta des*

gracia fueron víctimas del fuego diez y siete ó veinte ¡nfeli*

ees operarios, sin que se les pudiera dar socorro (3). En 28
del mismo mes á las doce del dia se retiró el mar en Acá*
pulco, y comenzó á crecer: este movimiento su aumentó á las

dos de la tarde, pues en cuatro minutos bajaba diez pies, y
subía otros tantos en seis, rebosando las aguas por sobro el

[1] Los elogios que aqui se dan á, Velazqvez de León, no se

harán sospiechosos notando los que le dio el Barón de Hum-
bi.ldt.

[2] Carta núm. 612, tóm» 139 de la correspondencia de aqve-

Ua época.

[3] Carta núm, 202 tom. 141.
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nuK^ilo; todo onto fué nconipañado fio fiicrtos lrni]i'.)rrs do úw
ru, qun ccsuron d \a% vtinlo y cuiiiro horan quo lurdó ol mar
cu i»'Ci)l)rar su unti^uu ciijii (1). Kn la Playa í.lücrtn, y en

quo no (íiicitniró lo8 obstúruios (ir montañas qii(> en AcH|ial.

c, saliendo do caja el mar, ahogó multitud de ganado mu-
yor que pastaba en la» dehopas: el mayordomo do la liací^^ri.

da de D. Franritco Rivas, Regidor do üaxnoa, viéndolo ve.

nír, ñe trepó en un árbol corpulento dondo salvó la vida, tc>

melosísimo de que comidas las r.iiccs, viniese ubnjo; piro lúe.

g'i que 80 reiiró á su centro, avanzó tierra adentro (i pío,

pu<!s ül caballo quo montaba pereció entre las olas. Kn el

mismo dia 28 do Marzo, y á la misma hora, so sintió un
espantoso terremoto en Oaxaca: su extraordinario movimien-
to duró cerca do cinco minutos, repitiendo aquella tarde y
noche con sacudimientos varios; el Corregidor hizo sacar los

presos de la cárci-l, ejecutando esta operación en persona, (yo
to8t¡<j;o). £1 viernes 8Ü, llamado de Dolores, se sintió otro mas
fuerte quo el del dia 28 á las once de la noche. £1 3 do

Abril á las nueve de la mañana (dia Martes Santo), hubo
otro temblor mayor que los mas fuertes primeros: yo me ha-

llaba á distancia do una cuadra de S. Francisco, y vi caer

lis enormes torres do aquel templo; y tal vez habría yo pe-

rjcido bajo sus ruinas, si la guardia que habia puesto el go<

bierno no me hubiese impedido entrar poco antes de quo co>

menzaso el terremoto, pues como niño curioso quería ver lo

que sucedía en el Convento. £1 movimiento fué tal, que no
me podía estar en pie, y veía con horror saltar las piedras

del suelo; lo que mas me espantó fijé, una densa nube do
polvo quo se levantó del sacudimiento de las torres, y el

horrible estrépito que causaban los enormes sillares que se

desprendían y caían al suelo. La grande esquila no cayó á
tierra, sino que se quedó trabada con el perno de fierro gi-
ratorio entre dos grandes piedras. La gente abandonó la ciu.

dad enteramente y se fué al llano do Guadalupe; mí fami-

lia se acogió á unos xncales en la plaza de 8. Juan do Dios.

Enmcdio de tanta confusión, y aunque abandonada la ciudad

y abiertas las casas, nadie perdió cosa alguna: aun se con.

servaba entonces la moralidad que casi se ha perdido hoy
en aquella ciudad malhadada, teatro de varias revoluciones en
estos tiempos. D« bióse en gran parte esto buen orden á las

disposiciones del Corregidor J). José Mariano de Llatio, ori-

ginario de Guatemala, el cual amaestrado en las des>>racias

[2j Carta núm. 229 lóm. 141.
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que presenció cuando se arruinó aquella ciudad, supo tomar
todas las precuucion'38 necesurias, pura que se conservasen las

propiedades, y no faltasen los víveres; así es que jíunás hu-

b<) mayor abundancia que entonces. Los teinMores alternaron

por espacio de cuarenta dias.

77. Dtbo repetir un hecho digno do la historia, que á mu-
chos parecerá increíble; pero es cierto, y yo lo presencié.

78. Hallábase en aquella ciudad un Curu de Yolos, Espa.

ñol, llamado D. .Fosé Arce, y estaba hospedado en la casa

de D, José Alonso Romero, escribano de Cubildo, de quirn

era compadre y padrino de tod is sus hijas. Poco antes do

que comenzase el temblor del 28 de Marzo, las llamó á to.

das é hizo que se saliesen á la calle, purque iba á temblar

m»iy fuerte; las muchach.is lo obrdecieron, y estando fuera

de peligro, hé aquí que comienza á temblar. Este hecho lla-

mó la atención del público, y constitu\ó al Cura oráculo en
la materia; fuese á vivir á la plazuela del Carmen, y allí

era consultado á todiis horas, principalmente por las mugercs,

á quienes con gran cuchiiza y tono de seguridüd, decia.... Tem-
blará á tal hora. . . . será fuerte ó suave. ... No temblará esta

noche. Preguntado que de donde le venia aquella prodijiosa pre-

dicción, respondió franeamente.... en esto nada hay de raro; yo
siento un ruido anticipadamente en mi cabrza, mas ó menos
fuerte: ya lo tengo medido y regulado interiormente de una
manera que no me yerra: esta es la causa de que acierte,

sin que se me tenga por adivino ni agorero. No há muchos
tiempos que he leído en un periódico un articulo relativo á

un Suizo, que por igual principio calculaba la hora en que

vivía, ya de día ó de noche, sin discrepar ni un minuto del

mejor relox. Loa frenologistas ó frenéticos que presumen des-

cubrir grandes secretos en las calaveras, quizás comprende-
rán cómo puede hncerse este mecanismo, y hallar la protu-

verancia de este órgano. Aunque por las providencias toma-

dos por el Conde de Galvez se remedió en mueha parte la

necesidad, estos pueblos no gozaron de abundancia, sino has.

ta los años posteriores, como lo indicó la Audiencia al Mi-
nisterio, siendo lo mas sensible, que desde esta época se fijó

casi en un duplo el precio de los víveres y jornales.

IL 11
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GOBIERNO DEL ARZOBISPO NUÑEZ DE HARO,

T9. Repentinamente, y cuando nadie lo esperaba, el cor-

reo mariíino trajo la real cédula en 2t> de Febrero do 1787,

on la que el Rey nombra interinamente Virey Gobernador y
Capitán general á este Prelado, y manda ademas, que inme-

diatamente sea entrado en posesión de estos cargos, como se

verificó el dia 8 de Mayo con las ceremonias de estilo. El
buen manejo quo habia tenido la Audiencia, no daba lugar

á este desaire escandaloso, cuya causa se ignora. Díjose en-

tonces, que la Audiencia por no causar directamente pesa-

dumbro al Marqués de Sonora, participándole al Rey la muer-

to del Conde do Galvez, lo hizo por medio del Conde de

l'lorida blanca, Scci-etario de Estado, y que esto incomodó
altamente á D. José de (íalvez, y en desahogo de su enojo

liabia hecho que se nombrase al Señor Arzobispo, ó sea por-

que temiese alguna intriga de corte. Yo presumo que lo hi-

zo por darle un testimonio de aprecio, por el mucho que hi-

zo del Conde de Galvez, y está en el orden creerlo así. A
los dos días do tomada posesión del vireinato, se celebraron

en Catedral unas solemnes exequias por D. Bernardo de

Galvez. A la función en quo so dijo la oración latina, asis-

tió el Arzobispo como Virey; mas al siguiente, ya lo hizo

como Arzobispo, cantando la Misa y haciendo los oficios de

sepultura. En la noche de este dia (11 de Mayo) se tras-

ladó el cadáver del Virey de la bóveda del altar de Reyes,

al panteón que se le construyó en la Iglesia de S. Fernan-

do, cuyos religiosos lo cargaron: acompañó este acto fúnebre,

la tropa con armas á la funerala y música melancólica; se

renovaron entonces en el pdeblo las ideas de afecto acia aquel

gefe, y so derramaron muchas lágrimas por m pérdida. Es-

te acto fué muy patético é interesante; la oscuridad de la

noche, y la mesura do una comitiva silenciosa y apesarada,

le dieron «m realce augusto quo no puede expresarse con la

pluma. Las Comunidades de Juaninos é Hipólitos, salieron de

sus conventos al tiempo de pasar el cadáver, le cantaron un
solemne responso, y acompañaron hasta la Iglesia del Colegio

de S. Fernando, donde hizo loa oficios de sepultura el Padre

Guardian.

80. En estos dias se hablan presentado en México varios

de los intendentes nombrados para las provincias, que venian

á cambiar en gran parte el gobierno en todos los ramos de

Ja administración. El IN'urqués do Sonora, como hubiese hc-

TOM. iji. 10.
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cho la visita del Reino, y exami nadólo con bastante reflo-4

xión, se propuso estublecer las intendencias, para que se ar<

reglase principulmente' ol bistema de la real hacienda. Eí)

preciso contcsar en honor de la juMticía, qne este cóiiigo es

obra completa en su linea, y que sin duda alguna este Mi-

nistro logró 8U objeto. Sin embargo, como la experiencia es

la guia mus segura que nfíanza las instituciones, ella ense-

ñó qnc algunos artículos debían dcrogurse, (itrus ampliarse ó
modifícarse, como so ejecutó; de modo, que durante el go-

bierno de Godoy, se hizo una nueva redacción, la cjal iba

á publicarse, cuando este valido la mandó suprimir, porque

supo que alguno del consejo de indias so lisongtó de que en
esta obra no había tenido parte; y en desj)ique, y para rr.os.

trar su poderío, impitüó su publicucíon, causando un mal ^r:i*

vísímo á la hacioiid:; pública.

.

81. Por el artículo 12 de estas ordonanzas, so prfjliibian

los repartimientos á los indios por los subdelegadds que sic-

cedieron á los alcaldes mayores: creíase que esto innuiria

mucho en la decadencia de la agricultura, y se dirigieron va-

rias representaciones á la corte: el Rey autorizó á los vire.

yes por una real orden reservadimma (qjie he visto), paja que

en esta parte se desentendiesen ó disimulasen, reeibiondo las

habilitaciones indispensables para el comercio int» ricr, y lea

justicias so abstuvieran de vejarlos y oprimirlos ciiiio lo ha-

cían los antiguos alcaldes mayores, que á merced de estos

ultrnges y azotes, sacaban libres doscientos ó mas mi' pesos

de algunas alcaldías mayores en Oaxaca, como en Viliaita,

Zimatíán, el Marquesado y otraf, que eran muy |>relendidaa

en la córt.;, y compradas á mucha costa. Contra esta inhu-

mana conducta se quejó altamente al Roy, el Santo Obi.-"po

D. José Gregorio Alonso de Ortigoza, (á quien llamaba el

Conde do Revilla Gigedo el S. Pablo do sus días), y lo hi-

20 con tanta vehemencia, como pudiera Fr. Bartolomé de las

Casas, d favor de sus amados indios.

82, En 18 do- Julio de 1787, ancló en Veracruz el navio

S. Julián, trayendo á su bordo al teniente general de la real

armada, y V^irey D. Manuel Antonio Flores, el cual tono po.

sesión do sus empleos, en 17 de Aí^osto del mismo año. El
efímero gobierno del Arzobispo Nuñez do lluro, fué á placer

de todos, pues se condujo con prudencia como fino cortesa-

no y caballero que era. Estas elecciones que el gobierno da
Madrid supo hacer en los arzobispos para vireyes desde !:i

época do la con(|U¡sta, er"*" «reines de muy fina política, pues

do esto modo se atraía benevolencia del clero, y unido
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6.4o con el gobierno civil, coiiooüdabnn pu autoridad en tan

rom )tciá regí íii<;s. En ia serio do esta hi jtoiia veremos, qiu

cuundo el cl-Tü entendió que el gobierno se separaba do cier.

tu9 inúxi;n:is, que lo negaba su protección, y que extinguia

lis órJjnes rcligiosiis, fué cl apoyo de la Independencia, y
con SU9 esíusrzjs hiz) que so realizase en siete meses lo

(jUu' no se liabia podido con?ogu¡r en csTca de once años.

Ij3 mucho de notar, que en estos dias cl Roy remitió al Se-

fi )r Njñez de llaro unos impresos sobre l-i aparición de un
comrita que so esperaba en el año do 1783, cl mismo que

80 babia apirccido en los años de 1532 y 1001, para que

lo obí3orvaaen en México los astrónomos. Él Señor Arzobis-

po tuvo por tales á los Señores Ontivuros, Padre Álzate, y
))octor Bartolache; pero ¿e olvidó de D. Antonio León y Ga-
ma que era el grande astrónomo por excelencia de México,
dado á conocer por tal en la sabia Europa, por Mr. l'-Lan-

de, y D. Alcxaudro Malispina, á quien acompañó en una
expedición m>iritimi, y lo mismo por el Señor Velazquez de

Loon; pero el Suñor Flores que como buen marino era as-

trónomo, no solo lo reconoció por tal, sino que lo hizo su

tertuliano nocturno: de noche subia con él al observatorio de

Palacio, y lo distinguía mucho en su aprecio. El Señor Gama
era- humildisimo; y por esto (y qué sé yo si por ser criollo),

no obtuvo lugar en el catálogo de los sabios profesores de as-

tronomia (1). También en esta misma época el Rey mandó
<|uo se estableciera el Jardin Botánico de México, á solici-

tud de D. Martin de Sesé, apoyada por cl Conde de Galvez,

como después diremos (2).

GOBIERNO DE D. i-IANUEL FLORES.

88. Este gefe que acababa de servir el vireinato de San-
ta Fé, que es el segundo en población de las Américas, al

presentarse en México, se halló en un teatro desconocido pa-

ra él por el nuevo orden de cosas que acababa de introdu.

cir el Mini^ro Galvez, despojando al Virey de México de la

aubdelegacion de hacienda, y colocando con amplias faculta-

des á D. Fernando Mangino, Superintendente de la casa de
moneda, en cuya plaza fué colocado D. Francisco Fernandez
d3 Córdova, Secretario que habia sido de los dos vireyes

[1] Carta 142, ióm, 142.

[2] Núm. 137, tóm, 142.
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Galvez. Efectivamente, Mangino fué r.onihnií'o Sr()enntenden.

te Subdelegado de hacienda, Inl>;ndciitb c*r ^Mérito, y Cor-
regidor de México; tomando posesión de e^fos i. nplcos en 7

y 16 do Mayo de 1787; tantos títulos acuiniílo Galvez sobre

su persona en mengua de la autoridad vireinal, que quedó
desprestigiada y reducida al ramo militar. Parece que el ob.

jeto principal del Ministro fué hacer que Mangino crease lus

intendencias y allanase todos los obtácuios que ^jodrian pro.

sentarse para el establecimiento de estas magistraturas. £1
Virey Flores no mostró por lo pronto repugnancí' t á esta des-

membración de su autoridad, y solo se ocupó del ramo mili-

tar, y creación de los tres regimientos que se mandaron for<

mar de infantería, de leva forzada, con el pie de cabos y sar>

gentos que debian veiiir de España, lo que no se verifícó, y
al fin se echó mano de los cuerpos veteranos de la Corona

y Zamora.
84. Ya se ha visto al recorrer k histosia del gobierno de

Mayorga, que una de las grandes aflicciones que ocupaban su

espíritu durante la guerra con la gran Bretaña, era el no
tener disponibles mas de tres batallones veteranos de infan-

tería, y dos regimientos de caballería. Veía cm la mayor des-

confianza las milicias provinciales, error graiidc en que no solo

él, sino otros vireyes incurrieron, teni^índo á estos cuwrpos como
imaginarios ó en papeleta, hasta que el Virey Iturrigaray hizo

ver que eran efectivos, suceptiblcs de una buena enseñanza que

él por sí mismo les dio, y por cuyo medio descubrió á la

Nación mexicana el gran secreto de sus fuerzas, asi como
la invasión de Buenos Aires por los ingleacfi les enseñó á los

Argentinos do todo 'o que eran capaces. El Reino verdado-

jámente necesitabr ' estos cuerpos, asi para su mayor so-

guridad, como par i. ? plear en ellos una porción de jóvenes

nobles que amaban Ja profesión militar, y pedían que se les

abriese una carrera brillante y de honor. Con la mayor ge-

nerosidad se vio á las familias do éstos, beneficiar las plu<

zas de oficiales, y se puso mano á la creación do dichos

-cuerpos, que fueron conocidos con los nombres de Nueva-Es'
paña, México y Puebla, asignándoles diversos i^niformes, en
«cuanto á las solapas y vueltas: todoo vestían casaca de pa-

ño blanco, mas el de Nueva España tenía vuelta veitle, el

de México encarnada, y el de Puebla moríida. No fué difí-

cil conrpletar estos cuerpos en la fuerza que debian tener,

pues nuestros soldados y oficiales no habían olido la pólvo-

ra, sino en los ejercicios doctrinales, ni le habían visto Isv

oara a^ enemigo, por lo mpi farjlmoní? cavr-ron en >?{ Gfr-

i
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rilla en el cuartel de bandera, se ios cantaba el jarr'\.. y euian

como moscas en la miel.

85. El Virey Flores mostró desde su entracl Uu ^^íicaz

deseo de que se arreglase el ejército, y asi es qi «.^c.) coa

efícacia la creación de dichos tres regimientos; re^. rescató los

inútiles gastos que se hacian entonces en el sostenimien-

to de las milicias, las economias que deberían introducirse en

los cuerpos, y remitió á la corte un buen informe sobre lo

neceiL'ario que era dividir la Comand^^ncia de Chihuahua, y
que CvAda gefe pudiese obrar con energía en eu respectivo de-

partamento.

86. En esta época se cambió el ministerio de Indias por

muerte del Marqjés de Sonora, succediéndole el Baylio D. An-
tonio Valdéd, y D. Antonio Porlier, pues se dividió la Se-
cretaria en departamentos, todo !o cual indujo un nuevo or-

den de cosas y variación esencial en el giro de los negocios.

El nombramiento de D. Ruiael Mungino, Superintendente Sub.

delegado de hacienda, fué un disparate de la mayor magni-

tud, por el que se complicaban los negocios, se desprestigia-

ba el Virey, quedando en la clase de un mero gefe militar,

y se ponian dos cabezas para un cuerpo que quitaban la uni.

formidud de acción en el obrar tan necesaria en politi<*a; es-

ta teoría afictó al Marqués de Sonora, y sea p- • esto, ó
-porque amaso singularmente á Mangino y procurase distin-

guirlo, lo cierto es que causó mucha murp.uracion v descon-

tento. Al fin se deshizo este hecho, nonmran'io cí Rey ú
Mangino iVI¡ni?tro du capa y espada, con ' /*.a ífcctiva en
el consejo de Indias. I<5noramos la circun • iña de la muer-
te del Marques do Sonora; pero generahi/onte se cree que
se desgració con Carlos III. por las quejas que se. le dieron
contra el Conde de Gal vez, que debió su elevfi' iioa á su tio,

y no mas. Su muerte dicen que la causó ' la a¡:.ople3BÍa; pe»
ro esta enfermedad en la corto entre porsonages y en aque-
llos tiempos, importa tanto como un garrote ó un veneno de
los muchos que se dioron en Madrid dtspuos del tumulto do
Esquilach;;. Sea ¿e esto lo que se quiera, Giiilvez falleció de.
jando muchos descontentos, y entre ellos los amigos del vir-

tuoso Virey Mayorga. Sin embargo, Galvez fue un gran Mi-
nistro, y el aumento de la hacienda pública se le -^íbió á
él exclusivamente; en América nó se habia conocida u j m^
tema do rentas, hasta que él lo planteó; y lo montó tau
bien, que las cortes do Cádiz aunque animadas de un espíritu

ínnox-íidor, no osaron tocarlo, /'Ipnteó tambicíi la cuantioffa renta

i i!
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del tabaco, regularizó el comercio libre que on parto quitó

el ngiotiígu de las íiotu^i, y iiiuittplicó los capitales, dividion^

do lu8 giros: arregló la rnineiíi, y la íbtnoníó lo mismo quo
el plan ile Intendencias; y aspiraba ¿i tal arreglo, (jue en los

iiltiiitos dias de su ministerio, pretendió puner la purtidu

dobie en lus encinas de contabilidad, mandando dos comisio-

nados que enseñasen á llevarla; proveció que no tuvo electo,

¡lorque so creyó complicado c im|iractiC(ible. En el largo es.

])ncio de su ministerio, multiplicó sus creatunis, lus protegió

ii bandera desplegada, fin olvidarse de su patria, donde cela-

bleció una fábrica do naipes, para sucarla de la obscuridad y
miseria. En fin, fué tan bueno para protector, como terrible

ó inexorable ))ura con sus enemigos. En la visita de Aléxi.

co llegó á estar verdaderamente loco, y no se descuidó en
castigar á los que lo tuvieron pojr tal, como al suave y mo-
desto D. Miguel Jo!:>ü de Azanza, y á los que lo refirieron

Düí á sus amigos.

87, En los dias del gobierno del Señor Bucarcli, se puso

el mayor cuidado en arreglar la linea de presidios, fortifican,

dola con destacamentos, á merced de los cuales, y de la exác.

ta disciplina que guardaron los comandantes, principalmente D.
Hugo Oconor de Chihuahua, se logró tener en brida á los

bárbaros. Los momentos do paz que á estos se les conceden,

siempre sirven p»;' » darles unos intervalos de que se saben

aprovechar para tornar a la carga con doble furor; y asi es

que rompen la tregua y declaran la guerra, haciendo á Síin-

gre fria las mas crueles hostilidades. Convencido de osía ver-

dad el Señor Flores, y autorizado por la (^órto para hacerles

la guerra de una manera ilimitadu, expuso al Ministro sus

ideas sobre esto asunto, de que voy á tomar sus principales

conceptos, porque escribo para la posteridad, y porque im-

pulsadas las nacionctt de la linea por los Anglo-Americanos

que nos las osíán echando encima para aprovecharse de sus

terrenos feraces, nos van á poner en un estado de guerra per-

petua; el Señor Flores se esplica asi (1). „C()n fecha de 26

de 0« íubre, y 23 de Noviembre del año pasado, dirigí á V, E.

dos representaciones difusas, números 11 y 32, exponiendo en

!a primera, el concepto que pudo formar entonces de las pro-

vincias internas de este reino, y en la segunda, los podero-

tí^9 motivos que me obligan á disponer la división de aque-

lla comandancia general, encargándola á dos distintos gefrs.

88. „Dcspues he guardado silencio, y aun pensaba concer»

fl] Núm, 390. tóm, 146. de correspondencia.
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vario hasta asegurarme de las buenas ó malas resultas de mia

primeras dispusiciones, para no incurrir en inconsecuencias, ni

abultar intunnes quo solo dijes<jn difícultudus bien sabidas, sin

proponer posibles medios para vencerlas.

89. „No tenido motivos para arrepentirine de los que has*

ta ahora he tomado; pero tampoco puedo graduar sus venta*

j;i3 por las novedades y casos quo han ocurrido en el corto

tiempo de seis meses quo se verifícó la división do la coman-

danci.i, ni en el de poco menos de un año que me hice car*

go del mando superior do las provincias internas.

90. „S3 creyó que la Sonora lograba fácilmente do la quie.

tud que nunca habia experimentado; pero habiendo fallecido

do muerto nitural al famoso partidario D. Domingo Vergara,

y asesinado los Apaches al gcfo ó capitancillo de la parcia*

liJad do Chiricaguv que es do la misma Naciun, y estaba

en paz en loa inmediacianos dai pueblo de Bicoichi cerca

de la capital de Arizpo, han vuelto á sentirse las hostilida-

dt-s, tanto mayores cuanto Id era la nimia contianza do nuestras

gentes,

91. ,,Lo mismo so ha visto en las tres provincias de Coha«
huila, Colania dul Nuevo-Saniander, y Nuevo Reino de León.

Kii la piiinera se hubia congnjgado de paz un número gran-

de de Ap.icht'S Mosca leros, la conservaban los Lipanes, y últi-

mamente se habia celebrado con estos; pero cuando menos
so discurrii», la rompieron infamemente los Mescaleros, eje-

cutando algunas muertes y robos, quo no pudieron preca-

berse.

92. „D ; estas desgracias nunca ha estado libro Ta mas im-
portante provincia de la Nut;va Vizcaya, porque como es la

mayor, la mas rica y ptiblada, cargan sobre ella todos los Apa-
cho^í, y contribuyen con iguil sordo tezun á destruirla los in,

fílenles indios Taraumares, Tepeguanes, y algunos hombres fo.

rugidos de castas infectas. Ventaja es el corto tiempo que han
respirado de hostilidades las otras cuatro referidas provincias;

pero ya están en el mismo caso de sufrirlas que la de la

Nueva Viznayu, do suerte qro solo hay quietud en las Tejas

y Nuevo México (1).

93. „Ambas son puntos destacados á largas distancias de
los demás do frontera, y desdo luego diria que su fídelidad

conssiste en la paz que mantienen en eílas las naciones de
indios r¡no llaman geiiéricameníe del Norte, porque viven avan.

i I

[1] Hoy no^ ya están alborotadas, gracias á los aventurera
ladrones Anglo-Americanos,
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zadas á eéte rumbo; pero recelo que estas amistados las per-

turben los astutos Apaches.
04. „Mi desconfía nasa se funda en muchas caustis evidentes,

y sólidas razones, cuya explicación omito por larga, repeti-

da y fastidiosa, y porque ahora no es precisa; estando como
estoy muy á la mira de precaver lo que sea contrario á la

pacifícaoion de las provincias internas.

05. „No puedo prometerla lisongeando con esperanzas pron>

tas do su importante logro: se ha porfiado mucho en sujetar

á los Apaches que son los verdaderos enemigos; ya usan-

do de los rigores de la guerra, y ya procurando atraerlos con
las dulzuras de la paz; pero en ambos casos se han puesto

de parte de ellos todas las ventajas.

06. „E1 frecuente y amistoso trato con los Españoles, ha
convertido su inocencia ó barbarie en la ilustrada malicia; de

suerte que según concibo, han llegado á penetrar nuestros pensa-
mientos, eludiéndolos con la puiitica mas fína^ Su miseria, su

necesidad, su alevoso y vengativo carácter, y la persecución

de nuestras armas, los han hecho fuertes, guerreros, y astutos

ladrones, y sanguinarios, obligándonos á multiplicar defensas,

cuando ha sido mayor y mas sensible la desolación de las

provincias.

07. „Los Apaches, pues, que son los agresores, no dejarian

de consumarla, valiéndose de los medios que han aprendido

con nuestru trato y en nuestras campañas; pero si ya no es

posible desnudarlos de sus calidades guerreras, lo seria pri-

varlos de que adquirieran n¡^ayores noticias de nuestro terri-

torio, pen:3amientos y operaciones, no admitiéndolos de paz,

hasta que el tezon los obligara á rendirse á discresion, con lo

que se evitarían las mayores desgracias que ocasiona en los

nuestros la confianza nimia que tienen por lo común de los in-

dios amigos, á pesar de las tristes experiencias de su mala fé.

08. „Este es el sistema que me he propuesto, sin las dis-

tinciones contenidas en varios artículos de la instrucción for-

mada por el Conde de Gaivez. El comercio con los misera-

bles Apaches, es inasequible; porque el mezquino cambalache

del corto número de sus peleterias, no puede alcanzar al re-

medio de sus necesidades, ni trae cuenta á los vasallos del

Rey; de modo que su real erario habria do sostener este co-

mercio, ó mejor dicho, mantener los indios á costa de gran-

des gastos.

09. «Podrían darse por bien empleados, con tal de que fue-

ran fructuosos; pero una multitud do desengaños de las in-

gratitudes, perfidia y mala lo de los Apaciies, nos quitan la
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eapcranzii del remoto interés y beneficia do su reducción, ó

do su amistad.

100. „La tenemos hoy contra m¡ opinión con los Apaches,

Lipanes y Lipiyancs en' Coahuila, con loa Xicnrillas en el

Nuevo-México, con los Chiricaguis en la Sonora, y aun hay

quien pretenda que la tengamos ta-Tibien en la Nueva Vizcaya

con algunas rancherias de los Mesculeros, que como ya he di-

cho acaban de romper infamemente la que so les habia con-

cedido en Coahuila. No ho convenido con esto últimamente, y

á mi pcs-.ir condesciendo con las demás paces, hasta que las

succesivds novedades ocurrentes me pongan en el caso de co-

nocer el acierto ó equivocación de loa informes que con aU

<»unas discordancias mo han hecho los dos comandantes ge-

nerales de las distantes provincias internas, pues do contad<i

debo conformarme con ellos, siempre que no advierta incon-

veniente í graves en su practica.

101. „Estos informes persuaden, unos la utilidad de la má-

xima prevenida en los artículos 34, 42, .'jO y 53 do lu ins-

trucción del Conde de Galvez, que consiste en empeñar los

indios de una misma Nación á que se ofendan y destruyan

reciprocamente, y otros prefieran la mala paz que indica el

articulo 29 á los esfuerzos de una buena guerra (1).

102. «Estén las provincias como estuvieren, no ho hallado

fundamento que convenza las ventajas de esta aegunla máxi-

ma, y ho dispuesto que no se siga; pero en la primera ha-

llo también causas contrarias que quisiera verlas sin efecto.

103. „Los Apafhes abrazan toda la frontera, ó tienen sus

rancherias ambulantes desde el presidio de la Bahía del Edi.

piritu Santo en la provincia de Tejas, hasta mus allá del

de Santa Gertrudis del altar en la Sonora, que son los pun.

tos ó puestos de la linea. Aquellos indios están repartidos

en parcialidades con las denominaciones que á la verdad les

damos arbitrariamente; por ejemplo, en Coahuila so da el nom-
bro do Lipiyancs á los que en la Nueva-Vizcaya so cono-

con por Natajees, y asi de las otras; pero llámense como quie-

ran, es constante que la Apachería es una misma Nación, y
que sus congregaciones 6 parcialidades están enlfr/;idas con
vínculos do parentesco, amistad ó alianza, mas ó menos es-

trechos conformo ea lá inmodiac»„^n ó distancia de territorios

que ocupan ó vaguean.

[1] Divide y mandarás; máxima que hoy observan ¡os de la

oposición, para proporcionar el tiempo á los Téjanos seducidos

C071 el oro de. , , , Dios me entiende, y yo me entiendo.

TOM. III. 11.
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104. „Esto 03 constante, y por consijoruionto comprendo que

niincii podrí 1 1 IOS sacur mejor puriiJo un iidnuiír de |>az ú uniiH

p irciulidudos, y tener puerra con otras; porque ni tul vtz cmi.
tribuyen algunoH individuos de uquelItiH á la ofensa do éhius

en nuestro ob.-^cquio, (nuclms veres avisarán los de puz á los

do guerra los moviniientori y operaciones do nuestras tropas,

con lo que lograran los primeros desfrutar e>in riesgo nues-
tras copiosas dádiv.s, los segundos libertarse d«* los funestos

accidentes do la guerra, y las |)rovinrias acabara de perder-

se á costa de muchas vidas de los vasallos del i^.
3 y y de la

suna do cerca de un millón de pesos que hoy se gasta en
el sueldo y haberes, y gratifícaciones de gefes militures, y com.
pañías de presidios volantes.

105. „Discurriéndolo yo asi, debería mandar que se h¡r¡r,

se la guerra á toda la Apachcha sin dintinrjon; pt ro como no
puedo ponerme á la cabeza de las operaciones por razón do
las distancias, es menester seguir el dictamen de los que de«

ben ejecutarla, hasta que las primeras resultas aclaren mis
dudas, y pueda tomar aquella terminante resolución con ma-
yor fundamento.

106. „En el Ínterin he prevenido, que el Comandante gr»

neral de las provincias de Oriente D. Juan Ugalde, como tn-uB

proporcionado por la situación local de su residencia, huga
la guerra dura á los Mescaleros, hasta reducirlos ó e\termi>

narlos, valiéndose del auxilio de las congregaciones Lipana

y Lipíyana, que subsisten de paz en Coahuila: que el otro

Comandante general de las provincias de Poniente D. Jacobo
Ugiirte y Loyola, ejecute lo mismo contra los Apaches Gile.

ños de aquel rumbo, y que lo ayude á esta empresa desde la

Sonora el Comandante Inspector D. José Rangel, tomando
también por auxiliares á los Chiricaguis amigos.

107. Si estos, los Lipanes y Lipiyanes, no pudieren como
tales, so les declara la guerra, y ningún indio de la genera,

cion Apache será admitido de paz ahora ni después en la

provincia de Nueva- Vizcaya, pues ella que es, y ha sido

siempre el blanco de las hostilidades de todos los indios, ha

de ser el blanco de la guerra, como lo he dispuesto «'on jus*

tas y solidisiraas razones.

108. „Las hay muy poderosas pnra conservar las amistade»

que tienen los Comanches y demás Naciones del Norte, en ei

Nuevo México y Tejas, á cualquiera costa, porque si estos

indios nos declarasen la guerra, cuando se experimenta y rece,

la la mayor perfidia en los Apaches, sería preciso tratar de

un aumento considerable de tropa y gastos, que tal vez no
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ulcanzarían á impedir una formidable inundación (1) de bar-

baros, que pondría en cuidado á todo el Reino.

109. „Ser¡a mas cierta, «i deponiendo las Naciones del Ñor-

te y los Apaches el odio conque se miran, y la crueldad con-

que se ofenden, llegaran á reconciliarse haciendo causa co-

mún la guerra contra nosotros; cuyo caso funesto es el que

verdaderamente precaven lus advertencias do muchos de los

artículos de la Instrucción del Conde de Galvez.

110. „Cn esta parte seguiré escrupulosamente lo que hace

relación con las Naciones del Norte, porque estos indios con*

servando su amistad, no han sido los destructores de las pro*

víncias internas, conocen solamente las de Nuevo México y
Tejas, donde como avanzadas á su país, han hostilizado al-

guna vez, y seria faltar á los principios generales de la ra.

zon y justicia, si se les tratase con pcrtidi i, ó se les rom«
piera la guerra cuando no dan graves moti\ og para ello, cuan,

do los auxilios que constantemente han franqueado en nues-
tro obsequio, han puesto muchas veces á los Apaches en cons-

ternación viéndose metidos entre el fuego de sus crueles ene-

migos, y el de nuestras armas. Hay quien opine en contra

de los indios del Norte; pero les favorece el concepto gene-
ral fundado en las razones expuestas, y en la que según se

ha experimentado son mas fornales y consecuentes en sus tra-

tos y amistades, que los Apaches; pero aun cuando los con*

sideremos de igual carácter, nos conviene su alianza para di-

vertir las fuerzas de los verdaderos enemigos de las provincias

internas, y juzgo que sin el auxilio de las Naciones del Ñor.
te, no llegarán á pacificarse.

111. „Este concepto que fundaría mas sí fuese preciso, me
ha obligado á provenir que no se les dé por termino algu-
no el menor motivo para desconfiar de nuestra amistad, y que
se les estimule á que nos ayuden en la guerra contra los

Apaches.
112. „So hará cou el mayor tesón, y daré cuenta á V. E,

de las resultas en sus tiempos oportunos, sin las molestias
de repetidos oficios impertinentes, pues como dije en el nú-
mero 11 de 26 de Octubre de 1787, procuraré reducir los

que traten de provincias internas á lo mas substancial y brc.

ve, acompañándolos en caso necesario con documentos que jus-

tifiquen mis noticias y determinaciones.
113. „Ya puedo tomar todas las que me parezcan conve-

[1] Hé aquí él periodo fatalf y en que nos hallamos. Conóz*
mío el gobierno.
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se
nientes eá uso á las amplias y absolutas facultades declara,

das en la real ordeta que V, £, Se ha servido comunicarme
con fecha 11 de Marzo ultimo.—^Dios, écc, México 24 de Ju<

nio de 1788.»

114. Tal fue el informe extendido por el Secretario del

vireinato D. Antonio Bonilla, hombre que reunía á un gran
talento el conocimiento practico de los indios barbaros, pues

habia hécholes la guerra en a^oellas provincias. Siguió sus

máximas p! Virey, y la experiencia hizo ver que ambos no
se equivocaron, pues por un largo periodo de tiempo se desfru.

tó de una paz que hoy ha desaparecido; ya por haberse aban-

donado en la mayok* parte la linea de presidios, faltándosele?

á su haber á aquellas tropas; ya, porque el tesoro de la Nación
se ha consumido en revoluciones ó en pitos y flautas. Hoy
por hoy se halla casi destruido el Departamento de Chihua*
hua: la guerra la hacen los Apaches con mas regularidad, es.

tan provistos do armas y municiones por los Anglo-Ameri-
canos, y acaso dirigidos por sus oficíales: su audacia ha lle-

gado al extremo de acercarse á la capital poniéndola en es-

tado tle asedio, con lo que las minas, los ganados y la ma-
yor parte de las propiedades Se han perdido. £1 mal se au-
menta de momento en momento, y llegará á ser irremedia-

ble, puesto que á esta Nación barbara se han agregado otras

aventadas por los Norte-Americanos, si no se toma la doble

m^'dida de aumentar el ejercito, y poner una linea de misio»

neros, que bien podrá formarse admitiendo multitud de frailes

expulsos de España t}ue gustosos pondrían allí sus estableci-

mientos. Este proyecto lo he presentado al Congreso gene-
ral, ha parecido bien, y se ha desaprobado por la razón po.

litica de estar pendientes nuestras negociaciones en la corte

de Madrid sobre el reconocimiento de la independencia, y
porque no pareciera bien á la Reina Regente que nosotros

diésemos asilo á los religiosos que ella ha desenclaustrado; mi-

fiürable raKon! pues nosotros podemos en justicia y política,

darles patria adoptiva á los individuos que ella desprecia.

Desengañémonos, para indios, frailes, y frailes españole^ qve

los saben tratar, mezclando un agridulce que nosotros na te-

nemos por nuestro temperamento dulce y benigno. La con-
quista de las Américas, y las reducciones de muchas nació*

nes, es obra exclusivamente de los frailes españoles; no te-

mo ser desmentido. Convendría ademas á les indios prisione-

ros internarlos en los departamentos, y hacerles conocer las

ventajas de la civilización prácticamente; esta amalgama es.

la mejor que pudiera id-iarse.
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115. El Virey Flores cumplió lo que ofreció ú la Corte, pro-

tegió laa expediciones con larga mano: ascendió á los oficiales

que se distinguieron en la campaña: premió á 1<^'S soldados mus
valientes, y mandó un regimiento de dragones á Durango;

medida muy politica, pues formada su ofícialidad de gente tina

y de principios, echó la semilla de la civilización en aquella

ciudad, que desde entonces^ data su amor á la sociedad honesta.

110. El Señor Florea era un marino ilustrado: su tertu-

lia nocturna era de sabios, entre quienes tenian el primer lu-

gar el sabio Padre Álzate, el grande Astrónomo Gama, y tam-

bién el humildísimo y no menos literato D. Francisco Di^
mas Bangel (1). Permítaseme pagarle un tributo de respeto

á este hombre digno de otra suerte, que vivió pobre, y murió
pobrísimo: su memoria me saca lágrimas, y no puedo menos
de compadecerme de los Mexicanos, que sabiendo cuales eran

los quilates de su claro entendimiento, no lo apreciaron co-
mo debían, ni alargaron su mano para socorrerlo en ¡os úU
limos días de su vejez, en que la indigencia le hizo apurar

su amarga copa. El Vircy Flores trabajó cuanto pudo por.

que se estableciese el Jardín Botánico promovido por D. Mar>
tín Sesé: éste pidió para establecerlo la huerta que hoy ea

Colegio de S. Gregorio; pero no se le pudo dar, porque cs«

te sitio estaba consignado al Seminario de indios que se lia<

bia mandado fundar en uquel lugar, y debía llamarse Colegio
de S. Gregorio; mandó levantar un plano á D. Miguel Cons.
tanzó, y no tuvo efecto porque se presupuestó en la enorme
suma de ochenta y tres mil pesos, juntamente con la casa
donde debían darse las lecciones, y una biblioteca y herva-
rio (2), eligiéndose para el efecto, el Egido de Atlampa que
está inmediato á la Acordada; estaba reservado á su succe-
sor el Conde de Revilla Gigedo la realización de este pro-
yecto, como diremos en su lugar respectivo.

117. En aquella época vinieron á México once mineros
alemanes, contratados por el gobierno español en Dresde por
medio de D. Luis Orcis, su enviado. El carácter conque se
presentaron fué el de Profesores prácticos facultativos de mi"
neriay títulos á la verdad pomposos, y á que no correMpondie-
ron, pues no sabían palabra sobre aumentar la saca dr, la pla-

[1] Fué originario de Valladolid, Amólo mucho I Conde
de Galvez y le concedió licencia para abrir punzones y matri-

ces de letra de imprenta Véase su biograjia en la Biblioteca

de Beristain tom, 3 pág, 10.

[2] Carta núm, 227. al Ministro Porlier,

I
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tas que decía el Ministro Galvez que so perdia en mucha
purte en Ins lavaderos de las haciendas, y por cuya causa se

nos mandaron dizque de maestros; ningunos adelantos les de.

bió la minerin, como ni á su director D. Fausto Elhuyar en*

viado contra toda razón desde Viena, postergándose con su

nombramiento el mérito de algunos mineros antiguos que te-

nían un derecho incontestable para servir este empleo. Con.
fírióselo el Rey faltando á la ordenanza de minería que acá.

baba de sancionar, la cual disponía que el Director debía ser

electo por los mismos mineros; ¿pero cómo no se había de
violar esta ley, si el empleo estaba cuantiosamente dotado, y
era preciso preferir á cualquier español, sobre el mas amerí.-

tado criollo (1)? El único provecho que sacó la nación de
esta inútil retnesa, fué que />, Luis Leinder^ uno de los en.

viados diese las primeras lecciones de química en el Somína.
rio de minería; era hombre de sabor, y tuvo la satisfacción

de plantear el primer £lavoratorio químico: después murió de.

mentado, y su muerte la lloraron los sabios.

118. Ea 23 do Diciembre de 1789 el Ministro de Indias

Dirticipó al Virey Flores la sensible muerte del Rey Carlos

Ilf. ocurrida en 14 de Diciembre del año anterior, á la una
menos cuirto de la mañana. Publicáronse los lutos por ban>

do en 17 de Marzo. Este gran Monarca proporcionó á la

América un bienestar que aventajó al de sus predecesores, y
será justo hagamos de él una honorífica mención. Después

de haber conquistado su trono üe Ñápeles, por muerte de su

hermano Fernando VI. HÍn succecion, ocupó el de España, y
bien presto mostró que era un Monarca despreocupado, pues

convencido de las iniquidades que cometía la Inquisición, He.

gó á dar el decreto en que la suprimía; mas no llegó á pu-

blicarlo, porque sus ministros le hicieron ver qu3 pasaría por

un h?rege y protector de los de su clase en concepto del

pusblo español: ¡tal era de bárbaro en aquella época, y su-

persticioso! Limitóse por tanto á sujetarlo en lo oosible, é

impedir que privase á los españoles sabios de su libertad que

por solo serlo vivían en la mayor inseguridad, expuestos á ser

hundidos en sus cárcel<"=< secretas, ó tal vez ejecutados entre

las tinieblas de la noche.

[1] Es notorio que los mexicanos son jardineros por exelen'

cia; pues se les negó esta disposición de la naturaleza que ad-
miran los extrangeros, y se pidió ó, España un jardinero europeo^

precisamente teniendo á nuestros indios por incapaces de cuidar

las plantas del jardín botánico.
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119. Aficionado 4 laa artes de que fué protector, y ú cu-

ym.i expens.ts se tmbian hucho las excavaciones del Uercula-

no y Pompeyana, no menos quo al comercio y á todo esta.

blecimiento de utilidad pública; instituyó academias do toda

especie, erigió consulados, dio libertad al tráfico de los mures,

creó un ejército y marina numerosa, y cual no habia visto

otra igual España: protegió la religión, aumentó ei cuito y In

piedad, respetó los derechos de la iglesia, sin confiíndirlos con

¡os del trono que deslindó exactamente, y ^e condujo para con

sua pueblos como un buen padre con sus hijos. Nu es posi-

ble olvidar estas verda les; porque cuando no nos las recorda-

ra la historia de su reinado, nos las entrariun por los ojos los

monumentos de honor y sabiduría que tenemos á la vista; esa

academia de bellas artes de México, ese jardín botánico, esa

cátedra de anatontia práctica, use colegio de minería, esas

expediciones para hacer nuevos descubrimientos en las costas

del Pacífico, esa institución del orden de caballeros, que lle<

va su nombre, consagrado á preconizar la Pureza de María
Santísima en su concepción Inmaculada, esa magnifica custo-

dia de la real capilla, valuada «n no pocos millones de rea-

les; esa magnifica iglesia de S. Francisco de Madrid, erigida

á sus expensas; todo, todo dá testimonio de estas verdades,

obligándonos á pagar un tributo de gratitud á la memoria de
tan buen Rey. Por mí confieso, que jamas olvidaré aquella

real cédula en que dispone, que en las ternas de los empleos
que se le propongan para Indias, siempre se le presenten dos
americanos, y dá por razón porque quiere remunerar el

afecto que profesan á su persona unos hombres que viven tan
distantes de su trono. Tal es la justa idea que presenta la

historia de Carlos III., dándole los epítetos de religioso, sabio,

y prudente. Sin embargo de esto, el sentimiento por su muer*
te del pueblo mexicano no fué proporcionado á tamaña per.

dida, que solo pudimos calcular cotejando su gobierno con el

de su succesor. Habia en el corazón de cada padre antiguo
de familias, do eé qué resentimiento secreto, que si no hacia
aborrecible á este Monarca, empero hacia que sus grandes virtu-

des se viesen en un tercer término, y no en su verdadeio punto
de vista; no de otro modo que un esposo reconciliado con su
consorte al estrecharla en sus brazos y ratificar su primer
amor, recuerda involuntariamente la memoria de ciertas infídeli.

dades que habían turbado la paz doméstica.* •• La expulsión
repentina y estrepitosa de la Compañía de Jesús en los domí.
nios de ultramar, punzaba el ánimo de los mexicanos como una
aguda espina, y su memoria se aumentaba á pesar del transcur-



; ;iíh

,J''1!

m

86
so dol tiempo, en razón do la inmoralidad que se propagnba
rápidamente cual un incendio devorador, y que solo podian
contener sus estragos aquellos hombrea consagrados ú la enae-

ñ'tnzit du la juventud, sobre quien tcnian el ascendiente mas
eficaz.

120. En los dias 20 y 27 de Mayo, se celebraron en es-

ta Catedral las solemnes exequias de Carlos IIÍ. Hicieron

lo mismo las demás catedrales, publicando algunas sus ora.

Clones fúnebres y poesías colocadas en las piras, en que cam-
pea el buen gusto de la poesía y oratoria. Los gastos de es.

to funeral, ascendieron á cuatro mil seiscientos cHez y seis

pesos tres reales, pagados de la real hacienda. En 22 de Fe.
brero do 1789, se lo admitió la renuncia que hizo del virci-

nato al Sr. D. Manuel Flores; las gracias quo por este favor

dio al Rey, bien denotan que había renunciado sinceramente

el empleo, y que deseaba retirarse á la vida privada. En 8
de Octubre del mismo año, llegó á Veracruz su succesor el

segundo Conde de RevíHa-Gigedo en el navio S. Ramón, y se

mantuvo en dicha plaza para reconocerla prolijamente, y tam.

bien sus oficinas. Pronto manifestó que era un homb»*e acti.

vo y quisquilloso, y que estaba en los ápices de la eciqueta;

pues habiéndoselo presentado allí una vez un gefe con el bas.

ton bajo del brazo, se lo hizo bajar, y reprendió esto acto

de inurbanidad, por lo que comenzaron á vtirlo y tratarlo con
los acatamientos que se prestan á un "Visir. La mañana del

16 de Octubre, llegó á la villa de Guadalupe, y al síguíeii»

te día recibió el bastón en aquel lugar de mano del Sr. Fio-

res, como se había mandado por real orden de 23 de Abiíl,

y este gefe marchó p'ara Veracruz á embarcarse en el mis.

mo navio S, Ramón, permaneciendo en Xalapa hasta media,

dos de Noviembre, en que pasó la fuerza del cordonazo do

S. Francisca: dejó la inütruccion mandada á su succesor.

GOBIERNO DEL SEGUNDO CONDE DE REVÍLLA-.

GIGEDO,

UTOS)*

121, Este gefe entró con el acompañamiento de estilo, y
muy pronto so presentó ocasión de que desarrollase toda la

energía y vigor de una alma, toda activilad y fuego, y cual

no se había notado en sus predecesores.
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122. A las siolo y tfea cunrtos de la mañana dol día 24
de Octubre, se dio aviso al Alcalde de corte D. Agustín de

Kinparan, que la cusa número 13 de la callo de Corduvanes
en que habitaba D. Joaquín Dongo, almacenero y labrador ri-

co, so hallaba abierta, y éste muerto en el patio con su la-

cayo y cochero. Trasladado á dicha casa, y hecho el re-

conocimiento judicial, no hoIo se encontró asesinado á Don-
go, sino á todos sus familiares, hombres y mugercs en núme-
ro de once personas, violentadas las puertas de las cajas de

caudales, y ae echaron de menos catorce talegas de á mil pe-

sos que se depositaron en una de ellas, á mas de ocho que
existían debajo del mostrador del almacén. Tan horroroso su-

ceso obligó al Virey á dictar las mas activas providencias pa-

ra buíicar á los reos de estos crímenes horrendos, no solo den-

tro de México, sino por todo el reino. Cada ciudadano se

impuro voluntariamente la obligación do inquirir quienes fue-

sen los agresores. Cierto reloxero de la calle de S. Francis-

co, al pasar por la calle de Sta. Clara notó ala sazón que
D. Folipu Aldama hablaba con otro hombre, el cual en la cinta

del pelo aunque ncgn), tenia una mancha de sangra; y no obiitan-

te que este era un indicio muy despreciable para presumirlo reo

de tan atroz delito, haciendo escrúpulo de conciencia partió

ii denunciarlo al juez de la causa; no se despreciaba entonces'

ningún aviso, por leve é insignifícante que fuese, y asi man-
dó ai punto arrestarlo. Sus declaraciones nada producían, pues •

él probó que en los días anteriores había estado en la plaza

de gallos, habían muerto en la lid á uno de estos animales,

y so lo habían pasado por encima de su cabeza destilando san-

gre, y una gota de ella lo había manchado; mao como la ave-

riguación se extendió á saber quienes eran sus amigos, y con
quienes había estado en aquellos días, se procedió á. prender

á D. José Joaquín Blanco, y D, Baltazar Quintero. Notóse
en este algunas contradicciones en su declaración, y como se

supiese que se acababa de muuar á una accesoria de la ca-«

He de la Águila núm. 23, por miedo que dijo tenia de que lo

asaltasen ladrones, el juez mandó que se reconociese dicha ac-

cesoria. Esta diligencia dio toda la luz qao se buscaba en
la averiguación. En las puertas se hallaron algunos golpes

de sable en las que hablan hecho prueba del fílo que tenían

unos machetes cortos de tierra caliente bien amolados, con-
que perpetraron los delitos, y lo que es mas, levantando las

vigas del pavimento se hallaron veinte y un mil seiscientos

pesos entalegados, y varias alhajas de oro y plata que luego

se depositaron en las cajas reales. Abrumados con pl deacu.

TOM. III. 12.
.

•>"
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briiniento del cuerpo del delito, no pudieron dejar de confesarlo,

declarando que AlJama fué el que sedujo á sus compañeros pa-

ra la perpetración del robu: éste se mantuvo tenazmente nn.

gativo, y eludía los cargos con astucia diabólica; de modo, que

¿ no verse convicto do todo punto en los careos de sus com»
pañeros, y reconocimiento do la sangro con que tenia man-
chada su ropa y pañuelo polvero, habría puesto al juez en
gran conflicto. Tan horrendos crímenes los cometieron fin-

giéndose de ronda, y dando la voz ue la justicia para quo

se les abriesen las puertas de la casa, en la que entraron á

guisa de tigres feroces, asesinaron á cuantas personas encon-
traron, hombres y mugeres, sin perdonar su saña ni á un pe-

rico que había en la casa. Concluido este destrozo á sangre

fría, aguardaron quo ll^^c^ase D. Joaquín Dongo, á quien ata-

caron en el pátm, y luego al cochero que hizo alguna resis-

tencia con la cuarta, sobre quien descargaron rüblosu mente;

notóse que todas las heridas las dieron á la cabeza de todas

las victimas, pudiendo decirse con propiedad, que ni dieron

folpe sin herida, ni herida que necesitase de segundo golpe.

llevada la causa á Plenario, se entregó á los reos para que

alegasen en su defensa deutro do un breve término; nada di«

jeron capaz de excepcionarlos, sino es n>ostrar la mayor cri-

minalidad de alguno de ellos cargando el colorido del deiitf»

sobre Aldama, seductor de Quintero y Blanco. Efectivamen-

te, era un hombre avezado con el robo y asesinato: había eje-

cutado otros dos da antemano, y ^u perfidia llego al extrer o c!e>

prestarse á servir de auxiliar en la Acordada, para espedir

¡as cordilleras en persecución de los reos que se buscaban:

mostrábase muy solícito y afanoso porque se descubriesen los

agresores, y no cesaba de invectivar contra ellos: él hizo de
cochero para conducir el dinero á la accesoria donde fué de-

positado. Presentáronse estos malvados al funeral de Dongo»
que se celebró en la iglesia de Sto. Domingo, y este hecho
echó ei bcIlo á su reprobación. En la tarde del 4 de No-
viembre se hizo la relación de la causa en la Sala del cri-

men, no obstante de ser día de años del Rey, y se conclu-

yó ya muy entrada la noche. A) mismo tiempo ee relató la

causa seguida en la Acordada poco tiempo antes contra Al-

dama, por el robo y asesinato quo había ejecutado en la per-

sona de un criado de D. José Samper, por robarle dos mil
pesos, como en efecto lo verificó: ejecutado este homicidio,

lo arrastró y echó el cadáver en una mina vieja; y como se

le hubiese dado la denuncia de la existencia de este cad<i-

ver en aquel lugar, fué á reconocerlo con el carácter de Te*

_A,
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niente de justicia que entonces era de la jurisdicción de

Cuuuhlla de Amilpas.... jTanta serenidad tenia esto perver'

so para la ejecución de los crímenes mas atroces! Apareció

también por la causa, que Blanco habia sido igualmente pro-

cesado en la Acordada pur cinco robos que habia ejecutado en

1787, en compañía de Juan Aguirre, paisano suyo, en la ca«

sa do D, N. Azcoyti, extrayéndole mas de tres nal pesos con

ganzúa, y tres robos en Guanaxuato en K casa de Aloman. Qi in*

tero fué asimismo procesado por diclio tribunal de ladrones,

por queja de un prinr^.o suyo que le acu&ó de haberse robado

cuatro rail pesos. Estos tres hombres eran tres veteranos

en la iniquidad. El tribunal reunido, se dejó ver con todo el

explendor de la justicia: ^rcsidialo el Regento de la Audien*

cia, rodeábanlo muchas guardias que custodiaban á los reos, y
un numeroso concurso que lanzaba sobre ellos miradas de hor-

ror é indignación: escuchóse entonces la terrible voz físcal

que ponderó la enormidad de los crímenes, y pidió su con-
digno castigo. Los abogados de los reos se ciñeron á pedir

que se ejecutasen con la distinción de nobles, Al siguiente dia

¡j se votó la causa, y fueron condenados á la pena de garro*

te, con !a circunstancia de salir al patíbulo con ropa talar y
gorros negros, en muías enlutadas. Firmaron la sentencia los

Sret, Regente GamboOt el Gobernador de la Sala, Cfiavex, Em-
paran, Saavedra, y Aguirre, hallándose presente el Fiscal Her-
nández de Aha, El 7 de Noviembre se verifícó la ejecución

en un tablado entre la puerta principal de palacio y la cár-

cel de corte, el cual tenia tres varas de alto, diez de largo

y cinco de ancho, todo entapizado y guarnecido de bayetas

negras hasta la escalera, piso, y palos; ¡tristes señales de una
nobleza gótica española, que recordaba á estos malvados la do-

ble obligación que tenían de obrar con hidalguía en sus ac-
ciones! Presentados en horrible espectáculo, y quebrados por

el verdugo los machetes y bastón con que se presentaron en
la casa de Dongo, usurpando la voz de la justicia publica, se

mantuvieron en el patíbulo hasta las cinco de la tarde, y so

llevaron á la cárcel, donde se les amputaron las manos, y fi-

jaron con escarpias de fierro en la puerta de la casa de Don.
go. El innumerable pueblo que presenció la ejecución guardó
un silencio pavoroso mezclado de compasión y alegría, por ha.

ber triunfado la justicia, y bendijo al genio tutelar de Méxi-
co k cuya actividad y zelo se debia aquel acto que asegura-

ba la tranquilidad común de todo el reino; es decir, al inmor*

tul Conde de Revilla-Gigedo. Jamas habia visto México una
ejecución mas pronta, terrible, é imponente. Si no hubiera roos*
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irado energía en la pnrsocucion de estos criminales, (hI vez
hübrlan que<.lado impunos: los respetos, el orn, y las considrrH.

ciónos qiio entonces desfrutaban los ricos comerciantes cspañulps

en México, habrian ombotodo la espada de la justicia; pero llegó

un dia foliz, en que gobornando un hombre idólatra do ella,

hizo que doianto do la ley fuesen igualmente castiga dos el

griogo y el troya no.

123. Esto crimen horrendo hizo conocer á Revilla-Gigedo

la peligrosa posición en que so hallaba: que Móxico era una
cueva de ladrones, y que para librar á la población de ellos,

necesitaba adoptar una vigilante policía hauta entonces des-

conocida, y que después logró plantear.

124. Siguióse á esto acontecimiento otro bastante ruidoso,

aunque de muy diferente especie.

125. La nochu del 14 de Noviembre, entre ocho y nuevo

apareció una bellísima Aurora boreal por el lado del nor-

te. Comenzó por unos rayos blanquesinos en furnia do escoba,

que se fueron extendiendo poco á poco, y cargando hacía el

norte y nordeste, hasta las ocho y media en que fué su ma-
yor incremento, A esta hora se veía en el orizonto la luz

que formaba la basa de un color entre r<»jo y amarillo, de cu-

yes extremos se percibía una porción de circunferencia mas
iluminada que el resto del segmento del círculo qud represen-

taba do color rosado obscuro, por un humo denso en que pa-

feciu estar mezclada la luz. Las circunstancias di) hubtrsc

visto esta fígura circular: la altura en que se manifestó su-

perior á las mas elevadas nubes: el haber comenzado des-

pués do dos horas, de puesto el sol en un tiempo sereno y
limpio el cielo, y la inclinación que tuvo hacia el occidente,

hizo creer al pueblo que aquel era un verdadero fuego quo
bajaba de lo alto para incendiar á esta herniosa ciudad, co-

mo el que abrasó á Sodoma y otras cuatro ciudades. La imagi-

nación do los mexicanos estaba teñida con el horrible expectá-

culo de los asesinos de Dongo, y la memoria de esta gran
maldad aun se recuerda con horror. Predispuestos do este

modo á creer lo mas funesto, comenzaron á temblar y huir

despavoridos al santuario do Guadalupe, produciendo una cons-

ternación general por todos los ángulos do la ciudad. Veían
por otra parte que en S. Agustín se naco al Santísimo Sa.
cramento, y se hacían preces fervoroi^ns en la Iglesia: esta

circunstancia aumentaba la pavorosa idea, y hó aquí quo co-

menzaron á salir despavorida*) muchas gentes á implorar au.

xilio al santuario de Guadalupe: dábanse sendos golpes do pe.

cho: otros, asidos de un Cristo, y sin miraraieuto r.i vergücn-
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za, confesnbaii sus pecados: las iriUgorciUas empeñadas en ador-

narae seducturamento abandonaban loa lafanariofl postizos con-

que procuraban seducir á la juventud incauta (1). La gento

sensata (que no era mucha), y que conocia la naturaleza do

aquel teuómeno, so divurtia mas con estos oseárseos, que con

la Aurora boreal. Luego qu«» entendió el Virey el m»)vimien«

to del pueblo, destacó piquetes do soldados á la garita que

contuviesen los pelotones de gente, y la instruyesen do aquel

fenómeno, haciéndola revolver; pero esto era querer echar puer.

tas ul campo: huian como cabras desvandadus, y no escucha-

bun voz alguna do consuelo. Calmáronse cuando desapareció

aquella hermosa luz, y ios pecadores penitentes d voz en cuo<

lio, regresaron á Vucí casas, no mt.'noH mohinos que avergon-
Zridos, por haber proclamado fuera do tiempo sus flaquezas; el

chasco no era para menos. Como al pesar succede el gozo,

el dia 10 del mes siguiente so publicó un hundo, anunciando
quo para el dia 27 de Diciembre á las cuatro do la tiirdo

se proclama ria solemnemente al Ilijy D. Carlos IV. Di>talló«

so en él la solemnidad con que s^i verifícnria aquella función

légia, y el modo con que dobí»ria hacerse el paseo. México
ubundantc entonces en riquezas, en el seno do la paz, y con
un lujo que podía competir con Ins primems ciudades de la

Kuropa, so comenzó á preparar para esta función, y en bre-
vas dias se llenó de gente forastera que venia á desfrutar do
esie placer, que cual mas, cual menos, se gozó después en las

ciudades y pueblos de toda la Nueva-España. Los artificea

so pusieron en movimiento, principalnientu los carroceros, pues

lo» hombres aconiüda<)os cifrubín en gran parte su lujo, en
rodar los mojores coches, que llevaron 4 las parroquias para

que antes que ellos los ocupase el Diviníaiimo Señor sacramen-
tado. Los poetas y oradores cortaron bUS plumas para cele-

brar al nuevo Principe; sobre todo, los que querian presentar sus

producciones en la Justa literaria ó Certamen á que convidó

la real Universidad.... ¡Tiempo perdido! El asunto era de-

masiado estéril, nada hiibia que decir del nuevo Rey; solo se

sabia de él que era un hombre garrudo, que jugaba bien á la

barrí, que montaba sobre un cabüllo, le oprimía con sus pier-

nas robustas, y lo hacia sucumbir con el peso do su cuer-

[1] Esta es la voz propia castellana: vulgarmente se llaman
culos postizo», que hoy están en bo^a^ formados con lienzos elás-

ticos que abultan demasiado, asi como las mangas bombas que pa-

recen marmotas de retreta. ¡Estos son los caprichos de esta po-

bre gente comiagrada toda á la ilusión seductora.'
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po colosal; nada mas so sabi.i do Curios IV.; ¡tom, que co«
mía como un ganapán; por tanto, ¿quión podia vaticinar lu

reinado do ventura (1)? ¡Tul era la sucrto de estos pobres

colono!*, elogiar á un ente ideal, que dentro do breve tiem*

po causiiría la ruina de la monarquia, y la trocaria porur:i

escopeta y un soto en que matar conejos en Francia!

lf?0. Verificóse la proclamación de este Rey el día se-

ñalado en tres puntos do esta ciudad; á saber, enfrento del

Palacio del Vírey, en el de la casa Arzobispal, y en el bal.

con do las casas del Ayuntamiento. £1 primer arto de la

proclamación lo hizo ci Virey, acompañado de los tribunales y
corporaciones: en seguida arrojó monedas al pueblo, y lo mismo
liizo el Arzobispo, de las acuñadas á propósito para este ac-

to. En las tres noches siguientes hubo una iluminación mag.
nifíca en toda la ciudad, distinguiéndose la del Ayuntamien.
to por su fachada en perspectiva do elegante arquitectura. En
la pinza mayor se colocó una estatua ecuestre de Carlos IV,

provisional de madera, á expensas de los plateros, la cual tu.

vo poquísima duración; después se subrogó con otra mucho
mayor también de madera, y destruida ésta se fundió la mag.
nifíca de bronce que existe en la Universidad, y es una ma-
ravilla del arte como diremos en su lugar. Por supuesto hu-

bo corridas de toros en la Plazuela de S. Lucas, y México
mostró en aquellos días el grado de opulencia y buen gusto

á que habia llegado; pero lo que mas excitó la admiración

de los amantes de las bellas artes, fueron las monedas que

se grabaron por D. Gerónimo Gil, no solo para esta capitali

sino para las demás del Reino, y de varios pueblos. Hoy se

paga por muy alto precio para llevar á Europa esta colec-

ción de medallas, y ellas mostrarán en todos tiempos el gra«

do de ilustración i que llegó México en aquellos dias en es-

te ramo de la numismática.

127. El Certamen literario de la Universidad, se celebró

el 28 de Diciembre de 1791, premiándose á los autores de

piezas presentadas en prosa y verso, con medallas de oro y
plata, obra del mismo D. Gerónimo Gil. Presidió esta fun-

ción el Virey como Vice-Patrono, y se la dio todo el ex-
plendor que hoy no vemos en esta clase de funciones, aunque
las presida el primer magistrado de la República; circunstan-

cia ó anomalía propia do estos tiempos, en que ue afecta hon-

rar la literatura solo con elogios estériles; pero ein dar fo-

[1] Léanse las piezas premiadas por la Universidad de Mé^
xieo, y se verá que nada exagero.



mentó alguno d los sabios, ó acaso tratándr^-^s con ol des*

precio qu» no rccíbierun de nuestros muyoret. El Conde de

K'ívilla-Gigcdj se dedicó á trabajar con el muyór zelo; y aun>

quo podriamus presentar muchas pruebas de esta verdad, nos

cefíireinos á decir: que esto Virey, el mas activo para el tra*

bajo, el mas integro, y fínalmentc, el hombro cuyo corazun

estaba formado para hacer todo el bien imuginublo 1 büncfí-

ciu de los Mexicanos, no dejó asunto ó rumo du su inspcc*

cien, que no examinó pur sí, y mejoró: puede decirse de él

con alusión á lo que la Sagrada Escritura afirma de la ciencia

de Salomón, que en su gobierno conoció desde el cedro hasta

d hisopo, y nada se ocultó á su penetración. Revilla-Gigcdo

téniu ciertamente furor de mindar; p^ro cuanto mandaba era con

acierto, prudencia y meditación. Esta proposición parecería

hoy una paradoxa, puesto que vemos tantas aberraciones y
delirios ejecutados por las primeras autoridades de nuestra Re-

pública, si no se presentara en su apoyo la Instrucción re-

servada quo dejó para su succeaor en el vireinato ol Mar*
qués do Brancitorte, impresa en México el año de 1831, en

la imprenta de Guiol; remito á ella á mis lectores, cierto de

que tendrán mucho que admirar. Yo me veo oprimido bnjo

el pcsu de tantos hechos gloriosos, y de tantas reformas: pa*

ra dar idea de ellas, tendría el mismo embarazo quo el Oía*

(lor que pretendiese formar el panegírico de un hombre des-

nudo de todo mérito; aquí por el contrario, la excesiva abun*

dancia de disposiciones benéfícas en toda clase de ramos, ata

mi pluma, y no me deja que decir cuanto quisiera. Recorreré

sin embargo algunos sucesos principales de su gobierno, y és-

to bastará para mi desempeño. No obstante, aparecerán ciertos

lunares pequeños comparados con millares de providencias acer-

tadas en el gobierno de este hombre singular, que obscurecerán

un tanto su explendor, asi conm las manchas que se presentan y
afean el disco del sol ... . Revilla-Gigcdo era hombre, y ésto

basta para entender que estaba expuesto á error; tuvo, enemigos
crueles á quienes confundió después de una lid terrible en los

tribunales, y los pesares que le causaron lo llevaron al sepul-

cro. ¡Tal es la recompensa de la virtud sobre la tierra!

128. A la sá'/on que este Virey entró en México, se

hallaba esta ciudad en el mayor desarreglo y confusión,

convertida en receptáculo de hombres inmorales venidos de
todas partes del Reino, que se ocultaban con mas seguridad en
esta capital, que los ladrones en los bosques y guaridas; obra-

ban impunemente, seguros de que no habia una policía que
vigilase sobrj su conducta. No era esta la capital de un impe-
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rio florecíante, era sí, un muladar inmundo y apestoso, cuyo ccn.

tro eSiuba en la plaza mayor: lus maldades que allí se ejecu-

taban de toda especie, no tenían número, asi como las que
se liucian en las tinieblas de la noche. Rcvilla-GigeJo todo

lo muda; la policía es su primer objeto, y bien pronto cam-
Lia esta iaz horrible en hermosa, y México compite á poco
en poli<^ia con las primeras ciudades de la culta Europa. £m.
pedrudos, embanquetados de calles, una iluminación completa,

elegancia, aseo, adorno, todo apare<*e como por encanto; y es-

to proporciona al vecindario la seguridad de que hasta enton-

ces no había desfrutado. Si esto gobierno fué marcado con su-

cesos extraordinarios, escandalosos y dignos de la historia, tam-
bién lo fué con otros muy faustos, y de que debemos hacer re-

cuerdo, porque la generación preisente los ignora. De la na-
turaleza do los primeros es el horrible asesinato cometido por

Fr. N, el día 23 do Setiembre de 1790 en la persona de
su prelado; esto hecho escandaloso se omitió en la gaceta de Mé-
^:ico, pues en la de cinco de Octubrfi número 19, solo se dice,

que nmnC dicho prelado, y que lo sepultaron los Padres Agus-
tinos el 25 do Setiembre con gran pompa. El Conde de Re-
villa-G.igedo lo refiere al Rey por medio del Secretario del

despacho Porlicr (1), en los términos siguientes. „E1 dia 23
del mes que finaliza, se cometió en esta capital uno de los

mayores delitos, atendido el carácter y estado del agresor y
ofendido, y el parage en que se verificó, cuya relación sen-

cilla voy ii hacer á V. E,

129. „A las dos de la tarde me dio pari3 el Padre Provincial

por el Secretario de la Provincia, del atentado que acababa de
ejecutar en su Convento Fr. N. Religioso Presbítero del mismo
instituto, dando muerte alevosa al Superior, é hiriendo grave,

mente al Vicario del mismo Convento, y Maestro de Novicios,

130. „Poco después tuve el propio aviso por el Alcalde del

crimen de esta real Sala, D. Francisco S?avedra y Carbajal,

ii quien se dio noticia de la desgracia por uno de los do
barrio del cuartel m?iyor de su cargo, y dos religiosos del

mismo orden, y en consecuencia previne á aquel Ministro, que
inmediatamente procediese á practicar diligencias informativas

sobre el caso, y las necesarias á la seguridad del reo, dispo-

niendo cuanto estimase conveniente, pues fiaba á su zelo y
notoria prudencia la actuación de un asunto de naturaleza tan

grave, y en que se interesaba el buen servicio de Dios, del

Rt^y, y la rectn. administración de justicia.

[1] Carta núm, 187 tom. 160.
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131. „En uso do esto orden, y de la jnrisdiccion real or-

dinnria do In Snla del crimen, pasó el comisionado con su
escribano al Convento, donde halló muecto al Prelado, y he-
rido de gravedad al Vicario Maestro de Novicios, expiesán-
do' los religiosos quo el caunante era Fr. .... N, le cntrt^gó

uno de ellos el cuchillo ensangrentado con que había dado
muerto al primjiro, y herido al segundo.

132. „Precedida licencia del Provincial, procedió el juez á
la comprobación del cuerpo del delito, y al examen de los
testigos religiosos y seculares que presenciaron el insulto co-

HioliJu contra e) Prelado, & tiempo que se hallaba comiendo
en su celda é indefenso, y contra el Vicario en el de reducir

á la reclusión del noviciado al agresor que la había quebran^
tado sin el permiso de los superiores.

133. „En este estado me dio cuenta el comisionado oon
las diligencias instruidas, y yo mandé pasarlas á la real Sa-
la, donde oido pI físcal del crimen, se aproboron los proce-
dimientos del Alcalde originario como fundados en doctrinas

de autores clásicos, y practica dé los tribunales de esos reí*

nos, autorizadas por repetidas reales órdenes, y singularmente
las expedidas en los años de 1774 y 77, con motivo de cau«
sas seguidas contra un religioso carmelita conventual en S.

Lucar de Barrameda, y un presbítero en la corte de Madrid,
por la violenta muerte que dio á Diego Ruiz, y aquel en 6
de Marzo de 1774 á una hija de D. I.uis Yazara (1).

134. „Con presencia de todo determinó la Sala en 27 del

corriente, que se devolviese el proceso para su continuación

y formal substanciación, al Alcalde del crimen D. Francisco

Saavedra, con asistencia del Provisor Vicario general de este

Arzobispado, para el examen de los testigos eclesiásticos, las

declaraciones y confesión del reo, y que éste se pasase en
la noche de aquel día á la cárcel de Corte, extravf «idolo de
la del Convento en que existía con centinela de vista.

135. „A fín de que tuviese efecto la resolución en todas

sus partes, se dirigieron caftas acordadas al Reverendo Ar-
zobispo, Provisor, y Padre Provincial, auxiliadas de oficios miot
como gefe superior de estos dor inios y Vioe-Patrono real,

consiguiéndose mediante ello, la anuencia de la jurisdicción

eclesiástica, que antes se manifestaba repugnante á este pro-

cedimiento.

136. „ConsiguIentemente fué extraído el reo en la noclit

[1] Véase el por menor de estos procedimientos judiciales en

la practica criminal de Gutierrext continitador del Febrero,

TOM. ui. 13.
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del 27, y trasladado á la real cárcel de Corte por el Mi-
nistro originario y Provisor, quedando allanada la jurisdicción

real, y de acuerdo con la eclesiástica, para el seguimiento de

la causa, hasta el caso de que pueda conseguirse la libre y
formal entrega de su persona.

137. „Persuádome á que logré este ñn, y el de la satis-

facción á la vindicta pública, por el zclo y actividad conque
se conduce la real Sala del crimen, y el referido D. Fran-
cisco Saavedra, asi en este gran asunto, como en los demás
correspondientes á su ministerio, de que tengo pruebas nada
equívocas; habiendo desempeñado completamente varias comí.

-filones que he puesto á su cargo; pero particularmente lo acre,

dita en esta causa, primera en su especie en el Reino, y que
servirá de ejemplar para otros casos de igual naturaleza en lo

succesivo.

138. „Sus resultas deben hacer ver á los sacerdotes sécula,

res y regulares, que aunque dignos de la mayor atención, res.

peto y aprecio por su alto estado y ministros del Altar, no
están exentos del cordigno ciutigo de los delitos en que in.

curran como hombres en ofensa de las leves, con escándalo

de los pueblos, y turbando el orden de la sociedad y de la

República; cuyos excesos se advierten frecuentemente, en es.

pecial en las comunidades religiosas de estas remotas provin.

cías.

139. „Por lo mismo, el homicidio que ejecutó intra claustra

Fr. N. en su Prelado, y graves heridas que infírió al Vica-

rio, ambos sus inmediatos prelados locales, exigen en mi con.

cepto pronto castigo, para ejemplo y edificación del público,

escandalizado con hecho tan lastimoso.

140. „Como en el caso se procede arreglado á las sabias

determinaciones de S. M. dictadas para semejantes acaeci-

mientos, y sea una de ellas que se remita la causa á sus

reales manos antes de ejecutarse la sentencia; podrá ocurrir

la duda si se difiere por el eclesiástico á la libre entrega

del reo, según parece corresponde, de si la real Sala ha do

ceñirse á esta soberana disposición, ó deberá llevar á efecto

la que pronuncie, procediendo solamente el hacerme la con*

sulta do estilo, atendida la distancia del trono, con el justo

fin de DO dilatar el castigo do los delitos.

141. „E1 homicida sacrilego Fr. N., era, según lo que re.

sulta de lo actuado hasta ahora, de relajadas costumbres: tra.

taban sus prelados do que las mejorase por loa medios fra-

ternales correctivos que prescribe la regla; pero la perversión

do su ánimo los dejó ilusorios siempre, y prccipifó al aten.



1

justo

le re-

tra>

fra-

trsion

Intco*

07
tado enorme quo he referido á V. E., para que se sirva po-

nerlo todo en noticia de S. M., á fín de que ee digne man-
darme lo mas conforme á su soberano agrado, y aprobar lo

pructícado hasta ahora.—Dios &c, México 20 de Octubre do
17í)0." En carta número 188 do 27 del mismo raes, refiere

Ilevilla-Gigedo las ulteriores actuaciones del proceso hasta

aquella fecha, y dice: „Despucs de tomarle su declaración in-

quisitiva al reo, se amplió la sumaria con las deposiciones

de varios religiosos, y evacuadac las citas, se pidieron al Pro-
vincial las causas formadas por la orden (al Procurador) en
distintos tiempos, procediendo seguidamente el juez originario

D. Francisco Saavedra, y el Provisor Vicario general del Ar-
zobispado, á recibir su confesión y hacerle los cargos que to-

das le producen conforme á resolución de la propia Sala.

142. „Verifícóse esta diligencia en los dias 15 y 16 del

corriente, confesando llanamente el reo su delito, aunque con
circunstancias que se contrarían en cuanto á no haberlo eje-

cutado premeditadamente y con intento deliberado, para de-

jarlo fuera de la clase de alevoso.

143. „Hoy se halla el proceso en el fiscal del crimen, y
luego que lo despache seguirá el curso que corresponda Los
autos formados al reo por los prelados de su orden, acredi-

tan su incorregibilidad, su relajación escandalosa do costum-
bres, apostasías repetidas, y el vicio de ebrio consuetudina-^

rio: acreditan también su genio intrépido, pues dió una bofe-

tada al Cura de Hachíchilco andando prófugo de su Conven-
to; exceso que reiteró otras cuatro veces, ejecutando lo mis-

mo con religiosos de su orden, no habiéndose abstenido, sien-

do apóstata de celebrar los sagrados misterios, despreciando

las censuras conque se hallaba ligado; y finalmente, este in-

dividuo es natural de Veracruz, cuenta 54 años de edad,

los treinta y cuatro de hábito, en cuyo tiempo ha dado mu-
cho que hacer á sus superiores locales con su precipitación,

apostasías, desórdenes, y depravación de costumbres, á que

echó el sello quitando cruelmente la vida con arma prohibi-

da á su Prelado, é hiriendo al Padre Vicario, que no está

fuera de peligro do perderla.

144. „Todo lo aviso á V. E., por consecuencia de lo que
manifesté en la precitada carta número 187, para que se sirva

hacerlo presente á S. M., ínterin que puesta la causa en es-

tado, como se verificará con la prontitud que recomienda su

naturaleza grave, puedo continuar á V. E. la noticia de sus

trámites succesivos, y sentencia que recaiga. Dios, &c. Mé-
xico 27 de Octubre de 1790.'^ Con esta relación nadie podrá
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decir que se han tergiversado los hechos, y faltado á la exac-
titud de la historia.

145. Estas cartas fueron contestadas en real orden de 31
de Diciembre del mismo año (1790); pero habiéndose solici-

tado por mí este documento en el cédula rio del gobierno del

mismo año, no aparece; sin duda se halla en el de la Au>
diencia de México que hoy existe en Toluca; salvo que ha.

ya sido quemado ó vendido por papel viejo á los coheteros,

como se hizo con la mayor parte del archivo, de lo cual

responderá D. Lorenzo Zavala, el Licenciado Guido de Güí.

do, y otros que anduvieron en esta manipulación, y sacaron

no poco producto de su venta: ¡conducta bárbara, y digna de

los feroces Apaches, que en nada aprecian los archivos, cuan>

do las naciones de Europa los miran como un tesoro y una
propiedad inestimable?.*..

140. Este delito horrendo de que acabamos de hablar, que-

dó impune; el fraile andaba algunos años después libre, aun-
que ciego, y en este estado decia Misa de la Virgen: el Se-

ñor Arzobispo Nuñez de Haro se empeñó en salvarlo, por

sus respetos, relaciones y dinero que tenia en la corte; el

pretexto fué, qqe no convenia dar á la América el expectá-

culo de un fraile en un suplicio; pocos años después se díe.

ron á centenares en virtud del bando de Venegas de 24 de

Junio de 1812, qiie mandaba fusilar á todo eclesiástico por

solo el hecho de encontrarse entre los insurgentes. ... Ya
86 vé, se trataba de no perder la tierra, y por conservarla se

violaron escandalosamente las leyes sin respeto ni considera.

cion al^na. Aquí se practicó la máxima de César.... Si

se han de violar las leyes, ha de ser por causa de reinar; en

todo lo demos, ser cletnentes, ...

147. En los primeros dias del gobierno de Revilla-Gige-
do, se comenzó á enseñar la botánica, cuyo jardín y su esta,

blecimiento promovió D. Martin de Sese, y fué su primer Di-

rector, Premiáronse los primeros alunmos que se presentaron

á examen, con la cantidad de 50 pesos cudu uno, recibien-

do ademas el diploma de socios del jardín, para que dedicán-

dose ¿ esta ciencia, la propagasen, y descubriesen nuevas plan-

tas, sus virtudes y usos. Las primeras funciones de esta ciencia

hasta entonces ignorada, sorprendieron á esta Capital, pues el

general de la Universidad donde se tuvieron, se vio conver-

tido en un jardín ameno, en que se veían sobre alfombras de

bellas flores, multitud de pájaros bien disecados: en aquel Li-

céq alternaba á la vez la música que recreaba el espíritu: no

se oian en las réplicas aquellos desaforados gritos pulinona-
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res, que eran la contraseña de los peripatéticos cuando pro*

tendían descubrir una verdad, quedándose siempre en su error

sin darse jamas por convencidos; la descripción de una plan-

ta, la familia á que pertenecía, y el uso que podia hacerse

de ella para curar las dolencias de la vida, hé aquí á lo que
se reducía este examen pacifico que encantaba al auditorio,

é inspiraba deseos de saber esta ciencia bienhechora. Revi-

lla-Gigedo extendía su protección no solo á ella, sino á to-

do lo que decía relación á propagar los conocimientos útiles

de la Geografía, y de la historia antigua de los mexicanos:
con tal objeto recomendó efícacísimamente al Padre Álzate á
la corte, para que se le asignase una pensión, y lo hizo de
una manera no acostumbrada en él, pues siempre economiza-
ba los elogios, aun de aquellos en quienes reconocía un méri-
to sobresaliente. „Con todo el empeño é ínteres que exige la

razón y la justicia (comienza su informe al Rey), paso á
manos de V. Exá. la adjunta instancia que con expresión de
sus dilatados méritos y servicios patrióticos, hace al Rey el

Br. D. José Antonio Álzate, Presbítero de este Arzobispado,

en solicitud del nombramiento de su Cronista en esta Nueva-
España, con la dotación que baste á mantener la decencia

respectiva, y dos amanuenses que le lleven la pluma (1).

148. „La genial propensión de este eclesiástico á las cien-

cías y artes, especialmente de las de física, historia natural,

química y geografía, han hecho público su nombre, distin-

guiéndole la real Academia de Ciencias de París, con el ho-

nor de sus corresponsales, sin ejemplar en esta América. Su
relación de méritos, y obras literarias publicadas, detalla lo

mucho que ha trabajado en utilidad de la Nación y de la

Corona; ya en disertaciones dirigidas á la enseñanza y des-

tíerro de preocupaciones en la agricultura y beneficio de me-
tales; ya, con descubrimientos de importancia y de mucho
ahorro en estos ramos; y ya, con experimentos á que se ha
aplicado con tesón por facilitar ventajas públicas á costa de
su patrimonio, que según informes no era muy pequeño....
Acaso el Reino no tuviera una geografia completa, sí este apli-

cado é ingenioso Presbítero no hubiera dedicado sus desve-
los á corregir errores de los antiguos, y formar el Mapa que
hoy rige por la adopción que le dio la Francia, de donde ha
copiado el Pensionista Real D, Tomas LopezJ'^ Mis lectores

no tendrán á mal que les presente este pequeño rasgo de lo

que informó Revilla-Gígedo á favor de Álzate, porque presto

[1] Correspondencia núm* 133. tóm* 160.
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lo verán abanderizado con los euem¡/;os do esto Virey en el

juicio de su residenciU) y dispensando elogios en su gaceta
literaria al Marqués de Brancitbrto, qwo distuba muclio do
merecerlos. El Padre Álzate era vilioso, y en un momento
do exaltación so olvidaba do una amistad Qnttirua: no cono,
cia la tolerancia, y so destemplaba en su crítica injustamen-
te, como se vé en sus gacetas literarias (i). En 27 do Ma-
yo de 1790 propuso el Conde de Revilla-Gigedo á la cor-
te, se estableciese un pequeño Monte pió de pobres en Méxi-
co, consignado su fondo en las acciouea caducas de la Lo-
teria del Rey; para fundar esti solicitud le dice al Ministro.

„Esta numerosa capital está inundada de gente pobre y mi-

serable, cuyo estado aunque no es el de la ¡mendicidad, aca-

so sus necesidades no son menores. El Monte pió de ánimas
socorre; pero no admite prendas de menor valor que de tres

pesos, y sus ofícinas se cierran en horas regulares, que son
justamente en las que comienzan las de la gente á quien de-

seo prc'porcionar socorro; es decir, que al anochecer y en
adelante, cuando el oficial artesano y menestral acaba su la-

bor, porque el dueño de ella no le paga ó porque no está

en !a ciudad, 6 por otros accidentes, de suerte ó de malicia,

ó acaso buscados de intento por los muchos que no hacen es-

crúpulo de burlar al sudor de los pobres, se hallan estos en

iinu grave necesidad.

149. „En la misma se encuentran la doncella que no ha

hi'í:

f 1] Propónese impugnar el proyecto de dar curso á la acc"

quia grande por él PonientCf que propuso />. Ignacio Cetstera, y
dice, . , . Creo no lo conseguirá. Se desvanecieron ciertos ha-

dos que tanto patrocinaban á la novedad.... El cielo noa

ha presentado un héroe, y muy grande, que aniquilará las

pretensiones infundadas, los delirios de tantos ignorantes &c.
«Sec, y para que sepa el lector á quien dicen relación estas pa^

labras enfáticas, hace una llamada y pone, ... El Marqués de

Branciforte, ¿Branciforte Héroe? ¿Branciforte contrapuesto á Re.

villa-Gigedo? Esto es darle la preferencia al pecado sobre la

gracia^ y al crimen sobre la virtud, ... A tales desmanes pre-

cipitó la cólera al Padre Álzate^ contra un hombre que se infe.

resó en su fortuna, (Gacetas literarias, edición de Puebla de 1831

pág, 418. tóm. S?) ¿Y qué diremos de la destemplada é injus-

ta critica que hizo de las noticias que dio el sabio D. Antonio

de Gama, cuando describió las enormes piedras que existen en

el cementerio de Cateduh y Museo de la Universidad, que lo

obligó & escribir la segunda parte de dicha descripción?
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acabado su labor: la casada á quien su marido no atiende,

y cuyos hijos tieinos la piden pan: el cargador que no ha
encontrado en que emplearse en el día, y otros semejantes.

Sin tan frecuentes estas necesidades y tan públicas, quo el

uso estableció una suerto de empeños en las tiendas de pul-

perías, cuyo desorden y usuras ha ocupado gravemente mi
atención, dictando diversas providencias para contener tales

males; pero la decisiva sería establecer bajo sus peculiares or-

denanzas un pequeño Monte pío de pobres, á que no he po-

dido proceder por falta de un fondo de quince ó diez y seis

mil pesos; cantidad que considero sería suficiente para el in-

tento que desde luego se verificaria con conocido socorro y
benofício de les indigentes, sí la piedad del Rey que ya ha
destinado las expresadas acciones caducas á los referidos fí-

nes piadosos, se dignase dar lugar entre ellos á este que no
lo es menos; esperando yo que V. E. hecho cargo del recto

íin que me mueve, tendrá la bondad do inclinar la benigni-

dad de S. M., á que condescienda con este benéfico uensa-

miento, en prueba del paternal amor con que se desvela por el

bien de sus vasallos (1)*' Esta exposición no puede leerse sin que
el ánimo se sienta penetrado de gratitud hacia un gefe que
muestra en cada una de sus líneas la caridad de un padre

que se desvela por su familia; ¡con cuánta exactitud refiere

las miseriijs quo pasa esta desvalida y vergonzante porción

de la ciudad de México dentro de los muros de sus casas!

no parece sino que ha entrado en las mas humildes chozas,

y apurado á una con los que las habitan el amargo cáliz

de la miseria. . . . No tuvo iguales sentimientos el Consejo
de Indias, pues aunque en real cédula de 15 de Julio de 1797
dio gracias á este Virey por su solicitud, sin embargo, la des-

atendió, y mandó que los premios caducos de la lotería, se

aplicasen al fondo de amortización do vales reales. ... El que
está harto, no se acuerda de que otros están ayunos. No
fué esta la única acción de magnanimidad y compasión de
Revilla-Gígedo hacia este pueblo; mostróla también á benc-
firio do los pobres cnminnntes, promoviendo la construcción

de los caminos de Veracruz, Acapulco, Meztítlan de la Sier-

ra, y Toluca, juntamente con el de Acapulco. El Subdelega-

do de esta ciudad pretendió, que de las cajas de comunidad
de indios, se supliesen dos mil pesos para reponer el puente

[1] Entiendo que el acival Director del Monte D, Fr<nm.s-
co Sánchez deTagh, vá á realizar este proyecto. Pido á Dios
no quede en proyecto.

ii
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del rio del Papagayo, destruido por las avenida*; pero euia pre.
teiiaion se reprobó por la Junta superior de Real Hacienda
en 18 de Noviembre de 1793. Conipadecido entonces el Vi.
rey de lo que iban á padecer los caminantes, anticipó el di-

ñero de su cuenta^ con ^rden de que se le reintegrase de
los productos de peages, como se verificó en fines del siguier.
te año.

150. Tantas y tan eficaces providencias de policía, aní«
marón al ¡Sr. Arzobispo para dictar algunas en la línea do
su jurisdicción; por ejemplo, que los clérigos trajesen el pelo
corto, eó pena de ser pelados, y ademas multados en veir.s

te y cinco pesos. También por edicto de 23 de Octubre de
1791, hizo publicar el edicto que erredla el toque de las cam-
panas, que hoy seria preciso repetir, imponiendo penas pecu<
uíarias á los campaneros que se exedie^en en los toques que
.mortifican infinito al vecindario, y sobre todo á los enfermos

y letrados que viven cerca de las iglesias que tienen enor-
mes campanas, puestas á voluntad de muchachos, léperos, y
gente valdia. Ésta providencia fiíé contradicha por los pa-
dres dominicos que ocurrieron al Consejo, pidiendo se los man-
tuviese en la posesión en que habían estado de llamar el vier-

nes santo con la esquila mayor al pueblo, al sermón del des-

cendimiento. Denegóse á esta solicitud, y justamenl'^: ¡cjalá

que todo el año fuera viernes santo, pues ya no es ^ ifrible

esto desorden.

151. Cuéntase del Sr. Nuñez de Hitro, que le causaba

mucha mortificación el hacer confirmaciones, y se le notaba

en esto mucha falta: hablando un día con el Virey sobre lo

mucho que trabajaba en el despacho, le dijo:.... no hago to-

do lo que quisiera; si en mi mano estuviera, también haría

confirmaciones. ... El Arzobispo entendió to'Ia la fuerza de
este concepto, y al día siguiente fijó edictos para hacerlas en
el próximo domingo.

152. Para dar impulso al comercio, que consiste principal-

mente en facilitar las comunicaciones por medio de corre'^s,

recabó Revilla-Gigedo del Conde de Florídablanca, el estableci-

miento de dos semanarios para las capitales de provincia; por

lo pronto fué gravoso á la hacienda real; mas asentado este

establecimiento, fué benéfico para ésta y para el público: en
el día no lo es, adoptado el plan de Diligencias por el que

nada aventaja la renta; acaso pierde, y está expuesta la balí.

ja; ¡ojalá y una dolorosa experiencia no confirme esta ver-

dad! No se ocultó al Conde de Revilla» jrigedo la necesidad

que había de arreglar el corte de maderas, y por lo mismo
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libró órdcnc-s ú los intendentes para que informasen el esta*

du de los montes, y método que seria mas aduptuble para

apro> echarse de ellus sin destruirlos, teniendo presentes las le*

yes y autos acordados sobro el asunto, y la real cédula de

7 de Diciembre de 1748. No sé que so remediase el gran

mal que ya so resiente de la destrucción de los arbolados, y
que vá siendo mayor de dia en dia; pues al paso que mar«

chames, dentro de breve en México valdrá mas el carbón que

la carne. Un extrangero acaba de poner una sierra de agua

en el monte du las Cruces, con la que á vuelta de pocos

años no quedara un árbol en pié; y sobre la escasez del car-

bón se notard la de las aguas que atraen los bosques. Yo he

solicitado del Congreso, que autorice al gobierno para formar

reglamentos sobro esto; el expediento duermo sin despachar.

so, y el mal prof^resa rapidísimamentp; lo que prueba una do

(l(ts cosas; ó mucho abandono y despilfarro, igual al que tie>

ncn los indios que talan un árbol |)or el píe para cogerle el

fruto, ó que no se conocen los verdaderos y sólidos intereses

de la nación (1).

153. Hasta aqui he presentado aunque en bosquejo, una

serie de providencias que honran altamente al Conde de Re*

villa-Gigedo, en cuyo gobierno como he dicho, se notan al-

[1] He dicho que en el monte de las Cruces se ha puesto una

sierra de aserrar maderas por unos extrangeros; diariamente se <a-

lan [según sé] doscientos palos para otras tantas vigas, y los montes

van quedando destruidos, faltando por tal causa las lluvias, las ma-

deras, el carbón y la salubridad en México y sus contomos. Pa-

sa lo mismo en lis montes de Rio^frio: t^ rumbo del Sur está casi

totalmente pelado; mas el gobierno duerme, y no atiende á reme-

diar tan gran mal, que procuraron evitar los antiguos indios. Ad-
mira el reglamento que para conservar los montes hizo Netza-

hualcóyotl en Tezcoco, y de cuya conservación cuidaba él mis.

mo en persona. Toda la campiña de México estaba poblada

de enormes cedros; hoy ya no se vé uno. No es tolerable es-

te abandono en materia de tanta importancia. ¿Y tenemos ca-

ra para llamar bárbaros á los antiguos mexicanos? ¿Merece-

rán tal epíteto? Sin duda que no. La barbarie ha llegado al

punto de dar barreno como en las minas á los troncos gruesos.

¡En qué manos ha caido la América! ¡De cuántos modos la

destruyen, después de llevarnos el oro y la plata, y cuanto pre-

cioso tenemos! Sin embargo, esta proposición tiene excepciones,

pues hay exirangerm benéficos y dignos de nuestra eterna gra-

It<tu2.

TOM. III. 14.
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gunus impcHVcciones» asi como en el disco del sol algunns

manchas. Este gete estaba muy mal avenido con las milicias

provinciales, á las cuales dio un golpo fatal, dcstruyóndolas,

y deshaciondo cuanto habian planteado con el mayor esmero

sus predecesores, desde el Marques do Cruillas. En los me*
aes do '^ '

' Mayo de 1790, mandó pasar revista de ins.

peccion .do el pie veterano do los cuerpos provinciales,

cuyos sargentos y cabos agregó á los veteranos. En el pár-

rafo 588 do BU instrucción al Marques de Branciforte, procu*

ra disculparse de esta conducta, pues dice: „Quo en los alis-

tamientos (son sus palabras) de cuerpos provinciales, batallo.

nes y compuñias, parece que no se tuvo otro fín que el de

almltar una fuerza aparente; pero de ninguna utilidad para el

reemplazo y refuerzo de los cuerpos veteranos y efectivos, y
para conservar la quietud de los pueblos.'' Este procedimien-

to dimanó del error en que habian estado los viroyes, acerca

del valor de loa mexicanos, creyéndolos cobardes é incapaces

de batirse con tropas extrangeras en caso de una invasión; ó

tal vez provendría de que temiesen que si llegaba un día en
que conociesen el secreto de sus fuerzas, podrían aspirar á la

independencia de España. En el primer error pudieron muy
bien incurrir los que no conocieron á fondo el carácter ame
ricano. Efectivamente, el viag^ro que trate á nuestros crio-

llos, y los vea tan dulces, amables, y compasivos, tendrá por

cosa imposible que estos hombres de paz, sean capaces de ha-

cer aquellas proezas militares que exigen la intrepidez y ela-

ción que no conocemos; ¡pero cuánto se han engañado! En las

invasiones europeas que de tiempos atrás se han hecho en di-

ferentes puntos de las Americas, los americanos solos las han
propulsado con mucha gloria, y de que dan testimonio las ae.

clones de Cartagena, Xamaica, Puerto-Rico, la Limonada, y
en estos últimos tiempos en la Movila, Panzacola, Buenos-
Aires y Tampico; ellos no han partido la gloria con cuerpos

españoles; ¿qué digo? Aun á estos mismos y expedicionarios

los han batido hasta consumar la obra de la independencia,

después de once años de una lucha tenaz y prolongada. El
error no solo fué de Revilla-Gigedo, fuélo también de otros

gefes castellanos. Creyeron éstos que los numerosos cuerpos de

milicias que se registraban en la guia de forasteros, estaban

en. papeleta^ y no mas; pero Iturrigaray los acabó de hacer

efectivos, organizando con ellos dentro de pocos dias un lu-

cido y numeroso ejército, porque el mexicano en menos de un
m€s se hace soldado, cuando en España un gallego necesita

de tres meses, solo para saber andar con zapatos, y cual es
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iu dorncha y cual 1n izquierda. ¿Quú intantcria camina cunio

lu iiuostia, üuturcc y niud Icgaao diirius, muí inds uliincnto que

dus lurtiiljs Bccns do muiz, cuando en lu Kuropa pora qua

murche t-s neeosuriu equiparla du todo, principalmente do suba*

tiiiiciosoH ulimentoo? Todo vsto lo ignoraban los oapuñolod, y hoy

lo suben muy á 8U pcfiar, y lo hun conocido cuando han per-

dido la ii< rra. Sin embargo, el gobierno de Madrid desapro-

bó esta conducta: mandó reponer Ioj* cuerpos do milicias, y
con esto ubiió una rica mina que supo explotar el Marqués

ó>: Branciforto, pues bonefírió las plazas do ofíciales come» qui-

so, exigió cantidades gruesas para el aumento de estos cuerpon, y
sacó grundt^s aprovechamieotos pecuniarios. Otra do las razo*

DHS que dio Ci Conde de Rtivilla-Gigndo para destruir las mi*

licias, fué aumentar la real hacienda en el ramo de tributos,

puos como estaban libres de él los soldados, dejando de serlo,

volvian á pagarlo y á ser matriculados; pero á íé niia qiio

es cambio muy desventajoso, veinte reales anuales por un hom«

bre qun seria útilísimo con el tusil al hombro dcibndiendo su

patria y su hogar. Hoy no so distingue un batallón activo

de un permanente, según lo bien quo evolucionan, con la von.

taja, de quo el soldado activo es padre de familias, tiene vín-

culos quo lo ligan en la sociedad, y de que carece un ve-

jterano permanente; do consiguiente obra con doble interés en
la guerra.

154. Se le ha tenido muy á mal á Rovilla-Gigedo cl que

hubiese puesto una caja ó buzón en la sala do alabarderos.

Esta práctica la ' abian adoptado antes algunos de sus prede-

cesorec. Se ha luerido decir quo por esto medio se nutori-

Euba cl espionage: confíelo que es peligroso cuando el gefe

no sabe hacer buen uso de él, y quo semejante á un veneno
aprovecha ó mata según el profesor quo lo ministra. En Re.
villa-Gígcdo obró los buenos efectos quo no habría obrado en
el Presidente Gómez Farias, que quiso adoptarlo durante su

gobierno, y contra lo que se desataron muchas plumas por

medio de la imprenta, poniéndolo en cl caso de quitarlo. Sin

este auxilio, este Vírey no hibria sabido el verdadero estado

ert que se hallaba México, ni habría tomado muchísimas pro.

videncias para su arreglo. El zelo infüígable de Revilla-Gi-

gedo por el bien estar de este pueblo, nada omitió para el

logro de este objeto: él consiguió ver establecida una cátedra

de anatomía en el hospital de naturales, é hizo que se rea-

lizasen varias disposiciones do la corte que hasta sus días so

habían dictado inútilmente: también logró ver vestida una gran

parte de la plebe de México, dictando para esto providencias
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que solo él piulo hacer efoctivaii por nu constancí.i y pronti-

gio. Lu disposición dic(uiia paru exigir la ponüion iiniml de

treinta pctioe do cadu tienda do pulperio, lo pareció dciniíNin-

do dura, puei gravitaba do la misma mnneru Hdbro 1;ia que

girubun un gruoso capital, quo sobre lus poqueñiin: entonces

rcpnsentó contru esta providencia con tanta energia, como si

fuese interesado personalmente. El Rey dispuso quo el tumo*

so marino D. AÍexandro Malaspina saliese con una expedi-

ción en derredor del mundo á semejanza do la de Cok y de

otros singulares viugeros: presentóse en el pacífíco para con-

tinuarla, y Revilla->Gigedo le franqueó auxilios de toda espe>

cíe, y ministró ademas de los gastos comunod la cantidad de

veinte mil pesos que recibió en Acapulco; tal era el empuño
que mostraba para hacer efectivas las grandes empresas de

que resultaría bien á la humanidad, aumento á las ciencias, y
honor á lu nación. Dase idea de esta expedición ruidosa en

la Gaceta de México núm. 46, tóm. 4. ® Las corbetas de la

marina real. Descubierta y Atrevidoj del mando dol Capitán de

navio D. AÍexandro Malaspina (dice), so incorporaron en el

puerto do Acapulco de donde habian dado la vela el 1. ® de

Mayo de este año de 1791, para la investigación de la exis»

tencia del paso al atlántico por el noroeste en el paralelo du

60 grados, según apoyaba una relación del viage hecho en

1558, por el navegante Lorenzo Ferrer de Maldonado, halla»

da últimamente en el archivo de un particular.

155. Por mas que las reiteradas navegaciones inglesas y
nr clónales, y los escrupulosos reconocimientos del desgracia*

do Cok sobre estas costas, alejasen mucho la idea de la po-

sibilidad de este hallazgo, como diferentes trozos de ellas ca-

reciesen aun de toda la exactitud hidrográfica, y las navega-

ciones nacionales del dia pidiesen un reconocimiento mas pro-

lijo, asi de las costas de la California, como de las que me-
dian entre estas y el Cabo Mendozino, siempre han frustra-

do el fín primitivo del viage; se empleaba dignamente el tiem-

po en unos lines de conocida importancia, y con una preci-

sa utilidad de los ilimitados auxilios que S. M. ha franqueado

á estos buques, dispensados aqui con la mayor efícacia por el

Exmo. Sr. Conde de Rcvilla-Gigedo, cuales convenian al glo-

rioso objeto á que los destinaba.... fué feliz la navegación

hasta el 24 de Junio que avistaron la costa por los 57 gra-

dos de latitud, y favorecidos desde aqui de los mejores tiem*

pos, no solo disiparon cuantas sospechas podia hatier sobre la

bahía de Becríng, sino que atracaron á las inmediaciones del

puerto de Mulgrave, monte de S. Elias, y una abra consi-

I Vi i
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dcnjblc, en lu latitud do 59 prados y 45 niintifof», que recono-

cieron Infl ionclius urinudufl d las órdotKJt) d«'l Cotii;ind;into do

lu expedición, y nombraron: Puerto del üescngaho, niiontras

las Corbetas en Mal^rave b.ician lus observuciunes y irubujos

oportunos, y roponiuii su aguiidu y leña.

156. Muchos incidentes dinmnudos en parto de la calidad

do los tiempos, y en parte de la costa, dilataron los reconoci-

mientos al noroeste mucho mas do lo que podin esperarse; pero

sin embargo, el 28 de Julio ya so podian considerar cumplidas

las órdenes del Uey, pues se habia examinado prolijamente que

no habia paso alguno ul atlántico desde la entrada del canal

del Principo Guillermo, hasta el monte del Buen-tiempo.

157. Contrariados las mas veces todos sus esfuerzos para

reconocer la costa, fondearon on Nutca, do donde después do

quince dias que ocuparon en las precisas observaciones y de*

mas tarcas, salieron el 28 de Agosto, y siguieron reconocien-

do y situando varios pedazos de la costa hasta Monterey, don-

de fondearon el 11 do Setiembre, después do haber estado al

sur de este puerto en evidente riesgo de un naufragio» que

no pudo evitarse sin la pérdida de tres anclas.

158. Continuaron luego sus tareas hidrográficas hasta el

cabo de S. Lucas, en donde se dividieron, para que la Atre-

vida, á las órdenes de su Capitán de navio y Comandante D.
José Bustamante y Guerra (1), perfeccionase la costa desde el

cabo Corrientes á Acapulco, mientras la Descubierta tocaba

en S. Blas para hacer sus reemplazos y acopios.

159. Las experiencias del péndulo simple para los cono*

cimientos de la ñgura de la tierra, los geográficos de los ca-
nales y parte oriental del Archipiélago de Nutca, los de la

üsica, la botánica, la litología, y demás ramos de la historia

natural, el cuidadoso estudio, en cuanto pudo conseguirse, úc
los ritos, leyes, costumbres, caracteres, y grado de civilización

de los habitantes de las costas é islas reconocidas, mirado ca-

da uno de por sí como el principal ó único objeto de la co-

misión; se han adelantado, y algún din se presentarán al pú-
blico con sus correspondientes mapas, y una priniorosa colec-

ción de exactos dibujos, trabajados por D. Tomas Suriu. Los
buques, conoluida esta expedición, se aprestaron para dar la

vela á islas Marianas, Cantón y Filipinas.

160. En 25 de Junio de 1792, ocurrió uno do los sucesos

I

[1] Este es el mismo gefe que estuvo nombrado Virey de Mé.
xico en 1810, y por una intriga de corte se le dio el vireinato á
Venegasi y se le nombró Presidente de Guatemala,



i"'-.

i.íJ >; na

\.: -i

i í !

108
mita extraorfüiiarios y sangrientos on Mérifla de Yucatán, en la

persona del Capitán general, Brijíaclier D. Lucas de Galvez.
Rutirábase éste á las diez de la noche para su casa en un qui-

trín, acompañado del ofícial real D. Clemente Trujillo, cuan-

do al descmbocnr por una esquina ya inmediata á su c.i«a,

se le presentó un hombre tendiéndole un palo en cuya extre-

midud estaba enclavado un cuchillo: con la rapidez con quo

avanzaba el carruage, Galvez sintió como un fuerte golpe de

picdni, y aun dijo á Trujillo. , . . ¡Ah picaro! ¡Qué pedrada

me ha dado!.,., púsose luego la mano fuerlemonte contra la

parte herida, creyendo que era una contusión tuerte; entróse

on su recámara, pidió la vela á su asistente para examinar lo

que habia sido, y separando la mano de la parle adoloriila,

brotó un torrente de sangro, y con ella exhaló el último alien-

to. Dióse cuenta luego al Virey Conde de Rcvilla-Gigedo

de este hecho atroz, y comenzó á dictar Ins mas activas pro-?

videncias para averiguar quien fuese el asesino. Presutnióse

serlo D. Toribio del Mazo y Pifia, sobrino del Obispo de Yu-

catán; y á pes:ir de que probó quo en e.^a noche se hallaba

distante de Mórida como treinta leguas, prevenidos los jueces

íromisionados contra él por ciertos antecedentes de amoríos con

una s<'ñora hermosa, y por la que se suponía vivalidad entre él y
el Gobernador, se le tuvo por el verdadero agresor, se le man-

dó á un terrible calabozo al castillo de Veracruz, y á lo que

entiendo cuidadosamente se le aquejó para que muriese en la

prisión, y de esta suerte se evitase el que espirase en un pa-

tíbulo, por ser como se ha dicho sobrino del Sr, Obispo. Va-

rios comisionados para la instrucción del proceso se nombra-
ron de México, y entre ellos al Oidor D. Manuel de la Bo-

dega, que venia de Guatemala, y este jurisconsulto, uno de

los mas sabios y justificados que ha tenido la Audiencia de

México, fué uno de los que mas íírmemente creyeron que Ma.
zo y Pina era el perpetrador del asesinato. Gemía abruma-
do de pesares este hombre desgraciado, hundido en una m.tz.

morra, cuando el cielo compadecido de su malandanza, permi-

tió que se descubriese el crimen do una manera rara, digna

de su adorable Providencia, y de consignarse en la historia

de México.

161. Estevan de Castro, intérprete do lengua Maya en Mé-
rida, hombre vicioso, estúpido, y dado á la embriaguez, pre-

tendió enlazarse con una señora de las principales familias

do aquella ciudad: opusiéronse sus deudos al matrimonio, y
ofendido de esto solicitó á Manuel Alfonso López para que

asesinase á D. Lucas de Galvez, y le prometió una buenu re.

^1
'
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compensa de parte do aquella familia. !o que crovó pnr ser ri-

ca, y haber tenido algunas diferencias con el Gtjbcrnador. Tra-

taron antes, de ministrarle un veneno en leche de cabra, con-

feccionándola con cierta yerba conocida allí con el nombre
de la puta de noche; pero hecha la experiencia en un pollo,

y notando que no le hacia efecto, se convinieron en realizar-

lo del niodo que se verifícó; esto es, atando un cuchillo de

buen filo en la punta de un palo ó cabo do encoba que ligó

López con hilo heniquen. El parte que los ministros de

la caja real de Campeche, dieron al Conde de Revilla-Gigc
do de este suceso, y que remitió á la corte en carta núm.
650 de 30 de Julio de 1792, tóm. 167, dice así:

162. „En la noche del 22 de Junio último, fué asesinado

en Mérida de Yucatán el Gobernador, Capitán general é In-

tendente, D. Lucas de Galvez,

163. „Hasta ahora se sabe con certidumbre, que á las diez

y media de la noche se retiraba el Gobernador á su casa de

la oel Tesorero D. Clemente Rodríguez Trujillo, acompañán-
ilole éste en su berlina ó calesa: que se acercó un hombre
llamando al primero, y que al asomarse para contestarle, re-

cibió un golpe sobre el costado derecho, poniéndose el agre-

sor en precipitada fuga, y dejando tirado en tierra el instru-

mento conque ejecutó el asesinato. Perciuadido el Gobernador
de que el golpe había sido de piedra, se puso la mano so-

bre la parte dolorida, se arrojó de la caleza en seguimiento

del delincuente (1), no pudo alcanzarlo^ se retiró á su casa, y
al descubrir la heríida arrojó por ella y por la boca dos flu-

jos de sangre, et^pirando inmediatamente, sin haber recibido

otro sacramento que el de la Exlrema-Uucion, que apenas se

le pudo ministrar. ''

164. Practicado el asesinato, Alfonso López morCifícaba

demasiado á Castro para que le pagase la cantidad ofrecida;

y de hecho le dio éste algunas pequeñas, temiendo que se

la cobrase y exigiese con violencia, pues era audacísimo, y
pasaba por matón en Mérida. Al cabo de ocho años, sea por-

que Castro no pudiera casarse con la Señora dicha, resistién-

dose sus deudos, ó por despecho y deseo de vengarse de ellos,

calumniándolos de que se habían valido de él para que hi-

ciese matar al Gobernador, una noche se presentó al Alcalde

[1] Esta circunstancia no consta en él proceso, y es de todo

punto inverosimil, pues con el movimiento de correr por su pie el

Gobernador, se habria quedado muerto como se verifico después en

su casa con solo quitar la mano de la herida.

W
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D. Anastacio Lara» de quíon no logró que fucac á un lugar

inoii^diato á la Parroquia de Asilo, para entrarse luego en ella

duspues de dada la denuncia. Oyólo este juez, y lo despreció

teniéndolo á borrachera, pues le parecia imposible que pudie-

ra entregarse voluntariamente á la muerte; y tanto mas, que
al tiempo de hablarle le echó el tufo apestoso de aguardien-
te. Repitió Castro la delación, y como en ella le detallase

el suceso, manifestándole los sabedores de él, entre los cua-

les estaba Yanuario Salazar, y Bernardo Lino Rejón, hom-
bre locuacísimo conocido con el nombre de Locutus^ ya se vio

precisado á arrestarlo temiendo una responsabilidad. Comenzó
á abrir el juicio, y dio cuenta al Virey Marquina, que muy
luego los mandó conducir presos, comisionando para las ac-
tuaciones de la causa, al Alcalde de corte D, Manuel del Cas-

tillo Negrete. Convencido este Virey de la inoc^^ncia de Mazo
y Pina, le mandó poner en libertad, y previno al Gobernador

de Veracruz, que cuando lo sacase del calubozo no se le pu-

siese repentinamente á la luz, no fuese que hiriér dolé ésta

la retina de los ojos quedase ciego; tai fué la crueldad y
dureza con que se le trató á esta víctima, precisamente pa-

ra que muriese en la prisión y no en el patíbulo, y tales

los funestos efectos de la prevención de los jueces que no

buscaron con calma al delincuente^ sino al delito. López mu-
rió el mÍMmo dia en que se le hizo cargo de su crimen: afectó-

se tanto su ánimo en el acto de la diligencia, que comenzó
á sudar abundantisimamente; el sudor penetró sus vestidos gro-

seros, goteó en el suelo, y pasó el asiento de la silla de pa-

ja en que estaba sentado. Como so notaron contradicciones

en las declaraciones de Castro, la Sala del crimen lo mandó
poner á cuestión de tormento: diósele ilimitadamente como á

testigo, ó como dicen los bárbaros prácticos; va capuí alienum,

aunque él lo recibió in corpore propio^ dislócesele una verte-

bra del cerebro, y asi es que quedó imposibilitado de dormir

tendido á la larga, y pasaba las noches parado como gallo.

Condénesele á enseñar la doctrina en la cárcel, y servir de

sacristán en la capilla, después de que en el fallo de la

causa hubo dos discordias entre los jueces, y esta sentencia

la desaprobó la corte: esta es una de las causas mas céle-

bres de aquella época, en que yo informé como Abogado nom-

brado por el Tribunal. Su vista se hizo con toda solem^ni-

dad, y una lucida concurrencia, presidiendo la Sala '^1 Re-

gente de la Audiencia, que fué el mismo Castillo Negrete.

L is primeras actuaciones se formaron inútilmente en cerca do

catorce mil fojas, y el Rey gastó como cuckrenta mil pesos

. lií
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«n los comisionados. En el castigo do esto delito se intcre*

sí.ba no solo Rcviila-Gigedo, sino todos ios magistrados del

R- ino, que temiatn correr ia miáma muerte que el m.>ihadado

O.ilvez, Al formar esta relación puedo decir como S. Juan:

et quí vidit testimonium dat. El trabajo que tuvo on esta cau-

sa, mo quitó diez años de vida.

Ití5. Creo que es ocasión oportuna de referir la expedi-

ción que mandó el Conde de Íluvilla-Gigcdo á Californieis,

durante su góbi<írno, para deslindar y asegurar de una mane-
ra sólida y permanente las posesiones que la Corona de Es-
paña tenia en aquel departamento. Yo preveo que esto vá á

ser en lo succosivo asunto de muchas contestaciones con al-

gunavS potonrias europeas, principalmente con la Rusia que
avanza rápidamente en aqliel territorio, asi como los ingleses

lo hacen en el tlepartattiento de Yucatán en el punto de Wa-
llis, donde comenzaron por una pequeña adquisición para cor-

tar pulo de tinte, y hoy se han extendido, y colocando allí una
fortifícacion respetable, han hécholo depósito do mercaderías,

desdo donde se fomenta el contrabando pafa Guatemala, Yu-
catan, las Chiapa's, y causa graves daños "á nuestro erario

público. Preveo asitnísttio, que puede ilegar idin en que por

una fatalidad se pierda éZ único dóóUTñeiito auténtico ^ue rtun

tenemos para hacer víildr ntiéstro dominio á las posesiones

del ísur, y que si este no se cónsign'a en nuestra histori»,

será preciso hacerlo valer con las armas; por tanto, juzgo de

absoluta necesidad evitar este'm-il. Insertando literálmcíftto el

informe de dicho Virey á hi corte, én que fécopiia con e^ác
titud los sucesos ocurridos en Califoníias y departattiertto de

S. Blas desde el año de 1768, proponiéridóle al "^Rey lo que

donsiVléraba conveniente. Si ótr^ tanto m htrbiesé hecho con

i^espeeto á los límites do la República ccín ios Eatados-Uni-

dds del Norte América, hoy no tendríamos dificultades que

vencer en eslti peligrosa cuestión, ni quizás decidiflti «on lús

armas: dice a«i dicho iniorme (1),

[1] Se httüvt en ¡a carea número 162 de 12 de Abril de

1793, tóm. 173 de la correspondencia con el Duque de la Al'
tudiaj ó sea el "Principe de la Paz.

T&M, III. 15.
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El Virey de iV". E. Conde de Revilla-'Gigedo, recopila en este

difuso informe los sucesos ocurridos en la Península de Califor-

nias y departamento de S. BlaSj desde el año de 1768, propo-

niendo lo que considera conveniente.

1. „Exin6. Sfíñor.—El departamento de Marina de S. Blas,

la Península de Californias, y las exploraciones ejecutadas en
sus costas septentrionales, han sido objetos de mucha grave-
dad, y de mi primera atención desde el dia en que me bi«

ce cargo de estos vastos dominios.

2. „Bien correspondidas basta ahora mis oportunas activas

providencias, las hé tomado con arreglo á las órdenes del Rey,
con los mas vivos deseos del acierto, y con presencia de las

novedades ocurrentes.

3. „Segun sus clases y naturaleza, hé dado cuenta de
todas á S. M. por los conductos respectivos, califícándolas con
testimonios fidedignos, exponiendo mis conceptos, y consultan-

do lo que me ha parecido mas importante al real servicio.

4. „Por resultas felices, he tenido la satisfacción de ha-
ber recibido repetidas soberanas aprobaciones del Rey, sobre

los puntos esenciales relativos á las empresas de Californias.

5. „Ya se han concluido, faltando solamente que un nue-
vo amigable convenio entre nuestra corte, y la de Londres,

termine para siempre las diferencias suscitadas por los suce-

sos de Nootka, conservándune la paz y buena armonía intere-

santes á los subditos de ambas potencias.

6. „Así lo espero, y esto me empeña con mayor gusto en
la fatiga extraordinaria de recopilar breve y claramente lo

que ejecutaron y promovieron los vireyes mis antecesores, en
Californias y S. Blas, lo que sobre estos asuntos he infor-

mado y representado en las cartas de mis difusas correspon-

dencias, y lo que por último debe hacerse según mis con-
ceptos; para que á su vista pueda V, E. imponerse de todo, ma-
nifestarlo á S. M., y prevenirme sus reales determinaciones.

Situación de la Península de Californias, en el año de 1767.

7. „La Península de Californias se reducía en el año de
1767, á los territorios que median desde el cabo de S, Lu-
cas, situado en la latitud de 22 grados 48 minutos, los 30^
grados norte, en que se halla la misión de Santa Maria de
todos Santos.
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Su estadOf sus defensas y gastos que causaban.

@. „Era entonces capital de la Península, el débil presi*

dio de nuestra Señora de Loreto: lo guarnecia una connpañia

de soldados de caballoria montados y armados á estilo del

pnia: importaban sus haberes anuales, inclusos los correspon-

dientes á la tripulación de un barco conductor de provisiones,

treinta y dos mil quinientos veinte y cinco pesos, que se pa>

giiban de real hacienda, y los padres Jesuitas corrian verda-

deramente con su cobranza y distribución; cuidando también
del buen gobierno y servicio de esta tropa, como destinada

al único fín de defender y conservar las quince misiones es-

tablecidas y administradas por ellos mismos.

Fondo piadoso de las misiones.

9. „Se erigieron y mantenían á costa de los caudales que
adquirieron el zelo y fatigas apostólicas de los mencionados
padres de la Compañía de Jesús, para ^i conquista espiritual

de los indios californios; siendo príncípal^3 bienhechores y fun-

dadores de estos fondos piadosos, el Marqués de Villa Puen-
te> y la Marquesa de las Torres de Rada,

Las costas avanzadas al Norte de la Peninsvla, se comprehendian

y consideraban bajo el dominio español,

10. „Aunque los últimos territorios de la Nueva-España,
«onocidos por el nombre de exteriores ú occidentales de la

Cali brnia, no se habían ocupado con otros formules establo,

eimíentos que las mencionadas quince misiones y el prebídio

de Loreto, se comprehendian y consideraban bajo el dominio
español todas las costas avanzadas al Norte del continente,

y ya se habían der,cubierto hasta los 43 grados de latitud, en
que se halla el rio que Humaron de los Reyes.

En los dos últimos siglos se hicieron repetidas exploraciones pa-

ra ocupar dichas costas.

11. „Pensó siempre nuestra Corte en adelantar la conquis-

ta espiritual de la California, hasta los confines de la Amé-
rica septentrional, poblando las costas de sus mares del Sur,

pues asi lo califican las repetidas costosas expediciones que

se hicieron en los dos últimos siglos, y especialmente la eje-
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cutada con el mayor acierto y felicidad en el año de 1602,

pur el general Sebastian Vizcaíno.

El general Sebastian Vizcaíno descubrió los puertos de Monte-
rey y S. Diego, . y se mandó jnMar el segundo.

12. „Djscubrió entonces los .puertos do S. Diego y Mon.
terey; pero aunque por resuUa^ debii> ocuparse y poblarse in>

mediatamente el segundo en. virtud de real cédula mandada,

expedir por el Señor D. Felipe III, no tuvo efecto esta pro*

videncia importantísima, kasita, el año^ de 1768.

No se verificó hasta el año de 1768.

13. „Se ignoran las causas de esta inacción perjudicial,

porque las sabias y bien convinadas prevenciones comprehcn-
didas en la mencionada real cédula, allanaron las difícultd-

des que pudo ofrecer la. empresa, y que se, vencieron efecti.

vamente cuando se supo que los rusos habían, ejecutado, des.

de Hamts Kaslska varias exploraciones en las costas de Cali,

fornías, y que intentaban cstfiblecerse en ellas.

Pudieron haberse ocupado estos puntos por nación extrangera, pues

no habia fuerza en la California para oponerse,

14. „Acaso lo hubieran conseguido sin oposición en núes.

tro3 puertos de S. Diego y Monterey, si desde luego hubie-

sen dirigido sus primeros reconocimientos á menor altura, por.

que la reducida población de nuestra Península de Califor-^

nías, no tenia fuerzas para contrarestar á enemigos europeos,

ni habia otros buques en el mar, del Sur que el pequeño bar<^

00 conductor de provisiones, de que ya se hizo referencia.

Se ocuparon por nosotros en el referido año de 68, y en el mis'

mo se estableció el departamento de S, Blas»

15. „Por fín en el mencionado año de 1768, ocupamos
felizmente los referidos puertos, y se estableció el departa-
mento de S. Blas, con la principal mira de auxiliar la ex.

pediciou militar determinada contra los indios bárbaros Seris

y Pimis que hostilizaban la Sonora, y para establecer des--

pues el comercio con esta Provincia* y la de Californias.
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Se erigieron misiones, y se pusieron en administración real las

Salinas del Zapotillo, para sostener con sus productos el de-

partamento de S, Blas,

16. „Desde luego comenzaron á erigirse misiones inmedia-

tas á los nuevos presidios de S. Diego y Monierey, sufrien'

do estos gastos los fondos piadosos que dejaron fíncados los

Jesuítas al tiempo de su expatriación, y se tuvo por posible

quo el departamento de S. Blas ee costease con los produc-

tos de las Salinas contiguas (que también empezaron á. ad-
ministrar'ie por cuenta de la ical hacienda), y con otros ar*

bitrios de menor entidad.

Estas expediciones y establecimientos causaron grandes gastos,

17. „Nunca se ha conseguido esta ventaja; los gastos de

S. Blas se han aumentado en todos tiempos, y fueron por

precisión considerables los que causaron su establecimiento y
las empresas de Sonora y Californias al real erario de los

años de 1768, hasta el de 71, sin embargo de que concur-

rieron á estos grandes dispendios, los cuantiosos donativos que
se colectaron, y los fondos piadosos de misiones.

No pudieron economizarse,

18. „No era posible el hallazgo de prudentes economías,

cuando todo se ejecutaba con urgencia en países distantes,

desiertos en la mayor parte de su enorme extensión, hostili-

zados cruelmente los de Sonora por los indios enemigos, y
para decirlo en breve, con notable escasez de auxilios de gen-

tes, embarcaciones, armas, pertrechos, utensilios, y víveres.

Se vencieron dificultades que parecían insuperables; se retiró á
España el Virey Marqués de Croix, y lo relevó el Baylio Frey

D. Antonio Bucareli,

19. „Sin embargo se vencieron estas difícultades que pu-
dieron graduarse de insuperables, y conseguidos hasta donde
alcanzaron los esfuerzos del zelo y de la constancia, los fí-

nes importantes de las indicadas empresas, concluyó su go-
bierno el Virey Marqués de Croix, dejando á su succesor el

Baylio Frey D. Antonio Bucareli, la gloria de continuarlas y
conducirlas al mejor estado do perfección.
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Providencias y novedades ocurridas en tiempo dtl Virey suc-
cesor Bucareli,

20. „Como en ellas tuvieron un lugar muy digno y apre-

ciiible lus fatigas mentales y personales del Visitador gene-
ral Marqués de Sonora, y esto Señor Ministro permaneció en
el reino algunos meses, después de bubur emprendido su via-

ge a España el Marqués de Croix; pudo imponerse el suc-
cecjr D. Antonio Bucareli, do todo lo ocurrido y ejecutado

para entrar con menores difícultades en el preciso y urg«;nte

arreglo del departamento do S. Blas, y Península de Califor-

nias, economizando gastos y desterrando confusiones.

21. „Hubian calmudo en la Sonora las hostilidades do Se.

rÍ3 y Pimas; pero las ejecutaban los Apaches, y con mas ri-

gor en la Nueva-Vizcaya, por cuya causa cesando los gastos

en aquella provincia, se aumentaron en esta con la forma-
ción de un cuerpo de cuatro compañías volantes de caballe-

ría, y con otros auxilios de tropa y presidios, do que solo ha>

go indicación, porque Jas noticias de este compendio deben
contraerse únicamente á providencias y novedades relativas á
S. Blas y Californias.

Nuevo reglamento de S, Blas y Californias,

22. „Se formó un nuevo reglamento de atenciones y gas.

tos en ambos destinos: se erigió en S. Blas formal comisaría

para hacer los pagamentos y llevar su cuenta y razón: so

estableció un pequeño arsenal para carenas y recorridas do

los buques de todo el departamento, con una fragata y dos

paquebots; y se asignó para todos estos objetos, el fijo situa-

do anual de sesenta y tres mil novecientos siete pesos,

23. „Aunque el de las tropas presidíales de Californias so

reguló en cincuenta y cinco mil cuatrocientos treinta y cin-

co pesos, inclusos sueldos y haberes del Gobernador de la Pe-

nínsula, Comisario de Loreto, Guarda Almacenes ó habilita-

dos de los presidios, y un ci^-rto pequeño número de carpin-

teros, herreros y arrieros, se pagab.in todos con la cantidad

de veinte y seis mil quinientos sesenta y nueve pesos, por-^

que se declaró que las subministraciones debían hacerse en
ropas, efectos y víveres, cargándose ó aumentándose á los pre-

cios de sus compras un ciento por ciento en los antiguos es.

tnblecimientos, y un ciento y cincuenta en los nuevos de S,

Diego y Monterey, exceptuándose solamente de esta regla el
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gucldo de cuatro mil pesos, cnnsiflrnado al Gobernador, y el

do mil y quinientos al referido Comisario de Loreto.

24. „Por último, se nombró un Factor, dotándolo con dos

mil pesos para la cobranza do situados en las cajas reales

de esta capital, y para las compras y remesas oportunas de

géneros y efectos á S, Blas y Californias; de suerte que uni.

das todas las cantidades indicadas, importa toda la suma anual

de noventa y dos mil cuatrocientos setenta y seis pesos tres

reales, pagables por la real hacienda; siendo de cuenta de los

fondos piadosos la satisfacción de sínodos á los religiosos mi-

sioneros franciscanos y dominicos, sus viáticos ó transportes

de tierra y mar, y los gastos precisos para los cstablecimien-

tos de nuevas misiones.

Nuevas empresas,

25. „Hecho este arreglo, pensó el Virey D. Antonio Bu-
careli en reducir sus providencias á la conservación y fomen.
to temporal y espiritual de la California antigua y moderna,
al mejor benefício de las Salinas inmediatas á S. Blas, y á

que floreciese también en lo posible este departamento, des-

empeñando los puntos principales de su instituto, que consistia

en proporcionar y remitir las provisiones oportunas á los pre-

sidios y misiones de aquella Península, sin empeñarse en nue-
vas empresas; pero este sosiego no duró mucho tiempo.

26. Se tuvo noticia del Puerto excelente de S. Francisco:

se promovió el antiguo proyecto de descubrir el camino por

tierra desde Sonora á Monterey: se empezó á tratar de abrir

la comunicación entre este presidio y el de S. Diego, que
cerraba el canal de Santa Bárbara, poblado de numerosa in>

diada pacifíca y dócil: se presentó á la vista la copiosa mies
de gentiles que deseaban congregarse en misiones, y la fera-

cidad de los territorios del Norte, clamaba por la ocupación y
cultivo de pueblos y brazos españoles.

Primera exploración de altura.

27. „Lisongeado el Virey con el posible logro de estos

útiles proyectos, recibió reales órdenes de 11 de Abril y 23
de Setiembre del año de 73, qu«^ agitaron sus providencias,

obligándole á tomar otras mas difíciles, costosas y ejecutivas.

28. „E1 Conde de Lascy, Ministro Pl mipotenciario en la

corte de Rusia, avisó á la nuestra los descubrimientos ejecu-

tados por los vasallos de aquel imperio c& nuestras costas sep*



iX.

M.

118

tontrionalcd do Culífomias, y cpUs noticias so copinron y ro-

iniiioron con las citaüaa roalos órdoiics, y con otrus du pos*

tenores fiíchas.

20. „En todas previno S. M. qiio so tomasón las medi-
das conveniontes para averiguar si los rusos continuátmn y
adelantaban sus expediciones; que so precaviesen los desig-

nios do esta nación, y quo también so procurase el desalojo

du cualquiera establecimiento extrnngero quo se hallase sobro

1(18 mencionadas costas, precediendo los requerimientos nocc-

aarios, y usando por ultimo do la fuerza.

30. „Aunquo el Virey conoció los obstáculos quo so opo-

nian á las ideas do los rusos por la escasez do población y
auxilios en sus territorios de Kamt-j Katska, advirtió sin em-
b.irgo, quo con el tiempo podrían vencerse, y quo debiam.)s

aprovecharlo para impedir vecindades extrangeras en nuestra

Península do Californias.

31. „Así lo expuso en carta 1048 de 27 do Julio del pro.

citado año do 73, manifestando la precisión do dar otra for.

nía al departamento do S. Blas, proveyéndole de oficiales ha-

hilos do la real armada, pilotos prácticos, maestranza, man-
noría, y mayor número do buques para socorrer las Califor-

nias, y emprender las exploraciones de altura.

32. „Dijo también, que los nuevos presidios de Montercy

y S. Diego eran unos débiles estabítícimientos, quo solo ser-

vían para señalar el dominio, y contener con suavidad las in-

numerables naciones de indios gentiles de que estaban cerca,

dos; pero quo no se determinaba á fortificarlos, en considera,

cien á los empeños que snfria el erario del Rey.

33. ,,'No halló arbitrios para escuaar los mayores gravá-

menes quo habría de causarle el departamento ^ S. Blas, si-

tuado en uno de los climas mas enfermos do la costa ^el

Sur; y por último, on la misma carta número 1048, y on kis

que dirigió succesivamente, fué dando parto - de sus bion con-

vinadas providencias.

34. ,,Ya habia tenido efecto la del descubrimiento del ca-

mino por tierra desde Sonora á Monterey; lo tuvo después la

ocupación importante del puerto de S. Francisco, y se conti-

nuaron las ffue habían "áe facilitar, como se verificó en sus

tiompos oportunos, la suave reducción de ios indios del canal

de Santa Bárbara, y el establecimiento de noevas mieioües y
pueblos de españoles,

35. „Tambien se emprendió el reconocimiento del rio de

Goazacoalcos en el seno mexicano, y de todo él terreno quo

intermedia desde su barra al puerto de Tehuatitepdc en el

I
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mar del Sur, encontrándose la posibilidad de transportar ar-

tiilerict, como se ejecutó, según tradición antigua, para armar
los buques que hizo construir Hernán Cortés en ol mismo

fmerto de Tehuantepec, y que descubrieron las costas de Ca*
itbrnias.

36. „F¡nalmente, para examinar si en las mas avanzadas

al Norte do nuestras actúalos posesiones se habían estableci-

do los rusos, destacó el Virey la fragata Santiago, á cargo

del Alférez graduado de esta clase D. Juan Pérez, primer pi-

loto de la real armada, dándolo las instrucciones necesarias

para su desempeño; y esta fué la primera exploración de
altura.

37. „Sa]ió la fragata de S. Blas el dia 25 de Enero do
74, hizo escalas en los puertos de S. Diego y Monterey pa-

ra entregar los respectivos efectos de provisión; volvió á na*

vegar en 6 de Junio; llegó á los 55 grados y 49 minutos de
latitud norte; trató con los indios de aquella costa; ejecu-

tó lo mismo en <1 puerto de Nootka, que llamó de S. Loren-
zo, donde fondeó el dia 7 de Agosto, y en 3 do Noviembre
entró de regreso en S. Blas.

38. „No puede decirse que estos reconocimientos fueron exac-

tos, porque verdaderamente se ejecutaron en poco mas de dos me-
ses y medio, y porque los diarios de esta navegación descu-

bren los temores y recelos que pudieron inutilizarla; pero al

fin se consiguió saber positivamente que en toda la costa des-

cubierta no habia establecimiento extrangero: se acreditó sin

duda alguna que el Comandante de la fragata Santigo, tomó
posesión del puerto de S. Lorenzo de Nootka, cinco unos an-
tes que se verifícase el arribo del Capitán inglés Cook al

mismo puerto, donde carenó sus buques; y por último, se fa-

cilitó el mejor éxito de nuestras succesivas exploraciones.

Segunda exploración,

39. „La segunda se emprendió en el año de 75, á cargo
del Teniente de navio D. Bruno de Ezeta, con la misma
fragata Santiago, y pequeña goleta titulada la Felicidad (alias

la Sonora) qr^ se confío al Teniente de fragata D. Juan
Francisco de la Bodega y Cuadra.

40. «Salieron de S. Blas el dia 11 de Febrero de 79, y
siguieron en buena conserva, hasta los 47 grados en que se

separen estos dos buques.

41. „La fragata regresó desde los 50 grados, porque el es-

corbuto empezó á hacer sus extragos en la tripulación, y la

TOM. m. lé.
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goleta llogó hasta los 59, volviendo á reunirse en el puerto
de Montcroy, y entrando en el de S. Blas el dia 25 de No*
viembre.

42. „En esta exploración se dí'flcubrioron y reconocieron,
tomando la» respectivas furmiilea posesiones, el depurtanicnto
de la Trinidad en los 41 grados O minutos; la rada de Bu-
careli en los 47 y 24; el Archipiólngo y puerto del mismo
nombro en los 55 y 18; y el de los Remedios en lo.i 57
y 20.

43. „Además, vio Ezeta la boca 6 entrada do su nom-
bre, que llamó bahía de la Asunción, á los 46 grados; pero
no pudo examinarla, y B )dcga fondeó y tomó posesión del

puerto también de su apellido, en los 38 grados y 18 minu-
tos, inmediato al de S. Francisco.

FaUecimiento del Virey BucareU, y se recopilan sus providencias.

44. „Aunque se dispuso sin demora la tercera explora-

ción que debió hacerse en el año de 77, para asegurar las

respectivas desde la entrada de Ezeta hasta los 58 grados,

y concluirlas en los 65, no pudo verificarse hasta el año de

79, en que ya habia fallecido el Virey Frey D. Antonio Bu-
careli.

45. „EI zelo eficaz de este gefe, ocurrió felizmente á to-

dos los objetos importantes del tiempo de su gobierno, vien-

do bien correspondidas sus providencias, y ellas hubieran si-

do mas fructuosas, si las razones de economizar los gastos de

un erario cubierto de empeños y atenciones, le hubiesen per-

mitido entrar en mayores dispendios.

46. „Aumentó no obstante con precisión los de S. Blas.

y

Californias, porque no pudieron excusarse las exploraciones de

altura, construcción y carenas de buques, altos sjeldos y giu.

tificaciones de oficiales de marina y demás individuos de
aquel departamento, porque fué muy importante la ocupación

del puerto de S. Francisco, y el fomento de la alta ó nueva
California; porque tuvo por conveniente el reconocimiento del

rio de Goazacoalcos á Tehuantepec, para proporcionar con
ahorros el auxilio y transporte de artillería desde Vera cruz ú

S. Blas, y porque consideró indispensables los dobles descu-

brimientos que se ejecutaron por lioira de Sonora á Monto-
rey, y el que se emprendió y se equivocó desde el presidio

de Santa Fé del Nuevo México,, al expresado de IVIonteroy.

47. „Pidió y se le concedió sus amplias facultades para ha-
cer estos gastos y todos los que ocurriesen de igual clase, sin



^2Í
los acuerdos do las juntas do rcnl hacienda: inforníió la iriu*

tilidud del puerto do S. Blas: propuso la (raslocion interina

do este departamento al do Acapulco, inclinándose á cstoble.

corlo en otro mus sano y cómodo do los dí-seiibicrtos en la

California septentrional, y todo so lo aprobó en real orden

de O do £Qero do 77.

Erección de la comandancia general independiente de Provincias

•internaSf y providencias de su primer Ceje el Caballero de

Croix en Californias*

4B. „Por esto tiempo so erigió la índepcndiento coman-
dancia general do Provincias Internas, incluyendo en ellas la

do Californias, y proponicMulolas á cargo del Brigadier Caba-
llero de Croix, quien catublcció en los años de 80 y 81 el

presidio y misiones del canal do Santa Bárbara; fundó los

pueblos de S. José, de Guadaiup'.* y do la Porciúncula, y ex«

pidió el nuevo rcglam^^nto particular que actualmente se ob-

serva en aquella Península, y quo aprobó S. M. en real or-
den do 24 do Octubre del aiío citado do 81.

Nuevo reglamento,

49. „Lo formó el Gobernador D. Felipe de Nevo, apuran*
do todas las reglas do la economia, pues aunque quitó ó ex>

tingió el odioso sensible recargo del tanto por ciento en las

subministraciones de géneros y efectos que se liacian á oficia-

les y tropas, también les minoró sus sueldos y haberes, do
forma que fué muy corto el gravamen quo resultó á la real

hacienda; pero como en tiempo del Virey Frey D. Antonio
Bucureli, so hablan aumentado el pequeño departamento de
marina do Loreto, mayor número de artesanos, algunas plazas

en las compañías presidiales de Monterey y S. Diego, for-

mándose la de S. Francisco y sus misiones inmediatas; y des-

pués por el Caballero de Croix los establecimientos del ca-
nal de Santa Bárbara, ascendió el situado anual de la Penín-
sula do Californias á la cantidad de ochenta y cinco mil
seiscientos diez y seis pesos, que comparada con la de vein-

te y seis mil quinientos sesenta y nueve de su primer regla-

mento, resultó el mayor gasto de cincuenta y nueve mil cuo.

renta y siete pesos, sin incluirse el de los pobladores de Gua-
dalupe y la Porciúncula, quo fueron asistidos con sueldos

;
raciones en los tres primeros años de su establecimiento.

*
f
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Novedades ocurridas en el rio Colorado,

50. «Tampoco so comprenden en estos gastos los que se hi-

clcron en loa referidos años de 80 y 81 para la adquisición

de reclutas, fumiiias pobladoras, compras de mulada y caba-
llada,, y conducciones de todo desde Sunora á IVfoaterey; ni lo9

que causaron inútilmente los establecimientos del rio Colora*

do que destruyt<ron los indios Yumas, dando muerte á la ma-
yor parte de los infelices pobladores, al Capitán comisionad»'

para el acopio y transporte de los socorros de Calit'ornias, á

llueve hombres de su escolta, y á cuatro religiosos del Co-
legio Apostólico de la Santa Cruz de Querétaro, que admi-
nistraban el pasto espiritual en los mencionados estableci-

mientos. .

51. „Su entera ruina cerró la puerta de comunicación en-

tre la Sonora y Californias; y aunque se pensó en volver á
abrirla, , estableciendo un nuevo respetable presidio sobre las

márgenes del rio Colorado, mandó S. M. que so suspendiesen es-

tos gastos hasta tiempo mas oportuno que ya verdaderamen.

te se acerca; porque los religiosos de Santo Domingo encar*

gados de las misiones de la antigua California, las van cx^
tendiendo hasta los territorios del mismo rio Colorado, como
conviene, y se previno en la real cédula que sustituyó estos

misioneros en lugar de los Jesuítas expulsus.

.

Gobierno del Virey D. Martin de Mayorga,

52. «Ocurrieron las novedades que acabo de referir, cuan-

do gobernaba la Nueva España el Virey D. Martin de Ma-
yorga, auxiliando con eficaces y prontas providencias las que

tomó el Comandante general de Provincias Internas, Caba-
llero de Croix, en la Península de Californias, y en loá con-

fines de la provincia de Sonora, que son las márgenes del

nominado rio Colorado.

Tercera exploración de altura.

53. «Determinada ya como está dicho, por el Virey D,

Antonio Bucareli la tercera exploración que debió hacerle has.

ta los 70 grados de latitud Norte, se destinaron á ella la fra<

gata Princesa, construida en S. Blas, y la Favorita compra-
da en el Perú, bajo las órdenes del Teniente de navio D.
Ignacio Arteaga, y de D. Juan de la Bodega Cuadra, que

acababa de ser promovido á igual graduación.
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54. «Salieron estos buques de S. Blas el din 11 de Fe-

brero de 79, y roculíiron un 23 do Mayo al Archipiélago do

Bucareli en loi) 55 gr<idos 17 minutos do latitud, tbiuieaiido

en el abrigado y cómodo puerto que llamaron de Santa Cruz,

donde pí^nnanecieron hasta el 13 de Junio para reforzarse del

penoso viiige de ochenta y un días, curar los- enfermos, y ro-

cemocer prolijamente las ensenadas, senos, islas, canales, ba-
hías, costas y puertos adyacentes.

55. „Despues navegaron hasta los 61 grados do altura, to-

mando posesión á los 60 y 13 minutos del puerto de Santia-

go en la isla de la M.igdalena, desde donde se descubrió á
distancia de 10 leguas, la gran bahia situada en el continen-

te, que Humó el Capitán ingles Cook, del Príncipe Guillermo,

en su vinge del año de 78.

5G. „Reconocida la isla por los pilotos D. José Cañiza y
D. Juan Pantoja, no hallaron el paso que por aquella parte

señalaban las cartas rusas hacia el Norte, y por consecuen-
cia con pérdida de altura gobernaron al Poniente, volviendo

á dar fondo en la er-'Rnada que titularon de Ntra. Sra. de
Regla, sobre los 59 giados y 8 minutos de latitud.

57. «Tomaron posesión de esto puerto con las formalida-

des; de estilo, y á pretexto de que el escorbuto habia picado

en la tripuUicion de la Princesa, de la orden que llevaba la

Favorita para guardar escrupulosa conserva, y del tiempo que
les prccisiaba (i su regreso á S. Blas, lo determinó inmedia-

tamente el Comandante Arteaga, concluyendo su viage el dia

25 de Nov¡(;mbre, y la fragata Favorita en el 21 del propio mes.

58. „S. M. rcciuíó con particular complacencia las noticias

que comunicó el Virey D. Mnrtin (ie Mayorga, de la felici-

dad y acierto con que se habia desempeñado esta última ex.

ploracion, y remunerando con distintas gracias y ascensos á
jos oficia les y pilotos de las dos fragatas, ^nandó por real or-

den de 10 do Mayo de 1780, que cesasen los vinges de al-

tura, y que los tenientes de navio, D. Juan de la Bodega y
D. Francisco Quirós, se trasladasen á continuar su mérito en
el departamento de la Habana, durante la guerra declarada á
los ingleses.

Reforma del departamento de S. Blas,

59. „Lejos de pensar en nuevas explor.".ciones, se empezó
4 tratar desde el precitado año de 80, en reducir los gastos

del departamento de S. Blas, volviendo á constituirle en los

objetos de reconocer y auxiliar las Californias.
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60. „Por consecuencia so previno en repetidas reales órde-

nes de los años do 61 hasta el de 86, la formación do un
nuevo económico reglamento, siendo esto el único punto aten-

dible y relativo á esto compendio que ocurrió en tiempo del

Virey D. Martin do IVIayorga, y de sus succesores D. Matiap,

Conde de Galvcz, Audiencia gobernadora, y muy Reverendo
Arzobispo.

Nuevo reglamento para S. Blas, dispuesto por el Virey Conde
de Galvez.

61. „Se instruyó expediento para formar el prevenido regla-

mento, y concluido en el año de 86, reduciendo los sueldos,

haberes y gratificaciones á las cuotas sencillas que señala la

ordenanza del mar del Sur, mandó ponerlo en práctica el Vi-

rey Conde de Galvez, sin que precediesen los acuerdos de la

junta do real hacienda.

Gobierno del Virey D* Manuel Antonio Flores,

62. „En este estado halló mí antecesor D. Manuel A>to«
nio Flores los asuntos de S. Blas y Californias; pero ellos

volvieron á tomar su antiguo semblante, ocasionando nuevoe

motivos de gastos, cuidados y atenciones.

Cuarta exploración,

63. „Por el Conde de la Peirouse, Comandante de las fra-

gatas francesas, Brújula y Astrolavio, se tuvo noticia de que
los rusos habian formado cuatro establecimientos en el con-
tinente Americano al Norte de Californias, y en real orden
de 25 de Enero de 87, repetida en 21 de Julio siguiente, man-
dó S. M. que se destinasen dos buques á propósito con los

mejores pilotos de S. Blas para esa nueva y cuarta explo-

ración.

64. „La dispuso mi antecesor, y se vio en el caso preci-

so de encargarla al Alférez de navio graduado, D, Estevan
José Martínez, porque despojado aquel departamento de todos

los oficiales de la real armada, y reducido al número de pi-

lotos, no tuvo arbitrios para elegir otro sugeto de su mayor
confianza.

65. „D€stinado Martínez al mando do la expedición en la

fragata Princesa, y el piloto D. Gonzalo Gabriel López de
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Il.iro, en el paquübot S. Carlos, recibieron completas instruc-

ciones y todos los auxilios uecusariofl, saliendo á navegar el

dia 8 de Marzo de 1788.

6(j. ^Subieron ambos buques hasta los 61 grados, re-

calando el dia 16 de Mayo al puerto del Principe Guillermo

en la tierra firme, descendieron á la isla Trinidad, y última-

mente á la de Onalaska, no habiendo guardado conserva, pues

se separaron dos veces reuniéndose en los dos últimos puntos.

67. „Se mantuvieron en Onalaska hasta el 18 de Agosto, y
el Comandante Martínez previno al piloto Haro, que en el

caso de volver á perder la conserva se dirigiese con v\ pa-

quebot de su cargo al puerto de Monterey, porque lo avanza*
do de la estación no les permitía el reconocimiento del de

Nootka.
68. „Con efecto, volvieron á separarse en el mismo dia de

8U salida de Onalaska, rindiendo por último sus navegaciones
en S. Blas, el paquebot en 22 de Setiembre, y la fragata en
5 de Diciembre de 88.

69. „Pudo haberse desgraciado esta expedición por las no-
tables desavenencias de sus comandantes; pero al fin se con-
siguió ratificar las noticias sobre los e^^tciblecimicntos rusos,

aunque en algo diferentes de las comprendidas en la carta

general del Conde de la Peirouse,

70. „S}gun las que adquirieron Martínez y Haro, conta-
ban los rusos veinte años de fundación de su isla de Onalas*
ka, siendo ésta la capital ó cabecera que reconocen los de-
más pequeños establecimientos que tienen en la tierra firme,

islas adyacentes y rio de Cook, para su gobierno militar y
político, exacción del tributo á los indios, comercio y venta-

jas succcsivas.

71. „Incluso Onalaska, se cree que no pasan de 6 los in-

dicados establecimientos, y que en ellos existe el número de
quinientos rusos, extendidos por &u radicación y por su co—
iiK^rcio con los indios en las dilatadas costas del continente,

comprendidas desde los 49 grados y 36 minutos en que se

halla el puerto de Nootka, hasta los 61 norte, donde está si-

tuado el del Principe Guillermo, siendo también dueño de las

islas que intermedian desde la de Montagú híista la de Ona-
laska, descendiendo desde los 60 grados en que démela la

primera, hasta los 54 en que txisle la segunda.

7¿. „Siicoof Potasf Cosmichi, que era el gefe 6 Coman-
dante del referido establecimiento de Oniil pka, aseguró á loa

nuestros, que el Capitán inglés Cook, no h;;l)iu reconocido con
exactitud el rio de su nombre, y que después de la expedí-
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cíon ejecutada ea el año de 1741 por los rusos Bering y
Fschírikonw sobre los 55 grados de latitud norte, no había

pasado subdito alguno de uiiuellu potencia al Leste del cabo
de S. Elias; pero que esperaba dos fragatas del Kamtfi Katska
para poblar á Nootka, impidiendo el comercio y radicación de

los ingleses, que pretenden pertenecerles por el justo derecho

de haber sido descubrimiento de Cook, como se lo habia ma-
nifestado el inglés Grec, Capitán de un paquebot que arribó

á Onataska en el año de 85, regresando de Nootka á Cantón
con cargamento de peleteria,

73, „Estas otras distintas noticias de corta consideración,

constan en los informes y diarios de D. Estovan José Mar-
tínez, y del piloto Haro, quienes en el discurso de su expío,

ración tomaron las posesiones acostumbradas de la isla de

Montagú en su parte occidental, y al frente de la entrada

del Principe Guillermo, sobre 59 grados 49 minutos de la en-

senada que llamaron de Flores en la misma parte de dicha

isla á los 60 grados 7 minutos de la isla de la Trinidad, so-

bre los 56 y 44 de la de Codiac, que titularon de Florida

Blanca, sobre la misma latitud norte de la de Onolaska en su

cabeza del Leste, sobre los 54 grados, y en los 53 de un puer-

to de la misma isla que nombraron de la Princesa de Aa*
turias.

' \'.¡

Ocupación del puerto de Nootka,

74. „De todo esto dio cuenta mi antecesor D. Manuel
Antonio Flores, en cartas de 24 de Noviembre y 23 de Di-
ciembre, números 672 y 702, acompañando mapas, diarios, y
otros documentos, expuso oportunas reflexiontís, y manifestó

por último las causas que le obligaban á ocupar prontamen-
te el puerto de Nootke,

75. „En las mismas cartas, y en otras anteriores y pos-

teriores, hizo presentes justas y fundadas consideraciones, pa-

ra poner á la cabeza del departamento de S, Blas un Capi-

tán de fragata que lo mandase y gobernase con el auxilio de

algunos ofíciales de la real armada, buenos pilotos, cirujanos,

capellanes, y demás individuos necesarios, dotándolos con suel-

dos' icompeten tes, aumentándose el número de buques», y con-

duciéndose por la via del Perú la artillería necesaria, siem-

pre que hubieran de continuar, como parecía preciso, las ex-

ploraciones ó viages de altura.

76. „El de la ocupación de Nootka se emprendió inmedia-

tamente, confíándolo al mismo Comaidante de la cuarta ex-
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ploracion D. Estevan José Martínez, porque no había en S. Bláf

quien pudiera relevarlo, ni otros buques en estado que la fra-

gata Princesa, y paquebot S. Carlos.

77. «Volvieron, pues, á salir estas embarcaciones á cnrgo
de Martínez CJonzalo, y del piloto ü. Gabriel López de Ra-
ro el día 19 de Febrero do 86, entrando la Iragutu en Noot-
ka el 5 do Mayo, y el paquebot el 12 del siguiente.

78. „Aunquo hallaron dentro del pue.to la fragata Colum-
bía, y la balandra Washington correspondientes á las colonias

americanas, y un paquebot portugués, titulado la Efigenia nu«

viara, se tomó solemne posesión, fortificándole con una ba-
tería de diez cañones sobre la boca ó entrada del mismo
puerto.

79. «Martínez reconoció los pasaportes do los buques nme«
ricanos, y no hallando motivos justos que le obligasen á de-

tenerlos, requii j á pus capitanes para que no volviesen á loa

mares y costas del dominio español, sin permiso do nuestro
soberano.

Aprehensión de buques ingleses.

80. „Lo mismo pensó ejecutar con el paquebot la Efige-

nia que navegaba con bandera portuguesa, pasaporte del go-
bernador de Macáo, é instrucciones de Juan (.'araballo, como
dueño del buque, escritas en su idioma portugués; pero pare-

ciéndole que no eran sinceros estos documentos, y que con-
tenían expresiones duras é insultantes, lo hizo prisionero.

81. „Dtíspues advirtió Martínez las dificultades de trasla-

darlo á S. Blas por la falta de gente que necesitaba para

defender el estüblecimiento de Nootka, y permitió que el pa-

quebot regresase á Macáo, capitulando antes con su Capitán

y Maestre, quienes firmaron la obligación correspondiente de
satisfacer el importe de su pequeño buque y despreciable car-

ga, siempre que se reclamase de bueía presa.

82. „En fin, lejos de experimentar perjuicio alguno el pa-

quebot la Efigenia, sus oficiales y tripulación refrescaron sus

víveres, de que se halliiban bien escasos, saliendo libremente

á navegar, socorridas con generosidad todas sus necesidades.

88. „No sucedió asi con las embarcaciones inglesas, el pa-

quebot Argonauta, y balandra Princesa real; venían, y también
la Efigenia, bíijo las órdenes de James Colnet para tomar
pos'sion de Nootka, fortificarse y establecer una factoría do
comercio y población, trayendo con estos fines los auxilios

necesarios, y veinte y nueve sangleyes de varios oficios me-
cánicos.

tom:, III, 17.
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84. „Colnet quería proceder def ' luego á la rjrcnclon d©

estos establecimiüiito?, prttcndinndt- fundiirí-o en lu supuesta
razón dü que aquella tuifia h ibia sido dfvsciibi<!rla por el Ca-
pitán Cook; y á mayor abiindarriionlo, en la de que los por-
tugueses habían cedido á lu corn{)Hñia del comercio libre de
Londres, el derecho de primoro.s dowoubridores, queriendo que
lo hubiese sido el Almirante F<*nto; piro oí Comandante de
nuestra expedición demostró ai de la inglesa, eus equívocos

y mal fundados designios.

85. „Obstinado en ellos, se resistió C(dnot á manifestar laa

patentes quo lo distinguian, y lis instrucciones que lo goher-

Daban, explicándose siempre con mucho orü;uIlo; poro Cíimo

consideró que no po'iia sosten; rio, tomó el partido de dejar

á Nootkíi, haciéiidose á la vela.

86. „Para esto pidió el auxilio de una lancha que le ayu-

dase á llevar sus anclas, y entonces rpcel.intlo Maninez que
el C'ipit in ing'é.-^ podria establecerse en otro puerto de ht eos.

ti, de dondj acaso seria difícil dcsrilojarlo, voh ió á prevenir-

le que le presentase su pasaporte, patentes, é instrucciont s.

87. „ContinLió Colnet en su porfiídn, resistencia acalorán-

dola con acciones y ^«jcpnsiones insultantes; de suerte, quo
apurado el poco Kiifrimiento de Martinez, <lrtuvo el paquebot

Argonauta, ejecutó lo mismo con la balandra Princesa real,

y despartió inmediatamente estos dos buques al departamento

de S. Biás, con pilotos y tripulación de los nuestros.

Llegada de los buques ingleses á S, Blásj y providencias del

Virey.

83. „E1 paquebot salió de Nootka el dia 14 de Julio, y
la balandra el 27, llegando respectivamente á S. Blas en 1$

y 27 de Agosto de 89, con cuyas noticias determinó el Vi-

rey D. Manuel Antonio Flores, que se descargasen las dos

embarcaciones á presencia y con intervención de sus capita-

nes, James Colneti^ y Tomas üdson, y que estos firmasen loa

formales inventarif>s de todo, dándoles respectivas copias au-

torizadas pura su resguardo y satisfacción en todo tiempo, ó
caso de declararse ó nó loa buques por de buena presa.

89. „Ta^bien previno que los efectos y víveres sujetos á
corrupción, averias y mermn«, se veníliesen por sus justos pre-

cios, depositándose los demás con separación y segjiridad en
los reales almacenes.

90. „A8Ímismo dispuso, que descargados el paquebot y la

balandra, se les dieran las carenas que necesitasen, formando an-

vi i

tá k
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tes el presupuesto de costos, llevando cuentas justificadus, y
haciéndose todo con anuencia, intervención, y conocimiento d«

lob referidos capitanes ingles:».

91. „Por último, njan<!ó y encargó muy particularmente,

que á éstoi3 y á los individuos de aun tripulucionos, se les.

dejase en discreta libertad, que se les diera buen trato y alo>

JHüiiento, y que á cada uno se asistiera con lu puga ó huj1>

do correspondiente á sus empleos y pluzas, cunlurme al re-

glamento que gobcrn ^ba entonces en S. Blas.

Reales órdenes de S. M, aprobando lo ejecutado^ y previniendo

lo que debía hacerse,

92. „Estas órdenes fueron cun ilidas con la mayor exác

titud, pureza y generosidad, y las soberanas del Rey expedi-

das en 14 de Abril de 89 y 26 de Enero, aprobaron con

dictamen de la Suprema Junta de Estado, las providencias de

mi antecesor D. Munuel Antonio Flores, para la exploración de

los establecimientos Rusos, ocupación del piu>rto de Nootku, y
todo lo relativo á los buques ingleses, detenidos en aquel puer*

to por D. EstevaiiJü&é Martintz, y trasladados al de S. Blas,

93. „En la prime; a real orden se concedió al V'irey la

facultad de hacer los gastos que exigiesen estas atenciones,

sin la precisión de acordarlos en junta superior do real ha-

cienda, y de proceder libremente con la rt'S( rva que convenia

y expuso mi antecesor en carta núm. 745, de 2 de Enero
de 89.

94. „En la misma real orden se avisó la elecrion del Ca-
pitán de navio D. Juan Francisco de la Bodega y Cuadra,
para Comandante del departamento de S. Blas, y su pró-

ximo viage á estos reinos, con otro3 seis oíiciiles de la real

armada, y cuatro cirujanos: se determiiió la construcción en
el Realejo de los buques necesarios, se previno la oportuna re-

mesa para el Perú del númert» competente do cuñones de ar-

tillería; y por último, se dij<> la reconvención que había he-
cho S. M. en términos generales á la corte de Rusia, para
que los vasallos de esta potencia no intentasen estübUcimien-
tos sobre nuestras costas septentrionales de Californias.

95. „L.i segunda real órdon de 26 de Enero de 90, se

contrajo al punto de restitución de los buques ingleses, y á
prevenir la conservación del puerto Nootk.t, y el arreglo del

departamento de S. Biás, refiriendo las quejas que se habían
dado al ministerio de Londres ^por nuestro Embajador el Mar-
quen del Campo.
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Gobierno del aetual Virey, Conde de Remlla^Gigedo,

96, „Tonííndfi posesión por mí H» I mando c^e estos dominios
«n 18 de Octubre de 17¿9, recibí y me impuso de toflaa lus

soberanas doterminaciones de S. ¡VI., ocurriendo para cumphr-
laa complotamonte, á los puntos do mayor urgencia.

Sut providencias para volver á ocupar el puerto de NoolJca, que
se había abandonado.

07. „Lo era el de asegurar nuestro establccinúpnto do
Nootkn, y como supe que D. Estevan José Martínez lenia

orden tfrminunto de mi antecesor para de^aiupHrnrlo y reti-

rarse á S. Blas, dispuse la pronta habilitación do tres buques
que relevasen los del mando do Martínez; pero esto niKÍci-

pó su regreso, dando fondo en S. Blas el día 6 de Diciem-
bre siguiente.

98. „A visé esta novedad sensible en carta nfim. 194 do
27 del mismo Diciembre, acompañando el diario de aquel Ca.
mandante, que no contenia asunto nuevo ni particular, y en
otra de igual fecha núm. 195, referí mis tíjecutivas providen-

cias, para que sin demora volviera á ocuparse el abandonado
puerto de Nootka.

Salida de la expedición de orden de Revilla-Gigedo»

99. „Con efecto, el día 3 de Febrero de 90, salieron do

S. Blas la fragata Concepción, el paquebot S. Carlos, y la

balandra Princesa real, b.ijo las órdenes del Teniente de na*

vio D. Francisco Eliza, llegando á su destino en 4 de Abril

siguiente.

100. „Bien tripulados los tres buques, y guarnecidos con la

primera compañía de voluntarios, ivan provistos de artillería, ar-

mas, municiones, pertrechos, medicinas y víveres para un año.

101. „E1 Comandante Elíza llevó la instrucción corres-

pondiente para fortificar el puerto y levantar las sencillas ne.

cesarías fábricas de almacenes, habilitaciones, y oficinas do

maestranza.

102. f^So le previno que procurase la amistad de los in-

dios, tratándolos con disrreaion, amor, y prudencia: que dífen.

diese nuestro establecimiento de todo insulto de loa mismos
indios, y de vasallos de cualquiera potencia extranjera: que

no se empeñase en reconocer prolijamente sus embarcaciones»
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incomodarlas ni apresarlas, ni tampoco en desalojar á loa ru-

sos de sus radicados estubleciiniuntos, sin que procndiescn ter-

minantes ó denos de S. M.; cncurgandule por ultimo, que dea-

tiicaso en tiempos oportunos los buques do su expedición pa-

ra n^ennoccr prolijiímontH las costas, islas, y puertos, hasta

los 00 grados, el rio Cook y el estrecho de Juan de Fuca.

103. „Con arreglo á estiis advertencias, se fortifícó el puer-

to do Nootka: so formó una poblucion competente, cómoda en
lo posibh, y agrud.ible: se consiguió la buena correspondencia

de lr>s indios por los medioij del cambalache ó comercio, y
du nigunas cortas dádivas, ejecutándose las exploraciones quo
ref«*r¡fé en su lusnr.

104. „Aunque írecuentaban las costas y puertos inmedia-

tos varías embtrcacionos inglesas, y de las colonias america-

nos, entrando alguno«t en Nootka, no ocurrió novedad que pu-

diese causar digustos ni perjuicios, y nuestro nunvo estable-

cimiento fué siempre respetado de ellos, y socorrido de todo

lo necosario por los diurnas buques de S. Blas que conduelan
al mismo tiempo los situados y efectos de provisión para los

prosidios y misiones do la Alta Culifurnia.

Nuevo reglamento de S. Blas.

105. „No fué menos urgente el punto de arreglar rl de-
partamonto da S. Bhis, porque asi lo mandó el Rey, y por-
que nada podia hacerse con utilidad y acierto, sin ponerlo en
estado de ventajoso servicio, dirigiéndose por lo mismo á es-
te objeto mis prinicras providencias.

100. „Ya se hollaban en aquel destino su Comandante el

Capitán do navio D. Juan Francisco do la Bodega, y los seis

oficiales de la real armada n<>n)brado& por S, M.: ya se ha-
bía reunido y reclutado volunta riamentt en Veracruz el nú-
mero necesario de oficíales y gente de mar que caminaban
al depósito: ya so aprontaba en Guadalaxaru la primera com-
pañía de voluntarios para trasladarse á guarnecer los buqu( s
destinados á

" la ocupación de N'iotk.i; y ya era preciso se-
ñalar á todos, los sueldos, haberes, raciones, y gratifica cíoneB
que debían gozar.

107. „No eran suficientes las cuotas del regln monto que
miridó observar el Vi rey Conde de Calvez, cuando se n du-

i< 'on los. objetos al de conducir los situados do Californias;

fué indispensable y Justo aumrntaiKs con consid» ración á las

clases de empleados, á sus mayores fatigas, v á los gastos

de un país caro, y enfermo.
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108. „Todo esto íuvo prrsonte para formar ol rcglnmcnto

interino que hoy gobierna en S. lihis, declarando que los suüI.

dos y grutiticacioncs se pagasen ul duplo de los que señala
el del mar del Sur, como lo determinó el Virey Frey 1>.

Antonio Bucareli, en virtud de reales órdenes que le previ-
nieron este arn^glo, y que aprobaron sus providencias.

109. „Sin embargo, las niias economizaron en todo lo po-

siblo los haberes de la gente de mar, uin peijiiicio de las

partes interesadas, y en carta número 191 de 27 do Diciem-
bre de 17b9, di cuenta á S. \1., acompañando copia del nue-
vo reglamento provisional con reflexiones oportunas.

Libertad concedida á tos tuques ingleses.

110« „ÍI¡ce muchas, cuando llegó á mis noticias la deten»

rion ó apresamiento del baquebot y balandra inglesa, pare—

riéndome siempre, que el Comandante accidental de Nootka
1). Estevan José Martínez, habia procedido con ligereza, y
qoe no serian buenas las resultas de quejas inaveri^'uables y
abultados perjuicios, siendo verdaderos^ los qi)e efectivamonie

ue han causado á la real hacienda en mantener con decoro

y mano franca á los prisioneros ingleses, conservarles sus em.
barcaciones, habilitarlas, y auxiliarlas con cuanto pudieron y
necesitaron para su libre regreso á Macáo.

11). ,,E1 Cfipitan del Argonauta, James Colnet, y el de la

balandra Princesa Tomás Udsón, su dependiente ó subalterno,

nue pidieron, y les concedí mi permiso para trasladarse á es.

ta capital: produjeron 6ius quejas contra Martínez, y maiidé

formarle sumaria^ la que no pudo conti^iuarsc, porque el acusa-

do y algunos do los testigos fueron empleados ron precisión en
comisiones y asuntos del real servicio, y porque los deman-
dantef- deseaban su pronta libertad, y no les tenia cuenta es-

perar á la conclusión de una causa ó pleito ordinario é inter-

minable.

112. „Lo cierto e», que Colnet venia á establecerse sin

justo título en nuestras ct.stas septentrionales de Californias,

y en uu putrto y territorio de que tomó posesión formal en

el año de 1774, su primer descubridor el Teniente graduado
de fragata D. Juan Pérez.

113. „Tambien es constante, que para babor apresodo los

buques ingleses, y todos los extrangeros que se hallaban y
entraron en el puerto de S. Lorenzo de Nootk;», pudo liin-

ilarso Martínez en la real cédula de 25 de Noviembre do

1Q92: en el tratado de paz del año precedente de 670, á que
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fw rcfioro la misma cédula, rntifícado y confirmado por el ar.

tículo 2? del quo se celebró en v,\ de 1783: en el artícu-

lo 11 trutatio 6? título 5? piirte 1 ? de las ordenanziin de
l;i real arinuda, y en real orden terminiintu de IB de Octubre
de 1776, comunicada al Virey D. Antonio Bucaroli, para de-

tenrr, apresar y procesar^ á cualquiera buque exlrangero que
llegase á nuestros puerto^ de los mares del ISúr.

114. „Por último, tumpoco hay duda que con todos estos

riíisgoH entró Culuót on el puerto de S. Lorenzo, y que con
los mismos estuvo Juan Meares en Clayucat, comerció con
los indios, levantó el xivcal ó clioza despreciable y abando—
nadf», sobro quo so pretende fundur un dereelio imao;inario,

cunado v-1 legitimo y vi^dadero lo tiene el Roy de España
sobre un puerto y territorio d"SCubi(;ríos y udquiridos por el

Cumand tnte de una expodieion ej (;uÍ!ida on bu(iues de mi real

arrnida, y á costa do su real bucicoda^

115. „Todas estas razones desvaínjcen en nñ concepto, laa

quv|».s do los injirieses por la detención de eus dos pequeños
bu(|ue?», cuyos lucros en el comercio do pieles niinca hubie-

ran sido tan exorbitantes como ha ponderado Meares en sus

manifiestos; pero sobre este punto, qug también fué uno de
los que procuré concluir do preferencia, debo remitirme á las

exposiciuBesi y documento» de mis cartas números 530 y 538
de 1 ? y 27 de Mirzo de 90, dirigidos á la Secretaría del

despacho universal de guerfa y hnciendi de Indiii!=i, que tuvo

á su cargo el Señor D. Fr. Antonio Valdés, y núm< ros 87,

91, 120, y 132 do 31 de Marzo, 30 de Abril, y 30 de No.
viembre del '^'«o último de 92, remitidos al Sofior Conde de

AranJa^ antecesor de Y. E.. en e| niiüÍ£>tcr.io de astado.

Expedición de limites,

116. „Por esta via recibí los ejemplares de la conven-
ción hecha entre nuestra Corte y la de Lon'lns, en 28 de
Octubre de 90, y Viirias reales órdenes de f<xhus anteriores y
postí-riores, relativas á este importante y grave asunto.

117. „Todas sus prev* «ciojies «e dirigierun, á que sin fal-

tar á los puntos transigidos amigj.blem>ínte S(;bre pesca, na-
vegación y comercio en el Ocrénno pacifico y m?>ns del Sur,

fie conaerva«ca los justos derechos de nuestro Sob* rano.

118. Los .tiene sin duda al dominio de las costas sitúa,

das al N. O. de la América septentrional, y á sus i'alas ad.
yacentes, porque en el discurso de cerca de tres siglos he^
«Qoa ocupado una parte considerable de ellas, se hun bocho
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repelidas costoaaa cjtpeJiciones para doHCubrirlas y poblarlas

íi costa (lol erario del Utv, v (lo los caudillos do sus vasa-

i los; su liun lomado íormdlua posesionen en el rnal nombro
du tí. M. do to<lo lo d(!scubierto, y Biempro so han prohibid

do los Ci^tiiblccinúentos du potencias extrun{:(eras, y lu navo-

gucion do sus buquis, procodiéndoso contra los infractores do

los tratados do paz, (pío a&i lo declararon y determinaron.

119. ftVoT estas razones manifestó en mis cartas números
34 y 44 do 27 do Marzo, y 1 ? tío Soptiembro de 01, co.

mo lo lingo en esta difusa representación, quo los subditos do

S. M. lirilánica, nunca fueron desposeídos de terrenos ni edi-

ficios en las costas avanzadas al norte de nuestra Península

do Californias; pero quo yo estaba dispuesto á cumplir pun-
tualmente con lo prevenido on el artículo 1 ? do lu conven»

cion do 28 de Octubre de 90.

120. „Tambit'n expuío en las mismas cartas, quo las com-
pensaciones determinadas en el artículo 2 ®

., estaban hecha
SI gun mis conceptos, y creo haberlos fundado con los docu-

mentos que acompañe á mis informaciones núm. 87, 19, y
120 do 31 do Marzo, 30 de Abril, y 30 de Noviembre del

año último do 92.

121. Nada dije particularmente sobro los puntos conveni-

dos en los artículos 3 P y 4 ? , porque comprendo, que en lae

costas del Occeano pacífico y mares del Sur, donde están com-
prendidas nuestras actuales radicadas posesiones, había pocos

6 ningunos [laragcs desocupados en que puedan establecerse

los ingleses, y comerciar con naturales del puis, que no estén

8 jetos al dominio español,

122. ÍSin emb;irgo, at-i en estos puntos como en el de pre-

caver el comercio ilícito que putdun hacer ó intentar los mis-

mos ingle¿jes en su libre navegación y pesca á distancia de

10 le}íuas marítimas de nuestras costas, creo muy bien que S.

M. Británica tornará eficaces providencias, y que se me pre-

vendrán por nuestro Soberano las á que deban arreglarse las

mías para observarlas escrupulosamente.

l'dS. (>u;indo me hice Cf'igo de lo determinado en el ar-

tículo 5 ? , y en la real órd< n de 25 de Dicienibre de 90,

que me comunicó el Señor Conde de Florida-Blaiica, sobre

que loí? ingleses ocupasen en Nootka los territorios situados

al Norte, y nosotros los de la parte del Sur, fijándose en los

48 grados de latitud la linea divisoria du los establecimien-

tos de nuestra legitima pertenencia, y de las comunes para

la reciprocidad, uso y comercio de ambas naciones; estuve per-

suadido do que podría ser conveniente la integra cesión de
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Nontka á loa inglos(!£i, quo nosotros Irasliidásomos aquel (!H>

tiibkciiriicnto, ú uno de los uu^jores puntos dul estricho do

Juun do Tucu, y quü «sto I'uuho con prucLsion el punto di-

visorio, tirúndosu desdo el n)ÍHn)o otru linea de demurc:icion ó
ineridianii Norte tíür hasta los 00 grailos, quo ocurrii-so á evi.

tur lu internación de los ingleses ú la l^rovincia del Nuovo-Mé.
:(ico, bajo cuyos supuestos dije en las mencion.idas cartas nú.

lluros 34 y 44. (pie rorniiiria las instrucciones para gobierno del

súfrelo á quien s»! encar|j;a8e la comisión de exploraciones de

las costas scptentrioiiulcs do Calilbruius, y señalanuento do

limites.

124. „Ya me habla instruido de este asunto el Sr. Bay-
lio Fr. D. Antonio Valdés, en real orden do 11 de Di<:iein«

bre do 90, avisáiidomn, que el Virey dcd Pirú tenia la cor-

respondiente para disponer que se trasladase del puerto del

Callao al do Acapulco, una fragata de gu(;rra con destino ü.

la expresada comisión, drjando á mi arbitrio el conferirla al

Capitán de navio D. Juan Francisco do la Itidcga y Cua-
dra, (yomandante del puerto de S. Blas, si creyese que sus

experiencias y conocimientos podrían contribuir á quo la cva-

•uaso con mejor suceso.

125. „Me lo prometieron el buen carácter, zelo y aptitud

de Cuadra, á quien previne desde luego que se transfiriese (i

esta Capital, y no perdí momento en anticipar providencias,

para que estuviesen prontas las provÍHÍones, y lodos los au-
xilios que pudiese necesitar la iiagata en su arribo á Acá*
pulco.

126. „So verificó el de la Santa Gertrudis el dia 31 de

Octubre de 01, al mando de 1). Alonso de Torres, y rep.i-

rados los daños que recibiO el buque por resuitas de un lutr.

te temporal, volvió á hacerse á la vela en 19 de Diciembre,

dando fondo en S. Blas el 15 de Enero de 92.

127. „Rt;feri estas noticias á los señores Conde de Flo-

rida Blanca, y D. Antonio Valdós, en cartas números 60,

98, 105 y 113, de 17 de Noviembre, 1? d« Enero, y 3 de
Febrero de los preciíados años; y con la número 56 de 2i)

de Octubre de 91, aco.iipañé al primero, copia de la instruc
cian que pasé al Comandante de nuestra expedición de lí.

mites D. Juan de la Bodega, para su cumplimiento, desím-
piHio, trato y gobierno con el Comandante do la inglesa, á
eu reunión en Nootka.

128. ,;Esta carta fué rc8p^09ta, á real orden de ,29 de Ju.

.nio del mismo año de 91, en que el Conde de Florida Blan.

Cía acusando el recibo de otras anteriores, ofreció avisariuí*

TOM. III, 18,
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lo q»ie determínase S. M. sobre lo representado en el núme-
ro 34, previ niénrliuno que en todo evento me condujese en c*.

tos asuntos, como lo había hecho desde el principio con los res-

pectivos á los ingleses^ con no menos prudencia que zelo.

129. jilVIanifesté mi gratitud á estus expresiunt's; y dando
dfí.sputs cuenta de mis activas providencias para el despacho

ú Noolkii de los bu<]Ui-9 de nuestra expedición, en carta nú-
mero 64 de 27 de Noviembre del referido año de 91, remi-

tí con el número 71 de 3 de Enero de 02, copia de segun-

da instrucción que pasé al Comandante I). Juan de Ja bo-
dega, adicionando la primera quu se le habia dirigido.

130. „Aunque en esta se comprendieron \o^ aiticulua nece-

sarios, fundé la segunda sobre los últimos papeles publicados

por los ingleses con el titulo de apéndices 6 suplemento del

viage de Meares, y formando un extracto de ellos con notas

de algunas de sus equivocaciones, y de la debilidad de sus ar^

gumentos, lo remití todo al Comandante comisionado.

131. „!Víe pidió éste varios auxilios precisos que s^- le fran-

quearon prontamente, y el día 1 ? de Marzo do 1792, jalió

do S. Blas en la Santa Gertrudis que mandaba su Capitán

D. Alonso de Torres, llevando en su conserva la fmgata Prin-

cosa, y la nueva goleta Activa armada de bergantín, de que
iban encargados respectivamente el Teniente de navio D:
Sjlvador Fidalgo, y el primer piloto D. Salvador Menendex
Valdós.

132. „Los dos últimos buques volvieron al puerto con in-

comodidad en el mismo día 1 ? de Marzo, la goleta había

p rniílo dos masteleros de gavia de que fué preciso proveer-

la, remplazaría los do respeto, disminuir la caída de las ga-

vias, e, reglándolas á la longitud de los nuevos masteleros», y
pr;rí^ccionar otras obras menudas.

133. „La fragata Princesa hacia mas de cuatro pulgada»
do agua por hora, se puso á plan barrido, se le descubrió la

quilla, y se encontró que las ratas habían roído y penetra-
do en la banda de b.ibór por tres partes, y en el codaste

basta tocar con la hembra del timón.

134. „Remediados los daños de ambos buques, volvió á
emprender su viage la goleta Activa el día 15 del referido

Marzo, y el 23 siguiente la fragata Princesa, llegando ésta

felizmente al estrecho de Fuca donde iba destinado, y aquc-
Ha á Nootka.

135. „La Santa Gertrudis hizo su navegación al mismo
puerto en sesenta días, anticipándose mas de dos meses al

arribo de dos buques de la expedición inglesa, y yo reci-
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I>í rcíil orden comunicnda por ol S 'ñor Conde du Amnda, con

ilicli.i do 29 dü Fcbrtiru del año úiúmo, aprobando todas las

instrucciones que puse al Comandante D. Juan do la Bode-
ga, y todas mis ])rovidoncias relativas al desempeño de sus

ene irg<í9; pero previniéndome que no se confonnaria S. M,
con el abandono ó cesión íntegra del establecimiento de

Ntíotka íi los ingleses.

lUO. „Pudo haberse verificado, porque como no tuvo res-

pu 'Hia á mis cartas números 34 y 41 de 27 de Marzo y 1 ?

d S iticmbre de 91, ni recibí otra nal orden que la precitada do

29 de Junio del mismo año, un que so conli.tron á mi zeto

y prudencia las determinaciones conducentes al acierto y mejor

servicio del Rey en los cusos que ocurriesen, previne á 15o-

de^d en artículo 8 ? do la prim<.ra instrucción, que hecha la

fsntrega de Nootka á los ingleses (como hubia mandado S.

M. en otra real orden de 12 de IVl.iyo de 91, que se comu-
nicó también en derechura al Comandante de aquel puerto)

trasladara nuestro establecimiento al que se encontrase de me-
jores proporciones on el estrecho do Juan de Fuca, procuran-

do que este punto fuese el de la linca divisoria.

137. „iVlo fué muy sensible haberme equivocado únicamen-
te en estas providencias: deseaba tomar alguna que pudi(>se

impedir sus efectos; y aunque las distancias y la falta de bu-
ques en S, Bias eran dificultades, que se oponían á la apli-

cación del remedio, en oportunidad despachó á Nootka sin

pérdida de tiempo la pequeña goleta Saturnina, comunicando
al Comandante de la expedi<^ion la real orden de 29 de Fc^
brero de 92, para que la cumpliera si aun fuese po áble,

13S. „La goleta arribó al puerto do S. Francisco, cuan-
do ü. Juan de la Bodega llegp de regreso al de Monteroy,

y como suspenlida la entrega de Nootka por no haborse con-

formado el Comand inte inglés Jorge VVancovcr con el reci-

bo condicional del establecimiento que le propuso Bodega, so

estaba en tiempo de cuuiplir lo pr<vonido en la real orden

precitada; la trasladó inmediatamente ul Teniente de navio

D. Silvador Fidalgo, que quedó con el mando de Nootka,
desjiachándole la balandra tjorcacitas en lugar do la goleta

Saturnina, que so restituyó á S. Blas.

139. „Apr<>badas, pues, por S. M. mis providencias res-

pectivas al gobierno, oproslo y desp;>cho de la expedición de

límites, y r«-mediada la única equivocación ú que me condu-

jeron los deseos dol mayor acierto; referiré las ocurrencias con
el Comandante injr'é:^, e>us cxploriicioncis, I is que se han ejr-

^;utada por loij comundaotes do oucütroa buques, y las que de<
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beti liacerae; concluyendo con éste y los demás puntos pre-

cíhü.í» de proposición, este iiiíbrtne neccsariameiiltí diluso.

140. „La fra/^ata inailosa D ¡dalo, í|uo salió de Posmouth en

18 de Agosto de 91, á car<»o d«i! Capitán D. Tomás New,
entró cu Nootka el día 4 ^lo .fulio de 9i con víveres p»\ra

los buques del minrlo di* Witicovr, y con ¡as instrucciones

dirígidiis á este por S M. Británica, para tomar posesión do

lod edifícios Y territorios qu^ se suponían ocupados por ios

subditos de Inglaterra tm Abril de 39.

141. „Ricardo Augusto, Teniente dé la marina real, era

el conductor di* dich.s instrucciones de la real orden de 28
de Mayo de 91, dirigida por el Sr. Conde de Florida Blan-

ca al Comandante de Nuotkci, para la entrega de las indica»

das posesiones inglesas; pero Augusto fué muerto por los in-

dios do S.induich, sustituyéndole el referido de la Dedulo To-
más New.

142. „Aunque pudo este tratar desde luego sobre la men-
cionada entrega, acordó gustoso con el Comandante de nues-

tra expedición, que todo se suspendiese hasta el arribo del

principal comisionado Wancover.
143. „L1egó por fin á Nootka, y en consecuencia arre-

glándose Cuadra á sus instrucciones, ofreció al Comandante
inglés ponerle en posesión de los territorios que disfrutó Mea-
res, y cederle las casas, huertas, almacenes y oficinas de nues-

tro establecimiento, sin perjuicio del legítimo derecho con que

lo habíamos ocupado, y bajo la inteligencia de que los in-

gleses nunca experimentasen acto alguno de violencia, ni su-

friesen el menor daño por parte de ios españoles; pero preSt

cindiendo Wancover de toda discusión sobre la materia, re-

dujo su respuesta á que se le hiciese formal entrega de todo

el territorio de^Nootka sin restricción alguna, arriándose el

pabellón español, y dando á reconocer á su Soberano por úni-

co dueño de aquel puerto.

144. „Cuddra estuvo siempre dispuesto á condescender en
todo lo que fuese regular y justo, retirándose á Fuca y ma-
nifestando que este punto debía ser el de la línea divisoria;

pero Wancover dio á entender que el verdadero límite, era
nuestro puerto ocupado de S, Francisco.

145. „Sín embargo, insistió Cuadra en sus proposiciones,

haciendo por último la mas segura, de que dividido el terri-

torio de Nootka ocupasen los ingleses la parte do Norte, y
los españoles la del Sur, quedando el puerto común á las dos
naciones.

146. „Inflexible Wancover en sus conceptos y solicitudes^.

iú
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no convino con laa propuostas de Cuadra; pero se determinó
aiiiig.ibliunente que s»? suspeiidicae la entrega de Nootka, que-

dando en nuestro poder, hasta quH informadas las dos coritas

de todo lo tratado y controvertido por sus comisionados, con
la mejor armonía y correspondencia, acordasen y deteruiina»

sen lo que conviniera á sus legítimos derechos.

147. „En consecuencia, so encarjró del mando interino de
Nootka ol Teniente de Navio D. Salvador Fidalgo, continúan,

do también á sus órdenes la fragata Princesa. El Comandan-
te Cuadra que haiña despachado á S. Blas la Santa Gertru-

dis, la Concepción y la Aranzazu, se trasladó en la goleta

Activa a Monterey, y Wancover so quedó habilitando para
hacer viage á este último puerto, reconociendo la costa.

148. „Cuadra entró en Monterey ol dia 9 de Octubre de

92, el 21 de Noviembre la fragata inglesa Dédalo, y el 25
el Comandante Wancover con los dos buques de su expedi-
ción, la Descubierta y el bergantín Chatani.

149. La Dédalo se hizo á la vela en 21 de Diciembre,

para cumplir con sus comisiones en Bahia Botánica, tocando
antes en la isla de Otaeti, y Wancover volvió á navegar en
13 do Enero del año corriente.

150. „Se trató á los ingleses con el mayor aprecio y
amistad, facilitándoles francamente todos los auxilios que pi-

dieron y pudieron desear para la continuación de sus viages.

151. „Persuadido Wancover do que estos socorros impor-
tasen alguna suma considerable, ofreció letras de pago con-

tra su corte; pero no las aceptó Cuadra, asegurándole que te-

nia mis órdenes para tratarlo generosamente, y que deseaba

acreditar por su parto y la mia á los subditos de S. M. Bri-

tánica, la mas estrecha y sincera amistad.

152. ,,Agradecido el Comandante inglés, manifestó que se-

ria indeleble á los suyos la memoria del trato amigable y
beneficios que habian recibido de lo» españoles; me escribió

dando expresivas gracias, y en prueba de su mayor gratitud

regaló el valor de dos mil pesos, poco mas ó menos, al pre-

sidio y misiones de Monterey, en herran>ientas útiles para la

agricultura y cortes de madera, avalorios, y otras vagatelas.

153. „Por último, Wancover expuso á Cuadra, que le con.

venia mucho despachar prontamente á Roberto Brouugthon,

Capitán del bergantín Chatám, para que informase á su cor-

to las resultas de su comisión, suplicándole que lo conduje-

se á S. Blas, y contribuyera á la continuación de tsu viage

por Veracruz y España.
154. „Cuadra condescendió á esta solicitud, pareciéndole

I
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rej^ular, y habiendo salido de Monteroy un dia después que
Wancover en la goleta Activa, trayendo en su conserva la

fragata Ara nztzu, y la balandra Horcacitas que acabubi do
regresar de Nuotki con la respuesta de Fidalgo, ofreciuniJo

p')r su parte el cuinpiirnÍL'nto do la real orden de 29 de Fe-

brero de 1)2, se encontraron con los buques ingleses.

155. „N ivegaron en unión voluntaria desde el 14 hasta

el 5.7 <le Eaero, en que hallándose Wancover sobre el pun.

to de seguir su derrota y las islas de Sanduich, se sepan^ de

las otras cjn todis las muestras y atenciones recíprocas do
bi^nevolencii y amistad, nndiondo Cuadra su dilatado viage

tsi S. Bl 18 el dia 1 ? de Febrero, concluida su comisión.

156. „Dnranto ellu; j en los años anteriores de 90 y 91,

se ejecutaron las exploraciones que voy á referir brevemente
por el orden de sus fechas.

í^

Quinta exploración á la altura de 50 grados, y ribera de

Cook, por D. Salvaaor Fidalgo.

»»' D. ilvador FidíTeniente do navio

Nootka en el paquebot S. Carlos el dia 4 de Mayo de 91, y
nn 24 del mismo llegó al puerto del Príncipe Guillermo, re-

conociéndole en toda su extensión por lo interior de la par-

te del Leste, y por la del Norte.

158. „PespuPs descubrió la isla de iMontagú y las Vertizj

entró en la ribera de Cuok, b >jó á la isla de Codiac, y vol-

vio á su viage en dem inda de la costa del Leste, con el fín

de retroceder reconociendo desde los 57 grados hasta Nootka;

pero se lo impidieron las nieblas y mulos tiempos.

159. „Por estas causas, por la escasez de víveres y pr ixi-

mídad del Equinoccio, arribó en 14 de Sjtiembre á M inte-

rey, donde se mmtuvo hasta el 25 d-j O 'tubro, en cuyo dia

se hizo á la vela, dando fondo en S. Bias á 13 de No-
viembre.

160. „E^tas exploracionos corrigieron algunos puntos de

las ejecutadas en el año de 88 por el Alférez graduado de

navio D. Eitevan M irtintiz, y piloto López de H iro, ratifi.

cando las noticias de los estublucimi mtos rusos; pues Fidal-

go reconoció dos en la ribíra de Cook, y el do la isla de

C ) liac en la ensenada del cubo de dos Puentes; tomando
ad imás posesión, según estilo, do la bahía y de la ensenada,

qu) llamó rfispectiv ímmte de Córdova y de Mtmend "•^,, al

L 'Ste del Príncipe Goillormj; del puorto quo denominó (íra-

vina, á la parte do Norte, y del que tituló Revilla-Gigedo Q^
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la mencionada ribera de Cook, spgun lo maniftisté todo con pla«

nos y copias de documentos en mis cartas números 19 y 31

de 12 de Enero de 91, dirigidas la primera al Ministerio del

cargo de V. £., y la segunda al de marina.

Sexta exploración del estrecho de Juan de Fuca.

161. „Aunque desde el año de 89 se empezaron á ejecu-

tar ios reconocimientos del estrecho de Juan de Fuca, se ade-

lantó muy poco en el primero que se hizo en el mismo año,

por disposición de D. Estevan iVlartínez: algo mas en el se-

gund> por el Alfer z de navio D. Manuel Quiniper, con la

balandra Princesa Real en el de 90; y en el tercero practi-

cado el año de 91, se internó la goleta Saturnina que llevó

en su conserva el Teniente de navio D. Francisco Eliza,

mandando el paquebot S. Carlos hasta el gran canal que lla-

maron de Nuestra Sonora del Rosario,

162. „Ya se teniun estos cortea conocimientos cuando re-

cibí real orden de 28 de Mayo del referido año do 91, pre-

viniéndome que á todo riesgo se examinase prolijamente el

mencionado estrecho, para averiguar si alguno de sus canales

se internaban á las bahías de Üdsón ó de BaíBns.

163. „P.ira cumplir esta soberana determinación, mandé al

instante que una de las mejores goletas acabadas de construir

en S. Blas, se aprontase y saliese bien tripulada y pertre-

chada de jarcias, velemen y armamento, buenos víveres, me*
dicinas y antiescorbúticos, para un año de navegación,

164. „La puse á cargo del Teniente de fragata D. Fran-
cisco Antonio de Morrelle, dándole claras instrucciones pa«
ra que empezando sus exploraciones por el estrecho de Juan
de Fuca, las continuase corriendo la costa acia el Sur, con
tal puntualidad que no dejase canal, rio, ni seno sin recono,

cer prolijamente hasta el puerto de S. Francisco ó Monte-
rey, y que después refrescando víveres y gentes si los nece-
sitase, volviese á navegar, subiendo hasta el grado de 5(i de

latitud para descender segunda vez á Fuca, empeñando sus

reconocimientos, de modo que se encontrase la señalada co-
municación de los dos mares, ó el desengaño seguro de no
haberla por las indicadas costas del continente.

165. „Cuando Morrelle se disponía en S. Blas á salir á

su empresa, me propuso el Comandante de las corbetas Des-
cubierta y Atrevida, D. Alejandro Maluspina, medios seguros

para conseguirla, confíándola á los capitanes do fragata D.

i
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Dionisio Galiano, y 1). Cayetano Vuldc8, y ejecutándose en

lus nuevas goletüs Mexicana y Sutil.

166. „IVIe manifestó Maluspina que seria conveniente tras-

ladarlas á Acapulco, donde »e leshariun algunas obrus necesarias

con la maestranza de las corbetas, se habilitarían comp eta--

mente de todo á satisfacción de sus comandantes: se le pon<

drian en sus tripulaciones algunos marineros experimentados

de Ins mismas corbetas; y se Íes franquearían cuantos auxi.

li(ts fuesen posibles para ei desempeño de su importante, pro-

lija y delicada comisión.

167. „Condescendí inmediatamente á estas bien fundadas

proposiciones; tuvieron su efecto en los tiempos oportunos, y
salieron del puerto de Acapulco las dos goletas para la ex-
pedición el dia 9 de Marzo de 92, llevando sus comandantes
una circunstanciada instrucción del de las corbetas» que las

remití con otra n^'-^, previniéndoles lo que debían ej^tcutar un

'el ,ca5o de encontiar la comunicación del mar Pacífico con
el Atlántico por alguno de los canales de Fuen, ó por los

que indicaron las noticias del Capitán inglés Meares, relati^

vas á los descubrí mientos del L idi, Wasingthon, y de la Prin-

cesa Real, encargándose por último con particularidad 1^ ave-

riguación de los verdaderos límites del continente, y la ex-
tencion al Leste del Archipiélago, que corre desde los 48 has-

ta los 56 grados de latitud.

168. „Las goletas hicieron su n.ivegacion desde Acapul-
co á Nootka en sesenta y tres dias, sin otra novedad que la

de haber rendido la Mexicana el palo mayor á los siete

pies de su encapilladura en la tarde d(4 día 14 de Abril,

hallándose por los 28 grados de latitud, y 271 de longitud,

cuyo aíxidente pudo malograr la expedición, á no haberlo re-

mediado la gran actividad, notoria intelíge.ncia marinera, y
espíritu bizarro de su comandante D. Cayetano V .Idés.

169. „Fuó necesario reparar este quebranto en Nootka, lim-

piar lo3 fondos de las goUít s, varándolas en la playa, darles

sebo, y hacer algunas obras precisas, empleándose en estas ma<
niobras hasta el 2 de Junio.

170. „En este dia se hicieron á la vela las dos goletas

para el estrecho de Fuca, arríbiron en el mismo, volvieron

á salir en el 5 siguionte, el 11 navegaban ya por el gran
canal de Ntrn. Sra. del Rosario, el 13 se encontraron con
los buques ingleses de la expedición de Wancover; pero no
SG reuniíTon con la nuestra hasta el 21.

171. Siguieron amigiiblemente en buena conserva las dos
expediciones, hasta el 13 de Julio en que habiéndose deter.

i ;!
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minado continuar los reconocimientos por distintos canales, ho

separaron los ingleses, saliendu al mar del Sur por los 51

grados, y los nuestros por 50 grados y 52 minutos el diu 25
de Agosto, sin habar abandonado el continente.

172. Un recio te.nuporal les obligó á volver al estrecho,

abrigándose en un puerto excelente que habia descubierto la

Sutil, y llamaron Valdes, donde se mantuvieron hasta el 29

en que siguiendo sus derrotas lograron determinar la costa

intormodia entro los cabos Seot y Frondoso, entrando en No-
otka á las once de la mañana del 31 del referido Agosto, en

que se habían cumplido ochenta y siete dias desde el de su

salida del mi^mo puerto.

173. „Esta exploración y la de los ingleses, aseguran ver-

dííderamente que los canales, bocas, y senos del eetrocho de

Juan de Fuca, no se dirigen á las bahías de Udson y de

Haffins: que está poblado de numerosas parcialidades de indios:

que tienen las mejores proporciones para el comercio do pe-
letcria: que se han corregido algunos puntos equivocados en

nuestros primeros descubrimientos, y que no hay necesidad de

repetirlos en el referido estrecho.

174. „Las goletas emprendieron su regreso en 1 ? de Se-

tiembre, se acercaron á la costa por 47 grados 20 minutos,

reconocieron la boca do Ezeta. atravezando su canal por cua-

tro brazas y media de agua, vieron trea pequeñas entradas

qu8 parecian de rios; pero no pudieron atracarse á tierra,

porque" la mar era muy fuerte. •

175. „E1 dia 11 se hallaron sobre cabo Diligencia: la fuer-

za de los vientos contrarios arrojó las goletas de la costa;

y aunque avistaron el cabo Mendosino, y los farallones del

puerto de S. Francisco, no pudieron acercarse hasta que fi-

nalmente fondearon el 23 de Setiembre en el de Montercy,
donde so mantuvieron hasta el 2tí de Octubre, rindiendo su

viagfi en S Blas en 23 de Noviembre,
176. „Con carta núm. 121 de 30 del mismo Noviembie, remití

al ministerio del cargo de V. E., copia de extracto de los

reconocimientos ejecutados por las goletas en el estrecho de
Juan de Fuca, hasta su regreso á Nootka, acompañándolo
con un mapa que solo podrá servir por ahora de dar una idea

en grande, hasta qae eí Capitán de fragata D. Dionisio Ga-
Hano concluya el general que está fonnando prolijamente, y
dirigiré á V, E. luego que aquel oficial me lo entregue.

TOM. iir. 10.
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Séptima exploración del Archipiélago de Bucareli^ de D. Jacin»

to Caamaho.

177. „La fragata Aranzazu quo salió do S. Blas en 20

de Marzo de 92, conduciendo provisiones para Nootka lltgó

(a esto puerto en 14 de Mayo, y volvió a hacerse á la vo-

la en 13 de Junio para repetir los reconocimientos de la

costa coniprehendida desde el mismo Nootka, hasta 55 grados

15 minutos de latitud norte.

176. „Con efiícto, llegó á Bucareli en 12 dias, donde se man.
tuvo reconociendo varios puntos, canales, y senos de aquel

Archipiélago, hasta 31 de Agosto en que se regresó á Nout*

ka, donde dió fondo el dia 7 de Setiembre,

179. „E1 diario do esta navegación reñere muchas ocurren-

cias con los indios que se acercabdn á tratar y comerciar con

los nuestros; pero no añade cosa particular á las cxploracio*

nes ejecutadas en el año de 79; y aunque corrigió en la car*

ta algunos puntos, no se satisface el de si hay ó nó el pa-

so de comunicación del mar pacifíco con el atlántico.

Propuesta del Comandante Cuadra^ para repetir las explorado-^

nes de altura,

180. „Por esta razón, y porque las goletas Mexicana y
Sutil no tuvieron tiempo para extender su reconocimiento á
otra mayor altura, me propuso el Comandante del departamen-

to de S. Blas, D. Juan Francisco de la Bodega, el despacha
de nueva expedición formal para volver á ejecutarlos proli-

jamente.

161. „He suspendido esta providencia dejándola para tiem-

po mas oportuno; pues creo que ahora conviene sobre todo,

que se ojecute el examen mas atento del trozo de costa que
media desde los 48 grados de latitud norte, descendiendo has-

ta el puerto de S. Francisco, y que se ocupe formalmente el

de la Bodega, inmediato al primero, y situado en los 38 gra-

dos 18 minutos.

Providencias para la ocupación del puerto de la Bodega^ y re---

conocimiento del trozo de costa hasta Fuca,

182. „Para esta ocupación ha salido ya de S. Blas la go-
leta Sutil al mando del Alférez de navio D. Juan Bautistft

Matute, y he pasado mis estrechas eficaces órdenes al Go-
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brírníirlor do Californi.ifl para que so abra el camino por tier-

ra entre S. Francisco v la Bodoca, facilitándose todos los au.

xilios para la ticguridiid de este nuevo ostableciniiento, antes

que lo intenten los ingleses; pues aunque se dice que ya lo

han ejecutado, tengo |)ur falsa esta noticia.

188. „El bergantiu Activo y la goleta Mexicana, se están

b'tbi litando para salir lo mas tarde en el próximo Abril, á la

exploración desde la boca sur de Fuca, hasta v\ presidio de

R. Francisco, y en el año próximo se ejecutarán los recono,

cimientos suspendidos de mayor altura.

re--

Exjiloracion del Comandante inglés Wancaver.

184. „Sg sabe q»ie el Comandante ingles Wancover, ealió

de Londres en Abril de 91, que estuvo en H.ihcty, Nueva-
Olanda, y en las islas de Sanduvik; que en nuestras costad

septentrionales do Californias empezó sus exploraciones por

los 40 grados, continuándolas en Fuca, y saliendo de este

estrecho por los 51 y medio grr.''os de latitud norte; que ba-

jó después á Nootka, y que siguió reconociendo el trozo de

costa hasta Monterey.

185. „Es verosimi! que cte año se empeñe en ratificar

sus descubrimientos, y en ejecutar los de mayor altura, hasta

desengañarse de si hay 6 nó el paso de comunicación entre

los dos mares, llegando si fuese posible, á los verdaderos linii>

tes del continento.

186. „Ya tendríamos estos importantes conocimientos, si

en nuestras repetidas costosas expediciones ejecutadas de?de

el año de 1774, se hubiera observaclo mejor sistema, prefirien-

do los exámenes prolijos de los puntos ensenados, canales y
senos de las costas de tierra firme, á las de sus innumera-
bles jslas adyacentes.

i 87. Lo peor ha sido que (como dije en mi carta rcspec
tiva, núm. 44 de 1 ? de Stítiembre de 91), no se dedicaron

á reconocer con exactitud los puntos mas cercanos á nuestros

establecimientos de Californias, dcísde los 47 grados, ya por-

que se persuadieron de que nunca seria necesario su escru-

puloso examen; ó ya, porque cansados nuf^stros navegantes de

fiíiis largos viages de mayor altura, les aflijian las enfermeda-

des, sentian la escasez de viveros, y deseaban llegar al pucr-

to del descanso.

188. .,Sea como fuere, no hay en el dia otros remedios

que el de ocupar el puerto de la Bodega, según se ha dis-

j)uesto, y el de emprender la nueva exploración á que he de?-

J



146
tiniicio cl bnrgantin Activo, y la goleta Moxicaiiu, b{ en lui-

^ur de esta no pudiere hubiliturso con prontitud la balandra

Horcasitas» que cunidideru mas á proposito.

! !

llii-i! "

::!

k;í :

,T '

Instrucciones para el prolijo reconocimiento de la entrada de Eze-

ta y rio de la Columbio,

189. „Los buques irán bien pertrechados, llevará el ber-

gantín dos cables mas fuertes, cuatro anclas á lo menos, una
buena lancba, dos botes, las mejores brújulas, con una porción

competente de avalorios, cuchillos, y demás bujerías corrientes

para regalar á los indios.

190. „Empezarán sus reconocimientos desde la boca sur

del estrecho do Fuca, navegando tan cerca de tierra que no

96 oculten á la vista sus ensenadas, bahías, puertos, rios y calas.

191. „Estns puntos se examinarán en toda su extensión,

se harán las observaciones necesarias do cada uno para de-

terminar su posesión, se sondará, y se levantará el particular

plano corr«sp(mdiente; do modo, que por estas reglas puedu

asegura «"se la formación do una carta muy detallada du toda

la cosid.

192. „Cuando los vientos no permitan navegar á la mns
corta distancia, ó que el cariz amenazando una travesía, obli-

gue á que se separen, procurarán aguantarse sobre bordos al-

gunos dias; de suerte, que cuando vuelvan á recalar sobre la

costa, se hallen si fuere posible en el mismo punto de que se

retiraron.

193. „Todas 1ai9 noches, sean claras, obscuras, ó neblino-

sas, se mantendrán según las circunstancias y tiempos al an-

cla, en facha, ó sobre bordos.

194. „E1 rio de la Columbia, situado á los 46 grados 12
minutos de latitud, exige un largo y prolijo reconocimiento,

hasta llegar á su origen ó á au desemboque en el mar opues.

to, por si tal vez fuese este rio el que atraviese el conti-

nente, y la puerta de comunicación de los dos mares.

195. »Bajo los indicados puntos, y otros relativos que con.

ducen mucho á la mayor exactitud y completo logro de los

fínes interesantes de esta nueva exploración, he formado las

instrucciones que debe observar el Comandante de ella, cuyo
nombramiento he dejado á la elección y libre arbitrio del Ca-
pitán de navio D. Juan Francisco de la Bodega y Cuadra,

á fín de que recaiga en el ofícial ó piloto .que sea de su ma-
yor confianza; de suerte, que por todos términos se asegure
el buen éxito de la empresa.

I
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Se swpende la fxfthracton á mayor altura para el año próximo^

can el fin de descubrir el paso de comunicación del mar pací"

Jico con el atlántico.

190. „Hnsta ahora no so ha conseguido por nosotros, ni

por los in<r!o.ses, la dol hallaz¿;o del puso de comunicación
do! mar pacífíco con el atlántico; pero estamos muy cerca do

salir do 1 1 duda; y si no so lograre en cate año por parto de

unos ni dü otros, dcstacuró en el próximo de 04 á la mayor
altura una fragata del departamento do S. Blus, el btrgan.

tin Activo, y algunas embarcaciones menores, si S. M. so dig.

•nuso aprobar esta nueva expcdici )n, y remitirme algunos ofi-

ciales de su real armada, bien inteligentes en la astronomía,

con lo que podremos llegar á término del desengaño, y pe
ner punto final á nuestras costosas exploraciones.

Reflexión sobre la importancia de no entrar en empresas difíciles^

distantes, aventuradas y costosas.

197. „Debe también ponerse desde ahora á todo proyec-
to que nos obügue á entrar en grandes gastos, aunque se re.

comionden con las mayores seguridades de ventajosas resui.

tas, pues éstas so entienden siempre para el tiempo futuro,

cuando aquellos han de salir por decontado de un erario que
lleno de atenciones urgentes, so vá cubriendo de deudas con*
eiderables.

198. „Agotados sus fondos, y los de los prestamistas, no
podrán sostenerse los proyectos, se desvanecerán sus venta-
jas, será difícil el reintegro de los gastos hechos, y tal vez
precisa la continuación importuna de otros mayores, con el

riesgo casi evidente de que sean mas infructuosos.

199. „En el discurso de veinte y cinco años se han con-
sumido muchos millones de pesos en erección y sosteni-
miento de los nuevos establecimientos de la alta California,
en repetidas exploraciones de sus costas septentrionales en
el departamento de S. Blas, y en la ocupación del puerto de
Nootka; pero si nos empeñamos en otras empresas mas dis.

tantes y aventuradas, no habrá caudales con que sostenerlas,

ni quien se atreva á calcular su grande importancia.

I
I
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Recopilación de las proposiciones que van á fundarse.

200. ,,ll'»p¡to, pues, ni¡ opinión, de qiio prcflcinJicndo do to-

«lo proyccío costo u) y dilicil, nos ciñituis preui-tuniünlu á pro.

cavcr iii nproxiinucion du estabiocimiontus ingicsus, ó do otra

cu:il(iuicra potencia cxtrangcni, á nuoi^tru poninMuhi de Culi-
furnias, ocupando prontaní nló como ya su ha determinado, el

puiTto do la Bodtig.i, y si luoro n.-cesario el riu du la Co.
lumhi »: á pom r en regular defensa estos dos puntos interesan-

íes, y los prosidios de ÍS. Francisco, Monterey, S. Diego, y
a'in el de Loreto, qii(! guarnucen la mencionada península: á

tr.isladar lo mas pronto (juo sea posible el departamento de

S. lilas á Acupidco, y á. cuidar de la conservación y lo-

monto <1ú los fondos piadosos, y de las Salinas del Zapotillo,

p;u'a que no se grave la rual hiicienda con la nueva aten-

(ion de misioneros de Californias, y para que el producto

lj(piido de las sales le ayuden á so])orlur los gastos del de.

])artamento de Marina.

Reflexiones preliminares á los puntos de proposición,

201. „Esto8 cinco puntos son los que voy á proponer y
fundar, haciendo antes las reflexiones precisas sobro los de-
signios de potencias extrangeras en las costas al N. O. de

la América, ventajas del tráfico de pieles, y justa razón do

evitar el comercio ilícito que puedan hacer los ingleses en

loa puertos españoles del mar del Sur,

Sohre los estableeirnientos rusos,

202. „Síibnmos quo los rusos han radicado sus antiguos

establecimientos en Onalask.i, Codiac, y ribera do Cook; que
intentan adidantarlos, 6 que ya pueden tenerlos sobre el con-
tinente; que comercian con los indios desde la mayor altura

en que se halla el puerto del Príncipe Guillermo, hasta No.
ütka ó sus inmediaciones; y por último, que aspiran á la em-
presa de aumentar el número de vasallos de su Süb.;rano,

como ya lo han conseguido en sus primeros establecimientos.

203. ..Nada de esto ignoran los ingleses; pero lo disimu-

lan, y nosotros debemos tolerarlo, porque no t uñemos fuerzas,

buques en el mar del Sur, ni caudales suficientes para ilva-

alojar á los rusos: ocupan con proporcionadas fortalezas ins

dilatadla costas septentrionales de Culifornias, y la infinidad

de archipiélagos inmediatos.
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204. „E8 posihiü quo los rusos lloírucn ni fin do fiih rm-

picíJHs; ptro ntcí-yitaii mucln) tiempo, y los cspunoles |UK'd#»n

tenerlo con sobrudií nnticipacion, para poner en lu nnjoi de-

tensa y conservar el dominio de los grandes y opulentos tcr-

ritorioa quo ocupamos, y udeluntamos en Nueva España.

Sobre designios ds los ingleses, y comercio de PeUtvría.

205. „Sih('mos también que la nación inglesa, ansiosa do

«xtender su comercio por todo el globo, oyó con gusto las no.

ticius del Capitán Cook sobro el tráfico do píelos en las

costas al N. O. de la América, quo lo emprendió inmediata,

mente, quo cogió sus primicias, y quo lo continúa con acti-

vidad, quizá con otras miras de mayor interés; pero si las ga-

nancias do aquel tráfico pueden haberse minorado, también

hay razones que persuaden á quo esta adquisición se vaya

haciendo cada dia mas difícil y costosa.

200. „Frecuentan aquellos mares muchos buques do distin-

tas naciones: todos emplean en el con>ercio de pieles; y el

continuo trato con diversidad do gentes europeas, va desper*

tundo sensiblemente la malicia de los indios.

207. „Por consecuí ncin, estos conocimientos menos ino-

centes en unos hombres inclinados al robo y á las acciones

mas pérfidas, obligarán á tomar otras medidas de mayor pre-

caución y gastos, para que los buques comerciantt s puff'^r.

acercarse á sus costas, y auxiliar las pequeñas embariücio-
ncs con que so introducen en la3 calas de menos 'bndo pa-

ra hacer el comercio.

208. «Ademas de esto, la copiosa extracción do .lieles, y
la multitud de codiciosos compradores, le darán cada dia mas
valor en las primeras ventas quo hacen los indios, cuando
las segundas (que se ejecutan en Cantón) que hasta ahora
produjeror grandes lucros, están prohibidas severamente ^ior el

Emperador de la China.
209. ,,Po(lrá decirse, como efectivamente se dice, que en

este decreto no son comprendidos los ingleses, y quf! dueñoa
verdaderos del comercio de peletería en Cantón, aumentarán
sus lucros, imponiendo á su antojo la ley de los premios ó
contribuciones á los que quieran ó se vean precisados á va-

lerse de su conducto para hacer el mismo comercio; pero

estos supuestos recaen sobre una noticia que no se hu con-

firmado, como lo está la de la prohibición.

2 10. „Siendo absoluta, podrá también decirse, que ella au«

mentará la estimación y los precios á las pieles en su in-

troducción mas ó menos escasa, y de esta suerte sí no hay

il
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iluda en que el comcTcio será mas lucrativo: tampoco la Im-

brá en los riesgos del decomiso á que se expono ei contra,

bando, perdiemlo de una vez el principal y sus ganancias, y
sufriendo las ponas declaradas contra la persona» si tiene Ja

des;;racia de ser aprehendida.

211. „Sea como fuere, estoy persuadido de que los lucros

del comercio de peleteria no son los que mueven á los in-

gleses para disputar la pertenencia del puerto de Nootka, in.

diñarse á que el de S. Francisco sea el límite do las po-

sesiones españolas, establecer dosde este punto las comunes
á una y otra nación, y {)escar libremente los de la suya á

distancia de diez leguas do nuestras costas interiores del infir

pacífico; pues ya se vé que todo esto conspira á proporcio-

narse el comercio ilícito, destruyendo el de Nueva-Enpaña

y el de Filipinas, con clandestinas introducciones de géneros

y efectos del Asia y de Europa.

212. „Este comercio, tanto mas perjudicial si se descubre

la pretendida comunicación del mar pacifico con el atlánti-

co, puede íle cualquier modo fomentar el de peleteria que

liaccn los ingleses en Cantón; pero también podemos noso-

tros disminuir sus lucros (siempre que sea incierta la prohi-

bición de este tráfico, ó que la levante el Emperador de ia

China), y precaver todos los designios perniciosos, sin entrar

en nuevos disgustos con la Inglaterra.

213. „Para lo primero, no es menester que abrazenio'3 pro.

yectos de difícil ó imposible ei»!cucion, como el que presen-

ta el piloto Teniente graduado do fragata I). Estovan José

Martínez en el año de 90, proponiendo que en esta capi-

tal se tornase una compañía de libre comercio, para hacer-

lo con Cantón desdo las costas de Californias, concediéndole

franquicia de derechos por 50 años, siendo los principales ra-

mos comerciables, las pieles de nutria, y maderas, y consti.

tuyóndose en la obligación do fundar dentro de aquel térmi-

no, cuatro presidí'js y diez y seis misiones sobre las cosías

avanzadas al Norte de aquella península.

214. „No me detendré en manifestar las nulidades y loa

grandes obstáculos de esto proyecto, porque ya expuso lo su.

ficiente en informe que dirigí á S. M. por conducto del Sr.

I). Antonio Valdés, con el número 102, v fecha de 31 de

Enero de este año; pero sí diré, que para minorar las ¿a-
nancias do los ingleses en el tráfico de peletería, que ya lo

hacen eon frecuencia los colonos americanos, los ruaoí, fran-

ceses y portugueses, bastará que se permita tíunbien á los

españoles que quieran hacerlo á su costa y riesgo volunta-»

y
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les, imponiéndolos moderados v.n la do maderas y frutos del

pais, y los mismos ó mayores que los que se pngan en Aca-
pulco por la introducción de mercaderias de la China; bien

que para arrojóla r estas contribuciones y este nuevo comer-
cio, seria preciso oir al Tribunal del Consulado, á los gefes

'

de rentas, y al Fiscal de real hacienda, determinándose lomas'
conveniente en la junta superior de ella.

215. „Con estas califícaciones podría establecerse el indi-

cado comercio, sin que los ingleses tuviesen causa para for.

mar queja de que los españoles lo hiciesen como todtís los'

que quieren hacerlo; pero finalmente, dudo que los negocian-

tes de Nueva-España aventuren sus caudales en distancias

'

tan remotas, cuando tienen mas cerca para fomentarlos las

riquezas inagotables délas innumerables minas y placeres ds*

oro y plata, y otros objetos seguros, ó menos expuesto^ á pér-

dida y quebrantos.

216. „Por lo demás relativo á precaver designios pernicio-:'

809 de la Inglaterra, creo que serán sufícientes las providencias

'

que exigen mis puntos de proposición.

Primera proposición solare ocupar él puerto de la Bodega^ y aun
la entrada de EzetOj si esto último fuere de conocida urgencia

y precisión,

217. „Gl primero consiste en ocupar los puntos principa»

les ó mas interesantes de la costa que intermedia desde nues-

tro presidio de S. Francisco, hasta el estrecho de Juan
de Fuca; pero ya he dicho en el párrafo 181 mis dinposi-

>

clones para nuevo establecimiento en el puerto de la Bode*
gil, y en los siguientes desde el 188 al 194, las que quedo to*

'

mando para que se examine con el mayor cuidado todo el"
trozo de la referida costa, y con la mas escrupulosa exác-*

titud el rio de la Co'umhia por la entrada de Ezeta, sobre'
los 46 grados de latitud norte.

218. „Si este rio fuese el paso de comnnicnoion de los dos
mares, se tendrán todas las necesarias noticias del mcriur y
mayor caudal dn sus aguas, de la rapidez y de la suavidutl

de sus corrientes, de los territorios por donde dirija su cur«
so, de las naciones de indine que pueblen sus orillas en es-

tables 6 ambiiJantea ranchcrias, y del punto mas 6 menos
accesible de su desemboque en el mar atlántico, en cuyo ca-
so tomaré las providencias posibles y pr<!CÍvS»H, ptira conRer-
var la proi>i( dad y el dominio de este admirable d&8cidi>rt«

TSM. iix. 8U»
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miento, hasta que V. E. me prevenga las que sean del fo-
berano agrado del Rey.

219. „Abandonaré el rio de la Columbia, ai re encontró,

se su ori<;en inmediato, y no hubiere muy lunda'lo motivo
que obligue á formar establecimiento para mas bien asegurar

el del puerto de la Bodega, y demás de la Alta Caliibrni.i,

6 para señalar con causa mas f^^ndada y justa, ni limito de
nuestras posesiones, á mayor distancia do las que deban ser

comunes á ingleses y españoles.

220. „Pero si el mencionado rio se ncerra en pu naci-
miento á nuestra provincia de Nuevo- México, se roune con
alguno de los cofluentes inmediatos á la misma provincia, pa.

sa por lo interior de ella ó á sus cercania.<); también será

indispensable ocupar la entrada de Czeta en la costa do Ca.
liforiiias, y poner los resguardos de presidios y misiones so-

bre los parages que exijan estas providencins, asegurando su

buen éxito con expediciones formales de tropa quu destaca-

ré de los presidios de aquella península, y que despachará

el Comandante general de Provincias Internas, desde el de

Santa Fé de Nuevo-México, bajo las órdenes de gofes á pro-

pósito con el auxilio de algunos ofíciales mutemáticoí), y con

los de las provisiones necesarias, según consulté en carta nú-

mero 34 de 27 de Marzo de 91.

Segunda proivsichn sobre poner en regular defensa los pufirtos

de la Península de Californias.

221. „En la número 124 de 30 de Noviembre de 92, hi-

co ya mi segunda proposición sobre poner en nigulnr df fer-

a.t loa puertos de Monterey, S. Diego y S. Francisco, (i quo
debo añadir el de la Bodega, y el de la entrada de Ezeta,

ó rio de la Columbia si fuere preciso ocupar el último.

222. „He tomado algunas providencias poco costosas; pe-
ro yo quisiera asegurar el acierto de las mas importantes,

con la presencia y los informes del nuevo Goben ador que ha
de nombrar S. M. en reemplazo del difunto Teniente Coro-
nel do dragones D, José Rumcu, y que debo tener las cii^-

cunstancias de buen talento, pericia militar, robustez para las

mayores fatigas, prudente conducta, desinterés, expedición y
verdadero Zf lo del servicio; pues todo esto necesita para re-

correr con frecuencia los territorios dilatados de la penínsu-

la, asegurar sus defensas, y el mejor arreglo de las tropas

presidíales, desvaneciendo con arte, y si no bastase, con la

fuerza, las ideas, solicitudes, ó introducciones peijudiciales de

i

í) i-
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los ingleses, y r*n^r¡buir al fomento de los pueblos y misio-

nes, adelantáncJoios hasta el rio Colorado.

223. „Este punto y el do la misión de S. ^briel, for-

man el círculo de los territorios donde vaguean las naciones gen-

tiles, las cuales atraidas con dulzura á nuestra sagrada Re-
ligión, y al suave dominio de nuestro Soberano, podrán con-

currir al importante logro de que la península de Californias

sea una de las colonias mas respetables de las fronteras d«

Nueva España.
224. „Concluyo esta proposición, con la de que en el ca-

so de que los religiosos de Santo Domingo, erijan su alta mi-

sión sobre el mencionado rio Colorado, seta también preciso

el establecimiento del nuevo presidio, que se consideró nece-

sario en los confínes de Sonora y Californias; pero situándo-

lo en territorio correspondiente á esta península, bajo las ór-

denes inme(iiatas do su Gobernador, y con tuí.ai independen-
cia de la comandancia general de Provincias Internas; por-
que el servicio y funciones de la compañía presidial han de
dirigirse nGcesariamente á mantener en quietud á los indios

californios, y á concurrir con las tropas de los demás pre-

sidios de la península á sus defensas generales y particula-

res; ya empleándose contra los mismos indios; ó ya, contra

enemigos europeos-

pe-
[ntes,

le ha
íoro—
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Proposición tercera sobre trasladar á Acapulco el departamento

de S, Blas*

225. „Poco tengo que añadir en la tercera proposición 4
lo que expuse en mis cartas números 193, 437, 230 y 44, de
27 de Diciembre de 89, 27 do Mazo de 90, 15 de Enero y
1 ? de Setiembre de 91, dirigidas las dos primeras al Sr. D.
Antonio Valdés, la tercera al »Sr. Conde de Lercna, y la cuar-
ta al Sr. Conde de Floridii-Blanca; pero especialmente debo
remitirme á la última sobre la importancia y la urgencia de
trasladar á Acapulco el departamento de S. Blas,

226. „El Virfy D. Antonio Bucareli, tuvo terminante real
orden para tomar esta providencia oportuna; la indicó mi an-
tecesor D. Manuel Antonio Flores, en carta número 57 de
23 de Diciembre de 87, y la eu.spondieron contraríos dictá-
mPHcs, que constan en un cumulóse expediente que nunca lle-

gó á concluirse, y que descubre claramente en la discordancia
do los informíintos, la parcialidad y finos particulan-s de al-
fjuiíos, la ignorancia de otros, y el tenaz cnip«ño con que to-

óos se contradicen por efecto de voluntarias personalidades,
*
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li^ue fueron eaum ^e muchos gastos infructuosos, y de pleitos

y procesos interminabltis.

227. mAuíi hay algunos sugetos contrarios & la traslación

del depaptiimeuto; bien que son muy pocos, y menos dignos de
líindar opinión, cuando aquella providencia tiene á su favor

• los votos acordes de los capitanes de navio D. Alejandro IVfa-

•laRpina y D. José de Bustamante y Guerra, que estuvieron

:con las corbetas del mando del primero en Acapulco y S,

Blas;, del Comandante de este departamento D. Juan Fran-
cisco de la Bodega; de los capitanes de fragata D. Dionisio

¡Galiano y D. Cayetano Valdés, y de todos los oficiales in-
teligentes cjue navegan en las mismas corbetas, y que sirven

en el referido departamento.

228. „No necesita de astillero para construcción de bu-
-í^es; puede dotarse con los ocho mayores y menores que pro-

puse n la carta número 44, destacándolos de los departa-

mentos de España, y relevándose por otros cad»i cuatro ó cin-

co años,

229. ^Considero suficientes por ahora estas fuerzas nava-
les en Acapulco para recorrer con frecuencia las costas del

-Norte y Sur; zdar é impedir el contrabando que intenten ha-

cer en nuestros establecimientos las embfircaciones de cual-

quiera potencia extrangera; conducir los situados anuales á los

presidios y misiones de Californias; auxiliar la península en
. ios casos de invasión enemiga, y emprender algon viage de
altura cuando tiubiese justo motivo para ejecutarlo; ya porque

convenga saberse los adelantos de los ingleses y rusos en sut

.avanzadas posesiones, y en el trafíco de peletería; ó ya, por-

que sea necesario el examen particular de ciertos puntos de

la costa.

2S0. nPuede que en lo succesivo necesitemos mayor nú-
mero de buques para los fines indicados, según las novedades

,que ocurran; pero auméntense ó nó nuestras fuerzas navales

en el mar pacífico, siempre conseguiremos en todo lo posible

resguardar nuestras costas, proteger el comercio, reducir los

gastos del departamento, y frustr ir hasta donde alcanrsen núes-

troé esfuerzos la mayor parte de las combinaciones sobre que*

han calculado los ingleses.

IHI 'jíif

Cuarta proposición sobre el mejor manejo y fomento de losfon^

dos piadosos de las misiones de Caüfornias,

231. „La cuarta proposición de este papel debo mirarse

Qomo una incidencia de la segunda, así como lo será k quin*
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fa de la tercera; porque esta se dirige al fomento de las sa-

iknas de S. Blas, cuyos productos deben invertirse en los

gastos del departamento, y aquella se contrae al mayor cui-

dado de que no descaezcan Jos fondos piadosos de misione-

ros do Californias, para que el erario no se constituya en un
nuevo gravamen.

232. «Conservados estos fondos, son suficientes para sos-

tener las actuales misionen; pero desde la expulsión de los

Jesuitas que administraban l:is fincas, empezaron á desmere-
cer sus esquilmos, que invertiun en los fines de su piadoso

destino.

233. ,vPor esta causa, pareció mas conveniente exonerar

á la dirección de temporalidad s del cuidado de dichas fin*

cas, encargáinlolas en virtud de real orden, al Contador quo
fué de estas cajas reales D. Francisco de Sales Carrillo; pe-

ro cuando falleció este Ministro, se advirtió mayor decaden-

eia en los fondos.

234. Hubo muchos pretendientes para la vacante admi*
nistracion, y mi antecesor D. Manu(!l Antonio Flores, creyó,

que seria mas segura poniéndola á cargo y común responsa*

bilidad de los dos ministros de las referidas cufus.

235. „A8Í lo determinó, dando cuenta á S. M. con testi-

monio del expediente en cnrta numero 159 de 27 de Enero
de 89; pero en otra de 27 de Marzo siguiente, número 178,

manifestó que lejos de haber producido buen efecto su pro-

videncia, caminHlKín los fondos precipitadamente á su ruina,

y que solo podia precaverla un Administridor general acti-

vo, inteligente y zcloso, que visitase con frecuencia las ha-
ciendas: que supiese fomentar sus esquilmos, vendiéndolos con
estimiicion: que vigilase sobre la conducta de los administra-

dores particulare.s: que no tuviese otro empleo ó destino, y
que gozase un sueldo con)pelenfe.

236» „Dirigió estas cartas al Sr. Marqués de Byamar,
como yo lo ejecuté con la n tunero 22 de 26 de Noviembre
del mismo año de 89, suycribicnHo el pensamiento de mi ante-

cesor, sobro confiar las fincas á un Administrador general de las

Californias; porque advertí entre varias cosas notables de es-

te manejo, que h ibiéailoííe calculado las obras do una presa y
mesón de la hacienda que llaman de Arroyozírco en cuatro

6 cinco mil pesos, se había gastado en ellas sin haberlas con-
cluido mas de cuarenta mil.

237. „I)espues con carta número 202 de 30 de Noviem-
bre de 90, remití testimonio de expedi(!nte formado para cum-
^Vit la real óiden de 20 de Mayo de 61, que previno la v«q-.
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ta de las fíncas rústicas del fondo piadoso, y que sus pro-
ductos se impusiesen á réditos seguros.

238. „No tuvieron efecto estas providencias, porque el Con-
tador D. Francisco de Sales Carrillo, hizo una representación

difusa, empeñándose en persuadir que el fondo piadoso iria á
mayor decadencia si se vendian sus fíncas rústicas, y que
bien habilitadas producirían las que llaman de Ibarra, cua-
renta mil pesos anuales, y la de Arroyozarco, cuatro ó cin-
co mil.

239. „Con estas lisongeris esperanzáis, se suspendió la ven-
ta de las fíncas; y habiéndose oído al Fiscal de real hacien-
da, y el voto consultivo del real acuerdo, dio cuenta á S.

M. el Virey D. Matias de Galvez, en carta número 67Ü de
^7 de Abril do 84, determinándose en consecuencift por real

orden de 14 de Diciembre de 85, á favor de las disposicio-

nes de Carrillo, hasta ver sus resultas.

240. „Fueron bien sensibles; porque lejos de haberse ve-
rificado el producto liquido anual de ios cuarenta mil pesos en
las haciendas de Ibarra, consistió el del quinquenio de los

años de 84 á 88, en que falleció Currillo, en treinta mil

ciento veinte y tres pesos, habiéndose p< rdido en la hacienda
de Arroyozarco en otros cinco años desde 85 á 89, mil tres-

cientos veinte y cuatro pesos.

241. „Por estas causas pidió el Fiscal de real hacienda*

suificribió el Asesor general de este vireinato, y yo decreté de con-

formidad, que las tincas rústicas del fondo piadoso de misiones

de Californias se sacasen á pública subasta, rematándolas en
el mtvjor postor ó postores, con la calidad expresa de recibir-

las á censo perpetuo, ún exhibir cantidad alguna del importe

de sus principules; pero asegurando los réilitos con las fíanzas

corrospondientifs, y del mismo modo el valor de todos los ga-

nados y demás bienes semoventes. .

242. „A6Í lo expuse en mi referida carta núm. 202, pro-

poniendo también, que en el cüpo de que no pudiera conse-
guirse favorablemente la indicada enagenacion de las hacien-

das, se encargasen á un Adminbtrador genernl de las circuns-

tancias que consultó mi antecesor, aunque su sueldo importa-

so triplicuda cantidad que la que recibín los ministros de

estas cajas por el manejo y cuidado de los fondos piadosos,

que no podinn desempeñar, porque las preferentes atenciones

de sus empleos les impodian enteramente las visitas y reco-

nocimientos personales á las fíi.cas rústicas, cuya decadencia

se hacia cada dia mas senfible, como ya lo eran los gastos

de noventa y ocho mil ocliocientos pesos, y el quo se noce-
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sitaba dd mas de ciento cuarenta mil, que habia calcula-

do el ingeniero D. Miguel Costanzó, para que so concluyesen

h presa y mesón de Arfoyozarco,

24!3. „Ha sido esta hacienda la que mas ha padecido* por*

que no rindiendo sus esquilnios utilidad alguna, y siendo pr&>

ciso sostener sus obras con el dispendio du grandes cantida*

des anuales, fué necesario arrendarla, formándose en Cünse-

cuencia otro expediente interminable sobre insuticiencia de los

fiadores del arrendii;irio ya difunto, y sobro grandes qiiejas J
desavenencias de loa colonos, ó subarrendatarios de la misma
hacienda.

244. „De estos úll irnos íiucesos di también cuenta al Sr.

Marques de Baxamar en cnrta nüm. 283 de 23 de Julio de

91, repitiendo la proposición de que so vendiesen las fíncas,

recordando lo representado por mi antícesor y por mí, y pi-

diendo se me avisasen con la mayor prontitud pot^ible las so-

beranas det(?rmin/iciones de S. M. pura precaver que la ma-
sa común de caudales de este erario, ae grave con una par-

te considerable de loa gastos que causan las misiones de Ca-
litornias, cuando no pueda soportarlos su fondo piadoso.

245. Sus tincas rústicas están valuadas en quinientos vein-

te y siete mil setecientos pesos: sus capitales impuestos á
depósito irregular, importan ciento ochenta y ocho r

»' qui-

nientos pesos, y todo asciende á la gruesa suma de rieiecien-

tos once mil quinientos pesos, cuyo rédito anual, regulado

al cinco por ciento, debe consistir en treinta y cinco mil

quinientos setenta y cinco pesos; d*» suerte, que pagándose ca-

da año poco mas do veinte y dos mil pesos por razón de síno-

dos á los misioneros: deben también resultar sobrantes cada

año, do doce á trece mil pesos, para ir costeando la erogación

d<3 nuevas misiones, y los viáticos ó viages de tierra y mar
de los mismos misioneros.

246. „Eatas dos úliimits atenciones cfUe no son frecuentes

ni muy costosas, pueden importar un año con otro, de dos á
tres mil pesos, los cuales deducidos de los que se regulan

sobrantes, irian estos aumentando el fondo piadoso, y co-
mo caudales de su mayor fomento y existencia, s« impondrían
á réditos seguros, con lo que no polo podrían cubrirse los gas-
tos actuales, sino también los que cause en lo succesivo la

conquista espiritunl ó reducción de los indios gentiles; pero

se desvanecerán todas estas consecuencias interesantes, si con-

tinua el demérito de las fíncas rústicas.

247. „Pueden precaverlo la propuesta enagenncion ó ven-

^a de ellas, y también la providencia de ponerlas 4 cargo de
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un Administrador general, inteligente, puro, y zeloso; bien que
en mi cuncopto neria lo inijor enugenurlns, bajo las cir-

cunstunciii!^ que pidió v] Fiscal de real huciendn, cuyas ruso-

luciuncs están . y iiubrún clu estar por precisión suspendidas,

hasta quo so ino avisen lus do S. M. por V. E. ó por el

conducto quo corresponda y sea de su real agrado.

Quinta propos'cion sobre conservar el sencillo manejo de las Sa»
linas del Zapotillo,

248. „Las recibí con ft cha de 18 de Junio de 90, aproban*
dv) la providencia que acredité con testimonio de expediente

en carta núm. 8G8 de 26 de Febrero del niisimo año, dirigi-

da al Sr. D. Antonio V-ildos, para restituir las salinas del

Zapotillo á su primera administración.

.-\9, „Stí varió su manojo sencillo y seguro con la espe-

ranza de aumentar sus productos, beneñciándose las salinas

por cuenta de la real tiaciendu; pero sucedió todo lo contrario,

porque desde el año de 81 en que tuvo principio la nueva
administración, basta el de 88, se minoraron los rendimien-
tos, perdiéndose la considerable suma de cerca de setenta y
tres mil pesos.

.250. „Repuestas las salinas en su antiguo manejo, se han
conseguido las ventajas de que vuelvan á producir la canti-

dad de veinte y cinco mil pesos anuales, oin exponer estos

caudales á gastos aventurados ó infructuosos, y de que se fo*

monten los pueblos y vecindarios de la jurisdicción; pues ar*

rendados los ranchos á razón de ucho pesos cada uno, y co-

sechándose mas de treinta mil cargas de sal, las paga el Rey
al precio de seis reales, y las vende al de diez y seis; de
modo, que el arrendatario no pierde sus afanes en el benefí>

ció de las salinas, y se aseguran los justos derechos de la

administración real, sin exponerse á qu< brantos, sin gastos en
sueldos de Admini:»trador é Interventor, porque se ha vuelto

este manejo á la inspección y cuidado del Comisario del

departamento de S. Blas, y sin que por ahora haya motivos

para variar edtas providencias.

Reflexiones para satisfacer un reparo que podría ponerse en pun»

to de nuevas empresas y gastos,

251. „Como las que exigen el nuevo establecimiento del

puerto de la Bodega, los exámenes del trozo de costa que in*

terniedia hasta el estrecho de Juan de Fuca, y la ocupaciou

,jiji-,,*yjím
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de la Piilrn'^a do Ezota y rio do In Columbiii, do que he habla,

do en h)S púrrafoH 18(» ni 195, y on el 210 hasta 219, de-
ben causur g.i8tos ú la real hacienda, aumentándose con los

de fortiticacionea do loa presidios do Californias do que tra-

tan los p¡\rraloH 220 al 223; parece que estas proposiciones

«e contradicen ó implican con lo qu(i xpongo desde el píir-

rafb 196 al 198, declarando mi opinio contra todo proyec-

to Hun<|ue Hoa muy ventají)so, que üc obligue á entnir i-n

fijrandt's dispendios; pero sobro estas proposiciones deben hacer-

se la» dislincionoi) siguientes,

252. „Nuostros establecimientos do Californias llegan has-

ta el prcsiíJio de S. Francisco, y si él ha do ser el punto
de la linea divisoria como piensan los ingleses, podríin estos

situarse en el puerto do la liodega, tan inmediato á aque-
lla península, que es lo mií<nio que si estuviesen dentro do

ella.

253. „Por e r.sl nionte, dibirndo evitarse con ¡¡recision y
urgencia esta vecir \á perniciosa, no podemos excusarnos do

ocupar sin deía.jra el referido puerto, y ya f-e ve que este no

es un proyecto de aquellos que ttfrecen ventajas futuras, ni

que puede origi ar gasto considerable.

254. „T mpoco debemos omitir los de la ntieva prolija ex.

pl oración u . trozo de costa hasta el estrecho de Juan de

Fuca, porque no sabemos verdaderamente las proporciones que
puedan hallar los ingleses para aproximarse íi nuestros esta-

blecimientos, y también ignoramos si el rio de la Columbia,

inmediato á la entrada do Ezeta es el pretendido paso de co-

municación entre los dos mares, cuya avoriguacion es it)dis-

pensable, y solo puedo causar un gasto extraordinario (jiic no
será exorbitante, ni obligará al forzoso continuado expendio

de otros mayores.

255. „Lr) serian, si hubiésemos de formar ostabIor¡n)icnto

en la entrada do Ezeta; ya porque el jio do la Columbia
fuese efectivamente el indicado paso de comunicación; ó ya,

por otro motivo do mucha gravedad que obligase á tomar es-

ta providoncia.

250. „Tan)bien serian muy costosas las de Invantrtr ó cons-

truir regulares fortificaciones, y gtiarneccrliis á proporción con
el competente número do tropas en los presidios de Californias,

como parece que lo exigen la proximidad de navios exitran-

geros, y la facilidad de que invadiesen y tomasen en decla-

rada guerra dicha península, hallándola absolutamente sin de-
fensas; pero ni este punto digno do atención, ni el urgenlo

establecimiento del puerto de la Bodega, ni la condicional ocu-

TOM. líl. 21,
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pücion do la cnirndi de Eznta, ticnrn 'otro» remedí. )8 quo el

du obtorzarso pam hacur de una vez ios pastob que exijan,

constituyendo ¿ esto erario sobre las atenciones nctuaks de

importancia quo ahora consumen todos sus inj^resos, en los

nuevos gravámenes de sostener y mantcnir las fortificaciones

y tropas ntcesaiias, á quo en loa tratados particulares que se

hayan formado ó hubieren de formarse con loc< in^lesed y ru*

sos, so añada 6 estipule la condición precisa de ({ue ni unos

ni otros hayan do establecerse en los parages inmediatos ú
nuestras posesiones de Californias, las cuales pueden ponerse

desde luego en una regular defensa contra pequcñns invasio*

nes 6 insultos de buques cxtrangeros, como consulté en la

carta núm. 124 de 30 de Noviembre de 92, y repito en la

segundri proposición comprendida en los párrafos precitados

220 hasta el 223.

257. „Bíen advierto qup estas defensas no son suficientes

pnra oponerse á una meditada formal conquista, y que será

difícil que los ingleses entren en aquella estipulación ó con»
venio; pero sea como fuere, creo haber desvanecido la con-
tradicción ó implicación que pueda advertirse en los párrafos

196 y siguientes, con las distinciones de que las providen-

cias que deben tomarse, y los gastos quo hiiyan de hacerse

para defender y conservar nuestra península de Californias,

no son proyectos de los que ofrecen ventajas futuras; pues se

contraen precisamente á valerse do prudentes inexcusables me-
dios de precaución para nu perder el dominio de lo con-
quistado á costa dd grandes esfuerzos, fatigas y gastos.

258. „No así si pretendiésemos la posesión absoluta do las

dilatadas costas septentrionales de Californias; porque este es

el proyecto ó proyectos contra los que se declaró mi opinión,

graduándolos de empresas distantes, aventuradas y costosas.

i, i

11

Se manifiesta que la ocupación del puerto de Nootka^ y de cuaU
quiera otro en las costas mas distantes al Norte de CaliforniaSt

son inútiles á los españoles.

259, „Lo ha sido mucho la conservación por nuestra par>

te. del puerto de Nootka que en mi concepto lejos de sernos
útil como cualquiera otro establecimiento mas ó menos avan.
zado, exceptuándose los muy inmediatos á nuestros estableci-

mientos de Californias, producirán en todos tiempos mayores
cuidados, grandes gastos infructuosos, y aun tal vez motivos

ó pretextos para disgustos y desavenencias entre nuestra cor-

te y la de Londres.

;í
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Se propone la entrega penerom á los ingleses del 'menclonmh

putrlo de. Isoolka,

260. „S<>y, puos, de diotáinen, quo cedamos á los inglcscH

Inlo^ri y {¿t;rn'ruauiiU'nto nuistro estubitciinicnto do Noolk.'i;

piU'H scguii lo que ha podido entcridorse y d«'8cubnrac sobro

el modo de pensar del Comundanto inglés Wuncover, y de

BU Einisiirio ürooiiglhon, parece que desean y aspiran <i tre-

molar en aqu*;! puerto el pabellón británico, sin reconocer el

de Expaña, mas bien movicios de In idea 6 voniigloria de sos.

tener un punto que han bicho de honor por lo que so ha

controvertiílü, quo por las razones do interés ó ventajas que son

verdaderamente problemáticas en lo respectivo al tráfico de

peleteria.

201. „Dijo en el párrafo 205, que los ingleses habian co-

gido sus |)rimieias; y con efecto, varios comerciantes de esta

nación, residentf. en la India Oriental, armaron dos buques

en el arto de 1786, y poniéndolos al cargo del Teniente de

navio Juan Meares, hicieron aquel cwmercio cu el referido

año, y en el succesivo do 88.

262. „Cuando Meares ejecutó su segunda expedición, en-

tró en el puerto de S. Lorenzo de Nootka: creyó que le con-

venia residir en tierra para facilitarse mejor los cambios con

los indios; y para esto, y resguardarse do ellos como también

de lus inclemencias de los tiempos, eligió un pe<lazo de ter.

reno, lo cercó, formando en él una casa ó choza provisional,

y arboló la bandera inglesa.

263. „Bíen puede ser, como asegura este oficial en el día-

rio de su viage, quo Macuína, cazique, gefo ó cabecilla de loa

naturales del distrito de Nootka, le vendiese la porción do

terreno donde levantó la dicha casilla provisional; pero tam-
bién es cierto quo aquel indio, en la declaración que hizo

voluntariamente á presencia de muchos testigos dignos de l'é,

sostiene que nunca ejecutó semejante venta ni donación.

264. „S¡n embargo, supongamos que los iníjleses tienen un
justo derecho sobre el adquirido establecimiento de Meares, y
por consecuencia, parece que no hay dificultad en proceder

al cumplimiento de la última convención celebrada entre nues-

tra ?órte y la de Londres, sobre que se devolviera á loa in-

gleses todo lo que poseian en Abril de 89.

265. „P!ira el desempeño de esta comisión, se eligió y
nombró al Capitán de navio D. Juan do la liadega y Cua-
dra, como persona condecorada y de conocimientos: se le man-
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dó quo pasnso pront.imonto ¡I Nf)Otkn: (\\io <rntfi«in con cl ro-

int.^iiiiiado |»(>i' lii culto du L (iiilrc^: ({tic liicicrii lu (üitrr^u do

lo (|\in Ci>rrr8|>(indi<'si} ú los iti^lcHos, y «iim vericii ni aniistut^u-

nieiito cuiilqiii«!rn dilicultiid qiio pudiiMti NiiHciturMO.

i¿(JO. „Ki'a,iido>» en Nootku cl Cttimindanto do la expedi-

ción l)^Jp'l lióla, y cl do la ing'uBU Jorge Wancover, jiizj;ó Ciiu-

dru acurtadumcntc, qiK; ul primer piiNo ({uo dtbrria dur, ntcn.

diendo ul sentido de la convención, era IiüCí r |)n>8enti , 6

manifestar á los ingleses, hutita donde «e extrmiia 8U dericiio

y cl do loH cspañolefl; pero Wancover, no encontrando qui-

zá alguno pnra tomar posesión do todos los editicios y ter-

renos que lo niiindaba su corte, dijo quo en las órdenes qui; te-

nia dü olla su le prevenia que su entregase do todo el terreno

y puerto do S. Lorenzo; pero no qutj entrase en contestación

sobre legitimidad de derechos.

267. ^Eitas órdenes como quiera quo so dictusen, hacen
sospechar, ó poco conocimiento por parto do los ingleses cu
los puntos du sus pertenencias, 6 un d(;seo do adquirir lu que
nu so les dwbe, y croen les puedo ser útil; pero (/uadrii, mo<
vido desdo luego del deseo de condescender en lo posible con
las pretcnsiones do los subditos británicos, á fin de mantener
la buena armonia, y acreditar cuan descosa estaba nuestra cor.

to do complacer á la do Londres, dio á entender, según pa*

rece, que estaba pronto á acceder á lo'solicitudo por Wnncoví r.

268. ^Sitisfecho y gustoso do esta condescendencia el Co-
mandante inglés, formó su plan para dejar custodiado el es-

tablecimiento quo se le onireguba, y seguir su expedición, hi-

zo descargar la urca Dédalo, y quo se acomodasen en los

almacenes los pertrechos y domas municiono» que conducía;

pero cuando ya hibia ocupado su gonto por algunos dias en
este trab.ijo, mudó do dictamen el Comandante D. Juan do
la Cuadra, creyendo quo so cxccdia do sus facultades, y tu.

vo por mejor manifestarse en algún modo equivocado, quo se-

guir un procedimiento contrario al verdadero sentido do las

instrucciones con quo se hallaba.

169. „Hizo pues, presente d Wancover, que reflexionando

bien en las órdenes quo ae le hablan pasado para el desem-
peño do su comisión, no creia poderse extender á entregarle

francamente el puerto de Nootka y los territorios do su dis-

trito; pero sí solo á ponerlo en posesión del terreno que ob-
tuvo ó adquirió Meares, donde formó su provisional y aban-
donado alojamiento.

270. „Le propuso, no obstante, que con respecto á quo Wan.
cover estaba persuadido del derecho que tenia la nación in*
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^loHii d tndo v\ distrito dol purrto do Noolkn, y á rsto tx.

ctUHÍvaiii<*ti(«-; y por ú'tiniü, d (|(io cuiiHuliuduH Iíih duH córtcH

sobru cstu punto, podriii resolví r ipio »v lo eninguso vi to-

do, lo recibí I su desde luego á hiir órdenes coino en dtpú-^ito,

hjstii lu decisión du Ioh dos 8ol)< ninorj.

271. .,Hii.n pudo aceptar v.\ Coniandantü ingló^ eslu re
sion iiiterinu; pero no lo tuvo por conv< ni( nte, y tiin ondKir*

^o, nu-recn nl^una disculpa en hnlxT niunit'estudo i iconiodi-

diid ni purticipurlü Cuadra mu nuevu detorniinarion, p<»r la

pérdida del trabajo y tiempo de hu gente en la descarga y
cur^a dn lu urca Dédalo, y porque en el cnso do decidirlo

p(»r nucHtra corto la entrega do todo el distrito y puerto do

N(H)tka á aquella nación, tcndria que volver Wuncover en

el año Higuicntu.

21'¿. „No tieno razón este Comandante en haber cxíigera-

do los perjuicios que supone so bí han seguido, ni en decir

quo las órdenes que pa^é á I). Juan do la Cuadra estaban

olwcuras, porque todas ellas han sido arregladas y contornies

ú las soberanas del Rey; pero si estaba tirmemento pcrsua*

dido del lejritimo derecho qii.^ tenian los ingleses al territo»

no y puerto do Nootka, y de qun iiabia de decidirse á su fa-

vor la entri'^^a total do este establecimiento, bien pudo aduíi«

tir til dopó-<ilo que so le hacia.

27;]. .jDespuí'S de todo, si la variedad de determinaciones

do Cuadra obligaron á VVancovor á dilatarse en Nootka, y á

molestar su gente en un trabiijo que quiso hucer inútil; tanu
bien logró el beneficio do reconocer los puertos de S. Frun-
cisco y ¡VIonterey, tomar refrescos que no hubiera conseguido

€11 las islas de Sandwich, y restablecer su tripulación sin loa

temores y prccaucionea que se necesitan para lu comunicación
con aquellos isleños.

274. „Pur último, la demora de un año en su expedición

de que se queja Wancover, me parece infundada; pues r.o

puede saber la que empleará en el examen de la costa, ni por
donde verifícará su regreso á Europa.

275. „Todo esto descubre claramente los verdadero» desig-

nios do los súb<iitos británicos, y mucho mas conociendo,

como es evidente, que las utilidades que puede producirles la

posesión del puerto de Nootka son muy precarcas, como que
ya no deben esperar que este parage sea un depósito de pie-

les de Nutria, en que hallen la facilidad de comerciar con los

naturales, grandes porciones de ellas, porque la nioyor parto

procedía del comercio interno que apenas tienen en el dia los

notkeños con los nuchimases*
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•J70. ,,No ar» conoria el canal tío Fuca; y por tanto, los

biiHUcs quo vcniaii al trútico no se ititornuban por la boc«i

norto hasta las ranchüriüs dü los rolV^riilos nuchimasos; de

modo, qutj f.iltando á calos la extracción do su ramo (U¡ ce-
ní rcio, s<; verían obligados á hacerlo dirtctanicnto con lus

indios do Nootk t, quienes emprendían sus viages á las ca^^ae

do loa otros para manten(>r su trátieo; pero en el día las em.
b.ircaciones .•..¡rchantus frecuentan las ranchmas de los lui.

chimases, y lo¿jran estos despachar desde su casa por pri-

iiu'^ra mano sus pieles.

277. „Ho tocado brevemente todos estos puntos para ma-
nil'rstar, que si la nación inglesa con la esperan/a de poder

seguir sin pónlidas el comercio do pídeteriii, ó con otras uii.

ras quo nos serian mas sefisibics y dañosas si aproximase sus

estiibiecimientos á los de Californias, quiere sostener como un
punto dú honor la posesión del de tí. Loren/o de NootUa,

mo parece quo nosotros nos debemos alegrar do tener la ««ca-

sion mas oportuna de venderles como un favor la condescen-

dencia á sus pretensiones; pues lejos <lo sernos útil, co!no ya
he dicho, la retención do aquel puerto, nos causará grandes

gaetos y perjuicios que deben precaverse.

Se ratijican los puntos de 'proposición^ y se concluye este

informe.

278. „En mi concepto, podrán evitarse los que nmonnzan
la península de Californias, y las demás posesiou's de iNue-

va España situadas sobre las costas del mar del Hur, si se

ponen en práctica las providencias que abrazan los cinco pun.

tos de pr.>j>osicion quo hu procurado fundar en esto difuso in»

forme.

279. ,,Llegn ya á su conclusión, y espero que V. E. lo

reciba como una prueba do mi zelo, am ir y profundo reco-

nocimiento á las sobjranas piedades del Rey, haciéndolo to-

do presento á S. M., para prevenirme lo que sea mas con-
tonne á su real agrado.—Dios, «!tc. México 12 do Abril de

17Ü K

—

El Conde de Revilla-Gigedo.—Sr. Duque de la Alcu-

(lia."—Es cóf»ia fiel do la carta número 1G2, de la corres-

pondencia con el Gobierno do M idrid por la Secretaria de Es.

lado. Así lo certifico.

—

Carlos Maria de liustamante (1).

[IJ Debo adfífírtir que á esta expedición acompañó 1). Ma-
riano Moziño, como miembro de la expedición botánica^ el cual

rncrihió la historia de ella de una manera digna de leerse, y

í

;fi: ]
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106. Hé nquí un bosquejo do lo que fué Rcvilla-Gigedo;

para elogiurlo diirnamuntc, seria preciso quo el orudur fuese

i^rual al liéroo.... Sin entbiUMro, este hombre tuvo enemigos,

como manit'üHtaré cuando hable de su juicio de residencia: por

ahora tfos llama la atención su succt.'sor el Marqués de Bran>

ciibrle, que puesto en paralelo con él, es tal cual noí presen-

ta la historia á Cicerón en Cilicia, con Yerres en Sicilia.

He considerado hasta ahora á Revilla-Gigcdo bajo el aspec-

to de Gobernador politice; precito será contcniplarlo bajo el

de Juez: una anécdota entre muchas que podria referir, Ue~
nará mi objeto.

167. Cierta Señora viuda se lo ])rcsontó diciendo: que ha-

biéndose ido á embargar (i su marido por una deuda, de orden
de un Juez en los últimos dias do su vida, ella cuidó de po-

ner en salvo un cofrecito de alhiíjas en quo tenia su dote, el

cual entrenó en depósito confidencial y muy secreto ¿ un ca-

ballero, sin exigirle recibo ni constancia. Que urgida de la

necesidad en 8u viudez se lo pi(!ió al depositario, quien no
solo le negó que lo habia, recibido, sino que la habia insulta*

do Iralúndota como ú una loca.

KiS. Revilla-Gigedo la (inplazó para la noche siguiente,

pre\ÍHéndola q^e so mantuviere oculta en cierto lugar, del que
s.iliiria á citiria Nena quo le baria. Llamó asimismo al deposi-

tario, y le reclamó amistosamente por las alhajas, quien le ne-

gó hubí'rlas recibido: el Virey lo excitó repetidas veces á que
las devolviese, Iratándtdo íle cabillero á caballero, y le ofre-

ció que aquel hecho querlaría oculto, y cubierto su honor; mas
él persistió en negarlo. Durante la conversación, le preguntó
si tomaba rapé, sí Sr., le dijó, tome V. E. el quo ;:u8te, y le

franqueó la caja; entonces el Virey afectando distracción y
urgencia do despachar un negocio del momento, s»; separó y
Humó reservadamente á un Ayudante de su píírsona, 4 quien

dijo. . , , Pasoso ü. A la casa de \). N., entregúele ü. íi su

esposa esta caja do polvos, y qu'^ por señas de ella le man«
de el cofn;cito do alhajas, (jue tiene estas y las otras señas

que U: detalló, iguales á las que le hubia referido la dueño.

de servir de guia al Gobierno, asi como después esrrihió la ex-

jplonirion del volcan de fuego de Tuxtla, que reventó en Marzo
de mm. Estos preciosísimos documentos inéditos deben hallar-

se en Oaxaca, pues los poseía su esposa Doña Rita Rivtro y
Meló, la cual es ya difunta; fjuizas dará razón de ellos la >>e-

rtnra Doña Maria Barbara Lope^ de Ortiííosa, su amigüy ma-
dre del actual Gobernador de aquel departamento.
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Doatro do poco tiempo lió aquí ul .Vyiidualo con el b.iulito.

El V^iicy hizo salir á la SLiaora, a lu quo preguntó si era

aquella la c ijita que demandaba,,.. Sorproiulida ul verla, es

la misma, Sr., dijo, que entregué ú esto caballero en depósito,

nada falla de ella. ... Ahora bien, dijo Ujvilla-GigedD, dán-
dole una mirada de indignación, ¿con que U. ha osudo rn-
guñfirme como á cabcillt;ro y como á Virey, después de h.kbjr.

lo allanado el camino j)ara cubrir su honor, y satisfacer á es-

ti. infeliz viuda?.,,. Pues bien, U. entenderá que no debo

burlarse inqmnenjente do mí. Queda U. arrestado y con vi-

gilancia en el cuerpo de mi guardia: hizo al punto traer

un coche de camino con una escolta, y que partiese t un ciisti-

11o. Otro tanto í jecuto con cierto Alcalde ordinario do Mé-
xico bastante rico. Supo que vivia en mal estado con una
muger, y le previno que dentro de quince dias la pusiese á
veinte leguas de México, acreditándoselo con certificación del

Cura del lugar; ofrecióselo hacer asi; mas se convino con otra

muger, la que poniéndose el nombre de la manceba se pre-

sentó al Cura; pero la verdadera se quedó en México: Re-
villa-Gigedo supo á poco el enredo, lo deslindó completa-

mente, quilo al Alcalde el empleo, y lo mandó en castigo á

una fortaleza.,.. Este es el hombre que mereció el título

justo do vengador de la justicia, juslitiae vindex. ¿Y no po-
dré yo decir en su elogio lo que Eneas agradecido dijo á

Pido, . . . Semper honos nomcnqiie luiim, laudesque manehunt?

i'' í

aOBIERNO DEL MARQUES DE BRANCIFORTE.

100. En 15 de .lunio do este año, desembarcó en Vera-
cruz este geft), de cuya venida se tenían noticias muy anti.

cipadas por Revilla-Gigedo; aunqut> la formal do su arribo en
el navio Europa, si.lo so tuvo cuindo había saltado en tier.

ra. Con mucha anticipación se previno por la corte que no
se le ngistravSe su equip.ige, que lliígó dentro de ptK;o, y
esto dio luego á conocer que traía una riquÍHÍma factura do

géneros preciosos pt.ra venderlos por altos precios, y comen-
zar á h icer su fortuna, objeto principal con (jue se le envia-

ba. En 11 de Julio so presentó en la villa de Guadalupo
j);ira recibir el bastón con las ceremonias de estilo, y des—

puo.i p isó á prestar el juramento á la Sala de Acuerdo. No.
tó en Guad.ilujv» llcvilla-íj¡igedo. que entro los acompañantes

ñ(
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de Branciforte se hallaba D. Manuel Flon, Intendente de

Puebla, á quien reconvino porque no le habia pedido licencia

para venir, pues él seguramente se la habria dado. Esta re-

convención becha en el momento de espirar su mmdo, hizo

ver lo zcloso que era de su autoridad, y tal vez contribuyó

á indisponer á Branciforte contra su antecesor, de quien su-

po vengarse en tiempo, suscitándole enemigos que le acibara-

ron el resto de sus dias por causa de la residencia, como
después veremos. Branciforte venia autorizado por el Rey que
acababa de dispensarle la residencia secreta^ para que la pú>

blica se la tomase en el preciso término de cuarenta dtas,

dentro de los cuales se debian oir y substanciar las demandas; no
lo hizo asi, con el achaque de que nada podia obrar mientras

Revilla-Gigedo no marchase para España; opinión que le apo>

yó el real Acuerdo que no estaba en disposición de contra-
decirla. Desde entonces Branciforte comenzó á alentar á los

regidores de México para que se constituyesen sus acusado—
res: asi lo hicieron, cubriéndose de ignominia, y obraron del

modo que después diremos cuando se haga relación de este

juicio de iniquidad. Revilla-Gigedo marchó para las inme-
diaciones de Xalapa, y se mantuvo en la hacienda de Lucas
Martin^ tanto para descansar de sus tareas, como para aguardar
á que estuviese listo el navio Europa en que debia regresar á
España.

170, Aun no habia comenzado á gobernar Branciforte, cuan,
do ya se hubia extendido por toda la Nueva España la idea
de su rapacidad, así como la de la juatiticacion de Revilla-
Gigedo; contraposición bien notable. Dijese que el primer en-
sayo de su rapiña habian sido cuarenta mil pesos en que ha-
bia vendido la subdelegacion de Villa-Alta, á un D. Francisco
Ruiz de Conejares; tal fué la voz con que dio principio la

odiosidad que se contrajo; no me es dable presentar las prue-
bas de esta clase Ci'> hechos vergonzosos, que como tales se
ejecutan en silencio, y por lo que se admiten pruebas pri.

vilcgiadas en este juicio; lo que sí es notorio es, que nombró
Apoderado Branciforte á D. Francisco Pérez Soñanez, Conde
de Contramina, en cuya casa se puso la almoneda de em-
pleos que allí se compraban y pujaban como los huevos en el

mercado. He aquí en un momento desmoralizado á México
en una no pequeña parte, á imitación de su gefe, el cual co-

mo cuñado de Godoy recibía muchos inciensos de adulación,
pues de la corte se le condecoraba con el toisón de oro y
otras señales de aprecio y brillantez. En aquella época es-
taba en su mayor fervor la guerra con Francia, y se habian

TOM. III. 22,
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recibido úrJe»i & muy cülrüc/iius para qv:e so \ l' se Liebre

la conducía de lo3 l'rancó'je? ov.r^ '•ubiese pti ¡VK' ..ju. Eran
estos poquísimos en número, üiiof so uv>i«ri¡aha isabríí todo ex»

trangcro, á quien so lo nc,i;ab \: frrada en las Américiis,

casi como pudiera hacerse oí! \u Cliina. Sin embargo, sobre

esto pequefio número descargó una liorribie porsecucion Bruu-
ciforte, cual pudiuru Dioclesiano sobre Jos ciistianoH; en mo-
mentos fueron arrestados en cal.ibozos y,... robssdos sus bie-

nes. Encontró en su Asesor "[oner'l 1). Piulro Jacinto Va.
lenzuela, un oráculo que lo consultiib.i providcnciíia d'j exter-

minio á su placer, y en I). Franci co Xiivier de Bnrbon, Fis.

cal del crimen, un amasador inexú:\ible: pedia la pena do
muerto con la misma facilidad quo un Médico podía recelar

agua de chicoria: declamaba con voz estenlóroa y pulm<mc.r

en la Sala do Audiencia, pidiendo qoe algunos franceses d(8-

pues do agarrotados so chivjisen sus lenguas en escarpias de

hierro á las entradas de la ciudad, porque habían hablac'o

con poco decoro de la castidad do la Reina María Luitía do

Borbon, y cuya virginidad conyugal puede decirse que se pu-

so en contradictorio juicio. Por forfuna de li>s detígraciado í

reos, la Sala del crimen se componía de magistrados íntegro.-,

á excepción de Valenzuela, á quien por sus fcrv icios llevó

Branciforte al Consejo de Indi;ttJ^ y á nadie se le quitó la vi-

da; solo perdieron sus bicne.', de cuyo paradero supieron úni-

camente los esbirros do la causa, Valenzuela y Branciforte:

se les hizo salir del reino, y esta providencia estaba escuda-

da con las lej'es de Indi ih que no los toleraba.

171. Esta conducta del I^Lirquós de Branciforte, lo había

hecho odioso al pueblo do Móxico, y 61 parece que estabi

empeñado en aumentar su aversión, pues multiplicaba los mo-
tivos de odiosidad. En 8 de Noviembre de aquel nfio, ne

traslac'vi. ,>ii los huesos del Conquistador Ilt^nuin Corlé.s al se-

pulcro íiu»^ el apoderado de su casa hizo construir en la Igle.

sia del hospital de Jesús Nazareno, do que son patronos sus

descendientes. Primero estuvo esta osamenta depositada en

Tezcoco, habiéndose conducido de España: de<3pues se coloca-

ron en S. Francisco de México: de allí á Jesús, y hoy se

encuentran en Ñapóles; trastorno reparable en un hombre que

en vida destruyó con au espada muchos reinos. Branciforte

asistió con mucho gusto á esta función soiemnísinja, con to-

dos^ los tribunales; y la circunstancia do celobrarno el aniver-

sario de esto Capitán en el mismo dia en que cumplía años

de haber entrado en Móxico, y recibido en aquel mismo lu-

gar un collar de mano de Moctheuzoma, cuya generosa hos-
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jutdlidad púgo con tícatronarlo, be hizo tnu'ho tle ncitar por

ios mrxicunos !>ensa<lorp«. Sobre ii^Hr cíe '.o poniíiba Brun>

ciforte» pues ía! rz croia que li doi.:Mja''íop • lauola eeria

oterno. Notáhascle un grande af.iD. po" a Iquü i.' riquezas aun
usando de bajas supcrcliorías. Hizo 'ue h Viríinn ornase su

cuello con corales, para que á su trtciwíi luciesen lo mis-
mo las demás moxicanaá, cayetjdo \ dts' so las perlas; toüo

sucedió como se lo propuso, y ení« ':t i).ijo ruano compró
por bajo precio los mejores hilos do parlas »^uo mauííó á Es-

paña. Otra mina riquísima se propuso «'xplotar, de la cual

sacó grandes sumas do dinero, y fué, el restablecimiento do

las milicias provinciales que su antecesor habia destruido. No
quedó mozalbete de proporciones ó de familia decente en el

reino, que no quisiese ser militar; por tanto, vendió á gran
precio las charreteras de oficiales, y además lea exigió ñor

donativo para comprar armamento y hacer vestuario, alguna

cantidad de dinero. No hemos visto llegar un fusil de Euro-
pa con esta contribución, y únicamente consta ?n la correspon-

dencia ministerial, quo solo habia ocho mil fusiles útiles en
Perote, y que los cuerpos levantados no tenian armamento.
Asombra el crecido número do recomendaciones que hizo ó,

!a corto de personas ineptas; yn, para togas, empleos do ha-
cienda, y hábitos de las órdenes militares: parece que ento i-

ces todos querian sor caballeros cruzados. Por supuesto eswa
recomendaciones se adquirían con dinero, y por conducto niel

Apoderado Soñanes (1).

172. Para adormecer al puebio s-.or':^ esta conducta, y ale-

jar lüs murmuraciones que ya eran demasiado p"blicas, Bran-
ciforte proyectó darle grande fícete-, presentándole el expec'-

laculo de la estatua ecuestre ] ( .ríos IV. Recabó del Rey
licencia do erigirsela, y l^"^

,
> pus mano á la obra, pncar—

gándose de hacerla provisiocal de madera el director de es-
cultura D. Manuel Tolsa. !):>! pedcbtal d) la estatua se cn-
rnrgó el Consulado ríe MéxiCo, <;ir/a primera piedra puso el

^'i^ey salienli con todo apn-ato ^' ceremonia, acompsiñado de
todos los tribunalos la mañana del 18 de JnVu de l'Üd. En
el cimiento se colocó un bauliío de cristal metido en otro de
plomo que contonia las guias de forasteros de Madrid y Mé-
xico, una serio de monedas de todos metales de aquel año, y
una certificación de este acto grabada en una lámina de co*

[1] Este modo de robar de los vireyes está bien detallado en
Ja vida de Gil Blas de SaníiUana^ (ÁorSi podrán verlo tnis ler.

tares.

^M
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bre. El terreno destinado para colocar la estatua, se elevó

cuatro pies y medio, y so le rodeó con un muro ataluzado
de i^ual altura, terminado con un fílete y una gran fuja pla-

na de poco vuelo. Con este cerco quedó inutilizada y desfí*

gunda la hermosa plaza mayor de México, mereciendo una
desaprobación general. Trabajóse sin intermisión con indeci-

ble afun para dejarlo concluido el dia 8 de Diciembre, y que
sirviese el siguiente, cumple años de la Reina Maña Luisa.

Solo agradaron al público cuatro fuentes, una en cada ángu-
lo de lu plaza, que substituyeron á otros tantos pilancones con
llaves de agua que hubia erigido el Condo de Rovilla-Gigrdo.

La función de este dia fué solemnísima, anunciándose al al-

va con salvas de artilleria: desde entonces so vieron las ca-

lles pobladas de gentes que habían venido de largas distan-

cías. A las ocho y cuarto de la mañana, rodeada la plaza

de crecido número de tropas, no solo de la guarnición, sino

de la que vino de Puebla y Toluca de infantoria y caballe-

ría, y con no poca infantería en lo interior de ella, el Vi-

rey acompañado de todo lo principal de la nobleza y tribunales,

desde el balcón principal de palacio hizo seña con un pañue-

lo para que se descorriese el velo que cubria la (estatua: veri,

fícóse así en un momento, y se dejó ver, resonando mucha,

grita del pueblo, la artilleria, campanas, y salvas de la tropa.

Yo presencié este suceso que ha df:jado en mi ánimo una im.

presión halagüeña y duradera. Aumentóse el gnzo del pueblo

por las Truchas monedas acuñadas á propósito que se espar-

cieron por mano del Virey y de su esposa, conque vse perpe-

tuará la memoria de este acontecimiento, el primero en su

línea entre los mexicanos. La inscripción de las medallas en

idioma latino, decia en el anverso en que estaban los bustos

de los reyes:

CAROLO, IV. ET. AI.OYSIAE.

HISPAN. ET. IND. RR. AA.

MARCH. DE. BRAJÍCIFORTE.

NOV. HISPAN. PRO-REX.
C. F. ET. D. MEX. AN. 1796.

173. En el reverso se figuraba la estatuó ecuestre del lie}',

con la misma inscripción colocada en las cuatro l.ipidas del

pedestal; que docia:

CAROLO, IV.

no. JJENEF.

HlSPAiV. lir. IND. REGF.

MlCn. I;A. ÍJBVA.
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3IARCH. DE. BHANCTFORTB.

NüV. IIISP. PRO-REX.
8UAE. MKXICANAEUUB. FIDELIT.

II. M. P.

174. En el pedestal de la estatua se leia con letras de
bronce dorado, la siguiente inscripción en castellano (que 8«

dijo haber compuesto el mismo Virey).

A. CARLOS. IV

SL. BENÉFICO. EL. RELIGIOSO

REY
PE. ESPAÑA. Y. DE. LAS. INDIAS

ERIGIÓ. Y. DEDICÓ
ESTA. K8TATÜA

PEREMNE. MONUMENTO. DE. SU. FIDELIDAD
Y. DE. LA. aUE. ANIMA

A. TODOS. ESTOS. SUS. AMANTES. VASALLOS
MIGUEL. LA. 6RUA

M\naUES. DE. BRA^'CIFORTB

VIREY. DE. ESTA. N. ESPaÑA
AÑO. DE. 1796.

175. En seguida del descubrimiento de la estatua, se pa-

só toda la comitiva á la Cat»>dral, donde cantó Misa de pon-

tifícal el Arzobispo, y predicó un largo sermón el Canónigo
Bcrisíain, que corre impreso, y se llama por la gente popular:

el Sermón del Caballito, DespuJís la misma comitiva mar-
chó á la garita de S. Lázaro, donde fué recibida por el Con-
sulado del comercio, y el Virey hizo descubrir una lápida en
que con letras de bronce se dice que en aquel dia se co-
menzaba alli el camino de Veracruz, de que estaba encarga-
do el Consulado: púsosele por nombre, el Camino de Luisa; pe-

ro muy presto se olvidó. Después pasó Branciforte al lugar

donde hubian de fijarse los cimientos, tomó en sus manos va-

rios instrumentos de albañilcria, y los entregó al tribunal del

Consulado en señal de la comisión que se le conferia, para

dar principio á la empresa. El paseo de la tarde y magnífí.

eos fuegos de ia noche é iluminación por toda la ciudad, cau-

saron grande gozo á los habitantes de México; así so les

adormecía para que no conociesen la mano que los oprimía

y se sorbía sus riquezas. Con el mismo objeto se publicó en
aquel dia el bando que llaman del Chinguirito, por el cual

se concedía permiso para elaborar libremente el aguardiente
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• I»' CaM!, prohibid») vinfra hastn ron excomuniones, porque pri^

¡ijíUcalia ítl coiiiíücio tltj K«paña; impiisóscle do pensión sris

pt'SdS á cadíi li.inil. IJraricilorto ponderó tsta gracia como
hí ñwan el don mas grande quo pudiera dar el Rry á los

inpxicanos; y ¡vive Dios! quo es el nms funesto presente con
que |)udierd obsequiarlos: por él se ha despoblado la América
en un décimo, y sus fatales extragos los ha causado en la

parte indígena, como acreditan los cuadrantes de las parrc»-

(juias: el indio bebe esta a^ua de muerte, se envicia, se des-

truye su generación é inutiliza (1).

176. La estatua provisional que so presentó al público, era

magnifica, y obra tnuestra de escultura, como después lo fué

la do bronce que se colocó en el gobierno de D. José Itur-

rigaruy, y quo costeó Branciforte, de que hablaremos en lu-

gor oportuno. Colocóse enfrente del palacio en actitud de en-

trar ruando en él Carlos IV,; mas en esa misma actitud se

ofendi i altamente íí la nación mexicana, pues el cnballo iba

pisaV)do con el pie izquierdo el águila y carcR*, blasón de

nuestro antiguo imperio. Esta señal de dorj^recio irritó á los

que lo observaron con reflexión.... aun enmedio de los re-

pncijos públicos so prr,v.jraba irritar á una nación digna do
otra suerte! Hoy so ha quitado á golpe de cincel en la es-

tatuí de bronco aquella águila abatida; pero no se ha podi-

do hacer otro tanto con el carcax, porque sobre él se apoya
el pió del caballo.

177, En esta época México estaba amenazada de la ter-

ribhí epidemia dr viruelas que apareció por la villa do Te-
huaníí^pec en la provincia do Oaxaca, y llegó al pueblo de
'JVüMtlán del Valle. El Intendente trató de evitarla ponien-

do un cordón sanitario de tropa, y que se pusiesen hospitales

en dicho pueblo; pero ofendidos de esto los indios se levanta,

ron en tumulto en 8 do Octubre de 1796, y á .nnano arma-
(la se sacaron los enfermos y los llevaron á sus casarj: no
))asó á mas, porque acudieron dos compañias de milicias de

Oaxaca oportunamente y lo contuvieron arrestando á los prin-

cipales, cabecillas. En el año siguiente se desarrolló la epi-

demia en México; poro introducido ti preservativo de la ino-

culación, y tomadas las mejores medidas por el gobierno y ve-

cindario pora el socorro de los apestados en los cuarteles, por

fl] Ey muy digno de notar, que romo á consecuencia de la

l'thpriad dvl Chhipuirilo se hubiese propagado la etnhriaguez. el

7?7/s*//io Branciforte hizo publicar un bando para corregir sus ex.

trrfi^os.

m- h-
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nipJio de una junta gonor.il Jo caridad q'ic reunió o»',ht;nlii
j

odio mil ochocieiilos ciucjcníu ptsuíj (1<¿ íbnJo, se ciubotó iU

gnin purte lii acción »lcl cont.igiu, y luú anU» el número do

sus víctimas. So «stubltcio ailomas 1 1 cuarííntcnu on los lu-

gares intcctos. Antcü dis esto on ."México iuibiu ocurrido una

ilesgracia quo pudo tcn»;r látales coniicouoncias, puüs el 11 di:

Abril dt'l mismo año do 179G á lun Uca du la tarde, so in-

cendió id Sugraiio, y se quemaron tn.^s colaterales y el ór-

gano. Si no se ocurro con tanta oportunidad, el luego so

comunica á lu Catedral quo está contigua, y á un andar.

178. En 7 do üctubro de dicho añj, se declaró en la

corto de Madrid la guerra á la Inglaterra; por tal motivo

Branciforte dispuso que so acantonase un ejército, quo no ba-

jó de odio mil hombres en Orizava, Clórdova, Xalapa y Pe-

rote, y él salió do México en princi|)io3 del siguiente uño

á ponerse á su ciboza, situando su cuirttd gencr.il en Ori-

zava. I'^sta coyuntura le vino muy bien para salir con airo

do triunfo de una capital d<»nde sabia quo estaba general,

mente odiado. El pueblo explicaba su enojo, no solo con las

babÜllas, sino también con las caricaturas. Cuando iu vino

el toisón de oro, pintaron 4 Branciforte con el collar pues-

to, poio en lugar del cordero con quo termina esto collar,

le pusieron un gato; lo que lo indignó altamente, y aun ofre-

ció un gran premio al que descubriese al autor do tan opor-

tuna diuscada. Cohonestábase su salida con el protexto de

que los ingk'ses bloqueaban la Habana, y aun hablan inten-

tado un desembarco en Puerto-Rico, de donde fueron rocha-

zidos por el Gobernador D. Uamon Castro. Branciforte de.

jó el gobierno de la capital en 1 ? de Marzo al Uegentc do

li Audiencia, para lo muy urgente en lo civil y úí: hacien-

da, y para lo militar al Brigadier D. Pedro Iluiz Davales.

Salió, ¡)U(;s, de México con el mismo acotrípaíiamiento qao
entró, y en Orizava se condujo con el aire do un monarca.
Allí sufrió una enfermedad grave do pujo en la orina, que
curó con las aguas da Tchuucán, que son ú propósito para es-

ta dolencia.

179. El Cantón que se estableció en dichos puntos, se

compuso en la mayor parte de milicias provinciales, á saber:

México, Tlaxeala, Toluca, Tres-Villas, Celaya, Oaxaca y Va-
lladolid: cónstame que se les dio la mejor 'disciplina posible;

ninguno do estos cuerpos bajó á Vcracruz, corno ni tampo-
co los dragones veteranos de España y México. A poco de
establecido el Cantón, se supo que estaba nombrado succcsor

* do Branciforte, D. >' ,;uüI José de Azanza, que se hallaba en

11
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el minÍ8tor¡o de Iii guerra, porque el Conde del Campo Alan-
ce había pasado de Embajíulor (i Viena. Sin embargo de sa.
ber este nombra tnicnto Hruncilbrte, continuó mandando con
ol mismo orgullo y petulancia que en los primeros días do
su gobierno, liúdo en el valimiento del Principo do lu Paz
su cunado. A la Audiencia de México le reconvino de verbo
áspero, el que no le hubiera felicitado en los dias de años
dil liey y do los suyos, pues él era la imagen viva del So.
herano (son sus palabras); y la Audiencia y tribunales á quie-

nes dirigió esta reconvención, tuvieron que humillárselo de una
manera degradante, y cual no debieron fueí; el caso era nue-
vo y no provenido por las leyes de inuja^. Alentaban su or-

gullo algunos ministros do la Audiencia, cometiendo las mayores
bajezas y adulaciones, marchando á toda diligencia hasta Oriza-

va á rendirle omenages (1); de modo que el camino estaba lleno

de coches de aduladores, yentes y vinientes. Branciforto vivia

en Orizava desfrutando satisfacciones: música á todas horas de
los cuerpos militares: mesa opípara: inciensos sin intermisión

por sus cortesanos: dinero en abundancia; puede decirse que
aquella era una verdadera orgía de placeres; mas como todo

tiene su término en esta vida miserable, llegó el día de que
estas satisfacciones acabasen. El navio Monarca dio fondo en
Verucruz á las tres de la tarde del día 17 de Mayo do

1798, y el 31 del mismo llegó Azanza á Orizava, y habien-

do recibido allí el bastón de Virey, se marchó luego á Vi-
lla de Córdova. El 6 de Junio salió de Orizava Brancifor*

te para Veracruz á embarcarse en el mismo navio, y llevó

cinco millones de pesos; tres de cuenta del Rey, y lo res.

tante de particulares, que estaban depositados en Perote; la

mayor parte de estos dos millones por supuesto eran de Bran-
ciforte: esta riqueza estuvo á riesgo de caer en manos de
los ingleses, y asi necesitó que variar de rumbo en la costa de

[IJ Paréceme digna de la historia la anécdota siguiente:

El Fiscal D. Francisco Xavier de Barbón, hombre tan petu-

lante como necio adulador, luego que supo la enfermedad de orí'

na que atacó á Branciforte, pidió licencia para irlo á visitar,

como efectivamente fué á Orizava, Cuando le escribió mani'-

festandole el sentimiento que tenia por este achaque, le dice, . .

.

Mi alma se ha petrifícado al saber ía enfermedad de V. E,
Branciforte, riéndose de su necedad, decia en su tertulia con

risa sardónica y burlona, ... ¡O señores! F.l alma del Señor

Borbón está petrificada; no sé como pueda vivir con ella est^t

caballero, , . ./ burla digna de semejante adulación.
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I2><pfirn, ontr&ndose en ol F(írrol. Esto V¡r'»y regrosó á hx Po.

iMiiNul't oii'^ndo do caiulnlcs, y tanihini du inaldicíutics; jiiinús

so han riiostnido Ion tiiHxiciuios ntits qii«jos(>9 qiio en esta vez,

principulnirnto Ioh hoinhroi do bion, quu se veían poüt» rgadoH

en NUH axconsDB ganadoM por buonos sorvicíos, pues sulo obte-

nían i'inpli'oa ó udolaiitoH los quo Ioh compraban con dinero;

el pueblo en gttncral murmuraba de un Italiano enviado prc»

cisamonto para hacer caudal, y enriquecerse á expensas de

e!^ta deNgraciada América; y como osla conducta era seguida

iainedi itametite á la de Revill.i-Ciiigedo, modelo de juslifíca-

cion, resaltabí muchií^ifno en la contrapoNÍcion que so hacia
de una con otra. Entre las pnciosidades que se llevó para
España, so cii-nta una concha con c'us girinos de perla, uno
suelto y (ítro prendido v.n bu lugtr; pescóle en <jI presidio de

Loreto de la baja California. D»; esta producri' n dá parte

Branriforto al ministro do hi>rienda Saav'dra en carta nú-
mero 1249, avisándole que él 'ni^mo la llevaria para (]ue so

colocase en el gabinete de liistjri i natural. Probablemente se

qundaria con ella el conductor, ó ro la robarían los franceses

en la invasión del año de 1808, sí se colocó en dici¡a lugar

(que lo dudo). El carácter de Br<>nciforte era la astucia ó hipo»

cr'sía mas n-fínada ron que pretendía ínütilmente ocultar mu

avaricia. Su amor á la Virgen do Guadalupe, y á la real

familia, jamas se le caían de la boca. Todon los sábados y
día doce de cada me<i, iba al Santuario; hacia poner una
grande ¡mágen y cortina en el balcón de Palacio: estableció

la salva en la madrugada del día 12 de Diciembn;; todo es-

to no costaba dinero; pero él no ofreció ni una presentalla

en la Colegiata, como Bucarelí que donó doco estatuas de

plata. Cuando hablaba de los reyes en la Corte, se enttrno.

cii, hacia pucheritos, exhalaba suspiros, y pararía entrar en
tifírnos deliquios; sobre todo, cuando refería lüs piedades de

sus benignas manos, y de sus católicos pccluis; pero cstie

terrón de amores sudo voltearles casaca, y reunirse ni partí,

do del R 'y Jo-^é. Entonces se olvidaron las piedades de Car-

los y Luis.», y solo esperó las del nuevo Rey. El que lea

sus cartas á los ministros, se estomaga al ver r< unidas en chas
tantas expresiones de la adulación mas baja é indecente.

180. A pesar del valimiento quo tenia Brancifortfc con
Goiloy, el gobierno español hirto suspicaz trató de rniiover.

lo luego que tuvo noticias de su manejo, y de la rrur)ion de

tropas que había hecho en Orizava. Azanza debió haber ve.

nido dos años antes, lo quo no pudo verificar por la guerra

con los iníiUiíes. No obstante csio, y de que Cádiz, estaba

TOM. I ir. 23,
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bi jquondí) por la cscuarlra británica, una nnche salió casi por

enmedio clt; ella, aventurando el lance. 'Vi<y> consigo tnjs

mil quintales de azogue, y doa mil cuiítrocieiitos fii-iles. No
dtíjó de trasluoirise que en el ejército del Curiton de Oriza-
va hubia ideas de independencia, puos lus de la rt-volucinn

de Francia habían volado hust;i este emisforio. Aquel tjército

reuní lo comenzó á descubrirles d los mexicanos c-l ^'run se.

creto de sus fuerzas reunidas, y que todo lo constej^uirian por

medio de ellas cuando lo emprendiesen. Se cree que iba á

estallar una revuiucion en Orizava, y que la evitó la ñduli-

dad del S-cretario Coronel Bonilla. Azanza, apenas Siilió Bran.
cifortí , desbarató el c nton. La concurrencia que incensaba

á este en Orizava, casi tuda se pasó á Córdova con el nue.

vo Virey, y solo quedaron con a<|uel unos cuantos de los

que aspiraban á grandes empleos, por su valimiento con Go«
dwy (1).

1 1

il

GOBIERNO DE D. MIGUEL JOSÉ DE AZANZA.

181. La llegada de este gefe á l^féxico habia sido alta-

mente suspirada en toda la Nueva España, pues su antecesor

estaba odiado por la cualidad de extrangcro, y por el renom-
bre de avaro que se había adquirido. Este salió de Vera-
cruz en 10 de Junio, embarcándose en el navio IVfonarca, lle-

vando la enorme suma de cuatro y medio millones de cuenta
del Rey, y lo restante de particulares; este tesoro estaba de-

positado en Perote. Azanza tuvo muy buena acogida en Mé-
xico, putís se recogian sus palabras, y eran la materia de las

conversaciones, como sí salieran de la boca de un oráculo.

Dábanle valía su afabilidad y b Jlo comportamiento, y aumen-
ta ban el aprecio de todos lus primeras providencias que dic-

tó encaminadas á disolver el cantón de tropas, que sobre cau-

sar al real erario la enorme suma de mas de sesenta mil pe-

sos mensuales, perjudicaba esta reunión de hombres á la agri-

cultura y al comercio. El primer cuerpo que se retiró fué el

regimiento de Tres Villas, en virtud de real orden de 10 de
Abril de aquel año (1798): succesivamente lo hicieron los de»

[1] Por ejemplo^ el Director del tabaco D. Silvestre Diaz,

de la Vega [(dias\ Bandolorii que lo acompañó hasta el muellei

de Veracrux, j



17*
más á SU3 capitales. Toluca y Cclayo, ni pasar por México,
tuvieron njercicioa goiieíales á que asistió ol Viiej, y au des-

treza en lus evoluciones lo hizo confesar paladinamente, que
México no podia ser reconquistado.

182. No por haber retirado Azanza estas fuerzas se des-

cuidó en la d(<fensa de las costas, así por tierra como por

mar. Mandó establecer en la llanura de Bnenavista inmedia.

ta á Veracruz seiscientos infantes y doscientos caballos, nom»
brando por gefe de este cuerpo á D. Pedro Alonso, Tenien-
te Coronel de la Corona, oficial de sobresaliente mérito; é

hizo que campasen en Galerones que costaron al Rey cien,

to diez mil pesos. Esta medida prudente se frustró por uno
do aquellos accidentes que no puede preveer la sabiduria hu-
mana; aquel año fué muy cojvioso de ajiuas; estas rfbalza-

ron muy cerca del campamento, se estancaron y produjeron

unas calenturas tan malignas, que acabaron casi con toda la

tropa; bastará decir que la que sobrevivió se retiró á conva-
lecer á la misma plaza de Veracruz, que en aquella sazón se

creía lugar sano. Esta pérdida fué sensible, así por su nú-
m.iro, como porque la tropa se formó de los jóvenes mas ro-
bustos solteros, que se escogieron de diferentes cuerpos. La
enfermedad fué de naturaleza tan maligna, que habiéndose re-

mitido á Valladolid el vestuario de los soldados de aquel cuer-

po que murieron en Buenavista, los que se lo pusieron fue-

ron luego contagiados de la misma epidemia, y fué preciso

quemar aquellas prendas. Los médicos opinaron que era pre-

ciso destruir los barracones de madera en que habitó dicha

tropa, porque estaba trasminada y á punto de repetirse y muí-

tipíicarse el contagio (1).

183. Por lo respectivo á la marina, mandó completar Azan.
za las lanchas cañoneras hasta el núrnero de diez y ocho, que
confió al mando de D. Ignacio Fonnegra, y dos mandó co-
locar en la embocadura del rio de Alvarado; con esta medí-

da puso al puerto en disposición de resistir un golpe por

mar.

184. En los primeros dias del gobierno de este Virey co-

menzaron á llegar buques neutrales que animaron el comercio

de Veracruz, y dieron motivo para murmuraciones injustas

con que algunos pretendieron mancillar la reputación y pu-
reza de este gefe. Para dar idea de este suceso, es preciso

tomar el hilo de su historia desde pu origen.

185. En 18 de Noviembre de 1797, se abrió este comer-

[Ij Carta de Azanza, núm. 349, (om, 197.
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cío (tiempo en que aun no era Vircy Azanza), por la mu-
cha escasez de géiierus de Europa. Vinieron buques de Nor«
te-América, á quienes no permitió el Vircy descargar por no
hdber juifitifícudu que la propiedad fuese española, y porque so

guardaba mucho de esta nucion con preftrenoiit á otras. A
los que acreditaron la it^gilíiiiidad de la procedencia, les permi<

tió til desembarco, precediendo audiencia del Consulado (1) y
ministerio de hacienda.

186. Con carta número 366, remitió Azanza expediente

promovido sobre si convendría al reino este comercio. Para
oir la opinión pública, hubo diversidad de pareceres: él opi.

nó que en el caso do conceder la gracia, fuera exlen^siva y
amplia, puesto que se habian franqueado los puertos neutra.

les para el surtimiento de la América^ mas todo lo dejó á la

resolución del Rey, particularmente desde que S. M. conce-

dió á D. Miguel López de Cádiz, que la gr.icia fuese exten.

siva á toda la América, bajo el concepto de sor géneros de
licito comercio, introducidos legítiniamente. liabia registros si,

múlados que se daban á los buques que descargaban en Ve.
r.icruz para que regresasen con frutos á España, afectando

que la propiedad era española por si fuesen reconocidos por

los ingleses. Cesó al fin este comercio de buques neutrales,

y se derogó la real orden de 18 de Noviembre de 179*^, por

la de 20 de Abril de 1799. La odiosidad en parte de este

comercio recayó sobro Azanza, porque se a[>rovechó mucho
de él D. Tomás Murphi, que estaba cacado con una prima del

Virey; pero este gefe era inculpable en esto; Murphi hizo su

diligencia como la hicieron los de Cádiz para obtener sus per-

misos, y para su opción no intervino el influjo vireinal. La
corte de España como no recibía caudales entonces, y el lu-

jo de la corte era inmenso, necesitó entrar en estas transa-

ciones con los comerciantes, como hoy lo hace nuestro Go-
bierno con los agiotistas con harto daño público y de su ho-

nor. La del Gobierno de Madrid llegó al último extremo del

vilipendio, pues necesitó rescatar con dinero el azogue y pa-

pel que interceptaban los ingleses en nuestros mares, y de

que había un mercado escandaloso en Jamaca : ni podía ser

menos, pues estaba á la cabeza de la monarquía el ineptísi-

mo Príncipe de la Paz, quien por otra parte no se descuida-

ba en esto de vender privilegios para engrosar su tesoro. La
guerra no nos era perjudicial, con respecto á nuestro comer-
cio interior de estofas de la tierra, que en aquella época pros-

[IJ Carta núm, 361, lóm, 195,

'

'

i
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peraban como nunca se habían visto. V^m demostración do

esta verdad, que puede ser muy interesante á nuesiro actual

Gobierno que trata de dar impulso á la industria nacional,

presentaré el extracto de las relwcionos reunidas que el Sr.

Azanza remitió al Ministerio desde S. Cristóbal Ecatepec, es-

tando á punto de partir para España, y que mandó formar
con el objeto do averiguar los progresos que habían tenido las

manufiicturas de seda, algodón y lana en el distrito dí^l vi-

reinato desde el año de 1796, tiusta 26 de Abril de 1800. A
la letra dice:

.,En Oaxaca. ... Se consideran en giro antes del año
de 96, quinientos telares, y desde entonces acá so han aumen-
tado trescientos mas,

„En Guadalaxara. En varios partidos do esta inten-
dencia, ie han aumentado el núiuero do telares y operarios.

„En ValladoUd. lia habido aumento, según avivsó el

Intendente.

„En Puebla. También, según el parte del mismo ma-
gistrado, ha h.ibido mucho aumento (1).

„En CuauhtUJan. L» há híibido en los tegidos de bayeta.

„En S. Juan Teotíhuacan. Hubia en el año de 1796
cuatro ó cinco telares, y en el dia hay treinta y tres, y ee

emplean en hilar mas de cien mugeres.
„En Querélaro. El número de obrages es el mismo

que habia en el año de 96; pero ahora se trabaja con mas
actividad, y hay empleados en ellos tres mil cuatrocientos

veinte hombres (2).

„En Zempoala, Há habido poco aumento, según avisa

el Subdelegado.

„En Metepec. Se han aumentado los telares, y se em-
plean doscientas personas.

„En Ixtlahuaca, También há habido aume^nto.

„En Tulancingo. También há habido aumento (3).
„Eii la Villa de Cadereita, Habiéndose aumentado des-

de el año de 1796 ciento cincuenta telares, hay en el dia co*

mo doscientos, y en ellos trabajan mas de quinientas perso-
nas de ambos sexos.

'i

, 1

I

[1] Y tanto, que se calculaba en ocho millones de pesos an»
nuales el giro de este comercio.—El Editor.

[2] Todo el ejército de esta América, estaba uniformado con
patio de aquellas fábricas.

[3] En este pueblo luiy mucha industria manufacturera pa-
ra la Huasteca*
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„En Otumha, Estaban en jjiro (loco tehires, y hobién-

dose numuntado trece desde el uño de 1796, hay en el dia,

veinte y cinco.

„Eri Choleo. Há h.ibido poco iiumcnto.

„En Ttnancingo. Su han aumentado seis telares desde
1796 (1).

„En Chílapa. So consideran on corriente de sesenta

4 ochenta teiures. Casi todo el pueblo se emplea en traba-

jar en este ejercicio, y nst^gura el Subdelegado que há hubido

mucho aumento. S. Cristóbal 26 de Abril de 1890.

—

Azanza.^^

187. Hé aquí un ligero basquojo do nuestra industria en
aquel tiempo. Era crecidísima entonces en Acámbaro. Cela*

ya, !ra[)uato, y mas que todo en S, Miguel el Grande (hoy
ciudad de Allende). El artículo do colchas, y muchas fínisi.

mas, surtía una buena parlo de esta América, y se preHenta-

bun en todos loa mercados con mucha estimación. T«:gian.

se también iillí ricos tapetes, de los cuales llevó algunos el

Marqués de Brancitorte, y se ofendió de que en su reverso

se pusiese que so habían hecho en S. Miguel el Grande.
188. La guerra de España con Inglaterra, era una mi-

na riquísima qut? explotábamos. Entonces se apuraba la in-

dustria y se fabricaban casas en todas lus ciudades, porque

reteniendo los comisionistas de Cádiz los caudales de aque-
llos comerciantes por la dificultad que había de remitirlos,

pu"s no los querían exponer, los ponían en circulación.

189. Esta guerra no nos fué desastrosa; los injj'^leses no
nos presentaron escuadras que nos invadieran; ciñéronse á ha-

cer el corzo sobre el seno mexicano donde nos tomaron va-

rios buques ricamente cargados de los yentes y vinientcs: no

hubo mas que un ataque formal entre un buque de aquella

nación, y el berganMn guarda costas Saeta, que sostuvo con

gloria su Comandantí^ ü. Juan Jahat, que traía á su bordo

á D. Gircia Dávila que venia de la H iban?» nombrado Go-
bernador de Veracruz, el cual sacó una ligera herida en la,

fn-pte. Li expedición que se preparó en Campeche por el

Capitán general de Yucatán, D. Arturo-Oneyll, no tuvo efec.

to, después de habír hecho grandes y costosos preparativos,

y no obstante de haber sido auxiliado de la ILibana con las

ir I gatas Minerva y la O. Proponíase lanzarlos del punto de
halló tan fortificado.W pero qu(

f L I Este lunar contiene los grandes talleres de rebozcria,

qiii llaman tegidos de o.ate, que tienen cuatriplicada duracioi}

que los de los telares.
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fljnrzís ron Ins ¡njíloflig, y se retiró. TIuvo un combnfo con

lus CiiiuiíK ras on < I <'ual acrotliió 8>i vilcir el Tenioiiu coro-

ni;l D. Aiítonio Vaz'|ii z AUJ.ina. y los enemigos lo respeta-

ron por su (I !iiUi;ílo y pericia iniÜlar.

l;)í). Ei Virey Az.nisa no perdi i de vista la prosprrilid

di! la n icion, y para tomento de hi población do Ciiliforniia

ni mdó veiiito y un uiiuís do ambos suxós do l.i casa de la ('u.

n I, cuyo viugo li lata el pu rto de S BiüS importó cuatro mil

seU'Cionloa sesenta y tros pcsoa, pues leu proporcioíió la como-
didad posihit?; si ¡guilf's r^mi iont'S so hul)i«íran hecho por sus

succesoreei, h tbria auin'tutudo en su población é ilustración

aipiel país asi abmdon.tdo, y dol qu ; podría sicar nu<:»tra re.

púbiica much is ventajas. Ku las márií»!ues d»l rio Salado^

en el nuevo r ino de León, se planteó una colonia, á la quo

Sí) le dio el nombre du villa do la Candelaria da Azanza^ y
se fijó un destacamento do tntpa miliciana, por ser aquol pun-

to tránsito do los indios bárbiros, d'sdo doodo hacían sus ex-

cursiones sobro nuestros establecimientos. En el rumo militar

realizó el proyecto de est tb!' c r brigadas que se confiaron á
getbs acreditados: la do S. Liis Potosí se confió al Coronel

J). Félix Calleja: el tiempo acreditó la utilidad de este esta-

blocifuiento, Calleja en el año de 1810, apenas supo que la

revolucíuR h bia estallado en Dolores, cuando reunió su bri-

gada en la hacienda de lu Pila, inmediata á S. Luis Potosí»

estableció su campamento, organizó un ejército, y con él ob-

tuvo las primaras ventajas del gobierno e.opuñol, en Acúleo,

Guanaxu.ito, Calderón y Zirácuaro; si no hubi' ri com ndado
divha brigada, nada habría hecho, ó sus triunfos h.tbrían sido

pequeños y aislados.

191. Dos sucesos encuentro dignos de notar durante el

gobierno de Azanza, y ambos calamitosos: el primero fué un
horrible uracán en Acapulco, la noche del 17 al 18 de Julio

de 1799, que duró cuatro horas, y casi acabó con la ciudad

(1). El segundo fué el gran terremoto ocurrido en 8 de Mar-
zo de 1800, llamado del día de S. Juan de Dios. En lu re-

lación que el Sr. Azanza hizo al ministerio, y que se regis-

tra en la carta núm. 147, tóm. 201, dice así: „A las nueve
de la mañana del día 8 del presente mes, se experimentó en
esta capital uno de loa mayores temblores que je han pade-
cido en ella. Su duración ptsó do cuatro minutos: comenzó
por un movimiento de oscilación de Orienta á Poniente: deíj-

pues cambió la dirección do Norte á Sur, y teiiTiiuó con mo-

[1] Cari, núm, 501.
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viuuontos encontmdos, á manora de círculo. Posferíormenfe
so Imii st'ntiíJo tumbiun ulgunua utros lerreí notos; pero muy li.

goro.H y de corta durAcion,

192. ,ft''iié grande Ijí consternación que causó el pr¡rn<ro en
esta población numf^rosa; poro por í<)riuna no pin.ció ningu-
no, ni los perjuicios fueron tan grandes coni(. era do tíiirr-

se. Las trus copiaí^ que acompaño adjuntatí, iiistruirún á V,
E. de los quo se hm advertido on los templos, en los e<liíi.

cios reales, en las casas de comunidad y de particulares, en
las ar{ueria8 y cañerías, y en este real palacio.

193. „Lutigo que cesó el movimiento, hice publicar un hun-
do, prohibiendo el tránsito de los ncties y carros por las ca-
lles y plazas do la ciudad, entretanto so reconocían los da-
ños que hibia originado en sus edificios, lo cual so ejecutó
con la mayor exactitud y brevedad posible, y apuntaladas, ó
demolidas algunas casas quf amenazaban ruin.j, hice cesar la

prohibición indicada, y tomé las mas eficaces providencias pa.

ra que se reparasen los acueductos, y los edificios rcal-ís y
públicos."

194. Este horibie temblor m sintió hasta Irapuato, aunque
l.jvemente; yo me hallaba á hi sazón en Giianaxuato, donde
no se percibió movimiento alguno, acaso por los muchos so-

caboncs de minas que hay en sus montañas; solo sí se notó
una grande opacidad en la atmósfera, cosa i'ara en aquel cíe»

lo hermoso, y en el mes de Marzo.
195. En principios de Noviembre del año anterior, hu^^

otra gran novedad, aimque de diferentn especie, quo con? er—
nó mucho á los mexicanos. Cuusola una cruel y sanguina-
ria revolución que iba á estallar en esta ciudad. Unos cuan-
tos jóvenes atolondr.idos y abrumados de miseria, proyectaron
asesinar á los españoles ricos que hübia en México: juntá-^

banse en el callejón de los Gachupines, donde conferenciaban
el niodo de ejecutar su desatinada empresa, y al efecto ha-
bian comprado unos michetes que tenían preparados. Azin-
zj tuvo la denuncia, y con el Alcalde de corte D. Joaquín
IW.osquera, y con una partida de soldados fué en persona á
sorprenderlos, y lo logró tomándoles las armas que fueron el

cuerpo de su delito. Puestos en arresto, y seguida la causa

por todos sus trámites en la S ila del crimen, todo el mundo
aguardaba el filio fatal de que se crían dignos. Li causa

quedó pendiente á la salida de! vireinato del Sr. Azanzi; pe-

ro BU succesor afectado por las lágrimas de una hermana do

los reos, tomó empeño en salvarlos, interesándose eficazmente,

no solo con los alcaldes de cortea »íno con los abogados de

'•
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1(13 reos, y a.«¡st¡oM(Io porsontilaiienfe al tribnnnl á la viíít.i y
relación dol pidceso. Consitruió su intento, poríjuo loa oido-

res, princifínliiiinto D. tJiiilicrmo de Aguirro, cstiiban porsua-

didoa de qae el dia en (juc se viese ejecutar en un patíbulo

al primer delinouente de esto género, comenzaría una nueva

reacción, cuyo resultado soriu la independencia de »a Améri-
ca. El tiempo hizo ver (pie no se equivocaron en este con-

cepto. Li mucha sangro derramada en la insurrección de

1810 hasta 1820, en vez do aplacar y extinguir la .revolu-

ción, solo sirvió para multiplicar prosélitos que en 1821 con-

sutnaron la independencia,

,li)6. El 12 de Ma>-> de 1799, murió el Conde de Revi-

lla-Gigedo en Madrid: oyóse en México esta fatal noticia co-

mo suelen oirse las calamitosas desgracias, y so renovó la

memoria de los beneficios que se debian á aquel ilustre gefe:

sus amigos «3 reunieron y acordaron honrar su memoria coh
una solemnísima parefitacion en la iglesia de S. Francisco,

erigiendo un mígnifico túmulo, adornado do bellas poesías é
.ii«..ripciones. Eíectivamen'e, se celebró el funeral con la pom-
pa que pudiera el de un Monarca el dia 24 de Octubre de

dicho ario. El Predicador fué Fr. Ramón Casaus, electo des-

pués Arzobispo do Guatemala. El texto do su oración bas-

ta para encomiar dignamente á su héroe, y está tomado del

lib. I. de los Reyes, cap. XXIX., versos 6 y 7: dá ¡dea de su

rectitud, y de que por ella no agradó á los ¿Sátrapas (1). Esta
es la ocasión mas oportuna de hablar del juicio de residen-

cia que sufrió este grande hombre, suscitado á lo que se cree

por el Marqués de Branciforte, con cuyo influjo y protecci(»n

contaron los regidores de México, que lo promovieron. De
él dá bastante idea la sentencia absolutoria del Consejo do

Indias, que á la letra dice: „ Vista por los señorea del real y
supremo Consejo de las Indias en ¡Sala de justicia, los autos do

la residencia pública, y demanda de capítulos puí^sta al Sr. Con-
de de Revilla-Gigedo por el Procurador general y el Síndico
del común de la ciudad de México, acerca de las obras que roan«

dó hacer en aquella capital durante su vireinato, modo con que
se ejecutaron, caudales que se invirtieron en ellas, y otras co-

[IJ „Vivif Domintts quia rectus es tu et bonus in conspectu

meo: et exittis tuus^ et introitvs mecum est in castris: et'non in»

veni in te quidquam máli ex die qtiá venisti ad me, usque in

diem hanc: sed Satrapis non places. Reverteré, ergo, et vade
in pace.^^ Este sermón, y la oración latina se imprimieron en
la Nueva Guatemala en h oficina de Arévalo, año de 1800.

TOM. III. 24*
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•a^: Vista la roal orden de 19 do Mjrzr) do 1794, por la quo om
atenciun ai inórito y aervicios del expresado Sr. CoíkIo de
Rjvilla-Gi^odo, y á la pureza, dosinteróz y justiticuoion con
quo habia sorvido el vireinuio do Nueva España, so dignó S.

M, dispensitrle la rc8Ídenci;i sc-crct.i, y mandar que so publi-

case edicto para quo si ul^/unas personas tuvietien que pedir

contra el indicado Sr. Conde, lo ejecutasen dentro de cua-
renta dias, y quo viendo y substaneiandi) las dumauda4 quj
se interpusieiitín, avisase al Virey las rcsultasi: Visto lo ro-

sultante de la indicada demnnda do cajútuloi^, y los documen-
tos y prueba deducidla porque so remitieron los auios ul Con.
8 jo para quo tuviesen en 61 el debido curso: lo actuado en
BU consecuencia en este tribunal, y cuanto ver convino: i>i-

doa en estrados los abogados do las partes, y el Señor l'is-

cal

—

Fallamos, que debemos declantr y declaramos por rospuc
tivamente voluntarios, infundados y calumniosos los capitulo s

de la referida demanda: quo las obras de que en ellos so tni«

ta y se han ejecutado durante ol gobierno del Sr. Conde do
Revilla-Gigcdo á impulsos de su particular y singularísimo ze«

lo y actividad, y amor al bien común que ha tenido poco3

ejemplares «n sus antecesores, y hará época en la serie do

aquellos Vireyes, han sido muchas de cllus necesarias, otr *:»

útiles, y todas conducentes para la salud, comodidad y segu.

ridad de los habitantes de aquella capital, su adorno y her*

mosurn, limpieza y buena policía, deseada por aquella ciudad y
sus vireyes, proyectada y empezada varias veces, y nunca lie.

vada á perfecta ejecución, como la misma ciudad, su Procu.

rador general, y el Síndico del común lo manifestaron repe-

tidas veces en los expedientes formados sobre algunas, y las

principales de dichas obras, dando gracias al Sr. Conde por.

que con su efícacia» amor y zelo, procuraba las ventajas y
adelantos do aquella capital, facilitando lo que la ciudad no
habia podido, sin embargo do haberlo deseado ingentísitnamon.

te, y estar obligados á ejecutarlo: dándole las mns sinceras y
expresivas gracias por el amor y ardiente zelo que tenia por

el bien de aquel público, su provecho y utilidad; príiporcio-

nándole las ventajas quo se advierten en sus providencias,

efectos todos de su inñitigable zelo por la causa común, que

se extendía hasta solicitar la hermosura dé aquella capitíi),

quitándola los defectos que padecía, y que tanto contribuían á

la salud pública y general ben^^^ficio de sus habitante?, con

otras expresiones de esta naturaleza, muy contrarías á las de

que se ha usado en la demanda; que por lo tanto, lejos de

ser responsable el Sr, Conde por algunas de las cantidadts

liliü



ínv('i(i>Vi« rn \i\fí mnnciaíl.is ohn», rs nrrerdor p^r ni ron-
(lií<M;i iiií"iit¡¿5iil»!(', /í'lo y acliviíiad cotí qii,' prnporcioMó á n«im'.

)lii rii|til¡il Ivintos ln.'iit.íit'ios conio rosultíin (U' los iiutus, y S'>n

públicos, notorios, y (li;j;nos de los mayónos elogios y pcrpn-

lili grilitd»! y rv.'Con.)CÍinii.^,¡ilo du aiji^dla ojtirl.tíí y de lixlo hu

vecÍM l.uio; coiiio i^iulnnínto ú quo sus pui'liculart's mcritoH y
HiTvioios s-aii íitcndidos y pr<iiii.u!os por l.i puprnna justifi.

Ciicioii do S. M. en 1 ih personas do sus eucccsores, yu que

no puedo sorlo en la del Sr. Conde por su fülleciiniento: Con-
dcn unos en tod is l<is costas causndiis á lu parte del Sr. Con>
de, con motivo do esta donianda, ú todos los «¡u^rtos manco,
muuados quo compusieron y firmaron la Junta de 9 de ICnc-

ro do 17ü.'5, en qui se acordó ponerla; á cuyo efecto so la-

xarán por la Contailuría general las ocasionados en el Con-
st'joi y se veiiíicarú en México la misma dili¿i;cncia á conse-

cuencia dol despacho que se libre por lo respsctivo á las cau.

sudas en aquella capital. Mandamos que por los mismos su-

gc'tüs quo compusieron la referida Junta se entere mancomu-
nadamente en la? arcas de la ciudad, cuanto do su.s ft>ndo3

se hubiese cxtraiilo para gastos de esta demanda, remitiendo-

se t'^stimonio al Cons» jo de haberlo asi verificado, y lo acor-

dado. Y por esta nuestra sentencia que se consultará á S.

M. antes de publicarse, definitivamente juzgando, asi lo provee-

mos, mandamos y firmamos."

1Ü7. El Rey aprobó, y mando so pusí<fse en ejecución.

198. A pesar de esta acusación, y pendiente el juicio. Re-
villa-Glgedo fué nombrado Director general de artillería, por el

buen concepto que en la corte se tenia de au int(;ligencia y bue-

ñas disposiciones; murió abrumado de pesares, porque era hombre
muy pundonoroso; tal vez se le habria prolongado la vida, si

hubiese sobrevivido á este justo Fallo. Conocí á sus acusadon.s;

y entre ellos, hombres que no habrian osado á mirarle la ca-

ra, no digo como á Virey, pero ni aun como á particular.

199. Por los servicios de esto ¡lustre personagc se conce-

dio á su succesor en el vínculo, la dignidad de Grande do
España de primera clase.

200. En los dias en que México se gloriaba de poseer en
el Sr. Azanza un Virey dotado do prendas singulares y el

mas- á propósito para el gobierno, en Madrid se le nombraba
euccesor. El vireinato se puso en venta en aquella corte: dí-

cese que se ofreció en ochenta mil pesos al Secretario Bo-
nilla que residía en la corte, y se quedó sin él por no ha-

ber encontrado un libramiento contra su yerno D. Lorenzo
ííuardamino, y se le confirió á D. Félix Berenguer de Mar-
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4]uiria, Gcfü do psnuadra y Gobernador qno ocabilm de ser de
IhIus MarianaH. Nu ee üiibe & punto íijo el modo conqut: |)in

do nugocinr tan ulto eiiipleo. (>'iiéntaHe, qiio necesitando D.
Diego Godoy unas estofas muy ricas dü lu China, nupo quo
Murquina lus tenia, y que elbctivurnonte hc lus propufcionó;

y que esto, y lu arnintad de üranciforto, con quien habia lie

vado corre8()ondon''¡a oíicial, lo uliíinaron el camino. M ir-

quina era un olicial obscuro; y tanto, qutt cuando supo Car-
los IV. que era Virey do México, á pw'sur de ser un bob^^inu-

zo, preguntó quién era este hombre du quien no tenia idea.

jAsí andabí la niinarquia! S iu de esto lo que se quiora; lo

cierto es, que él y Bonilla se embarcaron en el ber^Mi.tin

Cuervo, que era correo, el cual fué hecho prisionero <áv. los

ingleses en cuIki Catoche, y parte da su tripulación llrj:ó ú

Verucruz, como informó A/anzfi al gobierno (
I
). A los pucos

dias después, hó aquí á M ir((uiiia en Veracruz en compufíia
áf- Bonilla, presentándose con el carácter de V^ircy, y el se-

gundo de su Siicretario, Inmediatamente se espúreo el rumor,

y todos murmuran de este hecho; no es posible (decían) que
un Gefe de escuadra español, destinado al mando de México,

haya dejado de prestar juramento de no servir contra la Ingla-

térra durante la actual guerra; esto hombre no puede ser Vin y.

Reunióse el real Acuerdo de oidores, dond^ se discutió el punto

en varias sesiones, y se decidió que se le debia dar posesión: ere.

©se que en esto tuvo mucha parte el liscal Borbon, que de-

testaba á Azanza, el cual escribió á Marquina que se pres'.m-

tase en México militarmente, reuniendo la tropa que puditso

de Veracruz y de las villas; ¡consejo digno do aquella cab;»-

za de Chorlito! Azanza vio el cielo abierto: deseaba dejar el

mando porque el Ministro D. José Antonio Caballero le ha-

bia mostrado odio insultándolo en varias ordenes; por otra

parte Azanza estaba comprometido á casar con su prima Do.
ña Josefa la Alegría, Condesa viuda de Contramina; por tan-

to, aceleró su viaje, so casó en Tacubaya dándole las manos
el Arzobispo Nuñez de tlaro, y se marchó para, S. Cristóbal

Kcatepec, desde donde datan sus últimas contestaciones oficia.

les, y fué condecorado con la plaza de Consejero de estado

que no desfrutó, porque habiendo llegado á España se le ini.

pidió la llegada á la corte y se detuvo en Granada hasta el

año de 1808 que lo llamó Fernando VII. para hacerlo Se.

crot?»rio del despacho, pasado el levantamiento de Aranjuez.

301. D. Miguel José de Azanza es uno de aquellos hom^

[1] Carla núm, 701, tóm, 100.



197
brea, cuya i'\fi& mr^reco trasmitino á In posteridad por sus vír-

tu'les. Nució en 174tí en Aoiz en el n-ino de Niivarrtt: hi-

zo BUS primeros estudios en Sanguezu y Pumpiu^'^: salió de
Kspitna de edad do diez y siete años, con el objeto de con.

cluir su educación al ludo do su tio D. Martin Jusó de Ale.

pria, que entonces era Director (general de lii cumpañia del

Kí'v', y doHpues Administmdfir geni rul de la cuja de Veracruz:

hizdifu á poco tiempo coolaborudor de esto en su empleo, y de lai

CiMitisiunes que se le confiaron cuando la expulsión de los Je.

BuiíHs. En 17G8 ya hubiu dcsempcñíido algtinus importantes,

con fl carácter de Secretario del Visitador O. Josó de Gal.
vez, de cuya gracia cayó por habt^r escrito coutidencialmon.

te á sus amigos, que este gcfe estaba luco, y por lo que lo

manió atrentudo con otros de su familia al colegio de Tepot.
zotlán. En 1771 tomó los cordones do Cadete en Caracas,

<}M el regimiento de Lombardia, en el que obtuvo la plaza do
Allenz, y en 4 de Moyo de 1774, fué promovido á Tenien.
te en el re<>;iinicnto fijo de la Habana, donde fué promovido
por sus buenos servicios al grado de Capitán en Agosto de
1776. En este periodo de tiompo fué agregado como Socrc-

t.irio dtil Marqués de la Torre, Capitán general de lu isla do
Cubil, y con este gefí regresó á España en Agosto de 1777,

2ó'¿. Con este grado pasó al regimiento de infantería de
Córdova, y se distinguió en el bloqueo y sitio de Gibraltar

en los nños do 1770 v 80. En este mismo año se le man*
dó que acompañase á dielio M.)rqués de la Torre, nombrado
Plenipotenciario á la corte de Rusí;í, y tomó una parte muy
distinguida en las neg()(>iarioiios diplomáticas que en esta épo.

cu tenia España con las cortes do Viena y S. Potersbourg.

En Abril de 1783 se le nombró Secretario de esta embija,

da, y quedó encargado de ella por haber vuelto á España di.

cho embtjador. Continuó con este carácter hasta Diciembre
de 1784, que tuvo orden de pasar ú Berlin encargado de ne.

gocios de España core» de la corte de Prusia.

203. En 28 de Octubre de 1788, se le confirió la inten.

dencia de Toro, y después se le promovió á la de Salaman.
ca, y de Corregidor de esta c¡u«^)ud, reuniendo ambos empleos
que estaban separndos, por consideración á su mérito, 6 como
el Rey dijo:...,. Se sirvió concederlo por consideración á la

persona dt^ Azinzu.
204. En 24 de Mayo de 1789, se le nombró Intendente

de ejercito del reino de Valencia, destino que sirvió hasta el

uño de 1793, en cuyo tiempo pasó á serlo del ejército del

Kosullon. En Diciembre de este mismo año se le nombró
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I>I¡n¡.stro do la purrrn, y en Octubre de 06 Vírey do México
V Prísidento de l¡i roal Audienciu. En 1709 se le hizo Con.
sojcro tic estado; por tanto, en t;I peí iodo de treinta y un años,

Azanzu n'corrió la escala de loa ñus altos empleos per bU

probidad. Retirado del vireinuto de México por intrigas y
persí cuciones secretos de los ministros, se le dt;tuvo en (.ira.

nada hasta que Napoleón vino á trastornar hasta sus Aimla-
ijientcs la nionanjuia de los borbones. Los que rodeaba» á
Carlos IV\, tinuan el ascendiente que habia tomado sobre su

cortizon y el ile la faniilía leal por sus modales dulces y por

HU probidad, y so empeñaron en aleja. lo do la corte, donde
tenia amigos, y lY'rnando Vil. era uno de los apreciadores

do SU mérito. Hecha la revolución de Aranjucz,"¡o llamó, é

hizo Ministro de hacienda, empleo que serviy cuando se re-

tiíó el Rey á Bayona, dejándolo en la corte colocado en la

.íuiita de gobierno que crió duranto su ausencia. Entonces
tuvo que reprimir la audacia del Duque de Berg que la pro.

eidia, y aunque no ftudo enfrenar de todo punto la audacia

de este geie, neutralizó en gran parte sus providencias con
su prudencia y política. Llamóselo á poco á Payona para
que presidiese una Junta de personas notables, reunida para

(lar á la España una constitución por la que ae conservase

la integridad 6 independencia de esta monarquía. Hé aquí á
Azanza metido en el vórtice de una revolución, á cuyas cir-

cunstancias y exigencias imperiosas era preciso ceder, habien>

rio ya dado el ejemplo el mismo sobrruno. Una nación ace-

lalada, agitada de revoluciones intestinas, rodeada de ejérci-

tos franceses, ocupadas sus fortalezas, hizo creer á Azanza
que era preciso sucunibir (i fuerza tan prepotente como insu-

perable. Cedió á fste impulso como los mas sabios y pru-
dentes españoius, pues no estaba al alcance de la perspica-

cia mas lince de los hombres, preever el desenlace de este

drama desconocido en la historia. Sometióse Azanza al Rey
José, quien le brindó con el cordón de la Legión de honor; po.

To no oyó de su boca sino una respuesta que no esperaba. . .

.

Señor, le dijo, mientras que exista un soldado flanees en Es.
jmña, no recibiré gracia alguna do un Soberano cxtrangero,

ni entraié en mi pais con ninguna insignia que pueda hacer

creer al vulgo que ella ha t>ido el precio de mi complacen,
cia." La justicia reclama el que yo refiera, que habiendo en.

tendido después Azanza, que la intención de Napoleón era

reunir la España al imperio francés, escribió á este Monarca:
,,Qiie él habia prometido servir, confiado en la promesa impe-

rial de que ni una a!dchueia se desmembraría de la Espa-
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ña, sino que ao eon^crvaria y garantizaría la integridad do

la luunirqiiía; pero que no siendo así, haria su dimisión y so

retiraría á Cádiz.

205. tín el año de 1898, Aznnza fué nombrado Ministro

dü indiaS: negocios eclesiásticos y policía, y encargado du di*

versa ' negociaciones importantes, tanto en lo interior como
en I ' exterior de España, y enviado á Granada para rosta-

blocer la tranquilidad d» aquella provincia. En 24 do Mar^
zo do 1808, el Roy José Napoleón le honró con el título de

Duque de Santa-Fé, trasmisiblc á sus hijos ó succesorcs: hí-

zo!o además Caballero del Toisón do Oro, y Embajador ex«

traordinario para cumplimentar á Napoleón por su matrimo-
nio con la Archiduquesa de Austria; pero reteniendo el mi-
nisterio de indias, iil que le agroj^ó el do relaciones exlerio>

res. La Providencia liabia puesto termino á Fa grandeza do
Napoleón, y con su caída á la da los gobiernos establecidos

por su política. Bien sabi'ios son los motivos que obligaron á
José á retirarse de España; Azaitza siguió su suerte, y entró

con él en Francia en 1813 Reiiióso á Montaubau, y José Na-
pob-on le hiz) salir de aquel retiro, y mandó transladar á Pa-

rís, donde tomó parte en las negociaciones que restituyeron

á Fernando al trono de España, qu3 absolvió del juramento

ú los españoles que habían servido á las órdenes do José. Azan-
za se hallaba en París cuando reapareció Napoleón del El-
bt; y á la vista de ésto, do acuerdo con D. Gonzalo O' Farril

su colega, publicó su manitiesto en que brillan la verdad uni-

da á la energía, y el amor mas urdirnte por eu patria. Es-

ta memoria es modelo do las de su clase. Napoleón rrunió

en su palacio á todos los quo lo habían servílo en España,

y les propuso que tomasen la cucarda tricolor, as<ígurándoles

que desdo aquel momento serian senadores. ... L:i respuesta

de éstos fué unánímo y corla: „Señor, lo díjíU'on, nosotn "T ¡ue-

remos ser lo quo somos; es decir, españoles. ,. .'* üstetív ,- res-

pondió Napoleón, serán desgraciados. Estas palabras, lejos do
incomodarlo, aumentaron su estimación hacia ellos; entonces dio

un decreto, mandando que los que habían seguido á José su

lu^rmano, gozasen en Francia do sus títulos y honores, como
también los emolumentos quo so los labían asignado en las

diversas funciones quo hubínn egorcid . Azanza quedó en Pa-

rís haííía 1820; en esto tiempo regresó á Madrid: Fernando
VIÍ. le recibió con singulanís muestras de aprecio, y se mos-
traba impaciente por su llegada: mancíó que luego luego fue-

se á pahuí»»: propuso al Rey que s» euibarcaría 'para México,

para allanar las diferencias quo so habían suscitado ua este
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pjiis con ía metrópoli; qiiión sabe qno miorto habría corrido

la América si so lo hubiese enviado, á lo menoa por i-ntonces....

Piiode mucho un hombre político y de estado, cuando obra
en un suelo que tiene muy conocido de »ntemano! Azunza
Volvió á Francia á entrar en la vida privada: su corazón
Be llenó de amargura con las revoluciones políticas de Espa-
ña en ai|uolla época, que hicieron mucha impreaiion en su

edad avanzada. JVInríó pobre (1), porque no sacrifícó sus obli-

gaciones á su interés: su conciencia fué la guia de sus ac-

ciones; no obstante, poseía el mayor tesoro en el corazón de
su amablo esposa, y bien puede decirse que murió en el se-

no de su patria, pues le rodearon amigos sinceros. Su pro-

bidad, su dulce é insinuante trato, no menos que su deseo do

servir á toda clase de personas, aunque nc las hubiese cono,

cido (y de que yo puedo dar testimonio, pues me dispensó

finezas que ilo merecía), bien merece que se ponga sobre su

sepulcro esta inscripción tan sencilla, como el héroe á quien

se dedica.... ^,He hecho mucho hien^ y jamas hice mal á na-^

die.^'* Dt)jó muchos escritos útilísimos, que ojiiiá publique su

familia. Yo lo proclam > por el Virey mas sáhiOi politicOf y
amable que ha tenido la Nueva-Empaña (2).

[1] El dia 20 de Junio de 1826, en Burdeos, de edad de

ochenta años; Fernando Vil, le concedió una pensión de seis

mil doscientos cincuenta francos,

[2] Yo haria mucha violencia á mi corazón si omitiera re»

ferir la anécdota siguiente: Cuando llegó Azanza á México,

emprendió un viage al colegio de Tepotzotlán, donde como he

referido, estuvo preso de orden del Visitador Galvez: se hizo lle-

var á la celda ó aposento de su arresto; y se conturbó su anim

mo; mandó buscar á un indio que lo cuidaba, y efectivamente

lo encontró alh: en el momenfo se lanzó sobre su cttello, y co-

menzaron á llorar uno y otro, recordando la memoria de sus

trabajos; colmó de elogios la Jidelidad de aquel indio viejo, y le

regaló un bohillo con onzas de oro, ¿Quién no conocerá en solo

sste hecho todo el fondo de virtudes del <5?r. Azanza?



m
GOBIERNO DE 2>. FÉLIX BERENGUER

DE MARQUINA.

206. En 29 de Mayo tic este año, entró este gefe en la
villa de Guadalupe, donde con las solemnidades acostumbra-
das recibió el bastón de Virey del Sr. Azauza. El sigüien.

te dia entró en México sin el menor aplauso popular, pues
curecia de prestigio, y á todos era muy sensible la retirada

de Azanza, y pocos ignoraban la injusticia que se le hacia,

y violenta persecusion que se le habia suscitado en lu cor*
te. La venida de Marquina, fué obra do la intriga mas ver*

gonzosa del Gobierno español, dirigido por Godoy y su com»
parsa; es un ft3nótncno que nadie há podido deslindar á toda
luz, y sobre cuya averiguación exacta pocos han podido acer>

tar: y ciertamente no es posible comprender como el Vice»
Almirante de Xamaica pudo poner en libertad á un gefe de
escuadra español que venia á hacerle la guerra, y lo mismo
á su Secretario el General D. Antonio Bonilla. La diñcul-

tad sube de punto, si se reflexiona que en real orden de 20
((e Noviembre de 1800, el Rey le mandó pagar cuarenta mil
pesos, por resarcimiento de gastos que le habia causado sa
venida (1), ¿ la sazón misma que no habia en la casa real

ni aun para los precisos gastos, porque no iba un peso de las

Américas.
207. Dijese, y no sin fundamento, que Marquina solo ha*

bia traido una real orden, y no los despachos solemnes que
acostumbraban los vireyes, faltándole la cualidad de Presiden*

te de la real Audiencia; y que por tanto, se le admitió co«
mo tal, bajo la protesta de presentarlos á la llegada del pd-
mer correo marítimo. De nada de esto hay constancia en.

los libros de correspondencia, pues estos asuntos se trataron

con el mayor sigilo, y solo estaba iniciado en ellos el oñ-*

cial D. Juan de Dios Uribe, que manejó este negociado.

208. No contribuyó poco para desprestigiar á Murquina,
el que habia tenido pendiente un recurso de suplicación de
la Audiencia de Manila en la de México, donde se decia que
se ha1)ia oonduoido con animosidad cuando fué Gobernador de

f 1] Carta núm, 824, tóm* 205 de correspondencia,

Tox. III. 25*
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Islas Miríaiías, y se tomia que obrase del mIi5mo modo cu
México. E', iimguér do tonto, lo entendió así, y procuró ga«

narse el atóelo del pueblo con hechos que ciertamente le üu-

cen honor, sobre todos, el que voy á refurir.

209. El Ayuntamiento de México le manifestó que en los

gastos de su recibimiento había co^isumido de quince á diez y
seis mil pesos, y para indeuinizarse de este gasto quería que
80 hiciesen unas corridas de toros como había sido costumbre;

á lo qué se opuso Marquina, diciendo, que semejantes ííestüs

contribuían á desmoralizar al pueblo, y arruinar á los padres

de familia, aumentando sus gastos en una época en que Ut

miseria pública había llegado á un alto punto. A este tíeni<

po se Ir.itabí de rematar el abasto de carnes de México: ti

Virey procuró que fíncase en el postor que ofreciese mas ven-

tajas al público, y aun asistió personalmente á la almoneda.

Supo que un poi^tor, entre las condiciones que propoDÍa, en»

la de que se rebajase al público media onza de carnero en
las que ofrecía por un real, con calidad de que no hubinso

corridas de toros, reintegrándose la ciudad con el valor 6 pro-

ducto de aquel desfalco, que importaba de si'^lc á ocho rnit

pesos que habían de salir del común. Semejante propuesta

incomodó mucho á Marquina, porque era gravosa al público, y
luego mandó de su propio peculio al Ayunt'iniiento «iete mil

pesos, para que se completase el exceso de gastos hecho en
su recibimiento (1).

210. No fué esta la única medida que tomó para aliviar

al público. Supo que el despacho de los negocios de hacien-

da estaba escandalosamente retrazado por la morosidad volun-.

taría del Fiscal />. Lorenzo Hernández de Alva. Sus agen-

tes despachaban con prontitud, pero el retenía los expedien-

tes í?in firmar sus pedimentos,* á algunos de estos fué nece-
sario ponerlos de nuevo en limpio, porque ya era pasado el

vienio del papel sellado; es decir, habían estado sin firmar

dos y cuatro años en perjuicio gravísimo de las partes. Mar-
quina lo excitó eficazmente ú que acelerase el despacho: pe-

ro viendo que eran inútiles sus interpelaciones, ninndó quo

se. pasasen los expedientes rezagados al Fiscal de lo civil, líor-

bon, quien en once meses despachó mas de dos mil. Fué tal

el zelo de Marquina en esta parte, que ofreció pngav do pu

bolsillo á loa nuevos agentes que se pusieron para poner cor-

riente el despacho. El Fiscal ílernnndez de Alva tío tuvo

que responder á sus reclamaciones, y para salir con honor de4

[1] Caria núm, 47, al Ministro Caballero, ióm. 204.
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paso so retiró á Tncubaya con achaque de enfermo. Ni el

Conde do Revilia*Gigodo con toda su actividad y energía pu-

do conseguir lo que MurquinSf con eote galápago togado, pa-

ra hacer andar el despacho. Igual actividad mostró con el

Agosor general del vircinato (yo testigo) (1).

211. A los pocos dins do haber totuado el mnndo ¡Vlnr-

quina, es decir, el 20 de Mayo, murió el Sr. Arzobispo Nu-
fuiz do Haro, á cuyo cad¿iver se le dio eepulturn, haciendo-

selo loa honores militaros como Virey que hubia sido en 1V87,

asistiendo á su fun^^^ral, Marquina con la real Audiencia, y
todos los tribunales. Esto sabio Piolado gobornó la Iglesia

do México el largo espacio de vtinte y ocho años: gastó in.

mensas sumas do dinero en obras do piedad, de que dan tes-

timonio el hospital general de S. Andrés, el colegio de Tcpotzo»
tlan, que fué de los Jesuitas, y lo hizo de instrucción en lo morali

y corrección; el convenio de Capuchinas de Guadalupe, cuya obra

regentó personalmente; la casa de la Cuna, y el colegio do

Ninas do Belén, (conocido con el nombre de las Mochas).

Casi en los mismos dias do su fallecimiento, se dedicó la

magnifica Iglesia parroquial de S. Pnhjo, en cuya construc-

ción tuvo no píca parte. Arregló el plan de estudios del Se.

«ninario conciliar de México, á cuya juvcntu»! excitó por me-
dio de promios y recompensas extraordinarias. Sus pastora-

les y sermones prueban su bUa literatura. Habria comple-
tado esta ventajosa idea de su buen gobierno, si los mexica-

nos no hubiesen notado en él una extraordinaria predilección

á sus paisanos sobre ellos; pusion disimulablc en algún mo-
do, y mengua que compensó con grandes servicios á. la re-

ligión y al estado. Su memoria será suave ú la posteridad,

y excitará sentíniientos de justa gratitud y alabanza. Conti-

nuaba la guerra en estos dias «on la nación Británica; era

guerra de compadrest pues de la Habana á Xamaica cruza-

ban con frecuencia buques parlamentarios, por medio de los

cuales estaba abierta una franca comunicación, y por medio
do ella se rescataba en Xamaica y Kingsthon ei azogue, pa-

pel y otros artículos, que nos habinn tomado los ingleses en
el seno mexicano. Por este comercio se rescataron igualmen-

te noventa quintales de calamina, que venían en la fragata

Asturiana en las aguas de Veracruz, que remitía el Marqués
de Brancifortc para que se funcitíse la estatua ecuestre de

[1] Estaba yo despachando en esta oficina con seis ahogadost

y no bajaba el número mensual de expedientes de seiscientos^ y
quedaba aún rezago.



(( ;l

£ I

«

194
Carlos IV (1). También o presaron en las irMnediaciones de

la Habana en 20 de Junio de 18UU^ la ourbi3ta. americana
Janner, en que navegaba para España ei Sr. Azanza (2). No
obstante esto, y ó sea por salvar las apariencias, ó porque

efectivamente temiese Marquiíia alguna invasión enemiga, ba»

fó á Veracruz en Marzo de 1801 (3) á reconocer las fortifi-

caciones de aquella plaza, y castillo de UICli. Dio por re-

aultadb este reconocimiento,^ el que mandase reunir las com-
pañías de granaderos de seis regimientos de milicias provin

cíales en número de ochocientos hombres, con las que fon^ió

un cantón de tropa útil en Xalapa. £s[e cuerpo permaneció

allí hasta Octubre de 1810, y fué el prijnaro ác ©peracinnes

que obró contra los insurgentes, al mando del G>enernl Calle*

ja, como veremos en su lugar. Reunió asimismo Marqiiiiia

una columna de mil hombres de las compañías de cazadores

de dichos regimientos, que se mantuvo en México, y sirvió

para la gaarnicion de esta ciudad. Deseoso este gefe de sua-

vizar la dura suerte de los prisioneros españoles que vio en
Xamaica, sin consultar con la corte, dio libertad á. los que

bahía prisioneros en Veracruz, prometiéndose una igual recom-

pensa de aquel Vice-Almirante; no se engañó on su juicio,

pues al momento hizo poner en. libertad á los. prisioneros es»

pañíole» que había en aquella plaza.

212.. La Niieva España se mantenía tranquila en lo in-

terior, pero es a quietud fué turbada por dos ocurrencias ex-
traordinarias, que es preci«o referir.

213. Un indio llamado Mariano, de Tepic en Xalisco, hi-

jo del Gobernador del pueblo de Tlaxcala, en acjuel departa-

mento suscitó una revolución entre los de su clase por me-
dio de una circular anónima, pretendiendo hacerse Rey. El
Presidente de Guadalaxara D. José Fernando de Abascal se

lo participó á Marqulna, sin perjuicio de tomar por sí nlgu-

ñas providencias represivas, comisionando al efecto al Ténien-

te de fragata D. Salvador Fidalgo, y al Capitán D. Leonar-

do Pintado: ambos se presentaron en campaña: e! primero to-

mó vivos á setenta y un indios, haciéndoles dos muertos y
algunos heridos; el segundo tomó á treinta y cinco en el ca-

mino como prisioneros: el Justicia de Si Blas arrestó' á otros

por sospechosos, y todos fueron conducidos á Guadalaxara, en-

cerrán^se ea el convento de Belén ViejOf porque no cabían.

1] Carta núm. 23; tóm, 204".

'2] Carta núm. 22, tórn, 204.
S] Carla número 2ld, (óm. 20G.



10§
en Ib cárcel pública. Et miedo siempre finge y maltipUca
enemigos, y como el que tenia Marquina no era poco, cre-

yó qiiü esta era una grande revolución que estaba ramifíoa-

da con los Norte-Aaiericanos; pero todas estas imprudentes

conjeturas se disiparon como humo, y todo terminó en man-
dar procesar ¿ los arrestados, sin aplicarles la gracia del in-

dulto, por tener la satisf.iccion de castigarlos duramente. Ea
los partes dados al Gobierno, no aparece que se hubiera dai-

do acción a'guna de guerra, y asi tengo para mí, que esta

fué una ejecución ó batida que se hizo sobre aquellos infeli*

ees, deseando hallar en ellos resistencia para adquirir gloria

y rncomendacion para la corte. Las que hizo Marquina de
Abascal fu«ron tan eficaces, como si hubiera tomado el Pe.

ñon de Gibraltar, lo que contibuyó sin duda para que á po-

co se le diese el vireinato de Buenos-Aire^, y después el de
Lima, donde tituló Marqués de la Concordiay aunque ja-

mas habia habido allí mas ducordia; asi como después se le

dio al Vicey Venegas el título de Conde de la Union, no obs-

tante que parece que solo vino á México á desunimos,

214. Eft Setiembre de este mismo año (1801) estuve en
Guadalaxara, á la sazón que estaban allí presos dichos in-

dios y so les seguid causa; hablábase de este levantamiento

con el mayor desprecio: díjoseme que la corona que debió ce-

ñir líis sienes do Mariano primero, se tomó de una estatua de
Sr.. S. José da Tcpic; por aquí se oonocia qué clase de re-

volución seria esta. Sin embtirgo, es preciso confesar que
ya en Xalisco habia uiv germen de revducion que debía es-

tallar tarde ó. temprano.^ En Agosta del mismo año, siendo

yo Relator de aqueMa Audiencia, di cuenta al Tribunal con
la causa ¿orinada á Simón- Méndez, monaguíUoi de la Cate-
dral, la cual se mandó recibir á prueba. Este fué preso por
T.evolucLonario, y registrado en el- acto de meterlo en la car-

ee!, se le encontró una proclama sediciosa que sirvió de cuer-

po do d»ílito, y agregó al proceso (1).- El combustible es*

taba preparado,, solo se necesi-taba una chispilla que lo hicie-

se ai-der; pero esta no apareció, sino hasta el año de 1810
en el pueblo áe Dolores.

215. En prÍ4ioipios del misnuo año dé 1801, se d^jó ver

un Felipe' NoUand, aventurero de Norte-América en la pro-

vincia del NwiViO Santander, el cual trató de fbrmar un es-

tabiecinÑento, y comenzó su carrera como comerciante de ca

.

ballos, de los que habia coniprado. mas de mil á precios mu]¿

[1] Carta de MarqmnOf núm» 96, tóm, 207,
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b.jo8 para introducirlos on Norte-América, metiendor adema»
yn crecido contrabando. Noticioso de esto Marquira, entró
en cuidado, y dio órdenes muy estrechas para que lo arres*

taso á D. Félix Calleja, comandante de la brigada de S.
Luis Potosí: las medidas que so tomaron fueran tan accrtu-
diis, que el día 21 de Marzo NoUand fué atacado bruzc^men.
te '. :; los terriroa en que habita la nación Tacahuana, por el

Teniente O. JMi:»uel iVIuzquiz; murió Nolland en lu acción do
iiüa hain do un pequoíio pedrero, mad el resto de su tropa
tíiguió bulióndose dn denuedo, y con el mismo Muzquiz: este les

tomó los dos íuriincs en quo hacian su defensa, ó hizo pri-

sioneros ú quince inglesfs, siete Ci^pañoles, y dos negros. Mar.
quina' no dio por esto por concluida la campaña, sino quo
hiñiendo quo reaparíioirse. una nueva revolución con mayor
fuerzn, situó en S. I^uis Potosí un cantón ¿ó tropas, forma-
do de cttbalicria do varios cuerpos, al mando de Calleja. Te.
mía aíiiniismo al contrabando que se introduciría por aque-
llas pavlts, y quo deseaban sus habitantes, pues la guerra con
];> nación Británica, habia hecho subir mucho el valor do to-

dos los efectos,

216. El dia 9 de Setiembre de 1802, so publicó por ban.

do en México la noticia de haberse fírrnado el 27 de Marzo
el último tratado definitivo de la paz de las Américas entrfi lu

república francesa, la Batava, el Rey de Inglaterra, y Esp...

ña, lo que influyó mucho en la baratura de los precios de

los primeros artículos de Europa, principalmente el papel que

se vendia á medio real el pliego. Esta carestía hizo que las

notas oficialej se pasasen en medios pliegos de á cuarto me»
ñor. • Debo mirarse este periodo como el de la quietud que to-

man, dos terribles atletas fatigados de la lucha para tornar á

la carg'i con doblo furor. Inglaterra no podia se: amiga ba-

jo el régimen de Nnpoleon, ni España pouia gozar de repo;.

so, habiendo unido su suerte ¿ esta potencia imprudentemen-

te por la paz de Basileii. El año anterior en 6 do Junio se

habia hecho la paz con Portugal, firmándose este tratado por

D. Manuel Godoy, en Badajoz. De esta paz no resultó pro.

viícho alguno á las Américas; así como la guerra de Bur-
lillas que se hicieron ambas naciones, se vio como una cosa

ridicula ¡é insignificante. En 4 de Agosto de este año se

tundió la famosa estatua ecuestre de bronce, erigida á Carlos

IV. por el Marqués de Branciforte. So encendieron loa dos

piornos que, contenían seiscientos quintales de metal, á las cin-

co de la tarde del dia 2, en que se logró el lance; influyó

no poco en su acierto D, Salvador de la Vega; pero la ma^
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yor parte do la glorín, se la llevó jtistainGtite el famoso ar.

tífici! L. Manuel Tolsa. El mófito de cata obra, prodigio del

art -, I ace que recordemos su lueiHoria en lus anales do esto

tiempo.

"¿lI. Dos acontecimientos deplorables y dignos do la bis-

(oriii, ocurrieron en el año do 1801. El primero en la pfo-^

vincia del Nuevo Santander; experimentóse un extraordinario

y no interrumpido temporal de aguas desdo "21 do Junio has-

ta 2 de Julio siguiente, de cuyas resultas so inundaron mu-
chas poblaciones y rancherías quo experimentaron las ruinas

consigui nti s. En la Punta de Lampazos cayeron cuarenta y
cebo casas de la tropa, y cuarenta y cuatro de los vecinos, y
las que no sufrieron igual desgracia quedaron amcnazimdo rui-

na, en cuyo caso se bullarun la parroquia, cuartel, habilita-

ción y almacén de pólvora. Ltis milpas sembradas en los an-

cones, y quince mil cabezas de ganado menor que fueron Me.

vadas por la inundación, y la nueva villa do Azanza situada

en las inmediaciones del rio Salado, se destruyó totalmente;

mas con la fortuna de que solo «e anegaron dos nmchachos,
^•orqne los indios lipanes de paz situados en aquellas inme-
diacionc9, sacaron á nado diez 6 doce personas, siendo tanta

el agua, (pie salió el rio de madre cuatro leguas por cada una
de sus márgenes, llevándose asimismo muchos ganados y to-

dos los ranchos que había en ellas, y cuanto tenían sus ha-
bitantes.

218. En la colonia del Nuevo Santander se inundaron to-

das las villas del Norte, y la de R<yniosa sufrió en tanto gra-
do, que tuvi. ron que salir los vecinos en bals.is qite se íbr-
muron con las puertas y maderas de las casas, t bandonando
enteramente aquel terreno, y formando una población de xa-
cales en la hacienda de S. Antonio.

210. En la provincia de Coahuila se destruyó la villa de
Sta. Ros.!, y solo quedaron en pie siete casafs; y en la de
Monclíjva se arruinaron doscientas con la iglesia nueva, (('ar.
ta níim. 698, tom. 211.)

220. En Oaxaca la noche del 5 de Octubre del mismo
ano (1801), sobrevino un temblor de tierra tan fuerte, que
arruinó varios edificios, entre ellos el convento nuevo de la
Concepción (1) que fué colegio de Jesuítas: echó abajo el her.
moso cimborio de h iglesia, que era magnifico por su her-
mosura y solidez: entraron en el hospital ochenta heridos, y

[\] Hoy está repuesto el convento é iglesia, merced á Jas

afanes dd Sr, Obispo D, Manuel Isidoro Pérez,

I
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hubo sicto muertos: Jcrriimb¿rónso varios cerros: obstniyí^rnn-
se muchos ciitainos: abriéronse no pocas fuentes, y en varins
partes ae mudó la fiíz de los terreno*; jamás se habia visío
allí igual extrago, l^as monjas necesitaron mudarse á su an-
tiguo Convento. (Carfu núm. 175, tom, 212).

221. El Vircv *' rquina creía que sus disposiciones en el

gobierno -eran K s justas y acertodas, y que ninguna de
ellas seria desaprobada por la corte; engañóse en esto, y tu.
vo gran sentimiento al saber que cierta providencia dictada
con mucha juHiicia en la causa de cierto empleado fallido en
{a renta de lotería, habia desogradado al ministerio, y que so
le mandaba que lo restituyese á su empleo, á lo que se ha-
bía resistido por temor de segunda quiebra ¡(como se verificó).

En un momento de despecho renunció el vereÍDato; no lo di.

jo á sordos, pites á vuelta de correo admitida la renuncia se

le nombró por succesor á D. José Iturrigaray, que habia me«
recido el aprecio del Príncipe de la Paz, aei por su valor acre,

dttado en la guerra con Francia, mandando un cuerpo de ca«

rabineros reales, como porque destinado á mandar una división

on Portugal, le dijo con la franqueza de un soldado:. • •> y bien,

I Yo como voy á hacer esta guerra á los Portugueses, de veras

ó de burlas? dicho oportuno, y por el que le tomó singular

cariño. Sabida en México la noticia de este nombramiento,
Marquina comenzó 4 disponer su viage y se trasladó á Ta.
cubaya, de donde partió para embarcarse. Los que conocian
el fondo de sinceridad de este gefoj sintieron su separación

del mando. El habia procurado grangearse el afecto del pue-

blo; pero no tenia un atractivo dulce para conseguirlo. Des.
de que tomó el mando se aplicó con mucha laboriosidad al

despacho, y logró ponerlo en corriente: gustaba mucho de po-

ner de propio puño los decretos, y aun proveer lo que le dic-

taba su magín; de consiguiente ponia muchos disparates, co-
menzando por la escritura, pues con letra pequeñita y de mon.
joi ponia su nombre Félix con f chica. En cierta vez en un
expediento en que el Fiscal pedia una cosa y el Asesor con.

sultaba otra, puso para conciliar ambas opiniones el decreto

siguiente:.... „Como 'pide d Sr, FiscaU y parece o/ Asesor

generalf aunque no me parece á mí—Marquina.^^ Notificado

este proveído á las partes, no sabían que hacerse, porque no

lo entendían, y fué necesario que ocurriesen al oráculo que

hábil) dictado semejante providencia para que lo aclarase. Cuan,
do salló á reconocer la plaza de Veracruz, el Oidor Regen-
to Delegado del gobierno permitió que hiñese toros, diver-

RÍon quo no agradaba á Marquina. Súpolo 4l su regreso, y se

ik-.
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incrttnocló en Irrininos do ponnr «lü propio píiño un dccretu

p(»r ül cuul íicciuró 8()U.«iiiiifm»;n(i', que Ion lifros eran nulos,

porque su liihiiin IkmIio «iu su licencia. Tenia nuichn miedo
al |iii(;¡<j de i'eHideneia, y asi es <{ue cuando al^^uno <lc suh

ci)ri!.ullore.s le proprniia aiyuna medida, le prefrunfaba: \\ va

éntü punto de residencia? ¿podré yo alian/ar bien mi ilcih? y
»e tomaba el dedo pulgar do la mano izquienla. . .. Están anéc-
dotas dan bastante i<le» ile lo que era nu«stro Virey. Do no-

cbc salia de ronda cual otro .S.inchf» en su Iiinula, trayemlo

por detras á cierta distancia una partida do In ronda do ca-

pa (jiio lo o.sC(dtaba. Procuraba diütV.iZürse poniéndose un par-

ctie eii nn oj >; do esto modo ho entr<d)a en los lu;^arcs mas
pidjliciis á obs 'rvar hí bal)¡a des6r(l»;nes. (iiiiso un^i nocbu es.

cuchar la conversaírion do dos colegiales en ol portal, elloi

lo conocieron, y lo amenazaron de dar sendas bofetadas, y
cebó lu^i;o á bnir «í.mtibnentc. En una noche ih) Todos-san-
to.-j. un iijrujXí de tunantes que ya lo oonocian, hicieron b(da,

SI! lo cardaron do técio y lo ecbiiron patas arriba sobro unas
ni'jsaíi en quo vendían alteñiqucí!; las vendedoras lo llenaron

de improperios, y ademas lo multaron en el importe de sus

muñecos qíie paj^ó mil do su grado. Quiso mostrarse pro-
tector d>i las obras públicas, y mandó hacer una fuente en el

callejón d(^[ Espíritu Santo; tardóse mucho en acabar esta obra,

y la fuente jamas manó nguu. Los vecinos comenzaron 4

echar en la tal pila vasos excretorios, petates y otras inmun-
dicias, por cuya causa un compilador de sus hechos lo formó

el siguiente epigrama;

Pa.a perpetua memoria
Nos dejó el Sr. Marquinn,
Unn pila en que se orina,

Y aquí se acaba su hí^^toria.

222. Hé aquí la idea que deberá formar nuestra posteri-

dad do un gefe bien intencionado, aunque tonto y sandio, n\as

prwpio para gobernar una aldea do cuarenta vecinos, que el

va'íío vireinato de la Uatpada Nueva España. Sin embargo,
sus manos puras, y su corazón recto bien merecen la grati-

tud de los mexicanos; ¡Dios les dé muchos IV^arquinas, que no
los saqueen ni derrarnea su sangro pura su engrandecimien.
lo personal!

TOM. Jll. 26.
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LIBRO CATORCE.

GOBIERNO DEL VIREY D, JOSÉ ITURRIGARAY,

Teniente general de los ejércitos espartóles.

1 ? i^i^rxaüE hny poca ó ninguna constancia en los li-

bros de currespondtíncia con la corte, del modo como llegó

esle gtíte á Vt racruz, y buque en que so ombircó ((jur lué

el navio S. Jnliun), porque parece que sus enemigos querien*

do burrar hasta su memoriu, han desaparecido estos documen*
t. s; ae sabe sin embargo, que la mañana del 4 de Cnero de

1803, l!ogó con su esposa Doña María Ims de Jauregui y
Aroste ui á la villa de Guadalupe, donde recibió el bastun de

Virpy Je «nano de su antecesor, y las fL'licitacionfS de la

Audiencia, tribunales y nobleza do México. Aquel fué el lu-

gar dundo se (e tributaron los mayores respetos, y por don»

de á vueltas de cinco años debia pasar preso, escoltado de

unu numerosa tropa inmoral, cubierto de ignominiu, y trata,

do como traidor al Soberano que lo enviaba á mandar un
reino vasto y opulento.

2 ? La concurrencia se retiró, complacida con el trato

afiíbie y popular de la Vireinsí, señora de regular íigura, y
de un comportamiento airoso y galán. Todo aquel dia per-

maneció el Virey en Guadalupe: al siguiente temó posesión

del empleo, y juró en el Acuerdo de oidores. Siguiéronse las

fí stas de costumbre; es decir, las corridas de toros en la pla-

zuela del Volador, que se adornó con gran lujo. La tarde

d« 1 21 de Febrero se presentó un fenómeno, que aunque co-.

mun. se hizo «singular por las circunstancins que referiré. En
el acto de partir la plaza los granaderos del Comercio, co-
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Ilion?/) d ocultfir^f» rl iol qtio cstabí oclipsnndo; (»liso»irrc¡6sc

cati iU"! tu(l«) |Minio: intiltiuiü du ^entoH i\\hi no bujiíhun do
duc(> mil pcrsuiiaH, cuiiion/ mn ú rli¡ti|)nr con nuh L'Mlahont'S

dusdo \i\H luMil)r(>r{i$), tendido, y díinus tiNicntoo, lo qu»' prc-

«ontabi» un t'X(M!Ctáriilo eorpr» iid«'rit«>; nmyor tuó cuando co-

menzó ú aclarar, h nujantc al cr(>|)ú.>'Culo d«) la mañina; cn<

toncis niiparrrió el hoI hrillantp, corno hí nuliüra victorioso y
utiinn du un reñido coinbite: éslu transito du Iuh tiiiii lilnH ú
la luz cau^ó una sensación tnn ngradabl(>, como pudieni pro-

ducir Hu aparición en lu Noruega; todos comenzaron ú 1<*I¡-

citnrlo con repetidos palmoteos: sonó In niú<'icu do la tropa,

ésta concluyó sus evoluciones, y curneiizó lu corrida de to-

ros: dióronso parabi<!nrs los cxpcctadores por h-ibor salido dol

gobierno tétrico y adusto de un bonibre anciano (¡ue mo-
reeia estar en una porteria de capuchinos, pasando ul de un
gt'tb nccosiblo, jovial y divertido.

a? El 16 do Üiciembro do 1800, llegó ú V^íncruz el

Arzobispo D. Francisco Xavier de Lizana y Boaumont, Obis-

po que liubia nido de Teruel en España, y auxiliar dt; Ma-
drid. A su salida do X»lapa salieron :i recibirlo du ÍVléxico

dos canónigos comisionados, y lo encontraron mas allá de la

h icienda do Piedras negris en los llanos do Apan, y le acom-
pnñaron hasta la villa de Guadalupe, habiéndole antea cum-
plimentado en ol pueblo de S. Cristóbal el Vicario capitular,

la Curia eclesiástica, prelados regulares, y otras dipiitaciimes

V personas de la primera distinción. ¥){ dia 11 de Enero hi-

zo su entrada pública en México. El dia 29 del mismo se

anunció por b.indo muy solemne, la posesión que habia de

tomar este prelado de su santa iglesia, como so verificó la

tarde dol domingo inm<uliato, con las solemnidatles que rofie-

re la Gaceta de México de 11 de Febrero, núm. 29, lóm.

undécimo.
4? Muy luego manifestó su espíritu apostólico y buen ze-

lo, con el edicto que publicó en 30 do Enero: en él niandd

para renovar el espíritu de su ministerio, que todos los ecle-

siásticos de su diócesis asistan á unos ejercicios espiíituules

en la iglesia que señalaría. Efectivamente, los dio en la do

Sta. Teresa la Antiguo, por tarde y mañana. Venia este pre.

lado altamente prevenido contra los mexicanos: creíalos ¡dio.

tas, y que aquella época de ignorancia y corrupción era tal,

que solo era comoarable con la del mundo en los días del

diluvio; presto se desengañó y vio todo lo contrario do lo

que le habían informado. En igual error vino imbuido el Sr.

Obispo Fuero de Puublu, por lo que trajo en su equipage al-
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gunus cajoiitis de ca(oncs, cartillas, cutt}cisino8 y zapatos, co-

mo si viniera á un puÍ4 de otdutütes. P.ira ccUbiur su iloga-

da, un joven le dedicó un acto literario en que detendió to-

du la suma teoló¿$ica de Sto. Tomás. De esta casta de; luvo-

reb nos dispunsaron á porrillo los llamados j;aclnipin<>ti; ¡sien-

do así, que D. Joaquín Lttrenzo Villanucva, protextalm en la

corte, que esicribia el Aíio cristiano cspaiioi, y traducía el Or-

din.irio de la misa en castellano, |)or(|ue el pu. hlo de ¡Vliidiid.

y mas que todo ol de sus inmediaciones, no oía, sino (|ue \tia

ía mina; tal era su brutal ignorancia en los piincipios de la

Religión. Luego que inanitestó su opinión el Sr, Li/ana, se

le impugnó victoriosamente por i\n papel que corrió á som-
bra de tejado, y no se imprimió porque no hilúa lib. ríad do

imprenta; leyólo este prelado, y ademas del desengaño que re.

cibió sobre su error, conoció que habia pundotí- • entre los

mexicanos, que apreciiib.m su honor relijiioiso tanto como el

civil.

5 ? En el mea do Al)r¡l del mismo año emprendió el Sr.

Lízana la visita de su arzobispado, y comenzó por Queréla-
ro, llevando en su compañía, y de no pocas j)erHonas princi.

pales que lo seguían, cinco religíos-as del convento do Regitia-

CodIí de México, quo trasladó de esta ciiidiid al convento
de Sta. Teresa la Antigíui, y de allí emprendieron su mar-
cha para fundar v\ de Querelaro, construido á expensas de la

Sru. Doña María Antiuiia Rodríguez de Pedroso, M'urquesa

viuda de Solvanevada, la cual Íu6 de novicia fimdaddra con
el nombre de María Josefa dj Sta. Teresa. A ujcdías jorniídas

llegó este prelado con (li( Is s religiosas el dia 21 de Abril á
la hacienda de las Carretis, dond(í permanecieron las monjas
ínterin el Arzobispo pasó á Queréturo, entrando en aquella
ciudad en la tarde del mismo din, y ñic recd)ido con uu
acompañamiento tixtracr linario del clero secular y regular,

Ayuntamiento, persomis de distinción, y numeroso pueblo.

Después de hecha oración en la iglesia parroquial, recibió

las felicitaciones del Corregidor de Letras (éralo el Lie. 1),

Mígu'l Domínguez), y de and»os cleros por el órgano del
Dr. D. José María Gastañeui. Las arengas dichiis por ambos
sugetos son modelos en las de su cliuse, por lo común fasti-

diosas (I), en una y otra se habla el idioma del corazón y de
la piedad.

O ? El 22 por la mañana, por comisión del Arzobispo

[1] Pueden leerse en el Suplemento á la Gaceta de M^ai"
co del viernes 6 de Mayo de 18ÜU, núm. 35, tú?n. undécijno.

I !í.
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bondijt) lii iglesia do las Teresas el Cunónifio dt^ !\!t'xico 1).

Jii.iii (í.Muboa; luego llegaron (M1 coclio al convento iio 8ta.

C^l.im la:' tiüidadoiMH con sti^j madrinas: allí so t'ortno una iu<

ci<la procesión con todas las corporaciones y conuinidadcs re-

lijiiosas do Queretaro, llevando laH estatuas do sus l'atriarcaK

londadures, y de Sla. Clara, y ú lo último un precioso Niño
Jesús (jiiü las fundadoras traian. l^íntro el Clero iban estas

con vola en mano; tinulinente, terminaba la procesión con el

Sanlisiiuo Sacrauíent») (]ue llevó el iSr. Ar/obispo, y la nr-
rabu el Ayuntanúetito, bajo de ma/as, en (jiu! se incorp<»ra-

ron laa personas mas decentes: detrás sc<i;uia unu com(»arda

(U: granaderos del r(!giuiiento provincial con su uíúsioa. De-
positaJo el Santísimo Sacramento en «d sagrario de la iglesia,

[iisaron laa nuMijas al convento provisional, puíís el grande
H^i continuabí trabajando. Tal cj la bisloria do la t'unduciou

di* este monasterio.

7 ? líl Ar/ubispo no s(do practicó su visita en (iueri'laro

OM el (>rdt!n común do I is vi-itas ordinari.is, sino (pío predicó

luaeluis veee^, y abífiío la piedad cuanto nuis piulo.

8? Kn la tarde 21 de .fulio bendijo la primera jiiiidrade

la Iglesia di> carmelitas, convidando al Ayuntamiento. El dia

lí de iVIayo do este año se abi'o en lu calle de ÍVIontealegrc

la l'amosía tienda de Noticias, proyecto cercbrino ideado por

el Lie. 1). Juan Nazdrin Peimhert. Estas ( ran do tres cla-

ses: censos, cambio do letras, nuita y arren lanúímto de casas,

oíicioa vendibbís y rínunciables, venta de alhajas, ropa, Are,

granados, esclavos, íraspaso de tiendas, ventas de azúcar, añil,

semillas, abpiiler de coches y carruiig(ís.

9 ? Las do segunda: Fletes de recuas, muías, caballos de
retorno, ».V¿c. (Scc, arrendandentos, vVc.

It). Tercera clase: Porteros, recamareras, amas d»; llaves,

Aíc, &c. Allí 80 daba noticia de cuanto so necesitaba. Pa.
gábase por cada noticia de primera clase, dos nales: uno por

las de segunda, y medio real por las de tercera. Exceptiiáronso

d(í pagar en los dos prim"ros dias por l'avor (hd asentista, para
conciliarso la Ixuievolencia del |iúblieo. Sin duda (pu- el bui a
Pcimherf tuvo presentí; las ganancias (juo hacia el mono do
M leso IN '1ro de que habla Corv;int(>s en su (Quijote, y á <pú n

contribuyó bunísimamente Sancho Panza coa sus dos reales

en la venta, para que lo adivinase lo que en aquel nionicn-'

to hacia en su nld(íu su esposa Torosa Panza, y so propuso
medrar (í expensas de tal arbitrio, lo « ual no tuvo efecio;

tanto mas, que á poco so publicó el Diario de México, en (pie

so daba ruzon do todas estas zarandajas.
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11. Excitado el Vircy Iturrignray do un vivo desoo do

ver por si iniutnij laü minas de Guanaxuato, etnprcmiió un
viago rapídisimo para aquella ciuilad «;n el mes do Junio, y
llegó brevemente á ella. A su Irúnsito fué felicitado por los ayun-
tamientos de Quv'rétaro, Celaya, S ilamanca, é Irapu tto. Aque.
líos puiiblos janus habian visto un Virey en sus departamen.
tos, y esto les cau^ó gran novedad, por lo quo so apresura-

ron para conocerlo y tributarlo eus respetos. Su llegada (i

Giianaxuato fué como do triunfo: el Marqués de Rayas vis-

tió un crecido número do operarios, quo recibiéndolo con muí.

titud de gente popular en la cuñada de Martii, desuncieron

laíj mulos de su cuche y lo tiraron á brazo. Visitó la mi-

na de Valenciana y Rayas enmedio do un concurso empe—
ñido en con)placcrlo. Este recibinuenlo fué tal, cual pudie-

ra hacérsele á un Monarca, por la cxplendidez de los ban-
quetes: las funciones del teatro fueron lucidísimas, y so com-
pusieron loas y canciones alusivas á celebrarlo. liiciéiónse-

le val ios obsequios que la malignidad ha hecho subir á mu-
chas sumas: solo sabemos que se le obsequió con el produc-

to de los rescates do las minas de Rayas y Valenciana, y
que la Diputaciun do minería le regaló mil onzas de oro. A
consecuencia de este viage, Iturrigaray representó vivamente

al ministerio ia gran necesidad que habia de activar las re*

misiones de azogue, reservando una octava parte del que vi-

niese, como do reten, por si pi)r una nueva guerra se impidie-

se la remisión de este ingrediente, como se verificó. A la

mina de Valenciana dijo que se le debian repartir cinco mil seis,

cientos quintales; ¡á lal grado de riqueza habia llegado en-
aquella época! (Carta núm. ÍÍ07, tóm. 214).

12. Los obsequios que el Vi rey recibió entonces, le ali-

viaron en parte y remediaron la necesidad en que estaba, y
por la que el R -y lo concedia una anticipación de treinta

mil pesos de su sueldo, Este viago fué generalmente censu.

rado, y lo hizo sin consultar la voluntad del Rey; por tal mo-
tivo no 80 habla palabra de él en la Gaceta, ni hay cons-

tancia do que se hiciese en la correspondencia con el mi-
nisterio.

13. El único pueblo que sacó provecho de él fué Celaya,

pues concedió licencia para que se hiciesen corridas de to.

ros, con cuyo producto se construyó el puente del rio de lu

Lija, inmediato á dicha ciudad, y cuya falta causaba mu-
cho perjuicio á los pasageros. Este puente es mas que regu-

lar, obra de D. Francisco Tros-guerras; pero está mal situa^

dj, y uo teniendo los arcos bastante capacidad para dar trán^

¡rl^
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sito ni caudal muy copioso de sus aguas, las hace retroceder

ó inunda varius terroiius.

14. La Universidad de México celebró la entrada do Itur-

rij^ítiray como Vice-Palrono con la función literaria que ha-

bía sido do costumbre, aunque interrumpida. Desempeñóla en
calidad de actuante el Lie. D. Miguel González de Las-

tiri , presidiéndola el Dr, D, Joí^é Nicolua Lurragoyti. La
aronga del actuante pufdo servir muy bien de modelo al Ma-
carro. lico de Iriarte. El 21 de Agosto del mismo año se ce-

lebró igual función en obsequio del nuüvo Aizobispo, desem-
peñándola dignam< ntü D. Joaquín do Oteyza y Verliz (1). A
consecuencia de esto el Arzobispo fundó una cátedra de his-

toria eclesiástica que se contírió á un familiar suyo (2): loa

fav(»res á los Americanos por lo común se hacian á medias,

15. En 9 de Diciembre de este año (I8ü3j, según carta

núm. 4fi, tom, 222, se colocó la estatua ecuestre de bronce,

Casi con las mismas sobinnidadcs que la provisional; pocas
circunstancias fueron de notar en esta función S(jbre la ante-

rior, exceptuando que el Arzobispo vistió doscientos niños po-

br<ís, les socorrió con un poso á cada uno, sacándose estos de
las escuuli.s de las parroquias de México: el Oidor Mier les

dio un banquete, por la tarde los llevó al paseo en compa—
ñia de hu esposa Doña Ana Maria Iracta (st ñora de noto-
rias virtudes), y esta les regaló un tejo de oro del peso de
quince marcos. El Canónigo D. José Mariano Beristaín con-
vidó á un certamen literario, en el que se presentaron varias

poesías é inscripciones en loor de Carlos IV. y del artífice

D. Manuel Tolsa: sus autores fueron premiados con cincuen-

ta pesos cada uno, y se formó é imprimió esta colección de
poesías, dignas de otro héroe.

16. En el suplemento núm. 3 á la Gaceta de México de
7 de Enero de 1804 se rtífiero por menor esta función, y el

modo con que se condujo la estatua á la plaza mayor y se

colocó en ella en el breve espacio de siete minutos á la al.

tura de diez varas; yo presencié esto acto, y me adnúré de
la facilidad cenque se ejecutó esta operación, aunque mucha
mayor me cuusó el modo sencillísimo conque d"spues fué

[IJ En principios de Enero del p/e. nte año murió este sá.
hio joven á par que virtuoso, de Canónigo Magistral de Mé-
xico: llórase su pérdida generalmente, y yo me honro de pagar,
le ahora un tributo de respeto á su suave memoria.

[2] I). Pedro Fonte, electo después Arzobispo de Blexico, de
la que hasta ahora no se han visto sus buenos frutos.
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colocada dicha estatua de la plaza ú la Uiiivorsjdad donde
hoy oxisto, puca por modo de jd^iicto la lieviiiun unos mu-
chachos sin el a|)aratü que la vez p¡isd(hi, dthido todo á la

Stibiduria del ingenioso fiance« que se encomendó de condu-
cirla. El plano de la máquina de Tolsa so pidió por órdea
del Rey. (Curta núm. 79, lom. '222).

17. Catorce meses se gastaron en cortar el numeroso cu-

mulo de tubos que sirvieron en la tundición de dicha estatua:

figuraba en el momento de descubrirle, un árbol muy corpulen-

to arrancado de raiz, y trastornado lucra de la tierra por el

impulso de un íuijrte y deshecho uracan. Parecia iinj)OSÍble

(jue el cinc;jl pudiese reducir aquella enorme masa de metal

á su debida forma; mas todo lo venció la constancia del ar-

tífice que hizo las funciones de Cvsrullor, vaciador, fundidor, é

ingeniero. Todo esto excitó la admiración de los que obser-

varon este prodigio del arte, y no fué menos la que exciló

el que cupieson holgadamente en el vientre del caballo vein-

te y cinco hombres, que entraron por la puerta que de propósito

se dejó en la parte superior del anca para extraer el hor-

rage y demás material de; que se componía el alma. La pro-

porción que guarda la estatua, es de uno á cinco. Dos ca-
ballos mexicanos sirvieron de modelo para la construcción del

de la estatua; para la provisional, uno de la raza del Mar-
qués del Xaraí e,: S. Luis Potosí, y para la de bronce uno
cíe Puebla. La raza mexicana nada tiene que embidiar á la

de Andalucía do donde la trajeron los españoles, y quizas ha
mejorado en este clima; desearíamos que la cruzasen los ga.

naderos y criadores con la de Chile, y entonces seria igual

á la arabo. Por estas circunstancias y ser la estatua fundi.

da de una pieza y de un lance, es uno de los mas precio-

sos monumentos de las artes.

18. En esta función se halló el famoso Barón de Hum-
boldt que habia venido á viajar á esta América, autorizado

por el gobierno español, de cuya orden se le franquearon los

archivos y cuanto necesitase para formar la relación de su

viagc que ha presentado á la Europa. En su relación tu-

vieron no poca parte algunos sabios t mericanos á quienes

honra este sabio y modesto escritor como á Oteyza, del Rio,

V otros. E\ fué el primero que hizo ver al mundo político

io que era ía América, cerrada hasta entonces á las ohst-'r-

yncíones de los extrangeros, casi como pudiera estarlo el im.

pori'í de la China. ¡Tal fué la política española en esta par-

t(j
por espacio de cerca de tres siglos!

19. Cuando desenjbarcó el Virey Iturrigaray, trajo en su
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compañía al profesor do medicina D. Alejandro Arboleya,

para que propagase el fluido vacvino; tan útil pensamiento no
tuvo efecto porque llegó desvirtuado; pero esta desgracia pron-

to se reparó, pues el pus que vino en las fragatas la Anfim

trite y la í>, se recibió fresco, y prendió felizmente en vari<js

niños de Vera cruz; de modo que cuando se presentó en aque-

lla plaza D. Francisco Xavier de Balmis, Director de la ex-

pedición de la vacuna, ya encontró á varios niños vacunados,

resistiéndose muchos á recibir este preservativo, y solo se apli-

có á diez soldados de la guarnición.

20. En breve llegó el Director á México, trayendo en su

compañía veinte y dos niños para implantarla de brazo á bra-

zo. Iturrigaray generalizó con el mayor esmero la propagación

del fluido, y dio ejemplo haciendo que se vacunase un hijo

suyo pequeño, y que se estableciese por medio del Ayunta-
miento y en una sala en cada hospital, según las prevenciones

de la corte, y lo mismo en las demás provincias del virei-

nato, arreglándose á la instrucción que formó Balmis, el cual

en breve so embarcó por Acapulco para M; rula, llevando unos

niños de la casa del Hospicio de pobres. La mitad de la

expedición se destinó á Cartagena desde la Guayra, para que

se internase en Sta. Fé de Nueva Granada, Buenos-Aires,

Perú, y Tierra-firme: un individuo narchó para Guatemala (1).

21. En estos dius se celebró un auto de^Inquisicion, concur-

rido de toda la nobleza, prelados y personas principales de Méxi-

fC.i, en que se leyó la causa formada al Presbítero D. Juan An-
tonio Olavarrieta, Cura de Axuchitlan en el obispado de Mi-
choacan. á quien se le sorprendió entre sus libros una obra

suya iniítulada. El hombre y el brutOf con una estampa ó ca-

ricatura de un Rey tirano. Este eclesiástico habia venido

de España recomendado al Inquisidor mas antiguo D. Ber-
nardo de Prado y Obejero, y por sus respetos se le habia en-

cargado de dicho curato, donde habia tenido un buen porte

exterior; y asi es que llevó un gran chasco cpando vio que

habia dispensando su protección á uno de de Ins mayores ene-

migos de la fé ortodoxa. Mándesele á España; pero según

se asegura, por una contingencia de mar logró escaparse, y
después apareció el año de 1812 en las cortes de Cádiz es-

cribiendo varios folletos con el título de hosa Flor, Este su-

ceso llenó de escáíidalo á México, donde la impiedad no te-

nia lugar sino en tal cual jovenete casquilucio, que en secre-

[1] Cartas números 56, 215, 217, 227, tom, 221, de la cor-

respondencia con los Ministerios,

TOM. III. 27,
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to procuraba hacer prosélitos, y lucían su charlatanería entre

lu8 duniiselus superficiales. Poco después fué penitenciado con

el mismo aparato quo Oluvarrieta, D. José Rojas, Catedráti»

co de matemáticas en el cohígio de Guanaxuato, joven de ex-

traordinario talento, y de una memoria tan fVlíz, que apren-

dió literalmente las principales actuacion(!S de su causa, con
solo haberlas oído leer; era un hombre do muy poco mundo.
Entabló una correspondencia epistolar novelezca con una se-

ñora de Guinaxuato sobre materias de religión, en que ma<
ni Testaba ciertas opiniones atrevidas, y estos documentos sir-

vieron de cuerpo do delito. Esta muger y otra vieja que la

echaba de filósofa y culticrítica lo denunciaron y perdieron.

Fu^íóae después de concluida su penitencia en el colegio de

pachaca para Norte América, dondu murió, y allí se presen-

taba en los templos como un modelo de piedad; tal es la

miseria humana y la inconsecuencia de los hombres. ¡Pare-

cer piadoso en el país de la incredulidad, é incrédulo en el

de la piedad; rara extravagancia!

22. Es mucho de notar quH el Virey Iturrigaray en car-

ta número 303 al Ministro Caballero, le acompaña la solici-

tud que los inquisidores de México hacían al Rey, para que
se les aumentase el sueldo que entonces gozaban de tres mil

ciento cuarenta pesos, y casa, dando entre varias razones la

de que por los progresos del libertinage y la impiedad, se les

había multiplicado el trabajo; y tanto, que entonces se halla**

ban pendientes en aquel tribunal mil causas (1). Yo no me
puedo persuadir á que todas estas causas fuesen de fé; una
gran parte de ellas serían de estada^ pues este tribunal era
el brazo derecho del despotismo en aquella malhadada época*

23. Esta era, sin embiirgo, una de las mas venturo-
sas que había visto México. Hecha la paz con Inglaterra,

el comercio se había reanimado, y principalmente la mine-
ría. La acuñación de moneda de la casa de México llegó

en 1805, á la enorme suma de veinte y siete millones, cien-

to sesenta y cinco mil ochocientos ochenta y siete pesos. El
oro acuñado en el mismo año, excedió al anterior en cua-
trocientos mil setecientos ochenta y cuatro pesos, y este au-
mento fué debido al rico placer de este metal hallado en So-
nora, llamado de S. Francisco, por h .berse descubierto en el

día de este Siinto. Entiendo que el grano de oro purísimo,

propiedíid del Virey I'urrigitray, que vi en poder del Marqués
de R y ;s, depositario de sus bienes cuando se lo separó del

[ij Tomo 226.
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vireinato, era de aquel mineral; su peso no bajaba de quince
marcos; su bisa ó centro eni de guija, que los tuineroH Ha.
man moyar, y su figura la do un enííugo (fruta de l>i india).

En 17 de Junio de dicho año de 1805, app.bó el Virey lu

contrata do conducción de cionto cincuenta mil quintales de
azogue que hubia celebrado el tribunal de Minerin, de Vera-
cruz á México. Este solo bocho manifiesta la abundancia ex-

traordinaria que habia entonces de numerario. Mms este cua*

dro de nuestra opulencia comenzó á dcsapurocer con desgra-
cias que en brove siguieron, y que aun no han terminado.

24. Repentinamente se supo en México en Marzo de 1805,

que la nación inglesa habia declarado la guorra á la Enpu-
ñii, apresando cuatro fragatas ricamente cargadas de la otra

América que navegaban para CáHiz, ein que hubií'se prccedi.

do doclnracion de guerra, y se dirigían á dicho puerto con la

piona seguridad de la paz. El Minií«tro Cevallos detalló estos

procedimientos hostiles en su exposición, dirigida í\o orden del

Roy á todos loH consejos de Espuña el 12 d(; Diciembre de

1804 (1). y el manifiesto del Príncipe de la Paz. de 20 del

mismo mes. Esta agresión á lo que; parece, se fiin 'ó por la

Inglaterra, en que los compromisos que la España habia con-

traido con la Francia, no solo era el equivalente de tropas,

navios y dineros que se stipularon en el tratado de 1796, si-

no un caudal indefinido é inmenso que no permiiia á la In-
glaterra dejar de considerar á España como parte principal en
la guerra que sostenía la Gran Bretaña con Bonaparte. Por
igual principio y circunstancias de paz, esta nación tuvo por

enemiga á la Dinamarca, y envió á los almirantes Gamhier y
Cathcart con una fuerte expedición que se apoderó de la es-

cuadra dinamarquesa de diez y ocho navios, para que no los

tomasen los franceses, y quince fragatas, incendiando el arse-

nal (2); hecho atrocísimo que indignó no solo á los dinamar-

queses, sino al Em^tera^or de Rusia, que se declaró 1 lep^o con-

tra Inglaterra. A consecuencia del rompimiento con España,

Iturrigaray recibió orden de la corte para poner esta Améri-
«a en estado de defensa.

25. En carta número 814, tomo 225 manifiesta al Minis-

tro de la guerra la grande escasez quo tenia de tropas vete-

[1] Léase en la Gaceta de México núm. 30, tóm, 12, de 9

de Abril de 1805.

[2] Verijicóse era 10 de Agosto de 1807. [Compendio de la

historia escrita en inglés^ y traducida al castellano por el mexi-
cano D» Carlos Landa, tóm, 2 ? pág, 161].
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ranas y de oficiales generales, pues Garibay y Davales te-

nían ochenta años cala uno, y yu caducabiin. Efcctivamcn»

te no cxistiun mas tropas veteranas de infantería, quo el re.

gímiento de la Corona, el de Nueva España incompleto, cua-

tro compañías del íijo do México, que esttiba en Veracruz con
Ja guarnición veterana de aquella plaza, que llegaba á ocho-
cientos hombres; pero confiando Iturrigaray en las milicias pro>

vinciales que casi en la mayor parte se habian formado en el

acantonamiento qud dispuso el Marqués de Branciforte, orde-

nó que se reuniesen aunque en mayor número, y dictó las

mas acCivas providencias. Propuso á la corte reunir un can.

ton de dichas milicias, y dar á los cuerpos la distribución si-

guiente:

En México, el provincial de su título, el urbano del

Comercia, y el escuadrón de caballería conocido con el nom>
bre de Tocineros, Panaderos, y Curtidores.

En Putibla, el batuUon urbano de aquel Comercio.
En Perote, el provincial de infiínteria de Tlaxcala.

En Xalapa, la Corona, Nueva España, provincial de
infantería de Puebla, ídem de Toluca, y dragones de Es-
paña.

En Veracruz, su batallón fijo, dos compañías de Par-
dos y Morenos, y los lanceros

En el castillo de Ulúa, las tres compañías del fijo ve-

terano de México venidas de la Habana.
En Córdova, el provincir>l de Tres Villas. En Oriza-

va, el de dragones de México. En S. Andrés Chalchicomu-
la, el de Ci.billería proviacial de Puebla.

P.tr segundo suyo nombró Iturrigaray al Brigadier D.
García Dávila, que al mismo tiempo era Gobernador Inten-
dente de la provincia de Veracruz, y conocía por lo mismo
sus localidades.

26. Al tieinpo de presentar el Virey este plan al Minis.
terio de la guerra y Príncipe de la Paz, (que fué aprobido
en real orden de 20 de Octubre de 1805) dijo, que no se se-

pararía del fon^iado en la Junta de guerra del año de
1775, aprobado tan^bien por la corte, y en que se prevenía
que luf^go quf^ los enemigos saltasen en tierra, se volasen con
orníllos los baluartes y baterías de la plaza, para no tener
asilo en ellas (1).

27. Iturrigaray dicló providencias tan ejecutivas para es-
tabíi cer este cantón, que en breves días vimos entrar en Mé.

[IJ Carta núm. 814, íóm, 125,
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xico el regimiento do infantería do Celaya, el batallón de Gua-
nnxuuto, el rt><j;iiniunto dtí V^tUudolid, varias coinpañias suel-

tas do las inmediaciones de México, cuyo mando compraron
algunos jugadores ricos, (y por lo que se les ll>imab'i p(ir mal
nombre capitanes do Macharahialla) los regimientos de dra-
gones de Querétaro, de Guanaxuutu, ó sea del Principe, y de

la lieina de S. Miguel el Grande. Estos cuerpos se creía que
estaban en papeleta, pero los vimos electivos, y muy dibcipií*

nados. Dedicóse el Virey á su enseñanza en persona, y oió

ú México un rxpectácalo de diversión desconocido, formando
un campamento en el Egido de la Acordada, que permaneció
desde el dia 11 de Marzo de 1806, hasta el 17 del mismo;
C(jmpúsose de los regimientos de dragones de Querélaro, de

Guunaxu.tto, escuadrón urbano de México, infanttria de Ce-
laya, y dos compañías de hermosos granaderos del Comercio.
Figuroso el simulacro de una batalla campal en lu llanura de

S. Cosme, y esto excitó en los mexicanos el espíritu mar-
cial de sus mayores, adormido por tres siglos; pero que hoy
se ha desarrollado en la guerra civil de independencia, guer-

ra, que como ha dicho Montesquieu, ha hecho guerreros á no
pocos pueblos p icíticos: aprendiz, ge costoso, vive Dios! Itur-

rigaray sin duda era el hombre mas á proposito para excitar el

espíritu guerrero; reunía á una actividad y energía que apenas
tendría un joven de veinte y cinco años, cierta popularidad que
lo hacia amable al soldado, y de que sabia usar sobriamente

par<i que no se le faltase al respeto. J.imas habia visto Méxi-
co estos expectáculos militares, ni al frente de ellos un Vi.

rey que lecorriese las fílas, cruztndo con la celeridad del ra-

yo á todo escape. Estoy cierto de quH sí en esa época hubie-

sen los ingleses osado invadirnos, h:ibrííin sido derrotados, y
conucido á pesar suyo la enorme diferencia que hcibia entre

el Virey de Buenos-Ayres, Marqués de Sobremonte, que dtjó

ocupar la capital ron mil ingleses al mundo del general Be.
resford, y el Virey d« México que sup" imponerles á los fran-

ceses en la guerra del Rosellon, á la cub' z i de los de la cor-

rea ancha, como llamaban a los cambineros reales que man-
daba este gefe.

28. Varias veces bajó á Veracruz, reconoció personalmen-
te sus ofícinas, y aun llegó a hacerse sospechoso á algunos,
pues mandó quitar una balería que miraba á la piírte de la

marina, por ver si esto servia de aliciente á, los ii>gleses pa.

ra que intentasen atacar la plaza; tal era el deseo ardiente
que tenia de tener ocasión de llegar con ellos á las manos.
Examinó asimismo varios puntos de la Costa y un cerrillo in-
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rncdiato á Tlmtiisco, y en nqiiolla época so (foscuhricron va-
riuti nniiguu.s tortificucioriea miliinrcs de !oh itnlíuH iix'xicunca,

como lu ci«^ la P.i Imilla (que lié vÍHt«>) HÍtUiídus vtnujosuinon*
te, y tnrnbii II so dnsciihiió un anli;;;u(> camino do Orizivn á
X*liip'i <|uu economizabii al;;;unaB h^guus, y un puuntc siiiijiu.

lar lot-iiiado por Iti misma nuturuleza «obro uii burrancori pi<<.

fundo. Iturriganiy cambió on parte su plan comunica<lo A
Ministerio, en cuunto á la Nituncion do las tropas ou caballe-

ril, pues nucesitó colocar alguiins de las nutivamiuite Ib'gu'las

en Acacingo, S. Juan de los Llanos, S. Agusiin del PaliiMr,

Huimantla y otros puntos, paru proporcionurius ubundunluü
forrajees.

2Í). Kn el suplemento á la Gaceta do México del martes
23 ii'i Dicicmbro do 1806, se inserta un diari«> militar del

ejéirito aciiupado en el llano di'l Encíro, y por 61 so vé quo
el 25 de Noviembre de 1806 salió do Xalupa para evolucio-

nar y practicar toda clase do maniobras miütüres vn aquel

campo, i-'jtirándoso de él para el cuartel general el dia G do
Diciembre, Este fué uno de los expecláculos mas magníficos

que se ha presentado á la vista de los americanos, y (|uo ju&-

tamente los há sorprendido. Cuando Curios XII. de Suecia
era Príncipe, y vivía bajo la tutela de su madre que goberna-

ba la nación por su minoridad, pasaba este Príncipe un dia

revista á unos regimientos: nótesele cierta tristeza, y como le

preguntase un cortesano por qué estaba tri:ti, le respondió...

Me enlristez'Jo al ver que tan bravas gentes es(én goberna-
das por una muger. . . . |A cuantos hombres pensadores de los

que presenciaron este expectáculo, les ocurriría decir. . . . ¡Lás-

tima que estos valientes soldados estén sacados de sus hoga-

res por conservar una colonia que podría convertirse en un
país libre, y recobrar su perdida soberanía!.... ¡Lástima que

su» tesoros, y la sangre y sudor de estos pueblos se estén con-

sumiendo para engrandecer á un valido destituido de todo

mérito y hecho el objeto del .capricho y amoríos ciegos de

una Reina vieja, coqueta y caprichosa! ¡Lástima que las

partes mas hermosas y fecundas de nuestro continente, con

los habitantes que las pueblan, se estén enagenando y ven-

diendo como manadas de bestias y muebles de traspaso! ¡Lás-

tima, en fin, que los bienes de la Iglesia y propiedades sagra-

das, sobre quien no puede tener dominio un Monarca, se es-

tén malvaratando para sostener el lujo de una corte desmo-
ralizada, ó para contribuir como un feudo vergonzoso á au-^

meiiíar la fortuna y poderío del Emperador de la Francia, de

í^uien no percibo la América beneíicio alguno!.... Sí, estas y

I»
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•tras relloxioiiíH «rfíiiiamontí? Iiarinn lofl tnrxicanofl prnsudo-

rcs qtic presenciaban nqui I cxpdcíiiciilo, qiio I«h dubii i<l«:5i así

do la injuHtiriu con quu sj lea tirani/uba, conm del fácil me-

dio quo so les presentaba para recobrar su dignidad y su ini.

perio.... Allí se les descubrió el gran secreto de sus fuerzas,

oculto artí lamente por espacio do tres siglos. A la verdad,

¿qiió proveclio sacabm loa mexicanos de la lid que sostenía

E-p.iña con Inglaterra '.' de quo por erigir un trono en Toz.

cana para la hija de Maria Luina, se comprase esta dignidad

Con la enagenacion do la LuiNiana? de quo por llonar los com-

promisos do (Jodoy con la Francia, 6 pura hacerse Rey de los

Algarbcs, so malvaratasen los bi(>nes eclesiásticos, ó mejor di.

ello se les robasen, privándoltis con esta enorme masa de cau.

dal del único banco de avio que daba impulso 6. su agricul-

tura, industria y comercio? Permítaseme esta digresión (juo

Huyo con la tinta do mi pluma, cuando refiero como historia-

dor uno do los tucemos mas interesantes do aquella época, y
déjeseme preguntar, ^eómo es que la Audiencia de México y
domas autoridades osaron poco después sujetar d este gran

pueblo, en quien veían tantos recursos para substraerse do su

dominación, recobrar wu stífiorio y humillar á sus opresores?

ó ceguedad inexplicable!.... |Qué cierto es que cuando Dios
quiere perder á los hombres, primero los enloquece!

30. Iturrigaray en esta vez mostró su pericia militar, y se

hizo el objeto quo arrebató la atención, no solo del ejército,

sino de innumerable concurrencia venida de largas distancias

para ver este simulacro de la guerra: entre los cxpectado-

res so hallabt el Sr. D. Manuel González del Campillo, Obis-

po de la Pui bla. Marchaban con precipitación dos escuadro-

nes de España que mandaba el Virey en persona, de cuya
vanguardia cayó un soldado, y sin embargo de ir al escape,

fué tanta la viveza de este gefo en hacer contener al lodo de
la tropa, quo á esta diligencia debió la vida el dragón caído,

que no fué ofendido del resto de la caballcria; siendo mas lau-

dable que por librar la vida de un solo hombre hubi-^se ex-
pueisto la suya, viéndose á riesgo de ser arrollado por la pre-

cipitación con que corrían los caballos. Esto hecho, la afa-

bilidad con que trataba á los soldados y oficiales, franquean-
do á estos su meha como á unos camaradas y amigos, causa,
ron tanta impresión en el ánimo del Capitán D. Ignacio
Allende, que cuando recordaba la mc^moria de su General, ma-
naban lágrimas sus ojos, y se enfurecía recordando la memo-
ria de que un gefe tan aprecioble hubiese sido sorprendido en
su cama, y ultrajado por una chusma de picaros que obaron
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vtli;>inrl¡tirlo hasta un punto indecible; rato princlpalmcnto le

movió á punorso á la ciibuza de la ruviducion, y dur ul prí.

incr grito du libiírlud 6 independcnci.i en el |)ueblo do Dolo.
rcH. OConsus de eslu naturaleza, no era posible que quedasen
sin castigo.

31. No será inoportuno referir una de las principales cnu*

as porque el Virey Iturrigaray, puso tanto esmero en dÍ8ci>

plinar nuestro ejército, ponfue sus onrnii^us tal vez lo utri-.

buirian á principios de íntidelidud. Teuiia esto gefe, y con
razón, quo los ingleses hiciesen una invasión sobre este reino

como la quo acababín do ejecutar en Buenos-A ins. Presen»

toso alli el general üeresíord con hhis de mil hombres en úK
timos do Junio du 1800, y por la impericia del Virey Mar.
qués do Sobrernontc, puedo decirse quo la ocupó sin resisten*

cia formal. En 12 de Agosto del mismo año so armó una
expedición on Monte-video, al mando del Capitán D. Santia-

go Liniors, marino y de nación francés al servicio do Es.
p.-«ña, y este reconquistó la ciudad de Buenos-Aires, batiendo

briosamente á loa ingleses, y haciendo prisioneía la guarnición

con su Generiil. Alentados con la primera noticia dtl triun-

fo los ingleses en Londres, engrosaron sus fuerzas presentan-

do un ejército de línea sobre aquella plaza en principios do

Julio del año siguiente en número de doce mil hombres, de los

que perecieron como una tercera parte en el ataque deses-

perado que se dio en las calles y plazas de la ciudad, te-

niendo que capitular el General Witeloch. En esta vez las

mugeres mostraron el mi»mo valor y generosidad que los hom-
bres. A estos triunfos, y como be dicho, á la conciencia de

sus propias fuerzas, debieron los de BuenoiF-Aires su indepen-

dencia de España: por serle fíel á esta nación murió el mis-

mo Linicrs fusilado , olvidándose sus servicios; porque como ha
dicho un célebre escritor: la revolución es como Saturno, que

se come á sus propics hijos.

3*2. En estos dias se trabajaba con el mayor ardor en la

construcción del amplio y hermoso camino de Veracruz 4
México, y se concluyó el puente llamado del Rey: díjose que

era obra de D. Manuel Tolsa; poro en realiclad lo es del Ge-'

neral D. José Rincón, asi como lo fué el muelle de Vera-
cruz que hoy está destruido, y solo él es capaz de reponer-

lo, porque á sus conocimientos arquitectónicos reúne una nc.

tividad incomparable para practicar por sí mismo estas difí-

ciles operaciones, lanzándose al mar como pudieran los mis.

mos albdñiles. Complázcome en darle esto testimonio de ver-

dad y aprecio, de que lo creo digno por su honradez, sabidu*
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tía on su proH-íiion »lo ¡nírrnirrn, v drmnn pron»?^^ f\}\r lo dis-

titi:;iiitn. Ivsti) |)ii(<ntM kíivIó inuih i piiri (I tiún-i(<t úv lúa

tropií.-!, y f.Kilitw (.1 co.nci'ci'j; dis|iut.'a ha í>i<it> Wuiiu do suií-

M:). f;.r«il iioiivid.id nviátrú Ifiirri^r.rny rn los rrpnroi do

lu liliíDS.i «iluM (K.'l dcH. i¡:i|j de MrN¡<M), ri» (iáfulcmr rfi l;i H(|.

prri(it«U!l«.*rir"iii (|uj «le «lia trniíi »l <)hl« r l>. < 'osiiu; do Micr;

rri'íruciiuiiuniri l.i v¡-iliil)u, tK'tivaba los iriibijo.**, y á lu v« 2

((Mriii)i l.i .117. idi p.ir.i d ir • jctnpK», cxpotiicMidn sii vida coiiiu

í)tra \t'Z diró: Móxico dtb^' rl ii.b.THn \i.sto libro d.' ¡ñutida—

ciónos á üHtü Viroy en o! año di- 1805, «n «pjt! llopó á tr—

iiiord'?, tanto, quo no pocas i'.uinü.ts hi; retir.. ron dt) (.Mta cupi.

tal toiniondo la inunduciou (pío vA fin sm viriücó vn v.\ uno

do 181U, y (pío puHo en ol innyor conflicto al Vin.'y Apoda.

Crt, puos osta ol)iM so li diin ubandonado por causa do lu re-

volución di'l uño do l'ílO.

:U. Kn 18!».'». r\ Alc.ildr dil cri-nnn D. Jací.bo do Villa

laTiitiu, vnniJo d(í (j latoinala dundo li ibia siilo ()i<lir do Hqu(«

lia Audioiicia, y fuii l;id(jr do una Hocic.i.'d oronóinica (la pr:-

riK'ra (|Uo s»» ei^t .bb ció en «'sta Aiiiórica). sídiri'ó p'ir mi uní.

no qij'^ so cstablecio.so un Diario quo compr-ndioso urií<"-ulii3 de

litoratuiM, artes y ocon<rnii.i, áHfUKJuiza dol do Madrin; Itur.

ii¿5iray bj prestó á ello, oídos los li>cules, coiistiiuvóndonio

yo Editor de esto píTiódico, y Villa iL^-ruiia Oiroctor; pero

sujetándolo sin embargo á previa consuri. Conionzóso ú pu-

blicur en principios do Ootubr:) do diclio ano, con tanta ucop-
tacion, quo en Enoro del FÍ;¿u¡rntc sn contaban 507 bubs-

critoros. Muy pronto comenzó á sufrir contradicciones y ma-
los ratos: Villa Urrutia so propuso adoptar una nieva orto-

grafía quo trastornaba la de lu ucadomia de la lonj^ua caste-

llana, é índueia la misma novedad chocante quo Voituiro cuan-
do intentó que In lengua francesa so oscribioiso como «e

hablaba. Iturriíjaray se opuso á ello, y después de nuiy

duras reconvenriones, Villa Urrutia desistió (\o la empresa, y
ól no sufrió ningunas, porque so le consideraba por el empleo
quo tenia. A la misma sazón que se publicaba el Diario, el

editor do la Gaceta celebró un convenio con Juan L'>p»z Car-
celadn, español irrequieto, atrevido y charlatán, i\\h- li.bia in-

sultado til Viroy en un cücrilo en que defendía al vecinda-

rio de Silíio, naciendo de su apoderado y leguleyo, Iturriga—

ray quo no lo conocía en lo personal, me confundió con él

y nie tomó enemistad, hasta que desengañado me dio una sa-

ti^f ccion como de caballero á cab;vlli;ro. Cancelada por si

parte nos molestabí procurando impedirnoa que publicaseinub no.

ion, iii. 28.

J
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ticias do Europa, á pretexto do tenor privilegio la Gacela; por
esto, porque Iturriguray temió quo se le desaprubase en hi

corte la iicnncia duda para f| Diario, y nías que todo por lo

que le insuííab.i bu Secretario 1). José María Xitncncz, hrun.

bre astuto y taimado, iriandó suspender el Diirio el dia últi-

m j de Diciembre de 1S05; mas pulsados lofi resortes que en-

tonces se tociibín, permitió la continuación del periódico;

poro con tules trabis, quo el mismo Virey se constituyó su

Reoisor. No es explicable el p;rjuicio que con esto nos cau.

aó; unas veces lo revisaba muy turde por sus muchas ocu-

paciones; otras roprobabí lo iuipreso, y era necesario basta dos

plantas velando los compositores de la imprenta; tantos ufa-
ntís y disgustos probamos por abrir el camino de la ibis-

tracion quo hasta entonces habia estado cerrado á los mexica-
nos. No dejó el Arzobispo por su parte do darnos algunos
binsabores, reclamando por algunas poesías que sonaban nial ú
sus oídos, nimiamente castos: este l*í*elado habría querido que
solo insertásemos himnos ó villancicos de Noche buena; por

tanto, prohibió á las monjas la lectura del periódico. No ob;5-

tanf.e esto, marchamos con paso firme; y á an rced de nuestros

esfuerzos, hicimos ver que esta colonia á pesar de las trab;is

inquisitoriales y del gobierno, tenia en su seno j)oetas, orado.

res, políticos, historiadores, y hombres versados en todo gene.

ro de ciencias, formados por sí mismos, y que estaban al ni.

reí del siglo, y abrimos la escena para que apareciesen en
ella los Tagles, Navarretes, Lacunzas, Barqueras, BarazáhoJcs,

y otros ingenios quo habrían merecido aceptación y respeto

en la culta Europa. Tal es la historia dol Diario de Méxi.
co, que hoy se lee y admira por algunas de sus producciones,

y mas que todo por el verdadero Z(>lo patriótico que excita.

ba á sus autores. Sí hubiera habido alguna libt^rtad para

escribir, se habrían presentado producciones nmy e\(]uísilas;

pero carccía.Tios do ella do todo punto, hasta prohibir el go.

biorno que continuasen los buzones que habíamos puesto en los

estanquillos de cigarros, para que por ellos se pudiesen remi-

tir los artículos que no quisiesen subscribir ]»or modestia sus

autores, y que por no darse á conocer no se presentasen eu la

ofícíca de la redacción.

35, Esto era México después do cerca do tres siglos de

conquistado, y aun era mas fjuc su Metrópoli, como puede co.

nocerse cotejando nuestro Diario con el de Madrid, y exami-
nando las leyes insertas en la novísima recopilación de C!usti.

lia, que prohibieron que so insertasen poesías en el de la corte.

36. Los preparativos quo luuia fturrigaray con tanto cS"

H
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niiTo y tesón en la costa de Vcrncniz, no solo toninn por

ol)j(;iu (hifoniliM- las itrovinoias del virtinato do .México i\v las

¡uvasionoH de Ion iiiglows (1), sino taiiibícMi di; lus do los

.'inicricaiios dil Nortr. Esta nación, si puedo dáraolo tal nombre
a un ciijíinibro csposísinio de avonlurcros, emigrados do la Eu-
ropa por la Ujiseria ó por sus criinonts, pn'sonta lu anoma.
lia mus extraña y ridicula en la historia. Ella proclamó la

liberlatl do los pueblos: desarrolló las Icórias del pacto social

do Ilousseau que fueron seguidas por la Franciii, y costaron

torrentes d(! süiigro: hizo creer á los incautos que el territo.

rio que ocupaba era el asilo sagrado de la libertad de los

oprimidos que quisieran buscar refugio en úl: que su gobierno

era democrático en toda la extensión de la palabra, y quo
ajustándose á los principios de te política quo dizque protosaba,

ni aun soñuria en hacer conquistas ni usurpaciones; mas presto

se quitó la máscara hipócrita con que osó presentarse á la

faz do la Eu ro p.i. .. .jí¿w//rn/a vana..,,! oinnia n'ihil! Esta ha
visto con s(M)timítMito quo en este pueblo se haya domiciliada

la esclavitud mas cruel: quo los negros principalmente son
tratados como b^istias: rué con su sudor riegan sus campos,

y con sus afanes son m^-Umidos sus orgullosos amos: que sus

pinzas de comercio son mercados de hombres y mugeres infe-

lices, colocados en galeras inmundas, donde se venden desnu.

dos como caballos, y so les reconoce por los compradores has-

la las partes mas sec:*etas y vergonzosas quo ha ocultado la

uaturale'za. Si la madre negra se queja de quo se le arran-

que el hijo pequeño con quien se recrea en sus brazos, y par-

to las amarguras de su vida, su tirano umo no solo se lo

quita para venderlo, ..Ino que en voz de enjugar sus lágrimns

la dá de golpes, y si por ellos la deja muerta en el puesto,

nadie reclama la injuria. Los azotes que se dan á los negros

por la mas pequeña falta, se pagan con dinero á proporción

de la mayor dureza conque se infligen á aquellos desgraciados.

El orgullo y petulancia de estos bárbaros dueños so propasa hl

punto de no permitir que en la mesa sagrada en que comulgan
ios blancos, lo hagan los negros; como si el pan de los án-

geles no fuese el cuerpo mismo de aquel humanísimo Reden,
tor que so inmoló por todo el género humano indistintamen-

[1] El Marqués de Casa Iriijo, que estaba de Enriado de
España en Filadeljia, Je dio aviso de que la expedición sobre

México constaba de veinte mil hombres de desembarco. Esto
no se creyó diJiciU pues á Bucuos'-Aircs llevó el General VV7-

tdocky doce mü hombres.
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to; qun tomó li formí do sirrvo, y quf» fiono su mriyor r-m.
pliicencia «n hibitiir «'n «'1 p.ohn do Ion h IíHÜ.Jíís, inorri'O

allí con gUHto, ciüifs'.io ea los aicá'.iros de los reyta solo lia»

bita ííii fu'U'za do su ¡nin.'iisidiid. El or¿i;ullo do los anligiios i,».

minos y godiH para con'sus escliiv^a (Lsapir ro romo sombra
d !lant<; '1,1 <]ni los ixrandua pio|i¡ol rioí de los estados dol Sur
muivni'an r^'iD'cto <le sus escl;ivoa. Cuando la iinírnáidina In'd;i-

(«m, ftniüi ^ la de sentiniiento.í cristianos, se íiu riíipefiado en dnr

por el ¡n> á la esclavitu 1, este pu blo ((|',i'; se II.una lih mü
)

se ha constiiuido protector de ella: á la sv^iibrí d>' sus Ifyüí?, «I

riüo ae nutro con lia Idijriín ih da sus abyectos CMclnvo?.... Otro
tanto puede decirse con ritS|>i;cto á v.uí miras ambiciosas, pa—
liidas con una. p ditica insidiosa, b.isiarda, ruit» y descoiiocid,

;

Conducta tan tii;>ó3r¡ta en esta parte, es corno la de los fu
riseos en la ob'^.írvancia do his leyes judaicas: sos obras «'i'-

taban tanto de sus palabras, cuaiíto el cielo d.' la tierra; por

lo que Jesucristo dijo do aquella rísza de víboras:..., Esio
pueblo me honra mucho con la boca; pero su corazón dista

mucho de mí. Filantropía,.,,, huaianidavl,. . , , respeto {i la

1)ropiedad sagrada, olio al dospotistnt» y á los tiranos

)U!ína fé en el comercio y en los trat'i.dos; hé aquí la falsa n>o-

ijeda conque h in comprado el candor de los incautos; pero

los mismos mexicanos que en otra época los creyeron, han re-

gresado á su patria ditiéndonos uver^fonzados:.... j.C'reed, Iierma-

iios, todo lo contrario de lo que se os dice,.,,, lf> vi-nos, y
ños confesamos engañados." Voy á presentar prii* bas de es.

tas verdades, coi; lo que la historia de Iturrigiray nos nii-

lii«?tra,

37. El Marqués ño Casa Irujo publicó una Nota circular

á todos los ministros extrangeros autorizados cerca de ios Es-
tados-Unidos el 22 de Enero do 1800, quííjándose de que el

i'rcsidente de dichos Estados no le hubiese contestado por

espacio de mas de cuarenta dias á la que le pasó sobre el

mensage que dicho Presidente hahia remitido al Congreso gene-

ral de la Union, por lo respectivo á lo quo en él se ofendía

al Rey de España. Propón(.isc glosar algunas de sus cláusu.

las en que vindica el honor de su Soberano. El resultado

de estas contestaciones fué. que el g( bierno de Wavshingtcn
comenzó á destacar algtnias tropas para invadir las pose^io-

I.es españolas.

38. Queríase cohonestar oste [.rocedimlrnío por la exac-
derechos que se exigían for Es|i;)ña al comercio en

cion "^e la Movila, sobre los límites do lá Luisitina, rio Mi
otros puntos.
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30. Ins^ruiflo Iturrlnrar<.y de todos estos hechos por rl En-

viiiüu do España, dici6 t«»das las providt ncias que creyó ne-

cesarias para ¡ni|(í;dir cuilqiñera ¡nvu; ion, dando cuenta do

ellas al IVín'úpe de la P<¡z comí» Generalísimo de España. El

Gobernador de Tejas pasó el rio Sabinas con cerca de qui-

ni<3fito8 hombres de tropas, hasta cerca do Nachitoches; pero

enviado á p«rlatn'>ntar con él el Mayor Porter para pregun-

tarlo cual era su intención, su respuesta fué, que trataba de

ocupar la ,.¡imcra posición que las trop is cspanolay h ibian toni-

d«), y de no obrar ofensivamente (1). La fuerza auji^lo-americana

la manijaba ti Gt;ncrnl Wilkinsou, á quien reconocida la in.

dcpende'icra conocimos en IMéxico, donde murió.

4i). E! convenir» que celebró con el Comandante de Tejns,

lo d.saprobó su g^hierno (2). A Iturrigaray le participó dicho

convenio con un Edecán suyo (í1).

41. Esta eni rgia, y la br.ivata que Iturrignray les echó en

unn (íacota, poniendo de su pripi i mano, que se batirían y
s ' machacarian los casros, b.i.sló por entonces á contener una
irruj.cion que después S(! ha verificado en los dias en que es-

to so escribe, por el General Gayncs, á consecuencia de la

aci ijn de S. Jacinto, en que quedó prisionero el General

Sinia-Anna. El jí^obiirno de los Estados-Unidos se ha mani-

festado de un modo explícito y escandaloso, protector de los re-

h 'Idcs téjanos, y que su intención indicada de tieuqtos muy «tras,

C3 agro jar la alta California y provincia de Tejas á la confediíra-

cion. El ha querido aprovecliarse de esta ocasión que le parece

fivorable, y quizá no será lo que cree, pues cuando fuera tanta

nuestra debilidad que no pudiésemos conservar aqiudios depar-

tamentos, se preseriiaria en la palestra un tercer opositor, co-
mo interesado en impedir este acrecentamiento do poder que
arruinaría su comercio. En suma, el e»V¡ce-prf!sidente Co-
ronal Bur, trató de separar de los Estados-Unidos ¡as pro-
vincias del Oeste, tomar la de la Luítiana, y hacer una in-
vasión en el seno mexicano (4).

42. Eu estos dias llannba imialmentc la atención do Itur-

n^arny, la expedición proyectada por D, Francisco Miranda,
par» hircr independiente á Caracas. La empresa se le des»

|ij Garntn fifí México mhh. 104, ídm. 13.

\-i\ Cart:.i núm. l'M{\ tm, 2;i1.

[3] Caria 1377, fóm. 234.

[4] Tal es el informe que Tturrigaray dio á Gofht/ en car.

ia 1170, tóm. 234, que se desglosó y esta inserto cu la cortas-

pondencia del OencraUsimo,
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^ifició, n.unquc pro{ogi<la sccrcíamcnlo por la Inglaterra; pero
|»U8o sobro ti quien vivo y alerta ú toda )a América, pues
ninguno do sus liijos j)od¡a oir con desplacor la voz de liber-

tad, por la fjuo todos susf)iraban. Üos años antes, Caracas
üo hallaba «gitada interiormente, habiendo comenzado sus tur-

bulencias en (;1 seno de la misma real Audiencia. Para iót-

ininarlas, el Rey autorizó á Iturrigaroy para que nombrase un
Oidor Visitador do la d« México, y asi es que mandó á D.
Joaquín iVIosquora, ti civi! ihntro de poco tiempo formó mu-
chos procesos contra los que le parecian sospechosos de in~
tnrreccion; uno do ellos fué el famoso General Simón Bolívar,

Era Mosquera obstáculo á los caraqueños para sublevar-
t.e, y para alejarlo de aquel suelo, le nombraron Vocal de
la Junta central. En Abril de 181 estalló la revolución que
tan costosa les ha sido, y que solo pudo terminarla el ilus-

tre procesado Simón Bolívar

.

. 43. En principios de 1806, se tuvieron noticias positivas

en México de las derrotas de las escuadras reunidas en las

aguas de Cádiz; y aunque este suceso se procuró cuando no
ocultar, á lo menos disminuir, el tiempo que todo lo anazca, y
descubre hasta las mas pequeñas circunstancias de los hechos
embrollados, nos manifestó que habiendo desaparecido del puer-

to de Tolón una escuadra francesa mandada por el Almiran-
te Villeneuve, se reunió con la española surta en la b: •

hía de Cádiz, y desde allí se dirigía á las Indias occidenta-

les; pero habiendo salido Nelson en persecución suya, tuvo

que retroceder á toda prisa, y arribó al puerto de Cádiz con
pérdida de dos navios de línea que los destrozó el Comodo-
ro Calder en una acción emprendida con íucrzas muy infe-

riores. Nelson volvió inmediatamente á los mares de Euro-
])a, y bloqueó á Cádiz con veinte y siete navios de linca.

Las escuadras convinadas tenían treinta y tres de igual cla-

üc; sus gefes confiados en la superioridad del número, y en
la calidad de los buques, determinaron salir á batir al ene-
migo, ó en su defecto romper el bloqueo. Esto era Jo que

precisamente deseaba Nelson, provocar y atraer la escuadra

fuera ,de la bahía, y así es que la atacó á tocapenoles sobre

el cabo Trafalgar: al fin de tres horas de un terrible com-
bate, Nelson ganó la acción, aunque con pérdida de su vida,

pue>-} fué muerto de un pistoletazo que le atravesó el peclio

en el momento feliz de ir á recoger la palma del triunfo, aunque

coa descalabro de no pocos de sus buques; mas el Almirante (Jo-

Uingwood ^completó la derrota, destruyendo los buques que no

puuieron llevarse por un temporal que se levantó. Loj res-



221

tos (In la escuadra batida se rfifuciaron en la bahía do Cá-

diz, y cuatro navios franceses que huyeron con el objeto de

ganar alguno do loa puertos de Francia, fueron alcanzados y
tomados por Ricardo Strachan, quo mandaba otro igual núme-

ro de navios. Los españoles so portaron con bizarria en es-

ta acción, aunque para ellos desgraciada, pues salió herido su

Vice-Almiranle 1). Federico Gravina. Contribuyó no poco pa-

ra su desgracia una densísima niebla que sobrevino en el ac
to del comiste; pero tan espesa, que no se veian los buques, y
el fuego enemigo era el que los dirigia pura acestar las pun-

ttrius: esta fatal circunstancia hizo que se envolviesen los

navios de una y otra parte, y todo contribuyó para que

la carnicfria de ambas fuese mas espantosa. Concluyó con

esta acción la marina española que tantos gastos había cau.

sado el conservar parte de la que liabia quedado del Go-
bierno de Carlos III. Examinada esta catástrofe á buena luz,

podemos creer qn-» libertó á esta América do muchas desgra-

cias que h ibria sufrii'o, si la esciíadra francesa se hubiese ha-

liado en nuestros mares, cuando abdicado el trono por Fer-

nando VII. en 1808, Napoleón hubiese pretendido hacer va.

1er entre nosotros con las anuas loa derechos que creia ha»-

berle transmitido las renuncias de los reyes en Bayona sobre

el imperio de México.
44. Los españoles que residían en esta capital, mostraron

gran sentimiento por esta pérdida; excitóáeles á que contri-

buyesen con algún socorro para las viudas y huérfanos que

quedaron por causa de esta acción, por medio de la Gaceta,

y á cuyo donativo dio impulso Iturrigaray; reuniéronse trein-

ta y un mil doscientos un peso, que condujo á España con
este preciso objeto el navio S. Justo en 1809 (1).

45. En Agosto de 1805, publicó Iturrigaray un bando en quo
arregló los obrages de paños y bayetas de Querétaro. Habia un
crecido número de ellos quo surtían de paños á toda la tierra

dentro y al ejército, así como Puebla ¡lÍ*í ropas que llaman de

la tierra, ó sea tegidos de hilado tosco de algodón. Muchos ca-

pitali.stus ricos daban impulso á aquella negociación, y por lo

mismo trató de remediar los perjuicios que sufría en los obra-

ges la humanidad; era empresa muy arriesgada: acometióla
con buen éxito el Corregidor de letras Lie. D. Miguel Do-
min^uez, aunque por tal causa tuvo muchos sinsabores; mas
halló apoyo en Iturrigaray, y si los males no se remediaron
de todo punto, algo se consiguió.

Ll] Correspondencia de Garibay, núm, 3, tám. 239.
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46. En aqTKjIlos obragps se tratnba cnn mucha dureza ú

los optiiMiios; el quH |>or curiusiclud los ' ,taba, aufriu mnchi>
•VI) su iiniíiu), \nnis no veía ai no unit irnii;,'en di:| ¡nfiorno; hoin.
hiNíS dcsrtuflíís, }ij>!¡oados al tnibiii^, «'tbrcvigilaíio.j por nm mau-
liourB. y privadas do au libertad. Un mifíevíjbl»? rjutí ntí'c$ita-

í>i nlgiüía cNuitidad dtj djruMo pnra salir úr. u:ía urgencia y
>'<;tisi'ací'r hiy iicíio.sidnde.s. ojocutivaa do su fainilin, hu ('rnpori;'-

ki en cioato 6 treeioieritos [mísos, ofreciendo desquitarlos con
su írabitjo; luuiio lo ur<r¡a la necesidad do comer, nument.iba
íal v< z l.i diíuda, y se C(»nstituiu perpetuamente esclavo. Por
varias providencias íIo 1o3 vireyes y do la real Audiencia, s«
había pretíMKÜdo en otros tit;m( os refrenar esta conducta de
nnios tan desapiadados; rxro ellos hiiciiin ilusorias sus providen-
cias, porque p! dinero todo lo allana, y con él so violan impura

-

rnentH las leyes. Esta conducta del Virey le hará honor en to-

dos tiempos; ntas no la (jue observó c<m el citado Corregidor do
<iiierétdro D. Miguel Domínguez, suspendiéndolo de su em-
pleo sin causa alguna legítima, Tomómoa este suceso desdo
íMj origen.

47. Por real cédula de 26 de Diciembre de 18(i4, se mf«n.

dó por el Rey que se enugenasen los bienes «le obras pins, y
consolidasen sus capitales, reconociéndolos el erario. Creyó-
«e por la corto ene«>ntrar en esta providencia un gran recur.

so para cubrir las atenciones y compromisos hechos con la

Fiancio, que constituyeron á esta nación feudataria de la

írancesa. Para que i ^" providencia de esta caluña tuvie-

ra su cumplimiento, sc interesó á los vireyes en un tanto

por ciento de lo que se recu'jdase; esto era presentarles á su

codicia el mas poderoso aliciente y estímulo de obrur. Por tan.

to, bis providencias tenían el carácter de odiosidad que era con.

^guionte cuando se reunía el de ejecutor con el de ¡nter«>u:do.

La nación conoció todo el mal grande que tenia sobre sí; ¿mas
cómo

.
podría evitarlo? no por la súplica, porque esta no se

oye cnando hay interés en cerrar los oídos; no |H)r un alza-

miento ó derecho de insurrección^ porque el ejecutor tenia á

sus órdenes treinta mil soldados. . . . Sin embargo varios cuer-

])09 representaron los males <}ue ze iban á seguir inmediata—

mente, y que la nación iba a quedar reducida á l.i miseria.

Hallálríse en esta sazón curándose por enfermo en México el

Lie. Domínguez, y el tribunal do Minoría le ocupó, en que

formase el pedimento de suspensión de aquella bárbara m. di-

dn que ibn á hacer que desapareciese la riqueza pública, y (pie

sufriese un enorme quebranto la negociación de minas: Do-
mínguez lo hizo de una manera completa, y esto incomotó

1
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infinito á Iturrignray, pues qup ni momento To on.''prnd!6 dol

corfvíji^iiiiicDto dtí l¿uoit'liin). La injusticiíi do vato proCíMÜ-

:ni»íiito se C(JK(n:crH enttndi.indo, quo a pcaur do que en Mu-
dricl tra iuub ávida 1*1 cudiciu dei din<ro que tíii México, piu-a

(Til inuyor la :i!.ccsidcid, ft ll<'y miiunó lestiluir '*l corr»';»!—

niionto H Duniin^ijt'Z oi 11 de Sotkinbre do 18U7. lll V¡.

rey (>rocijió disiulparso al tiempo de dur ciimpliiiiionto á di.

eliii orden, diciendo: „Qne lo liabiu hecho, por<pie Doniinguez

hibia formado su representación con unos colores, cuya vivo*

za liiibia de llamar ncccKa»-¡amente la utencion del púbüco en
un tiempo en quo por tofhís partea se preparaban obstáculos

para el éxito do la consolidación.... y pareciéndome (son sus

palabras) que un individuo de este modo de pensar debia ser

nocivo á la caboza de un pueblo como el de Querétaro, don.

de había que recoger muchos capitales piadosos, determiné,

quo aun sano ya, y en estado de reasv nir el corregimiento,

continuase desempeñándolo Villaseñor (Alcalde de (iuerétaro)

en virtud de mi primera providencia económica (i).'*

4Sv No solo fué el Cctrregidor Dominguoz el que demos-
tro con viveza quo la consolidncion destruía la Nueva Espa-
ña en todos los giros de comercio y establecimientos; hició.

ronlo también, y al mismo tiempo D. Manuel Abad Queipu,

Obispo electo después de Micháacan, y otros abogados; pero

España seguia su hado faial de perdición: su • -jinisterio obra-

ba como un tramposo que decidido á no pagar lo que se le

presta, no se para en pedir cuanto puedo para salir de sus

ahogos. La ruina del reino está ya consumada, gracias á es-

ta medida que fué su primer eslabón; sin embargo, no faltan

huy falsos políticos j economistas pedantes que procuran di-

seminar especies para que el Gobierno arruine los capitales

de ios monasterios, pretendiendo probar que son verdaderas

manos muertas é improductivas al estado. Yo supongo gracio-

samente que asi lo creen de buena fe, y que en esto no lle-

van la mira de arruinar los monasterios (que no es poco con*

cederles); pero permítaseme que les haga una sencilla reñexion,

fundada en demostraciones aritméticas, é innegables.

4!). Tengo á la vista en el periódico Águila Mexicana núm.
124, de 10 de Agesto de 1823, la demostración del oro y plata

acuñado en casa de moneda de México, que habiéndose amoneda-
do en 1805, veinte y siete millones, ciento sesenta y cinco

mil ochocientos ochenta y ocho pesos tres reales tres granos, en
los años succesivos fué minorando la acuñación, hasta llegar en

[1] Carta núm. 1494, tóm. 236 de la correspondencia,

T03I. III. 29.
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el de 1822 á cinco miHoncv, quinientos cuarenta y tres mil

doscientos cincuenta y cuatro ptsos, cuatro roal«-3 aei'3 granos.

Ahora bion ¿do donde pudo venir este dijicit tan escuncialo*

so? Las niinns no so han emborrascado: lod terreros ¡ibun-

dan cu uietnles productivos abandonados: doBCubrimientos do
nuevas velas y placeres ricos de oío en Sonora so han con.

tinuado haciendo hasta el presente año. . . . ¿Conque de qu<j

proviene esta estan^urria do oro y plata, por la que nos ve-

nios hoy plagados dt cobre, cuiíndo nuestro pavimento es de

aquellos ricos metales ? De hi amortización de capifahs:

ellos daban impulso al labrador, al artesano, al comcrcianie,

al minero, al eclesiáslico, y en fin, á lotla nuestra sociedad:

los especuladores entregando loa capitales de las obra:3 pi.do-

sas, vieron en un momento cortados sus giros: cetó el bisncj

de avio que todo lo animaba con la pequeñísima usura de

un cinco ó seis por ciento al año, cuando hoy se exige el

dos y medio 6 tres mensual de lo que so presta. ¿Y habrá

razón para llamarles á aquellos bienes de manos muertas, cuan<

do todo lo animaban y viviñcaban? ¿Y la habrá para qucnr
acabar de dar por el pie á lo poco que ha qu«;dado? Finan-

cieros fílantrópicos! hé aqui vuestra ciencia y fílantropí») liin

decantada; yo la digo anathéma: vuestra perversidad 6 i^^rno.

rancia conspira á que se ha^a efectivo el apólogo de la ga.

llina que poniá huevos de oro, que la mató el avaro creyen-

do hallar un tesoro en su huevera, y se quedó burlado y ún
nada. No olvide el gobierno de la nación estos hechos, y
tenga presentes las causas.

50. Constituido Iturrigaray ejecutor de la bárbara ley

de consolidación, se echó sobre sí el odio de todo el que te.

nia interés en que no se realizase: ¡qué enemigos tan pode-

rosos! comerciantes, labradores, mineros, y el clero que hoy
está hundido en la miseria! Natural cosa era que esto en-
gendrase un odio mortal en tantas personas quejosas, y que se

desarrollase en la primera ocasión que so le presentase favora-

ble. Tocamos ya este fatal periodo de que no puede hublaise

sin pesadumbreí porque desde él datan nuestras cuitas»

k
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REVOLUCIÓN CONTRA ITURiUGARAY,

Y SU I'KISIÜN.

51. Mo veo pn?c¡sado á referir la ilrposicion de crío grfo

iicsgriiciado, tmcieado violencia á mi cuniy.on, y solo porque asi

lo exige la ley do lástoriador. Ksto fue el gran botafuego

de la guerra civil comenzada en J81Ü, en que se inmolaron dos-

cientas mil peraonaa, cuya sangre se habria econoiuizudu si hu-

biera dirigido la prudencia ul real Acuerdo de oidores, y si

su ambición de mando no hubiera precipitado .i la nación en

nn número incontable de desgracias. ... sí, la Audiencia de

México, agavillada con trescientos malvados españoles, respon-

derán á Dios de tanta sangre y lágrtmns derratnadus por su

causa, y la posteridad les fulminará un anathema justo. La pri».

mora Audiencia de México fué mandada á España bnjo par-

tida de registro por sus maldades; la de 1808, debió correr

la misma suerte (tratándola con benignidad); ¡ojalá y pudie-

ra desmentirse este concepto, y nu hubiera tantos testimonios

quT lo confirmasen!

52. Diversos impresos se han publicado en rnzon de este

suceso memorable; por fortuna de la justicia aun los mismos
(|ue se han dado á luz para formar la apológia del real

Acuerdo de oidores, presentan verdades que lo condenan.

53. Tengo á la vista el titulado: Verdadero origen, carác-

terj causas, resortes, fines y "progresos de la revolución de Nue»
va España, y defensa de los europeos en general residentes en

ella, y especialmente de los autores de la aprehensión y disti-^

tucion del Virey D. José Iturrigaray, contra los falsos calum."

madores que los infaman, y atribuyen al indicado suceso á opre*

sion, agresiones y ofensas de su parte contra los americanos, la

desastrosa revolución que ha asolado este reino.^^ El editor del

folleto es el Lie. Juan Martin de Juan Martiñonn, español»

Abogado de esta Audiencia, y Promotor principalísimo de di,

cha asonada: hombre tan infeliz en cuanto escribe, que la in-

troducción de su papel desmiente lo mismo que se propo-
ne probar; y tan bárbaro é impolítico, que da á luz este impre-

so en los mismos dias en que se proclamó el plan de Igua-
la por el Sr. Iturbide, para darle el último golpe de gracia á
los españoles sus paisanos, que con esto se acabaron de con-
citar la odiosidad; influyendo no poco en que se diese la ley

de expulsión que los ha arruinado con multitud de inocentes

CimiUas mexicanas.

54. El, y el Oidor Bataller, procuraron eludir el golpe que
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so les preparaba, marchámIoHe para España á dosfrutnr rl di-

nero qiio h.ibi.in adquiriJo en este pais quo lanto dtipriinieroii,

dejando coin|)roinetiilos á bus paisanos; y asi es quu so bai-
laron do tod'js. 3Iurtiñt>na se propuso para cohonestar h\x

atrevin)¡ento, publicar el maniíicHlo q\io Cullija hubia r>rma*

do en 16 do Enero do IHIG, á todas his naciones, impugnan»
do el escrito en Purnaran para juBlificnr Ioh insurgenteu su

revolución; pero no Rpareco la firma dj Calhja, ni tampoco
el nombre do MitrtiAima como autor da esta edición; mas sí

sus anotaciones, en quo campea su carácter bilioso ó insuU
tantc. Yo me desenlenderó do cuanto contra nií se dice tn
el párrafo 5í) do esto inuros), tolio 10, en las notas, y vn
otros lugares, y desde luego le doy gracias, tanto íi él como
¿ Calleja, por las injurias quo contra mí vi<>rt(}n; mírolits co*

nio flores esparcidas sobre mi sepulcro, y tpic manifistarán (i

1'' posteridad el tal cual mérito y servicios (|uc3 yo haya he-

cho á mi nación en delensa du su lib.-rtad, con mi plutn;i,

con mi voz, y con mi espada; pero sí no puedo d»jar de ase.

gurar á mi nación como otra vez lo hice (1), que esc nüs.

nio General Calleja que nos abruma con los epítoíos de trai.

dores, rebeldes, ladrones, sacrilegos, es el niiv^ino número hom-
bre que ofendido de los 'desaires repelidos que recibió do f^\i

antecesor Venegas ú su vuelta de Cuahutln, iba á ponerse á la

cabeza de nuestra revolución, cuando por fortuna suya y des-

gracia nuestra, fué nombrado Vircy de Móxico: entóneos cam-
, bió de resolución, y per^^iguió de muerte aun á los mismos
de quienes se habia valido para que lo proporcionasen co-
locarse á la cabeza de nuestros ejércitos, á pesar de ser re-

beldes é indisciplinados. Entremos en maíeria, lo que hai-ó

sin detenerme en muchos porutenore*?, porquo ya lo hau ejecu.

tado Lizarza, y D. Santurio de Salas en defensa de Ilurri-»

garay, y Cancelada y Marúñena en sus deatrivas,

65. Recibidos los reales decretos sobre la causa formada
á Fernando Vil, como á parricida, Iturrigiray se abstuvo de

publicarlos; esto pareció muy extraño, porque el Promotor do

la causa era Godoy, á quien debia el Vircy su empleo, y po.

diía caer en su desgracia; pero Iiurri^aray supo preferir las

obligaciones de subdito, á las do protegido. Llega rt>n des-

pués las noticias del tumulto do Aranjuez, á cuya sazón so

hallaba el Virey en las fiestas que anuahuente se celebran

[1] En la obra que publU/uá por apéndice del cuadro hls^

íórico de la revolución, intitulada: Campaiiaa de Calleja, dedica"

da al congreso de Zacatecas»



en S. A5;u9tin do Ins Cuovn», y se dijo que hibia mostrado
tituii iiidiCercnciu, 4|iio nu hiibii interrumpido 8U diversión en
lii |(la2a de güilos; mas advertido sobru esto por ulgiinos que
lu rodeaban, inundó qiin S(3 leyesen Us noticias «n el mismo
Pulcnquu al pueblo. NotósM que durante l.i lectura do las

gacetas en la casa de la Vireina, el Il<>gidor Azcárate las ti.

ró al suelo con indignación, con ánimo de pisotcurluH, y que
di(:h;i señora su explicó diciendo:.... Vaya, qw nos han pues-

to la crniza en la frente; do lo quo dodujnron los circunstan.

tes, que el Viroy habiu recibido con disgusto la colocación do
Fernando Vil. vn el trono.

oü, iban corrido» dou dina del recibo de estas noticias, y
loa llamados gachujiines extrañaban que no se luibiesen repi-

cuJo las campanas, pues estaban ücostnmbrados á que á. la

menor noticia do la Pi;nínsula sonasen; el llegonto de la Au-
diencia, aunque sordOf gustaba do que se repicasen (1) y se

armase bulla, por lo que prcviro ni Secretario del Virey qu«
hubiese repique á vuelo, y otro tanto exigió del Virey mis-
mo. De hecho lo hub >, y á demás se cantó una Misa eolem-

ne con Te-Ihum en Catedral, y asistencia del Virey, Ciu-
dad y Tribunales.

57. Eii 23 de Junio se recibieron otras noticias nada plau.

sibles, como la ocupación casi total de España por los franco*

s;s, la toíiM» del puente de Córdova, y otras. Era dia de la octava

d:; Corpus», y asi es que reunidos loa tribunales en palacio,

comunicó á todos estas nuevas. Los oidores creyeron ver en esta

vez en ol semblante del Virey pintada la alegría, y que se com-
plucia en decir que el Rey no volvcria al trono. Hó aquí los

grandes íundimenios del proceso de infidelidad que después le

iormai"on, en nada ditercntes de los que sirvieron para acu-
sar por el mismo delito, y mandar preso á España al Virey
Duque do Escalona; tan buena lógica tenían los et>pañolcs do
antaño, como los de ogaño. En 14 de Julio so recibieron

gicetas de Madrid de 13, 17 y 20 de Mayo, en quo se re-

toñan las ocurrencias de la corte, la abdicación do Fernando,
las contestaciones du los Reyes con Napoleón; y finalmente

el trastorno de toda la monarquía que envolvía el de las Amé.

[1] Este véjele fué un fenómeno', era sordo, y tenia plaza de
Oifioi'; sus piernas eslnhan enormemente hinchadas qve apenas po-

día andar como de elefante, y la echaba de Bailador, Otro

Oidor también era sordo, y gustaba mucho de la mtUiaa, y
daba conciertos en su casa**,, Ánomaliasf por no decir ani^

iiKÜias de los lumbres^
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riciírt r(»tro p'u(«'s irifr n;rant.''9 do (Híj. I*.-v tal nio{i\o las pr:-

PÓ «'I Viif'V ;il renl Aciieido, (¡mc opinó He r< ¡tríprini¡(!.s(!n y |'"

l»!ifHí>on, y íisi.sfi«;n(l<) rsto fíifi; en poraoim al trilniniil; suncitósc

(lili la ciirMtion (lo si ho dobcrian ciuiiplir las ór<len<>s del Diu
í|ii(í do li.r^i, lugar ttMiicnte do Napoleón on Madrid. Al lo-

».'«r esto punto, loa oi<loros so puHiorcín pálidos; nnis el Viny
r.on Animo denodado la decidió, diciendo, que no lo obedece,

lia mientras ntandnsu un ejército. Postcriorniento les echó

en cara cnta flaqueza, diciéndoles á los mísnnos oidores

Que parn traUír estos asvntos se juramentaron de no decir na»

do., y ¡tolo drspues que han visto mejorarse las cosas era cuan,

do estaban valicnlvs; entonces («Jijo) tenían las caras tan lar-

cas, Esto reproche hecho barba á barba, lo rt-íiere Martiñe-

na en el núm. 7, pág. 30, de su cuaderno, con lo (|ue |)ruo.

ha todo lo contrario de lo quo pretende persuadir en orden

ii la infidelidad de Ittirrigaray.

58. Como los mexicanos do 1808, no eran lo que fueron

los de 1701, que se noostraron indiferentes al cambio de la

dinistia, y nada dijeron sobro la succcsion de Felipe V. al

troto de España, por la supina ignorancia de sus derechos en

que vivian; este gran negocio no pudo ser ya asunto insignili.

cante para ellos: era el de todas las conversaciones y tertu-

lias públicas y secretas. Habiendo asistido el Ayuntamiento
á la función anual de S. Camilo el dia 15 de Julio, el Be^-

gi lor Azcárate propuso á sus compañeros en Pelicano que La
tita de fiet'ta se present&sen en la corle del Vtrey, llevando.

l'> una representación escrita que él trabijaria, y acabada su

lectura, todos los regidores hincada una rodilla, puesto el som.
brero y la mano derecha al puño do la espada, hicieran ju-

ramento unte el Virey (que á lo que parece deberían estar

bajo do solio) de conservar la América, y no reconocer la

dominación francesa. El juramento era caballorczco, nuevo
entre nosotros, y digno de la edad del Rey Guisopete: des-
echáronlo algunos de sus compañeros, principalmente su com«
])adre el Lie. Verdad, que lo echó á la pandorga; no obs-
tante, convinieron en reunirse al dia siguiente, en que Azca>
rate leyó «na difusa representación que desaprobó (U Alcalde

ordinario D. José Juan Fagoaga, y los regidores Urrutia y
Villañueva. Vueltos li Cabildo el dia siguiente, ya se apro-
bó de todo punto la exposición, quo llevó el mismo Ayunta,
miento bajo de mazas y en coches, á ponerla en manos del

Virey. La guardia de palacio batió marcha ul Ayuntamiento,
le présenlo las armas, é hizo honores de Soberano: el paso
gravedoso dtl Cabildo, la hora (eran las cuatro de la tar-



Ji>), y C'1 toquo do Ins cnjas, llamaron lu atención (KI fxtt.bln

<{iiu vn j^ran núüioru corrió á eiitentriíe de nquclla novt'duil, y
ii^radado do cllu (coino mu ugruda di: todo lo nuevo), viclori-6

II t Ayuitluini(;tilo, t*in ({ue taltaso alguno quu excitase el en«

tuüia^uio do la pW-bu tirúndulu dineru. Esta conducta puno do

veneno á los oidores, cuvo odio so aunientubu cndu diu en
r;izon de que el Alculdu Tngoaga les revelaba cuanto st; tr:i-

tuba en Cabibio. Ituriigaray pa^ó In exposición ul Acuerdo,

á quien chorO niucbo que so propui^ieso un gobierno provi>

sioii.il, y quo el Ayuntamiento toinnso la voz por los deniaa

d<:l reino; quiso balagar al de Mcxico, elogiando su buea
Z'do, en lo que liizo un grande su rificio de su orgullo, y
taudiit^n atraer al Virey para quo se ;inilorniase con sus idcat;;

Con luí nxttivo, Aguirre le dijo eNtas precisas palabrat^:. . .

.

„/Js7(? V. K. en la inleJlfiencia seuura, de que sin el Acuerdo
milu Vítle, y el Acuerdo xin V. il. inenos.^* iMulliplicáb.inso

cada dia lai babliilas y murmuraciones pur ambas partes, que
pr.pnruban un rompimiento y de^^astres, y entonces el Virey
propuso al Acui rdo que rtMiuneiirit «1 vireinato, y marcha-
li.i á España á continuar sus Beruci >s: atinútió-iele la pro-

pM .«ta ron gust<>; pero subido este h«;cho por ios amigos del

Viiey. y por el Ayuntamiento á (jiiien coinunieó esta noticia

su Si'cn tario Velazquez, trataron de inqieJirlo, y el Virey mu-
do de resolución.

50. Comunicados loa acuerdos do la Audiencia al Ayunta,
miento, en que desaprobabí sus pretensiones, dirigió otras dea
exposiciones con fecbas de 3 y 5 de Ajjosto, que también re-

mitió el Virey al Acuerdo, estrecbánJolo con prenmra á quo
respondiese: bí/.olo nsí persisticíndo en sus opiniones, y exi-
giendo se dijese á la ("iudad de palabra ó por escrito, que se

entendiera con el gobierno por medio de diputaciones, para
evitar el escándalo que causó la tarde del 19 en que se prc-

sonto toda la corporación reunida; mas los regidores tuvieron

por desairo esta advertencia, y mandó una diputación al Vi-
rey, la cual recabó de éste que se le presentara bajo do
mazas.

60. En 20 de Julio la barca Esperanza trajo las prime-
ras noticias de quo España se habia levantado generalmente
contra los franceses: publicáronse de ónb^n de Ilurrigaray el

dia 29 al amanecer con salvas de artillería y repiques gene-
rales. En la misma mañana se coloró el retrato del Rey en
el balcón de palacio, desde donde esparció Iturrigaray diñe,

ro al pueblo, y se bieieron innumerables demostraciones de
júbilo y íraternidad, mezclándose indistintamente toda clase
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de grntf-9, nsidas de los bfníós. México pr^sontaba á un puc
h\o en delirio; gritos, vivas repetitk>s, cohetes, nlgazaí;», rcpi-

Cti'fc» á vuelo, djiizas en derredor de hi estíidui ecuestre, insi.

sicas fiiiJitarcfl, mtiitítud de hombres trayendo en los sombre-
ros un relrjUo del Rey en eslampa, ó listones en que se

fí'íü: TVi'íz Fernando. He aquí lo qne veiamos y oiaijjos con
íí(,'!|;rosa desde ei centro de la ciudad hasta la última alb;;r-

radn; todo esto anunciaba dias do ventura y paz. Conii-
'V.iaron estos rei^ocijos que semejaban á los juegos inocenícs

i'.y. !()3 niñcs en la tarde del dia de S. Juan. En la del 31,

ü\ Viroy hizo un solemne pjiseo en coche por la Alameda y
r.Tizoda de bucnreli, accnipañado de un paisanage numeróse/,

que sin duda pr-scba de dos mil caballos, los que se íbrnía-

ron en ordennnza militar, ofreciéndole gustosos á servir en
defensa del Soberano: mostróse Iturrigaray muy festivo y po-

pular; mas la malignidad interpretó esta conducta á la peor

parte. Ccmeníáronso sus palabras dirigidas á algunos chala-

A{i3 que manejnban buenos caballos que montaban con brio:

el Virey era afectísimo á ellos, y sobre esta materia les hi-

'¿o algunas preguntas inocentes. Entretanto, ni el Ayunta-
miento, ni el común de los hombres sensatos, perdía», de vis-

tr la instalación do la Junta, y urgi&n de mil maneras al

Virey para que se verificase. Mostrábanle el estado de ace-

fulía en que se hallaba la monarquia, y esto exigia que hu-

biese un cuerpo investido de facultades que prove3'^ese á las

«olic'.udes que se dirigían al trono; tanto mas, cuanto que

por í js leyes comunes recopiladas de indias, ni la Audiencia

ni el Tirey podían proveer á ellas. Semejantes reflexiones

indujeron al Virey á adoptar esta medida, y para decidirso

con acierto, 'nandó que el 9 de Agosto se celebrase una Jun-

ta en ••nltrio, compuesta de todos los tribunales, Ayuntamien-
to, y personas mas notables de México. De liecho, se pre-

sentaron en la Junta, incluso el Arzobispo: el Virey excitó

al Lie. Verdad como Síndico del Ayuntamiento á que toma-

se la palabra; hízolo así con un discurso muy bien trabajado:

habló de la soberanía del pueblo y .... aquí fué el es-

cándalo de aquellos oidores rutineros; este lenguaje los espan-

tó, como si blasfemase: no lo habían oído tal vez los mas,

formados en las rutinas del Foro: aquí fué el escandalizarse

del Inquisidor D. Bernardo de Prado, que sin detenerse en
barras, impugnó y dijo anathema ú tal doctrina, la que des-

pués condenó por un edicto como la cosa mas peligrosa 6

inaudita, Scindamus vestimenta nostra. . . . blasfemavit! hablaron

los oidores, desatinó inñnito el Fiscal Borbon, con aquel gar-
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bo y brio que dá la ¡gnornncia auxiliada de una voz alti-

zonante y pulmonar: aquel fué un barullo en que se pre-

snntaron adunadas la mas estúpida ignorancia del derecho

público, con la mas dtiscarada ambición de mando do par-

te del Acuerdo. Iturrigaray se mostró muy desazonado, y
aun al Arzobispo que queria que se acabase presto la sesión,

le dijo,... que si queria hacer alguna necesidad, que tenia

donde; y añadió, el que no esté aquí á gusto, puede salirse

por esa puerta por donde entró.

61. Veinte y ocho años han transcurrido de este suceso, y
no puedo recordarlo sin avergonzarme, considerando la su«>r.

te que habia cabido á mi patria, y protesto que doy por bien

empleados todos los padecimit-ntos y trabajos que he sufrido

j)or conseguir su independencia.

62. Estifchado el real Acuerdo por el Virey para que

asintiese á la Junta, antes de concurrir á ella protestó secrc-

lamente, que asistiria á la misma con el Si)lo fin de evitar las

consecuencias de una división entre él y el Virey, en vis-

ta de la disposición de la ley 36, tít. 15, lib. II. de la

Rieopilacion de indias. Esta protesta fué un lazo que ten-

di( ron arteramente al Vir(y en el equivocado concepto de

o,ue por ella no solo estaban autorizados para desobedecerlo,

pino algo mas, hasta para deponerlo de su empleo. Veamoá
esa ley, y por su examen conocerernos, que el Acuerdo de Mé-
'¿ico no entendia ni aun el código peculiar suyo á que debia

íijustarse para fallar los pleitos, única atribución que le com-
petia, y no mas.

63. „Porque en algunas ocasiones han sucedido diferencias

entre los vireyes ó presidentes y los oidí)res de nuestras rea-

les auditncias do las indias, sobre que los vireyes ó presi-

dentes exceden do lo que por nuestras ficultades les conce-

demos, é impiden la adminiitracioii y ejecución de justicia

Mandamos, que sucediemlo casos en que á 1<j8 oidnres pare-

ciere que el Virey ó Presirk'níe excede y no gu.irda lo or-

denado, y se embaraza v entromete en aquello que no debia,

los oidores hagan con el Viny ó Piesidente las diligencias,

prevencion"s, c¡tacif)nes y roqurr¡ni¡«'ntos, que según la Cidi.

dad del caso ó n"goci(» pareciese nec(sario, y esio sin demoS'
tracion ni publicidad, ni de forma que se puiída entender do
fuera;... . v si hechas las diljirencias é irisfancias sobre que
el Vir. y ó Presidente perseverare en lo hacer mandar ejtcu-

tí'.r, no siendo la materia d(} calidad « n ípie nut<<riamente se

haya do segtiir de ella movimiento ó inquietud en la tierr.i,

so cumpla y guarde lo que el Virey ó Prtyidcnte hubiere pro.

TOM. III. '¿b.
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veido, sin hacerle impedimento ni otra demosírncíon; y los

oidores nos den aviso particular de lo que hubiese pasado, pa«

ra que Nos lo mandemos remediar como convenga.'^

64. Nótese en primer lugar que la ley habla del entro-
metimiento que los vireyes pudiesen hacer ó hiciesen en asun-

tos de justicia^ excediendo la órbita de sus atribucí.>nes; este

asunto era absolutamente de gobierno, pues á él le estaba en.

cumendado el de la Nueva-España. Las consultas de los vi.

reyes con el Acuerdo de oidores, son de mera supererogación

para afí nzar el acierto de sus resoluciones: eran voluntarias,

podian hacerlas ú omitirlas, y la ley les daba arbitrio para

conformarse ó nó con sus dictámenes; solamente est.tban obli.

gados á seguir precisamente el de sus asesores pagados por

el Rey, sobre quienes recaia la responsabilidad de sus dicta,

menes. Por otra parte, si el grande objeto de esta ley era

conservar la paz entre el Virey y los ministros, y evitar loa

escándalos, consecuencia de la discordancia entre ambos cuer.

pos, ¿cómo podria autorizarlos para que coni' tiosen el mayor,

que era desobedecerlo y deponerlo? Aquellas palabras.... íYo

siendo la materia de calidad en que notoriamente se haya de
seguir de ella movimiento ó inquietud en la tierra; hé aquí lo

que hacia creer á los oidon^s que estabon autorizados para

el desobedecimiento y deposición, sin reflexionar que la mis.

ma ley daba el remedio para este caso, y era dar cuenta ó
aviso de lo que hubiese pasado, para que „Nos lo mandemos re.

mediar como convenga.^^ Si á ellos les era dado el remedií.rlo, in-

útil cosa era el avisarlo al Rey para que lo remediase. Botaller

y Aguirre se lisongeuban entre sus amigos y tertulianos de haber

descubierto este se»?reto, como pudiera Arquimedea descubrien-

do un punto para situar su palanca que trastornase el mundo.
65. Kl resultado de esta primera junta fué acordar que se

jurase cuanto untes á Fernando VII., como se verificó por

Iturrigaray la tarde del 13 de Agosto. Tres dias antes de

que esto sucediese, hubo un tumulto en la ciudad de Vera-
cruz harto escandaloso (1). Fué el caso, que hnbiéndose pre.

sentado sobre la canal la barca Bayllant, que venia de Ba-
yona con bandtra tricolor, se le hizo fuego por el castillo, que
la obligó á retir>rse: fijó entonces biindera blanca y ya se le

p .>rmitió que entrase quitando la france a: acerrós< le una fa-

lúa del puerto á cuyo Comandante entregó el francés Mr. (.7ta-

pantier una numerosísima correspondencia que traia del Rey

[1] Del que dio parte Garibay á la Junta central carta nú'

mero 68, tomo 241.
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José para Iturrigaray, confírmándolo en el empico de Virey,

y dándole el cordón de la Legión de honor: traía también plie>

gos para el Arzobispo, obispos del reino, real Audiencia» y
en fin, para todas las autoridades establebidas; toda esta cor-

respondencia se llevó á tierra, donde se abrió y quemó. Poco
nntes de que se verifícase este auto de inquisición, el Coman*
d.inte del apostadero de marina D. Ciríaco Ceballos tuvo la

imprudencia de fíjar un cartel en la puerta del Muelle, im->

puiiicudo pena de la vida al que se acercase á la barca fran*

cesa, ó habiendo recibido de ella algunas noticias las comu-
nicase. Esta providencia irritó á los marineros, que instiga-

dos por alfrunos díscolos, comenzaron el motín, que pudo ha<

berso cortado en su origen, si el Gobernador D. Pedro Alón*

so hubiese mostrado alguna energía; pero lo dtjó correr, y to-

mó gran cuerpo, pues la chusma marinera se entró en la ca-

sa de Ceb;illos, arrojó sus muebles á la calle, quemó su qui-

trín, y robó sus planos de la comit»ion hidrográfica que ha-

bía levantado, y juntamente una porción de instrumentos de

marina. De momento en momento creció el desorden; y tan-

to, que fué necesario sacar al Santísimo Sacramento y lle-

varlo á la casa de Ceballos. Por fín, se calmó en la noche

por causa de un fuertísimo aguacero que cayó. Todo esto lo

supo Iturrigaray en el día de la jura, y le hizo conocer la

posición peligrosa en que se hallaba el reino, necesitando por

lo miamo un nuevo arreglo en el gobierno por la naturaleza

misma de las cosas. El foco de todas estas fechorías esta-

ba en México, como acreditaron los sucesos posteriores. En
la efervescencia del tumulto se proclamó á Fernando VH. El

pueblo creía que venían dos persona ges que suponía tenia ocul-

to:^ Ceballos, y los bu$:cuba con encarnizamiento.

66. Después do este suceso, el día 30 de Agosto se pre-

sentaron en México dos comisionados de la Junta de Sevilla

para exigir el reconocimiento de su soberanía y dominio so-

bre México y sus tesoros, cual pudiera pedirlos el mismo Fer-

nando VII. Estos comisionados fueron el Brigadier de Ma-
rina D, Juan Jabat (que se hospedó en la casa de Aguirro),

y el Coronel O. Tomas de Jaureguí, hermano de la Vireína, quíe-

n^a traían orden de arrestar á Iturrigaray en el caso de re-

sistirse al reconocimiento. No es de extrañar que un cuña-
do suyo hubiese traído tal comisión, pues en Lis turbulencia»?

civiles se rompe todo vínculo de amistad, sangre y parentes-

co. Jí b it era enemigo capital del Vírey, porque e :te le había

hecho salir mal de su grado dos años antes para España, por-

que quería percibir los sueldos sin trabajar, y asi es que fué



el alma de la revolución la noche del 15 al 16 do Sotiorn-

bre, de modo (|uc so lo vió Cdlar Caig.inilo con sus pr pius

manos los cuñoiits iki artilleria conque «e lonni>í6 ai P.ü. bio,

67. Reunida la Junta el 31 de Agosto, no uhstantf que

liurrigaiay ya no queriii que las hubit-Ho, nianií' stó el Vir< y
que era obra de un birulio: notó la petulancia y deslachatíz con
quo estaba conct.lnüo el di spacho, con ciáusul;ia imporativii.s:

que liabia mandado otro i^uil al Goberuiulor dis Wmcruz; y
íinuiuieute, advirtió la descortesía de niandurle ti'jiii ila órf!*'n

süliaoica, sin oíiciu ni curta de remisión. Concluyó diciendo,

cjuo ios otros des|jaciios para varioa geíos de este reino los

reítítidria, y no daria cur^o. Futron luego llamados loa en-
viudos á la Junta, pura que sntirífaeiesin la curiosidad y i)'e-

guijtas áv. algunos voCil'S, lo ue concluido ee les mandó re-

tirar dyil saioíí. Sijni-itiose el punto del reconocimiento á dis-

cusión: Ajijuirro opinó porque se lo reconociese; pero solamen-

te en las materias d' guerra y hacienda, y no í.'íi las de gra-

cía y justicia. El Marqués de Rayas le dijo, que ó no sf (ie-

bia reconocer en nada, ó en todo, pues la Si eraría ora indivi-

sible. Mosqueóse mucho de una reíKíxion tan sabia que olen-

dia su orgullo literario, puesto que entonces gozaba la re-

putación de omniscio, y levantaba el manipulo en la Audien-
cia; y tanto mas, cuanto que D. Jacobo de Villa Urrutia opinó

con Rayas. Ambos opositores quedaron desde este acto he-
chos objeto de la persecución de Aguirre y los oidores, que al

fin se vengaron de uno y otro á su placer, mandándolos presos

á España bajo partida de registro (1). Acordóse por fin no
reconocer á la tal Junta.

68. El 1 ? de Setiembre convocó á otra Iturrigaray, sin

indicar los objetos de su reunión; no se supo sino hasta el

momento de leerse los pliegos de la Junta de Oviedo. Acá.
bada la lectura, dijo el Virey: 5,Se ha verificado lo que anun-
cié á V. SS. ayer: la España está en anarquía, todas son jun-

tas supremas; y así á ninguna se debe obedecer.'' Los fisca-

les pidieron entonces que se suspendiera el reconocimiento de

la de Sevilla, que hablan promovido, hasta recibir otras noii-

cias. En seguida hizo leer la minuta del oficio que ya ha-

bla firmado, para que los comisionados regresasen en el mis-

mo buque en que habían venido, ó esperasen el navio si les

acomodaba. Manifestó también que habla reunido la Junta
para enterar á los vocales de la pretensión de la de Astu-

[l] Solo Villa Urrutia llegó. Rayas ss quedó enfermo en

YeracruZf y regresó el año de 1820.
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rins. El úíc\\ üjvlyni cu unn ir.r^a nroti^a, «.lijo, que Iturri-

g iray era luiíjr Ti^iiifute del Iluv, con otras ux(»res¡onH9 <le

Siduluciun, . . . bien, l)icn, dijo el Virov, cun doüt-ntado... Pues si

yo lo soy, (wúA lina do V. SS. guarde su puoísto, y no extrañe

si con alguno, ó al^íunos, tomo providencias..,. EjíIuh palabí is

íuuron í^u semencia de muerte: los oidores Aguirre y Biituller

entendi;M"oii que por o!los lo decía, pues no ignoraba el Virey
lüs juiítaa nocturn.13 quo celebraban para pren.lwrlo. Disilc en-

tonces se deciiiii ron á hacerlo, y procuraron darle el ^olpo que
crey- ron .neditabí contra ellos, separándolos de la Audiencia,

y Colocando en au luf^ir á los licenciados Azcúrate y V^erdad.

6J. El dia 9 de Setiembre se celebió la últiuia Junta, á
etecio de que los oidores remitiesen sus votos por escrito. El
Vu-.'y nitn>.ú leer el dfl Marqués de Rayas y el del Dr. Pa-
loc'ino, á quienes hizo mucha expresión. También so leyó el

d.l Alc.ihie del crí non Villa ürriiiia, no menos que los pe-

dimentos de los fiscales (|ue contrariaban los leídos: Bataller

dijo, quu como ViIUl Urrutia ora el promovedor de la Junto,
á él le tocaba respond<;r á las impugnaciones de los fiscsiles;

re.:jpondió, que si so le daban dos días de término lo haría:

Aguirre dijo, que á los promovedores de la Junta les toca-
ba probar primero I;i autoridad para crearla: su utilidad:

las personas que habían do concurrir, y si loa votos ha-
bían de ser consultivos ó decisivos. El Virey se mostró en
esta vez placentero, y quiso dar una satisfacción sobre las

expresiones cun que había cerrado la sesión anterior, diciendo

que sabia estaban oíendidos algunos de ellas: que las había vertí.

do con respecto á los autores de ciertos pasquines que habían
aparecido. El Regidor Méndez Prieto suplicó á nombre de la

Ciudad, que el Virey desistiese del pensamiento de renunciar

su empleo, pues se necesitaba do tal gefe para que la defen.

dieíA. El Lie. Verdad habió sobre lo mismo, manifestando

los gravea daños que se seguirían de su separación. Iturri-

garay respondió, que cataba ya cansado, y los asuntos del día

eran superiores á sus fuerzas, y quería reposo; ademas, que pa-

recía quo la Junta de Sevilla trataba de quitar á los anti-

guos servidores del Rey, y el tenia á mucho honor en serlo.

Guardóse sobre esto silencio que cada cual interpretó á su mo-
do. En fin, Iturrígaray estaba decidido á instalar la Junta,

y ya había expedido circular á los ayuntamientos en 1 ? de
Setiembre, para que confiriendo su poder á la persona que
eligiesen, ésta viniese á la posible brevedad. La villa de Xa-
lapa ya tenia nombrados dos apoderados, que desde la prime-

ra Junta 89 habían presentado asistiendo á sus sesiones. A



236
este mandato pretendieron oponerse los fiscales el día 3 de
aquel mes, íncurricndu en la contradicción de citar la ley 2
tic. 7, lib. 6 ? de la Recopilación do Castilla, que manda
que en los negocios arduos en que se necesita el consejo de

los vasallos del Rey, se ayunten las cortes, y se tenga conse<

jo de los tres estados, según lo hicieron los ro^es anteceso-

res.... pero le negaron á Iturrigaray esta facultad, diciendo

que era prerogutiva del Soberano, sin reflexionar que enton-
ces no lo habia, y estaba sin cabeza la monarquiu; ¡cxce*

lento lógica!

70. Esta resolución del Virey fué la señal del rompimien.
to. D. Gabriel de Yermo, unido al partido de los oidores, hi*

zo venir porción de sus criados de sus haciendas de tierra

Caliente (1), al mismo tiempo que el Virey habia mandado
venir del cantón de Xalapa al regimiento de infantería de Ce-
laya, y de tierra dentro al do caballeria de Nueva Galicia, y
ambos estaban en camino; debiendo llegar la primera división

del de Culaya á Guadalupe el dia que amaneció arresliido.

La tarde antes hubo acuerdo por ser jueves; apenas despachó
este un pequeño expediente, y se mantuvo á puerta cerrada

combinando el modo de ejecutar la sorpresa en la noche; los

agentes de ella estaban diseminados por diferentes puntos, y
el de la principal reunión era ol cuartel de artillería de S.

Pedro y S. Pablo, cuyo (comandante Capitán D. Luis Grana-
dos estaba vendido á la facción, y en la tarde habia manda-
do al mismo Palacio ochenta artilleros para que hiciesen car-

tuchos y tuviesen la artillería á punto. Iturrigaray tenia co-

mo los troyanos el paladión fatal dentro de su misma casa,

y no lo sabia. ... Al salir á paseo para la Alberca de Chapul,
tepec, donde estuvo pescando con una caña, se le presentó

una niugcr con un papel en la escalera de palacio, suplicán-

[l] Protesto que al referir este hecho, no es mi ánimo ofen-

der en nada á la virtuosa familia de aquel ciudadano, justa-

menie apreciada hoy en México; las imperfecciones de los pa-
dres no son trascendentales á los hijos, porque son personalísi-

mas; omitiría gustoso referir esta circunstancia, si D. Gabriel

de Yermo no hubiese tenido una parte muy activa en este acón»

ieciiitiento, contando los oidores con su apoyo. Dios sabe la vio-

lencia que me hago al referirlo, por el respeto que de justicia

me merece esta virtuosa é inculpable familia. Cónstame que sus

hijos difieren é toto coelo de las opiniones políticas de su pa-
dre: son buenos mexicanos, y el Gobierno nada ha tenido que sen,

lir de ellos.

i
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dolo que lo Icycso, en que lo avisaba de la conspiración f ru-

inada contra su persona, y no laltaron otras que so lo advir*

tiosen. Yo tuve con él una larga sesión sobre esto mismo el

10 de Agosto; es decir, un mes antes de que se verificase el

suceso: me dio gracias, y no lo quiso creer; no obstante qua

le hice ver la poca tropa que guarnecia á México entonces,

y que no debia confiar de los cuartillitas (a&í llamaban al re<

gimiento del Comercio), formado de alquilones que no tenían

orden ni disciplina; mas él se obstinó en no creer nada, des-

preció á sus enemigos, y su confianza lo perdió. Los faccio-

sos, en número de mas de trescientos hombres, que habian

tomado el nombre de voluntarios de Fernando Vil , creados

por sí y por ante sí, llamados Chaquetas, porque esto era el

uniforme que habian adoptado, so distribuyeron por v.irios pun-

tos, y un grueso de ellos ocupó el portal de las Fluris y Di-

putación; componíase de polizones del comercio. Les oidores

estaban avisados. A prima noche estuvo de visita el Fiscal

Robledo con el Vi rey, despidióse de éi dándole la mano y...

deseándole una feliz nocJic. Antes de asaltar el palacio, un
buen número d^; los conjurados se presentó al Arzobispo á re-

cibir su bendición, les deseó buen suceso, y exhortó como si

fu sen á gu» na de moros. El primer grupo atacó al centi-

ne,a Miguel Garrido, granadero del Comercio qu** ocupaba la

garifa de la esquina de Provincia, pero se defendió vigorusa-

m: nte haciendo fuego, y atacándolos á la bayoneta huyeron
como tímidas palomas, pero luego lo atacaron por la espalda

^'haciéndose, lo birieion y desarmaron; la centinela de pala-

cio habria hecho lo mísm<»; pero el Capitán de la guardia del

día D. Santiigo García, puesto de acueido con los conjura-

dos los drjó entrar. Subieron temblando, y oscilaban si en—
trasian ó nó á las habitaciones del Virey..,. por fin pene-
traron h.ista su alcoba donde dormía; el que osó darle la voz
despertándolo, fué el español Ramón Inarra. El hijo mayor del

Virey quise hacerles fuego con dos pistolas, y se lo impidió el

Virey. Entre los conjurados estuvo Bataller, pero so mantu-
vo oculto embozado en su capa en la garita de dicha esquí»

na de Provincia. Apoderados de este modo de la persona del

Virey, lo hicieron entrar en un coche con el Alcalde de corte D.
Juan Collado, y el Canónigo de México D. Francisco Xaravo, y
aquella turba lo condujo preso á la Inquísícírtn, marchando un
canon á vanguardia y otro á retaguardia, que situaron en la puer-

ta principal del edificio y casa del Inquisidor Prado, que le sir-

vió de prisión; allí permaneció hasta la mañana del 18, en
que con igual aparato é insolencia que aumentaban de día en
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diii los conjurados fuú traslarlulo al convento do Bclcmitas,

dondo lo itjsultó Juan Cancflíidj, Inyon.lo á la cliusiuii on voz
alta, colüCiido en un alto aüiuiito parí qua lo oyese el Vircv,

varios papeles en que se lo trataba de traidor, ¡llouibre vil y
vengativo!

71. Al mismo tiempo que fué preso el Virey, lo fué su

esposa, conduciéndjla ul convento d(í S. Bernardo con un ni-

ño pequeño y una niña; fucronlo asimismo el Lie. Verdad, Az.
carate, el Abad do Guadalupe D. Francisco Cisneroa, el merco,

dario Fr. M jlchor Talamantes, el Lie. Cristo y el Canónigo Bj-
ristain, ocupundóacles á todos su^ papeles. Verdad murió en la

cárcel del arzobispado el 4 da Octubre, envenenado á lo quj se

creyó: Azcárate sufrió una epilepsia, pues el veneno so emb )tó

con la graza de los intestinos, pues era muy gordo; Talamantes
fué conducido á Vciracruz, murió en üúi, y no su le qui-

taron los grillos para sepultarlo en la puntilla hasta el mo-
mento de enterrarlo: Azcárate logró indemnizarse on la cau-

sa, y el Virey Venegas lo puso en libertad. El Acuerdo se

reunió bien temprano como el sanbcdrin de los fariseos, al quo

asistió el Sr. Arzobispo; díjose quo con un crucifijo en la

mano como si fuese á hacer actos do contrición; excitósela

por los conjurados á esta sesión, en la que haciendo de cori-

feo el presidario de Ceuta, español Ramón Roblejo Lozano^

después de haberse robado un hermoso hilo do perlas que te

habia comprado para la Reina Maria Luisa (1), y otras ulha-

jas y piedras preciosas, valuadas todas según la carta núin.

608, tóm. 236 de la correspondencin, en once mil doscien-

tos cuarenta y cuatro peses, comenzó á hacer su papel de re-

presentante del pueblo; este órgano do la canalla dirigía la

palabra al Acuerdo y decia. .

,

', ¡Alteza! El pueblo (juiero

esto ó lo otro. , . . No nos admiremos de quo el orgulloso

cuerpo de oidores lo tolerase, en justa pena de que lo habia

hscho el instrumento de sus maniobras; admirémonos vSÍ de quo

el ííobierno de Cádiz lo hubiese premiado cuando se le prc-

[1] Mandáronse reunir las mejores alhajas y preciosidades

para esta Reina por real orden de 2 de Agosto de 1800, car.

la núm, 71, tóm, '?A)1: una hiena porción de perlas encontró el

succesor de Iturrigaray en un cajoncito secreto de la mesa de

su despacho, que devolvió rcligiosamenle á los ministros de la te.

soreria general de real hacienda; no sé como se escaparon de la

rapacidad del tal Ramón Lozano. El primero que lo descubrió

fut O. Ignacio Cubas, á presencia del Fiscal !Sagarzuricla que

rcc'ViOciJ sus papeles.



sfintA, haci'éndolo Caballero de la Orden distinguida de Car-
) >ít IH. Luego que esclareció el dia, umaiuciú lija<la una
proclama que habia formado de antemano el Lie. Martificna,

« impreso muy secretamente el editor de la Gaceta, Canco-
luda. . . . Comenzaba diciendo: „Lr necesidad no esta sujeta

á h\a leyes comunes El pueblo ha pedido la separación

del Sr. Iturrigaray. . . ." Esto decia al mismo tiempo que &
c^te buen pueblo á quien se suponia autor de tamaña feCho*

ha, se le asestaba la urtilleria. Entre varias órdent^s escan-
dalosas que dictó el Acuerdo, unas de ellas fué mandar re-

coger las llaves de la sala del Ayuntamiento y de sus ar-

chivos, que hizo registrar escrupulosamente, lo mismo qué

todos los papeles de Iturrigaray y de su Secretario D. Ra-
fael Ortega, que también fué arrestado en Belén.

72. No es dado á mi pluma referir la conmoción que cau.

8Ó este suceso, principalmente en la gente sensata; vimos abier-

to un abismo bajo nuestros pies, y creímos que se cerraría

con cadáveres; asi sé ha verifícado, y la memoria de tal su.

ceso que nos amarga, tal vez no nos permite entrar en por.

menores que demandan tranquilidad de animo, y qué es impo-

sible tenga el que escribe esta historia; semejante sangre fría

se reserva á nuestros nietos, pues aun nuestros hijos electrizados

con nuestras relaciones, se conmueven y agitan, ponine hoy gu-

fren sus resultados. En diferentes lugares de efita historia

hablaremos de hechos que tienen relación con este suceso; por
ahora nos limitaremos á presentar la relación que hizo la Áu-
diem 'i de México {cuya minuta en borrador poseo), 4 la Junta
de Sevilla, que á letra dice:

73. „I\fEMBRETE.

—

La real Audiencia dé México iústruye á
V, A, de las graves ocurrencias de la noche dia 15 del cor»

rientCy en que quedó separado del mando el Virey D. José llur*

rigaray^ y entró en su lugar el Mariscal de Campo />. Pedro
Garibay.^^—«Muy Poderoso Señor:— El suceso de la noche del

15 del corriente ha sido tan grande y extraordinario, que merece
toda la atención de V. A. Desde la una en adelante se fuefon

allanando las casas de todos los ministros de este tribunal por
gente armada; se les hizo saber que se habian apoderado de la

persona del Exm6. Virey D. José Iturrigaray, y de toda su fa-

milia: que debía aquel ser separado del mando, nombrarse otro

que desempeñara todas las funciones del vireínato, y que al efec-

to se trasladaran inmediatamente al real Acuerdo. Asi lo ejecu-

taron succesivamente todos los ministros conducidos por la mis-
ma gente armada; pero antes de resolver cosa alguna, se llamó
ai muy Reverendo Arzobispo» y^otras personas eclesiásticas y

TON. XII. 31.
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süciilurs condecoradas, que en aquella hora so pudieron con-
gregur."

„Ln3 bocas callos y oí real palacio, por fuera y den-
tro estubín ocupados por la miiiina gonto urinada del paisa-
nagü, quo así en la escalera cuino en los corredores y en la
saiu du Li Au.Jicncia, reiteraban la uopar.icion útú V^irey, v
nombr.imiento en bu lu;fi»r del Marincal do Campo I). Pedro
Garibay. A-i so acordó, y llamado esto geíV, quedó encar-
gado del mando, habiendo precedido el juramento que consta

CXI el testimrxiio núrn. 1.

„En seguida, se convocaron todos les gefos militares y
políticos, prelados y cuerpos, para instruirles de tan extraor-
dinario suceso, y do que á las oncí; dcd mismo dia 10 so

habia de concurrir en el salón del real palacio á tributar al

i)uevo superior gofe el reconocimiento y ob.idiencia dtbidos,

lo que en efecto se ejecutó por todos, y también por las re-

públicas de los indios en la forma acostutnbtada.

(.Entretanto so imprimió y publicó la proclama que va
adjunta con el núm. 2, so dictaron y despacharon aviso;^ y
órdenejj pr. correos extraordinarios, á los puntos mas prin-

cipales del reino, en particulir á los parnges en que Ci^tán

acantonadas las tropas; se dio orden para que retrocedí 3ra el

regimiento de milicias provinciales de Celaya que estaban en
camino para esta capital: se comunicó 1m misma ór«1( n al ru-

gimionto de dragones provinciales de la Nuíva-Calicia, si so •

hallaba en marcha: se destinó al Brigadier D. Carcia lUvi-

la. Comandante de las -tropas acantonadas, ú su gobierno y
plaza do Veracruz, quedando dicha comandancia á cargo del

Brigadier Conde de Alcaraz: se mandó venir con la brevedad

posible ai regimiento veterano de dragones de México: se dio

comisión á los coroneles D. Feli^ María Calleja (que habia

sido llamado |)or el Virey Iturrigaray), y á D. Joaquin Gu-
tieirez de los Rioa, para quo entendieran en el orden y ar-

reglo de la multitud ^rmada de paisanos, combinándolos y
mezclándolos con la tropa, como lo ejecutaron en aquel día

y los siguiente^;, sin perjuicio de las funcioües del Sirgento

mayor de la plaza D. Juan N'>riega; y finalmente, se aten-

dio al orden y tranquilidad pública, en el modo quo verá V.

A. por las gacetas con el núm. 3, cooperando este real Acuer-

do á las ideas benéficas de su nuevo Presidente, que para to-

dos los pasos y medidas le pedia su parecer.

„En la mañana del dia 17, una hora después de ha-

llarse congregados los ministroa para el despacho ordinario,

avisó el pueblo que quería entrar ca la sala de Audiencia;
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así 86 verificó, y tomando uno la vo7, piflió, y repitió tica,

piied la multitud, que no so ubricrn el plif^o do pnAÍdencia,

sino qun coniinuara el niwve j^ct'o Mitriscai rin (Jiinipo I). J'c-

dro Guribay. 8o liallaban presfutes alj^runos ^tivt* niililiirts,

y 8iicceHÍVKfiitínto miraron otros, quieins insfruidos tie lu so-

íiciiiid (Jcl put'hlo, la fipt»\aron, en cuya virtud ho ucíjrvló tu».

pender por ahora dicha ulierliira, y quo continuara ti nl'cri-

do getb en lod UJrníinos que vera V. A. |)ur el ducuH:(ntu

nú tu. 4<

„(Tna do ha cog-ia que en la reA-rida nech'.i del dia

ló ocuparon con pret'ereneia la atención del nuevo superior

gel'e, y el real Acuerdo, l'ué la de proveer ú la segundad de las

personas del anterior Virey y de toila su Hunilia, para poner-

las á salvo do cualquiera violencia (1). Procedidos los avi-

sos y oficir)8 de estilo, so trasladó el Viníy ya Bcparado con
sus dos hijos mayoro;, á la casa del Inquisidor decano D.
Bornardo Prado y Obvjero, donde permanecieron con ia guar.

din correspondiente de paisanos armados, hasta la madrugada
del 18, en que por razón do la desconfíanzu, inquietud, y rei-

íor.tdas instancias de los mismos paisanos, iuó preciso tras-

ladarlos al convento de religiosos Betlemitas, donde estuvie-

ron hasta la madrugada del dia 20 (2), en qiio fué forzoso

j)ara el mayor sosiego do esta capital, sacarlos para Vera-
cruz, con el fin do colocarlos en el castillo do S. Juan do
üiúa, consultando también con este paso á su propia segu-
ridad personal, y á la mayor proporción de pasar á esa Pe-
nínsula en ocasión oportuna. A la Vireina con sus dos hi-

jos pequeños, se colocó, precedida orden del M. R. Arzobis-
po, en el convento de S. Bernardo, donde permanecen hasta

quo sean conducidos cómodamente á reunirse con su qfiarido,

padre, y familia (3).

„Algunos de la familia del Virey, y otros de fuera que
el pueblo tenia por sospechosos, y contra quienes pedia, se
fueron destinando en cuarteles, conventos, y casa arzubíspal^i

franqueándose el M. R. Arzobispo, así para esta, como pa-
ra poner las órdenes convenientes, por lo respectivo á los

'j

[1] Por ejemplOf en prisión con centinela de vista, como «i
su Secretario de cartas />. Rafael Ortega. •

[2] Es equívoco, fué el 21, dia de <S\ Mateo. :'l

[3] Esta señora fué conducida por una turba de bribones

[excepto algunos muy pocos hombres de bien, que eran malvis^
tos y observados por aquellos], y tratada como era de esperar
de gente soez y levantisca, ;
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eclesiásticos soculares y rogiilaros (1). En estas providencia»
económica» 80 llevaron trua objctuH: ui uno fué calmar la in-

quietud del pueblo: eJ otro, atender á lu seguridad personal
de dichos augetos, y el tercero, precaver cualquiera inquielud
(> movimiento que acaso pudieran suscitar los reclusos.

„Hoy todo existe tranquilo en esta ciudad, y según
las noticias que se han podido recibir, sucedo lo mismo en
las provincias inmediat^ts, siendo d«i croer tundadamento quu
corresponderán las noticias de todo el reino &, las esperan»
zas que se tienen.

„E1 comisionado do esa suprema Juntn, Coronel D. Ma-
nuel de Jaurcgui, sin embargo de su parentc^sco hu procedi-
do con honor; do manera quo á nadie se ha hecho soyperhn.

eo; y asi os que á ninguno de la multitud no ha oido ha-
blar ni pedir contra él. Su componero Cnpitan de iragata

D. Juan Jabat, que no estaba comprometido con aquel víncu.

lo, ha tomado una parte activa, facilitándose oficiosamente á
todo lo que podia contribuir al buen éxito de las providen-
cias y medidas para el so.siogo publico.

y,Si) persuade el real Acuerdo que esta idea sucinta do

cosas, será sufíciente para calmar la inquietud y desconfían-

za en que tal vez podria osiár esa" Junta suprema, y la na-
eion, con respecto á estas distantes posesiont^s, y succeMiva-

mente con el mi^smo fín, irá comunicando todo lo que ocur.

ra; asegurando por ahora, que todo este reino no respira mas
que fidelidad y adhesión á nuestro Rey y Sr. D. Fernando
Vil. y unión con esa Metrópoli, como lo prueba respecto de

México, el entusiasmo conque todas las personas, asi eclesiás.

tica» como seculares, usan de la escarapela ü otro distintiva

que los caracteriza de vasallos fíeles de nuestro amado Rey,

á consecuencia del bando que acompaña con el núm. 5.

„Dios guarde á V, A. muchos años, México y Setiembre

24 de 1808. Firmaron esta exposición: Catani, Regente,—Oido.

res: Carbajal,—Aguirre,—^Calderón,—Mesía,—Ba taller,—Villafa-

ñe^—Mendieta; y los fiscales: Borbon,—Zagarzurieta,—Robledo.**

74. Después dieron cuenta en oficio de 25 del mismo mes
con testimonio de la conducta que observó el Acuerdo en

las consultas del Virey, sobre la instalación de la Junta, y
el otro con las representaciones do la ciudad, y causa del

P. Talamantes.
75. La inspección de papeles en que se crria hallar macho

contra Iturrigaray, nada le produjo al Acyerdo favorable á su

[1] Talamantes fué á un socucho át la Inquisición,
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intención de probarle infidelidad: aorprendióse mucho cuando

en ei rcconociinionto de su cuarto, ae halló una eatumpitu del

Roy, cuyo rubro era.... Fernando VII. Roy de Eupiiña.. ••

y de letra de Iturriguruy leyeron puoHtaa eataa pulabraa

y de las Indias, ComÍHÍonaron para el reconocimiento de pa-

póles al Oidor Villafuñc; poro luef{o lo quitaron la comisión,

dáncioRt^la al Oidor Carbujal: Villufañe reclamó este desaire, y
ao armó con oste motivo tal pelotera on el Acuerdo, como pu«

diera en una pulquoria, diciéndoae mutuamente palabrotas taa

obscenas cunloa jamas se habian proferido en aquel santuario

de la Justicia. Instruido el proceso se remitió ¿ la Junta
central, examinólo el üt. Jovellanos, y prorumpió estas me*
niorahles po labran. . . . Vaya^ que el Acuerdo de oidores de Mé-
xico no sabe formar una iSumariaf

70, Kh falso de todo punto cuanto el Acuerdo informa en
orden á la tranquilidad en que quudaba México cuando dio

cuontu do sus procedimientos. Esta ciudad era la mas viva

imagen del infierno; todo era desorden y confusión: los cha-
quetas díspnradus como furias del averno, cometian por todas

partes desafueros y crímenes: en el patio del mismo palario

pusiíTon la tienda do campaña de Iturrigaray, donde se ju-

gaba, bebia, y cometian los mismos excesos que en el lupa»

nir mas apestoso. Los paisanos armados se portaron con el ma»
yor orgullo y petulancia; de modo, que fué necesario hacer ve.

nir á marchas dobles el regimiento de dragtmes de México,
al mando del Coronel Emparan, que era todo del Oidor Aguir-

i'o, y vivia en su casa; y con igual rapidez vino la co'iim-

na do granaderos, con lo <)ue se logró alguna tranquili(^ad; sin

embargo, loa oidores vivían llenos de sobresaltos, y lo mismo
el Virey Garibay, el cual tuvo que bajar en persona Uiia no-

che á colocar la artilleria en las puertas del palacio, pues
tomia ser s<írprend¡do y tener la suerte que su anteceso,*.

77. Muy poro faltó para que en aquellos dias estalla&'e la

revolución del año de 1810, porque vinifindo para México el

regimiento de Celaya, una división que comandaba el Cipi-
tan D. Jcaquin Arias, intentó quitar al Sr. Iturrigaray de laa

manos de los chaquetas que lo llevaban preso, y hubo mil
trnbajos para quitarles de la cabeza este pensamiento i loa

oficiales. Tampoco el paisannge eRtabj» tranquilo, pues no fal-

taron iHuchos que seducidk» por />. Vicente Acuña^ intenta-

ron sacar de la prisión á- dicho Virey. Tengo á la vista d
alegato que formé en defensa de Acuña, el cual fué remitid*

preso á España, y absuelto allí: en Pernte fué i^rreetado treí

aftoa dcspocs, y fusilad» poreGOtracia áol Conaep de guenra per-
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manente que existia en aquel casfillc, presidido por cl General
Oiazabul. Yo informé circunstanciadaniente do todos estos he.

ches á la Junta Central, por maro del Secretario D. Martin
Garay; mi expnsii-sjon so nmitió orijjinul al Arzobispo que ya
era eiitonces Virny, ti cual se asombró al leerla, y exciaiMÓ

diciendo, . . . ,,1'iirccu quo este liunibre se ji.i in(!li(io en mi
iTjtfM'ior; lo mistnf. (juo él Im (li«:lio he repi^-^tíuitiido yo
PU vida esta in.s»'jj;ura; y asi manilo á su primo el Inquisíidor Al-

f'Uo, que la ocultase en el archivo secreto de la in<piistcion,

para «pío nndio la viese. A pf.'sar do esto, y del sigilo que
en ello se guardó, llojjó á entenderlo Aguirre, y me puso espias

continuas partí penlerme. El Arzobispo creyó cuanto se le

Oijo al principio contra Iturrigaray; pero muy en breve cono-

ció su error, é informó á la corte, arrepintiéndose de haber

tenido parte con su aprobncion en la prisión de Iturrigaray.

Se asegura que el Sr. Fonto que era do su faniüia, int'ornió

a la corte con ra lo que habia dicho su protector: qu«í esto

recibió su esprsicion original del Ministro Sierra, y por lo

que formó tan justo sentimiento el Sr. Lizana, que poco an.

tes do morir dió orden de que no se le presentase el Sr.

Fanfe, En lo que no cabe duda es, en que este señor siem-

pre fué de los llamados chaquetas, pues extendió secretamen-

te el pedimento fiscal cuando se promovió en 1811 el ex-
pediente sobre la inmunidad eclesiástica, que no fué favorable

á lovS privilegios del clero.

78. Esta relación quedarla imperfecta si no indicara yo
una de las principales ccmcausas del odio que los oidores pro»

fesaron al Virey Iturrigaray, y fué esta.

79. Este gefe trató con un esmero inexplicable de impe-
dir las inundaciones de México; activó por sí mismo las obrast

del desagüe; alguna vez se le vio tomar la azada en la mu-
no para animar á los trabajudttres, y en una ocasión so atas-

có en un fangal, siendo preciso sacarlo con no poco traba-

jo. México lo debió el no ser inundado en ISOG. Como fal-

taba dinero para continuar las obras proyectadas y urgentes

del desagüe, amnentó la contribución que pagaban los gana-
dos que se mataban en México para el abasto. Ofendido do

esta providencia el Fiscal do lo civil Zagarzuriyta, reclamó

esta medida, y pidió al Virey que se le oyese por el públi-

co; respondió Iturrigaray negándose á esta pretensión, y di-

jo. ,. . El Fiscal no es parte en esto asunto, porque su hija

está casada con el primogénito del Marqués de S. Miguel de

Aguayo, que es el primer ganadero y de los principales abas-

tecedores de México; por lo quq m voz no puede sor impar.



lili

245
cíal en este nsunto, sino Vi voz de su familin.... Ofinciuse

ultuinontu de esto Zugurzuiietu, y |M)r cunconiitanciu de puisu-

DO vi/caino, y culrgu en l<t Audiencia, Aguirre, y desdu en-

tonces tomó ojeriza á Iiurriguray, y los oidores todos se hi>

ci«>ron á una \iarn perderlo. Viuósetes de rodkida la ocasinn,

y lo consiguieron; porquu no huy eneniigo chico. Pocos me-
ses antes de esta desgracia, habia dudo un intorine ul lley»

que se lo piHíó sobre la conducta de todus lus oidores, y lo

dio muy iavoruble á estos «juc tan mal le corresponditTon (1).

80. Yo no apruebo en lodo la conducta de llurrigaray; co-

nozco los graves defectos de su administración; uno de ellos es la

venta cscandülosa de los empleos qu»; hizo, en la que acaso ape-

nas tomó ol décimo, y lo demás los que traficaron á su nombre:
esta pésima conducta « stá comprobada en juicio contradictorio de
residencia, y por la cual «e \e condenó en el Consejo de Indias,

por sentencia de 17 de Octubre de 18 i Ü, en trescientos ochenta y
cuitro mil doscientos cuarenta y un pesos; pero tampoco aprue-

bo el que por un efecto de venganza se le haya residenciado de
este modo, ya que no se lo pudo sacar reo de intidencia. Co-
nozco que sin su escandalosa separación, la independencia se

habri;t hecho, como se hizo en Buenos-Aires, Caracas, Chile

y Lima: así estaba escrito en el libro de los destinos de las

Américas; pero se habria lucho de una manera menos estro-

¡illusa y cruel, y se habrían economizado torrtiutes de sangre
mexicana. Concluyo, pues, esta empalagosa relación, afirmán-

dome en la proposición que asentó al prir.cipio. . . . Que lu

revolución de México fué provocada por «;1 Acuerdo de oido-

res; no faltarán nuevas ¡«ruebas de esta v(<rdad en el curso de

lo quo falta de esta historia.... Conozcan por lo niismo los

c(S')añoles, que en la justicia eminente de Dios (quo nada deja

sin castigo) ha estado el (|Ue ellos sufran las desgracias ulte-

rioroíi, que yo he procurado evitarles cemprometiendo mi exis-

tencia, y en las que no he tenido la mas mínima parle.. ••

ah! el que siembra lágrimas, cosecha llanto! (2)
Hl. Como á pesar de que han tmn^currido veinte y oclio

años de haberse veriílcado la separación escandalosa del Vi-

(
I

J Caria número 5G i, tomo 233, de la correspondencia sC"
creta.

I
2

j
Ilurrigaray fué emharrado en el navio S, Justo, al man-

do del Marqués del Real Tesoro, que llevó de Mtxico el dine-

ro que existía en las cajas reales, y nada bien trató ú aquel

gefr durante la nave¿¡acion, porque del árbol caído todos hacen
km.
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tey Iturrígarny, tombía existen tmicbót partidario» del real

Acuerdo que podrían tachar de parcial esta historia; para ale.

jur esta nota, les presento el pedimento del Fiscal del Con.
tifejo, á quien no podrán recusar, por ser su voz la de la ley, en
que se demuestrn, que ios oidores de México se desentendió,

ron absolutamente del panto principal que podria jastifícar suí

procedimientos, y es, la traición ó infidencia de que lo supu-
sieron reo, lo que confírma el concepta del Sr. Jovellanos...

esto es, que la Audiencia de IVléxico no sabia instruir una
¿Sumaria» He aquí á la letra dicho pedimento.

U2. „E1 Fiscal ha visto esta Sumaria remitida de real ór.

den al Consejo, para que la continué y determine consultan,

do la sentencia, y dice: Que la primera actuación judicial

quo se encuentra en ello, es la declaración recibida al Virey

que fué de México D. José Iturrigaray, reduciéndose todo lo

que se ha practicado, á intbrmes cuya sola circunstancia bus.

ta para que se conozca la imposibilidad de poderla continuar

legalmente en el estado de informidad en que se halla.

„Esta causa de las mas graves que pueden presentarse

en las circunstancias actuales, debió haber tenido la instruc-

ción que correspondía, por cuyo medio se evitarían los per«

juicios que han de seguirse para darla el orden que la fal-

ta, y excusarían reclamaciones del que ha sido objeto de su

formación.

„AI Fiscal le parece indisp«>r3able manifestar aunque
ligeramente lo qu^í se ha hecho, para que el Consejo pueda
con este antecedente resolver acerca de lo que se expondrá, y
que se puede y debe ejecutar. El Virey D. José Iturrigaray

babia perdido su opinión en la capital, y los mexicano» le te-

nían notado de poco imparcial y puro. Lus noticias de los

sucesos de España, y la conducta que observó después que se

hicieron públicos, contribuyeron á degradarle mas y nrias; tan-

to, que las providencias que tomó en circunstiinrías tan críti*

cas, lejos de reputarlas dictadas por un zelo justo, se creye-

ron adoptadas pard atender á sus intereses particulares. Es-

to dio motí' o en concepto Fiscal, á que algunas geni is, se-

guras de que ni el pueblo había de llevar á mal que se de-

tuviese la persona del primer representante del Soberano, ni

la fuerza militar que tenia para su custodia impedirlo, deter-

minasen arrestarlo en su palacio y su familiji, la noche del

15 de Setiembre del año pasado. Verifícóse así, sacando &
todos de sus camas, y conduciéndolos á parage seguro con la

debida separación. Dado este primer paso, se avisó á los mi-

nistros del Acuerdo, al Arzobispo y otras personas, obligando-
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l^^s & que concurriesen al tribuna), á dondr; congregados todos»

fueron instruidos de lo que so habia hecho, y so deternainó

nombrar por su succosor interino al Mariscal de Campo D«
Pedro Garibixy, con arreglo á una real orden exped' « para
semejantes casos, suspendiendo abrir el pliego de mortaja ó
providencia como había resuelto el Acuerdo, porque el pue«
blo solicitó y lo apoyaron algunos militares y otros sugetos»

que se omitiese esta diligencia, de la cual podría resultar un
gravo perjuicio; atendiendo á que el succesor que se le nom-
brarla sería adicto á D. Manuel Godoy, de quien se creía he.

chura el Virey, y otras consideraciones que al Fiscal no le

parecen de poco momento en el cntado en que se encentra*
ba la capital. Posteriormente se le condujo al castillo do Ulúa
en Veracruz, después de haberle embargado sus bienes y re-
cogido todos los papeles, de que' parece se apoderaron las gen«
tes que lo prendieron, aunque de cátos extremos nada resulta

en las diligencias.

„Este suceso tan importante debió excitar la atenciom

del real Acuerdo, no para proceder directamente contra si|S

autores, sino para averiguar su origen, y las causas que ha-
bían tenido para tomar una determinación, que mirada aisla»

damente parecía escandalosa. A este paso debieron excitarlo

unas consideraciones muy poderosas: primera, la del mismo
suceso en los términos quietos y pacífícos en que se verifí-

có: segunda, la de la conducta observada por el Virey en las

providencias que adaptó para mantener el sosiego, tranquil!*

dad y dependencia de la Nueva España; providencias que e|

m:jr.;o tribunal graduó de impolíticas é ilegales cuando se las

consultó: tercera, la de que el Virey habia manifestado su re.

solución de dejar el mando, continuando en él á pesar de que

el Acuerdo le inclinó á que lo verifícase: cuarta y última, la

importantísima de que este era un deber, de cuyo exacto y
pronto cumplimiento no podía desentenderse el tribunal, que

ya en cierto modo tenia procesado al Virey.

„En 6 de Octubre del mismo año, mandó que el Re.
gente, y los oidores Aguirro, Calderón y Bataller, se encarga,

sen de la instrucción de los hechos mas notables, con el ob.

jeto de informar con justiñcacion á S. M. A su consecuen*

cía pasaron ofícios á veinte y cuatro ó veinto y seis sugelos,

para que informasen sobre la conducta del Virey, sucesos pos.

teriores á las noticias de los acontecimientos do España, ce.

lebracion de juntas, y otros particulares; pero nada se les pre.

guntó sobre el importantísimo de la prisión de Iturrigaray; y
con estos informes y la unión de varios testimonios, certifica.

TOM. III. 32,
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ciónos, y algunf>3 jipólos püiilícos, creyó el Acuerdo desem*
peñaba sus obligaciuncs en una materia tan delicada y de tan-
ta trascendencia.

„En aquellos hay citas que no se han evacuado, y en
relaciones rubricadas por el Acuerdo mismo, donde se refíero

la historia de todos los sucesos, como igualmente en otros

papeles, se enuncia que en la misma noche que se prendió ni

Viroy, fueron también retenidos el Procurador Síndico Ver-
dad, el Regidor Azcárate, el Auditor de guerra Cristo, un
Canónigo, el Abad de Guadalupe, y el padre mercedario Fr.

Melchor Talamantes, sin qno se sepa si estos eran co-reos

de la misma causa de Iturrigaray, ó se les seguía con sepa-

ración, á excepción de este último, á quien sin dada se le ha
procesado como aparece del testimonio que ha remitido la

Audiencia, en el que se halla el extracto de lo actuado, y pa-

peles que se le aprehendieron, que forma la pieza segunda. '

„Por esta breve exposición conocerá el Consejo, que la

Audiencia debió proceder inmediatamente á la formación de

la Sumuría en términos legales, recibiendo declaraciones, eva-

cuando citas, y reuniendo á ella cuantos documentos juzga-
se podrían ser conducentes á acreditar la conducta del pue-

blo y la del Virey en el punto de infidencia^ comprendien-
do á los sugetos que aquel prendió, ó que á solicitud suya se

detuvieron, 6 siguiéndole á cada uno la suya con separación,

ai se creian que no tenian conexión entre sí: evacuado el Su-

mario, parece regular que se hubiese recibido declaración á
Iturrigaray, para que S. M. noticioso de estos pasos, hubie-

se podido resolver la continuación de la causa en la real

Audiencia, ó su remisión con los reos á este supremo tri-

bunal.

„Por esta omisión se toca la imposibilidad de contí-

nuarla logaimunte, y ya que el Sr. comisionado le ha reci-

bido la dtíclaraciou y confesión con cargos, en cumplimiento

de la soberana resolución que así lo ordenó, le parece ni Fis-

cal que se debe ordenar se libre real provijion cometida á
la real Audiencia de México, para que los ministros que nom«
bró en el auto de 6 de Octubre de 1808, para la práctica

de diligencias, hagan ratificar en forma legal á todos los su*

gotos que dieron sus informes, á excepción de los que i^oceo

de la prerogativa de poder declarar por este medio, evacuan-

do las citas c^ue resultan do ellas, y las que ha hecho el Vi-

rey, buscando y agregando á las diligencias los expedientes,

rea los órdenes, y dfmas papeles de que hace mérito, y á q^^a

se refíore en su declaración y confesión, de las cuales se de-
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borá remitir ana copia ccrtiiiciidu con la misma real pr.ni.

siuii, put.-u liuUándoiso la caiiiju en Suinurio, é^tc y no otro

es el periuilo legul para evacuar diligencias, quu dtjurias i

arbitrio del reo, pueden perjudicar á su inocencia ó al inte.

ri'S do la vindicta pública, si se reserva para el término de
prueba.

„Aunquo hay algunas indicaciones de que á loa sugc.

tos que llii'ron presos con el Virey so les ha formado causa»

el Fiscal con arreglo á K) quo tiene manifestado, no puedo
menos de pedir, que se mande á la Audiencia las continúe, ó
separadamente, ó en unión con la do aquel, según la cone.

xiun que entre sí tengan, dejando á su prudente arbitrio el

concluirlas, ó el decretar su remisión con los reos que cxis-

,tan, pues algunos han muerto.

„Parece ocioso hacer una solicitud fornial para que las

diligencias do embargo de bienes y recogimiento de papeles

del Virey, se remitan con las demás, y se contenta el quo
respondo con insinuarlo, á ña de que este extremo sea uno
de los que comprenda la determinación do S. M.

„E1 Fiscal hubiera deseado que en esta causa solo so

hubiera tratado del punto de infidencia^ sin mezclar otr'is queí

deban servir ^ara el juicio de residencia del Virey, La ley

mira cocu tanto respeto este asunto, que solo quiere reservar

al Soberano el nombramiento del sugeto quo haya de verifi-

car el examen de las quejas contra un lugar Teniente suyo,

conminando á los que contravengan á esta disposición cqni

multas, y otras demostraciones.

„Por esta razón, por lo que tieno representado aquel

d S. M. con fecha 13 de Mayo próximo, y por evitar qiic

llegado el caso de hacer su defensa, pueda valerse de re-

clamaciones que debiliten el mérito de las pruebus que con-
tra él resulten; le ocurre al Fiscal el pensamiento, do que
supuesto quo el tratarse en esta causa de algunos extre*^

mor que deben ser el objeto do la rt^sidencia do Iturrigaray»

no puede impedir el quo ébta se verifique con arreglo ¿ la.

ley, seria muy conveniente el que al sugeto á quien se nom-
bre para tomarla, se le encargue igualmente' la práctica dei

todas las diligencias que deja pedidas: el Consejo lo rcsolve*.

rá así, ó acordará lo mas justo. Sevilla, 15 do Agosto de
' 1809.—Sigue la rúbrica del Fiscal, y luego señores del Con-
sejo pleno dtt esto dia, y después—Dése cuenta por el Relav.

£or.—Al Relator.'»
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D. PEDRO GABiBAY.

83. Este gefe mas que octogenario, después de habrr pn.

sado la mayor parte de su larga vida en México, sirviendo

desde Teniente de las milicias provinciales de esta capital»

familiarizado con nuestras costumbres, y recomendable por la

moderación con que siempre se habia conducido, íiió con-

siderado por el bajo pueblo, y esta circunstancia lo hizo

mas tolerable, que uo lo habria sido otro colocado en oque-

11a crisis revolucionaria. Atenido siempre á su sueldo, y si a
mas recurso para pasar una vida estrecha y pobre, vio hm
exaltación como un gran benefício, y en los oidores unos pro.

tectoreSt cuyo titulo no les negaba en sus contestaciones se.

cretas: era todo de ellos, y hacia precisamente lo que le man-
daba Aguirre, capataz de la Audiencia.

84. De lo que mas cuidó desde sus primeras providencias,

fué de remitir todo el dinero posible á la Península: mandó
por principio de cuentas cuanto se hallaba resagado en
la tesorería general; y ademas, dos millones de pesos de la

consolidación de obras pias, ochenta y ocho mil pesos, per^
tenecientes a la consolidación de Filipinas, y quinientos ochen,

ta y nueve mil novecientos ocho de Guatemala, sin contar

crecidísimos donativos hechos por muchos particulares y corpo-
raciones, entre las cuales se distinguió la inquisición de México,

donando treinta mil pesos; ¡tan ricos habían sido los judaisan-

tes, cuyos bienes confiscados dieron para muchísimo mas (1)!

[1] El total de lo remitido á España del ramo de consolt'

dación, deducidos todos los gastos de su recaudación, según las

cuentas de la tesorería general de Méttico, ascendió á . . . . diez

millones seiscientos cincuenta y seis mí<l y pico de pesos; san^

gria terrible que todo lo paralizó, porque era riqueza circulan»

te, y condenó al Clero á la suma miseria en que hoy yace: to»

do se volvió sal y agua. Todavia después de esto vino Vene^.

gas con la orden de sacamos veinte millones mas /Qu^
gobierno tan dulce, tan próvido, tan paternal! ¡vaya // En
lugar oportuno presentaremos la deuda de España, para que la

tengan presente los ministros del gabinete de Madrid, que no
quieren reconocer nuestra independencia, si no precede una t'n-

demnizacion de lo que no se les debe.
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85, Garibiy temió muy pronto una reacción por el aten-

tado comeliüo en su anlecesor; de modo, que en el mes si-

guient6 de Octubre llegó á sospechar quo ec lo depusiese dtl

mando» no obstante que habiu un crecido número do buena

tropa de guarnición, inclusa la columna de granaderos que

le daba la guardia. Vióselo una noche bajar en persona al

p^.rque do artilleria, de donde hizo sacar varios cañones para

abocarloH on la puerta do palacio: procuró que esta opera-

ción se hiciese con toda reserva y sin el menor ruido; cusa

imposible, pues el peso de los caíiones no lo permitía: cnton.

cea los granaderos de Guanaxuato á quienes habia tocado la

guardia de aquel dia, sin pararse en barras, desmontaron á

brazo las piezas, y las colocaron en las cureñas; este hecho

llenó de asombro á una porción do gachupines que lo pre«

senciaron y estaban al lado del Virey, y desdo entonces co.

menzaron á formidar á una tropa tan vigorosa y decidida.

En estos dias se supo que la gran Bretaña habia tomado car.

tas en la revolución de la Península española, luego que se lo

interpeló por medio de la Junta de Sevilla, que al electo man<
dó á D. Juan Ruiz de Apodaca: que en Londres se habian

hecho cuantiosas suscripciones ú favor de la España, y que

se habian prometido un buen suceso en la lucha, cuando la

fortuna dio el triunfo por casualidad á los andaluces en la

famosa batalla de Baylén. Era natural que esto sucediese

así en el orden político, porque como dijo el sabio )>Ii.4.co

VVithe, Inglaterra defendía sus intereses en las llanuras de

Castilla. Todo cambió de aspecto con la paz de esta na-
ción y la española: nuestros puertos vieron reanimado 6u co-

mercio. D. Andrés Cochrane^ inglés de nación, se presentó

á poco en Veracruz para cobrar tres millones de pesos que

Inglaterra habia suplido á España: mandólo con este objeto

la Junta de Sevilla, y con el do llevar caudales en el ma-
yor número posible á la Península. Garibay celebró mucho su

llegada, y aun le ofreció alojamiento en palacio. Este en-
viado gustó mucho de México, le hizo justicia admirando sus

producciones, y aun se llevó varias preciosas pinturas que pa»

ra el vulgo eran despreciables. Garibay, sabiéndose aprove-
char de la buena disposición de los ingleses, pidió al vi«

ce-Almirantc de Xamaica le proporcionase en venta, armas
blancas y de fuego, comisionando para conducirlas al Capi-
tán de artillería I). Julián Bustamante, quien muy pronto rc.^

gresó con corea do ocho mil fusiles que condujo la fragata

Franchise: el Virey puso entonces á disposición de los ingleses

tres mil quintales de cobre, que supo necesitaba su gobierno;
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pero CMt» oblación no la quisieron aJinltir, porlúndosie en ea-

to con michii magnunimiüud (1).

HO. Ei gobierno hubia puesto un extraordinario empeño en
hacer creer á los mexicanos que la causa du Fernando cata-

ba en boga, y triunfabu: que los ejércitos nacionales hubi:ia

salido victoriosos en cuantus acciones habían dado ó recibi-

do: quo Nopoleon y su estado mayor había sido prisionero en
el Paulur de Sogovín; patrañas semejantes so esparcirán por

el gaceteri) Cancelad», español mentiroso ú impudente: lle-

vábase también por objeto aterrorizar á los mexicanos, y que
ni soñasr^n en su independencia, do la quo ya so trataba cu
los corrillos y tertulias domésticas, á pesar de las espías que
estaban diseminadas por todas partes. Mostrábase a&itnismo

s.sta opinión en pasquines y caricaturas; pero nadie atinaba

con sus autores, aunque se habían ofrecido dos mil pesos al

. le los descubriese (2). Con esto objeto so creó la partida

ó 1 mda do capa, que no era mas quo una reunión de por-

quciv>nes hurto duchos en la tunancía. En los primeros días

do su gobierno, Garíbay comenzó á conocer por sí do lus

causas de los extrangoros: quejáronse estos do sus procedi-

mientos á la Sala del crimen, que pidió sus causas; rcjistió*

se á entregarlas, y hé aquí upa competencia en la que el

que debía decidirla que era el Virey, era •parte: los fiscales

apoyaban su pretensión; pero ao resistía á ella li Sala, com-
batiéndola de trente el sabio Villa Urrutia , quo destostaba

la arbitrariedad y dtíspotismo. En estas circunstancias, Garí-
bay, aquel anciano que parecía una momia auibulante y tem-

blorosa, so presentó en la Sala á sostener su autoridad, que

por desgracia apoyaron dichos íispales , . por lo quo la Sa-
la so vio obligada, d entrar cu transacion con el despotístna;

tanto mas, quo en aquellos días el Virey h ibia recibido ' <irv

don do Sevilla de perseguir á los extrangeros y emisariop d^s

Napoleón. En 21 do Síitiembro. de 180Í) se instaló por fio

esta Juntii, que por entonces no pareció tan terrible como lo

fué deepues, y coiiparablo con las do Francia en su revolu-

ción, durante el nombramiento de Batalli-r. Compusiéronla en
BW principio, el Regente Catnni, oli Oidor D. Tomas Calderón,

el Alcaldo do corto D. Juan Collado, y el Fiscal Robleda
de lo criminal; personas regulitrmente conceptuadas, menos
por su literatura quo por su moralidad. Sus atribuciones fue-

'ron muy amplias, pasando á ser tribunal .de apelación de las

fl] Carla núm. 60, tóm. 240.

[2j Pág. 422 y 515, tóm. 16 de gacelas.



8fínlcnci.\s do las Juntas do las provincias Hó aquí lu

suürte dü los tncxiciinoa puesta en las niunus do cuatro go-

lillas: hé aquí un tribunal revolucionario con la cuchilla prepu-

ruda para cortar las mas ílustrus cabezas cuando lus pluguiese.

No es esto lo mas tiensible, sino que algunos fueron victimas

iiun antes de la completa organización de -ste cuerpo, como el

P, Sugazti, francirfcano: Fr. Melchor Talati.ntcs, mcrcedario: el

Lie. D. Julián Castillejo, y el grande art;.''ue D. José Luis Al-

conedo, honor de las artes, que aunque regresó do Cádtz ab.

suelto, al fin fué fusilado en Apan por orden del Vircy Ca.

Hija. En su primera causa fué Delator cierto título de Cas-

tilla, á quien no nombro porque espero quo al leer estas li-

neas (si tiene pundonor y religión), sufrirá mucho su espíri.

tu recordando estos hechos, y que un hijo pequeño que dejó

huérfano Alconedo hoy se haya paralítico y en la suma indi,

genciu por su causa. E^ite personago acusó á aquel hombre hon*

r idísimo do que er ^ju piateria se estaba haciendo por su ma-
no la Corona que kí ceñir las sienes de Ilurrigaray; pa-
traña despreciable que ..penas podia caber en la cabeza de
un cluirlito; pero que tuvo acogida en tan inicuo gobierno.

Acdérdume que fueron remitidos á España bajo partida de re.

gistro, y sin Audiciicia, ademas de los referidos, D. Antonio
Calleja (alias) '<ambrano, el Lie. D. Vicente Acuña, D. N.
Paro io^, y otro^. D. Martin Ángel Michaus fué condenado
á seis me^es en el castillo de Perotc, y suspenso del empleo
de Sargento mayor del Regimiento del Comercio, porque des.

aprobó la prisión de Iturrigaray, y echó en cara á D. ¡Santiago

García, Capitán de la guardia del Virey, que hubiese tenido

la bajeza de entregar la persona de su tíeneral que se hubia

encomendado á su fíol custodia. Garibay al dar cuenta á Sc^

villa de esta sentencia, le dice, que lo denunciaron mas de
ciento ochenta vecinos del comercio. . . • Conózcase por aquí,

cual seria el barullo en que cntonc«s estábamos, cufAcc los

jueces, y cuáles los vecinos; todos remedaban á la canalla de
J^rusalén, gritando Crucifíealo (1).

87. £1 día 4 de Octubre (1808) murió en un calabozo de
la cárcel del Arzobispado el Lie. D. Francisco Primo Ver-
dad y Ramos, de quien ya hemos hecho mención. Luego que
lo supe pasé á aquel lugar do horror, cuyo Alcaide me per-
mitió por favor que entrase á verlo. . . . Entré en un cuarto
en que, yí un biombo, y una luz muy apenada en el suelo:

ac Tquémé al lecho, cuyo colchón colgaba del banco de la ca.

[IJ Carla núm. 90, 'tóm'é 24p, á la. que me remito.
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ma y arrastraba mas do una cuarta, porque los bancos eran muy
estrechos.... Mis ojos brotaron lágrimas copiosas, mi coruzun
no cabia en el pecho; y por un movimiento indeliberado, sin

reflexionor donde me hallaba, mo abrazé con aquel cadáver...

uh! era de un amigo íiel, de un protector mió generoso, de un
maestro consumado! # . • • no sé que le dije: acuérdeme que invo-

qué al cielo, y le pcdi á gritos justicia contra sus verdugos. El
hombre de bien: el que tantas veces habia hecho resonar la voz
do la ley en los tribunales, defendiendo 4 centenares de i)uér>

íanos y viudas: el que por última vez habia defendido la 8an>

til causa de la libertad del pueblo mexicano, yacia yerto y
víctima de un veneno, dejando una honrada familia en
la desolación y desamparo* ... el que el dia anterior, ya ca*

si luchando con la muerte, fué insultado y llamado traidor,

por la guardia de bandidos relevada para entregarse de su

persona. . . . Españoles! no os quejr is, ni culpéis ul cielo de
haberos quitado la posesión de esta tierra de ventura, á cuyos
hijos habéis atropellado de tantos n.odos! Dios es Jusio, y se

ofende mucho de que así se ultraje á qmv.n representa á un
pueblo inocente, sin otro objeto que hacerlo libre y feliz! El
Alcaide, al oír mi llanto, se entra, y me toma blandamente de

la mano; yo creí que era pura mantenerme allí preso por es«

te hecho. . . . Nó, aquel hombre compasivo aguardaba á los cur*

gadores que debían sacar el cadáver, no quiso que presencia*

se yo esta escena dolorosa, y me dtjó salir cuando habia pasado

un largo rato. Al día siguiente tuí á verlo enterrar en la

Capilla del Sagrario de la villa de Guadalupe: tendiéronlo en

la sala principal de arriba, y en derredor de él duba vueltas

un hombro muy pobre, que derramando lágrimas le besaba mu-
chas veces las manos.... Sorprendiónos a todos este expec-
táculo, y también le acompañamos en su llanto; finalmente,

con otros tres abogados le conduje en la ceremonia de etique,

ta hasta el sepulcro.

88. Este dia fué de llanto para México: Verdad estaba

muy apreciado, era letrado insigne, elocuente, dulce, fiel ami-

go, caritativo; y para que nada le faltase, hombre de interesan-

te figura. Ved aquí la primera victima de nuestra independencia;'

su familia muy pronto quedó arruinada: su hija casó con un pa.

eante de abogado suyo, que hoy no puede obtener un destino, y
apura con ella y sus hijos el cáliz de la miseria (1). (Val suerte.

[1] Todo esto se ha hecho presente al Sr, Presidente de la

'República D. José Justo Corro: interesándome yo por esta /a-

mUia, dijome» que en $u concepto los méritog del Lie, Y^r^d
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«abf» á los quo mojor sirven h su patria? mn» ya que no ha
•i'io rocompf'nHada la virtud do tan ilustro vnron, y que mi
huuiildo pluma no puede formar d«> él un oloj^io propun'iona-

do ft su mérito, supla lo que me falta, la b(*lla pocsia quí> en
loor suyo hizo el Mayoral do la Arcadia mexicana Tr, Ma-
nuel Navarrete, 4 ruegos mios, en la siguiente:

elegía.

Transivimus per ignem et aquam,»,, et adduxisti nos in r«"

frigerium*

psALX. 65. ií. 12.

I

Cómo es que á un tiempo los siniestros hados

)»!rnben ^6 la tierra, ron asombro

De la América sabia, una columna
Que el tomplo sustentó de nuestra glori ?

¿Por qué dá en el sepulcro el varón grande

A cuya antorcha de divinos fuegos

Las ciencias como estrellas relumbraron

En lo alto de la esfera mexicana?

¡Qué! no defíendf^n las virtudes almas

La vida inmaculada do los justos.

Cuando fíera la muerte los invado

Cercándolos de males espantosos?

¡Ay amado de mi alma! si en la casa

De los muertos se oyen los gemidos
]>e la santa amistad, mi voz te mueva»

Mi voz escucha, y á la vida torna:

Torna del grave sueño que entorpece

Tus miembros venerables: y este lloro

Rt-suene allá en la cama de la tumba
Cu. 1 1 triste ofrenda de tu tierno amigo.

Yo to viera.... ¡ay de mi! nunca te viera

Cr.n la carga de infandas pesndumbrcs
Hundido en la mansión de los culpados,

Y gimiendo en el lecho de dolores!

no pasaban de la esfrra común de los que debía prestar por

su oficio de Sindico, Ko los tengo por reelevantes, como los

tendría S. E. si hubiera presenciado aquellos nucPítos. cuya me»
moría nos horroriza á los qup estuvimos en la escena: hay gran
distancia entre referir un suceso laatimosOf á presenciarlo.

TOM. m. 88.
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\nfo« cngám quo el hnbrrto visto

)o la jiiHiiciu l'ui'rto ti prisión. trido

Con cudenus do fícrro ios delitos,

Castif^a lo8 dchórdunefl dtO mundo!
¡Piirgutorio du infameo! ¿como liii sido

Quo á tí vuyu la candida inocencia,

Y que allá se confunda entre la negra

Caterva de los crímenes mas feon?

Allá se la orrebuta en su impctuona

Corriente la calumnia en breve vida,

Como rio soberbio que al innr corre,

Y qu«í 80 lleva lobos y corderos.

Allá fuiste arrojado, caro amigo:
Esu monstruo inffriial que hoy se defata,

Que forza la razón, y que se vale

D-1 brizo do las leyes prepotente.

Kne monstruo te arrastra: tú lo sufres,

Tú sufres sus violencias, y animado
Por tu mismo valor el cáliz b< bes

Que te ofrece la suerte mus ingrata.

Entonces. ... yo me acuerdo: parecióme
Que una deidad de lo alto descendía

A mantener inmoble tu cabeza,

Depósito de luces celestiales.

Tres veces levantó la parca horrenda

Su f^uaduña, temblando; y otras tuntas

El golpe suspendió. . * • que á tanto obliga

El mérito en los hombres respetables.

H'ista que al fín un sueño, parecido

Al en que posa el triste caminante, /

Después de una jornada trabiijosa.

Cierra tus ojos, y tu aliento acstbn...»

¿'Con qué acaba tu vida....? ¿Y enmudece
Aquella lengua que en el ancho foro

Defendió la verdad y ííus derechos

Con rayos de elocuencia abrazadores?

jCod qué ya para siempre se cortaron

Los raudales de dones que snlian

D'i tu mano benéfica en socorro

D^í las vírgenes, huérfanas y viudas?

Finaste. . . . ¡ah! cierto. ¡Lamentable caso. . • .!

Li patria gemebunda te echa menos,
Y la amistad sin término llorando

Con tu memoria se entra en el sepulcro.
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Entrotonto mil genios (?ol rrrpirro

tic iipoiltran cJu tu uiiiiu venturoia,

Y en aua ulus do luz rcspliindcriente

L¡i dubi.ii ul |)hIhcÍo de los ciclos.

Uí'cilH-nla loa Andeles y SantoM,

Y cuntúndolu el himno do I» {¿loria

Lii ciñen su coronn do lucoroH.

Kyto hura en los trahijos mi consuelo,

Mientriks ora en la ti* rru suspirando

por tu nmable prrsoncia, Iti esperanza

Mu pntpono el juntarme allá contigo.

Allá libres de males estaremoN. . .

.

¿Quién lo duda? ¿Pasamos por las llamas?

Pues aliento en las penas, alma niia,

Quü el íStñor ya nos lleva ul retrigerio,

89. En 25 de Setienibrc fo instaló la Junto Control en

Mktirid, poniéndose á su cabeza el anciano Cí)n(le de Flori-

da -blanca; I(»8 ejércitos franceses «e retiraron de aquella cnpi.

tal á consecuencia de la batalla de Baylén; en esto interme.

dio sü proclamó allí á Fernando VII. con un aparato no me-

nos pomposo que ridiculo, haciendo gala do vestirse una parte

do la grandeza á la española anti(¡ua, como si por esto me-

dio se pudi.'so hacer que reviviesen las costumbres y mora-
lidad de aquellos antiguos españoles, que cuatro siglos antes

hubian dominado la Europa. Poco les duró este gusto verda-

deramente pueril y ridiculo, pues Niipoleon á guisa de un tor-

rente desbordado do las montañas de los Pyrineos, so desprendió

de Francia con ciento cincuenta mil guerreros, arrolló las f\v r-

zas que osaron oponérselo en los desfíladero», y se preS' n'ó

sobre Madrid ocupando la capital en 2 de Dicienibre de 1808,

Sus habitantes quisieron r)ponerle alguna resistencii á la en-
trada de aquella villa, y dieron un expocfáculo de hurla á eu

ejército vencedor en Jena y Austerlitz, pues los que mas í^ri-

taban.... la victoria ó la muerte, ponian pies en polv,»/»)-

sa. Fueron tan desgraciados los españoles en estos días, que
los franceses se proveyeron abundantemente de cujintos útiles

híibian acopiado alü para municionar sus ejércitos, y Napo-
león so los tomó á man-salva, juntamente con algunos millo,

ncs depositados, pertenecientes al fondo de amorfiz ¡cion, y en.

ya reCc'iudaeion arruinó la América. La Junta Central m.ir-

chó para S( villa af-ctando aquella mesura y gravedad que un
león cuando huye del cazador que le persigue, y se averyi! "n-

za de ponerse en una fuga deshecha. En su tránsito á Sevi.
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11,1 murió el Conde do Flori«In-b!anra, con rl dpsronsuolo di- vpr

arruinada una niunürquiu, «luu él ú merced de un íiiipn b'j tr.i.

b.ijo iiubia (ilcviido durant<^ hu miiiisteriu ni np()<i«o de su ^loríji.

90. Lit instnliiCK^ do e»tu Juntu catisó /dos ni Con.sijo

de Castilla, que se creyó despojado de la pomNinn en <ni< li.i.

bia estado do mandar la munarquin, sin ceñirse á las- pcciiüa-

res funciones de su insliluto, <|ue eran la adininintrarion de
justicia; olvidándose do quo si habia tenido parle en el p>bier.

no, babia sido por una deJegacion del Jin/, y do que la Jiinia

(/entral tenia un origen mucbo mas noble; |)iies n rüü i inini .

diatamente su autoridad del pueblo, Cuente única y jaira de la

Soberanía. De este achaque hitbian adolecidu las ntirlienrias

do las Américus, convirtiéndose do tribunales do ¡iis.ieía en
legisladores do estos pueblos. ¡Qué tra.'Uornos no ptoduio (».

ta e(|UÍV(icacion de ideas!

91. En 29 de Marzo de 1809, presta. on (odas las Huto-

i'idades solemne juramento á la Junta Central, de la (]u< mu.
ellos se prometieron grandes ventajas para la España (si lo-

graba esta, auxiliada con la Inglaterra, lanzar a los i'ranc'

-

ses); pero muy posas ó ningunas para la América, pues solo

podrian consi'guirse haciéndose independiente de la España.
El pian de trabtjos «{uo en ella se propuso, indicaba quo pn.

dría levantarse un edificio magnifico, y ejecutarse la regciKN

ración política tan suspirada; mas presto pasó esta ilusión,

porque las demás juntas comenzaion á disputarlo sus pnroga-
tivas, á verla con seño, y á dividirse (intre sí, princi|)almento

la de Valencia; y esto, y mas que todo la irrupción de las

tro|)as francesas sobro Sevilla, vencit;ndo los obstáculos de So.

niosierra, que hizo salir á la Junta mas que de paso para (^á.

diz, y dis(^lucíon ignominiosa, subrogándosele un gobierno do

comerciantes ricos, hizo ver que todo habia sido una qiiime.

ra ó sueño alegre do lelici<lad.

92. Do momento en momento crecían entonces los temo-
ros del Gobierno; tanto porque ya estaban generalizadas las

ideas de independencia, como porque era imposible forniid.tr á

lo3 mexicanos con el gigante do España, cuyo estado de nu-

li(iad era á todos notorio; por tul motivo se multiplicaba el

cspionage, asi en la capital como en las demás ciudades; loa

juntas do seguridad aumentaban el descontento con sus arres.

tos, y el pueblo se veía insultado por los cui-rpos de solda-

dos llamados voluntarios de lAirnando VII., que so creabm
hasta en los pueblos mas pi^quiMl )s, y se llauiabiin por mil
iioinbrfí Chaquetas; gente toda inmoral, atrevida, y en nada
diferente; do ios que después so llamaron Cívicos, que tantas
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láirimis li'in íroíio lloru* í\ nM''s'n nncion. Vn {lobitriio,

|)U •«, i!3li»')U'C¡(l«) futhvc iiit:i ri'Vüliu-ion inicii i, jamas puoíh? vi-

vir sin sol»rc!Siiitt)s; y oslu era la posicitiii tlc-l iiiiciano (¡ari-

hív, y (lo los oidores. En todon lus buquos llegad ).s do Iv;-

paii.i, 80 liaciai) |>ri'vencioneH «obre los emisarios do N ipolcotí:

alifiino fué aprendido y alíorcado en la H ibana; no 8t; liiz)

otro tanto en Méxioo; poro «o temió mueho al (íeneral (Van-

coH Octaviano />.' Alciinar, de quien es preciso dar una idea

tomándola do la conmnit'-acion oficial tío (iaribay á la Junta

Ciínirul (1), por conduelo del Svjcretario d(;l de.-»¡);icli'), Ce-

Vullos.

'.j.\. Eslo individuo so presentó el dii 5 ih Agosto do

180tí en ti pueblo de N lOodochos: dtítúvolo el Oficial del dt-.s-

t.a;amen»o <piíí ho liilhiba allí, dependiente do la ci. uandun-
cia do Teja-": coníormo á las órderi;'s del eomandanlo geno-
ral le ex i <j; ó pasaporto, y lo icniitió al (Jobrnador (h; la pro.

vincia, lo quo estrafió mucbo />.' Alvimar, poniuo s:>;;un di-

j ', las órdenes de t»u amo Napobion recibidas en las colonias

Aiitorieanas, eran de que pasase a ¡México para obrar conlor.

ino coa las del Marqurs de S. Simón, quo siqxuiia liallarst; do
Virey. Traducido el pasaporte, s»; dedujo, (pn! luó expedido en
liunleus en 25 de Noviembre do 1H{)7 por Mr. Foiirlicfr, pa-

ra quo />.' Ahumar pasase ú los Kstados-lí nidos dol Nori<\

poro sin expresar ¡i que fin; y habiendo avisado el con)aií-

dante ^on(!ral de provincias Intíunas al Viicy Ituirignray do
esto acontecienionto, lo pidió qu<í la resolución que s(; loma-
»«! fuese oyendo el voto consultivo del Acuerdo. S.'^un las

fechas ú la Ib^gada do este parte, ya Ituir¡<:aray estal)a 8»'pa.

rad > dol mando; Noa como fuere, el Acuerdo oj)inó <pie este

Oficial Iranct5¿ fuese encerrado en el (bastillo úi) IN iot(! co-
in I prisionero do guerra, á ukuios qun los papeles (¡ue se liu.

liasen en su podtír demandasen otni providencia, itconoci-
dos estos, apareció qu(? />.' Ahimar vino en la expedición
de /' Clcrc á Santo Domingo: qu<i esto gofo lo comisionó en
Junio do 1802 para que pasase á Caracas, Cartagena, y Sta.

Fó, en solicitud do auxilios do toda especie^ para su ejército:

quo trató con los inagibtrailos do aquellas provincias; y fin il-

iniínte, que estuvo en lu Habana, y era parieulo do Na-
poleón.

94. Cuando esto no fueso positivo, docia el Viivy ú la Jun-

ta, sí lo era quo />.' Ahhiiar era un coníidcnte y ( >pi i d

,

Uonaparte, viniendo comisionado paru preparar Iok úiñiiiuni (k-

[IJ Carta núin. 7, tóm, 211.
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loM íiipxicanos. Apoynbi esta conjotura vn el despotisimo ron
qiiu hübiu cunleátadu ú lus pn gunias quu bo le hubiuii li -

ch<>, y los conceptos dt; valor, talento, y otras prundas, «jae

rcciwn 'ndiibui los {runtralcs t'ninenMís en sus pnpoles.

95. Cüindo se d» tuvo en Monclova como prisionrrc, so

ob'tj.ó b.ijo puluhra de h<jnor, dada por rscrito, á manten- i&o

C4JUIO tal; «<as s.í fuj^ó rt piutinainrntt; del arresto á media no.

cIm : salieron tn bU alcance un S.irííento, un Ci.bo y oilio

b(>mbr< s, quu lograron sorprendí rio á liistantia de una 1< ¿^i..
;

hizo annus contra elloH, lasque Sf lo quitaron, hallándose t :..

tiL* estas al¿funaa prrcioyub y parlirulares, que se remitieron al

Comandante g. ner;;! do provincias Inlcrnus, y algunas otras co-

sas que i^u.iluiüiite se le embargaron.

96. jy Áh'imar ei^cribió al Viny encargándole dirigiese 4

íus títulos cuatro cartas, (jue traducidas maniíestaron ser la

primera para Niipolcon, avisándole do xu existencia: la según-

da para Juan Wiiuglu¡u do Filadellia, pidiéndole le remiii.se

tiu baúl: la tercera dirigí- !a al Gobernador de Bathon llouge^

t'inibien pidiéndole un buul (ic libros, á algún puerto de los

Estados-Unidos, de donde fiícilmenlo se potlrian dirigir á Eu-
ropa; y la cuarta encargando á Luis Brichi la ri misión de

otros baúles. Trasladado á Veracruz, el (jobernad<jr de aque.

lia plaza le ocupó doscientos noventa y cuatro luises dobl .p,

6 sean dos mil novecientos cuarenta pesos, y un cofrecillo

de alhajas. No me parece conducente á la historia en lo

genefiíl detallar los trámites que corrió el proceso de este reo,

lo que consultó el Concejo de generales, y el Acuerdo de oi.

dores sobre la con iucta que debería ufarse con él; bastará

decir que se le tnitó cnn b:istante dureza en ^1 castillo de

Ulún, ú dondn llegó en 27 de Enero de 1309. La R' gencia

mandó que se le juagas;-; pero esta orden vino cuando ya se

le había embarcado para Europa en un buq»ie íngíé^, porque

corría riesgo su vida si marchaba en un n;ivio e^puñol. Ilta-

pirecjó en México el año de 1822, pretendiendo que se lo

devolviese su equipage robido, que hacia subir á un;» gran su-

ma do dinero, y hacia responpalle de él al Ex-N irey Calle,

j': qus procuró insinuarse mucho en el ánimo del Ceneriil

íturbide, exigiendo du él que lo hiciese Teniente General do-

los ejércitos mexicanos: que era un hombre muy servil en

sus opiniones política?; y tünto, que osó publicar un pupelu-

cho por la (jr» ns.i en franccs con voces castellanas (como no

llocos se publican hoy, pues se vá perdiendo el idioma l¡is-

liinosameníe) iniptiguarido la libertad de la imprenta. Como
Pij)utado que 30 cía eiUonces al Congreso general, me hizo

I
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Viiriüs vÍ8Ítn9 rn mi cnsr, y pudo conocer quo or.i rí hombre
mas propio pura llevar á eOcto un gobicrnt» militar y Inirlvi-

ro, y qnn Níipoleon no sh equivocó í'n elegirlo por sutóliíp

xnyo. El Canónigo Beristnin pretcntlió persuadir, qvio íiI pü.

sar por el pu(-blfi de Dolores preso, habló con el Cura i'fidal-

po, y le sugirió que se pusiese á la cabezi do la r<íVolut ion:

ésta me parece una patraña, propia para lisongoar bijinier'-

t»í al gobierno españo!, como lo tenia de costumbre aqutl Ca.
nóuigo. lié aq\ií la historia del Ccncral Dalvimar quo Uxn.

to ruido hizo en México, y que so glos^ó de muchos mod.in,

en razón del grande y misterioso secreto que procuraron guar.

d r sobre ella G.iribay y los oidores. Veamos la d* 1 j)retcn.

diJo Gün<r.il Víctor Moreaii. Corrió en esta ciudad la voz do
qi j en ella estaba oculto esto famoso militar, y los esbirros

d:jl gol»iorno le echaron el guante tí un pobre sastre del om-
pe !radiUo; pusiéronlo en la cárcel, y tambittn ¡o pusieron en
• Npeclá^uto, donde todo el que iba á verlo examinaba sus fac
Clones, (Cotejándolas con las del retrato de Moreaui unos de-
ciin, .;8 el mismo. , , , yo dijo, se le parece como un huevo á
una castaña. Vi en él un hombre pobre, abatido, hundido ju?.

lamente en la melancolía por el maltrato y vilipendio quo
los curiosos observadores le prodigaban.... jinfelíz! dije para

mí, valia mas que ostuvioraa entre Apaches, que no en medio
de esta cAnalla revolucionaria: no sé quo suerte correría rs.

te desgraciado; iria probablemente á España con un par de

grillos, sin mas delito que haber nacido francés.

97. En 13 de Marzo de lS(ié, llegó á Veracruz el bor-

^antin Sapho, de la marina inglesa, conduciendo pliegos de

oíicio del Rio J;ineiro para las reales audiencias do enla Amé.
ricti, gob'írnailores, y ayuntamientos de sus capitales, de la In-

finta D'tña iVlaria Carlota Joaquina, pretendiendo se admitió,

n en este reino en calidad de Regente y lugir Teniente del

R y, á su hijo c! Infant-^ D. Pedro. La tal Princesa hizo la

misma gesíion en las c6i»es de Cádiz, y aun escribió en lo

p nicular á virios de sus diputados. El Virey y Acuerdo de

oi lores, hicieron de esta pretensión mucho misterio, ocult.iron

la exposición de la Infanta hasta de los mismos subalternos

d<d tribunal, y la depositaron en el secreto (1); ^?in embargo,

se «<upo luego, como también todo cuanto habia en el asunto.

98. Para que mis lectores no crean que me he excedi-
do en esta relación, les presento copia de la carta ya cita-

d» qii'> á la letra dice:

¿ij Carla núm. 12 de 12 de Mayo de 1809» tóm. 245.
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99. ,,Yo no p,io(lo duíiar do tu burtm nic'ir^iu v patrio-

tisiuü, viendo que por este rurcrtsl- on 15 de láctiti:»(>nj mmI

aü*) pasado, quo las autoridades y ti.ibiia'^iteH de ta-x dislingui»

dii y fíJt'lídima capital, dc'podit.ssfici en !Í toda la uiitoridud

y míindo quo con sobrado l'undí/.ueaío juz/^aron poco seguro ea
manos df tu antfjcesor.

„Estoy cierta díijarás realizados mis deseos, y las es-

P'ínnzad de esos vordadtiros españoles y vasallos del mas amante

y justo da los soberanos, mi predilecto hermano Fernando VII.

„En su nombre, y de mi parte, te rue^o encarecida-

monte vigiles» con el mayor conato sobre la quietud y segu-

ridad do la patria: so!)re la d'^fcnsa y consrvacion de sus do.

minios, y mires i(j;ualm<?nte por la prosperidad y bien estar

do todos mis dignos y amados compatriotas.

„I<;ualmente te pido hagiis presente mía sentimientos

do gratitud y reconocimiento á los dignos ministros ilo esa

real Auíiiimciíi, por el zolo y vigilancia que tuvieron en sal.

v:ir la patria, viéndola tan cerca úú naufragio en la noche

(lo! expresado 15 de S iticníbrc; no es n'onor la considí ración

qrí 80 debe a ese muy Ii"veT(mdo Arzobispo, digno dt- mi es.

tiiiiacion por el exacto desempeño con que ostentó ser un ver-

d idcro pidro de la patria, y digno vasallo de nuestro desgra.

ciado Fernando.

„Dtísoo tener una exacta razón do las noticias mna*
notables ocurrentes en esa capital y reino, y si posible es de

toda esa América S;ptentr¡ooal, y espero dejarás realizados mii

doseos, remitiendo tus cartas por la via del Perú (l).

„üi •& te guarda, como lo desea tu infanta

—

Carlota Joa»

quina de Rorbon.—Rio de Janeiro 11 de Mayo de 18t)9.—D.
Pedro Garibay.*'

lüO. L.i Junta de Sevilla tenia tan anchas tragaderas pa-

ra cngull; . > tnentiras inas absurdüs, como lus t<>nia Giiribay

y su Cok/ y de Oidores, Aqudla en 1? do Müizo dijo al

Virey, que sabia que Napoleón iba á mandar á iVIéxico 4 Car.

loa IV. y su fanulia para quo introdujese la división; es de-

cir para quo reinase en México hecho el ramiquí do N,i—

[ I ] Ef.ta carta [á la que parece] es autógrafa de dicha Prin-

crsax el Anohispo ruando copia de ella al /ninisterio de Estado

en 10 de Marzo de 1810, núm. 44, tém. 244,* y dijo que la ha-

bilí contestado^ cnuiidosc solo á decirle, que este reino se conser-

vaba en tranquilidad. Su Alteza sin duda estaba muy ociosa

cn<t>i'Jo escribió dicha cara, y al tenor de ella o'ras muchos; pu..

do haber ocupado el tic.ipo en hacer calzeta para sus hijos*
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poleon (1). El objeto de osíh aavertencíe fué preví^nirle, que
81 sü presentasen !)><) reyes padres sobre la^ coeüts O puertos

do la Nueva Espafia» les prohi^ esen dt^p^mbarrar: y ai de he-

cho lo ve ideasen, se ies a.icstaso. i '>>J'Jí 'tpo-^^ó gusto.

Bo Garibay, oyendo oí voto del Acuerdo: circi'Ui í;uj Oidaues

á los comandantes de las costas y puerto .;» Veracruz; y co-

mo el Gobernador de esta plaza hubiese p- .'pui!;:f o aigunas di.

ficultades que le ocurrian sobro la ejecut .-i u»» PCivitijrinte ór.

den, dicho Acuerdo las resolvió. Yo es' ' «\;uro que si tal

hubiera sucedido, Carlos IV. habria eni adc triunfante «n
México, y los golillas habrian quedado burlados, y pagado cun

la vida esta demasia. El Monarca habria en semejante hi<-

Dotcsi venido con tropa, como fué á Rio Janeiro el de Por-
tugal. Los americanos se habrian aprovechado de esta oca.

(tion para declarar su independencia, como se aprovecharon de

la tal cual libertad que les proporcionaba la constitución de Cá.
diz para obtenerla; fuera de que las ideas republicanas no es.

taban entonces radicadas entro nosotros, y sí muy vivas y per-

manentes las do la Monarquia; ora sea porque se ignorasen

los derechos de! pueblo; ora, por el hábito de obedecer á un
Rey. El de España ciertamente hablando, no estaba odiado,

la execración habia recaido en el valido Godoy: teniáse de

nqucl Principe una idea sobresaliente de su bondad manifes.

tada á toda luz, cuando oc hicieron rogativas á nuestra S<;*

ñora de loe Remedios por la grave enfermedad de pecho que

le habia atacado pocos años antes: los vireyes habian tam-
bién procurado entrañar este afecto de mil maneras; y sobre

todc; cuando se colocó la estatua ecucstr -. Portento, no era

tan fácil hallar en nuestras tropas y paisanage quienes osa-

sen resistir á un Monarca á qu» íh sus irsismas drsjrmcias ha.

ci.in un objeto do cariño para no p'jeb'r» nuturaiaiente scnsi.

ble y compasivo. Sabiaso en M'^y^o rjuy por menor que !a

abdicación del trono habia sido u' ra de lá. violencia de un puc*

blo feroz, excitado por la guardián del Rey, y ésta por Fer-

nando VII. el cual al pasar de u;i cuarto á oíro de palacio,

les dijo con disimulo á unos ¿ruordi ^ ic Corps estas preci-

sas palabras. ••• Esta noche nos vamo-r, las cuales los hicie.

ron entender todo lo que quería decir' ;»; esto os. , . , impedid

nuestra marcha. Las afecciones del pueblo de Madrid no eran

las de los mexicanos colocados á nías de djs mü leguas, VU
timamente, confirmo mi opinión con el pasagr: posteriormente

ocurrido al entrar Bonaparte en Fiancia eínigrado del Elvar

I

[1] Carla níim* 24, de 30 de Junio, t^m 245.

TOH. III. 'M,



u

ptcsüntóse solp á su» antiguos soldudos, y les dijo. . . • Aquí os*

ii vue^jtru ^Emperador; estas solas palabras bastaron para que
oividuson luogo que entonces lo eran de Lurs XVIll. y se le

uniesen. Ni de otro modo calmó el niisuiu turnando al puc.
blo Catalán, cuando desprendiéndose de las fílas de un ejér-
cito que conducía, les dijo Aquí está vuestro Rey, de-
cidme que es lo qiu}- queréis Admiremos en esto la nia«

no de la Providencia ^ que ha impreso en la trente de los so*

bcranos el sello del respeto que la fílosofía del siglo no pue-
de borrar, porque su imperio no se extiende sobre la multi-
tud que siempre obra por impresiones, é ilusiones brillantes.

Estas verdades no se ocultaron al mismo Fernando, cuando
entendió que «n el año de 1818, su padre estaba decidido á
jurar la constitución de Cádiz, y tembló por su vueltu....
jDios sube lo que en esto hubo! lo cierto es que Carlos IV.

y Maria Luisa murieron, el uno en Roma, y la otra en Nápo>
i.s con diferencia de quince dias. . .

.

101. La Junta Central recibió en estos dias rcpresrntncio*

nes secretas del verdadero estado en que se hallaba México,

y yo contribuí, como ya he dicho, á darle esta instrucción, cía.

mando por el justo castigo de unos oidores revoltosos que nos
iban orillando á la revolución, que al fín abortó á los dos años
juntos de la prisión de Iturrigaray. Conoció la posición peli-

grosa en que estaban estos dominios, y confió su mando á un
hombre de bien, y á un varón tan candoroso como un niño,

qje podía reunir las voluntades y ser el iris de paz en aque*

Ha tormentr ' tal fué el Arzobispo D. Francisco Xavier de Li-

zana y Beaumont. Alegróse México con la noticia de esta

elección. El Oidor Aguirre temió por lo que había hecho,

y pidió su jubilación en 14 de Julio; es decir, cinco días

antes de que tomase posesión el Arzobispo *del vircínato.

A Guribay se le agració con la cruz grande de Carlos IIL

y se retiró á hacer una vida privada, con diez mil pesos

anuales de r«otu.

m
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102. Este prelado tomó posesión del vircinato en 19 dé

Julio de 180). Ignórase qué resortes se pulsuron en la cor-

te para su uumbrumionto de Vírcy: dijosc que el Ministro Sier*

ra fué el que influyó directamente en él, y que coadyuvó mu«
cho para ello la siticoridad y noblo franqueza conque confe.

8Ó á la Junta Central que habia sido engañado en la sepa,

rucion de Iturrigaray, y que estaba arrepentido de haber cuo.

f»erado á la ejecución de tan hórrenla maldad. Sea de esto

o que se quiera, su nombramiento fué bien recibido; menos
del Oidor Aguirre y otros de su calaña: viósele como á uti

Ángel tutelar de esta América, y como á un promediador en

todas laa desazones que nos agitaban. Para dedicarse al dos.

pacho dtíl vircinato, confírió el de la Mitra á su primo D.
Isidoro Saenz do Alfaro, que era Inquisidor, y á quien habia

nombrado en Mayo de 1808, Visitador dol arzobispado; nom-
bramiento que desagradó con generalidad, porque no estaba

bien recibido, y positivamente detestado.

103. P^l año de 1809 fué bastante malo, así por la esca-

scz de aguas, como por haberse helado las milpas en gran

parte la noche del 26 de Julio. Esta desgracia consternó al

Arzobispo, y con bastante actividad dictó muy buenas provi-

dencias para remediar tan gran calamidad; por fortuna se evi-

tó el mal en la mayor parte, aunque las semillas se pusie-

ron en alto precio. No le llamaron menos la atención las

necesidades de España, y para socorrerias provocó un em-
préstito de tres millones de pesos, que condujo el navio San
Justo (1), sin perjuicio del donativo de dos millones doscien-

tos siete mil cuatrocientos setenta y ocho pesos (2). Recibió

órdenes de la Junta Central para embarcar los bienes quo su.

ponia existiesen del M.irquéa de Branciíorte y del Duque de

Terranova, por haberse adherido al partido de José Napoleón;

mas reconvenidos por la exhibición los apoderados del prime-

ro, principalmente el Director del tabaco D. Silvestre Diaz

de la Vega, con qL;"en llevó la mas estrecha amistad, solo en-

tregó un cajón de conchas que tenia en su poder, y vaiios

[1] Carta nútn. 33, tóm. 242.

[2] Carta número 27, tóm. id.
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penachos de los caballos de su coche, inservibles (1); ivalicn.

to chasco á fó iniu! no era uqüel italiano el que dojase vn
México ni un maravedí. En cuanto á las órdenes relativas

al Duque do Terranova, se cometió una injuHticifi, pu(s so

mandaron extraer de la tesorería del estado seteciontt.s mil
pesos que tenia allí buenos de sus fincas, queriendo quo el

Gobernador lus entregase á fuer de buen patriota : respon-
dió que él lo era; pero en el caso, Rolo so tenia como uii

dopo.^^itario de aquol dinero, y no podia disponer dn él; que
•i se lo exigia por la fuerza, él cedería á ella. De hecho»
80 exigió el dinero, que aun lo debo el Roy de España, con
mas, cuarenta mil po.sos pertenecientes al hospital de Jesús.

Por lo respiíctivo ¿ la confí^cacion de bienes, se opuso el Fis-

cal Sagarzurieta, porque consideró que era preciso oír á la

parte del Duque, el cual aunque estaba al servicio de Napo>
león, Bfí consideraba subdito suyo, pues residía on la corte do
Nápoics, cuyo trono había ocupado Muraty y antes que él Ju-

é Napoleón. Esta resistencia del Fiscal contuvo los efectos

de tan bárbaro decreto. Así eran los que se daban por el

gobierno de Cádiz, con el fín de hacerse de dinero, sin de-
tenerse en los medios aunque fuesen ini^u&b,

104. Ademas de las órdenes recibidas para el embargo de

los bienes de las personas mencionadas, recibió otra del go.

bierno español, harto difícil de ejecutarse; tal fué la de exi-

gir por préstamo la enorme suma de veinte millones de pesos

fuertes para la continuación de la guerra en España: loü quo
la dictaron, ó estaban locos, 6 ignoraban nuestra verdadera

posición. México estaba saqueado por la consolidación, como
e ha dicho: los capitales se habían disminuido á un grado

indecible: faltaba la circulación en todos los ramos, y la gutr-

XA quo acababa de concluirse con la gran Bretaña, había ca.

si arruinado el comercio. Todo esto lo manifestó el Arzobis»

po; sin embargo ofreció hacer cuanto pudiese de su parte pa<

ra realizar dicho préstamo (2). Esta orden bárbara dictada

por hombres que en punto de gobierno de indias no sabían

cual era su mano derecha, jamas tuvo efecto, aunque el Vi-
Tey Vcnegas se empeñó en darle cumplimiento, como luego

veremos; solo sirvió pan; aumentar la desazón de los ameri.

canos y que viesen en la llamada madre patria una verdade-

ra madrastra que tnituba de destruirlos. Subía el fermento

[1] Cart. núm. 1B03. tóm, 242.

[2J Orden de 3 de Enero de 1810. Carta núm^o 195.

tóm. 2'á2,
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por instantes, y solo se c«pcraba que el gran combustible ya

preparudo, rucibiese una pequeña chi&pilla que lu ubiüzasu

to'io.

106. Presentóse un ejemplar que ñámenlo los deseos de

realizar el roinpuiiicnto, pues por lu via de Guayaquil aa sü.

pu que en Quito había estallado una revolución en 10 de Agus>

to de aqui'l añu, que liubia dudo por el pie al gobierno cspa.

ñol, y aun el Gobernador de Guayaquil remitió un pliego al

Arzobispo para que lo mandase & España por la primera vía*

Aquella revolución so sufocó por la tuerzas enviadas de Li>

mi» y el modo de cumpriutirla fué causar horribles extragos

en aquel pu blo, violando la l'é prometida. Este doloroso ucon-

teciiiiiento hizo ver que L^ españoles por conservarse, asóla*

rían todos los pueblos que obrasen del modo que el do Qui*

to (1). Sea por esto, ó purque el Arzobispo temiese una in«

vasion exirangera, él dictó varias providencias para aumentar
el ejercito del reino; una de ellas fué crear un tercer bata-

llón para el regimiento fijo do Voracruz, cuyo mando confió al

Teniente Coronel Arredondo, agregado al regimiento do la

Carona, y otro que denominó lijo de Sto. Domingo, á conse-

cuencia de haberse reconquistado en aquella isla la antigua

fiarte que poseían los españoles. Súpose también en México
a sublevación de Caracas, ocurrida en Mayo do aquel año,

con mejor suceso que la de Quito; y este cuerpo de tropas

estaba destinado á mandarse ¿ aquel punto con otros auxi-
lios militares, á consecuencia de los intbrmes que dió el Ma*
riscal de urtilleria D. Judas Tadeo Tornos, que acababa dd
llegar de Caracas; su salida la impidió la revolución del pun.

blo de Dolores, ocurrida en 10 de Setiembre del mismo año, de
que hablaré en su respectivo lugar. El Arzobispo tuvo avi.

80 de que en Valladolid (hoy Morelia), estaba á punto do
eütallar una revolución en Diciembre de 1809, la cual se su*

focó oportunamente, mandando arrestar á los gefes de ella, lo

cual se verifícó con grande estrépito: estaban á su cabeza, el

Pudre Santa Maria, franciscano, que acabando de predicar en
la iglesia de su convento el día 21 del mes citado, fué con.
dicido á una prisión: el Lie. Michelena: el Lie. Soto, y el

Capitán García Obeso. Dijese que el denunciante de ella

fué D. Agustín de Iturbide, ofendido de que en las juntas te.

nidas para realizarla, y á que concurrió, no ee le quiso nom*
brar Mariscal de Campo. Comenzóse á instruir el prt)Ceso,

y nombrado yo por Gurcia Obeso su Abogado, recabé del Ar*

[IJ Caria núm. 16, ultime /oliaíurOf tóm, 244.
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«obispo que 80 cortase la causa. Efoctlvamcntc «e hizo neíj

poro habiendo venido Voncgas, »¡n nuevo motivo on Ocuubro
do 1810, mundo arrestar á los reos, y el Padre Santa Ma-
ría logró escaparse do la prisión de ¡S. Diego, y marchó pa.
ra Acapulco, donde murió con harto sentimiento del (juneral
Morelos, quo á la sazón asediaba ei castillo. Santa Maria era
un fraile sabio, maduro y do provecho.

106. El comisionado para actuar en las causas de estos

reos, fué el Teniente letrado de Valladolid, Teran, quien so

condujo con la severidad quo resistía su corazón; pero que
era indib ;nsablc pur la responsabilidad; ef*o lo atrajo el odio

público, por lo quo en la revolución del uño 1810, Fué cruel>

mente asesinado.

107. Aunque la conducta del Arzobispo cti esta parte era

prudente, tenia sin embargo entre los mismos cs|)anolc8 mu-
chos enemigos; uno de ellos era Juan Lopr;z Cancelada, uno
de los mayores chismosos y atizadores de la revolución, pues
vertía el veneno de su odio contra los mexicanos en la Ga-
ceta, de que pdra ignominia do la nación era Editor. Su inso.

lencia había llegado al extremo, confiado en el favor dtl Oi.

dor Aguirrc; asi es quo habiéndosele notifícado una providen*

cía de Orden del Arzobispo, y oídos los fiscales, respondió con
la mayor altanería, quo los vírcyes eran déspotas^ y debían

mandar subordinados á la Audiencia. Súpolo el Arzobispo, y
al momento lo mandó arrestar, y remitió á España en el

navio AIgcciras (1). Todavía desde allá nos hizo mucha
guerra, pues en las cortos de Cádiz insultó al Diputado Al.

cocer por la imprenta; por la misma publicó su Telégrafo, y
tuvo por premio de su insolencia, que Fernando Vil. lo man.
dase encerrar en la cárcel, y después en un convento para

que aprendiese la doctrina criistiana; acaso esto fué el único

acto de justicia que hizo este Rey á los americanos.

108. Supo también el Arzobispo, que el Oidor Aguirre era

imo de los que sí no conspiraban contra su gobierno, á lo me.
nos lo detraía escandalosamente, y por tanto, lo hizo salir do

México para embarcarlo; mas fué tal la zambra que arma-
ron los llamados Chaquetas^ de que era corifeo, que se vio pre-

cisado á mandarlo volver desde Puebla. S;iliéronlo á recibir

al camino, y su entrada so hizo en tono de triunfo. Díjose

quo en la formación secreta da su proceso, tuvo muchi) parte

cierta Señora mexicana, viuda, que por su hermosura ha ob.

tenido nombradía entre nuestras beldades; costóle caro por en»

[IJ Carta núm, 4, al Ministro SaavedrOf tóm, 243.
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ton(?(R; pero tlc.it<!rrada d cincuenta leguas do México, se cu.

có con un hombro neo quo lu dejó heredera de no pocoM

bienes. Aguirro es conHlunto que huhlabu con denprecio del

Arzubispo, IhuiiáiuJolü el Colegial; pero esto colegial era honi.

bre de bien; y tanto, que eslundu pura morir dicho Oidor, t'iió

(i visitarlo á su casa pura darle una muestra de su rt-conci-

liacion. No aparece en la correspondencia con la Córtela
n )ticia del destierro do Aguirre, á lo menos en la que yo lio

rcgistfAdo; pero el hecho es cierto, y yo lo vi.

109. Úótnos ya una mirada sobre lo que entonces pasabí

en E:4paña, cuyas desgracias tunian relación con nuestros su*

eceoH, y preparaban las nucstrai^.

110. Rcjmpi(;ron los franceses los obstáculos quo les opo-

nían las gurgüMl.is fortificadas de Somo-sicrra y otros puntosi,

y succcsivainentc su apoderaron de toda la linea do det'ensa

cíe Anduluciii: entonces so vio el odio que se habia atraído l.i

Junta Central: Lubo en Sevilla un tumulto popular en que l\\ú

insultada, y lo fueron igualmente vurin do sus miembros en
el camino para la isla de León, en d jnde habian resuelto quo

nuevamente se reuniera. En efecto, veinte y uno do sus v y-

cales so juntaron, y aunquo bien á pesur suyo so vieron obli-

gados á dejar el mando. Para remediar los males de la anar-

quía, decidió la Junta Central crear un Consejo de Regencia,

compuosto do cinco individuos, como se veriHcó el 29 de Ene-
ro por el último decreto do su disolución. No se mostró me.
nos indignado el pueblo de Cádiz que el de Sevilla, niovién-

doso en turmlto, y obligando á algunos diputados á asilarse

en los buques ingleses que estaban en bahiu. El Consejo do Re.

gencia se compuso entonces de D. Podro Quevedo, Obispo de

Orense, D. Francisco Saavedra, el General Castaños, D. An-
tonio Escaño, y por América el Ministro del Consejo de In-

días D. Estovan Fernandez de León; mas como este hubiese

renunciado por sus enfermedades, se nontbró á D. Miguel Lar-
dizaval y Uribe, que de antemano estaba nombrado Diputado
por México pura la Junta Central. En el mismo dia ^29 de
Enero de 1810), ésta ordenó que eligieran para las futuras

Cortes veinte y seis diputados suplentes que representaran las

provincias de América. Lu salvación de la Juntu Central en
Cádiz, be debió al Duque de Alburquerque, pues hizo un rá-

pido movimiento con sus tropns que ocuparon la isla de León
y Cádiz, precisamente un dia antes del que pudieron haber-
lo hecho los franceses. Si los americanos re>flexionan atenta*

mente sobre esta contingencia, y también sobre el triunfo cq*

sual de loa españoles en la batalla du Buylén, conoccráa que
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estos fueron los dos únicos obstáculos que se opusieron á su

emancipación desde el año de 1810, y que á no haber sido

por ellos se habría evitado la funesta revolución abortada en
el mismo año, que tantos torrentes de sangre ha causado en
ambas Américas. Ocupada la Península do todo punto por

los enemigos, se habrinn conformado con su suerte, y acornó-

dadose con nosotros; pero ellos llevaron la máxima de que
mientras hubiera un punto por pequeño que fuese en la Penín.

aula, desde allí se mandaría á las Américas. El Oidor Ba-
taller decia con insolencia estas expresiones insultantes

Mientras exista una muía tuerta manchega en España, ésta

deberá dominar á los mexicanos.... ¡Tan cierto es que la suer-

te de un imperio pende alguna vez de una pequeña circuns-

tancia, que no puede evitar la mas astuta y previsora políti-

ca de los hombres!

111. El Consejo de Regencia procuró captarse la benevo-

lencia de los americanos, circulando una elocuente proclama

y decreto, en que prevenia que eligieran diputados para las

Cortes, uno por cada capital cabeza de partido de las di-

ferentes provincias que componían los cuatro vireinatos, y las

ocho capitanías generales, inclusa la de Filipinas. Sin em-
bargo d<^ que la Junt > Central tenia convocadas Cortes para

el 1 ? de Marzo.. •« no Jiabia pedido diputado* para las Amé-
ricas: esto se dejaba (dice D. José Manuel Restrepo) para el

último momento; y parece que las circunstancias arrancaron

como por fuerza esta concesión. En la proclama se anun-
ciaban á los americanos las saludables reformas que los pue-
blos debían esperar de las Cortes futuras, y repetía la decla-

ratoria de que los dominios españoles de ambas Américas ha-

bían sido reconocidos según los principios de eterna equidad

y justicia, como partes integrantes y esenciales de la monar-
quía, llamando á sus naturales á tomar parte en el gobier-

no representativo, pues debían elegir y enviar sus diputados á
las Cortes. Hablando de esta elección, que se había de ha-
cer por los ayuntamientos de las capitales de las provincias,

añadió la Regencia: „De8de este momento, españoles ameri-
canos, os veis elevados á la dignidad de hombres libres (1):

no sois ya los mismos que antes, encorbados bajo un yugo mu.
oho mas duro, mientras mas distantes estabais del centro del

[1] Agradecemos esta confesión; ya veremos qw las obras

no correspondieron á las palabras. »,. La Regencia quería lo

que el viejo con la muerte cuando la invocaba; esto e$. . • . que
ie ayudase á IJcVar la le£ia, y no mas.
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poder; mirados con ¡ndifcrencia, vejados por la codicia, y >:* i-

fruidos por la ignorancia. Tened presente, que al pronunciar

ó al escribir el nombre del que ha de venir á representaros

en el Congreso nacional, vuestros destinos ya no dependen ni

de los ministros, ni de los vireyes, ni de los gobernadores; es-

tán en vuestras manos."
112. Asimismo recibió orden el Arzobispo por medio del

Marqués de las Hormazas, para reunir el préstamo indicado de
veinte millones; la America era la vaca chichigua que se pro>

curaba ordeñar hasta exprimir la ubre; no parece sino que
aquellos mandarines no tcnian la menor idea de las cuantio-

sas exacciones que habia sufrido la nación, á la que tira-

ban como á real de enemigos. Exacción por consolidación de
bienes eclesiásticos: exacción para amamentos, para zapatos,

vestuarios y armas para el ejército: por herencias transversales:

préstamos imprevistos; todo, todo gravitaba casi simultáneamente
sobre la infeliz América; tal era nuestra situación; sin embar-
go, á todo se abastaba de una manera franca y generosa. En
aquellos dias i^c remitieron muchos vestuarios para el ejérci-

to, y de la provincia de Michóaciin salieron muchos millares

de zapatos; mas todo fué tirado á la calle, y la correspondencia

tratarnos como á esclavos, al mismo tiempo que se nos pala-

deaba con la bella teória de que erarios libres. Pesaba en-
tonces la mano de Dios sobre España: sus ejércitos auxilia-

res le hacian mas daño que los de los franceses: no quedó
fábrica ni establecimiento que no destruyesen los ingleses, co-

mo la fábrica de la China, la de S. Fernando de Guadalaxara, y
otras; hasta la naturaleza se habia conjurado contra aquella

nación, pues un cruel vendaval causó la pérdida en la bahía

de Cádiz de los navios Concepción, Montañcz, S. Ramón,
fragata Paz, y veinte y tres buques mercantes. Nada se di-

ga de las acciones militares, perdidas todas como la de Rio
seco, Ocaña, Talavcra, Medellin, Zaragoza, gargantas de Sier-

ramorena, &c. Sus partidas de guerrilleros eran uoa plaga

mayor que todas: los famosos D. Julián el Médico, Chaleco»

el Empezinado, Uovira, Velazco, Francisquete, y otros muchos,
eran cuadrillas de vandoleros y ladrones; no obstante, los españo-

les se lisonjean de que ellos hicieron caer á Napoleón de su tro-

no, no de otro modo que una mosca felicitaba á un toro de ha-

berle quitado un enorme peso de su yugo cuando se echó á

volar.

113. Repentinamente y cuando nadie lo pensaba, el Ar-
zobispo fué relevado del vireinato por orden de la Regencia

de i2 de Febrero de 1810, suscripta por ol Marqués de lae

TOM. III. 35.
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Hurmazss; ofribuyósu al grande influjo que tenia en aquel
gobierno el comercio de Cádiz, de quien fué obra, y esta-
ba conexionado con el de México por sus intereses

;
pues

cuando el Virey Venegas tomó el mando, traia orden de di-

rigirse precisamente por los consejos del Oidor Aguirre, quo
era el capataz de todos los mercaderes de esta capital, y su
oráculo. El Arzobispo recibió con serenidad este desaire, y
(ron mucho placer entregó el bastón el martes 8 de Mayo á
la real Audiencia, como se le previno. Al salir de palacio

mandó á su cochero que lo pasease por la Alameda de Mé*
xico (lugar que jamas habia visto), y dada una vuelta en der.

redor de ella, se retiró á la casa arzobispal con la mayor
complacencia, para dedicarse á su ministerio pastoral: su áni>

mo estaba tranquilo, habia servido con fídelidad, zelo y des.

interés; y tanto, que habia cedido los sueldos de Virey: es-

te empleo le habia quitado mucho, pues aun á su antecesor

Garibay lo habia socorrido con doscientos pe^os mensuales,

hasta que se hizo Teniente General, asignándosele diez mil

duros anuales. Un gobernante adornado do tantas virtudes, ha-

bló siempre la verdad al gobierno español, como acreditan sus

informes, aun cuando trataba de personas condecoradas que pre-

tendian empleos, destiü|j!dos de todo mérito, descansando en sus

ilquezas. Poco antes de retirarse del gobierno, hizo quemar
en la plaza una proclama de José Fonaparte, á la que se le

dio el aire de auto de inquisición.

GOBIERNO DE LA REAL AUDIENCIA

DE MÉXICO.

114. £1 pueblo mexicano repugnó con generalidad esto nom-

bramiento, y conoció que era obra de la intriga de los que

llamaba chaquetas, en Cádiz, habiéndose propuesto por objeto

continuar la opresión, separando al Arzobispo; tanto mas, cuan,

to que estaban á la cabeza de la Audiencia los dos hombres

que se habían manifestado enemigos de los americanos, Aguir»

re y Bataller. Creció con tal motivo el deseo del rompimien.

to que habia contenido el buen concepto del Arzobispo, y se

aumentó á un grado indecible luego que se tuvo la primera

noticia de hall^i-se nombrado Virey Venegas: quince ó pocos

mas dias antes de que estallatie la revolución en el pueblo
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de Dolore?, rcoibi carta do D. Ignacio Allende, convitlánilo-

rne para ella; exigióseme respueslu, y devolví el sobre que-
mando al momento dicha carta, pues conocí que era inmatu.

ro el rompimiento, y el gcfe que se iba á poner á su cabe-

za muy fogoso é inexperto, y por lo mismo poco á propó.

sito para llevar al cabo tamaña empresa.

115. En 9 do Mayo, la Audiencia proveyó el auto (1)
en que arregla y simplifica el despacho del gobierno. E.sia

disposición estuvo muy acertada, y lo mejor que en ella se

advierte es haber separado del conocimiento de las causas do

infidencia al Oidor Blaya, subrogando en lugar de este y del

Oidor Calderón, á dos Alcaldes mas antiguos del crimen. Bla-

ya era una fiera con aspecto humano; atrevido, insufrible, y
no sé como el Arzobispo pudo reputarlo por muy sabio, y en
concepto de tal, nombrarlo Asesor del tribunal. General de

Minería, en lugar de Carbiíjal, promovido para el Consejo, el

cual se hallaba á la sazón en Cádiz, y desfrutó por algunos

días la confianza de la Regencia que lo oyó como á un orá>

culo. México se alegró infinito de la separación de Blaya.

Fué cosa extraña en el orgullo de los oidores que alguno de

ellos no se hubiese nombrado Capitán General, como en otros

tiempos lo pretendió el Regente de Guadalaxara Sánchez Pa>

reja: si hubiera estado en esta corporación el Oidor Reca-
cho, sin duda lo pretende como lo hizo después durante la

revolución, aunque tenía paia el caso las mismas disposicio-

nes que un zapatero para ser astrónomo.

116. Cuidó asimismo la Audiencia de circular la orden de

la Regencia de Cádiz de que ya hemos hablado, y mandó
en auto de 16 de Mayo se publicase por bando, y en su virtud

se procediese sin la menor demora á las elecciones de dipu.

tados por el Ayuntamiento de esta capital, y demás de las

provincias, recayendo la de México en el Dr, D, José fíc-

ye de Cisneros; elección que fué muy aplaudida por que era

notoria la sabiduría y providad da este respetable eclesiásti-

co, que después acreditó en las discusiones de las cortes de

Cádiz.

117. En 29 del mismo mes, djctó la Audiencia providen-

cias para hacer efectivo el préstamo de veinte millones de

pesos, insertando en su auto los términos y modo en que se

debía realizar esta exacción opresiva, escandalosa, é imprac-
ticable.

[1] Léase en la Gacela de México número 56, de IS de

Mayo.
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118. Dos sucesos dignos de la historia ocurrioron cuesta

época, y do quo debo hacer memoria. A las ocho óo la no.
che del dia 9 do Agosto comenzó á soplar un viento norte
tan fuerte en Veracruz y Acapulco, que á la media hora ya
no habia hombro quo pudiera resistir su furia, ni cerrojos ni
aldabas que pudiesen sujetar Ins puertaa y ventanas do las

casas. Tan furioso vendaval continuó mezclado con algunos
aguaceros, hasta las diez y media quo se cambió del Sur, cor-

riendo con mucha mas fuerza hasta las doce y media de la

noche quo empezó á ceder, calmando enteramente con una
lluvia tan copiosa que apenas cabia por las calles.

11S|, . Este uracán terrible echó por tierra en Acapulco
ciento veinte y cuatro casas. Los ediñcios de fábrica regu-
lar sufrieron algunas averias, especialmente sus techos. Las
dos fílas de árboles situados en ambos lados de la calzada
que sube do la ciudad al Castillo, y toda la del campo do
Marte, los tamarindos, platanares y demás árboles, fueron he-

chos pedamos, ó arrancados enteramente, con cuyas ruinas que-
daron los caminos inn'ansitables. Al amanecer, los campos in>

mediatos á \A ciudad, presentaban mortones de escombros y rui-

nas, y casi todas las familias se veian en las calles sacando
de entre las palizadas de sus casas sus muebles y utensilios

para ponerlos á cubierto en las casas que no hablan padecí,

do tan considerable daño. £n Veracruz sopló el viento con
igual furia. Las casas de esta ciudad no sufrieron el des»

trozo que las de Acapulco por ser de una construcción muy
sólida; pero si los barcos, pues chocando unos con otros, y
siendo la marejada muy impetuosa, perecieron muchos, y otros

quedaron desarbolados. La Audiencia mandó que se publica-

se la relación de esta desgracia, y se lee inserta en la Gaceta
núm. 92, de México del martes 28 de Agosto de 1810.

120. En la tarde de 20 de Mayo, cayó un rayo en la

Iglesia de Ntra. Sra. de los Remedios, que destrozó mucha
parte de ella: hizose necesario conducir la Imagen á Mé-
xico: celebróse su novenario en la Iglesia Catedral; y como
concluido éste, pidiesen algunas preladas de los conventos, que

las visitase por tres dias para darla solemnes cultos, accedió

á esta solicitud el Sr. Arzobispo. La primera visita -que hi-

zo á la iglesia de la Enseñanza fué secreta; pero las demás
ya fueron públicas. Encendióse la devoción á tal grado, que

de dia en dia se aumentaban las demostraciones de la pie-

dad; veíanse las calles adornadas á maravilla con colgaduras,

espejos, cuadros, reloxe&' de sala, iluminaciones nocturnas, mu.
sicas, poesías, y toda ospecic de demostraciones de júbilo

.
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poro mezcladas con cierta ternura dolorosa, que presagiaba quo

dé yo que por venir funesto, y excitaba á orar y podir llr-

vorosamente el consuelo. Habiendo acabado todas las visitas

en lu3 conventos, ee condujo la Sta. Itnágen en procesión á

su Santuario (que ya estaba reparado) el 10 de Agosto, y el

siguiente partió de la Veracruz acompañada de un pueblo nu.

mcrosísimo, que so esparció por la llanura de Popotln, can-
tundo salves, y vertiendo lágrimas. Jamas se hubiu visto un
expcctáculo mas interesante de la piedad: la despedida de la

JSra» fué tan tierna y dolorosa, cual pudiera durla la madre
mas amante á un hijo muy querido, temiendo no volverlo á

ver mas. Todos se preguntaban mutuamente la causa de aquel

extraordinario cariño, y efusión del corazón.... ¡ah! prestóse

desengañaron; pero con un desengaño costosísimo.. . . tenian en-

cima el azoto de la Divina Justicia que iba á descargar so-

bre esta nación: iba á derramarse la sangre de mas de dos-

cientas mil victimas; y el cielo que cuando mand» el mal
también proporciona el remedio, queria confortar aquellos co-

razones de antemano con sus auxilios para prepararlos á to-

lerar tan infanda desgracia, no de otro modo que un sabio

médico prepara de antemano y conforta á un enfermo para que

reciba una medicina fuerte que al hacer crisis extenuará sus

fuerzas y lo pondrá en el borde del sepulcro. Yo fui testigo pre-

sencial de este memorable acontecimiento: yo escribí su historia

en dos partes, y confíeso que al recordar ahora su memoria me
estremezco, como si aun no hubiese apurado también á una
par con mis conciudadanos la copa de aquella tribulación (1).

121. En 25 de Agosto avisó el Gobernador de Veracru'^

á la Audiencia gobernadora haber fondeado en aquel puerto

la fragata AtocJia, procedente de Cádiz, con cuarenta y cua-
tro dias de navegación, conduciendo á D, Francisco Xavier de
Venegas, electo Virey de México. Como este gefe habia figura-

do en la batalla de Baylén, y después se habia hecho men-
ción do él en los papeles públicos como General de un ejér-

cito sobre las inmediaciones de Madrid, se tenia una idea

ventajosa de su valor que procuraron aumentar los españoles

para intimidarnos; esperábanlo por lo mismo con ansia: lle-

gó á Guadalupe, donde recibió los primeros homenages de sub
aduladores, y allí pasó la anécdota que voy á referir.

[1] Esta Memoria se imprimió en la oficina de Ontiveros, cuyo
titulo es: Memoria piadosa que recordará á la posteridad, la pie-

dad de los mexicanos manifestada en la venida de Ntra, Sra. de
los Remediost y contiene dos parte*.
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122. Un pobre hombre, doaooso de modrar á su sombra, reu-

nió varios dutos do las campañas do Vcnogas, escritas en las

Gacetan, y se propuso formar su elogio. Oyó h iblar do lus uc-

ciones que habia tenido con los í'rancescs en Uclés y Taran-
con; hizo una edición cuantiosa de su papel, y para ganar al>

bricias antes do publicarla en México, remitió gran número
de ejemplares á su héroe que estaba en Guadalupe. £n el

momento en que los recibió Vcnegas, mandó efícazni(3nte quo
no corriese aquel impreso. El autor quedó confundido, é ig.

norando la causa, la atribuyó á suma moderación del nuevo
gcfe. Mantúvose en este coacepto, hasta que el tiempo quo
todo lo añazi^a y descubre, nos manifestó que en aquella ac-

ción habia sido derrotado Venegas por los franceses; pero sin

que supiese como ni por donde lo atacaron, y que sobre es-
ta desgracia chocó con el Duque del Infantado, inculpándose

mutuame.ite en sus manifiestos, en que se pusieron como de

perlas. Venegas no habia hecho una carrera militar rigoro-

sa: era Teniente Coronel do laa milicias de Ezija retirado,

cuando ocurrió la invasión de 180S; hallóse en la acción de
Baylén, que la ganaron los españoles, como sonó ol burro

flautista la ¿lauta por casualidad; y mediante la prote^xion de
su pariente el Ministro Saavedra, hizo una carrera rápida.

GOBIERNO DEL TENIENTE GENERAL

D. FRANCISCO XAVIER VLNEGAS,

123. Antes de comenzar la historia de esta malhadada épo-

ca, debo hacer una advertencia que parecerá paradoja. Nin-
guna relación vm ha costado mayor trabajo que e.^ta: es, pro-

piamente hablando, la historia d^ la revolución c urrida en es-

te año. Este suceso fué el que absorvíó de todo p juto la aten-

ción del Gobierno hasta el año de 1821, pues no se oci' ié

de otra cosa que de sufocarla, y muy poco 6 nada hizo ^n
los demás ramos de la administración. Heme, pues, aquí en
el caso de recorrer aquella serie de hechos, per summa capiia,

sin entrar en el por menor de muchísimos de ellos, porque ya
los he referido en mi Cuadro Histórico, y en la obra intitu-

lada. Campañas del General Calleja; asunto pesado ¿ fé mia,

y del que no tenemos los datos oficiales que recorrí al for-

mar la relación de los anterioreí vireyes desde Croix, Sép >-



rcu'

epo-

Nin-

3, pro-

I en es-

aten-

locuió

Izo jn
luí en
mpilaf

jue ya
]ntitu-

mia,

for-

ISép '-

ae, pues, que Vencgas puso el mayor esmero en impíidir quo

sus inlbriued á Espuñ.i subte la revolución so viostn ui su

secretaria; juzgo que con el ñn de qiiu nada supiesen !os olí»

%iules y auuuiuenues de ellu, que eran uniericanof, á todos los

cuales veia con suma desconfianza y desprecio, y después en
el Gobierno de Calleja se les separó con escándiilo, |>a8¿ndo«

los á otras ofícinas. Entonces tbnnó su cumarilla secreta do

puros españoles, de quienes únicamente ae confiaba. Kogist rai-

dos los índices de la correspondencia con la C6rte, so ven en el

índice varias cartas, je buscan y no se encuentran, y solo so

\ó una nota del actual Archivero 1). Ignacio Cubas, que di-

ce, ... Las cartas de que hablan estos números, las retuvo el

Vírey consigo (1). Venegas se encerraba con un N. Pérez,

que se decía Doctor, que trujo consigo de España de Secreta,

no de confianza, y este le formaba sus papasales. Por lo mis*

mo entiendo que á no haberme yo hallado en el vórtice de la

revolución, é instruidomo por experiencia harto costosa do mus

principales hechos, notándolos reflexivamente, no podría hablar

en esta materia con alguna exactitud, y cual pocos podrán
tenerla, si no estuvieron en el mismo caso.

124. Vencgas, puep, hizo su entrada pública, y prestó el

juramento acostumbrado en el Acuerdo el día 14 de Seticm>

bre. Los mexicanos penetrativos concibieron luego la peor

idea de su persona, sin necesidad de recurrir á las doctrinas

del Doctor Gall, ni examinar su cráneo; su misma catadura
indicaba lo que se podía esperar de él. Era alto, fornido,

avinagrado, labios gruesos, mirar sañudo y amenazante, cabe,

za enorme, é inclinada sobre el hombro izquierdo. . . . soevus

Ule vultus, como describe la historia á Domiciano. Presentó-

se con una enorme patilla y furia alborotada: la patilla solo

la usaban entonces en México los pachones ó esbirros del tri.

bunal de la Acordada, los matones y toreros: el andar era de
un Sargenton ó Cabo furriel atufado y dispuesto á dar mu-
chos palos. Por desgracia esta pésima idea que los reflexivos

habían formado de su persona, se extendió á la gente plebe,

ya, que decía .... De patilla, botas y pantalón, hechura de A'a-

poleon. Respondió á las felicitaciones con tan pocas palabras,

[Ij Lo dicho es tan cierto, que las campañas de Calleja

las encontré arrumbadas en el archivo: que se yo por que ca-^

sualidad quedaron allí, y conociendo su mucha importancia las

publiqué. El Cf/icial mayor D. Antonio Moran, antes de salir

para España, quemó por tres dias en su casa, calle de Monte
Ale^r , muliüud de papeles»



íi

'^78

y \o'¿ lan estentórea, petulante, y como do bóveda, cual pu-
diera un Espartano que economizaba hnsta la ouliva. T aía

ya S. E. la pildora de la revolución en el cuerpo, pues en
el camino recibió algunas cartas, en que se lo dccia la ma-
la disposición en que estaba la tierra adentro, principalmente
Querétaro, cuyo Corregidor Lie. Dorainguez liabia sido arres,

tado, obrando los llamados gachupines de aquella ciudad por
los mismos principios que los de México con Iturrigaray. El
gobierno do Espbña tenia aquí dos comisionados, D. José Lu*
yandü, y D. Juan Antonio Yandiola, que marcharon hasta Pe-
roto á informarle de las malas noticias que so tcnian do

tierra adentro.

125. El primer acto público do autoridad que ejerció Vo-
negas, fué citar á Junta de notables en palacio, aunque de
muy diferente especie de las que habia convocado Iturriga-

ray; pues en las de este gefe se tenia por objeto romper
nuestras cadenas, y en la de Venegas aferrarías para siem-
pre. Verificóse en la mañana de 18 de Setiembre, y se presen-

taron en los primeros asientos y con cogin los ex-Vireyes Gari-
bay, el Arzobispo, el Teniente general de marina D. José Busta*

manfe, nombrado Capitán general y Presidente de Guatemala
(quien no asistiría de buena gana, pues la protección del Mi.
nistro Saavedra á Venegas, le habia burlado el víreinato de

México á que estuvo nombrado), y el Regente Catani. Ve-
negas leyó una larga lista, como factura, de premios con.

cedidos por la Regencia á varios sugetos, que no habían con.

traído mas mérito que el de revolvernos, separando á Iturri-

garay del mando. Tenia lugar entre los premiados D. Juan
Martiñenn, y se extrañó mucho no ver remunerado con la cruz

de Carlos III. á Ramón Roblejo Lozano, que pretendía enton.

ees la Colecturía de la Lotería de Puebla. Leyóse allí una
alocución á los americanos del Consejo de Regencia, en que
con palabras dulces y almivaradas se les pedia dinero en la

enorme suma de veinte millones de pesos, por razón de presta,

mo. Este fué un verdadero insulto á los mexicanos, á quie-

nes por el hecho de premiar á sus enemigos se les supo.

nía traidores; pues sí Iturrigaray lo habia sido, y por eso se

premiaba á los que lo habían despuesto, semejante crimen no
podía cometerlo sin la cooperación nuestra. Tal fué esta ab.

surda ó impolítica reunión, de que no se puede hacer memo,
ría sin indignarse aun el americano mas boto ó apático; pe*

ro ah! que en aquella liitsma sazón ya por las montañas do

Guanaxuato y sus cavernas, se multiplicaba en repetidos ecos

cl terrible grito de libertad, dado tres noches antes en el puc-
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blo de Dolores: ya una hudHte numerosa s« hallaba reunida

en la villa de 8. Miguel el Grande: la tierra brotaba por
todas partes gentes quu venian á colocarso bajo el pendón d«
la libertad ó independencia. A la verdad, dos años de lufri*

mientos é insultos, ¿qué podrian producir? Destapóse un tor-

rente de quejas comprimido, pues la medida estaba colma-
da; huyó la paz de nuestros hogares: el averno ))rotó sus ra-

biosas furias: rompióse todo vinculo social: el t jo aborre-

ció á su padre, la esposa á su marido, y todos .se armaron
con puñales para dcslrozarso las entrañas si dfberian en sus

opiniones políticas: hasta cn los asilos do la piedad, conven*
tos y colegios de niñas educandos asomó la discordia su hn.'.

rible cabeza, y lanzó su ten desoladora. A vista do esto, yo
no puedo menos de llamar á los españoles, y decirles. . . . mi^

rad vuestra obra; es vuestra exclusivamente! Pasamos el Ru-
bicon, la suerte está echada, lo demás corre de cuenta de la

Providencia. Tal es el teatro en que Venegas se presenta d
gobernar, y en quo hace de primer actor. Será preciso por

lo mismo recordar especies muy dolorosas: indicar ligeramen-

te la serie de la revolución durante el tiempo do su mando,
hasta 1621: demostrar cual fué el espíritu de que estuvo ani-

mado el Gobierno español para hacernos una guerra á maerte

y sin cuartel; el resultado de este plan, será también de-i^

mostrar hasta la evidencia la inculpabilidad de los america'*

nos en esta lid terrible; consecuencia quo fluirá naturalmen-

te do los hechos probados que se refíeran; de otro modo to
puede escribirse esta relación do desastres y desolación. Yo
protesto delante de Dios, quo amo á la nación española, aun.
que detesto su gobierno, de que jui mctima: la sangre que cir-

cula por mis venas es de un español virtuoso: es notorio quo
en la persecusion de los castellanos (que tengo por inicua y
bárbara) los defendí cuanto pude, y comprometí mi existencia;

pero es llegado el caso de hablar la verdad, presen lindóla con
ios testimonios de ellos miamos: jamás confundiré los buenos
con loa malos» y menos hablaré como mexicano, que como
hombre veraz, é historiador imparcial. Juzgaré sin aeepeton
de personas al Tyrio que al Troyano. En el tribunal de la

historia todos son iguales.

12G. Sabida la revolución de Dolores» se pnblicó el primer
bando que daba noticia de ella (como si en México se igno-

rase): Venegas dice en él, que se halla en la necesidad de
mandar tropas ^ue la sufoquen, y concluye poniendo talla á

las cabezas de Io9. primeros caudillos por precio de diez mM
pesos, al que los prendicso 6 matase. He aquí un decreto ter-

TOM. iir. 36,
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ribltí do proflcripcion, que no puedo imponerse ni aun ou i>l

sistema absoluto del Gobierno cspañul; pues lu ley O ? , tit.

4 ? t lib. 4 ? de la Rscopilacion do Indias, cuyo rubro es

do la Guerra, aunque purmite ú los vireyus que puedan liu*

c;)rla á los quu se subleven contra el G >bierno, es despurs
de que por buenos medios procuren atraerlos á la obediencia;

y cierto que no fué bueno el que du luego ú luego se usó,

declarando ¿ 'os primeros caudillos proscriptos: bajo tales aus-

picios so comenzó esta guerra.

127. A ejemplo del Virey comenzaron sus hostilidades las

autoridades eclesiásticas. D. Manuel Abad y Queyfio, Obispo
electo de Michocan, en el mismo dia declaró excomulgados
vitandos al Cura Hidalgo y sus compañeros, por haber arres-

tado al Cura de Chamacuero y Sacristán de Dolores, según
el canon Si quis suadente diaholo entiendo que el diablo

fué el que le acon.sejó al tal Obispo electo esta providencia

tan impolítica como inoportuna. £1 Arzobispo hizo otro tan-

to, y lu Inquisición imitando á entrambos, le imputó á HidaU
go crímenes que no habia cometido; los tres parece que se

empeñaron en mostrar á todo el mundo su ignorancia, sandez y
boberia. ¡Excomulgar á una nación tan solo porque reclama su

libertad, y usa del justo é inmanente derecho de insurrección^

cuando sus opresores han apurado su sufrimiento! £stas ex-

comuniones no produjeron su efecto, sino en algunas viejas y
santurrones, y pusieron en combustión ó cisma á todo el rei-

no, comenzando por las familias mas distinguidas (1), Notábase

en ellas que á proporción que los españoles sus padres, pre-

tendían la dependencia de la América, ios hijos deseaban su

emancipación: la mesa, este lugar sagrado y de delicias ino-

centes, en que el corazón se espacía y dilata hallándose la

familia reunida, y cuyo padre, á semejanza del universal que

existe en los cielos, se goza con ver alimentar á sus hi-

jos á expensas de su trabajo y afanes, era por lo común un
lugar de tormento: suscitábanse en ella conversaciones sobre

la revolución: declamaban los padres españoles contra los

[1] Si huhiéramos estado en el reinado de Carlos II., na^

die dude que en México se repiten las mismas escenas horro-

rosas ijue en Cartagena de Indias en el año de 1681, entre

él Obispo D, Migud Antonio de Benamdes, y Piedraola, en que

aquella ciudad se convirtió en campo de batalla sangrienta; pe-

ro Jutn mudado los tiempos, y en fuerza de su ilustración do-

cilitados los pueblos, se lia marcada la linea divisoria de ambas^

potestades.
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bnbitantcs du cstu sudo; lus liijuH con su madre criolla res*

pomiian & sui invectivas; ' Uorcaban, roñian, y concluía la co«

mida con lágrimas y mútu&ü increpaciones.... Sé, á no dudarlo,

do una scfiura muy distinguida, que levantándose en cierta vez
do su asiento bañada en lágrimas, y arrt^bntada do despecho,

tomó á dos tiernos hijos y so los presentó á su esposo, dicién-

dolo:.... „;Tuma, bárbaro! toma estos lijos que son tuyos, y
que yo por mi desgracia concebí en mi seno; mátalos, sacia

en ellos tu enojo, bébeles la sangre aunque no han cometi-
do mas delito quo haber nocido mexicanos....!! Esta clase do
desazones domésticas, y este crucialu diario no puedo contem*
piarse on su verdadero punto de vista, sino por el que las ha
preciüuciado como yo; |ah! son desazones muy mas crueles las

de una familia, que las públicas, y pueden colocarle entre las

quo han motivado millares do suicidios, pues do estas habia

casi on todas las casas euyo señor era españoL

128. No era menor el trastorno que se introdujo en las

conciencias por algunos frailes imprudentes y perversos que
convirtieron el confesonario en garita do espionngo. Sé de
cierta comunidad de españoles que se sentaba en los confe-

sonarios: no pocos de ellos llevaban papel y lápiz: lleg^f-

ba el penitente, se lo preguntaba como se llamaba,, donde
vivía, como pensaba on materia de insurrección, si tenia cor<

respondencía con los insurgentes, 6 nubia que a!guno8 la tu*

viesen; tal era el interrogatorio previo á la confesión. Si el

penitente era bobitonto, y respondía á todo manifestando su

afecto á la insurrección, hé aquí un Alcalde que á medía no.

che, y cuando reposaba tranquilo, le arrancaba de los brazos

de su consorte y le hundía en un calabozo, sin mas testigo

ni acusador que el fraile que había abusado do su candor y
btiena fé. Do este modo se llenaron las prisiones, comenzan<
do por las de la Inquisición, y se perdieron algunas familias.

Algo mas: se inquiría sí el penitente había sido antes al>-

suelto por algún confesor, y si éste le habia mandado que lo

denuncíase, entonces el anterior confesor era ':ambien denun-

ciado y perseguido. El resultado do esto fué, que los confe-

sores adictos ¿ la independencia se abstenían de confesar, y
que los penitentes viesen con tedio y horror la frecuencia de

los Santos Sacramentos, único freno que contiene k los hom-
bres, y los aparta de los vicios. Hé aquí ^!ado ya el primer

paso para la desmoralización; hé aquí los mi les que inme-'

diatamente produjeron las excomuniones, caytado ademas en
desprecio esta terrible arma de la Iglesia.

129. A pesar de ello, la revolución marchó adelante, y
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cuQcJió por todo el reino, como pudiera una peste atmosféri-

ca. Esto es horroroso, pero exacto; el quo quiera desiiien-

tiroie, salga al frente; añado, que aun al mismo Bataller lo

)lcUÓ de confusión esta conducta, y echó á noramala á un
frailo que por tan inicuo medio llevó una delación á la Jun«
ta de seguridad (1).

130. Venegas no podia contener esto torrente» y excitó á
los sabios y corporaciones literarias para que cscribi«sen con-
tra la independencia: obedecieron servilmente esta orden, y se

desbordó un pestilente caño de papeluchos, que serár el pa-

drón eterno de ignominia de sua autores; tanto mas, que no
pocos do ellos me consta que hicieron traición á los senti-

mientos de su coraron. Entre estos obtendrán el primer lu-

gar (porque también fué el primero en publicarse) el Diálo-
go de Mañqmta y un Soldado; otro en estilo chocarrero, do
»m Doctor vi^o, tan safio y grosero, quo el Virey que era

el revisor de estas tristes producciones, no permitió en obse-

quio de la decencia pública que viese la luz su segunda par-

te: intitylábase, El Coronel Michil JuÜlas^ y Juana la Jo^
robadiia , Esta se suponia afecta al gobierno español , y
sil marido insurgente; sublevóse contra él, y en castigo de ha-

berse insurreccionado, le echó ¡qué puerilidad! una lavativa

d(» chiÍQ pasiila; jpensaraiento feliz! No salió mas heiiuosa Ve-

nus de U cabeza de Júpiter. ¿£/ lamen apeüamini doctores???

Presentóse también ep la palestra de estos tontazos, el lUmo.
Sr. Obispo de Hosen Z>. Fray Rammi CasauSi con su anti"

Hidalgo, deatriva cruel y la mayor que pudiera escribirse

contra e! hombre mas depravado; y como no kay Corpus sin

tarasca, también se nos dejó ver en la farza el Canónigo Be-

ristttin con sus diálogos patrióticos^ en los cuales lo caustico

de su crítica subiu ó bajaba á proporción que Hidalgo triun-

faba ó era derrotado; porque siempre conviene dejar abierto un
portillo para salvarse en una desgracia, que es la gran máxi-

ma de los gatos maromeros. Valióse finalmente Venegas do

fl] Contra el sabio y justo Padre D. José Manuel Sartorio

se presentaron muchas delaciones en la inquisición: álli sefor^

mó un abultado proceso, cuyo curso contuvo la difunta Conde-

na de Regla, interesándose con su compadre el Inquisidor Pra-

do. Confesaba á una señora muy rica en el oratorio de su ca-

sa, por enferma: su esposo español, lo echó fuera de su casa

un dia que entraba en ella. No merecia tal desaire un hom"
hre que era el honor de México. Estaba reservado á aquéllos

bárbaros, insultar de este modo á la virtud personificada»

I!'-
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las plumas de nuestros diputados á cortes que so ballabiin á,

punto de embarcar, y no faltó alguno que se prestase á servirlo,

haciendo también traición á sus sentimientos. Vióncme á cuen«

to el referir lo que pasó con el Diputado de México D, Jo<

sé Beye do Cisneroa, á quien dijo el Arzobispo á presencia

dul Oidor Aguirre, y de otros varios personages, que los in-

surgentes eran hereges% y la causa del gobierno era la de la

Religión.. •, No hay nada de eso, le respondió: los insurgen^

tes, y lo que Hidalgo quiere es, que ni V. Exá. I. ni ningún
gachupín los mande; por esto es por lo que pelean, y no mas.
Valióle el carácter de Diputado, que á no tenerlo, la fran-

queza le habria costado ir al patio de los Naranjos de la in<

quisicion> El único papel que mereció aprecio entre aquel

enjambre de disparates, fué la proclama del colegio de abo-
gados que trabajó el Lie. Azcáratu, que nos recreó la imagi-

n icion, pintándonos la administración colonial como las leyes

do Indias querían que fuese; esto es, no como erOf sino como de
hia ser. Mi pluma pasa sobre estos hechos con pena, y yo
querría que no hubieran ocurrido en la serie de los tiempos.

131. Dosenguñado Venegas de que estas medidas eran ín.

eficaces para cortar la revolución, adoptó otras que tampoco
le produjeron efecto; tal fué publicar por bando el 5 de Oc-
tubre, cuando Hidalgo había ya tomado por fuerza de armas
á Guanaxuato, la orden de la Regencia de 26 de Mayo que
maliciosamente se había mantenido oculta, que libertaba á los

indios de pagar tributo. Esta dispensa que se habría cele-

brado hasta los cielos en una época de paz, no produjo el

efecto de la gratitud; porque hasta los favores tienen su épo-
ca preciosa en que deben dispensarse; fuera de ella si no se

miran como benefícios, tiénenae á lo menos como un tributo

á que obligan las circunstancias. Vióse, pues, por los agra-

ciados, no como acto de benevoli n^ia, sino de necesioad. Pa«
só otro tanto con la prohibición ae sacar anualmente el pa.

seo de S. Hipólito en el día aniversario de la conquista de
México, que prohibieron las cortes, y recordaba la memoria
de la usurpación del imperiq de Moctheuzoma. Todo deman.
daba disposiciones de diversa especie para sufocar el alza»
miento.

132. Por {cuerdo de una junta tenida en la sala del

Ayuntamiento, de orden de Venegas, el día 4 de Octubre, se

mandaron levantar batallones de infantería y cuerpos de ca-

ballería y artillería con el título do Soldados distinguidos de
Femando VIL^ eligiendo por coronel do ellos al Vírey, Co.
mo había dinero á mano, ó intervenía en esto el Consulado,
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presto so hicieron efectivos estos cuerpos: no se reservó de

alistar en ellos pereona alguna, y fueron tan inútiles estos

soldados, como después los llamados cívicos; esta gomia con-
sumió desdo entonces á la patria, comenzó á desmorali¿arla«

y no sirvió mas que para ser su terrible azote. Heredaron
su espíritu los llamados después Jieles realistas, y en nuestros

dias, los cívicos; todos fueron unos con diversos nombres, y en
buen castellano una colluvie de zánganos; su carácter fué la in*

solencia unida con la cobardía. Emposenionados del edifício do
la universidad donde se acuartelaron, cometieron alli toda clase

de desafueros, destruyeron los muebles y arrojaron por los ba.

ranúales las cátedras de sus aulas.

133. Supiéronse dentro de poco tiempo en México los triun-

fos do Hidalgo en Guanaxuato, la toma y saquno de la Albón-
diga (ó sea Granaditus), su marcha para Valladolid y entra-

da en aquella ciudad, y su aproximación á México, ocupan-
do sin resistencia á Toluca. Estas victorias alegraron mu-
cho á los mexicanos, cuyo odio, se había aumentado contra el

gobierno cuando leyeron la proclama que el Conde de la Ca-
dena dirigió á los queretanos el día 21 de Octubre, y salió

á unir sus fuerzas con las de Calleja que venia do S. Luís

Potosí: bien merece insertarse uno de sus trozos por su inso-

lencia, en que les dice: „Vosotros habéis de ser defensores de
esta ciudad; pero si contra mi modo de pensar sucediese lo

contrario.... volveré como un rayo sobre cllf*.... quintaré

á sus individuos, y haré correr arroyos de sangre por las ca-

lles (1). Tan terrible amenaza cayó sobre su cabeza á los

dos meses y medio de hecha: Flon murió en la batalla de
Calderón al frente de la columna de ataque que comandaba;
pero sin saberse con que arma fué muerto, pues en su cuer-

po se cebó la saña de sus enemigos, encontrándosele heridas

de lanza, de machete y de balas: algo mas, se hallaron ta-

jadillas hechas como con corta plumas, y parece que su cuer.

po sirvió de entretenimiento á sus asesinos. Este es el hom-
bre que mandó tocar á degüello á su entrada en Ounnaxua-
to, sobre un pueblo que solo era curioso expectador de la en-

Irada del eicrcito real, y que por lo mismo se debía reputar

inocente; ¡desgraciado Flon!

134. El día 29 de Octubre fué tristísimo para Vencgas,
"""""""""^

[1] Gaceta de México núm. 124, de 6 de Octubre de 1810.

No sé cual fué mayor atrevitniento, si el de Flon en formar es-

ta proclama, ó él de Venegas en publicarla: el mismo orgullo mni»

maba al uno que al otro.
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|>ues fué derrotada completamente en c] monte de las Cruces

toda la fuerza que mandaba el Coronel D. Torquato Truji-

11o, compuesta do todo el regimiento completo de trcs-vílhis,

y piquetes de otros cuerpos de todas armas: Hidalgo obtuvo el

triunfo; pero no se supo aprovechar de él: so lo aguardaba

con impaciencia en la capital que habria tomado con solo

presentarse. Venegas mostró entonces su impericia militar,

pues campó la guarnición de México precisamente en la cal-

zada del paseo de Bucareli, donde estaba encarrilada, circum.

bdlada de fosos por uno y otro lado; y lo que es mas, domina-
da de las alturas de las arquerias de agua de Chapultepec y
Sta. Fé. A las dos de la tarde de aquel dia se tocó generala

un el campo, viendo venir unos tras otros los correo*; que
anunciaban la derrota de Trujillo: se mandó formar la tro-

pa, y era tunta la pavura de que estaba afectada, que tem-
blaban los soldados y oficiales sin atinar á cargar los fusi-

les; todos temimos que el campo se pronunciase por Hidalgo.

Al siguiente día se presentó Trujillo, con un rezago de hom*
bres, unos descalzos, otros sin sombrero, al son de un ronco

y destemplado tambor, montado en un mal caballo á guisa

de azotad :>: eran estos los restos de su fuerza de mil quinien-

tos hombres; ¡tal fue su impudencia! Mayor fué la de Ve-
negas, que se atribuyó el triunfo, é hizo gravar ana medalla

que recordará á las edades futuras su desfachatez y superche.

ría. El dia de Todos-Suntos se tocó otra vez generala en
el campo, porque se descubrió á lo lejos una columna de pol-

vo: destacóse una gruesa partida de descubierta, y vieron. • •

.

¡risu teneatis amici! que lo causaba un rebaño de carneros

que vcnian para el abasto de México: por poco se repite aquí

la escena de D. Quixoto con otra manada de bor'egos.

135. En la tarde de este dia pudo terminarse la revolu-

ción. Hallábase Venegas en la garita de Belén cuando oe

le presentaron con bandera parlamentaria dos oficiales envia-

dos de Hidalgo; mas no quiso recibirles el pliego que traían,

sino que se los devolvió virtiendo palabrotas indignas de sa-

lir aun de la boca de un carromatero desollado. Es menes-
ter confesar en obsequio de la verdad, que en todas estas ope-

raciones, tenia una parte muy activa el Oidor Aguirre, á quien
consultaba por órdenes de la Regencia. Este golilla tenia ana
idea muy baja y despreciativa de los americanos; y tanto,

que cuando se trató de examinar la conducta del Corregidor

Domínguez de Querétaro, y Venegas quería mandar un cuer-

po de tropas, lo disuadió de ello díciéndole, que mandase un
Alcalde de corte con un Escribano^ dos alguaciles, y una resma
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de papel sellado* • • . No hay que temer (le deüía): Estot
criollos son una canalla tan cohardCy que basta simarles un palo
con una salean para que huyan despavoridos como los borricos

al ruido de ella. Entiendo que por igual principio» Venegas no
permitió que el Coronel Emparan marchara con los dragones
de México á marchas forzadas para sufocar en su origen el

grito de Dolores: pudo mandarlo asi desde Perote, seguro de
ser obedecido, aunque no habia tomado el nando, pues los

gachupines le dieron el aviso por medio de los dos comisio-

nados del gobierno de España.
136. Pasó el susto del dia 1 9 de Noviembre, Hidalgo se

retiró para marchar á Querétare, á despecho do Allende que
desde entonces se desavino con él. El General Rayón (D.
Ignacio) me dijo muchas veces, que lo habiu hecho porque

solo habiu treinta tiros de cañón en el parque; sea por esto,

ó por lo que se quiera, la revolución comenzó á despresti-

giarse, y mucho mas se habria desconceptuado si hubiese en*

Irado el ejército en México, pues aquellas bordes indiscipli-

nadas habrían saqueándolo, y cometido desmanes sin cuento.

Este para mí no es un problema; cuando comenzó la revo-

lución, mandó Venegas á Calleja que se viniese á Queréta-
ro con algunas compañías de la décima brigada que coman,
daba, y que después el resto do este cuerpo se le fuese alli

reuniendo; pero como militar activo, y que tenia conocimientos
prácticos de la tierra, reunió con la mayor facilidad su bri-

gada completa, la campó en la hacienda de la Pila, inmedia-
ta á San Luis Potosí, la disciplinó, la entusiasmó, y juramen-
tó: fundió algunos cañones, levantó seiscientos infantes, y con
estos, y tres mil caballos y cuatro piezas, salió en 24 de Oc-
tubre en demanda de Hidalgo. Este prodigio de actividad lo

obró en un mes y seis dlHS. Para hacer todo esto, y dejar

en S. Luis una guarnición de setecientos hombres, aunque mal
armados, y corriente la fundición de artillería, dispuso del di-

nero que habia en aquellas cajas, y de una rica conducta do
plata y oro que venía para México, que mandó detener (1).

El día 28 de Octubre se reunió en el pu'*blo de Dolores con
la fuorza que mandaba el Conde de la Cadena, y ambas reu-

nidas pasaban de siete mil hombres. Dirigióse para Qucrétaro
con dirección á México, y entró en aquella ciudad el 1 ? de
Noviembre: de alii salió el 3; mas en Arroyosarco su van-
guardia tuvo una escaramuza coa una partida de Hidalgo, y

I

[IJ Véoiise las Qampañás de CaUeja^ pág, 19,
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por algunos prisioneros supo que esto se hallaba en S. Geró-
nimo Acúleo, y partió sin demora á atacarlo.

137. Amaneció el dia 7 de Noviembre, funesto y memo-
rable para los americanos, pues muy luego vieron presi-'ntarse

sobre su campo el ejérciro de Calleja, que la noche antes ha<

bia campado á distancia de dos leguas; mostróse en rigoro-

sa formación, cuyo espectáculo harto sorprendente, hizo una
impresión pavorosa en sus ánimos, y no menos la produjo en
la de sus enemigos; pues formaban en batalla en dos líneas, y
entre ellas una fígura oblonga llena de gente, todos sobre la

loma, y su artillería á los bordos de esta: tenian otra línea

de batalla á su espalda; mas su artillería estaba mal coloca-

da, pues sus tiros eran fijantes. El ejército de Calleja mar-

chaba hermosamente en cinco columnas: las del centro las

formaban dos batallones, ó sea la de granaderos, y el regimien-
to de la Corona. Apoyada de esta suerte la infantería con
la caballería, y protegida ademas con un cuerpo de reserva de

seiscientos caballos, avanzó el ejército desplegando parte de

la caballería para cortarles la retirada. Este ataque no du.

ró mas de una hora, los granaderos ocuparon la loma prin-

cipal, y luego comenzó la dispersión que se generalizó por to>

do el campo; siendo presa de los enemigos los equipages,

coches, y dos cañones quitados en el monte de las Cruces al

Coronel Trujillo. Recobráronse los prisioneros Coronel Rui,

y García Conde, que lo habían sido hechos por el torero Luna
cuando en el mas anterior iban á Valladolid para defender

aquella ciudad. Calleja se lisongea en el parte en que de-
talla esta acción, que la pérdida de los americanos excedía

ciertamente de diez mil hombres, entre muertos, heridos y pri-

sioneros. Esta es una de aquellas solemnes y garrafales men.
tiras que en tales casos dan los generales para recomendr.i* su

mérito; mas el Justicia de Acúleo D, Manuel Perfecto Chavez,

encargado de recoger los heridos y sepultar los muertos, e-\

oficio de 15 de aquel mes, dice á Calleja entre otras cosas:

„E1 número de muertos que hubo en la batalla de este cam-

pí de Acúleo, inclusive los de Arroyosarco, son ochenta y
cinco, y nada mus: los heridos fueron cincuenta y tres; de es.

tas han muerto dioz: entre ellos no parece el Comandante de

artillería que por V, S. se me encarga, y solo uno de los

haridoa dice, que dicho Comandante artillero se pasó al regi-

miento de V, S.

„Remito al Sr. Teniente Coronel cuatro fusiles, cua-
tro pedreros y' una bandera, todo lo cual se halló en el mon-
te por la gente que á mis expensas determiné saliese á regís-

TOM. III. 37.
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trarlo.'' He aquí á \o que ee rudujoron loa diez mil entre
niuei'to3 y iieridos, de qtie se habla tan pomposamente en la

Gaceta de 20 de Noviembre do 1810. Esto ea mentir sia

embozo.
138. Entra los eclesiásticos que se hicieron prisioneros rn

el campo du Hidalgo, uno do ellos fué el Dr. D. José Ma-
ría Gastañcta y Escalada, hoy Cura do Sta. Muria la Re.
donda de México, el cual fué muy mal tratado como todos

los demás, y entrado en Querétaro con la mayor ignominia:

después se le mandó á España; su mérito y literatura no se

han premiadc dignamente. Entre los soldados prisioneros de
varios cuerpos del ejército rt>al que fueron sorteados, sufrieron

la muerte aquellos á quienee cayó el dado fatal; los demai
fueron á presidio por diez años.

139. Esta desgracia acabó de acibarar á Hidalgo y Allen-

de. Estos dos hombres eran de caracteres enteramente opues*

tos: el primero muy calmado, reflexivo, y de sangre fria; el

segundo era un Orlando, ardiente, furioso, y atrevido. Hidal«

go marchó para Valladolid. y Allende para Guanaxuato, ca-

da uno decidido á soplar el fuegp de la revolución, y ani-

mar su partido que acababa de recibir un golpe mortal. Am-
bos podian decir en estas circunstancias, lo que Pedro el

Gra.^de decía de los Suecos. ... ah! elhs nos enseñan á ven-

cerlos! Llegó este día, y teniendo por maestros á los espa-

ñoles un la guerra, al fín hemos sabido derrotarlos. •

140. Dejemos por un momento á Hidalgo en Valladolid,

y á Allende en Guanaxuato, fortificándose para resistir á Calle-

ja, y á éste en Querétaro, preparándose para atacarlo, ínterin

recibía socorros pecuniarios de México, pues no le fueron su.

fícientes los que sacó de S. Luís, y préstamos que le hicie-

ron de crecidas cantidades varios españoles y ^corporaciones,

como el Convento de Sta. Clara de Querétaro. Calleja fué la

gran Tarasca que todo se lo tragó, y jamas dio cuen-
ta de lo que había recibido. Es ya ocasión de dar una mi-

rada sobre lo que pasaba en Zacatecas, y en otros puntos de

lo interior.

141. Llegó á esta ciudad la noticia del levantamiento de

Dolores el día 21 de Setiembre. El Inte:idente Rendon citó

á Junta de notables: mandó que los españoles rondasen la

ciudad y que se alistase de soldado todo hombre capaz de to-

mar las armas; mas luego se conoció que había muy pocas»

y Re mandaron construir lanzas, previniéndose á los Subde-
legados de la intendencia mandasen á la capital cuanta fuer.

Siv de hombres y armas pudiesen recoger, ofreciéndopeks que

h
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serian pagados de cuenta de la real haciouda. El Goberna.
dor de Colotlan, mandó dos compañías de dragones que so

destinaron para Aguas Calientes. Vino después el r ismo Go>
bernador con otras cuatro compañias para encargarse del man*
do de Zacatecas; pero todas estaban casi desarmadas; un pi-
quete de esta gente salió para Durango á poner en seguridad

cincuenta barrus do plata del Rey.
142. Posteriormente entró en Zacatecas el Conde de San-

tiago de la Laguna con doscientos hombres, quien ofreció es-

to auxilio por el influjo que tenia sobre el pueblo. Tuvo
luego el Intendente noticia que le comunicó Calleja, de quo
aquella ciudad iba á ser saqueada como Guana&uato: reunió

otra vez la Junta, y decIaMndose en ella que Zacatecas no
era defensable por su localidad, se fugaron de ella precipita,

damcnte en aquella tarde y noche todos los europeos ricos,

llevándose cuanto pudieron de sus caudales; otro tanto hicie-

ron los regidores y empleados en rentas, y el último fué el

de Correos; prcsumiase que los insurgentes entrarían el dia

10 de Octubre. También hizo lo mismo el Gobernador de
Colotlan, para ir á cubrír su frontera.

143. £1 7 de Octubre el pueblo se amotinó, y algunos

miles de hombres se oponian á que los dependientes de

las casas de comercio que habian quedado, sacasen sus efec-

tos: los cabecillas que los dirigían, pedian al Intendente comi-

siones por escrito para que no saliese ni un tercio de ropa,

ni un peso de la ciudad: partidas de operarios de las minas
cxigian de aquel Magistrado órdenes ejecutivas para que se

les pagase la raya de la semana anterior, que no les habian

satisfecho sus amos fugados, amenazando con que pasarían

á s.iquear sus casas; pedian la cabeza de Apecechea y de D.
Ángel Avella; á esto detuvieron en su coche en la plaza,

mientras una Diputación de la plebe fué á pedir licencia al

Conde de Santiago para quitarle la vida; mas este lo liber-

tó, y por sus respetos lo dejaron salir con su muger é hi-»

jos; este gran beneficio lo recompensó pasándose á CJhihuagua,

donde instruyó por comisión del General Salcedo las causas

de Hidalgo y Allende. Subiendo por momentos la eferves-

cencia de la plebe, ya se hizo preciso que el Intendente sa-

liese de Zacatecas, suplicándoselo así el Cura de la ciudad

y los vecinos, y aun el Conde, que ofreció sacarlo, pues no

podia contener los excesos del pueblo. Así se hizo, y el In.

tendente le delegó el mando, marchándose para Guadulaxara.

En aquella noche se instaló un Ayuntamiento, el cual nom.

bró de Intendente al Conde, y ya con esta investidura no
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pudo acompañar á Rondón como quíaíeru. Dióselo en ftn

á este una escolta de veinte hombres; mus como supiese que
so aumoiituban las difícultades do llegar á Guadalaxara, por-
que los pueblos de su tránsito f;0 insurgcntaban, dirigió una
carta al Intendente Abarca, piuióndole una escolta que le

condujese con seguridad: de hecho se la mandó; p . o el 29
de Octubre cayó en manos de un guerrilUTo, llamado Daniel
Camarena, que lo aprisionó con toda su familia, dejando á to«

dos encueres: condujo á Renden amarrado el primer dia, y
después treinta y dos suelto, hasta que lo entregó al Cura Hi-
dalgo en Guadalaxara.

144. Este ultraje no quedó impune, pues en 22 de Febre-

ro de 1811, fué este salteador ajusticiado de orden de Calle-

ji en el camino de Guadalaxara para S. Luis. Amenazaba
ú Zacatecas Rafael íriarte, levantado como millares de bri-

bones para robar y asesinar, invocando la libertad de la pa-

tria; hombre sin duda ni.-ís picaro que el Camarena, y que
ejecutó en grande, mayores maldades con tal pretesto. En es-

to estado de cosas, el Conde Santiago á quien debió Zacate-

cas no ser presa de la anarquia, presidió una Junta, á la que
concurrieron loa vecinos que hab'tn quedado: acordóse en ella

que el Dr. D. José María Cós, Cura del Burgo de S. Cosme^
inmediato á Zacatecas, pasase al campamento de Íriarte, del que
ya se hablan dejado ver grandes reuniones., para averiguar ¿si

la guerra que hacia salvaba los derec. 's de la Religión, Rey
y Patria; y si en el caso de ceñirse su objeto á la expul-

sión de los españoles admitía ecepciones, y cuáles eran es-

tas? Pidió también una explicación circunstanciada que sir-

viese de gobierno á las provincias para unirse todas á un miumo
objeto de paz ó guerra, según la naturaleza de sus preten-

siones. Tal fué el objeto de este acuerdo que el mismo Con-
de comunicó al Intendente dd Potosí D. Manuel Acevedo en
carta de 26 de Octubre de 1810. Bien merece transcribirse

¿ la letra la comunicación del Conde á Acevedo, pues le ha-

rá honor eterno, y moáírará á la posteridad que en este cahós

revolucionario, cuando todos hablan perdido ta cabeza, folo allí

brilló un destello de la fílosofía, y de los principios del orden,

145. „Careciendo (le dice) la provincia de Zacatecas pa-

ra ministrar auxilio alguno en las presentes ciircuntancias .(1),

[1] CJJeja hahia pedido auxilios á Zacatecas cuando ya cs-

iaha abandonada de los españoles, y comenzaba el desorden de

la plebe, que solo pudo evitar el Conde de Santiago por su po-

pularidad. Esta manifestü'ion lo fué de la causa porque nb se

i
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ha pensado cl Ilustre Ayuntamiento de esta copital en Jun*

tu dt;l vecindario, con su Cura párroco y prelados de las Ru-

ligiones, que aunquü inormo é ind(;fnnsa, inunífíuste en la uc>

tuulidad á la faz del mundo la sinceridad de sus intenciones,

y regularidad de sus procedimientos, y hacer un servicio nmy
útil y du la mayor importancia á todo el reino, aplicándose á

examinar y sacar de raíz, y par documentos auténticos, la aa<

turalczu y orignn de esta guerra extraña entre hermanos.

„Todas las provincias so han puesto en estado de de-

fensa, y en disposición de repeler al enemigo; pero sin tener

una noción cierta del objeto do estos movimientos, do que in*

dispensablemente proviene, que empeñada la acción se hallan

á la hora do esta, por una y por otra parte muchos miles do

hombres expuestos á perecer, y á renovar la horrorosa catas-

trofú de Guanaxuato, recibiendo un golpe ¿ ciegas sin cono-
cimiento de la causa; á que se agrega el temor de que fer-

mentada la gente, y divididos los ánimos en bandos á propor-

cion del concepto qi<o cada uno se forme, se debilite por ins*

tantos el reino, quedando dentro de muy pocos dias en dis-

posición de ser invadido por una mano extrangera.

„Para ocurrir á estos males, á los que actualmente es.

tan haciendo gemir á la humanidad, y á los incalculables de

que se vé amenazada toda la nación; hemos resuelto autori-

zar al Dr. D. José Maria Cós, Cura vicario y Juez ecle-

siástico del Burgo de S. Cosme, y sugeto en quien concurren

las circunstancias de talento, integridad y patriotismo, para

que 88 traslade do paz á los mismos reales del enemigo, á
exigir con todas las formalidades necesarias una completa ins«

' truccion, de si esta guerra salva los derechos de la Religión,

de nuestro augusto y legitimo Soberano, y do la Patria; y si

en caso de ceñirse su objeto á la expulsión de los europeos,

admite ecepciones , y cuales sean estas
; y últimamente un

detalle circunstanciado y pormenor, que sirva de gobierno á
las provincias para unirse todas á un mismo fín, de pazj 6
de guerra, según sea la naturaleza de las pretensiones, siem-

pre con la grande utilidad que se deja entender.

„Nus hemos propuesto tomar este sesgo para evitar las

hostilidades, en obsequio de la humanidad, y por lo - mismo lo

comunico á V, S. para lo que pueda importar, ofreciendo

con oportunidad darle aviso.

los habia dado, y por esto interpretó malignamente h que aquí
se dice, y calijicó de traición una conducta noble, y heroica á to*

da luz, ¡Dura cosa es tratar con hombres malignos!
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„D¡os, dcc. Zacoiccas, Octubre 26 de 1810.

—

El Can-
de de Santiago de la Laguna.—Sr. Intondcntü de S. Luis Puto*
BÍ, D. Manuel Acovcdo,**

146. Yo tengo para mí que esto es uno do los documen*
tos mas importantes do nuestra historia; y por lo misino, re-

mitido de Acevedo á Calleja produjo en jste una sensa-
ción profunda. El desconocia todu razón de justicia en la

«evolución, no queria ver en ella mas que una sedición do
rebeldes á quienes pretendía sojuzgar por la fuerza, teniendo,

los por proscriptos, y á quienes pudiese matar y saquear im.
punemente: cerraba los ojos á toda luz que manifestase U raí

zon do obrar contra el gobierno español, ó que pudiese siste.

mar esto alzamiento. Ofendido por esto Calleja, y porque no
lo habían auxiliado los zacatecanos, respondió á Acevedo des.

do Qucrétaro en 2 do Noviembre, en estos pomposos térmi-
nos: „E2s notable la duda que se ofrece al Conde de San-
tiago de la Lngtma, acerca del objeto do los movimientos de
los insurgentes: sus hechos son públicos: sus principios están

inanifíestos, en las absurdas proclamas que han derramado por

todo el reino (1); y aunque la razón por sí sola no las re-

pugnase después, y de las atrocidades que han cometido, y do las

declaraciones que han hecho.... el supremo gobierno, el San-
to tribunal de la fé, y los prelados diocesanos (2), parece que
no queda lugar á la duda, ni á entrar en otras explicaciones

con los rebeldes. ... No tengo conocimiento personal de este

Conde; pero la opinión pública, y mas que todo, la misión

que sin autoridad iba á despachar por medio del Dr. Có<) á
los insurgentes, lo hace sospechoso, por lo que creo que V.

S. debe proceder con mucha cordura en la contestación que
le dé, sin manifestarle una desconfianza que lo aleje de no>

sotros, y le obligue á arrojarse absolutamente en el mal par.

tido. ... ni indicarle que se adoptan sus ideas; que es cuan-

to puedo decir á V. S., á quien devuelvo las cartas que me
remitió con su ofício reservado de 29 del mes último.'^

147. Hablando sobre el mismo asunto, dijo Calleja al Vi.

[1] Hasta aquella fecha no habían esparcido ninguna: lo

hicieron después cuando ocuparon á Guadalaxara, donde hábia

imprenta. Las proclamas era el odio general que toda la Amé-
rica respiraba por los agravios pasados, y por el último resto de

opresión que echó el gobierno desde 16 de Setiembre de 1S08,

á igual fecha áe 1810.

[2] Eran jueces rruy legítimos é imparciáles; mas soh para
Calleja,
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roy lo tiiguíentc: „ConslJoro digna du la atcncíun do V . E.

la adjunta copia du cartu, quu ha escrito el Condo de Sim-
tiugo dú la Laguna al Sr. Intendente de S. Luis Potusí, quiun

nio la dirige pura que le muniiiet>te mi sentir..». La opinión

ha vucihido haata ahora en el concepto quo dcbia tbrnior de

dicho Conde; pero cotno la inÍNÍon que dice el Dr. Cos á los

insurgentes, y el lenguuge du que utiu, empieza á descubrirlo,

ho creido oportuno imponer á V. E. do todo."

148. Venegas respondió.... „Quo el papel del Conde de*

bia mirarse como un preludio de sus procedimientos posterio.

res en auxiliar á los insurgentes quo habían invadido á Za-
catecas. . . . pero no está muy léjoa el dia en que experimente el

castigo de su detestable crimen, ,,,^^ Así se verifícó, como dee>

pues veremos, con escándalo de la razón; estos hombres res<

piraban crueldad, y eran puntuales en el cumplimiento do sus

amenazas.
.149. No creo que puedo llamarse delito el haber contc<-

nido los desmanes del pueblo: el haber conservado ol orden,

y ol deseo do saber la causa de aquel levantamiento. Por
otra parte el acuerdo fué dictado por el Ayuntamiento que

tenia dercclio á hacer estas investigaciones, para no entrar

en una lid civil y de hermanos, y muy desastrosa, sin previo

conocimiento de causa.

150. ¿Quién no vé en estos gefes españoles un deseo de
derramar la sangre mexicana sin tasa, y un orgullo refinado

quo quería que todo hombre cediese al eco de su voz, como
Xerges cuando mandó al Elesponto que se estuviese quieto,

y después le mandó azotar porque destruyó el puente por don*

de pasó su ejército? Hemos visto la historia de los primeros

movimientos de Zacatecas; tiempo es ya de presentar la de
Guadalaxara: en una y otra hemos tenido por autores de
ellas á sus respectivos gefes, y esto no nos dá lugar para

dudar de su exactitud. En carta particular á Calleja le di-

ce D. Roque Abarca, Presidente de aquella Audiencia: „No
mando la Nueva Galicia desde que fué depuesto el Sr. Itur«

rigaray. Se empeñaron sus enemigos en que lo declárele ¿rat-

dor, sin declararlo ellos; pero me mantuve firme en mi silen*

ció, aunque subordinado á la autoridad que se estableció en
México: fueron tan débiles é incautos los émulos de aquel

gefe, que me escribieron varias cartas desde aquella capital,

amenazándome si no me declaraba por acusador de mi Ca-
pitán general, y felizmente conservo estos escritos, que he
presentado.

i,No sé qué agentes hubo tan poderosos para conmo*



t

í:

I

2»4
ver á los comcrcínnfofl europeos do esta ciudad contra Fturri»

guray: todos lus quo no se mantuvieron indiierontos como y<^,

nio duclararon una guerra encarnizada, y qui8Í(.>r<iii doponer-
nie, lo quo dejó de hacerse por no podersu avenir un el mu-
do do sorprondorme. Tengo entendido quo lo hu ju^liíicado

ol caballero Cruz (1). £l partido íurmado contra ntí, era pu.

derosísimo, y aunque hubiiira sido mucho menor, no habria

podido contrarestarlo, por no tenor mas tropa que la preci-

sa para cubrir escasamento los puntos, quedándose muchos sol*

dados de plantón; y lo peor de todo oru, estar satisfecho do que
dominando el mismo partido en México, nada tenia que esperar

flino desaires; y para que tome V. una idea de los quo sufrí,

baste decirle que el Comandante do la división del Sur, D.
Francisco Palacios do Vilchcs, se fué cuatro veces á México
sin licencia mia, y no solo se desatendió mi justo reclamo,

sino que habiéndose desertado un hijo suyo quo servia de to*

nionte do milicias, con nombre supuesto, di parte de sus deli-

tos, y la respuesta fué hacerlo Capitán veterano,

„Para salir de tan triste situación, repetí mis solicitu-

des de irme 4 Kspaña, y ontes de conseguirlo se declaró la re*

volucion del Cura do Dolores. En los principios de ella puse un
destacamento á las órdenes del Capitán do granaderos D. Ma-
nuel del Rio, y se me precisó á permitir que se formase

una Junta que se llamase auxiliar del gobiernot y que fuese
déspota,

„En una de las primeras sesiones acusó un Magis-
,trado á D. Manuel del Rio, asegurando que era traiclor, y
que lo sobia positivamente, aunque no le era posible revelar

el conducto. Venció á los vocales; pero no al Dr. Velazco,

ni á mí ; y aunque logramos que no sufriese un atropella-

míento tan benemérito oñclal, ya no pude emplearlo, privan*

dome de los servicios quo hubiera hecho, como los está hacien*

do en el dia, y sabrá V. por Cruz, y los papeles públicos.

„Tuve que nombrar Comandante al Oidor Recacho, y
le di á V. aviso de que marchaba á Lagos; pero llegó á

Xalos, y volvió á Guadalaxara sin darle á V. aviso, ni á na.

die: entonces se me desertaron los tres escuadrones de día

de Nueva Galicia, y tuve aviso también de íquo estaba con-

tagiado el que guarnecía esta capital, y muy. poco tardó en

[1] ¡Cuántas consecuencias pueden sacarse de ésta aserción

tan recomendable! sea la principal; luego la insurrección fué
obra ele los españoles, comenzanio por el Virey^ y abriendo la

puerta á todas las demás, ¡Fatal ejemplo vive Dios!
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confinnarHi*, p^niiD ho do^ortó tamblon ú Inn ürdurics úo un
oticial curopoü, qiio íuó do sogunilo Comandante del ejór-

cito do (loiiuz Purtngiil, con el quo rounioron los cuatro cs<

cimdronud, \as compafíius du lus fronteras do Colotlán, y los

indios do lu rnisinu.

„Miuntrus cxporlinontuba tantas deHgracins, mo oprimian
los europeos con sus pretensiones, que no podrían creerse si

no constasen por escrito. Quoriun tener seguras sus tiendas

en la ciudad, y lus muchas quo liabilitulmn en puntos muy
distantes: d todo atendí, y armé mas de doce mil hombres, pe.

ro todos so me descrturou, 6 por mejor decir, so fueron á los

enemigos: ¡tal era el modo de pensar de casi todos los habi-

tantes do la Nueva Galicia!

„Avisaba do estas desorciones á los europeos para ha-

cerles ver lu necesidad y precisión do quo tomasen las ar-

mas, manifestándoles la falta de dinero, y di el ejemplo de
aprontar cinco mil pesos. Todo fué en vano, se negaron á

servir, y á las contribuciones. Salí de Tonalá con trcscion«

tos criollos, y entonces so dispusieron las desatinadas expedí

•

clones de la Burea y Zacoalco, mandadas y ejecutadas por

paisanos quo no habían tomado un fusil; ¡así fueron las re-

sultes! Perdió Guadnlaxara la flor de su juventud, y el des.

tacamcnto de la Barca volvió lleno de temor, manifestando que
era imposible la defensa, con lo cual se trató de quo huye-
sen los europeos, como lo verífícaron la noche siguiente (1).

„La causa formada al Comandante del puerto de 8.

BIds, horrorizará á cuantos la vean. Ywé depuesto este gefe

por los que huyeron de Guadalaxara, haciéndose general el des-

orden é insubordinación, se embarcaron subrepticiamente los

principales (2), dejándose en tierra á sus compañeros.
„Aquí (esto es, en Guadalaxara) quedaron algunos eu.

ropeos, á los que junté para animarlos á la defensa, y Ievan«

tando uno de ellos la voz dijo:.... que nn eran soldados, y
no debían cuidar sino del número uno, y de sus intereses, Qui.
simos hablar el Dr. Velasco y yo; pero nos dejaron con la

palabra en la boca, y se fueron á esconder, donde no los vol.

vi á ver mas. Me rodeaban entonces cincuenta mil hom-
bres, y no tenía en la ciudad mas maiz que para once

[1] Entiéndase que á embarcarse en el puerto de S. Blas, don-

de hicieron bastante daño, y con su cobardía influyeron en la en»

trega de la plaza.

[2] Entre ellos el Sr, Obispo Cabañez que promovió en Gua»
dalaxara una cruzada contra Hidalgo.

TOM. III. 38.

uaa.
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dia». i\IÍ3 fuerzas consiatian en ciento diez zaragates que oca»
baba de vestir do soldados; y con ellos, un oficial vcteiuno,

y cinco del pais, quise hacer frente á la multitud. Por úl-
timo, caí en cama, y cstándome en ella encomendando el al-

m:, capituló la ciudad, y dueños ya de ella loS insurgentes,

mo propusieron el empleo de Capitán General: no solo ofre-

cí el cuello antes de admitirlo, sino que les dije que me de.

goUasen primero que volverme á hacer la proposición" ¡Que
bien ha cantado esto canario....! Las relaciones de Calleja á
Venegas están conformes en cuanto á no querer servi • los lla-

mados gachupines en el ejército: eran unas damiselas mima-
das, querian que todo se les diese, comenzando por la obe-
diencia, el dinero y los respetos: querian hacer las revolucio-

nes; pero no defenderse en ellas, sino que los defendieran los

criollos (1): querian en fin, mandar, y ser obedecidos sin répli-

ca por los americanos.

151. El levantamiento de S. Luis Potosí, hecho en la

ausencia de Calleja, puede decirse obra de la astucia exci-

tada por la neceáidad y temor de perder la vida. Este ge-

fe aunque había dejado en aquella ciudad una fuerte guarní*

cion, también había dejado en ella una crecida cantidad de

presos, ya en la cárcel, ya en el convento dejos Carmelitas,

donde eran muy maltratados, y esperaban la muerte por instan-

tes; habriáselas dado Calleja, ó la junta que allí creó revolu-

cionaria, si hubiera permanecido mas tiempo, y el gobierno

lo hubiese autorizado para castigarlos con tan dura pena, co-

mo lo pretendió. Esta revolución fué obra de dos legos de

S. Juan de Dios, Fr, Luis Herrera, Fr. Juon Villsrias, y D.

Joaquín Sevilla y Olmedo, ofícial de lanzeros de S. Carlos,

que franqueó al primero las armas y municiones que tenia en su

casa; reunidos pasaron al convento del Carmen,^ pidieron confe-

sión, tocando la campana, para D. José Pablo de la Sema: abier-

ta la puerta sorprendieron al lego que la abría, á quien asegura-

ron con los demás frailes, y luego á la guardia: sacó los presos,

los armó, y con ellos hicieron lo mismo en la cárcel, y rcu-

[1] Aunque esta relación no está de todo punto conforme con

la carta 8 H tóm. f^.t de mi Cuadro Histórico, la he puesto litCn

ral por lo que conduce á probar algunos hechos referidos con res»

pecio al Sr. Iturrigarap, y ha sido preciso oír á un hombre ir-^

recusable en aquel acontecimiento. Cuando se dice que los espa-

ñoles no quisieron tornad las armas, entiéndase los ricos propie-

tarios; sus dependientes y cajeros lo hicieron en poco númerOf rio*

Untados,
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lados con dichos presos atacaron el cuartel de artilleria, do

donde so sacaron diez piezas de batalla que asestaron por las

embocaduras do la plaza. No fueron tan felices con ci Co-
mandante D. Toriltio Cortina, pues desde su casa hizo mu-
cho fuego, por el que murieron diez y siete insurgentes; mas
Cortina fué herido en un cachete y aprisionado. A la segun-

da noche inmediatn, como hiciesen fuego á una patrulla de

la casa del español Berdiezj se armó otra gran zambra quo

costó á éste la vida. A esta sazón pidió Iriarte quo so lo

permitiese venir pura que se reuniesen todas las fuerzas; con.

cediósele; mas cslando en la ciudad al siguiente dia de su

llegada después de haber sido obsequiado de los legos, hizo una
asonada, gritando mueran lo^ traidoresx conmovida la tropa y
la chusma que habia traido, saqueó la ciudad. Para celebrar

esto triunfo hizo un banquete en el quo prendió á los lo.rog

facciosos quitándoles la artilleria y armas; después los r

bleció en sus empleos diciendo, que los habia arrestado por

evitar una desgracia en sus personas, y so marchó de S. Luis

con achaque de ir á socorrer á Guanaxuato, lo que no veri,

fícó, ni jamas impartió auxilio alguno á Hidalgo. Al tin pagó
esta y otras muchas felonins, pues el Lie. Rayón lo mandó
ejecutar como después veremos (1).

152. La invasión de Guadalaxara, es uno de los hechos

que merecen nos detengamos en referirlo, pues puede asegu-

rarse quo puso en el mayor conflicto al gobierno, y que si

la fortuna no hubiera desamparado á Hidalgo en aquellos días,

la independencia se hubria hecho desde entonces.

153. Se' ha visto que coartadas las facultades del Presi-

dente Abarca por la Audiencia, imitadora del Acuerdo de Mé-
xico, y dividida su autoridad con la Junta de gobierno que

allí S(í estableció, ésta conenzó á disponer de la fuerza ar-

inuda, cuando sc^ tuvo allí la noticia del grito de Dolores. Hi.

cicronsc venir las divisiones de Tepic y Colima: se armó el ha.

tallón provincial de Guadalaxara: se levantaron dos compañías

del comercio do jóvemjs escolares, cajeros y mozos de laa ticn-

das: se formó un cuerpo de eclesiásticos y personas d€vot<is con

el nombre de cruzada^ protegido por el Obispo: se colocaron

trescientos hombres en el puente de Tohtotan, ó sea de Gua-
dalaxara; y sabiéndose que I). José Antonio Torres, y otros que

ocupaban la Barca y Zucoiilco, mostraban intenciones do avan-

zar sobre el valle de Thmaxaque (donde está situada Guada-

[1] Carta 71 del Cuadro Histórico^ donde se rejieren por

menor estos fiechos, «
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laxara) se destínaroD dos divisiones á atacarlos, quinientos se
confiaron al Oidor Recacho, é igual número á D. Tomas
Ignacio Villaseñor, ambos gefes ineptos; tal vez el segundo ten-

liria disposiciones para algo, Recacho era para nada; es decir,

ni para la milicia togada, ni para la armada; ¡quién sabe si

seria después bueno en Madrid para Juez de policía, pues Fer.
nando VII. I» confirió este empleo! Estos dos generales del

nuevo cuño, fíieron destrozados; pero Recacho tuvo la fortuna

de acompañar al Santísimo Sacramento hasta Guadalaxara, pues

que le sirvió de asilo franqueándole su coche el Cura de la Bar-
ca; jamas se ha visto que una procesión de Corpus hubiese an.

dado tanto trecho. Este Oidor general dijo, que lo habia hecho
así por no dejar expuesto al Señor Sacramentado á irr'^veren-

cias. ¿Quién no admira tanto respeto al Santísimo Sabiamente?

Nada, dice, hizo por su seguridad. No tuvo esta fortuna Yilla*

señor, que fué batido en Zacoalco, y destrozada la flor de la ju-

ventud de Guadalaxara, y ademas prisionero con su segundo D.
Salvador Batrcs y D. Leonardo Pintado. Desde entonces ya
no sonó la campana mayor de Catedral para llamar á ejer'

cicio á los cruzados, sino para hacer rogativas; ni el Sr. Obis>

po los bendijo. Su Illma. pasó á S. Blas á embarcarse para

Acnpulco, y otro tanto hizo el Oidor General. El Presidente

Abarca, abrumado de pesares y enfermo, buscó un asilo en el

pueblo de S. Pedro inmediato á Guadalaxara. El Sr. Obispo se

contentó con dejar una tierna despedida á sus diocesanos, va<

ticinándoles que dentro de poco tiempo no quedaría allí co-

mo en lerusalén piedra sobre piedra, y por poco lo saca buen

profeta el General español Cruz, que fué el azote mas terrible

que pudo mandar el cielo sobre aquella malhadada ciudad.

154. El resultado de estas victorias de los insurgentes,

fué mandarles las corporaciones de Guadalaxara comisionados

para que entrasen de paz. Así lo hicieron el dia 11 de No-

viembre, al mando de D. José Antonio Torres que cumplió

religiosamente las capitulaciones; pues aunque payo labrador de

S. Pedro Piedra Gorda, era hombre de bien, de tretas, de ex-

traordinario valor; y bajo de su trage humilde ocultaba la mag-

nanimidad de un Príncipe, y los tamaños do un General. ~ Par-

ticipóse luego esta importante noticia á Hidalgo, que sin du-

da le suavizó la pesadumbre causada por la derrota de Acúl-

eo, ocurrida cinco dias antes; celebróse con Misa de gracias

en Valladolid este triunfo, de donde partió el 17 de Noviem-

bre para Guadalaxara, sin haber descansado ni un momento;

porque puesto de acuerdo con el Intendente Anzorena, hizo á

la mayor brevedad grandes reuniones de gente, sin encontrar
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tropiezo alguno, pues el Obispo Abad y Queypó, que pudiera

oponerse, se hubia venido á México á pedir auxilios. En Va>
liudolid so le reunió el Lie. Rayón, á quien hizo su Secreta-

rio de todos los ramos de la administración. El dia 17 sa-

lió para Guadulaxara, seguido de siete mil hombres de caba-
lleiia, y solo doscientos cuarenta infantes: marchó por Zumo-
ra, donde entró en tono de triunfo, obsequiándole el vecinda-

rio con un donativo de siete mil pesos. En 2(> de dicho mcá
entró en Guadalaxara entro las mayores demostraciones de jú-

bilo, formando valla la tropa, y recibió las felicitaciones de to.

dos los cuerpos bujo de dosel. Agradóse mucho de las enho-

rabucnas de los colegios, pues como sabio que era, aprecia-

ba de preferencia los establecimientos útiles para la juventud.

155. El general Torres, entendió lo importante que seria

tomar el puerto de S. Blas, y esta comisión la confío al Cu<
ra del Agualulco D. José Maña Mercado^ quien con feíiscion-

tos hombres, tomados de los pueblos de su tránsito, entró sin

contradicción en Tepic: allí se le reunió la compañía vete-

rana del pueblo, y marchó á sitiar la plaza, que tomó el dia

29 de Noviembre, fírmando un convenio de cinco artículca

con el Alférez de fragata D. Agustín Bocalán, comisionado

al efecto por el Comandante del puerto Z>. José Lavayen. Pa-
ra la toma de S. Blas no se disparó un fusil. El primero
que se embarcó en el bergantín S. Carlos fué el Sr. Obispo
Cabañez, y Recacho, y á su imitación porción de españoles en
los buques que estaban en franquía. Admira como una plaza
regular y bien fortificada, pudiera entregarse á una chusma de
indios sin armas; mas el miedo hace parecer gigantes las fan-

tasmas, y de este estaban poseídos los cruzados españoles.

156. El dia 1 P de Diciembre marchó para Sonora D. Jo.

sé González Hermosillot dirigido por el Dr. Fr. Francisco de
la Parra, dominico. Esta persona fué muy grata á Hidalgo,
porque dirigía la única imprenta que había en Guadalaxara,
la que puso á su disposición, y por cuyo medio se publi-

caron manifíestos, proclamas y órdenes, que dieron el mayor
impulso á la revolución, y todo lo costeó de su bolsillo esto

eclesiástico que no quiso fígurar como gefe militar, sino co-
mo director de la expedición. Esta tuvo buen suceso en su
principio; pero luego se desgració por la inexperiencia de los

americanos, com'*^ vamos á ver.

157. El 17 >ij Diciembre se presentó la división á las ori-

llas del Real del Rosario, donde la esperaba el Coronel es-
pañol D. Pedro Villaescusat con seis piezas y mil fusiles, pa*

rapetado á las orillas del rio, que al dia siguiente pasaron los

'
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in«iirg?ntc3 casi ú nado: el Coronel Quintero y Capitán Florea

procuraron flanquear al enemigo con mil hombres cada uno por

derecha é izquierda, cargando reciamente, y se entraron hasta

lu pobhicion, metiéndose en las casas: entonces el Alcabalero

del pueblo con un grupo de soldados y paisanos les asestó un
cañón á metralla, cuyo estrago burlaron, arrastrándose por el

üuelo; pero lanzándose sobre los artilleros, los mataron á pu.

ñaladus, y al director do la empresa lo mutilaron bárbara-

mente. Siguió alternado el tiroteo; pero temerosa la guarni-
ción de correr la suerte que el mutilado, ó sea su Coman-
dante Villaescusa, quiso capitular con Hcrmosillo, quien le di.

jo que se entregase á discresion, como se verificó, tratándo-

le con toda consideración, y dándole pasaporte para restituir.

so á su casa; diólo ademas una escolta de los soldados ven.

cidos para que lo custodiasen: movióse por las muchas lágri-

mas q<; este Comandante derramó á su presencia, cual pu-
diera un niño: la única garantia que le pidió, fué el jura-

mento de no volver á tomar las armas contra la nación.

158. Esta conducta generosa de Hermosillo fué recompen.

sada con la felonía mas vil. Al retirarse Villaescusa, arras-

tró consigo mas de sesenta de los suyos: llegó al pueblo de
S, Ignacio Piaxtla, donde ejecutó lo mismo, y se hizo fuerte en
aquel lugar que era á propósito, desde donde avisó cuanto le

había ocurrido al Intendente D. Alejo García Conde que es-

taba en Arizpc, y venia con un repuesto de indios Ópatas, ar-

mados de fusil y lanza, exhortándolo á que llegase pronto,

pues temía que Hcrmosillo lo batiese. Sabido todo por éste,

pasó luego á atacarlo: en la revista que hizo de su tropa

halló cuatro mil ciento veinte y cinco infantes, cuatrocientos

setenta y seis caballos, novecientos fusiles, doscientos pares de
pistolas y muchas lanzas. Entró con este armamento en S.

Sebastian con grande aplauso: se situó en un cerrillo que domi-
naba por el ruinbo del Sur al pueblo de S. Ijrnacio, á tiro de
cañón; divide el pueblo del cerro, un rio de bastante caudal.

159. El 31 de Diciembre unos soldados de Mazatlan con
un Sargento llamado Hernández, bajaron del cerrillo á las se.

ñas que les hacían otros dos que eran enemigos, situados en
la bjtuda opuesta. Efectivamente bajó, contestó con aquellos

que habían sido untes sus camaradas, y quedaron de acuerdo

en que al otro día vendría al mismo sitio mucha gente de
la enemiga, que seducirían para reunirse á los americanos.

Diéronse mutuos abrazos; mas al repasar el rio Hernández^

le dispararon un fusil y cayó muerto. Formalizóse ya con
esto un tiroteo por ambas partes. Continuó el 1 ? de Ene-
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ro (de 1811), pero sin fruto, pues el enemigo estaba para pin-

tado. Al siguiente día el P. Parra salió á bascar vado para

atacar al enemigo en compañia de Diego Somalia, hombre do

valor; pero ambos fufjron sorprendidos por una partida de giior-

riila, Somalia muerto, y Parra conducido después hasta Du-
rango con un par de grillos. Entre doce y una do la noche
del 4 al 5 de Enero, entró Garcia Conde en S. Ignacio, en-

contrándolo Villaescusa: ignoráronlo los americanos, p íes creían

que era muy poca la tropa que hubiese parapetada en el pue-

blo. Garcia Conde mandó el dia 6 reunir de las poblacio-

nes inmediatas el mayor número posible de gente armada, pa-

ra emboscarla y sorprender á Hermosillo, el cual creyó que
obtendría el mismo triunfo que la primera vez. El dia 8 sa.

lió con toda su fuerza, pasó el vado qiio habia descubierto el

P. Parra, y la tropa enemiga sin orden do sus gefes coloca-

da á los lados del camino que estaban cubiertos de breñales,

arrastrándose de barriga por el suelo en número de cuatro-

cientos hombres, y teniendo la división de Hermosillo en me-
dio, comenzó á hacer un fuego voraz, que en diez minutos aca-

bó con mas de tresciií^ntos americanos. Tal suerte tuvo esta

expedición, comenz:> 'u con los mas felices auspicios. Vi-
llaescusa se cubrió de ignominia con su pérfída conducta, y aun-

que destrozado Hermosillo, y aquel victorioso, el uno pasará

en todos tiempos por un héroe, y el otro por un infame vi-

llano. Son r.:uy dignos de lastima los hombres candorosos, por-

que son ej juguete de ios perversos. En este acontecimiento

tuvo la mayor parte la inexperiencia de la guerra, en la que
eran niños los americanos. ¡Qué desgracia que hoy se ha'-

yan formado maestros á expensas de la sangre de sus her-

manos (1)!

160. Entretanto qup esto pasaba en Sonora, Calleja orga.

nizaba su ejército, y se preparaba para invadir á Guanaxua-
to. El 15 de Noviembre salió de Querétaro: su marcha era

[1] Debo hacer justicia á la virtud y al mérito. El Sr. D.
Alejo Garcia Conde hizo prisioneros en esta acción ochocientos

hombres, y á ninguno pasó por las armas. Algo mas; entre los

prisioneros se encentraron varios Curas del obispado de Guada-
laxara, á quienes trató de quitar sus curatos el Sr. Obispo Ca-
bañez, pero, él se opuso fuertemente á esta medida, y lo ¿mp¿-
dió. El resultado de esta conducta fuéf que allí no hubo ma»
revolución; si la hubieran observado Calleja y Venegas, ¿cuán-
tos muertos existirían hoy que sacrificaron inútilmente! ¡Prez éter*

no, á la buena memoria del Sr, Garcia Conde!
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lenta pero segura; precedíanle el terror y la desconfianza: su

campo era el teatro del cspionage: observábanse hasta los gcs>

tos y miradas de su tropa, y la menor expresión dicha in-
discretamente por el soldado, so tenia por cuerpo de delito, y
castigada hasta con la muerte. Aguardábalo tranquilo Allen>

de en Guanaxuato, y disponía sus fortifícaciones en las altu-

ras, supliendo con la artillería la falta de fusiles, sin olvidar,

ae del cielo que dá y quita las victorias, pues en la festivi.

dad del Patrocinio de Ntra, Sra., en que se celebra á Ntra.

Sra. do Guanaxuato, Salió en su solemne procesión para im.

plorar su auxilio. Hizo barrenar distintos puntos de la Ca-
ñada de Marfíl, para dispararlos como minas al tiempo de pa-
sar el ejército: hizo exhortar al pueblo por medio de los ecle<

siásticos á tomar las armas como efectivamente lo hicieron.

Calleja atacó con buen éxito la primera batería de Rancho
Seco, noticia que alarmó al pueblo, y so hizo tocar la gene-
rila con la campana de la parroquia: la plebe ocurrió á las

cumbres de los cerros, las familias se ocultaron en sus casas,

y aquel dia lo fué de confusión. El enemigo dividió en dos

trozos su ejército: el do la derecha confió al Conde de la Cade<
na, y Calleja tomó la izquierda: el primero avanzó por el punto
de la Yerbabuena hasta llegar ¿ las Carreras: el segundo por

el camino nuevo de Sta. Anna hasta el real de Valenciana,
después de haber forzado las baterías situadas en las alturas

de ambos caminos, y tomado loa cañones. Luego que llega-

ron á los puntos ya citados hicieron alto, así para dar des-
canso á sus tropas, como porque ya se ocultaba el sol.

161. A las tres y media de la tarde de esto día (24 de
Noviembre) un mulato llamado Zí/ao, natural del pueblo de
Dolores, cierto de que la acción estaba ganada por Calleja,

salió por las calles y plazas seduciendo al pueblo á que fuo>

se á la Albóndiga de Granadítas á matar á los españoles quo
estaban allí presos: dijole para conmoverlo á tal maldad, que
iba á entrar á degüello. Aquella plebe, quejosa de tiempos

atrás del Gobierno español por el tributo que le exigía desde

el tiempo del Visitador Galvez, y do la violencia que se usa-

ba echando leva, que allí llamaban lazo para desaguar algu-

nas veces las labores de las minas, abrazó la proposición de
aquel hombre despechado. Entró, pues, en gran número en la

Albóndiga, hiriendo á la guardia que les oponía resistencia, y
al Comandante de ella D. iVlariiino Liceaga, y por poco cor.

ren igual suerte el Capitán D. Mariano Otero y D. Francis.

co Tobar, que apenas pudieron huir: ocurrió luego el Cura
párroco á impedir este estrago, con varios clérigos y frailes^
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pero todo fué inútil; la plebe forzó las puertas y dio nnuerte

á la mayor parte do lod presos, haciendo tal carniceria, que
de doscientos cuarenta y siete que allí estaban, y dos señoras

que acompañaban á sus maridos, solo escaparon poco mas de
treinta, y una do ellas quedó mal herida. Robaron después
cuanto habia en el edificio, dejando encueres los cadáveres.

Los pocos que pudieron salvarse, se refugiaron al convento in«

mediato de Belén. Divulgóse luego este hecho de atrocidad, y
todos temieron sus consecuencias: ocultáronse donde pudieron.

£1 pavor ocupó todos los corazones, y reinó en la noche aquel si.

lencio que siempre se pasea acompañado de los horribles espec
tros; pero este fue interrumpido á las tres y media de la mañana,
con el horrísono estallido de un cañón de á 16, que desdo el

día anterior había situado Allende en el cerro del Cuarto,

desde donde hizo fuego sin interrupción la tarde del día an-

terior para impedir al Conde do la Cadena su entrada por el

punto de las Carreras, y sus fuegos eran respondidos por otro

que dicho Conde había tomado de las baterías ocupadas. Hi-
zo una pausa hasta las siete de la mañana en que se repi.

tío el fuego con la misma pieza, y continuó muy vivo has-

ta las ocho y media que comenzó á bajar la división de Ca.
lleja camino de Valenciana, acia donde avistaron el cañón, y
comenzaron á tirarle con tanto acierto, que la primera bala

mató á dos de los que lo manejaban, y la segunda lo desmon-
tó. El ejército real comenzó á entrar por las Carreras ya
sin obstáculo, capitaneado por el Conde de la Cadena; Alien*

de se retiró con su tropa, y nadie osó perseguirlo.

162. Luego que supo Calleja la catástrofe de Granaditas,

mandó tocar á degüello, como se verificó con algunas gentes

inermes que por curiosidad presenciaban su entrada desde Va-
lenciana hasta el barrio de S. Roque. £1 Conde de la Ca-
dena iba á hacer lo mismo, y tenia á punto su tropa; pero en
este momento una voz de trueno lo hizo reflexionar y volver

sobre sus pasos: era la del P. Fr. José María de Jesús Belaun-
Ziirán (1), Ministro de terceros de S. Diego, que llevando un
Crucifijo en la mano, á grito herido le dijo. . . . Señor, esa gente

que V. S. tiene á la vista es inocente, ni ha causado el me-

[1] A este hecho principalmente debe el Sr. Belaunzarán el

haber sido nombrado Obispo de Nuevo Reino de León, Conce-

da Dios á su grey tener á su frente tan denodado Pastor! Los
lobos que hoy la cercan, no son menos temibles que aquellos: sus

bramidos no son tan estrepitosos; pero sus astucias y acechanzas

son mas certeras. ^

Ten. III. S9.
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ñor dafiu; sí iu hubiera Iieclio, andiiiiu fui^iliva por cs>09 nion«

te^.... Suspéndase, Señor, la órdon quo V. S. lia dudo, y yo
60 lo pido por este Señor que lo ha de juzgar, y le ha de pe>

dir cuenta de la sangre que quiere derramar." Formidó el

Conde al oir estas terribles palabras, se quedó confuso, y yu
no hizo mal alguno. ¡Tanto es el podcrio de la voz de la Re-
ligión empleada oportunamente! El Capitán de dragones do
Puebla D. Francisco Guizarnotcgui, en su parte á Calleja fe-

cho en Guanaxuato en 25 de Noviembre, le dice: „Que al pa-

sar por Granaditas, oyó decir que allí estaban muertos á lan<

zadas todos los gachupines; expresión que lo irritó bastante, y
por lo quo mandó echar pie á tierra á doce dragones para

cerciorarse de la verdad, y auxiliar á los que se hallasen vi-

vos; mas solo oyó decir que todos eran cadáveres, cogiendo
á seis ó siete hombres quo los hallaron allí, los cuales entra*

ron á ver si habia algún despojo quo rapiñar, ó quizás á ver

la catástrofe en que fueron cómplices, por lo que bien asegu*

radús (son sus palabras) se los presenté al Sr. General en gc«

fe, quien al oir mi indicado razonamiento, mandó en el mo^
memo matarlos, . • . como se ejecutó,

,

. . ordenándome volviese á

la ciudad tocando á degüello, como lo verifíqué hasta llegar á

plaza ó parroquia, donde me reuní con la tropa que para,

hallé allí.** Así disponía Calleja de la vida y de la muer,
de los americanos, como pudiera de la de los perros. Sl>

gámosltí los pasos á este tigre, está metido en una selva aco-

sado do sed rabiosa de sangre humana; relación para mí mo.
lesta, pero indispensable en la historia.

163. Ocupada la ciudad, mandó que la mayor parte de su

tropa y artillería campase en el punto de Xalapila, á 1' sa.

lida de la Cañada de Marñl, quedándose con alguna parte da

ella en dicha ciudad. No se ocupó en tomar algún descan-

so de la fatiga del día anterior, sino en mandar prender á
varias personas distinguidas, que por lo pronto se mandaron al

campo, y al día siguiente encerraron en Granaditas. Entre
estas fué atado con un portafusil y vilipendiado el Coronel

de dragones de la Reina D. Narciso María de la Canal: man-
dó recoger todas las armas, inclusos los espadines de los re-

gidores, que por ser sus empuñaduras de oro fueron doblemente

solicitados, pues estos se machacaron, y en México se cambiaron
para su esposa por piochas de diamantes al maestro de platería

Vera. Hizo juntar los carpinteros de Guanaxuato para que cons-

truyesen harcaSf á mas de la que estaba en la plazuela mayor,

cufrente de Granaditas, plazuelas de S. Fernando, de la Com.
pañin, S. Diego, S. Junn, Mexiamora, y una en cada plffza

la

da

te
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do las minas princípuics. í^us callus do Guanaxuato son muy
estrechas, sus plazus nu merecen tnl nombre, y así es que no
se andaba allí sino entre horcas. ¡Líistima que esto Anián no
hubiese encontrado un Asucro que hiciera colgar su cuerpo en
una do treinta codos! Nou)bró im ofícial comisionado, qun
acompañado del Escribano de Cabildo pasase á (tranaditas, y
examinando ú los do la plebe que habían prendido sus sóida*

dos el día anterior do los quo no perecieron en el degüello, y
estaban encerrados allí, caliiicason á los quo eran reputados

hombres do bien, y que no habían tenido participio en los aso.

sinatos, y 4 los restantes los diezmasen para ahorcarlos...

lie aquí planteado un tribunal militar Roborspcrriano: he aquí

desatadas las iurías intérnales, protegidas con la Egido de la

justicia. Aquí fué el robar y tomar la ocasión por los cabc>

líos: los que tuvieron dinero que ofrecer, y garantizaron sus

efertas, fueron puestos en libertad; los que nó, perecieron. No
se crea que los ajusticiados so tomaron con las armas en la

mano, ni haciendo resistencia; se salió ¿i buscar hombres pura

quintar ó diezmar: algunos hubo quo habían tenido parto di.

recta en la revolución; pero estos, ó se huyeron, ó se supie.

ron redimir con dinero. Toda una noche se estuvo ahorcan-

do enfrente de Granaditas, sirviéndose los verdugos de la luz

de los ocotes para tan cruentas ejecuciones. Al pie do lu

horca había una porción de burros, sobre los cuales echaban

los cadáveres y llevaban á enterrar; puedo creerse que algu-

nos fueron sepultados vivos, pues uno do estos logró salvarse

por una rara contingencia, el cual lleno de confusión vistió

un^ gerga grosera (que allí llaman hábito de Ntra. Sra. de

Guanaxuato), y á guisa de penitente y hermitaño se fué á la

mina do Cata á servir al Señor de Villaseca, á quien atri-

buía la milagrosa conservación de su vida. Este hombre ex-

citaba la compasión, pues aunque logró sobrevivir á tamaña
desgracia, quedó sin embargo con el pescuezo chueco; su pre-

sencia excitaba recuerdos tristes, y odio al autor do su des-

ventura. Necesito hacerme violencia para referir estos he-
chos, y decir, que en las once horcas puestas en diversos pun*

tos, de los infelices hombres reunidos be diezmaron doscien-

tos; aquellos á quienes cayó la suerte, fueron pasados por las

armas porque no había bastante número de verdugos que los

ahorcasen. El día 27 se diezmaron ciento ochenta, los diez

y ocho que resultaron para la muerte, fueron ahorcados en la

plaza mayor esa misma tarde. El 28 sufrieron la misma pe.

na (dice el Cuadro Histórico) en Granaditas, ocho indivi-

duos, en cuyo numero se comprendieron el hijo querido de

•i
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las ciencias exactas D. CsiBimiro Cliovcll, D. llnmoii Faviú

y D. Ignacio Ayala. Antes que estos, hubion sido ejecuta-
dos D. José Antonio Gómez, nombrado Intendente por Hi-
dalgo, D. Rafael Dávalos, y D. José Ordoñcz

164. El jueves 29 por la tarde, se mandaron ejecutar á
cuatro individuos, y cuando ya dos habian sido ahorcados en
Granaditus, hizo Calleja publicar el indulto, con cuyo mo-
tivo so salvaron los dos restantes. Los que fueron fusilados

por el piquete de granaderos, estuvieron al mando do José Ma-
ría Monlcr, Los presos que se encargaron al Capitán D. Ma.
nuel Solórzaoo fueron, el Coronel de dragones de la Reina,
D. Narciso Maria de la Canal: el Presbítero D. Pablo Garcia
Villa: id. D. Juan Ncpomuceno Pacheco: id. D. Francisco
Zúñiga: id. D. José Apolinario Aspeitia: id. el Dr. D. José
María Órlate, Cura do Sta. Ana Guanaxunto: id. D. Manuel
Fernandez, y Fr. José Escalante, Laico do S. Diego. En su*

ma, en Guanaxuato no hubo acción de guerra formal: un so>

lo cañón situado en el cerro del Cuarto, y la mal formada
batería de Rancho-seco, sin apoyo de fusilería ni caballería;

¿y, para esto tanta bulla? Fusilería no la había absolutamente:

los frascos de azogue de ñerro, que se cargaban como caño-

nes pequeños ó pedreros, servían solo para dañar á los que los

disparaban, porque al reventar hacían un embique ó retroce.

80 que lastimó á varios indios, y les quebró las piernas. Hé
aquí á Calleja en su verdadero punto de vista; no es un Ge-
neral que se venga de los enemigos á quienes vence» es un
leopardo sediento de sangre que se entra en un redil de ovejas;

sí yo creyera en la transmigración, diría que el alma del Du-
que de Alva había ocupado el cuerpo de esta mala bestia: aquel

ahorcó en la plaza de Arlem mil hombres, este habría queda-

do mas ufano que aquel sí hubiese podido arrasar con Gua-
naxuato, y no dejar vivo á ninguno de sus habitantes; pues

aun hay otro monstruo mas formidable que éste, y por tal ten-

go á Venegas, pues en ofícío de 28 de Noviembre, inserto en

|a Gaceta extraordinaria núm. 43, le dice á Calleja: „Fué jus-

tísima determinación la que V. S. tomó de que nuestras tro-

pas entrasen á sangre y fuego en una ciudad que había CO'

metido tan detestable delito .... merece toda mí aprobación

la ejecución que V, S. medita. Sí hacemos paralelo entre este

par de monstruos, nos será mas fácil perdonar á Calleja que á

Venegas: aquel en un momento de índigí ación, y á vista de

sus paisanos muertos en Granadítas, por un movimiento pri-

mo, pudo mandar tocar á degüello; pero Venegas á distancia

dQ mas de ochenta leguas, en calma y serenidad, no solo aprobó
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ol degüello, sino quo ú mas de esto lo que meditaba hacer. . .

.

oa coda ú la verdad muy dura, y quu tniicstra uu cf^píritu do

d(;monio. Tul fué el ({ue lo guió durantu su gobierno, como
tendremos muclins ocanioncs du demostrurlo on esta historia.

105. Viendo el General Allende la pérdida de Guanaxua-
to, salió con mil hombres muí armados, ó digaeo mejor, desti-

tuidos de todo punto de armas, en demanda de triarle, ú quien

encontró en Zacatecas con una buena división: no estaba en

estado do custigur lu indolencia con quo habia obrado dejan-

do do auxiliarlo en Guanaxuuto; y viéndose destituido do pres-

tigio que no puede tener un getb derrotado, tomó el camino
do Guadalaxara, dondo fué recibido por Hidalgo ccn mugni-
ficencia y apariencias dr amistad. Dedicáronse ambos gefoB

á dar forma do ejército á una gran masa de hombres que te-

nían á su disposición. Aprovechúroni^e do los recursos quo

les proporcionaba el puerto de S. Blús, sacando do sus alma-

cenes, municiones y artilleria, hasta del calibro do veinte y
cuatro. £sta fué una empresa quo parece ha marcado lu pro-

videncia con una señal indeleble, para que la crea y admire

la posteridad, permitiendo que existan todavia algunos caño-

nes hundidos en las barrancas do Mochillic, para que el vía-

gcro curioso los admire, y compadeciendo los inútiles esfuer-

zos que hicimos por recobrar nuestra libertad, exclame y di-

ga. .. . ¡Oh! los americanos se tornaron en gigantes, y multipli-

caron aquí sus esfuerzos! dignos erais de elevaros ¿ la claso

de un pueblo libre....* Mas no plugo asi al cielo por en-
tonces: adoremos sus decretos pecho por tierra! Efectivamen-

te, por voladeros de pájaros, y sendas donde quizás por la pri-

mera vez se estampó la huella humana, sin máquinas, apare-

jos, ni cabrias, sino brazo á brazo, se trasladó una gran ba-

tería de gruesos cañones; tránsito solo comparable con el de

Napoleón por el famoso monte de S. Bernardo. ¿Hubeís nota-

do cuántos millares de hormigas se pegan á un gusano muer-
to y de enorme magnitud, y aplicando cada una parte de

su fuerza, lo transportan á su ahujero para que las sirva á
todas de común alimento? puej no de otro modo se arrimaron
centenares de indios á aquelká enormes piezas, y las condu-
jeron hasta el campo de Calderón^ regando con su sudor el

largo espacio de noventa leguais, , . . ¡llegar con su sudor! ex.

presión no hiperbólica, sino natural y ¿fectiva; expresión en
fín, que subrá avalorar el que a[>recie dignamente nuestra no-

ble especie. Cuando en Guadalaxara se hacian estos apres-
tos, y se disciplinaba en sus campos la tropa reunida, comen-
zaron las agitaciones intestinas, que son el preludio de una reac-
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ciun: cmprznrotí la» hablilla^) y miirnuirari()ncfl contra Ilídnl»

f|[o,
y 8U L'sparcirron por ia ciuHnd pnpeülluH que nsrguralMii

a próxima venida do Cullcjn. El 11 du Oiciomhro so lo oví.

Hó ú Hidalgo qtio los europeos presos en el Honiinario y co.

lepo de S. Juan, combinados con un lego carinclitn, y un i'rai.

lo dieguino, iban ú asaltarlo: (uniáso por inconcuso quo en la

huerta del Carmou se hubian fundido do tiempos atrás caño,
nes de artillcria, y asi creyó á los españoles capaces de una
intentona: habíanlo sido ingratos -algunos con quienes so ha.

bia mostrado clemente; y sin descender á un examen legal de*

cretó deshacerse do 8*;s enemigos, como lo habia ejecutado en
Valladolid, haciendo decapitar en el cerro do la Batea mns
do ochenta. Según informes, los quo ejecutaron cerca do lus

b<irrancas del Salto, y otras inmediatas á Guadalaxara, fueron

mas de setecientos. Estos infelices eran sacados entro las ti«

nieblas de la noche, y entregados en manos del torero Mar-
roquin quo regentaba su ejecución. Jamas, jamas aprobaré eS'

ta medida bárbara, atroz é inhumana, y solamente la tendría

por justa probado el crimen en un proceso judicial; pero sí ase-

guraré por lo quo he visto en un legajo en el archivo general,

que los españoles de Guadalaxara daban informes á Calleja

do cuanto entonces pasaba, acriminando á los que mostraban
sor adictos á Hidalgo, ¡cosa rara! que hombres puestos en ta-

les circunstancias pudiesen tener tanta audacia! Presumo que
entonces no se escucharía mas voz que la de la venganza, por

las ejecuciones que hizo Calleja en Guanaxuato; aquella vo?.

terrible que tan exactamente nos ha hecho entender un poe-

ta francés, que dice. ...

Su furor im¡ temos:

De esta suerte sus crímenes injustos,

Castigados serán, tanto por tanto,
'"*

Sangre con sangre,

Llanto, en fin, con llanto.

^i^'

íi

if^HP ''-^

^^H
4í

^^H í
i]

-^

166. Sobrevino ademas otra desgracia el día 12 de Diciem-
bre. Iríarte se hallaba en Aguascaliontes con su división: ocu-

pábanse sus artilleros en hacer cartuchos en una casa de la

calle de Tacuba, y como tenían la pólvora á granel sin las

correspondientes precauciones, repentinamente concibió fuego:

el estallido fué horrísono, y con su estrago desaparecieron

cerca de ochenta personas, estampándose sus cuerpos en las pa-

redes, y desapareciendo otros sin que se supiese mas de ellos:

la cusa casi se arrancó de cimientos: volóse como la quin-
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ta parlo ilo la nunínnn, y lo inidnio sucudio con la acora do

fiifronte: oyÓHO enUincos unu voz i|uo dccia qtiü aquello rra

unu traición de los gachupines, y lió aqui la tropa quo on-

turecidií sale por Ins calles matando á cuanto blanco cncunn*

tra. Iriartu tuvo quo r<:tirardo luc^^o para Zacatecas, «ituan-

doso aquel día en la hacienda du Pihuela. Esta noticia ae

supo á poco en Guadalaxara; creyóse, lo niisuio que en Aguas.

caliontcH, y dio mas valia d los quo estaban en el concoptu

do ser cierta la reacción de aquolla ciudad.

107. ContinúanJosu los aprestos militares con infatigablo

esmoro, so montaron cuarenta cañones, calibro do á cuatro h

lioco, los restantes hasta noventa y sois, so llevaron al cani.

po do Calderón, y dos carros do municiones. Construyeron»

80 cohetes enormes con puntas do hierro agudas para deseen

•

certar la caballoria enemiga: trabajoso mucho parque fuera del

qno se trajo do S. Blas; laltaba t'usileria pues n|)cnaH hubia.

mil doscientos fusiles, todo armamonto viejo quitado al enemigo;

y para suplir esta falta so construyeron granaditas chicas, quo
despedidas con iiondns, dándosele fuego á unn espoleta, pudie-

ran suplir la falta do mosquetes. Todo el ejército, y con él

sieto mil indios bravos do flecha que llovó de Colotlan D.
José Maria Calvillo, se ejercitaron por veinte dias continuos

en ejercicios militares en las llanuras do Guadalaxara.

168. En la noche del 25 do Diciembre hubo una olarma
en la ciudad, diciendo que á una legua de distancia del pue-

blo de S. Pedro sn hallaba Calleja. Iluminóse en un mo-
mento Guadataxara, y Allende con algunos amigos voló á ha-

cer un reconocimiento, y dijo, que eran unos veinte indios

que venían de Zamora, enviados del General Masias que traían

unos pliegos. Tales fueron las medidas do defensa que por

ontonces tomaron Hidalgo y Allende; veamos otras de diver-

ja especio, inútiles, como acreditó el tiempo, y que entonces
se creyeron necesarias.

160. En 13 do aquel mismo mes, se otorgó poder á D.
Pascasio Ortíz de Letona por los señores Hidalgo y Allende,

reunidos con los oidores y fiscal de aquella Audiencia, para
que pasase á los Estados -Unidos del Norte, y conforme á las

instrucciones que se le dieron, pudiese tratar, ajustar y arre«

^lar una alianza ofensiva y defensiva, v tratados de comer-
cio. Este enviado pasó sin demora á realizar su comisión;

mas por desgracia fué sorprendido en el pueblo de Molango
en la costa de Veracruz, pues se hizo sospechoso al Justicia,

viéndolo caminar solo, y quo necesitando dine'-o en plata pro-

curó allí cambijir una onza de oro. Encontrósele este poder,



i

'

f¡

1

1

ili

310
oculto en los lomillos de la silla de montar, y sD agvcgó ú
la causa que se le comenzó á instruir, y está á tojas 11. El
Proceso se remitió á la Junta de Seguridad Juntamente coa
el cadáver del reo, que (según so aseguró) fué sepultado en
la villa do Guadalupe, habiéndose suicidado con un veneno
que traía consigo, luego que entendió que su delito estaba descu>

binrto. Conocí á este joven guatimalteco, era muy apreciablc

c instruido en las ciencias naturales, principalmente en la Bo.
tánica. El otorgamiento de este poder fué resultado de las mag.
níficas ¡deas novelezcas que teníamos del gobierno de Norte-
América; si Hidalgo se hubiera hallado entonces con los cono-
cimientos prácticos que hoy tenemos, habría preferido invocar

en su auxilio al Emperador de Marruecos, antes que esta gente.

170. En aquellos mismos días, es dec.r, diez después del

levantamiento du Dolores, dieron estos malos vecinos una prue<

ba bastante clara de lo mucho malo que debíamos esperar

de ellos, pues los habitantes de Baya Sarah en la Florida

occidental, en número de doscientos hombres, entraron en Baton
Rouge, se apoderaron del fuente, y arrestaron al Gobernador
D. Carlos Dehaut P<:iaffus, hiriendo gravemente al ofícial Z>,

Luis Grandpréf y á otras tres ó mas pcrsonus, erigiendo una
junta; todo lo cual tuvo su apoyo por lo que llaman stmpatiaj

en los Estados-Unidos; principio nuevo como el de la legitimi"

dad de los príncipes de E uropa para usurpar lo ageno, y que
ha guiado en estos días su conducta para soplarse la provín*

cía de Tejas. Esto no pudo saber Hidalgo, pues ni aun Ve-
negas lo supo hasta Junio de 1811, por la comunicación que
le dirigió D. Manuel Salcedo, Comandante de Tf;jas (1).

Por dicho principia el salteador hace suyo el bolsillo del cami.

nante, porque le tiene tal simpatía, que lo devora y excita

á tomarse lo ageno contra la voluntad do su dueño. ¡Cuanto
ha adelantado la fíjosotia de la rapiña en el país do Guiller.

mo Penn, y de Washingthon! ¡No permita Dios que progrc^

se entre nosotros!

171. En 13 de Diciembre salió Calleja de Guanaxuato pa.

ra la villa de León, al mismo tiempo que salieron para Mé-
xico sesenta soldados llamados patriotas, conduciendo las barras

de plata rescatadas, un cañón de á doce dcsmuñonado que
condujeron en el juego de un cocho, que fué dado en ex-
pectáculo de curiosidad en el patio de palacio do esta capi-

tal, á donde bajaron los oidores á verlo, y quien sabe las ideat;

[1] Véanse lan Campaña.'! de Calleja, donde consta el por-^

menor de esta invasión, páginas 42 á 44.
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que excitaiia la vista de osle objeto con respecto á su suer-

te futura: admiráronlo, no menos que las máquinas formudas

en brevísimos dias para el establecimiento de una casa do

moneda, que estaba casi concluida, de orden de Hidalgo; todo

lo cual se remitió á España, para que también allí fuese ma-
teria de algunas tristes reñesioncs. Guanaxuato quedó sin

tropas de linca, supliéndose con patriotas mal armados.

172. La marcha de Calleja para Guadalaxara, fué la do un
Leopardo que sale por el bosque y recorre la campiña para

carnear, y marca sus huellas con la sangre inocente de los

animales que devora, y de que siempre está sediento. Al pa.

sar por dicha villa en los dias 21 y 22, ahorcó dos infeli-

ces. Luego que entraba en un lugar, el primer objeto que

buscaba era la horca, y si no la había la mandaba plantear.

Supo al entrar en la villa do Lagos, que sus habitantes ha>

bian arrancado de los lugares públicos el Edicto de la Inqui>

sicíon que excomulgaba á Hidalgo; este era como en otro

tiempo el oriñama de los franceses: montó luego en cólera,

y en el exceso de ella escribió á Venegas. . . • „No economi<
zarr (aon sus palabras) los castigos contra los que resulten

reos ue tan grave delito.... Este es uno de los pueblos que
merecían incendiarse por su obstinación.^' Consistía esta en
el silencio con que se lo recibió: quería Calleja que todos so

alborozasen con su presencia: que los edificios se arrancasen

de cimientos para recibirlo; que esparciesen flores por los ca*

minos, y que su entrada fuese saludada con aquel Hosána de

Paz con que Jerusalén victoreó al verdadero Príncipe de ella,

y que la dignificaba con su augusta presencia.

173. Enmedio de esto, llegó á entender que en ol ejér-

cito se murmuraban (aunque en secreto) sus ejecuciones; te-

mió por sí, porque al 'fin eran americanos los soldados, y les

dolía ver derramar la sangre de sus hermanos, y que alguna
voz seductora les hiciese ¿ntcndcr la degradación é ignominia
de que se cubrían sosteniendo á tal tirano. Entonces pro-
curó ganar el afecto de los oficiales, remunerándolos con oro.

peles que estimaban en mucho, porque el Gobierno los ha-
bía tenido á diente en esto de gracias y empleos; mas como
no podia en esta parte determinar cosa alguna por sí, diri-

gió á Venegas un oficio reservado en que le dice:

174. „E1 ejército que V. E. se ha servido confiarme, se

compone de hijos del pais, que siempre han teni'lo la qu^vja do
que los servicios hechos en América han sido desatendidos. Ha
tenido dos acciones, que han hecho cambiar de aspecto la

insurrección mas bárbara que jamas ha intentado nación algu-
TOM. III. 40,
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^'^ (1)» y '6 creen con derecho á alguna próxima distinción,
ya que por la distancia del trono no puede ser recompensa-
da su fidelidad. Por esto, y porque observo algún disgusto,
ó llámese sentimiento, podria convenir, si V. E. lo tuviese á
bien, que sin otra distinción que la conveniente entre el ofi-

cial y el soldado, se acordase indiatintamente a todos una
medalla con la inscripción de las acciones. Nada desean, ni
nada pretenden los gefes y oficiales europeos, mas que la glo.
fia de servir á la patria (2); tanto mas pura, cuanto menos
son sus aspiraciones.—Dios, dcc.'*

175. Venegas so resistió á esta pretensión, reservándose
para la conclusión de la guerra que creia muy próxima (fai*

taban once años); y concluye su respuesta diciendo. . . . Co-
nozco el mérito de los hijos de Nueva £spaña: cuento con
el generoso y desinteresado desempeño de los europeos, y es-
pero llenar la parte que á mí me toca en la manifestación
de la gratitud del Supremo Gobierno y de la patria, á los

unos y á los otros. Me lisongeo de que V. S. con su na.
tural discreción les persuadirá de aquellas disposiciones.—Fe-
negas.^^

176. Por entonces se puso punto á esta pretensión de Ca-
lleja; después se renovó é hizo efectiva, como veremos.

177. No ignoraba este las dificultades que se le presenta-

rían en Guadalaxara, y para asegurar el triunfo formó un
plan muy exacto, que aprobó Venegas, concebido en estos tér-

minos:

178. „E1 ejército del Sr. Cruz, que en este dia (16 de Di-

ciembre) se halla en Querétaro, debe marchar desde este pun-

to á Valladolid por el camino mas corto, reduciendo los pue.

blos de su tránsito (3), llegando á aquella ciudad que dista

cuarenta leguas el dia 26, deteniéndcí^e en su marcha hasta

el 31, y salir para Guadalaxara el dia 1 ? de Enero; de-
biendo estar en el puente do esta ciudad, que dista sesenta y
seis leguas, el dia 15.

„E1 ejército de operaciones que ae halla en León, de-

be marchar por el camino de Lagos al puente de Guadala-

[1] Que poco sabe este hombre de historia. En la subleva-

cion de Mitridates contra los romanoSf en un solo dia perecie"

ron cuarenta mil ciudadanos.

[2] Creo que también deseaban conservar la tierra, desfrutar

sus riquezaSf y mandar como soberanos.,., ¡Qué moderación.'!...

Vaya!

[3] Entiéndase esta palabra reduciendo, por incendiándolos*
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xara, que dista sesenta y cuatro leguas, proporcionancío sus

jornadas de modo que llegue al puente el 15 do Enero."

179. En virtud de- este plan, el General D. José de la

Cruz, que acababa á<i llegar de España con el nombramien-
to de Ayudante de h brigada de Alésico, debia cooperar con
la fuerza que se 1(; coniió á esta expedición. Dicronsele

mil ciento veinte y seis infantes, y doscientos treinta y cin«

co caballos, con lo? que decia gazconamentc, que era capaz
do batir al ejército de Xerges, y se le destinó á lluichapu

para que recobrase el comboy tomado por Julián Villagran.

Según sus cartas (que hemos visto originales) á Venegas y Ca •

lleja, se gloriaba de haber incendiado varios pueblos y haciendas,

diezmado á los insurgentes que pudo haber á las manos, y to>

mádose cuanto pudo robar, hasta las tijeras, cuchilloá ó ins-

trumentos de herrero (1). Alentábalo á ejecutar estas hor-
rendas maldades el Virey, pues en sus órdenes le decia es-

tas terribles palabras: „Si la infame plebe intentase de nue-
vo quitar la vida á los europeos, entre V. en la ciudad (do

Valladolid), pase á cuchillo á todos sus habitantes, exceptuan-

do solo las mugeres y niños, y pegándole fuego por todas par-

tes,...*' En carta privada de 18 de Abril de 1811 á Ca-
lleja, de propio puño, i 3 dice do este modo: „Vamos á es-

parcir el terror y la muerte por todas partes, y á que no
quede ningún perverso sobre la tierra.... He hecho quintar

el pueblo de ZapoültiCf que asesinó dos soldados: á otra eje.

cucion que haga de esta naturaleza, serán todos cuantos ha-

lle Sepan este ^ bandidos qué quiere decir guerra á
muerte (2)."

180. Marchó Cruz de Huichapa para Valladolid, robándo-

le la plata con que se le había servido á la Sra. viuda de Cha-
vez, y denunciándola por insurgente, porque se la cobró al

purtir de su casa; ¡tanta fué su villanía, y quién sabe á qué
mayor exceso lo arrastraría su inmoralidad....! Llegó por

fin á Valladolid el primer día de pascua de Navidad, don-
de á la noticia de su aproximación hubo un motín contra los

españoles que estaban presos, pero que pronto sufocaron los ecle-

siásticos; y como Cruz debia continuar su marcha para Gua-

[1] Carta á Calleja desde Huichapan, fecha 23 de iVb-

viembre,

[2] Y yo digo á mis lectores, . . . Sabed que este w^nstrmo

que obraba ash era tan cruel como cobarde; jamas se presen-

taba en las filas en campaña; era solo oficial de bufete y pen-

dolista, Secretario del General Cuesta en España,
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dalaxara, Vencgas le mandó un repuesto de tropas al man-
do del Teniente coronel Trujillo, y lo asoció con el anciano
Brigadier D. Garcia Dávila, para que contuviera eu juvenil

ardor; de estas palabras usa Venegas cuando le avisa de es-
ta disposición.... ¡Qué tul tendría de alquitranada la cabe-
za este mancebo! Ya lo veremos constituido después el ver-

dugo mas cruel y detestable que ha tenido Morelia.

181. Silió al fin Cruz de Valladolid, según las órdenes del

gobierno, y el dia 14 de Tlasasalca: halló situados á los ame-
ricanos mandados por D. Ruperto Mier, en un corro rodea-
do de quiebras y bosques, sobre cuya eminencia tenia una ba-

tería do diez y siete cañones, para suplir la falta de fusiles.

Las tropas destinadas para hucer la descubierta, fueron recha-

zadas; pero no las otras destacadas por diferentes direcciones,

que flanquearon las de los americanos. El pormf^nor de esta

acción se lee en la carta décima del Cuadro histórico, tom.

1 9 ; fué la única en que se halló Cruz, el cual pagó un tri-

buto de justicia al valor de Mier, pues insultado este dcspres

en Guadalaxara, y tratado de cobarde, lo supo Cruz y le vin-

dicó por experiencia propia. Esta es la famosa acción do

Urepetiro, que costó caro á los españoles, porque después de

haber sido rechazados por dos veces, fQ les voló un repuesto

de pólvora, que les causó estrago. Este triunfo se debió 4

D. Pedro Celestino Negrete, que con su batallón de marina

atacó á la bayoneta, dada la primera descarga. Hidalgo, pre-

viendo que el refuerzo de Cru? á Calleja le dañarla mu-
cho, trató de impedirle su reunión; de hecho lo consiguió:

pero después de haber perdido la batalla famosa de Calderón,

de que nos vamos á ocupar.

BATALLA DEL PUENTE DE CALDERÓN.

182. El triunfo de Urepetiro por los españoles, que no lo

esperaba Hidalgo, adormeció á lo que parece á este caudillo,

confiándose en la posición ventajosa en que se hallaba D.

Ruperto Mier; y es creíble que si dos dias antes de esta

desgracia hubiera ocupado el punto de la Laja, gus medidas

de defensa habrían sido mas acertadas. El 14 de Enero su.

po la aproximación del ejército real, y á las doce del dia

comenzó á salir el ejército americano de Guadalaxara, divi-

dido en tres trozos: á la cabeza del primero marcharon Hi-
dalgo y Allende con la mejor infantería y artillería montadat

üumpó en las llanuras inmediatas al Puente de Calderón, don-
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do se mantuvo hasta las cuatro de la tardo, en quo so supu

ciertamente la derrota de Mior; por esta causa se movió ha.s-

ta la Laja: en aquella noche hubo junta de guerra, en que so

discutió si se duria ó nó lu acción; Hidalgo estuvo por la

afirmativa, y Allende por la negativa; idiscordancia tutu! que

dio los peores resultados!

183. Uii oficial de grandes conocimientos, y testigo pre-

sencial, me hizo la relación siguiente: „F,n la tardo del 10

de Enero llegó Calloja al paruge llamado la Joya, sobre el

camino de Guadalaxara, y como ya se avistaba ia tuerza do

Hidalgo que so suponia muy ntunerosa por la gran pcdvare-

da de sus columnas, se campó turnando posición á la falda

del cerro que se halla á la izquierda de la Joya, Una par-

tida suya de reconocimiento, se encontró con las avanzadas

americanas, tuvo un corto tiroteo, y regresó diciendo, que el

ejército era muy numeroso: redoblóse la precaución en am-
bos campos, y se pasó la noche al vivac : los americanos

multiplicaron sus lumbradas, y no hubo novedad por ninguna

de ambas partes.

184. J- la mañana siguiente, Calleja dividió su ejército en

dos trozos; dio la izquierda al Conde de la Cadena con cua<

tro piezas, y la derecha la tomó en persona eon lo restante

del ejército. Se le mandó al Conde que contuviese los mo-
vimientos do los americanos por la derecha, mas sin compro-

meter acción, mientras Calleja atacando decididamento las po>

siciones izquierdas contrarias, iba ganando terreno para obrar

después las dos divisiones de consuno sobre la loma de Cal.

deron, donde por las espias se sabia que estaba la mayor fuer.

za. De fiCto, se pusieron en marcha ambas divisiones, y so

comenzó á realizar con buen suceso. Eran muy gruesas laa

americanas, que se vencían quizá por los muchos puntos de

apoyo que tenian á su retaguardia, sin considerar que toda

retirada es siempre un movimiento de debilidad para el que

la hace, y de aliento para el que la causa.

185. En estos choques hubo pocos muertos y heridos: en.

tre estos últimos lo fué el Coronel Emparan, y muchos de

los americanos, por la diversidad de armas, y sobre todo, por

fiu desigualdad. En este estado se realizaba el plan do la

división de la derecha fielmente ; pero fué preciso variarlo,

porque el continuo fu^^go de la división de la izquierda, in-

dicaba hallarse en apuros, como así faé; tomóse entonces la

resolución de retrogradar, y volver á tomar el camino real

para auxiliar la división del Conde de la Cadena, compro-
metida. Encontrábanse en esta marcha muchos soldados dia-
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pcrsos de la izqiií ^ñ, dragones, y caballos muertos: solo íil

asceudientc de Ca leja sobro la tropa, pudo reunir á muchos,

y que volviesen á la carga.

186. A la subida de la loma, después de pasado el pucn.
te, supo este General que la división del Conde habia inton.

tado tres ataques, y que en otros tantos habia sido rechaza-

da: al reunirse ambas fuerzas, se le dijo que en el parque
ya no habia cartuchos de bala raza. El Comandante de la

urtilleria Ortega, dio orden estrecha de que se reunieran las

diez piezas de artilleria que llevaba, y qne no se hiciese fue-

go con ellas, sino hasta no hallarse á tiro de pistola de la

gran batcria americana.
187. Mientras S3 efectuaba la reunión de estos cafiones,

se reanimó un tanto la división del Conde, con la vista de
Calleja y el resto del ejército. Una y otra fuerza formaron
en línea de batalla con la artillería de frente; mas como los

americanos querian impedir estos mordimientos con su conti-

nuado fuego, exigió esto alguna contestación; y hé aqui que
una granada de á 4, tirada contra la orden de que no se hí.

ciese fuego, prgó en uno de los carros de municiones de los

amoricanos, y lo voló, notándose luego su horrible explosión

y estrago. Calleja emprendió la marcha de frente para rom.
per el fuego á tiro de pistola. La explosión del carro no
solo produjo un gran daño en los americanos, sino que ade«

mas incendió una grande área de terreno de ur pajón alto,.

y ' uy seco, cuyo humo excitado por una horrible ventisca

que hubo aquel dia, hcria de cara al ejército de Hidalgo; ¡tal

fué su desgracia, pues hasta los elementos pelearon con-
tra él!

188. Esta notable circunstancia (o'^^urrida en 18 de Junio
de 1809, con dos mil españoles mandados por el General Bla-

ke en Belchite) harto común en la guerra, y el movimien.
to firme del ejército de Calleja, introdujo gran desorden en
los americanos: su artilleria llegó á mezclarse con la de Ca.
lleja, al mismo tiempo que los dragones de Emparan carga,

ron por la izquierda; asi es que en un momento el campo que.

dó por el ejército real sin tirarse ya un tiro: sorprendióse es-

te al verse dueño de noventa y dos piezas de todos calibres;

jtantos se hallaron en su gran batería! solo restaba tomur una
de seis cañones situada en la cima de una loma, último pun.

to fortificado de los americanos. Para esta operación se des-

tinó una división competente, quedando el resto del ejército

sobre Calderón á la expectativa, como se verificó.

189. A las cuutro da la tarde salieron varios cuerpos de
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eab.illeria al alcance de loa americanos dispersos; nada par-

ticular iíicifiron, y regresaron entrada la ncchtí. Salió también

otra partida en demanda dul Conde do la Cadena; regresó

al día siguiente, y predentó su cadáver lleno de iicridas y con-

tusiunos de toda clase de instrumentos, en que se cebó la sa.

ña de sus enemigos, como otra vez se ha dicho. Pudo ave-

riguarse que cayó en una emboscada, donde Us echaron lazo,

lo arrastraron y saciaron en él aquella misma furia de quo

maniléstó estar poseído, cuando insulíó á los d(! Querétaro,

Súpose que un mulato llamado Lino, fué el que lo dio muer»

te; y á mi juicio fué el de iguul nombre que excitó el tu-

multo de Granaditas, pues no se le pudo encontrar en Oua-
naxnato.

19iJ. Durante 1; acción, el fuego fué vivísimo, pudiendo decir-

se quo en toda su duración no taltó una bula en el aire: loa

venados, lobos y coyotes, tropezaban despavoridos por toda aque-

lla comarca y selvas, con el horrísono estruendo de la arti-

llería, saliendo de sus madrigueras, y lo aumentaban el estrépito

de algunos miles de caballos que en grandes masas corrían

por diferentes direcciones; parecía que la naturaleza moribun-

da daba el último gemido. No es posible que un escritor me-
xica:io deje de afectarse de estos sentimientos sin derramar

hilo á hilo muchas lágrimas, que se mezclen con la tinta; no,

esa serenidad está reservada al escritor sagrado, que al refe*

rir el horrendo deicidío de Jesucristo, se muestra calmado,

cual un sencillo y pasivo expectador, limitándose á decir coa
sangre fría .... Alli lo crucificaron; porque su pluma era guia-

da por un espíritu divino, que escribe para qus todo el mun-
do le crea, y no se le tache de parcial. Los generales ame-
ricanos hicieron cuanto estuvo de su parte: nadie podrá in-

culpar en esta desgracia á Hidalgo; antes por el contrarío,

la posteridad justa, llena de estupor preguntará atónita: ¿qué

hombre es éste que en brevísimos días trastorna un imperio

cimentado por tres siglos con la fuerza, apoyado con inmen-
sos tesoros, y sostenido por el fanatismo y superstición mas
grosera? ¿quién es este hombre que conduce como por los ai-

res cañones de enorme peso, allana laa montañas, y parece

que juguetea con la naturaleza loriando su resistencia? ¿quién

ca este, en fín, que convierte en un momento en leones Ice

corderos, y que al horrísono eco de una trompeta hace sa-
lir de las chozas humildes, morada de la paz, á los pacíñcos

• labradores, trocando la esteva y el arado por el fusil y la lan-

za, y al Sacerdote la estola y el incensario por la cota y la

espada? Fuiste tu, Hidalgo magnánimo, genio de libertad, in-



'»?:
i

i'i

;

318
signo dcfonsor do un pueblo esclavizado! á tí se te debe es-
ta inoxplicuble metanióríbsis; jSumbra augusta y generosa, re-

posa tranquila en el seno de la paz....! Si hoy necesitaras

de consuelo, yo te diria con Lucano lo que Pompeyo venci-
do en los campos de Farsalia por Cesar: Victtix causa diis

placuif, sed vicia Catoni: si los dioses protegieron la causa de la

(irania de Cesar, el virtuoso Catón sufragó contia ella; vale mas
el voto de este romano justo, que el de tjdas las meléticas

divinidades. . . . ¡Orgulloso Calleja, no te envanezcas con el pom.
poso título de Conde de Cálderony con que te ha condecorado
tu petulante amo; humíllate, acordándote que es titulo gana-
do sobre la ruina y sangre de las preciosas víctimas que in.

molaste; sangre inocente, sangre pura: triunfaste, pero sobro

virtuosos y desgraciados. ¿Qué hombre de bien envidiará tu

triunfo??.... (1).

[1] No opina de este modo D, Lorenzo Zavála-en su En.
sayo histórico de la revolución, tomo 1 ? , página 61; pues di.

ce que ios caudillos principales se descuidaron de los medios
de defensa: gran falsedad. Dice que esta batalla nos cos^

tó, , ,, mas de diez y ocho mil muertos, y doble número de hn.

ridos: apenas podria decir otro tanto Calleja para ensalzar su

gloria^ aunque se hubiese echado un azumbre de catalán refino á
pechos. Dice que ata batalla nos costó mas descrédito que la

de Acúleo: nótese que la una no pasó de una escaramuza que

duró una hora, y la otra una batalla terrible. Dice, en fin: hu-
yendo los caudillos, derrotados por un gefe español llamado Sal.

cedo, en la villa de Chihuahua el dia 21 de Marzo, y hechos

prisioneros, fueron fusilados inmediatamente. Creo que merecía

serlo el que escribió tanto y tan garrafal desatino^ por meterse

á cosas que no sabe ni entiende, y por engañador. Salcedo era

Comandante general, y residia en ChihuaLua, punto muy dis-

tante de las Norias de Bajan, donde fué prisionero Hidalgo
por Elizondo, como después veremos, Salcedo no supo de esta

acción hasta que se le dio parte, y remitieron los presos, que

fusiló, parte en Chihuahua, y parte en Durango: tampoco hubo

acción en Bajan, sino una sorpresa y prodición criminal de

Elizondo. Menos hubo nin^ina acción brillante, como dice

Zavala, página 63, en Acatita de Bajan, dada por el Lie, D.
Ignacio Rayón. La que dio fué en Piñones, punto bien dis-

tante de Bajan, cuando sabida la prisión de los primeros ge-

fes se dirigía para Zacatecas. Lectores miosf guardaos de creer

ese oráculo que miente desolladamente. Prestadme vuestra atención

para pillarle al aire algunos garrafales delirios, sin entrarme de-
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191. A>inq«io el triunfo do CiKloron lo obtuvo Calltja en

la turilc úvi jut'V'< M 17 do Enero, so ínantuvo en su campo, y
entró en Guailaluxura el ül, llevando mas de doscientos liombrea

tomados, caside la misma mtvntra que en Guanaxunto, como pri-

. sioneros de guerra, para diezmarlos y fusilarlos, como lo hizo con
once de ellos, entro estos al Comandante do la nrtilleria do
Hidalgo, Mr. Flceliicr, oxtranguro, que tuvo la desgracia de
ser herido en el principio de la acción, por lo que hizo mu.
cha falta para la dirección do esta arma. Tres horas después

entró Cruz; saludáronse estos dos tigres congratulándose con
sus matanzas. El Viroy dispuso quo esto continuase con su

expedición para S. IJiái, con lo quo evitó la disputa del man.
do qutí lo correspondía couio mas antiguo en el grado de Ge-
neral quií Calh'ja. Cuidó este en el momento de restablecer

las autoridades, y á nintruno juzgó de buena intención, como
lo dice en carta á Veneg;is con estas expresiones, t • . „Y aun-

tenidamenle en el examen de las innumerables que contiene ese

zurcido de embiisles, Comenzemos por pequeneces, Al P. Ta^
lámanles lo llama carmelita, no era sino mercedario: le dá la

cuna en Guayaquil^ y no nació sino en Lima. Paginas 41 y
44. tomo. 1 ?

£71 la pagina 45 dice, que en las Gacelas de México se

trataban principios del derecho Social: puntualmente eso era lo

que prohibian los españoles, y sus revisores los oidores Aguirre

y Bataller. En la pagina 52 dice, . . . Que el Corregidor Do.
minguez de Querétaro, habia recibido órdenes de la Audiencia
para prender á Hidalgo, Quien las recibió [si se dieron'\fué

el IntenderUe Riaño de Guanaxuato, en cuyo territorio estaba

ubicado el pueblo de Dolores, Riaño las dio á D, Francisco

Iriarte, Administrador de la mina de Rayas, y no pudo ejecu-

tarlas, .porque Hidalgo estaba ya levantado, por aviso que dio

á Allende la esposa del Sr. Domínguez, por medio del Alcai»

de de la cárcel de Querétaro Ignacio Pérez, cayo viage á toda

diligencia, y el de otros dos correos, costeó dicha Señora.

Zavala llama á Allende Coronel del regimiento de la

Reina, no era sino Capitán; él Coronel era D. Narciso Ma^
ria de la Canal, Lo bautiza llSnándolo Miguel, era IgnaciOf

por la gracia de Dios, Llama á Truxillo Brigadier del ejer-

cito español, y apenas era un simple Teniente Coronel.

Dice en la pagina 56, que Venegas usó de propuestas

astutas y dilatorias con Hidalgo, para dar tiempo y formar un
nuevo ejército, que dentro de breve derrotó las masas de Hidal.

go. Puntualmente hizo todo lo contrario; no quiso ni aun re*-

TOM. III. 41.
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f-jiio no estoy sogurj do ella, ho crcMo u:?tir del longiingc de
l;i beinignidiid, jura inspirar cunfianza." Cuidó asiüiisriio du
establecer el tribunal revolucionario ó Junta de seguridad, en
el quo se colocaron algunos do los qucj tributaron n>as adu-
laciones á Hidalgo, ó hicieron mas daño quo el ejército, pues
ajilaron muchas cabezas. Para apoyar lu prcten.>!Íon que te-
nia de dar premios á su ejército, inlbrmó al gobierno con muH
espacio de lo ocurrido en la batalla de Calderón. „No pue-
do menos de manifestar á V. E. (lo dice) que solo cu fuer.

za do la impericia, cobardia y desorden do Jos rebeldes, ha
podido esta tropa visoña presentarse en batalla del modo que
lo hi hecho en las acciones anteriores.... pero .ahora quo el

enemigo con mayores tuerzas y mas experiencia ha opuesto
mayor resistencia, la ho visto titubear, y á muchos cuerpos em-
prender una fuga precipitada que habria comprometido el honor
de las armas, si no hubiese yo ocurrido con tanta prontitud al

cibir los pliegos que le trageron los dos comisionados Camargo
y Arias, á quienes echó un ojo mayor que los de Corella, fah
tando á la política y á la decencia Si se hubieran oiá'o

sus proposiciones, &e habria evitado la guerra, ó hesho sobre otros

principios.

En la pagina 85 dice, que Galeana sucumbió, . . . Ja-
más; murió atacando á los españoles el 13 de Junio de 1914,

en la costa del Sur, junio á Coyuca,
En la pagina 80 dice, que D, Ramón Rayón, obligado

por los sentimientos de padre y esposo, capituló y entregó la

fortaleza de Cóporo. Es falso, capituló porqut se le sublevó la

oficialidad del fuerte, á la que hizo firmar la capitulación co-

mo tengo demostrado. Véase la carta 35, tomo 3 ? del Cuadro
Histórico.

En la pagina 88 dice, que D, Manuel Teran vino á
México después de la capitulación de cerro Colorado. Es fal-

so, porque no se le permitió; se quedó en Puebla, y ni aun se le

quiso dar pasaporte para Europa. A vista de esto yo discul-^

po á D. Mariano Torrente, escritor de Fernando VII. respec

to de Zavala, porque á lo riónos aquel escribió sobre las reía»

dones que remitieron á su amo el Rey, Venegas y Calleja, así

como el Cronista Herrera sobre las de los conquistadores; y por

otra parte, no se halló en el teatro de los sucesos como Zava-
la, y que pudo averiguarlos con crítica hasta de las viejas de

México,

Este buen Sr. la forma de todos los personages de quie-

nes habla, tratándolos á algunos como á unos petates: no se des*

}

I-!
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paragü e:i que so liahia ¡nlroiluci'li) < I dusulionlo y ^lotiónlcn."

En carta fie ü9 de ICncro dice: „Esto vasto rtÍRo pesa de-
masiado sobre una Mctrójxdi, cuya subsistencia v.icihi: suh na tu.

rales, y aun los inismon cur>)|)«üs, están convoncidon de |;is ven-
tajas que It.'.s resultarían de un gobierno ¡nd('[)cndit'n(r; y h¡

la insurrección absurda de Hidalgo se liubii r.i apoyado sobre

esta basa, nie parece según observo, que hubiera HulVido muy
poca oposición."

192. Estas verdades son importanlÍMÍmas, y es prcci.so con.

fiüar quo en esta parto, Calb^ja discurrió como un prolundo,

político. La voz fio mueran los gachupines, el matarlos, to-

marles sus bienes, y ejecutar en ellos toda clase do ntropc-

llamientos no podi i dejar do dar los resultados quo vimos;

obróse sin plan, ó sí so tenia formado, sin duda qtic abortó;

solo puede disculparse esta conducta por los dos años de ul<

cuida con respecto á su persona^ y procura ponerse en Itien Ju^

gar; pero es bien conocido^ y su nombre causa partirá al pro-

nunciarse, como cuando se habla del tabardillo en Oaxaca, qvc

las viejas dicen: Ave iMaría Purísima. lié hecho estas indica-

ciones, porque como Zavala ha escrito en Paris, dándose gran
iono, y procurando explicarse alguna vez á lo Tácito, grave y
sentenciosamente, podría algún pobre hombre deslumhrarse y ju-

rar en las palabras de su historia, como sifuese texto de lo de

nuestra revolución. Yo podrió escamondarla y presentar multi-

tud de errores', me he contentado con indicar algunos, de hechos

notorias á todos los mexicanos, sin obligación de entrar en ma-
yor examen. Juzgo que debo hacer lo que el famoso Dr. Gon.
zalilos, tenido por el Epitecto de los mexicanos. Comisionólo el

tribunal del Proto-Medicato para que le hiciese cargos á un cu-

randero que habia matado impunemente á muchos infelices, sin tí-

talo [como lo tienen para hacer otro tanto los examinados]. Pre-

sentado enjuicio el reo, le hizo el interrogatorio siguiente:

¿Cómo te llamas?—Señor, Leonicio, [por decir Dionisio].

¿Qué oficio tienes?—Señor, Zurujano, [ por dmr Cirujano j.

¿Dónde lo has aprendido?—Señor, en el Espital, [por

decir el Hospital],

Gonzalitos entonces se lo quedó mirando, y le dijo: Ahora
bien... hombre que no .'¡abe ni cómo se llama, ni qué oficio tie-

ne, ni donde lo há aprendido, no merece la pena de la ley, . .

.

Vete con Dios, Leonicio; eres una bestia, y á pocos has de en-
gañar. Escribir una historia sin saber ni aun los nombres de

los primeros personagcs que fguraron en ellOf solo ha sido da'

do á un Zavala.
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tragos quft pmccdioron d In revolución, y poríjuc on lo po-
lítico ca imposiblu cambiar del odio al amor. CíilUja insis-

tió en su pretcnsión, contrayéndoHo /wr entonces á que á loa

Holdadoa se loa conc«;die8o un escudo en cuya orla so expre.
Buson las tres acciones en quo su hubiesen hallado, exceptúan*
doso únicamonto do esta {iracia el que se hubiese conducido
mal; ora fuese soldado ú oficial, á quien se lo culocaria al lado

izquierdo del pecho.

193. Convencido Venegas de la exactitud de estas y do
otras muchas reflexiones, otorgó por fin á la solicitud do Ca-
lleja; y como siempre es bueno dar barato do lo que poco
cuesta, mandó grabar en la casa del Valenciano D. Vicen-
te Felpcito, mas do seis mil escudos para soldados, y tres-

cientos para oficiales, quo ao remitieron luego á Calleja. Eran
una cascarilla do cobro plateado, en quo se veian dos leones,

sosteniendo una targcta en que estaba escrit» en abreviatura

el odioso nombre do Fernando VII., y arriba por orla so liáa

esta inscripción.... Venció en Acúleo, Ouanaxuato y Calde-
rón. Hó aquí con lo que so engalanaban aquellos mengua-
dos: hé aquí por lo que se batían como fieros y derramaban
la sangre do sus hermanos. ... /O miseri hominesf ¡O cuan,

tuin en'in cst rebus inane! Hasta quo cogieron los cspiiñoles el

fruto de su sistema mezquino en materia do empleos con los nnic-

i'icanos. . . . economizáronlos á un grado indecible, se los hicie>

ron desear, porquo eran hijos suyos infatuados con la brillan.

tez y fatuidad; vínoseles la ocasión de ornarse con esta va.

gatela; y esta señal quo debieron tener como un Sambenito, y
como la marca del parricidio, la estimaron como los romanos
una corona de laurel en los días en que cultivaban las virtu-

des cívicas. ¡Con razón llamó Calleja á esta distinción do

pura imaginación . No so contentó con esto escudo, pues

prodigó caprichosamente varios titulnjos. A un Gallego alto,

flaco, narigón, viva imagen do D. Quixoto en cuerpo y obrns,

y tanto, quo pudo ser el tipo del ideal do Cervantes, lo hizo

primer granadero del ejército del centro. Jamas se desnudaba

este autómata, dormía con botas y espuelas, y cstuba á pun.

to de combatir con endriagos y demonios: fué vecino de Co.
lima, donde hizo capital, que entregó á Calleja para qiie ar-

mase soldados. E! ejemplo de esto triste figura, no fué se-

guido por sus paisanos, aunque él los exhortaba diciéndoles:

unámonos, unémonos, (por decir unámonos). Esto desesperaba

á Calleja, como había desesperado á Abarca; y asi es, que vn

carta do 29 de En'-ro decía desde Guadalaxara á Venegas,

entre otras cosas: „¿No debe causar la mayor admiración, que

,
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siendo esta una gucrr.i, cuya divisa es el extenriinio de los cci.

ropcos, 80 hayan mantenido estos en la inacción d vista del

peligro, huyendo cobardemente en vez do reunirse, tratando so*

lo de suj intereses, y so mantengan ahora pacíficos cxpocta-

dores do una lucha en la que les toca la mayor parte, de*
jindo <iuo los amcricanou, esta porción noble y generosa quo
con tanta iidelidud ha abrazado la buena causa, tomo ú su cargo

la defensa do sus vidas, propiedades é intereses (1)? listo perju-

dicial egoísmo cundo por todas parles...." Como esto gote

habia levantado cuerpos do españoles para engrosar su ejér-

cito, y ellos so resistian á servir, representaron al Virey, y
principalmente los do Celaya, que al lin consiguieron su intento.

El empeño do Calleja en hacerlos soldados era, ponjuo tomia

llegase dia on quo los americanos so tornasen contra ellos.

„Mu hace fuer/a (dice en dicha carta) que no exista ya ni aun
forma do un cik ipo do europeos, c.puz de paciticar por si so.

lo el reino, y du restablecer el orden..,, cuya fuerza nos da.

ria al propio tiempo mayor seguridad de las tropas del reino (2)"

194. Concluyo Calleja diciendo: „que los pocos que se ha.

bian prestado í\ servir, exigían toda clase de miramientos y
distinciones contra la disciplina militar: creían que haciau
mucho favor en alistarse, y espiaban el primer momento pa-

ra retirarse á sus casas." Venegas se quejaba de lo mismo,
añadiendo, quo las partidas de guerrilla levantadas en Méxi-
co al mando del Capitán Bringas, habían causado tales des.

órdenes, que fué necesario disolverlas. Efectivamente, eran
unos hombres inmorales, quo cebaron su saf m f^n los infelí-»

ees é inermes pueblos y pasageros: muestra de esta tela fué

el asesino Concha, que perteneció á aquella reunión de tigres:

incendió la villa del Carbón y otros seis pueblos de aquella

comarca: era borracho de solemnidad, y en el exceso de su
crápula, llegó á condenar á muerte á un hijo suyo en Tex-
cuco, que impidieron sus paisanos, aguardando á que se le

quitase la tranca; en fín, los gachupines, estos señoritos mi-
mados, estaban acostumbrados á que los criollos los defendie-

sen desde la conquista, en que los Tlaxcaltecas destruyeron á
los M'jxicanos, y los españoles percibieron el fruto.

195. Destinado Cruz por Calleja á recobrar el puerto de
S. B'ai9, emprendió su marcha con rapidez, excitado por el

deseo rabioso do hacerse de un cofrecito de alhajas de gran

[1] Agradecemos los elogios, pero los renunciamos,,,, si el

docto no aplaude, malo; si el necio aplaude, peor.

[2] Esta predicción tuvo su cumplimiento en 1821.
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valor, de que tuvo íiviao oportuno, y supo proporcionarse el

Janee de pillarlo. Tcpic y S. lilas cstuban gobernados por

el Padre D. José Maria Morcado, Cura del pueblo del Agua-
luloo; mns la inlrif^a, en que nos ilcvabun muchos palmos de
ventaja los cspaíjoíes, estaba manejada diestramente para re-

cobrar aquellos puntos importantes, y era instrumento de ella

1), Nicolás Santos Verdín, Cura de S, Blas, como él mismo
Tefíere sin piídor en la Caceta de México (1). Mercado aban»
donó la artillcria situada en un punto que crcia inaccesible;

se retiró á S. Blas; mas allí fué víctima de una contrarevo-

lucion suscitada por dicho Cura, y tuvo la desgracia de mo>
rir despeñado en una barranca, donde se encontró su cadá-

ver: Cruz ahorcó á Zea, compañero de Mercado, y en S. Blas

al anciano padre de éste. Es cosa digna de notar que esto

gefe asegure que también ahorcó al Padre Mercado, como so

lee en la Gaceta de México: hay hombres quu tienen á mu-
cho honor mostrarse crueles y sanguinarios, y este os uno de
ellos. Regresó pronto á Guadalaxara, nombrado ya Presiden,

te de la Audiencia por Venegas. Caüoja estaba impaciente

por regresar á S. Luis, donde tenia su casa é intereses. An-
tes de partir, erigió otra Junta ademr.s de la de Seguridad, que
denominó de Caridad y requisición de bienes de europeos, al

modo del tribunal de intestados de la Audiencia real de Mé.
xico; esta corrió con la exhumación de los cadáveres de los

europeos asesinados, para hacerles unas solemnes exequias:

verificáronse incluyéndose en la hosamenta la del Conde de

la Cadena, é hizo de Orador el famoso Fr, Diego Bringas
Encinas; por supuesto algún texto de los Macabeos seria cI

théma de su oración. Mientras Calleja plañía por aquellos di-

funtos, otros hacian lo mismo por las once víctimas que hi.

zo inmolar á sus manes el día 11 de Febrero, y cuya ejecu-

ción mandó el Capitán español D. Ramón Solo,

196. Luego que llegó á Guadalaxara D. Manuel Pastor

con una regular fuerza, compuesta la artillería y otros útiles

de campaña, partió Calleja para S. Luis Potosí, teniendo el

dolor de que le faltasen trescientos granaderos de la Colum-
na, y de que hubiese muchas bajas en otros cuerpos, porque

quedaron muchos en el hospital; pues como decia en carta

confidencial á Cruz: „?aí Putas y el Calor le acababan su tropa.^^

Auméntesele la pena de estas pérdidas con la noticia del sa-

queo y ruina de sus intereses, causada por la revolución do

S. Luis; y sin duda que acabó de ucíburarle la derrota que

[IJ íYúw?. 22, pág. 142 de 12 de Febrero de 1811.
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habia sufriJo un Lie. Reyes, unldí) con />. N, Ilagorrt, muer-

toa en iu acción de Sta. ¡María dol Rio, que tlió A estos dos

caudillos el lego Herrera, cuando cau\¡naban con un rcluor-

•/o do tropiis para engrosar su ejército en Guadalaxara. Es.
ta acción fué ruidosa, pues en ella perecieron setecientos hom.
baes, y se les tomaron once cañones: murieron sus gofcs, y
excediéndose en crueldad los insurgente?, mataron á lotí pri.

sioncros. Es mucho de extrañar que do este suceso no hn-

van hablado las gacetas de México, ni hecho mención JJ.

Mariano Torrente en su Historia do la revolución liispano"'

AmericanOy escrita bajo los auspicios do Eernando \'íl., en
que campea la acrimonia contra los americanos, con lu faJ.

la de exactitud. Esta obra es en su línea lo que la de Solifi

en la de la Conquista de México; el uno consagra su pluma
en loor de Vcncgas, y el otro en alabanzas de Cortea {ly
Presto pagó esta maldad el lego Herrera, pues tomó el'runí-

bo del valle del Maiz, y en 25 de Marzo (ISli),' ío atacó

D. Diego García Conde en el Cfrro do la Cruz -y del Fle-
chero, lo puso en dispersión, le tomó cuanto llevaba (que no
era poco en dinero): Herrera y su compañero Blancas, huye,

ron á la villa de S. Carlos, cuyo Comandante loa halagó, y
les dio un baile; mas en 61 los apresó, y dentro de poco fue-

ron pasados ambos por las armas. Calleja tuvo muchos trabajos

para llegar á S. Luis, porque los campos y las rancherías

estaban agostados de todo punto, sin pasturas ni alimentos:

marchaban con Calleja tres ejércitos d un tiempo, uno de sol.

dados, otro de rameras y perros de estos, y otro de vivanderos,

mendigos, y gentes holgazanas quo andan á la merodea, y
poreion de coches para las familias de los oíiciales. Armaban,
se bailes nocturnos, y las músicas de los cuerpos divertían á
sa esposa y á sus áulicos. Este era el asunto de las conver.
saciones de sobremesa de Venegas, en cuya tertulia se le da-

ban buenas dentelladas á Calleja, y él á su vez se las daba
á Venegas en las suyas, y en las cartas privadas que dirigía

á Cruz. Esta es la época en que se manifestó la rivalidad

entre estos gefes, y quo no terminó sino cuando Calleja lo.

gró sobreponerse á Venegas, relevándolo en el vi reina to.

197. El orden de los sucesos pido dejemos á este gefc en

[1] Si alguno dijese que mi pluma hace lo mismo con res-

pecto á los insurgentes, le podré decir que desapruebo la con-
ducta de estos en lo que lo merecen, y cuando censuro la del go.
hierno español, presento los documentos que lá comprueban, para
no ser creído bajo mi palabra.
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S. Lm&, aprestándose para la expedición de Zncntecas, y sa-
bf)reándo8Q cual tigre sediento de sangr<í, con la quo hizo der-

ramar de cincQ infelices, y entre ello.s un Lie. TrcUes: los

que tenían .este título eran gustosísimamente sacrificados por
los españoles, pues los reputaban por los principales autores

de la revolución; y cierto que no se engañaban, amábanla los

americanos en razón deque conocían su justicia y necesidad;

conocimiento reservado entonces á los letrados.

19S. El ejército de Hidalga marchó en desorden para Aguas.
calientes, cometiendo desmanes por los lugares de su tránsi-

to: daba motivo entre varias causas el alto desprecio conque
este gefe se veía tratado por Allende y su oficialidad, como si

él hubiese. sido la causa de tamaña desgracia, y Allende siendo

do profesión militar no hubiese sufrido otra igual en Guana,
xuato dos meses antes.

199. El Lie. Rayón pudo recoger después de la batalla los

caudales del ejército, que bien ascendían á trescientos mil pe-

sos. Reuniéronse las reliquias del ejército en Aguascalien-
tes con la división de íriarte, fuerte de dos núI quinientos

hombres, y habilitada con medio ipillon de pesos en caja. Ce.
lebróse una Junta de oficíales en la hacienda del Pavellon, y
en ella se acordó confiar el mando político á Hidalgo, y el

de las armas á Allende, con el pomposo título de Gencralisi'

mo. Poco después se acordó en Zacatecas, que el ejército mar-
chase en varías divisiones á la villa del Saltillo. Hídalgr se

quedó en Matehuala, y Allende partió en socorro de Xime-
nez, que estaba amenazado por el gefe español Cordero; mas
ya tres días aintes de la acción de Calderón, Ximcnez había

obtenido un triunfo completo sobre el Comandante Ochoa en
el puerto del Carnero; agregóse á este triunfo el que consi-

guió contra Cordero en el punto de Agua-Nueva, á quien sus

mismos soldados pusieron en manos de Xímenez.
200. Por estos mismos días se adhirió á la independencia

el Teniente Coronel Elizondo, y levantó á favor de esta cau-

sa las cuatro provincias del Oriente; mas como pretendie-

se ser Teniente General, y no se lo otorgase; y ademas le

instígase el Obispo de Monterey, D, Primo Feliciano Marín»

que se indultase, cambió casaca, y se comprometió á entre-

gar las personas de los generales de la insurrección.

201. Llegado Allende del Saltillo, é incorporado con Hi-
dalgo con el resto de las fuerzas de cuatro mil hombres, de-

terminaron pasar á Norte-América, con el dinero y tropa útil,

quedando dos mil quinientos hombres con Abasólo que no lle-

gó á tomar el mando; y asi es que este recayó en D. Igna-

;

^i;
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cío Rayón, y de sus segundos Arricta y Poncc. De hecho,

se realizó lo acordado, y marchaban seguros de efectuar su em-
presa; pero los seguia desde aquel punto la traidora vigilan-

cia de Elizondo, de acuerdo con la Junta de Seguridad de Mon-
clova, formada de gachupines ricos. Necesitaban pasar los ge-

nerales precisamente por las Norias de Bajan, y proveerse allí

do agua; por tanto, era el lugar mas á propósito para apáña-

los, viniendo ademas fatigados de sed, y en desorden. Hé aquí

como se refiere este hecho en el Fanal de Chihuahua^ núme.
ro 51, tomo 1 '^ , de 22 de Setiembre de 1835, donde se tenia y
tendrá presente este suceso para siempre.

202. „La acción (dice) fué el 21 de Marzo en el citado Iu«

gar. Los insurgentes estaban creídos de que nuestras tropas

salían á recibirlos y escoltarlos hasta Monclova. £1 Capitán

D. Ignacio Elizondo que las mandaba, había colocado cincuen-

ta hombres en la retaguardia, para que apresasen y amarrasen
á los que dejaba pasar libremente porque no hacían resisten-

cia: su división constaba de trescientos cuarenta y uno hom-
bres; pues aunque después se le mandaron succesivainente dos

refuerzos con cuatrocientos veinte y cinco hombres, estos no
pudieron llegar al tiempo que se travo la refriega, aunque sir-

vieron mucho para otras atenciones. Los insurgentes camina-

ban en la forma siguiente. Iban un Fraile y un Teniente Ge-
neral con cuatro soldados, que habiendo saludado al cuerpo de
Elizondo sin demostración hostil, pasaron sin oposición, y ca-

yeron en raanoB de los cincuenta hombres referidos: sucedió

lo mismo con otros sesenta que les seguían inmediatamente:
iba después un coche con mugeres., que pasaron sin novedad,

al que seguia otro en que iban Allende, Arias y Ximenez; y
habiéndoseles intimado rendición. Allende los maltrató tratán-

dolos de traidores, y disparó una pistola á Elizondo, que re-

tirando el cuerpo no sufrió daño alguno, y mandó hacer fue-

go sobre el coche, de que resultó herido niortalmente Arias,

que murió después, y también el hijo de Allende. Visto esto

por Ximenez, saltó del coche y se entregó prisionero, suplican-

do que cesase él fuego, como so ejecutó. Pasaron succesiva-

nente como catorce coches con los demás gefes y sus fami-

lias, escoltados por unos doce soldados que se rindieron. Cer-
raba esta procesión el coche de Hidalgo, á quien escoltaban yéin»

te hombres presentadas las armas, que también se rindieron.

Presos ya estos gefes, y bien asegurados con tropa suficiente,

se dirigió Elizondo con ciento y cincuenta soldados, contra
unos quinientos que venían airas, formando la retaguar-
dia, y después de haber hecho fuego por una y otra par-

TOM. III. 42,
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te, su pasaron á Eliíorido muchos soldados de los que habían
desamparado en Agua-Nuevu á Cordero: oíros se rindieron, y
los dcinas se dispersaron, siguiéndoles en el alcance la tropa
de Eiizondo unida con treinta y nueve Comanches, MezcaleroF,

y algunos otros indios de la misión do Pellotes que hicieron
bastante destrozo en los fugitivos. Últimamente, se dirigió

Eiizondo contra la artilleria; primer'^ contra tres cañones, que
ea lugar do entregarse los artilleros pusieron mano á las me-
chas para hacer fuego; mas no les dio tiempo, cayendo sobre
ellos con prontitud y extraordinario denuedo, matando un ar^

tillcro por su propia mano: los restantes fueron muertos por

los indios, y asi es que atemorizados los qt.e conduelan la

resti ^to artillería, se rindieron, y se concluyó la empresa. Pre-

súm....e serian cuarenta ó cincuenta los artilleros: los prisio-

neros fueron ochocientos noventa y tres. El dinero tomado,
acuñado y en barras, se cree pasare de medio millón de pe-

sos: los cañones apresados fueron veinte y cuatro, calibre du
4 á 8, con mas f-ea pedreros, y muchas municiones de guer-

ra. El Capitán nistamante derrotó asimismo en Laredo un
cuerpo de doscientos y mas americanos, que conduelan trein-

ta y dos mil pesos del Obispo de Monterey, represó el dine-

ro, é hizo prisionera á toda la escolta.

203. Los reos principales se condujeron á Chihuahua, y
parte á Durango: formóseles causa, y en la de los principa-

les como Hidalgo y Allende, hizo de Fiscal aquel D, Ángel
Avella, que debió su libertad al Conde de Santiogo de la La-
guna en Zacatecas: muy pocos españoles se mostraron agra-

decidos á esta clase de favores, pues por lo común los pagaban
con la perfidia y traición. El Cura Hidalgo fué degradado y
consignado á la jurisdicción ordinaria por delegación que pa-

ra este acto hizo el Sr. Olivares, Obispo de Durango, muy 6,

pesar suyo. Consultó la tícntencia de muerte el Lie. Bra-
cho, letrado de Durango. En el Cuadro Histórico he impug.
nudo los fundamentos de su sentencia. Hidalgo fué puesto en
el calabozo número 1 del Colegio de Jesuítas de Chihuahua,

y Allende en el número 2 del mismo. El priftiero fué fusilado

en 30 de Julio de 1811. En 26 del raes anterior lo fué Alien-

de, pues como la formación de su causa militar fué mas sen-

cilla, fué también mas prontamente sentenciada.

204. He presentado en el Cuadro Histórico algunas cir-

cunstancias que manifiestan le heroicidad de ánimo con que

Hidalgo recibió la muerte; ahora debo añadir otras que in-

dican la grandeza de su alma, y sobre todo aquella gratitud,

virtud desconocida, ó á lo menos poco cultivada de sus ene-
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migos. Cuidábanlo en su prisión un Cabo, llamado Ortega, y
un D. Melchor Guaspe^ mayorquiny Alcaide de aquellas caree-

Itfs. lia víspera antes de morir, con un carbón escribió al-

gunas poesías, que cuidaron de borrar prontamente los espa-.

ñoles, y solo so pudieron copiar aunque con mucho trabajo,

estas:

Ortega, tu crianza fina, i

Tu índole y estilo amable,

Siempre te harán apreciable i.

Aun con gente peregrina:

Tiene protección divina

La piedad que has ejercido,

Con un pobre desvalido

Que incmana vá á morir,

Y no puede retribuir

Kingun favor recibido.

Melchor, tu buen corazón

Ha adunado con pericia

Lo que pide la justicia
'

Y exige la compasión;

Das consuelo ál desvalido,

En cuanto te es permitido,

Partes el postre con él,

Y agradecido Miguel
Te dá las gracias rendido.

205. He aquí el testamento de Hidalgo, marcado con el

sello de la gratitud á sus bienhechoros: he aquí la centrase-

ña de un hombro virtuoso. Agradecido y virtuoso, son sino*

nimos, decía ; Cicerón. < :in ti íiini • {

206. Dispénsenme mis lectores les diga con la franqueza que
me caracteriza, que no he podido copiar estas poesías sin es-

tampar sobre el papel mis lágrimas. Me he revestido de to-

dos los afectos de aquel hombre, á quien traté y con quien

comí muchas voces en Guanaxuato en la casa del Cura La-
barrieta, cuando . era Párroco de la villa de S. Felipe. Su ín-

dole suavísima,, su conversación amena y erudita, su popula-

ridad y maneras caballerosas, le grangearon allí muchos ami-
gos, comenzando por el Intendente Riaño, que lo creía capaz
de escribir la historia cclcsiáslica cuando se perdiesen todos

los volúmenes en que está consignada. Ahora le contendió
marchando al patíbulo, cubierto de humillación y vilipendio...

Sin cmbat^-Q, no.«puedo meilos de decirles á los españoles lo
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que Veleyo Paterculo dico á Marco Antonio, cuando le re-
cuerda el osesinato de Cicerón.... Nada pudiiste cortando
aquel cuello divino, órgano por donde resonaron los clamo*
ret de la inocencia oprimida, y de la libertad encadenada. . • •

La honrosa memoria de aquel hombro será tan duradera, co-
mo la del imperio romano en que fíguró con gloria suya. Y
bien, españoles: ¿con la muerte de este Caudillo habéis extin.

guido la revolución? ¿Habéis asegurado para siempre la domi-
nación de esta tierra que usurpasteis?. . • . Ciertamente no; de
las cenizas mismas de ese cadáver que con grita insana, sal.

vas, cohetes y repiques, celebráis, van á salir vengadores de
su sangre y ultrages: ella será semilla fecunda que multipli*

cara los defensores de la independencia. Cortasteis una cabe-

za á la Hidra de Lerna; pero no solo le han brotado siete,

sino setenta veces siete; verdad que espero demostrar en los

libros siguientes. Permítaseme que esparza sobre el sepulcro

de Hidalgo las bellas flores de la poesia, que un hijo predi-

lecto de las Musas y Mayoral de nuestra Arcadia, consagró á sa

memoria (1).

ODA.

Eternidad, sin playas, Occeano,

A cuyo seno, en rápida corriente,.

Camila i el criado ser, del mexicano
La fama, honor y gloria juntamente

Serviste despiadada:

Ya son obscuridad, silencio, nada.

¡También, también los seres sobrehumanos
'

í-

Cuyo divino aliento y noble empeño .

Temblar hizo en el solio á los tiranos,

Y sacudir el pavoroso sueño.

Bajo eternos candados

Han de ser en tus senos ocultados!

I Verdugo» detestables, ¿tantos signos

De divina grandeza en esas frentes.

Que erais vosotros de mirar indignos,

Como inmobles no tornan é impotentes

Los brazos homicidas

Robustos solo á crímenes y heridas?

{i\ El Sr. D. Francisco Manuel Sánchez de Tagle^ Repre-

sentante al Congreso general por d departamento ele Miehóacan,
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Parten loa golpes retemblando el suelo:

Vuela en ellos la muerte; ¡fiera pena
Para el Anáhuac, sempiterno duelo!

Ruedan los cuerpos só abrasada arena:

La vida un tanto lucha;

Cede al fín, y áó quier un ¡ayf se escucha.

¡Almas ilustres, generosas almas,

Sombras ya yertas, venerandos manes!
¿Dó huís dejando victoriosas palmas
1 á vuestra patria entre rabiosos canqj^

Parad, parad un tanto;.. ••

Quizá pudiera nuestro triste llanto..*.

Quizá abrazados de los cuerpos caros,

Y boca á boca nuestro mismo aliento

Procurando infundir. . . . quizá tornaros

A la vida. ... tal vez el almo intento

Al cielo conmoviera,

Y el averno sus presas devolviera.

Hidalgo, Hidalgo, valeroso Allende. •••

¡Demente imaginar, ilusión vana!

Nadie de ellos responde, nadie entiende;

Echó sobre sus labios parca ufana,

Con mano detestable.

El sello del silencio imperturbable.

Jamas, |0h! nunca el pecho meiicauo
Treguas dará al dolor. El caso horrendo

La memoria olvidar quisiera en vano;

Fija siempre estará, por siempre viendo

De la sangre hervidora

El lago que á la tierra descolora.

Aquel vago tornar trémulos ojos:

De los troncos ruina estrepitosa;

Convulsiones de míseros despojos;

Vida entre y muerte lucha congojosa;

Razones comenzadas,

Y aun en la boca la mitad, heladas.

¡Imágenes de horror! que eternamente

Grabadas se verán en la memoria
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Do la angustiada mexicana gente,

Amargando las horas de su gloria,

Y enmedio á sus contentos

Sollozos arrancándolo y lamentos.

¿Contra infernales golpes, qué valieron,

Claros varones, las hazañas vucstradt

Después que el globo do fulgor hincheron
De patriótico zelo puras muestras,

¡Ay! ¡Ay! la safia impia

Bárbara os manda á la región umbría.

¿Dó están los triunfos siempre repetidos?

¿Los laureles y palmas, qué se han hecho?
¿Donde el esfuerzo que en terror sumidos
Tuvo á nuestros contrarios largo trecho;

Tantas virtudes puras

Asombro de esta raza y las futuras?

Nada del golpe guareceros pudo.

Ni del Anáhuac los llorosos ruegos.

Ni de alma libertad el gemir mudo
Bastaron á templar ímpetus ciegos;

Y ya entre heridas fieras,

Sois á la patria víctimas primeras.

Obscura soledad, silencio eterno,

Suocede de proezas al ruido,

Llanto á los ojos, para el pecho tierno

Solo quedan pavor, triste gemido;
- Y el labio en loco zelo,

Culpa los hombres, y se queja al cielo.

O ya la lumbre matinal destierro

Las pardas sombras de la noche fria,

O el negro ocaso presuroso encierre

£1 postrimero resplandor del dia;

Ora retumbe el rayo,

O aura tranquila nos deleite en Mayo;

Ora feliz y libre el mexicano
Se dicte leyes y su hogar posea;

Ora le oprima despiadada mano,
Y de miserias víctima se vea;



Serán los vuestros hechos
La grata ocupación do nuestros pechos,

Do la alma libertad entre los dones,

Nuestros nietos dirán á sus hijuelos:

„Esta dicha os legaron los varones

Padres de vuestros claros bisabuelost

Que con su muerte y penaSf

Rompieron de la patria las cadenas,"

Luego después en pláticas sabrosas

Les contarán las lides desiguales,

Las victorias y guerras hazañosas,

La prudencia y esfuerzos inmortales,

Do los claros Caudillos,

Quo con sangro limaron nuestros grillos.

De siglo en siglos, y de gen to en gentes
Irán en loor perpetuo vuestros nombres,

Hidalgo. . • . Allende. . . . gefes eminentes,

Hijos del cielo, gloria de los hombres;
Y vuestra mortal vida

Eterna hará la patria agradecida,

CANTÉ*

838

207. El Cura Hidalgo fué degradado en 29 de Julio de
1811, encapillado el 30, y ejecutado el 31. Estas circuns-

tancias conducen mucho á ^^ historia, aunque el que la es*

cribe no puede menos de decir con el sabio Padre Maria-
na:.... nPesada cosa es relatar sus ultrajes, nuestras miserias

y peligros, y cosa muy vana encarecellas con palabraSf der»

ramar lágrimas, exhalar sospiros,^^
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MO ssis mt
LIBRO QUINCE.

CONTINUA EL GOBIERNO DEL VIREY VENEGAS.

1 ? 4SStHTRE las reales órdenes recibidas en Enero de

1815, se registra la dada en 31 de Julio de 1814, fírmada por

el Ministro D. Miguel Lardizubal, que á la letra dice:

„Exmd. Sr.—Siendo conveniente por muchos respectos

saber el verdadero origen de los alborotos y sediciones que

se han experimentado y todavia se experimentan en algunas

de esas provincias, y que consten en lo venidero de un mo-
do auténtico los fines, agentes y medios con que se so^tuvie.

ron y generalizaron, y también aquellos que contribuyeron á
minorarlos ó extinguirlos; de manera que el todo de su nar-
ración sirva en lo succesivo de una útil advertencia para evi-

tar la renovación de tan terribles males; quiere el Rey que
V. E* encargue inmediatamente á uno, ó mas sugetos de co-

nocida literatura, sagacidad, madurez y criterio, el escribir en
estilo sencillo y correcto unas Memorias, en que se describan

imparcialmente y con toda verdad, bajo el método, orden y
división que mejor les pareciere, cuantos sucesos de esta es-

pecie han sobrevenido en esos países del distrito de su man-
do, desde la ausencia y cautividad de S. M.; las causas que
los han ocasionado; carácter é instrucción de las personas que
sugirieron y figuraron en 'los mismos alborotos; objetos que se

propusieron en ellos; medidas que adoptaron para sostener sus

ideas; las que se los contrapusieron con la mira de frustrar sus

designios; qué auxilios y ayuda recibieron exterior é interior-
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mentó; qué ligas ó pacto formaron, ó intentaron furinnr en

otras provincias do lu monarquía, ó de reinos cxtrañus, con to>

do lo demás quo fuere del caso, y conviniere pura ilustrar la

materia, y dar una completa y exacta noticia du las ocurren^

cius militaros y políticas quo ha habido en el largo curso do

tan desgraciados acunteciniientos; procurando también ucom-
paff.r los planes y documentos originulvs quo sea posíblo ad-

quirir á costa de la mayor solicitud y diligencia, para com-
probar los hechos, y convencer plenamento de su realidad, y
desvanecer las dudas y,falsedades quo por la diversidad de opi-

nionea é intereses particulares so suscitarán probablemente en
otros escritos en que se tratará tul vez con siniestro empeño do

desfigurar en todo ó parte lo que se dijere sobro estos asun-
tos. Lo participo ¿ V. £. do real orden para su puntual cum-
plimiento» en la inteligencia de «^uo es la voluntad de S. M.
que V. E. proporcione cuantos medios y auxilios estén á sus

alcances á las personas que so ocupen en esto trabajo, y cui-

dando do ron^ltirmo las Memori-^' y documentos originales lue-

go que se concluyan, y hayan terminado los disturbios, y des-

pués un duplicado en que estén testimoniados en debida for-

ma estos mismos documentos; quedando ademas un triplicado

de todos estos papeles también testimoniados, en la secretaria

de ese Gobierno para la debida constancia.—Dios guarde á
V. E. muchos años, Madrid 31 de Julio de 1814.

—

Lardiza»
bal.—Sr. Virey do Nueva España (1)."

3 ? Yo uno mi intención á la del Rey Fernando VIL, y
deseoso de que la posteridad vea comprobada en la parte po-

[1] Calleja ofreció él cumplimiento de ésta real orden en
Carta núm» 7, tom. 261 ^ y nombró para escribir la historia á des
gachupines, y dos criollos. De estosfueron Beristain y el P. Brin^
gas: de aquellos el Brigadier Espinosa [tdias Hipotenusa, porgue
tenia unas narices tan deformes y largas como las de Tomé Cen
cial, compadre de Sancho Panza], y al poeta Ramón de la Roca,
Sin duda que este querido de las Musas emprenderia su obra bajo

sus auspicios, haria algunas jácaras ó romances para los cié"

gos, como los del caballero del Aw María, ó él de Badulaques,
ó se propondría imitar al cansadísimo autor de víéxico Con-
quistado, muy propio para llamar el sueño. Ninguno de estos

escritos liemos visto; tal vez los habrá poseído D. Mariano Tor-
rente, para zurcir su fabulosa historia; lo que si podemos asem

gurar es, que confarles semejante empresa á dichos hombres, fué
lo mismo que encargarle á Pelagio que escribiese un tratado de
h Gracia, y á Arrio, olro de la Divinidad de Jesucristo*

TOH. III. 43.

.j
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mí ble Id vorddd do loa hechos qire roficri», por tvsíimonio ¡iic.

cusubhj do los mismos ospaño'.cfí; y para (pie no se ihgu quo
jiíjustanicnto los tengo por fomuntadurcH do iiim revolución (¡ue
|K)r bU ninno agitaron, voy á presentar dos dociuncntos quo
ellos han procurado ocultar; documonlos de (pie todos hablan, y
umy pocos han leido.

„Níitn. 1.

—

Memiiruti::—El real Consulado de Mélico
txpone á V. M. muy poderosas razones^ en demostración de la
lefralidad, justicia y conveniencia de representarse los españoles
europeos de América en las Cortes extrmordinnrias de la nación,
por personas de su propia clase y nombramiento, cuyas funcio-
nes no pueden recaer en los diputados americanos sin agravio
ni peligro; y pide la gracia de que se concedan á los europeos
americanos de Nueva España sus diputados en el Congreso na*
cional soberano, elegidos por los Consulados de México, Vcra^
cruz y tíuadalaxara, habilitándose en el ínterin á los diputa-
dos D. Evaristo Pérez de Castro, />. Manuel Antonio Garda
Herreros, y I). Agustin Arguelles, de defensores tuyos ante el

Poder Legislativo y ante el Ejecutivo, por convenir así á la

conservación y paz del Nuevo Mundo.

1. „Senor.—El dia 19 de Diciembre del año próximo pa.

sado, se publicó en esta capital con las formalidades acos-
tumbradas ol real decretó de 20 do Agosto anterior, quo nos

tomamos la libertad de transcribíi: literalmente.

' 'Q. „Para evitar toda equivocación en la inteligencia^- del

„Toal decreto de 14 de Febrero de esto año^ convocando di»
„putados do los dominios españoles de América y Asia pa-

i,ra las próximas Cortes, se ha servido declarar el Consejo de

„Regcncia do España é Indias, en nombre del Rey nues-^

„tro Sr. D. Fernando VII., que no debo entenderse la con-
„voQatoria, como suena, de los españoles nacidos en Améri-
«,ca y Asia, sino también de Ior domiciliados y avecindados^

„en aquellos paises, y asimismo de los indios, y de los hi.

„jos de españoles ó indios; en cuya virtud, si á unos ú á

„otro3 no se les hubiese tenido presentes para las elecciones,

),declara S. M. no haber sido su real ánimo excluir tan be-

„noméritos vasallos, acreedores á la consideración que les pro.

„fesa, y dignos de la representación que deben gozar en el

),Congreso nacional como verdaderos españoles americaiios

;

^asegurándoles con toda la sinceridad que anima á estq jus-

.,to gobierno, que su intención es conservarles el goce y po-

,f8e6Íon de sus legítimos deiechos; pero si en alguna provin«

„cia se hubiesen hecho las elecciones contra el tenor do es.
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„t(i declaración, no ca In, V(>lunljil dj S. M. inliabilitarlaa, á

„fifi do evitar demoras y perjuicios; rcst'rvúndfiso nombrar ó
^remitir á las Cortos cuando ho hallen congregadas, el noin.

„brau)iento do defonsorea que representen en elhiH á los in-

,dio8, ínterin que so arregla el irnuodo con quo deberán ellos

„misiaod elegir sus represcntanlf:"?.'*

3. „ ¡Tener derecho á la representación nacional, y ha-

cerlo iludorio tí iniñcaz con un sonido NÍmplemenlu erróneo!

jconocer el error carnal do la palabra, y no enmendarlo por

adiciones ó expedientes suplementarios! ¡confesar el agravio, y
dejarlo subsistir representación nacional á los indio», ¿ los mes-
tiaos! ¡dctbnsoros provisionales á los indios, y no para los eu-
ropeos americanos ni para los mestizos! Estos transportes do

admiración y do dolor, so ahogaban en el corazón generoso
do los españoles europeos de América, por sus respetos inde-

lebles á la magostad, por su confianza ciega en la circuns-

pección nacional, por su fírmo adhesión á la unión pública,

por su aversión invencible al espíritu do partido, y por el no-

ble orgullo do ser superiores á la reclamación de unos dere-

chos, quo aunque inviolables y sagrados, so miraban por la
.

Metrópoli en aquel tiempo como privilegios de honor, ó esti-

ma, insigniticantes para el orden político, según se puede in-

ferir del real decreto antecedente. Pero, Sr., el aspecto de las

cosas ha variado; V. IVI. emprendió la grande obra do la reor-

ganización del cuerpo español: V. M. dcdic? ya sus cuida-
dos paternales á la felicidad indi'^aa: V. M. ansia entraña-
blemcnto el bien relativo de esfas regiones venturosas: V. M.
ncogo y solicita con magnanimidad todo.) los pensamientos que
puedan conducir á este objeto dígi.o do sus desvelos: V. M. en-

cuentra sin embargo producciones quo no son muy sinceras, ideas

que no nacen do un patriotismo muy acendrado, y mociones

Cfuo deben al paralogismo, á pr'ncipios innatos, á lecturas

indigestas; y los españoles europeis de América so conside-
rarían ellos mismos como verdaderos traidores á la patria, si

no rompieran esta vez su silencio modesto, para elevar reve-

rentemente á las Cortes soberaras la voz de la experiencia,

de la razón, y de la imparcialidad.

4. „Estos vasallos fíeles, á quienes la distancia de su

cuna imprime el amor patriótico hasta el entusiasmo, han se-

guido atentamente y opn inquietud exaltada los pasos do la

opinión pública de la matriz sobre las nociones de la cons-

titución colonial, y la reconocen extraviada, vacilante, y en-
.vuelta eú teorías seductoras y siniestras, que la deben perver-

tir sin mucha tardanza, privando al poder legislativo, y aun al
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ejecutivo, del consejo do la opinión pública, norte de sus mns
importantes duliberacioncs: han consultado con la agitaciou
propir. íi tan grande asunto las discusiones públicas, y las

íosoluciones venerables do la autoridad suprema, y croen ver
embarazados 6 indecisos á los padres do la patria; á unos
con la pesadumbre do hallar en detecto su ciencia por falta

do conocimientos prácticos, y á otros luchando con las preocu.
paciones connaturales, ó do una larga habitud que resisten

á la rellexion: han rastreado diligentemente varias instruccio.
nes cometidas por los ayuntamientos á los diputados amori*
canos, y advierten en ellas las manos indígenas que las han
escrito: examinan las noticias generales, y no recogen sino
tristes presagios en las gestiones prematuras, procedimientos
extemporáneos, y providencias discordes con la legislación jui-

ciosa do los antiguos sensatos españoles, que debieron ú su ma-
durez característica, el reposo y la paz de tres siglos.

5. „Una perspectiva tan terrible, exagerada sin duda por

los espantosos infortunios en que nos ha nbismado la bárba-

ra é insultante revolución de las Américas, ha alarmado, Sr.,

á este comercio leal, que olvidando sus desgracias amargas,
tiembla hoy por la suerte de los paises en que vive, y por la

de la cara patria, si ellos le faltón en la ocasión. El pri-

mer deseo do estos hombres zelosos y sensibles, era dirigirse

en Diputación á los pies de V. M. para asistirle con su ex-

periencia en la obscura y difícil carrera do las reformas ul-

tramarinas, donde las intenciones mas santas no salvan del

error; pero aun esto proposito loable han debido sacrificar al

don precioso de la concordia, abandonándolo á la discresion

de este tribunal,' que en ley y en conciencia no puede pres-

cindir de adoptar la causa de sus representados, ó para ha-
blar propiamente, la causa de la nación, del bien y de la ver-

dad. La institución del real Consulado de México, nos exci-

ta á consagrar nuestros desvelos al servicio de Dios, y del

Rey, y bien de la Universidad, y á solicitar todo provecho,

evitando el daño según la expresa ley 12, título 46, libro 9
de la Recopilación de estos dominios, por una obligación le-

gal fundada por un acuerdo con los sentimientos unánimes de

la Universidad, y por una consideración justa al voto general

de los europeos americanos. Esto Consulado recibe, pues, sobre

sí el cargo de representante de los de su distrito, que forman

hoy la mayoría absoluta de loa del reino, y no pueden hacer-

so representar do otra manera sin comprometer la armonía en-

tre las diversas clases de la sociedad, demasiado ngitudas ya
con los horrores de la sedición.
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6. „En lo8 casos necesarios, dico hi ley 25 del libro y

^titulo citados, podrán el Prior y Cónsules nombrar personas
„que vayan d hacer y solicitar los negocios que convengan
„iaera de la ciudad, y enviarlos á esta nuestra corto con «a-

„lario competente, con que sea con licencia do los vireyes.'* Y
como la ley anterior daba ni tribunal, letrado y solicitador per-

manentes para los asuntos ordinarios, es conocido que la ac-
tual habla do casos extraordinarios como ul presente, y quo
atribuye al Consulado la tacultad du despachar los comisiona-
dos du su agrado unte la real persona; tacultad confirmada
por la posesión. No obstante, una premeditada atención d las

críticas circunstancias del dia, nos hace diferir el ejercicio do
unos derechos que jamas han podido tener motivo ni uso tan
urgente, alto y útil. Si, Sr., el real Consulado do México,
suspendo hoy la acción do esta prerogativa eminente y lison-

gera, por obsequio á la confraternidad; pero por obsequio tam.
bien d los intereses do sus representados, y d los de la na-

ción entera, debe exponer á V. M. sincera y humildemente, quo
¡a concurrencia de los españoles evrojyeos de la América á las

Curies extraordinarias de la nación española, es legal, justa y
conveniente, y que no puede ser suplida sin agravio por los di*

putados americanos.

7. „Aquella concurrencia es legal, porque esfd mandada
en real decreto emanado de la misma autoridad suprema que
convocó ó instaló las Cortes soberanas, y expedido expontd-
ncamcnte según resulta do su tenor en el exordio de este res-

petuoso memorial. Los ciudadanos activos jamas pueden ca-

recer de la representación nacional relativa, cualquiera que sea

su residencia en la nación; y aquella concurrencia seria siem-

pre legal, aun sin la autoridad que la ha legitimado por los

principios mismos de la convocatoria, y por los principios uní-

verijales de toda representación nacional. Los españoles eu-
ropeos de estos paises, no han sido contados en los lugares

do su nacimiento, y no han optado d los nombramientos, ni

participado de la elección en su pdtria, y en este concepto

es legal nuestra concurrencia desde las Indias; pues que el

ciudadano activo tiene el derecho de presencia en olguna par«

to, y le tiene por regla común en su domicilio. En las pro-

vincias de clases ó castas diferentes, una clase de ciudada-

nos activos preeminente ó determinada, no puedo ser repre-

sentada por otra determinada clase, sin acuerdo preliminar, sin

usurpación, ó sin previa destrucción de la clase; y como la

claso do quo se trata, no es una clnsc do institución civil

abrogablc, sino una diversidad inherente do la naturalezat no
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hay duda cu que aquella concurrencia era legal. En van.i

so querria aparentar que ios europeo-americanos, aunque for-

malmente excluidos del nombramiento habían intervenido ó par<

ticipado en la elección: no intervinieron, Señor, ni participa»

ron en la acción, ni en la influencia en las elecciones; por<

que ellas fueron obra pura de los ayuntamientos*, compuestos
do criollos, por un vicio radical do su consititucion.

8. „Si lu i.Tiportancia de un cuerpo por su estado privi-

legiado, por su fídelidad, por sus servicios, y por sus conoci-
mientos, puedo dar, y dá en efecto derechos incontestables á
la representación nacional, es justa la concurrencia de estos

españoles europeos al augusto Congreso español. Su condi-
ción de Conquistadores sobro un suelo conquistado, hace de ellos

los habitantes primeros, los predilectos, y los privilegiados do
toda' la América; y desdichados de nosotros, desdichada la Pe-
nínsula, y desdichadas las Indias, el día que perdamos este

ascedíente, resorte y escudo único de la obediencia y de la

subordinación. Su fidelidad parece de instinto, mas bien que
un resultado del cálculo ó de la reflexión, según la vehemen-
cia y extremos de su amor patriótico, cuyo comprobante es-

tá en los campos americanos, sembrados todavía de cadáveres
europeos, que han sido víctimas de su obstinada propensión 4
la madre patria: vasallos leales, ciudadanos benéfícos, padres

tiernos, esposos ejemplares, verdaderos amigos; su delito es la

afícion á la tierra natal; y esta es una culpa que jamas se

les perdonará en el Nuevo-iVlundo. Dedicados al comercio, i
Ja agricultura, á la minería, y á las manufacturas, ellos son
los autores perpetuos y únieos de la opulencia indiana, que
rcñuye inmediatamente en la matriz; pero sus servicios no se

circunscriben á e^tas grandiosas operaciones: donativos ince-
santes, préstamos continuos, y contribuciones variadas, son el

placer del europeo, cuya bolsa siempre está abierta para los

menesteres y urgencias del estado; mientras que los socorros

de los criollos no alcanzan nunca ni á un dos por ciento de los

suyos, á pesar de que se apoderin en cada generación por la vía

de las herencias, de toda la riqueza, de todos los tesores ame-
ricanos (1). Sin antipatía contra los indígenas, y sin prevención

nes contra el pais^ los europeo-americanos observan y saben

cabalmente el genio, las inclinaciones y los gustos de este

hemisferio singular, así como el valor de su adhesión á la Mo<

[1] La donación del pobre no puede ser igual á la del rico,

¿y quienes lo eran entre los mexicanos, estos, ó los cspañolesl Har-
to hemos dado para que nos esclavizen, , ,,
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pues, quG la concurrencia de los ...((añoltís europeos do la Amó.
rica á las Cortes actuales», es justa por el lado del mérito.

9. „Los duniinios españoles del Nuevo-Mundo, diliercn

esencialmente del resto del globo en índole, costumbres y vi-

da, y en los principios característicos del gobierno: el qiie se

vanaglorie de entender su política peculiar, sin haber pisado

estas tierras, es por lo menos un hombre presuntuoso y sii~

perficial, luscinado con 1» lectura de economistas cxtrange-
ros, que manejarán bcllísimamcnte sus colonias ó factorías; pc>

ro quo deliran al tratar sobro fnucstras posesiones ultramari-

nas, porque ellos se desentienden de las exigencias do estos

vastos imperios, y aun de la situación de la matriz. Los di.

putados españoles del Congreso Nacional, deben desconsoláis

se de no encontrar en sus miras profundas, en su sabiduría

consumada, en sus asiduas meditaciones, las ideas exactas, los

conocimientos locales, y los avisos de la experiencia, que pi*

den esencialmente los grandes acontecimieetos sujetos á su de.

cisión, y aun á su dirección: privados del recurso de los au>

tiguos archivos, sin poseer ningún buen libro regnícola, sin

conñanza en la opinión pública, que se ha descarriado, y ex-

puestos á la seducción de máximas agradables, desearán an~
ciosamcnte el auxilio de los hombres prácticos, cuyo juicio rec-

to é imparcial, cuya instrucción acreditada, ilustraría sus teó«

rías, disiparía muchas impresiones siniestras, y íijaria de una
vez la fAcrplexidad angustiosa en que tropieza á cada paso su

zelo patiiótíco, y su conciencia. Bajo cuyo punto de visia

la concurrencia do estos españoles europeos á la Magestad Na<
cional, es conveniente por todos respectos.

10. „;Ojalá que esta concurrencia pudiese ser reemplazada
perfectamente por los diputados americanos! pero. Señor, hay
cosas en que no es disimulable la equivocación, y en que el

silencio equivale á la felonía. No está en el orden natural,

ni aun en el orden social, que el hijo de una grande pro-^

vincia, capaz de ser nación, adopte la causa de la dependen^

cia, 7ii que preste su corazón á los intereses de la Metrópo-
li en contraposición con los de su patria imaginada (1), de quo

[1] Aceptamos la confesión. Consecuencia, . . . luego está

en el orden y en la naturaleza, la guerra por causa de la inde-

pendencia, , , , Luego no está en la naturaleza degollarnos, y
tratarnos como á Jieras porque la sostemos.
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nos darán testimonio Holanda y Portugnl, y de que la Espa^
ña misma es quizá hoy ci ejemplo mas cíiuaz; y de aquí na*
cera un contraste penoso para los diputados americanos entre

sus afectos connaturales, y su probidad reconocidii. Tras de
este peligro, superior á las fuerzas comunes del hombre, aso-

ma otro de consecuencias poco desemejantes, y consiste en que
el provinciano, próximo á nacional, estudia afectadamente los de.

rcchoa de su pais, sin combinarlos con los de la madre patria,

y aun procurando ensalzar los unos, para envilecer los otros;

de que procede un refinamiento de saber sobre aquellos, y una
ignorancia absoluta sobre estos; y de que procederá también el

conflicto de los diputados americanos, entre sus aprehensiones

envejecidas, y su notoria buena fé. Aun hay otro peligro de

la misma especie: el provinciano que aspira á nacional, so ha.

bitúa desdo la niñez á aborrecer con mas ó menos intención

las personas y las cosas de la Metrópoli, y á no juzgar nun-
ca bien de ellas; cuya preocupación inveterada, que no pue-

de desarraigarse de improvi&o sin grandes esfuerzos, ofrecerá

á los diputados americanos el combate aflictivo de las impre>

sienes innatas, contra los empeños de su honradez genial. Tri-

butando, pues, por un deber á la justicia, nuestros respetos y
consideraciones al reelevante mérito de los diputados ameri-
canos, seanos permitido repetir á V. M. sumisamente, que ellos

no pueden suplir sin agravio ni p.^ligros la concurrencia de
los españoles europeos de América á las Cortes extraordina-

rias de la nación española.

11. „Esta concurrencia era á todas luces legal, justa, con-
veniente é intransmisible, como que reuiiia en sí la salud de
la patria, y los mas altos derechos del vasallo; y con todo,

se ha frustrado hasta ahora por una locución impropia, por

la inoportunidad del rescripto, y por inconvenientes quiméri-

cos, como lo teatifíca el real decreto preinserto. Parece, Se-
ñor, que los derechos de esta naturaleza, derechos tan sagran

dos, imprescriptibles, y trascendentales, jamas deberían depen-

der de las ocurrencias del error y del descuido, ni de obs-
táculos minuciosos que muestran la pequenez, en lugar de en-

cubrirla. En esta virtud, y remitiendo el éxito de nuestros de-

seos á la entidad de las razones expuestas, á las circunstan-

cias del tiempo; y sobre todo, á la justicia de V. M., el real

Consulado de México como intérprete de las voluntades de
los españoles europeos de este reino, cuya mayoria habita hoy
en su capital, suplica á V. M. rendidamente se digne con-
cederles la gracia de hacerse representar en las cortes ex-
traordinarias de la nación, por seis diputados suyos, autori-

I
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{'.ando para el nombramiento y demás efectos consiguientes, á

los Priores y Cónsules de México, Veracruz y Guadalaxara,

al respecto de dos diputados por cada Consulado, con la fa-

cultad de escogur en todos los destinos y clases indistinta-

mente, de obligar los elegidos á la aceptación de preferir los

solteros, y de extraer sus dietas y asignaciones de Ins rentas

de los ayuntamientos de las tres ciudades expresadas, que co-

mo fruto de la contribución pública, sirven para el beneñcio

común.
12. „Esta gracia implorada con la mayor sencillez y buC'

na fé, á impulsos del mas acrisolado patriotismo, sin ningu-
na interv'encion de miras ambiciosas, ni de preeminencias cor-

porales, es. Señor, una disposición que se recomienda por sí

misma, una vez que esta conforme con el espíritu de la cons-

titución presente española, con el estado actual de los nego-

cios ultramarinos, con la conveniencia reciproca de ambos
mundos, con las intenciones del Poder Ejecutivo, con los su-
blimes principios del Poder Legislativo, con las ingenuas in-

dicaciones do sus mas distinguidos miembros, y con el voto

unánime, con las instancias fervorosas de los hijos legítimoSf

que rodeados por todas partes de muerte y desolación, acu-
den al amparo de la madre patria. El aumento de seis di.

putados á la población de Nueva-España, que cuenta cinco

millones de almas, le dejará, todavía muy inferior á su nú-
mero material, y aun á su número formal relativo. Si la de-

signación de seis diputados para la familia europea, es supe-

rior á la suma de sus individuos, está aun muy lejos de la

entidad y valor de este cuerpo, que signífíca mas de la mi-
tad del reino, porque si signifícase menos, éi equilibrio y la

obediencia desaparecerian á la par. La refundición del nom-
bramiento de diputados europeos en los Consulados regidos por
los europeos, es una necesidad de las circunstancias que se opo-

nen á toda reunión pública y secreta de las grandes clases

de la sociedad, y cuya medida es una perfecta imitación del

método prudente de los ayuntamientos criollos, en su elección

de di|)utudos criollos.

13, „Pero mientras que los leales europeo-americanos pro.

digan su sangre, sus tesoros, sus esperanzas en favor de la

causa de la Metrópoli en estas remotas posesiones; mientras
que su generosa mano derrama francamente los auxilios so-
bre la Península infeliz, arrastrada al precipicio; mientras que
dosde una inmensa dit^tancia de tiempo y lugar dirigen los

mas ardientes votos por la prosperidad de la patria común,

y por el acierto en las deliberaciones del Soberano Congre-
TOM. III. 44,
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80 nacional; sus adversarios hipócritas, en cuya alma dorni»

nan sentimientos opuestos diamctralmente, sus enemigos dis-

frazados en hermanos, y cuyo carácter es la disimuhícion,

avanzan prodigiosamente en el camino de la perdición y rui*

na do esto afortunado pais, con la fatalidad de haber asegu-
rado en el primer paso su segregación absoluta, inevitable pa-

ra la época próxima de la renovación de las Curtes, como
manifestaremos amplia y demostrativamente por otro correo,

bajo el número 2, si contasemos con la confianza de V. M.
en nuestro candor y pureza, y sanidad de intenciones. Si V.
M. creyese por dicha nuestra, en nuestra rectitud y buena fé^
nosotros nos atreveríamos á pedir la detención de las discu.

sienes sobre toda novedad en el sistema ó régimen indiano,

hasta que nuestros diputados se hallasen en el augusto Con.
greso, y hasta que se hubiese consultado al Supremo Conse.
jo, oído á los gobiernos, y acopiado datos en los archivos de
estas regiones, donde existen la cuna y ruiz, las nociones,

antecedentes, y pruebas do cada una de las leyes inimitables

de nuestra célebre Recopilación. Pero dejando obrar en esta

parte á la sabiduría y circunspección de las Cortes, implora,

mos la urgente y poderosa protección do V. M., rogando á
sus reales pies, humilde y encarecidamente, que se digno nom.
brar por defensores provisionales de los europeo^americanos
de Nueva-España ante el Poder Legislativo, y ante el Ejecu.

tívo, á los diputados D. Evaristo Pérez de Castro, D. Manuel
Antonio García Herreros, y D. Agustín Arguelles, que cesa.

Tan en el cargo cuando sean reemplazados por nuestros di-

putados. Esta providencia interina no altera. Señor, el or-

den y número de la asamblea, ni turba la marcha ó curso de

los negocios, y nos nivelarla siquiera con los indios: nos pon.

dría á cubierto de laa medidas contrarías á la conservación

do la América, y nos fortalecería en la triste carrera que de.

bemos recorrer en este suelo de persecución, antes de aban,

donarle á los rivales natos de la patria.

„Díos guarde á V. M. muchos años.—México, 17 do

Abril de 1811.—Señor.
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„Núm. 2.

—

Memdrktc:—El real Consulado de México

manifiesta á V, AL con mucha prolijidad y juiciu ( 1
), el estado de

las diversas castas de habitantes de la Nueva-España^ en ra-

'^on de su cantidad, civilización, índole, costumbres, pasiones, de-

seos y patriotismo, de cuya combinación analítica deduce natu-

ralmente la verdad amarga, de que aquellas remotas provincias

no están aun en sazón de ser igualadas á la Metrópoli sobre

el orden, forma y número de la representación nacional; y des-

pues de discurrir en la injusticia, agravio, peligros 'é inutili'

dad de semejante proyecto, indica el plan mas fácil, sencillo y
propio, quizá el único seguro para conciliar la representación

americana con la conservación de las Américas.

1. „Señor.—Si la historia antigua de los pueblos cultos

es impenetrable por sus fábulas, fícciones y vacios, y si la

moderna padece por las pasiones, error y negligencia de los

escritores; la historia antigua de la América es un caos de
contusión, y un abismo de tinieblas, donde los autores han ca-

minado sin el auxilio siquiera de la obscura tradición, por la

rudeza singular de sus habitadores, y donde cada uno ha for-

jado patrañas ó embustes á su fantasía y placer; y la histo-

ria moderna no es en realidad otra cosa que un compuesto
informe de inexactitudes é ignorancia, de noticias falaces, de

hechos exagerados, de suposición >* & arbitrarias, y de cuentos

adoptados sin discernimiento ni crítica (2). Los conquistado*

res del Nuevo-Mundo, preciando mas de su espada que de

su pluma; pero sin olvidar nunca el interés propio, desfigu-

raban esencialmente todas las cosas, casos y sucesos, scgua
convenia al embellecimiento de su mérito, al lustre de sus

proezas, y al valor de sus trabajos. Los historiadores regníco-

las acudieron á estas relaciones pomposas, como á una fuen-

te pura, y esparcieron la falsedad y el engaño, poniendo al-

go de su parte por obsequio y ensalzamiento del héroe quo

[IJ Es el que le falta, y parece que lo pidió prestado en
la jaula número 1 de S, Hipólito, como verán mis lectores»

[2] Ninguna fiacion del universo puede lisonjearse de que al

relatar su procedencia, no se hayan mezclado algunas fábu-
las y ficciones; solo la del pueblo de Dios está libre de estos

defectos, pues su escritorfué insuflado por el Espíritu-Santo, por-

que así convenia á sus designios, para indicar al hombre delincnen-

te su caida, la necesidad de un Reparador, sin el que no podia sál-

vame, y el cumplimiento exacto de las promesas de Dios hechas
por los Profetas,
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|»rúhijubaD, mientras quo ios extrangeroa ojercian su envidia

y mordacidud en nuestra parcialidad grosera, asistidos do uo
iiustrisimo declamador español quo quiso hacerse memorable á
expuiisas de la verdadera gloria nacional, y que si lo consi-

guió por algua tiempo, ganó al fin el justo ¿dio do su pos-

teridad, y el desprecio de Tos extrangeros sensatos, y do buena fé.

2. „Las pinturas que tenemos del antiguo Perú, nos pon-

deran con el esfuerzo de la imaginación mas ardiente, el go«

bicrno patriarcal de sus Incas, capaz do dar zelos á Abrahám
mismo: su legislación admirable y observada: su larga succe-

cion de soberanos, todos sabios y benéñcos: su población in-

mensa é innumerable: su cantidad prodigiosa de ciudades mag>
nífícas: sus palacios magestuosos y do sublime arquitectura:

sus templos soberbios en honor del Sol: sus espaciosos y fuer-

tes caminos por todas las direcciones del reino: sus acueduc-

tos y receptáculos, superiores al genio europeo, <S¿c. Y con-

sideradas todas estas grandezas á la luz de la experiencia y
del desengaño, desaparecen tantas maravillas, para dar lugar

á ideas justas y probables. Los Incas eran, pues, unos déspo»

tas que dominaban con mucha dureza, y sin razón, sobre mu-
chas tribus errantes, y su poder mal afírmado, se obedecía

con disgusto, ó se repugnaba á voluntad. Su legislación vaga

y tradicional llevaba todas las impresiones de la barbarie, do

la idolatría mas torpo y atroz, de la ausencia de los princi-

pios morales, del abandono de las costumbres honestas, y do

la profunda estupidez de un imperio nuevo, 6 de la reunión

reciente de gentes brutales é indómitas que habian perverti-

do ya las nociones mas obvias de la vida natural. Sus famo-

sos Príncipes venían á ser unos entes sumergidos en el de->

leíte, en los vicios, en el egoísmo y en la indolencia, exten*

diendo los placeres y el lujo hasta donde alcanzaba el gus-

to salvage, á costa del reposo del vasallo esclavizado. Su de-

cantada población se reducía á bordes esparcidas y ambulan-

tes con muy limitada agricultura, y sin ninguna industria, sin

medios de adelantar la una ni de adquirir la otra, pasando

los días en perpetua embriaguez, y en una dulce, ociosidad,

que es el mayor contento del hombro perezoso é inerte. Su
mucheduml>re asombrosa de pueblos íloi'ecientes, es la inven-

ción mas irrisible y ridicula, pues que los españoles solo en-

contraron la tosca y deformo ciudad del Cuzco, después do

atravesar grandes desiertos, sin una triste ranchería, sin un
asiento de sepulcros, y sin otros vestigios de mansión huma-

na. Sus palacios y adoratorios, eran una acumulación ó amon-

tonamiento de piedras brutas en seco, siu orden arquitecto-
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nico y sin reglas ni medidas do proporción ni de gusto. Sus
caminos célebres, so circunsüribiaii al de Quito, que carecía

do grandeza, arte y solidez, como mostraron las débiles rui-

nas escapadas á la conquista. £n lugar de sus acueductos in-

imitables, parecieron á las inmediaciones del Cuzco unas re-

gueras ó canaletas abiertas en niedra blanda, ó fabricadas con
parapetos frágiles que detenían a tierra. Sus obras maestras

del arte y del primor, nada t'M.an de artístico ni do precio-

so, sino la materia do oro ó üu plata sobro que labraban mu-
cho los Cuzqueños.

3. „E1 Imperio Mexicano andaba sin duda algo mas avan-

zado en la carrera de la civilización, aunquo la ventaja no
fuese muy notable. Es muy curioso y lisonjero el prospecto

que trazó un proyectista de la historia general de esta par-

te do la América: la pobló por siete Tultecos fabricantes de
la Torre de Babel, que no entendiéndose con los demás, se

apartaron -^on sus mugeres é hijos, y peregrinaron por Asia

hasta dei /dr» ^r en Nueva-España; y trajo también sus tiem>

pos divinos y heroicos, y sus gigantes, sin querer ahorrar des-

pués el ingo ni al Apóstol Santo Tomas: luego asoman los

Ulmecos, y Xicalancos que desampararon la tierra pasando quizá,

á los reii )S del Perú y á las Islas do Barlovento: la fami-

lia or'ginal ó los habitantes primeros se mudaron por acci-

dentOi de hambres y guerras, no se sabe adonde, ni criando; pe-

ro 80 infícre que esta transmigración fué posterior ai año do
660 de la Encarnación, época en que la congregación do los

sabios Tultecos compuso su Biblia Sagrada, ó libro divino, ó
Enciclopedia universal. Al instante llenó otra vez esta vas-

ta región con la numerosa y muy política nación Chichime-
ca, que plantó su corte en Tezcuco, donde floreció en tiem-

pos gentiles una famosa Universidad de todas ciencias y
letras humanas, para enseñar á los nobles lo mas pulido do
la lengua náhuatl, la poesía, filosofía moral, teología gentíli-

ca, astronomía, medicina, historia y diplomacia. Se acercó po-

co después una colonia de Tecpanecos que no figuraron niUf-

cho por .las alevosías da su? monarcas; por último, llegaron

los mexicanos, Tlal titúleos y Teóchichimecas, naciones belíco-

eas y deseosas de gloria, aunque la mexicana ostentuba mas
el heroísmo.... Pero dejemos las sandeces de este autor alu-

cinado é insubstancial, para ocuparnos del historiador de Cor-
tés, que se mira como modelo de los buenos escritores (1).

[1] Las sandeces son del autor de esta representación. Los
escritores que han dado la mejor idea de estos pueblos no han
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4. ^Describiendo ol imporiu nioxicanü, supone qiio so ha.

liaba en el muyor aumento, como que inunduba por sí y por
MUS Régulos y Caciques mas do quinientits leguas d(j longitud

y doscientas do latitud: tierra poblada, rica y abundante: contaba
treinta vasallos tan poderosos, que podia cada uno poner en cam«
paña cien mil hombres: después de sustentar los gastos y de-

licias de la corte, y do mantener continuamente en acción dos

6 tres ejércitos, le sobraba caudal opulento para formar teso.

ros: tenia justicias ordinarias, diferentes audiencias ambuhm-
tes, un Tribunal de hacienda. Consejo de justicia con tribu-

nales inferiores. Consejo de gurrra, Consejo de estado ó de los

Electores, Jueces del comercio y del abasto, cuyos cuerpos cons-

taban do personas ex¡>tírimentadas en la paz y en ,1a guerra,

y componían y organizaban su gobierno con notable concier-

to y harmonia, y cuidaban del premio y del castigo con igual

atención, por juicios sumarios, sentenciando por las costum-
bres ó estilo de sus mayores, como que no tcnian leyes es-
critas: habia escuelas públicas y seminarios de educación mar>
cia>, colegios de enseñanza para señoritas, y cuatro órdenes

militares. México contcnia sesenta mil familias de vecindad,

repartida en dos barrios, con mas do cincuenta mil canoas, en

sido indios, sino españoles, por ejemplo el Conquistador Anóni-
mo, ó sea Francisco de Terrazas, Mayordomo de Cortés, que IJe.

vaha él diario de sus operaciones: él mismo Cortés en sus Can-
ias, que están tan exactas, que los extrangeros ilustrados que han
venido á México, aseguran que sin ellas no puede reconocerse

ni viajar por esta América bien, asi como no puede viajar-

se por la Grecia sin llevar las obras de Homero: el P. Saha-
gun que vino á esta América á los ocho años de conquistada,

y ocupó toda su vida en observar y escribir para darnos su
preciosa obra que he publicado: D, Alonso de Zurita, Oidor de
México, comisionado por Felipe II., para instruirle cientijica-

mente de cuanto observaba. Francisco López de Gomara, Ca»
1)ellan de Cortés, que aunque escribió en Sevilla, tomó sus no-
ticias de cuantos españoles llegaban á aquel puerto, fie donde

zarpaban las expediciones para las Américas, pues allí estaba

la casa de contratación. Antonio de Herrera el mas respetable de

los historiadores, y que escribía, según él protesta, . . . como el

que tiene de morir y debe ser exacto en lo que dice, que revi,

só cuantas relaciones se presentaron al Rey y al Consejo.... ulti.

mámente muchos misioneros sabios y justificados. Estos son los tex»

tos de nuestra historia, textos de nuestros rivales ó enemigos, textos

irrecusables; y lo que es mas, textos comprobados con las ruinas qt»e
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calles biun niveladuti y espaciosan; sus cdificiuH [lúblicus y
CiiMas (iu loa nubles, de que su componía la tnoyor prii'te do

lu ciudad, eran du piedra, y bif'n fabricadas; su conlalion mnü
de do.s mil templos rnenürca. En su l'eria se presentaban obras

du plateria labradas con tanta destreza, que hicieron discur*

rir ú los arlííicüs españolea: pinturas en cuyo género se ha.

liaron varios aci'.'rtos do la paciencia y proligidad: tegidos do

algodón y conejo, hilados delicadamente: alfarería de hechuras

cx(piisitas y pnuior extraordinario. El gran Moctezuma vivi.i

en un palaci'^ 'J^c<i..csurado quo se mandaba por treinta puer.

tas á diferentes calles, con la fachada principal y cuatro pá.

úoíif do jaspo do varios colores, de no mal entendida colocticion y
pulimento: techumbres do ciprés y cedro do diversos follages

y relieves, é inlinitos salones dondo eran de igual admiración

la grandeza y el adorno. Esta fábrica soberbia y bellísima cr:i

uno do sus siete palacios en la capital; y con ellos compe-
tinn en suntuosidad y opulencia ocho adoratorios principah s,

do ex Ira ña magnitud y hermosura dentro de su recinto.

5. „EI juicioso Solís se dejó arrastrar en esta vez por

algún motiv^ agono de su recta razón; bien sea enamorando,
so apasionadamente de los talentos, tino y hazañas de su in«

signo Cortés; bien sea, quo so exaltare con enojo por las tor-

pes imposturas de los declamadores extrangeros; ó bien quo afli-

gido do ver señorearse de todo el Nucvo-Mundo á la mas bru.

hoy presenta esta nación de su antigua grandeza^ y que hoy liama'i

la atención de toda la Europa^ como las antigüedades del Palanquea

que no cesan de examinarse y copiarsCf repitiéndose lo mismo con la

ciudad cubierta de lobas volcánicas en las inmediaciones de Xala"
pa. AthenaSf Tebas, Corintoy Menfis, Persepolist Susa^ no pre-

sentan hoy sino ruinas y escombtos, y sus habitantes son unos

seres degradados y estúpidoSf ¿y por eso negaremos su antigua

grandeza y su sabiduría^ cuando su historia se nos entra por los

ojos en sus pirámides^ obéliscosy murallas, vasos, estatuas, mone-

das y relieves? En este pirronismo vergonzoso ha caído el Es*
critor de este informe, dirigido para derramar en cada una de

sus líneas todo el veneno y odio que abrigaba su negra alma, ya
que no podia destruir con un soplo, ó con el arqueamiento de sus

cejas como Júpiter en el olimpo, á los mexicanos que disputaban

en aquellos dias su libertad, y empapaban los campos con su san

gre. Remito á mis lectores á la obra intitulada: Mañanas de

la Alameda do México, que acabo de publicar en dos tomos,

donde verán demostradas todas esas relaciones que aqui se ti^-,

nen por fabulosas.
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luí barbarie, lo previno ol entusiasmo en favor do las regiónos

(lo la Nueva-Enpiifia, reducidas ya ¿ sociedad. Pero anali-

zando su obra artiiiciosa y elocuente, se desvanecen las una*

diduras de la exageración, los disfraces de la paraialidud, y
las ocultaciones propias del espíritu de sistema.

ü. „La tierra poblada de muchísimas, bien ordenadas y
magníficas ciudades, y Moctezuma dueño de tres millones de

Sucrreros, á cien mil cada uno de sus treinta Príncipes leu*

atarios, agregando la milicia de las provincias independientes

y do las naciones indómitas, nos encontramos con cuatro mi-

llones de soldados, que suponen en el c&lculo mas estricto veiti«

te millones do habitantes: jqué delirio! El pais no ofrecia

mas mantenimiento qje maiz y alubia» algunas frutas silvas,

tres, bastante caza, y muy poca pesca, sin niguna especio de

carnes ni aves domésticas, de legumbres, ni de otros granos,

nignos característicos de un suelo exhausto do víveres y re-

cursos, y tan nuevo en el arte de vivir ó de procurarse subs-

tancias, que sus gentes no hablan aun alcanzado el uso del

fuego ni el de la luz artifícial, cuyo invento no se habia nc-

gado casi á ninguna sociedad, como que es un elemento tan

útil á su existencia y menesteres. Si toda la superfície de es*

te reino se cubriera de maiz, alubia y frutas, cuyas cosechas

son muy contingentes aun con el cultivo europeo, no hay ve-

rosimilitud de que bastasen como úoico alimento, ni para la

mitad do la población que conceden gratuitamente á la Nue>
va-España: ¿donde estaban, pues, estas t-iementeras intermina*

bles, estos campos feraces, estos almacenes prodigiosos? No
los halló Cortés, supuesto que pisó mas desiertos que pobla-

dos, y mas eriales que labrados; supuesto que padeció mucho
por la hambre y sed aun en el tránsito de las tribus amigas,

y con anticipación diligente do los proveedores, y supuesto

que no vieron sus ojos sino una agricultura tan triste y li-

mitada como debia ser donde faltaban las bestias, instrumen.

tos y ciencia auxiliares del hombre, y donde la guerra per-

petua de muerte hacia odioso el campo. Los escritores serian

menos profusos en tales enumeraciones si se encargasen de dar

do comer á los abultamientos de su pluma ligera; pero la na*

turaleza en todas partes es avara, y aun cruel, para los bra-

zos desidiosos que le rehusan su sud' r, industria y asiduidad.

7. „E1 portentoso poder de los Emperadores mexi'^nos,

no pudo abatir el orgullo de los Tlaxcaltecas, enclavado>s en
los dominios de ellos, que con todas las fuerzas de su con-
federación juntaron cincuenta mil combatientes; no pudo so-
juzgar el reino de Michoacan, circunvalado por otras posesio-

i\
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nes de la dupctidoncla del imperio; no pudo conquistar, aman-
Bar ni reducir á muchas naciones salvagos que lu mortifica-

ban: ¿donde estaba el podorio tan cacareado? ¿donde estaban

los tres millones de valientes? ¿donde ewtaba la intrepidez cé-

lebre do los mexicanos? ¿donde c^^tuba la superioridad do su

táctica? ¿donde estaba el genio guerrero y sublime do estos

monarcas, la sabiduria de tantos consejos, y su don do gobier-

no? El mismo Solía nos responderá (1): que en el vallo de Otum«
ba acometieron á los españoles doscientos mil indios, último

esfuerzo del poder mexicano, que se componia do varias na*

ciones como lo denotaban la diversidad y separación de in-

lignias y coloros; y que el ostentoso podor do los fumosos

emperadores quedó en un instante vencido y deshecho por un
puñado de cxtrangeros, por aquellos mismos á quienes la no*

che penúltima habian destrozado, estropeado y aprisionado, quí.

tándoles los bagages y la artilleria. En dius pasados, y des.

pues de tres siglos de quietud y do paz, quo consumieron el

htnnor belicoso do su constitución, vimos levantarse do la mi.

tad sola del reino mas do trescientos mil revolucionarios, in-

tima plebe, cuya multitud real prueba hasta la evidencia la des-

población antigua, y los crecimientos posteriores.

8, „61 ramo de hacienda andaba aun muy atrasado, una
vez que su ministerio se empleaba por carabanas en el sa-
queo periódico de los bienes do los subditos, pues que no pue.

do expresarse con otra denomin'icion la contribución espanto-

sa del tercio en frutos, grangerias y manufactura, después

de haberles usurpado y apropiádoso sus minas, sus salinas,

y aun las aguas, conducta digna do un infamo ladrón públi-

co y de un furioso conquistador, no de una soberanía meto*
díca y racional (2). La justicia, abandonada á la memoria de los

jueces y al capricho de unos monarcas arbitros supremos de
la costumbre y de las vidas, os el cuadro mas doloroso para
el hombro de bien, penetrado de las dificultades de esta ad-

[1] Yo responderé,,,. Estaban en el mismo imperio 7n€KÍ'-

cano. Un pueblo que reducido á mvir en la laguna, en brevísi-

mos tiempos se enseñorea de casi todo este continente hasta iVi-

caragua, y somete á tantos reyes y pueblos, ipudo liacerlo sin

mucha sabiduría y valor, peleando no como los españoles con ar-

til/eria, mosquetes y caballos, sino con armas iguales? Para ha-
cer esto ¿Qué se necesita? lo que á este escritor falta^ sabiduría,

prudencia y juicio,

[2J ¿F cual otra usaron los conquistadores españoles? La
jnisma.

TOM. III, 45.
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ininist ración, causa del bien 6 del u)u\ juibllco. El Consrjo de
guerra no había hechu ning'.in piogreso v.n sus íuncionos, res-

pccto á que el arte estaba en paralelo igual y en exacto ni-

vel con las armas, prácticas y defensas de las bordes mas nj«

das del universo. El comercio, sin monedas ni peso, air» gua.
rismos, escrituras ni papel, sin objetos de permutación, sin co-

municaciones interiores, honraba poco á la policia mexicana
y á laa atenciones de los magistrados del mas ¡mportanto ar«

tículo de la prosperidad general (1). El Consejo de estado, su-
perior á los demás, ae nos ofrece como el conducto y órga.
no do los antojos de un amo terrible y despótico, movido d

la voluntad do au serrallo, de sus favoritos cortesanos; tan le.

jos estaba do tener estimación de virtud la honestidad en una
roliirion dondo no solo se permitían, pero se mandaban las vio.

Ion 'ias do la razón natural, y la sensualidad era tan dcscn-

fren ida entro estos bárbaros, quo les eran lícitas las nuiyo-
re ' bestialidades, las mayores injurias de la naturaleza. La em-
briaguez ú otra locura menos ordenada daba lin á sus fies-

tas ante los dioses. ¿Y se atreve Solís á definir este desorden

aná'"quico, gobierno compuesto y organizado con notable con-

cierio y armonía? Estaría de buen humor cuando se empeñó
en despintar tan afectadamente el carácter y la situación do

los antiguos y estúpidos mexicanos.

9. ,,La Nueva-España era seguramente una grande re-

gión recien habitada, y habitada por bárbaros: la nación Tul.
teca terminó en ella en el siglo séptimo do la era cristiana sus

largos viages desdo el Septentrión; pero disfrutando poco la

posesión absoluta, fué empujada por los Chichímcca», que su-
frieron á su vez la misma suerto por la irrupción de los IVa.

huatlatos, y domas tribus sobrevenidas succesivamento desdo

el siglo nono al undécimo. A mediados del duodécimo apare
cifDn los Mexicanos y Tlaltilulcos, que con el tiempo llega-

ron d predominar, y edificaron el pueblo de Tenuchtitlan Mé-
xico en 1.^27, fundando en esta capital el imperio mexicano,

hacía el año de 1390, que absorvió en sí el reino de los Tlal-

tilulcos. KsUi serie progresiva y rápida de en)ígracíones y
tránsitos do las familias hiperbóreas, no podía permitir mucho
desahogo y sosiego, no podía favorecer la procreación, no po.

día extender la cultura, ni podía perfeccionar la sociedad; asi

no debo extrañarse que los europeos encontrasen á su arribo

[\] Todo esto lo hahia y estaba arreglado exactamente; este

hombre ó no ha leido la historia, ó se cfronta á ella faltando á
la buena /{ que profcsia.
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en este hcmidforio tan pocos habitantes, tan escasa labranza,

tanta abandancia de hatnbre, desnudez, borrachera, sensuali-

dad, cmbrutecíiniento é indolencia; tanta inhumanidad atroz,

tantas bestialidades de la superstición, tantos usos impios, tan*

tos idiomas inconexos entre sí, tantas tribus esparcidas y sal.

vages, tan pocas y tan nulas asociaciones; no es de admirar,

por último, que hallasen á los americanos en la primitiva in<

iancia do las naciones originales, demasiado inmediatas al es*

tado animal.

10. „L:i preciosa, la suntuosa, la incomparable cipital dj

México, con sus casas de piedra, con sus dos mil teiv.,»los, con
sus siete palacios de jaspe, con sus ocho adoratorios de sillc<

lia, ¿qué se hizo, ó donde está? He sabe por el historiador,

que escapó do la conquista sin lesión ó d rribamicnto sensi-

ble; y el historiador sabia muy bien que su héroe Cortes lo

deshizo en el primer momento de descanso, para plantear,

construir y rcediíicar el México nuevo, verdaderamente her-
moso, en cuya fábrica no se ingirió ni aprovechó ninguno do
aquellos ediiicios asombrosos, ni sus ricos materiales, porque
al fin, ú pesar de todas las exageraciones, no eran mas que
niasaL. enormes do barro, levantadas sin la intervención de la

inteligencia, del gusto, ni de la comodidad; al octavo año de
la dominación española, el nuevo México habia suplantado

hasta la njomoria del viejo, y convendria borrarla de los li.

bros, en ahorro de las mentiras.

11. „Soa cual lucre el resultado total de los moradores
que at'.juirió este reino por fruto do tan numerosas transmi'

gracionus, es indubitable que ellos no pudieron dar la ingen.
te suma de población indicada. Las razones de esta inq>o

sibilidad son muchas, pero claras: primera, toda colonia na-
cida do lab redundancias 6 do las menguas de un pais, de.

mora su reproducción por la inopia de hembras que resien,

ton los principios: segunda, el barómetro do la población es

la suma de los alimentos, y lo el tamaño del local; y como
los comestibles indígenas eran solo maiz y frijol, caza medio-
cre, y mezquina pesca, ú que se agregaban frutas en tierra

caliento, la propagación marcharia ü pasos lentos por falta

de la subsistencia, y por las hambres desoladoras que menu-
deaban necesariamente; la mucha caza arguyo nniclíos desier-

tos, y ni la caza sobrevive á las grandes esterilidades; la

pesca no ora recurso, sino regalo: tercera, la agricultura an-
daba en mantillas, y sobre k. escasez de los géneros, ello de-

bía ser sin duda precarea, superficial y miserable, por lu ca-
rencia absoluta de hostias que la ayudasen, por el desuso do
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loa metales útiles, y de las herramientas mas escnciale'^, por
d desconocimiento de abonos y mezclas, pur la contiiiuidud

do la guerra devastadora, y por la ausencia de las arlos é

industrias que dan valor y consumo á las cosechas: cuarta,

las madres atetaban tres 6 cuatro años á las criaturas para

suplir las leches animales y demtts alimentos análogos de que
el país estaba totalmente destituido: quinta, las guerras ha-
bituales de destrucción y muerte, eran otro obátúculo cruel de

Jos progresos; el Cazique de Zoccthlan informó á Cortes que

se sacrificaban todos los años mas de veinte mil enemigos en

las aras de los dioses del imperio, donde se íi)moIah¡in tv.tr.-

bien niños do ambos sexos en las ceremonias preliminares

do alguna empresa militar, y donde rendian la vida muchos
vasallos tranquilos, por los ímpetus sanguinarios dul Monarca,

y donde los embajadores mismos pagaban la confianza en su

carácter inviolable: sexta, la tirania del gobierno, el despo-

tismo feudal, la fiereza militar, el furor religioso, esclaviza-

ban, exprimían y aniquilaban los pueblos, disfrutándolos con
igual desprecio que inhumanidad; y en tan horroroso infeliz

estado de opresión, de pena y de miserias, nunca prevalece

la generación, cuyos frutos se reservan siempre para el bien,

estar, para la abundancia, y para un cierto grado de folici"

dad pública: séptimo, la embriaguez, la insensibilidad, la tor-

peza, y el abandono connatural á estas gentes degradadas, des*

pojaban de la existencia á miles de seres tiernos, y su impa-

sibilidad insensata, los había llevado al extremo inaudito de

deshacer por sus propias manos todas las criaturas imperfec-

tas, defectuosas y débiles (1): octava, los emperadores, príncipes,

señores y caziques, arrastraban en su muerte al sepulcro á

todas sus mugercs, siervos y criados, y estas exequias fre-

cuentes consumían en las llamas una parte de la población:

novena, el mal venéreo debía ser una carcoma que royese

lentamente el vigor prolífico, desvirtuado ya por la disolu-

ción y por la languidez de la frugalidad mas exótica.

12. „¿Qué eran, pues, entonces el Nucvo-Mundo, sus im.

pcrios y sus habitantes? El Nuevo-Mundo, esta mitad del

globo terráqueo era un desierto espantoso, ó un país mal ocu-

pado, desaprovechado é inculto, en manos de diversas tribus

errantes y bárbaras, empleadas en la caza y en la guerra,

sin quietud, sosiego, comunicación, comercio ni caminos; sin

[1] Sucedía todo lo contrario. Los enanos y contrahechos

se conservaban para servir de poges por lujo á los grandes

'ieñores. Esto es no saber la historia.

I
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ogricuUura, ganadería, industría ni artes, y preocupadas coo
la mas rabiosa supersticiun do ritos y ccrumonias insuiluntc»

á la razón y á lii naturaleza, do mandumicnfos malvados, ::b-

purdos y locos, y de prácticas cuyo conjunto hacia un com-
puesto aboininublo de todo» los errores y atro^'^dades que con-

sagró la gentilidad en diferentes partea y tiempos). Los itn.

pcrios del Perú y México, únicos de la América, no eran

otra cosa que la reconcentración de una tribu mas briosa,

mas numerosa, mus previsiva, ó mas afortunada, rodeada y
iiílijida siempre por enemigos irreconciliables, cuya reconcen-

tración llamó á los principios del orden social, atrajo la vi-

da sedentaria, y dio el ser á las toscas poblaciones: entretan.

to la ambición del gefe emprendedor, asociada ú la codicia

de los amigos auxiliares, al eguismo sacerdotal, y á las pre.

tensiones de los soldados, produjo el sistema mas monstruoso

de administración, donde reinaban á un mismo tiempo la mas
inicua tiraniu del trono, el mas desenfrenado despotismo feu-

dal, la mas sanguinaria y terrible superstición, y la mas de-

Fioladora licencia militar. El desdichado indio, en presa á to-

das estas calamidas, era el juguete de tantas y tan brutales

instituciones, esclavo del gobierno, siervo de los señores, vic-

tima de la cuchilla sacerdotal, y blanco de los excesos mili-

taros; sin propiedad en sus bienes ni en su familia, sin man-
tenimientos, ropa ni abrigo, sin fuerza física ni moral, sin es-

pcranzas ni deseos, sin amor ni afectos paternales, sin com-
pasión ni ternura para el prójimo, sin apego á la vida, des.

tituido de todos los sentimientos de la naturaleza; y seme-
jante, en fín, á un animal inmundo, revolcándose en el cie-

no de la mas impúdica sensualidad, de la borrachera conti-

nua, y de la dejadez mas apática; divirtiendo su sombría de-
sesperación en cxpectáculos horrendos y sangrientos, y sabo-
reándose rabiosamente en la carne humana, y alguna vez en
la de sus pari. ntcs mismos. La historia antigua, ni la tra-

dición, han transmitido á nuestra edad el recuerdo de un
pueblo tan degenerado, indigente é infeliz.

13. „Tales eran, Señor, las Indias, sus imperios, y loa

miserables entes que lus ocupaban, sumergidos en unn eterna

infancia con todas lus apariencias del vil autómata, hasta el

grado de persuadir á teólogos muy respetables, que estos se-

res no poseían la racionalidad en todos sus atributos, y que
el Omnipotente les habi'i negado calidades esenciales en el hom-
bre, cuya opinión corrió muy valida en el siglo diez y scis(l).

[1] Tal fué la opinión del Obispo del Darien, que rebatió vic*

1

5]
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• Tules oran, precisameiile. eí <!uc!o, gí gnhierno v loa naturales

de las Américas en ti scnür d^l arlitifñoao Sv':r-, y 'c otros

escritores apasionados^ cufíiJo ';i Providencia í^avÍ'U iud puso
bnjo la protección de loi raaa;i uninoa cspauoies; nación en-
tonces la mas podcro??a (: j.iu-.<rpfla hA mundo culto. En vano
algunos extra ngeros infaír^do? por rí fanático é liipócrita Ca-
sas, nos acusan amargamente y cun una villana emulación,
de ia mortandad en la conquista, y de los estragos en el es-

tablecimiento, confesando que la extrema despoblación del Nue.
vo-Mundo, permitia acomodarnos anchamente en su domina-
ción, sin ofensa de los indígenas, y aun con el mayor bene-

ficio de ellos, compensándoles las tierras de nuestra conve-
niencia, con la inestimable retriburtjn de aniuiales domésti-
cos, nuevas semillas, utensilios de labor, y prácticas del cam-
po, que hubiesen adelantado su agricultura, derramando la

abundancia y la reproducción sobre este inmenso pais, fecundo

y erial.

14. „Abúltens3 como se quiera las efusiones de sangre
humana en las operaciones militares de la pacificación; es me-
nester tener presente que los ejércitos opucstus á Cortés en
toda la Nueva-España, y en todos sus diversos encuentros, no
alcanzaban positivamente al número de medio millón de liom<

bres, que á lo» primeros alaquvís escondían en la fuga su so-

bresalto, y que jamas se traío «Je hostilizarlos sino de atraer-

los, excepto en el vallo do CUumba donde se les persiguió;

¿qué mortandad admite esta suma determinada en un sistema

tan benigno? Se añade, que la esclavitud introducida con la

conquista miatna devoró millones do personas; este rigor cruel

recala en la gente de guerra traidora y alevosa: los españo
los no eran tan dcspindadui ni desinteresados que no ama-
sen la duración do sus prójimos y de su riqueza; y se pros-

cribió t^n pronto la. servidumbre, que faltó aun el tiempo pa-

ra per' .:;' algim efecto sensible do la esclavitud, cuyas mar-
cas cupi ^ on á muy pocos individuos, y esos de la clase mi-

litar. i)icen, ademas, quo se exterminaron miles de miles ha-

jo el peso insoportable de las cargas con que la avaricia abruma-
ba á los naturales. En los primeros años, sin tráfico, materias

íle transporte, ni objeto dn conduccionoHi, los conquistadores no
destinaban los Tamoncs ó indios cargueros sino para alivio del

íjcrcito, y en tan corta porción, que bastaron cuatrocientos

de Zempoala á Tlaxcala, donde so lea dejipidió reemplazados

ioriosamente el Sr. Casas, á 'presencia de Carlos V. y de toda

stt rórtCf sin drjarh nada por decir.
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con quiniontofi de esta República: aníos qise se moviese el co-

luercio, Fvj imbia abolido csi umo »• pr^iíaible, y hi acusacioi»

nic 'u Iuck: do tn'la M^rocn Al\nd. La eA[^f;iacicn de las rni-

ins se piodaco con los colorido-^ «nar criti'inosos. y coa el abis-

mo que engullo In triste gener:í:i«.n iidiana; pero el sabio via-

j.idor Banm do llutnboldt, iic i s».¿:,Ui^ o*:tt el trabajo inme-
diato de las minas no se opc? en cíe reino á !a pobiacian,

según sus cálculos bcchos en um.j'xi'ato y Zarat*-cas. Que
el encono de los adveraarioa dt; nombre español se recree con
sus ficciones necias, con sus enjbusterns relaciones, y con sus

cuentos pueriles, tan injuriosos á lu filosofía que ostentan, co-

mo á la humanidad entera; entretanto nosotros daremos una
ojeada . rápida y consoladora sobre la historia moderna de es.

tu hemisferio, que ofrece un cuadro encantador, admirable y
singular, por su naturaleza, por sus efectos, y por su influen-

cin, aunque no tan acubado como sería, si la aviesa condición

de los indígenas, no hubiera atravesado los esmeros de la na>

cion madre.
15, „Como el testamento de la Reina Doña Isabel, fe-

cho en 12 de Octubre do 1504, era una ley fundamental de

la pacificación de las Indias, Hernán Cortés correspondió á
esta voluntad bienhechora, desterrando de esta bolla porción del

Orbo al mortífero monstruo de la idolatría, y á las furio ns ti-

ranías imperial, feudal y marcial: en pos de este héro' bené-

fico caminaba la Religión santa, extendiendo su divina luz v .rs

toporos de la dicha temporal y eterna, y marchaba también
al mismo compás el gobierno pa» rnal de una monarquía /no-

derna, erigiendo la mas favorable, generosa v dulce protección,

bajo los accidentes de la nutor'd»'. En un momento la ce-

sacion de los sacrificios ;Í!«> r»nt*. ; vida ú treinta mil inocen-

tes, que cada año espira !v * por la homicida mano s'iccrdo-

tdl, descorazonados por jiecho, y heclios piezas sus tron-

cos humeantes para regm > do loa fiero'^ asistentes, que los de-

vnrubnn con la mas dcsíaíwiada alegría y regocijo; y los Ido-

los terríficos que dominaban • jorazqn por el miodo, por la

cólera, por la venganza,
;

por la obscenidad y superstición

mas detestables, abandonaron la conciencia indígena á las impre-
siones consoladoras de una doctrina celestial, que monda las vir-

tudes sociales, para recompensarlas en una y ulra vida, y
quo condena los vicios, enemigos de ia dicha común, para cas-

tigarlos en ambas vidas. En otro momento la disipación del

imperio de la ceguedad y barbarie, y de su genio malévolo,

opresor y sanguinario, arraacó d( 'i potestui mas inicua é

insultante á. los cuitados morudorv viel Medio-Mundo, y loa

i

V
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acogió como d hermanos bajo los auspicios do la mas podero-
su, culta y noble nación que existiese sobre la tierra. Por
la mas maravillosa metamorfosis que hayan conocido los si.

glos, se transformaron, Señor, sübitamente en hombres domés-
ticos, sujetos á una policia blanda, los Urang-Utans pobladores

de lus Américas (1).

16. „Reducidos ya al método sedentario del estado ci-

vil, se les proveyó do todos los géneros de grano, hortaliza y
frutas ultramarinas, do aves caseras, de ganado menor, de bes>

tias de labranza y carga, de todos los aperos y proccdímien.

tos de la agricultura; y al punto la nodriza universal fran-

queó su seno inagotable al primer impulso de esta familia Ior«

da, que tocando ya en la hartura, exenta do guerras, libre de

los asesinatos rituales, y redimida del pavor habitual por sus

fatales templos y por su trono impío, se aplicó anchamente á
la reproducción de la prole, y al goce de tantas posesiones

y agrados como le deparaba su nueva situación. Vinieron en
seguida los ofícios, las artes, la industria y la comodidad, que
siempre andan al derredor de la abundancia, y son los ebtíniu.

los mas eficaces del bien estar común, del vuelo de la labran-

za, y do la solicitud en adquirir y disfrutar; de cuya revolu-

ción m'^morable debe nacer por fuerza la repoblación del pais

mas desierto al cabo do tres siglos de paz imperturbable, do

sanidad perfecta, de sostenida fecundidad, y de un orden pú-
blico prudente. Los europeos entregados á la barbarie con la

caida del imperio romano por las irrupciones del Norte, aca-

baban de consumir diez siglos de esfuerzo y de paciencia pa*

ra obtener la verdadera civilización, que al fin debieron á mu.
chos descubrimientos del ingenio y de la fortuna; y la Amé.
rica se acercó repentinamente al nivel do la Europa, en vir-

tud de nuestras conquistas, ahorrándose el inmenso espacio que
al salvago brutal debe recorrer para elcvarso á la altura dol

liombre común, y consiguiendo por colmo de la felicidad la

ausencia de la guerra, hambre y peste que atormentan y afli-

gen al resto del universo. ¿Hay mudanza tan venturosa y
completa en los anales dol mundo?

17. „No se diga, Sr., ante V. M. quo los indios troca-

ron la tiranía bárbara con la tiranía refinada; esta es una de

las aprentíiones mas tenaces y mentecatas de muchos que pre-

cian de filósofos, sin el cuidado de pensar, ni aun do leer.

Para defenderse de semejantes fantasías maniáticas, este real

Consulado solo les recomendaría el estudio imparcial del lí-

[l] ¿El qué tal escribe no iní^recerú clasificarse de tal?

'•"^r
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bro sesto de la Recopilación de estos dominios, á cuyo ex<i«

men circunspecto do luchas, motivos y circunstancias, intali-

blcmcnjto so convertirían Ins almas sinceras, confesando con
ingenuidad, que este trozo de la legislación, realza mucho la

fiabiduria, juicio y moderación de nuestros antepasados, y quo
la suurto del indio merece la envidia de todos los mortales (1).

Con todo, hay hombros tercos y du mala fé, que forzados á
respetar la convicción, convienen en la bondad y tino do laB

leyes, y se atrincheran con la inobservancia de ellas; niezqui-

no subterfugio! Estos espíritus caprichosos, en quienes la vo-

luntad obra mas que el entendimiento, son demasiado dclicar-

dos y descontentadizos sobre las pruebas enemigas de su pre.

vención y sentir, y no les persuadiríamos con la tradición his-

tórica, con la presencia do la libertad inalterable que rodea á
los indígenas, ni con los adelantamientos do esta nación ener-

vada y holgazana. Ocurramos, pues, á un caso reciente du

nuestros días. £1 abominable y aborrecido Godoy exprimía, em-
pobrecía y aniquilaba en todos sentidos la antigua España, y
los indios DO padecieron ni robintieron ningún desafuero, ningu-

na demasía en la exacción, ningún vejamen, ninguna tiop^lia,

ni ningún insulto á las leyes, y fué para ellos tan justo Mo-
narca Carlos IV. eomo su padre; ni la Nueva España mis.

ma svfrió males directos, y quizá no habría maldecido do Go.
doy si no nos hubiese mandado por Vireyes á Branciforte y á
Iturrigaray, cuya rapacidad nos desconcertó bastante (2). Es
menester advertir de paso, que la avaricia de los gobernantes do
América hace estragos sobre la hacienda real, y sobro el ar-

tículo, provisiones y gracias; cuyas intrigas y manejos circu-

lan entre la gente blanca pudiente, sin descender á la claso

do indios y castas.

18. „Inventen el rencor y la maledicencia cuantas ca.
lumnias se les antojen contra la conducta noble de los caste.

llanos en la reducción de esta América, y contra el sistema

[1] No por cierto^ dígase la compasión.

[2] ¿ Y diez millones seiscientos mil pesos^ pagados los gasm
tos de la recaudación, que se nos extrajeron de orden de la

Corte de Amortización, que redujeron al clero á la miseria,

que paralizaron los giros del comercio y 7nineria, y para cuya
exacción ¿u hicieron tropelías sin cuento, y se llenó de lágri-
mas esta América, le parecen grano de aniz al Consulado de
México? ¿Y hay valor para desmentir estos hechos, cuya rela-

ción horroriza, y cuyas heridas aun chorrean sangre?? ¿Y e^

esto representar de buena fe como se protesta?

To.>i. m. 46.
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liberal adoptado sobre su conservación; para nosotros no pud.
de dejar de ser una verdad notoria aieinpro presunto á núes*
tros ojos, que el indio es el subdito nr»ns tavurecido de. la so.
bcraniu cnlre todos los vasallo.s del orbf. Las leyes hnn de.
puesto su rigor áspero en obsequio de la imbecilidad indiana:
la Iglesia les rebajó en abstinencias y Cestividadep, contem-
plando su ñaquuza: todas las potostados, autoridades, jueces

y magistrados se obligan ú amparar sus derechos y razón,
por suplemento á su debilidad: la milicia, terror y osario do
-Ío< europeos pobres, los excepcionó de su servicio, de sus alo.

jamientos, y de sus relaciones onerosas: el fisco mismo, esta

polilla de los pueblos ilustrados, tiene el desinterés peregrino

do renunciar 6. las alcabalas en lo quo vendieron, negociaren

y contrataren de la propiedad, cosecha ó manufacturas suyas,

y tiene ademas, la generosidad increible de pagar cerca dn
noventa mil pesos anuales por conmutación do diezmos quo
adeudan los indios, de edifícnrlcs iglesias y dotar sus párro-

cos, contentándose de la única contribución de seis á ocho
reales al año por coda soltero, y del duplo por cada casado,

con exclusión do hembraf), achacosos, jóvciies, viejos y privile-

giados. Si á la consideración de ^¿los beneñcios inestima-

bles del gobierno, se unen los dones que la naturaleza les

prodiga en la posesión ide tierras fértiles, en la facilidad do
adquirir otras, en la permanencia de jornales para los ocios

del labrador, en la estimación de cualquier especie de indus>

tria, habrá de concluirse, que todo conspira á hacer del indio

el ser mas dichoso y feliz; y si no fuere así, quo se nos

muestre alguna provincia, cuya plebe pueda entrar en parale-

lo do protección y ventajas con nuestros indios, tan compade.
cidos, y tan poco dignoi de compasión.

19. „Si la ventura estribase en vivir según las exigen-

cias do la índole y de las inclinaciones, nuda hubria com-
parable con los gustos y delicias del indio: él está dotado

de una pereza y languidez que no pueden explicarse por ejem-

plos, y su mayor regalo es la inacción, absoluta; frugal so-

bre las necesidades físicas, y substraído de las superfluidades,

sacrifíca unos pocos días al descanso do todo el año, y ja-

mas se mueve si el hambre ó el vicio no le arrastran: es-

túpido por constitución, sin talento inventor, ni fuerza do pen-

su'niento, aborrece las artes y oficios, y no hacen falta á su

modo de existir: borracho por instinto, satisface esta pasión

á poca costa con brebages muy baratos, y la privación reci-

be un tercio de su vida: carnal por vicio de la imaginación,

y desnudo de ideas puras sobre la continencia, pudor, ó iu«

^1^
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oeafo, provee á sus deseos fugaces con la inugcr que encuen-
tra mas á muño: tun descuidado en la virtud cristiana, como
insensible á las verdades religiosas, el remordintientu no tur-

ba su alma ni detiene sus apetitos pecaminosos: sin discerní*

miento sobro los deberes de la sociedad, y con desamor para

todos los próximos, no economiza sino los crímenes que puedan
traerlo un castigo inmediato.

20. „Estu es. Señor, el verdadero retrato del indio do hoy,

tal como nosotros le vemos, aunque no tal como se ha pro-

ducido en el Soberano Congreso, por personages que querían

engañar á V. M., despuoa de haberse engañado á sí mismos
inadvertidamente. Si este ente endeble por la organización,

por lus desórdenes, por la inapetencia, ó por el clima, no ha
robustecido aun su físico: sí este ente corrompido por la fe-

bledad de las potencias, por la inercia del corazón, por el

apego á las costur*bres, ó por la propensión violenta al pla-

cer, no ha perfeccionado aun su moral, seria muy injusto de-

ducir una acusación directa contra la legislación ó contra el

gobierno. Aunque el gobierno y la legislación influyen ú ope-

ran muy despacio sobre lo moral, y aun mas lentamente so-

bre lo físico, y cuentan siempre con el tiempo y las circuns-

tancias; los españoles han hecho en tres siglos mejoras de tres

mil años, sin embargo que no hayan podido superar todavía

todas las contradicciones de la naturaleza, ni todos los resa-

bios de la habitud: ¿por qué las otras Potencias fundadoras no
has grabado el buen sentido, la vergüenza y la actividad en
los indios, la ilustración, las costumbres y el pundonor en las

castas, la virtud, el patriotismo y la economía en los crio-

llos? Pero drjando discurrir ó delirar á los políticos en este

punto, nuestro thénia es que el indio no propasa actualmente

sus ideas, pensamientos, intereses y voluntad mas allá del al-

cance ó término de sus ojos, y que desprendido de los sen-
timientos patrióticos y de toda mira social, solo pide de la

autoridad pCibiica un Cura indulgente, y un Subdelegado ha-
ragan^ sin atender á las succesiones del Intendente, Vírey, Mo-
narca, y aun de nación, que son en su concepto una mudan-
za simplo de nombres.

21. „Tres millones de indios de esta condición habitan

presentemente la Nueva España, y el cálculo es poco falible,

porque están matriculados para el tributo real setecientos ochen»

ta y cuatro mil quinientos diez y seis varones de diez y ocho
á cincuenta años, sanos y sin impedimento, excepción, privi-

legio, ni ocultaciones, cuya porción neta de naturales puros

contiene por regla general una cuarta parte de la familia to-
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du. Subran tlatus para ciotir quu Cortés no encontró mayor
suma, y con todo, este número se cstimn en lu mitntl de la

poblucion del reino, puea que de la comunicncion recíproca y
forzosa entro castellanos, indios ^ negros, y de las mozcluu
de 6U prole procedió la diversidad extraordinaria do nombres
que diíbroncian la niuchodumbro de especies signifícadas por
la denominación genérica do castas, y quo bujo los mntic<>s

ligeros é imperceptibles del color, son perfectamente idénticos

entre sí, y en nada desemejantes á lod indios legítimos. El
enlace de los europeos cuenta en el dia millón y medio do
descendientes, y medio millón ol de los afrícanosi, á pesar do
quo l:t introducción de ellos l>a ih eumamcntc limitada por

la carencia de los frutos que ha .rn útilcij sus fuerzas y leson.

22. „Dos milioncH de castas cuyos brazos tardos ee em«
pican en el peonagc, servicio doméstico, oficios, artefactos y
tropa, son do la misma condición, del mismo carácter, del mis-

mo temperamento, y de lu misma negligencia del indio, sin

embargo da criarse y existir á la sotnbra do las ciudades, en
donde forman la clase ruin del populacho. Con mus propor»

cion para adquirir dinero, con mas dinero para saciar los vi-

cios, con mas vicios para destruirbe, no es de admirar que sean

mas perdidos y miserables. Ebrios, incontinentes, flojos, sin

pundonor, agradecimiento ni fídelidud: sin nociones do la re>

ligion y de la moral, sin lujo, aseo ni decencia, parecen aun
mas maquinales y desarreglados quo el indio mismo: compren,
didos en la ley común del pais, no les graba ninguna impo-

sición directa, y entran en las indirectas en razón de lo que

beben, porque sus comestibles andan francos, y su ropa son los

andrajos y el Sol: sometidos por imitación ni curso de la po-

licía, ni ellos hacen caso del gobierno y sus vicisitudes, ni el

gobierno cuenta con ellos para ningún provecho inmediato del

Estado, ni aun para sus rapiñas. Si la vigilancia de la au-

toridad, y la exacción del tributo estorban la prosperidad y ci-

vilización de los indios, ¿cómo es quo la emancipación de es-

ta autoridad opresora, y el indulto de las contribuciones cau-

san el propio efecto en las castas? Sea por defecto de la

constitución orgánica, del clima, de los alimentos, de la re-

lajación general, de la educación, ó por alguna causa incógni.

ta, el resultado final de todos modos es, que las castas no po-

seen ninguna de las calidadas características de la dignidad

do ciudadano, ninguna de las propiedades que califícun al va-

sallo, ninguna do las virtudes que demanda la clase de mo-

rador, ni ninguno de los atributos que honran ul hombre civil

y religioso.

JÍ
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23. „Un millón do blancos que se llatnnn cnpnñulcs ninc

ricanus, muestrnn lu supciioriJiíd sobre los otros cinco millones

útí indígenas, mas pur sus riquezas heredadas, por uu canern,
por su lujo, por sus modales y por su refinamiento en los v¡.

cioSi quu por diferencias substunciulcs de indolo, sentimientos y
propensión, según lo acredita la multitud do blancos sumidos
en la plebe por sus dilapidaciones. Los españoles americanos
60 ocupan de arruinar la casa paterna, de estudiar en la jiu

ventud por la dirección de sus mayores, do colocarse en to>

dos los destinos, oficios y rentas del Estado, de profesar las

facultades y artes, y do consolarse en lu ausencia do sus ri«

quezas con sueños y trazas de la independ'incia que ha de con*

ducirlos á la dominación do \aa Américas. Destituidos de la

economía y previsión, con mucho ingenio sin reflexión ni ju¡.

ció, con mas pereza quo habilidad, con mas apego á la hipo.

crcsia que d la Ueligion, con extremado ardor para todos los

deleites, y sin freno quo los detenga; los blancos indígenas

juegan, enamoran, beben y ^ irten en pocos dias las heren-
cias, dotes y adquisiciones ic<!i debían regalarlos toda su v¡.

da, para maldecir luego á la fortuna, para envidiar á los guar-

dosos, para irritarle do la negación á sus pretensiones, y pa*

ra suspirar tras de un nuevo orden de cosas quo les haga jus-

ticia. Durante estos clamores, la mitad de los españoles ame-
ricanos se hundo y abisma en el i)opulacho, donde ogencia su

subsistencia con agravio de la virtud, de las costumbres y del

reposo público; en cuy\ instabilidad ó inconstancia de bienes

nunca tenemos en pie entro los blancos mas de quinientas mil

personas de la esfera del ciudadano activo, y aun muy pocas

de ellas en la de verdadero ciudadano.

24. „En estos seis millones de habitantes, no abultan ca-

si nada los españoles europeos, que so hacen subir sin razón

á setenta y cinco mil hombres, y que también degeneran bas-

tante por la fuerza del ejemplo, por el sistema de vida, ó por

la desgracia dol país; no obstante, esta pequeña y resabiada

fiímilia, es el alma de la prosperidad y de la opulencia del

reino, por sus empresas en la minería, agricultura, fábricas y
comercio, cuyos manejos gozan casi exclusivamente, no tanto

por su energía ó actividad codiciosa, como por la desaplica-

ción é inconducta de los criollos. El hombre es un ser bien

incomprensible: los europeos, sabedores do que trabajan para

hijos ingratos, disipadores y enemigos suyos, no se retraen

de la mas afanosa avaricia, ni do privaciones severas, y se sa-

crifican por las creces de un patrimonio que cuesta nedio si.

glo para acabarse en pocos dias; pero al fin esta ceguedad ó in-

» 1
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tención de los afectos paternales no podría reprobarse, ni pQf
ul origen, ni por lus consecuencias que siempre ceden en bel

nefício del Estado, y que elevun al español europeo á la re>

putacion de vasallo leal, insep^irabieniente unido á la Metró'>

poli por los vínculos de la naturaleza, del reconocimiento y
aun del egoismo: si, Señor; entra también el egoismo en la

composición de esta fidelidad memorable, pues que la existen-

cía del europeo corre riesgo de ser desde el primer grito,

víctima de la insubordinación americana. En el Nuevo-Mun.
do se entiende por patriotismo el amor del pais en que se ha
nacidot y esta definición trunca ó equivocada, vierte zelos y
resentimientos entre ultramarinos é indígenas, como

,
que es la

raíz de la adhesión de los unos, y de la aversión de los otros

á la madre patria.

25. „La Nueva-España es, pues, una grande región don.
de priva el humor ó el genio indolente y sensual: donde se

vive para los placeres y en la disipación: donde los sustos

sobre lo fijturo ceden á la confianza de lo necesario perma.
nente: donde la Religión santa recibe muchos obsequios exte-

riores y poco respeto interior: donde la ley no se introduce

en el uso ni en el abuso de las pasiones mas groseras: don-
de el mando precareo é instable deja correr las cosas en la

marcha que llevan, y en donde la riqueza, la abundancia y
el temperamento destierran á la avaricia sombría, al temor sa-

ludable de la divinidad y á las delicadezas sociales. Esta gran-

de región, centro de la tolerancia religiosa (1), política y civil,

había llegado á una prosperidad muy notable en la posesión es-

pañola, quo es menester describir para confiísion de la igno-
rancia orgullosa ó maligna. Su población estaba en mas que
el doble: la agricultura valia cada año treinta millones de pe*

sos, veinte y cinco la mineria, el comercio exterior cincuen-

ta en importación y exportación, treinta el ingreso de las ren-

tas reales y municipales, las manufacturas seis, y doce los

proventos eclesiásticos; mas esta brilhiite prosperidad, era hija

de la moderación de lus instituciones, ae la prudencia del go-

bierno, y de la sensatez española; pero esta misma opulencia

pingüe, asociada á lo torpeza y perversidad del pueblo, al des-

afecto de los criollos, á la incapacidad de las autoridades, y
al decaimiento de los europeo-americanos, atraía por un or-
den natural sobre este dichoso suelo los proyectos de la am-
bición y de la perfidia, que habían de destruir de un solo gol.

[11 Nótese que había cuando esto se escribía una Inquisición

que invigilaba mucho sobre la tolerancia.
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pe la obra de tres siglos, en el primer descuido de la nación
fundadora.

26. „Y este descuido se halló dondo menos se espera-
ba: se halló en la Junta Central, quo establecida para repa.

rar los extravíos de Godoy, se descarrió mucho mas y mas
funestamente que este indigno Valido, sobre e¡ sistema y si-

tuación de las Indias. Proclamó la soltura donde se enfria

nial la sujeción; exageró la libertad donde esta voz suena in-

dependencia; habló á los ruines y estólidos indígenas el nÚR-

mo lenguage que á los castellanos generosos; para halagarlos

les ponderó los rigosca de la tirania insoportable en quo ge-

mian, les anunció la reforma, les hizo creer que podian as-

pirar 4 mejor estado, y exaltó el odio á la matriz, al gobier-

no y á la sumisión: mostró timidez donde solo prevalece la

entereza, rogó cuando debia mandar, pidió la amistad cuando
debió exigir la obediencia, imploró la confraternidad cuando
rogian los derechos paternales, convidó con la soberanía cuan-

do no querían ser vasallos, les dio representación nacional cuan-
do no sabian ser ciudadanos, les ensalzó como hombres pro-
vectos cuando entraban en la puericia, les trató como á sa.

nos y fuertes cuando estaban entecos y dolientes. La Junta
Central, tan profunda en su política, no podía desconocer quo
las leyes para provincias lejanas, deben acomodarse absoluta-

mente á la naturaleza y principios del gobierno, á la influen-

cía del clima, á la calidad y situación del terreno, al géne-

ro de vida de los pueblos, al grado de libertad que su cons-

titución puede sufrir, á las inclinaciones é índole de los ha«

hitantes, á sus costumbres y maneras, al estado de la civili-

zación, al enlace de las relaciones recíprocas, al volumen de

la población, de las riquezas, del comercio y de la industria;

porque en fín, nadie ignora que las leyes mas exquisitas son

vanas é impertinentes cuando discordan con las circunstancias

predominantes; que las buenas son aquellas que sin estrépito

ni convulsiones mejoran la condición presente de la multitud,

y que son las mejores las que con menos inconvenientes con-

ducen á la perfección posible ó relativa de la sociedad.

27. „Lu Junta Central, depósito de la sabiduría españo-

la, detestó y proscribió con sobrada razón el insulso y mise-

rable fruto de la congregación escandalosa de Bayona; y sin

embargo, renunció á sus luces, conciencia y propósitos para

mendigar en una constitución tan indecente y bastarda, las

reglas fundamentales d?l sistema americano. Si, Señor, en aque-

lla asamblea reunida por la violencia, y mandada imperiosa-

mente por las bayonetas, nacieron la participación en el Poder
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Supremo, y la asistencia á las '^úrtea de los diputados do ÍO'

dias, su elección por los ayunKaraicntos», y la calidad previa

de nativos del pais, la igualdad de derechos entre las colo-

nias y la metrópoli, la libertad do toda especie de cultivo y
de industria, el comercio recíproco de las provincias de Amé-
rica y Asia entre si, y el solenme disparate de que las Es-
pañas y las Indias so gobernaran por un solo código de le-

yes civiles, criminales, mercantiles y fiscales. Solamente el

espíritu frenético y desorganizador del tirano Corzo, pudo ha-

ber exigido y obtenido de los angustiados presos do Bayona
el asentimiento y aceptación de tantos y tan singulares ab-
surdos que nunca hablan leido en sus códigos incomparables,

ni en las máximas universales del orden colonial. Ellos te-

nían la coacción para su disculpa; pero la Junta Central,

¿quedará absuelta con la confesión de haberse engañado sobre

el carácter, humor y deseos de estos moradores?
28. „Remitiendo á otra oportunidad la discusión de tau

varios puntos, el Consulado se contraerá hoy á la represen-

tación nacional de los americanos. Es indudable el refina-

miento de las repúblicas de Grecia, Cartago y Roma s«>brc

el régimen de las colonias ultramarinas habidas por conquis-

ta, ó por la habilitación de las emigraciones: nada ha 'gua-

ladu á la sagacidad y maña de los genoveses, holandeses é

inglesen en la dirección y aprovechamiento de sus estableci-

mientos; la legislación mas noble mantenía la grandeza de

las posesiones españolas, pero ninguna de estas naciones fa-

mosas en la historia antigua y moderna se acordó de prodi-

gar la soberanía ni la representación á los colonos, á pesar de

los apuros y de las críticas circunstancias en que se hubie-

sen hallado. La insubstancialidad francesa nci.s dio el primer

ejemplo en los arrebatos de una furiosa revolución, y las

calamidades horrorosas de sus colonias desengañaron al mun-
do entero de que los dominios ultramarinos del día no son
capaces de soportar semejantes novedades: si la autoridad de
todos los siglos obraba contra la repres'sntacion colonial, si

la experiencia fresca de nuestros frivolos vecinos la condena-
ba tan decididamente, ¿en qué se apoyó la Junta Central?

¿Aeaso en los estatutos de Bayona? ¿en alguna razón de Es-
tado? ¿en pretensiones amenazantes de las Indias? Se guió. Se-

ñor, por la ignorancia relativa y por el temor momentáneo; y
él temor y la ignorancia, nunca son buenos consejeros.

29. „La aprehensión de que estas engrandecidas regio-

nes se Í9ubstraerian de la obediencia, prevaliéndose de los em-
barazo» (|e la Península si no eran retenidas p r algua nue-

i" t ! i
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vo eatimulc, interés ó la^so, empeñó ú los asustados padres do

la patria en un p},an monstruoso de favor, liberalidad y pcr-
suacion, que en vez de comprometer la gratitud y devoción
de los indígenas, sirvió solo para fomentar su deeprccio, su

osadía y sus maquinaciones. Una provincia remota seducida

por la suma de su población y de sus riquezas, enorgullecida

por el abatimiento de la matriz, empujada á la anarquia por

su corrupción, estupidez é imbecilidad, desnuda do todos lo8

sentimientos decentes, de todas las pasiones generosas, de to-

das las combinaciones políticas, de toda previsión racional;

una provincia, mansión de cinco millones de autómatasj de un
millón de vasallos díscolos, y de cien mil ciudadanos adictos

al orden, no podia ganarse por la vía del reconocimiento, que
si es una virtud propia para obligar al hombre honrado, ca-

rece de efícacia para imponer á una nación (1). £1 tiempo que
debia emplearse en equilibrar la opinión, fuerzas y resisten-

cias, se desperdició en embellecer proclamas, en desconoep-
tuar la subordinación» en pervertir el espíritu público, en der-

ramar gracias sobre la infidelidad, y en reemplazar los man*
dos con la inepcia. Entretanto, la participación de la sobe-

ranía por los colonos, solo se ha hecho ver en las gestiones

insultantes de un Diputado que se introdujo en el solio con
las amenazas y con la audacia, y que no supo esconder en

[1] Se dan gracias por estos epítetos, . * . Terra dedit fruc-

tum 8uum. ¿Qué podrá dar el encino sino bellotas? ¿Qué ho-

novy qué gratitudf qué cortesía podria esperarse de unos polizo.

nes llovedizos, lanzados por la miseria de su país, ocultos bajo

cubierta, bárbaros y toscos, que d^ ' ombres apenas tenían lafi-
gura, y que repentinamente vinieron á desfrutar todos los goces

de la vida social en un país de ventura? ¿Qué podríamos es»

perar de esta raza dañina sino la misma correspondencia que

dieron los Galeotes al caballero de la triste figura cuando rom-

pió sus cadenas y los puso en libertad?..,, palos y pedradas. Por
fortuna esta dase de hiderruines, 'á quienes muy propiamente

conviene el epíteto de Autómatas, ni dá honor, ni quita honor:

ellos proceden á lo Apache, que ái^sconociendo los beneficios de
los misioneros, el díamenos pensado se ^ilan el taparabo y
les dicen,

,

. . Toma tu cristiano, y se largan al monte,

,

. . Do-
minación, honores, riquezas, abundancia, satisfacciones de todo

género^ #•• . naSa basta para mostrarse agradecidos al pueblo

donde reciben tan inefables beneficios. Sensible es explicarme

de este modo, pero no es posible mostrarse templado á vista de
tantos ultrages.

TOM. m. 47.

i
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el sccrotp los antecedentes de sus tríunfus, y de nuestra de-
bilidad: entretanto, la representación nacional de los america*
.nos solo se hace sentir por sus empresas temerarias en pro

de muchos artículos de la infame constitución de Bayona, y
contra nuestro código célebre, elogiado por ellos mismos y
por todos los escritores ingenuos, y adoptado por las Poten-
cias europeas en cuanto es análogo á su diversa situación é
intereses.

30. „Aunque la conducta de todas las naciones funda-
doras repruebe la representación colonial, aunque las tenta-

tivas de la Francia la hagan abominable, aunque nuestra pro.

pia experiencia muestre su inutilidad y aun sus perjuicios; el

ánimo del real Consulado de México no es insistir en la abro*

gaciQíi de un vínculo de la confraternidad, una vez que en
su consulta núm. 1 de 17 de Abril próximo, expuso á V.
M. sincera y respetuosamente el medio de hacer fructificar

esta disposición suprema, neutralizando los impulsos de la pre.

potencia provincial; pero desde entonces ha sobrevenido, Se-
ñor, un suceso tan singular y admirable, que hay repugnan-
cia para creerlo, no ofreciéndose ninguna razón para dudar«

lo. Se propuso en el Soberano Congreso que se otorgase á
las colonias de la conquista una representación tan amplia

como á la nación conquistadora, igual en el orden y forma,

y proporcional en el número; y esta moción, parto del inge-

nio y patriotismo de los criollos, fué sostenida ardientemen-

te por su partido, y por su influencia; ¿qué ceguedad arroja

en tal desesperación á los blancos americanos? ¿Es su prie-

sa para morir, su necedad imprudente, su ojeriza á la especie

humana, ó sus ilusiones do dominación?

31. „Queda, pues, el Nuevo-Mundo español, destinado

por una ley fundamental á sufrir y padecer sin remedio las

convulsiones de la agonía en cada renovación de las Cortes,

aunque \& mas probable seria no sobrevivir al primer ataque.

Cinco millones de entes borrachos {!) y negados^ amigos del ro-

bo, de la sangre y de la maldad, susceptibles á todas las im-

presiones del odio, del libertinage, y de la holgura, arrastra*

dos maquinalmente por el furor y la venganza, sin idea del

deber, de la vergüenza, ni de la Religión: cinco millones de

estos bárbaros, reunidos parcial y simultáneamente sobre la su-

perficie tie Nueva-España, con los aires y aparato de pue-
blo s<>borano, presididos por gefes roas pérfido^, aun mas aca-

fl] No estaría muy en sus cabales el que hizo semejante

caljicacion, , ,. Os loquitur ex abundantia cordis.

¥ i
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lorados y astutos sobro la indopendcncia, mns cncnrnizudos

sobre las pasiones, mas enemigos de la madro pútriu, y usis.

tidos, instigados y mandados por un millón de blancos perdí,

dos, viciosísimos, superfíciales, artifíciosos, alojados du la pie-

dad cristiana y do las nociones políticas, morales y natura,

les del bien social: ¡qué perspectiva tan cruel! ¡qué pretensión

tan simulada é infernal! ¡qué camino tan breve, llano y fá.

cil para las insurrecciones! ¿Y es esto lo que buscan los di-

putados criollos? No, Soñor; tan lejos de desearlo, es seguro

que no se atreverían á subsistir en la capital del vircinato,

aguardando días tan aciagos, tales escenas do muerte, horror

y llanto, cuyas víctimas serían por su color y esfera.

32. „Ningun establecimiento poderoso y distante, puedo
sor conservado en la sumisión, sin evitarle con la escrupulo-

sidad mas nimia todas las prerogativas, accidentes é indicios

de la magostad popular, todas las asambleas y convocaciones

de la plebe, y aun do las clases y cuerpos; y la voluntad de
este hemisferio ha declinado hasta un punto tan zeloso, que
no será ya compatible la asociación mas pequeña con el so-

siego publico, ni con la permanencia del orden actual. Muy
discretos anduvieron Felipe III. y su hijo, ai prohibir en las

Indias las cofradías, juntas, colegios ó cabildos de españoles,

indios, negros, mulatos ú otras personas de cualquier estado

ó calidad, aunque fuese para cosas y fínes píos y espiritua-

les, sin Presidente, real permiso, y la concurrencia de algún

ministro real. Nuestra ligereza hace el contraste mas extra-

ño con la gravedad de nuestros mayores, y sus glorias asi

como nuestros infortunios, nos afrentarán eternamente: ellos

mantuvieron inmobles las posesiones ultramarinas en los dis-

turbios mad terribles de la matriz, y nosotros encontramos 4
cada paso las asechanzas, la traición y la resistencia arma,
das por todos lados: los pecados contra la política no so ex.

pían en el Purgatorio, sino en la vida temporal (1).

33. „E1 que no se une á la patria con un corazón sa-

no: el que está privado de la capacidad y de la intención

do asistirla con votos sinceros: el que la ofende con malas
costumbres: el que carece de plena libertad: el que no tiene

bienes ni fortuna que proteger: el que no contribuye directa-

[1] Esto es ciertof y consta á los españoles por experiencia:

con la ley de expulsión han pagado estos desafueros; lo sensi*

ble eSf que semejante á mi torrente arrebató al infortunio á ma-
los y á buenoSf y se llevó de paso muchas familias mexicanas
que perecieron en el destierro, ,
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mente al estado: el que no os un verdadero ciudadano, uu
vecino honrado, un hombio de bien, está excluido de toda in-

tervención, de toda influencia mediata ó inmediata sobre el

orden público, aun «n las repúblicas puramente democráticas.

En Io9 gobiernos mixtos no participan del derecho de elec-

ción los que no gozan la calidad de ciudadano activo, padre
de familia, ni los menores do 25 anos, ni loii aprendices, ni

los asalariados en la servidumbre doméstica, ai los mercena-
rios é indigentes, ni los quebrados insolventes y deudores al

erario, ni los dementes, ni los escandalosos, ni los que han
sufrido pena corporal aflictiva ó infamatoria, ni los que por

sus propiedades 6 profesiones no rinden al físco provechos de-

terminados. Bajo estas disposiciones generales, ¡a población

de las Américas no merece la representación proporcional so«

licitada por sus diputados, y la Nueva-España no contarla

cien mil individuos revestidos de las condiciones requeridas.

Tres millones de indios tratados por la Iglesia como ncóñtos,

y por la ley como menores, rayando en la demencia, impa-
sibles al amor patriótico, y á todos los respetos sociales, y
ofuscados aun por los vestigios de las preocupaciones, mane-
ras é ignorancia de la primera edad: do«a millones de castas,

plebe soez y miserable, sin sentimientos, educación ni eos.

tambres, olvidados de Dios, de la ley, de la p4tria, y aun de
sí mismos, entregados á la pereza, á las bebidas y á la obs-

cenidad, con muy pocas realidades de civilización, y sin nin-

guna ar<..{vincia de virtud; y un millón de blancos, gente de
razón, ><. r^iitad sepultada en el populacho, y la otra mitad
marchat.ao al mismo paradero, todos ellos negligentes, domi-
nados por el deleite, sin previsión ni cuidados^ con ma^ hi-

pocresia que religión, con mas imaginación que juicio, con
mas apego á su pais que á la patria, con mucha ambición y
poca política. De esta clasifícacion sencilla resultarian, pues,

en el reino, quinientas mil alnaas del carácter electoral, y cien

mil electores (!). ^

[1] lY qué tal es la plebe de Esprña? ¿qtié tal la de Ma-
d*'cd? ¿qué t<des sus Mayorazgo.^? ¿hasta donde llega su ilustra-

ción popular, cuando el Párroco está obligado á leer en los do'-

mingos en el pulpito la Gaceta^ porque solo él sabe leer en él

pueblo? ¿Y qué diremos de su desmoralización? Hablen en es-

ta parte los reglamentos de policin, dictados para refrenar la

holgazanería: las leyes persecutorias contra los gitanos, rujianes,

malandrines y gente valdia: las hermandades para perseguir la-

drones: los reglamentos de población para la Sierra-Morena don'

\
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34. „Ln casualidad ó el orgullo cousptrk tuuibicn al obd.

tiiniento du los indio8 y castas: como los quo medran algu

4e fortuna se elevan en el instante al honor de españoles, na
pormanoce entre aquellos i.ingun hombro de provecho ni do
«audal; y do esto principio viono la combinación ingeniosa

de tenían aus Tnadrígueraa, • • . fAhf toda» estaé medidas se dic»

taron para gente sobria, morigerada, ilustrada y santa, , .é ¡di'

choso pais donde no se conocen cinco millones de canalla!

Acuerdóme que Filangieri dice:,,,,. Que en España mas ne

necesita una Inquisición que castigue la» supersticiones groserat,

que la impiedad. No nos olvidemos de toa dias de S, Jttait

en la Península; y mas que todo eñ loa Andalucías, m que so

pela la Pava, ni de los dias aciagos que se creen tales [aun
por gente ilustrada], ni del día 21 de Enero que es dé absti*

Ttencia carnal, aun para las mas desolladas ramerss, porque te-

men concebir y ptirir monstmos', ni fl*' los agoreros y adivinos

que venden á peso de oro sus nrácuíos consultados sobre la bue.i

na ventura. Esta gente sí merece tener diputados enlaa^Cór^
tes, no los estúpidos y oinalla americana, ¡Cuánta diferencia

no se nota entre nuestros infelicts indios y los estúpidos galle»

gos, destinados en las capitales á servir de mozos de cordel y
cargadores; y lo que es mas apestoso, de privaderos, y avalúa^
dores del mayor ó menor precio de la cuítla, al que precede

la cali/icacion y emmén de la prueba! Preciso es hablar de
este modo porque el que mal habla^ peor oye. Lá ignorancia

habia introducido en el reino de Galicia [dice el Marnués de
la Regalía en su discurso histórico-poUtico sobre las vacantes

mayores y menores de las Indias^ pág, 64^ párrafo flO] varios

abusos, y entre ellos el que los sacerdotes celebraran con leche

6 con mosto estrujado, el dar la Sagrada Comíinion mojada
en vino, y el co* .:';• en vasos sagrados, ¿Puede darse mayor
brutalidad? Algo ^nas: poco antes de la coronación de los re*,

yes católicos, en un Concilio vromneial que convocó el Arzobisi

po de Toledo en la villa de Aranda el año de 1473, entré

ottos decretos se promulgaron dos; el uno para quft cada Sa*
cerdote dijese misa por ló ménoi trei ó cuatro veces al año] y
él otro para que no fuesen proteidos los beneficios vurad&s, ni

las dignidades, en quien no supiese gramática [Padte Mariana
tóm. 2, lib. 29i cap. 20 cerca dd fn]. Ahora bien: esios es*

pañoles, aunque rustiros, tienian entonces representantes en sus

Cortes, y los americar¿os, indios, mulatos, gente soez y canalla,

que no están en este grado de rusticidad, ¿serán indigna' d^
tenerlos] Responda el Consulado de México,,,,
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di) criollos. La masa del pu>>bIo compuesto de indios y cas.

tas no tiene ninguna aptitud para haccrao repre&ontur por per.

sunas do su especie propia: los justicias y eclesiásticos de laa

parroquias son indígenas, los electores lo serán también for-

rosamente, y el nombramiento no puede escapar de manera
alguna de las manos del blanco americano, y hó aquí una
estratagema agudísima y sagaz, al parecer inocente, que ad-

judica á los criollos los poderes de los cuatro órdenes del

Nuevo-Mundo. Sin esta expectativa solapada, ¿cómo habían
de resolverse á hermanar con el indio asqueroso, á igualarro

con-cl indecente mestizo, á nivelarse con el zafío mulato, ni

¿ alternar con ellos? ¿Cómo se habían de aventurar al de-
saire rabioso de enmudecer y de humillarse ante el número
superior de tan vil CANALLA? Está visto, Señor, que los di-

putados americanos llevaron consigo las mañas (1), el egoísmo y
la predilección de su cuerpo, y que desamparan la causa y,

las necesidades do la multitud atrasada de esta porción pre-

ciosa del orbe, cuyo físico y moral admitan muchas mejoras

análogas al espíritu do. nuestra legislación venerable. En eíec»

to, ninguna de sus once proposiciones, inconstitucionales to-

das, hace relación á la enseñanza, á la aplicación, á la cor-

rección ni al aseo y bienestar, de cinco millones de habitan-

tes dignos de la compasión suprema; ni se habrían acordado

de clamorear en las Cortes sobre los fingidos tratamientos,

sobre las soñadas tropelías, sobre la opresión quimérica quo
padece la gente baja, si no estuvieran devorados por la ansia

do zaherir el moderado proceder de los europeos, por el em-
peño de disfrazar las culpas de los blancos, y por la preci-

sión de moverse hacía sus fínes.

35. „La Europa por la complicación de sus institucio-

nes y usos, por los embarazos de su erario y pesadez de lod

tributos, por la inconstancia de la paz y trastornos de la guer-

ra; sobre todo, por la temeridad del Poder Ejecutivo, tiene so-

lidas razones de conveniencia y de ínteres para ser numero-
sa y fuerte la representación nacional, mucho mas cuando la

proximidad de sus provincias y la habitud de las convocacio-

nes convida á la reunión sin los gravámenes, disturbios y
alarmas de la distancia. Pero la situación do los dominioa

ultramarinos es diametralmente opuesta: conquistados por una
potencia despreocupada 6 ilustre, disipó los errores, las cos-

tumbres, las contradicciones y las extravagancias índicas, sin

cargarnos de las añejas fundaciones de Godos, ni Moros: re-

)

[1] Tiénenias los caballos.

i^
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gidos por un código soncü' , prudente y justo, dosconoctmos
la variedad de fueros y usos, y la redundancia de las insti-

tuciones: abrigados por la lejanía, nuestro ñsco está exónto
do apuros; las contribuciones son ya indirectas y (nn suaves,

quo permitiendo pocos adelantamientos en su organización, no
demandan sino la integridad y pureza en el manojo: la san-

gre y loa tesoros de la metrópoli, nos afianzan una paz inal.

terablc, sin ningún recelo de la gueria devastadora quo des->

compone el aspecto público; y la soberanía en su degrada»

cion, solo dirige algunos golpes parciales do la arbitrariedad

sin atreverse á establecer el despotismo, ni á alterar In cons-

titución. ¿En qué consiste, pues, la urgencia y la utilidad do

la representación inmensa de las Américas? ¿consiste en la ley

primordial ó natural do las sociedades? Esta ley cede á las

leyes positivas que forman, adopten ó reciben los pueblos, con-

sultando su propio bien. ¿Consiste en el derecho de igual-

d>\d? El derecho de igualdad se anonada ante el derecho de

conquista (1), y ante la desigualdad absoluta de las circunstan-

cias. ¿Consiste en el gusto ó en la vanidad de la simple

imitación? La imitación es un título aéreo que se desvane-

ce en la presencia magestuosa del bien ual del Estado, do la

conveniencia común, y del ínteres general.

36. „Corriendo los riesgos inminentes é inevitables de las

nsamblens, convocaciones y atropamíentos en un país rcmoto«

mal intencionado y tosco, que no obedece sino por la priva-

ción de las reuniones y por la ausencia de la soberanía po-

pular: los doscientos cincuenta diputados, y ochenta suplentes

americanos, qué fruto nos ofrecen? £1 dispendio de un millón

y trescientos mil pesos al año, que empleados discretamente

por una policía sagaz y benéfica, enmendaría los descuidos

de la educación doméstica tan negligente, desterrarían la su-

ciedad, la desnudez y la pobreza, vivifícaiian el corazón mar-
chito y disipado del vulgo, y desaparecería al cabo esta ocio-

sidad voluntaría y perniciosa que es tan dulce y connatural

al ser indígena, y que hace un obstáculo tenaz al comple-
msnto de su dicha, y á los progresos del Nuevo Mundo. Pa-
ra los mas avisados, instruidos y hábiles criollos, son un sc-

[1] Este derecho es desconocido Jioy^ y mucho mas respecto

de un pueblo inocente y agredido por bandoleros^ á quienes de»

voraba la sed rabiosa del orOf y que hicieron una guerra á
muerte á unas naciones^ que no solamente no les habían daña-
da, pero que ni aun las conocían^ y cuando las conocieron fué
recibiendo de ellas una hospitalidad cordial y generosa»
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üretü lo9 negocios, oxigonciai, dependencias y rclucíonea d«
lu Península, y sus votos vagarán el impuloo de laa ocurren»
cias, do luei afectos personales, ó de lu mas servil condescen-
dencia. Se anunció que semejantes elecciones lejos do produ.
cir la libertad 6 independencia de EHpuñn, su futura y per-
manente prosperidad y gloria, serian origen y principio de la

ruina y desolación: la represontacion ingente do las colonius
es, pues, nula y nociva á la felicidad do la metrópoli. I^
peor es, que una representación tan voluminosa perjudica in.

mediatamente á los establocirniontos mismos: ellos no dan lu-

gar sino á pocas, lentas y suavos reformas, y sus represen-

tantes fervorosos, lus aglomeran y precipitan, á riesgo de

trastornarlo todo, y de empeorar lo que so salve: estos dipu.

tados entienden la mitad de la política indiana, porque ni en
sus estudios, ni en su alma entran loa derechos do la matriz,

y no deparan sino opiniones y acuerdos parciales: si son bue-

nos ciudadanos, no estarán de mas en este mundo para pre-

servarlo do las modernas agitaciones; y si son mnloa, irán á
saorifícar á la madre patria: sean molos ó buenos, su númo.
1*0 exhorbitante consumirá tesoros aplicables al remedio positi-

vo; y sean cuales fueren, el desamparo do las casa», y la mo-
lestia y peligros de largas navegaciones, derramarán sin ce-
sar la aflicción sobre centenares de familias de la primera
.gerarquia.

97. „En los dos siglos y modio primeros de la conquis-

ta, el Consejo de Indias gobernó en paz y justicia todo el he-

misferio americano, y le colmó do la seguridad, quietud y di-

chas inseparables de una administración vigilante y paternal.

Ahora injuriando este sistema magistral y saludable, fascina-

do quizá por la sofistería de los novadores, y quizá por aba-

tir y ultrajar á la patria en su mismo seno; la representa-

ción ultramarina le pide de refuerzo nada menos que trescien-

tos treinta individuos de 6fU facción, sin reflexionar en lus

importancias del gasto, sin pararse en la impropiedad de ex<>

ceder á la nación fundadora, sin hacer atención en la inopia

do sugetos beneméritos, y sin embarazara» por la discordan-

cia respectiva de sus instrucciones. Bien puede no haber en
esta y en otras solicitudes un abuso escandaloso del poder^

poro, Señor, hay una falta evidente de la anuencia y do la vo-

luntad gencroh si loa ayuntamientos criollos hubiesen dado tal

comisión á los diputados criollos, vendría entonces á ser um
deseo particular de loa blancos indígenas, muy distantes de la

mayoría absoluta en que superan por todos respectos los in-

dios, castas y europeo-americanos: auaquc fuese la voluntad
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gonoral maa exprc^samcnto insinuada, ollu deberla ser nula, in-

válida ó ineficaz por su carácter indeleble do hi voluntad luul*

Vdda, de preliminar de lu inHumidion rebulde, do conato do la

independencia tr.iidorn, y do la preparación á la mns enconosa

rivalidad. Hu; .i enhorabuena representación colonial en las

Cortes soboranas do Ei^paun, á pesar do lu3 derechos que la re*

pugnan y hacen odiosa; pero háyala en el urden, forma y nú-

nuiro quo prescriben las conviniencias recíprocas, y los debe-

res mutuos nivelados por las rectas nociones do la sana poli-

tica, y no por el dictamen do la pusilanimidad, ni de la arro.

gancia.

38. „G1 real Consulado de México, pesando atenta 6 //n.

parcialmente todas las circunstancias de un caso tan gravo y
original, y después de discurrir de muchas maneras sobre di*

versas oxpeculaciones, trazas y proyectos, creo deber manifes-

tar á V. M. ingenuamente según su conciencia^ zelo patrió-

tico, y conocimientos locales, quo el orden, forma y número
análogo á la situación del paia en todos sentidos, mas senci-

llo y cómodo en la ejecución, mas seguro y cierto en las con-

Bocuenrias, mas libre y exento de inconvenientes, y roas útil y
practicable para estas provincias, es el que dispuso y adoptó

el supremo Consejo de Regencia en su real decreto de 14 de
Febrero do 1810, cuya combinación inimitable quedará per-

foctisima con los seis diputados Europeo-americanos indicados

en nuestra citada consulta núm. 1 P
, y que son do la mayor

urgencia para templar el ardor de los puros americanos, y mo-
rigerar su predominio. En el evento de la agregación presu.

puesta se deferirían á la Nueva-España veinte y un repre-

sentantes, y con este número sobrepuja d los objetos de" su

verdadera necesidad, y aun á su vecindario razonable; habria,

Señor, justicia y generosidad en extraer de ellos ante el au-

gusto Congreso nacional por la via del escrutinio 6 de la suer-

te, cinco diputados criollos y dos europeos, para que sirviesen

do defensores á los indios y castas con toda la caridad, de-

dicación y esmero quo recomienda tan obscura condición, sa-

tisfactoria y lisonjera á su dejadez genial, aunque infeliz y de-

plorable en la estimación de la filantropía, aunque adversa á
las miras del legislador, aunque incompatible con los adelanta*

mientos preciosos de la sociedad. Estos defensores podrian

ser indios, mestizos, mulatos (1); pero es cierto que los protege-

[1] ¿Cómo, si todos son zafios y canalla? ¡Cómo se ha-'

hian de sentar al lado de los repulidos españoles!,*,» ¡dispa"

rate!

TOM. III. 48.
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Tian mas diestra y eficazmente los ciudadanos de calidad, en-
tusiasmados y obligados por la vanidad y por ci honor de la

cuiítianz t: el hombro sacrifica mucho á estes incentivos que en
cierto grado do fortuna hacen su embeleso y su pasión.

39. „No hay arbitrio: para que el hombre se vaya avi.

niendo progresivamente con la excelencia de las leyes pobiti.

vas, ellas han do acomodarse primero á la rustiquez y íiuque-

zas del ser que pretende reformar: al compás que este ser se

robustece y rectifica por las costumbres públicas, y por la edu.

cacion doméstica, deben sublimarse las leyes, de manera que
siempre marchen al paso del hombre: la civilización de los

pueblos, asi como la naturaleza hunmna, tiene sus edades y épo>

cas que no podrían violentarse sin ofender la salud física ó
política, y es el punto mas espinoso de la ciencia del gobier-

no. Lis leyes mas brillantes de una región, rara vez her-
manan exactamente, ni son aplicables en toda su amplitud á
ninguna otra región del mundo; y tanto menos oportunas se-

rán, cuanto difieran mas, ó mas desemejantes sean las regio.

Dcs parangonadas. ¿Qué hay de común, qué equiparación cabe, ó
qué analógia puede encontrarse en los derechos, situación, cspirí.

tu, finura, exigencias, intereses, instituciones, hábitos y localida-

áej do la España conquistadora^ y de las colonias conquistadas?

£1 paralelo entre ei español y el indio, ¿no serii la compa*
ración de una, manada de monos gibónos con una asociación

ó república de hombres urbanos? Es preciso confesar que las

¡oyes propias para la madre patria no son las mejores para

fius Américas: que ni aun buenas son, supuesto que ¡as de

Castilla solo valen como suplemento á los casos no prcveni.

dos en nuestra Recopilación. Varíese cuanto V. IVl. gus.e en
este código que hará siempre la gloria de nuestros nscendien«

tes: manténgase la representación indiana (1) si esdei agrado de

V. M.; pero, Señor, que todo vaya acorde con ios principios

eternos de la recta razón, con la utilidad mutua, y con las

obligaciones recíprocas. Aun los hereges extrangeros aplau-

[1] Es decíft que haya muy pocos diputados que no excedan en

númerj á los de la Peninsular para que jamas ganen una votación,

y indo se haga á placer de los diputados de España, . ,, hé aquí
"1 hito de la dificultad; hé aqui por lo que se ha traído á cuento

a iíálona del imperio de Lloctheuzoma, y toda esa baraúnda de co-

sas que se han dicho; este es el blK^Aco á que se han asestado tan*

tos tiros en ofensa de lu Religión, del buen juicio^ de la hiena

crianza y sana razón, . . . hablara yo para mañana, • . . hasta que

dimos con el busilis.

5fl(F
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don la conducta do los Jesuítas en sus misiones da Aniúrica

sobre el orden dii^crclo conque conducían la conversión de los

salvagcs: empozaban por civilizarlos para instruirlos en la llcli«

gion. y los hacían hombres antes do hacerlos cristianos.

„Uios guarde á V. M. muchos aiios. iMéxico 27 de
3Iayo de 18,11."

—

[Siguen lasfirmas],

3 ? Hó aquí maní tiesta á toda luz la sobarbia y atrevi-

miento que caracterizaba á esta corporación. La lectura do

la segunda exposición produjo en las Curtes una conmoción
extraordinaria, tanto en los diputados como en las galerías:

aun los mas moderados Americanos, como los Sres. Gordóa (D.
Miguel) y D. Florencio del Castillo, tomaron la palabra con
un calor que tocaba en despecho. Mejia opinó quo se im-
primiese, porque ó era cierto, ó era falso lo que se decía de

los americanos: si cierto, deberían conf«)rmarse con su desgra-

cia, pues no podían desmentirlo; y sí falso, no faltarían plu<

mas quo lo impugnasen victoriosamente. El Sr. García Her-
reros p»díó quo aquella representación se guardase en el se-
creto, se sellase, y ocultase bajo una losa sepulcral. Díjose

allí que á vanguardia do ella habían llegado ochenta mil pe-

sos para sostenerla en las Cortes. Sea do esto lo que se quie-

ra, tamaño insulto á los americanos, quedó impune, y fomen-
tó la revolución (1), pues en México nada se ignoraba de lo que
había pasado en Cádiz, y la voz corrió por todos los países insur»

reccionados. El modo cruel con que Venegas continuó ha-
ciéndonos la guerra, mostró que este gefe estaba poseído del

mismo espíritu diabólico que el Consulado. Cuando tenia noticia

do alguna victoria, preguntaba cuántos habían muerto de una y
otra parte, y es voz común que decía con calma.... Todo
es ganancia: es decir, tenemos menos gente, y esto es lo que
deseamos, asolar el pais, £1 triunfo de la periidia obtenido en
Acatíta de Baxán, en vez de desanimar á los mexicanos les

dio un nuevo impulso para continuar con doble vigor la em-
presa comenzada. En el Sur apareció un gigante que causó
terror á Venegas y Calleja, á uno y otro los hizo temblar,

[1] La fomentó á un grado tal^ que en aquellos dias se

repstia generalmente la siguiente cuartetaj harto expresiva:

Francisco^ Lorenzo y DiegOf
Sin salir del Consulado^

Hicieron mas insurgentes

Que Allende^ y él Cura Hidalgo,
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al primero b.iju del artezón dorado, dusde donde dictaba pros-

cripciones, y al segundo en las llanuras de Cuaúhila: este nom.
bre trae como correlativo el de Morelos, que desde esta épo-
ca comenzó á brillar en nuestra escena. Este es uno de aque-
llos fciiómenas en el orden político que aparecen de cuando
en cuando para Heñir de estupor á la tierra, y consolar á la

humanidad esclavizada; tal se presentará este Caudillo, de
quien daré una ligera idea, remitiendo á mis lectores al Cua-
dro (1), y Elogio Histórico, donde lo he presentado b»jo el

punto de vista en que lo contemplará, y admirará la poste-

ridad.

4 ? Dije allí, y ahora repito, que el Cura Morelos estaba

muy apartado de las ocurrencias del siglo, y dedicado á la ad-

ministración do los Sacramentos en su curato de Nucupétaro

y Carácuaro. Oyó casualmente hablar de la prisión de Itur-

rigaray, y de las demás ejecutadas en Valladolid (donde á la

sQZon se hallaba) en las personas del P. Fr. Vicente de
Santa Maria, Capitán García Obeso, Michelenas y otros, la

mañana del 21 de Diciembre de 1809, y se propuso vengar el

honor de su nación ultrajado. Marchóse para su curato, f^e

donde regresó á Valladolid cuando Hidalgo salía de aquella

ciudad para México, á quien encontró de marcha en Charo,

y donde le expidió junto con Allende el despacho de Coronel
del Departamento del Sur, encargándole que tomase el puer-

to dé Acapulco. Una escopeta de dos cañones, un par de

trabucos, y dos criados; he aquí el armamento y equipo con
que marcha \ ejecutar tan atrevida empresa: al paso por su

eurato mandó hacer veinte y cinco lanzas que después reci-

bió: reuniósele en el pueblo de Cuahuayutla D. Rafael Val-
dobinos con algunos hombres: en Petatlán encontró cincuen-

ta fusiles mohosos, é igual número de lanzas, y este fué el

primor cuadro de su fuerza: en el Zanjón se le unió D. Juan
José Galeana con setecientos hombres, y entonces se presentó

sobre las fronteras de Acapulco, y tomó el famoso punto del

Veladero. Allí aguardó que lo atacase el Comandante París,

como lo verífícó el 8 de Diciembre; mas fué rechazado, lo

mismo que otra columna salida de Acapulco que atacó simultá-

neamente por el punto de las Cruces. Aunque se retiró París, fué

para repetir el ataque; mas Morelos tomó ya entonces la ofensiva

.sobre él: estaba situado en Tonaltepec y junto á los tres Pa.

los, donde Morelos con sesenta hombres lo asaltó una noche

tan completamente en su campo, que le hizo ochocientos pri-

[1] Tomo 2 ? Carta 1 ?
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sioneros, le tomó setecientos fusiles (sin contar los quo ocul.

taren los Negros), cinco cañones, uueve cargas de parque de
ilisi), el correspondiente á la dotación de urtilleria, muchos
víveres, y no poco dinero. Morelos trató ya de situarse en
el punto de la Sabana para esperar, ó digase mejor, para abrir

de nuevo la campaña. Soy testigo du la sensación que cau*
só á Venegas esta nueva inesperada, y lo soy igualmente do
que hasta tres veces hizo poner en la imprenta el parto do
esta acción en la Gaceta, para cubrir el honor del pabellón

español; lo hizo tan mal que mejor le habria estado ocultar

este hecho. Repitiéronse los ataques por los españoles en
aquel punto en que tenian sitiado á Morelos, á quien el ham.
bre hizo romper el sitio; salióse de el ttiunfante, y desde en<

toncos D. Hermenegildo Galeana, mostró por su valor que era

digno de servir de segundo de Morelos.

5 ? No es fácil seguir todos los pasos de este General en esta

campaña: bastará decir que obtuvo el triunfo en cuantas ac
cienes dio ó recibió, y que desde entonces fijó la esperanza
de la nación en su valor y prudencia. Por medio de ella so

concilio el aprecio de aquellos feroces costeños, tan valientes co>

mo versátiles; respetábanlo como á gefe, y lo amaban como á
padre: sabia conducirlos diestramente, y les daba lecciones de
un desinterés que ganaba sus corazones. Estrechado una vez
á socorrerlos, y no teniendo dinero, Morelos vendió su ropa
de uso, y presentó á la América el mismo espectáculo gran-

dioso que la Reina Católica Maria Isabel empeñando sus alba,

jas, con la diferencia que esta Princesa lo hizo para enca-
denar el mundo de Colon á su corona, y Morelos para dar.

le libertad: si yo fuera pintor le dedicaría un cuadro que lo

representase en esta noble actitud.

6 ? Tuvo ademas este gefe que luchar con otra clase de
enemigos muy mas terribles que los que osaban combatirlo ca>

ra á cara; es decir, tuvo que disipar una conjuración que se

furmaba contra él en su campo, y castigar con la muerte á
sus autores, Tabares y David Faro; esta ocurrencia sobrevi-

no casi á la sazón que acababa de interceptar un corrcoi en
el que se referia en muchas cartas contestes, la desgracia de
los caudillos principales en Baxán. Acuérdeme que el Sr.

Morelos me dijo estas palabras refiriéndome este suceso: „Leí
toda la correspondencia, y su lectura me costó una fuerte fluc

cion de ojos, tuve que ocultarla, y guardar sobre ella el mas
profundo silencio; todo se habria perdido si en mi campo se

hubiese penetrado tan extraña y triste nueva." Morelos po-
seía la prudencia y el secreto en alto grado, y asi pudo disitnu-
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lar aquella honda posauumbro; consiJcrúse entonces aislad'), y
expuesto á que sobro él cargase toda la fuerza enemiga; sin

embargo, comprometido en la empresa la llevó adelante y con
buen suceso. Por este triunfo se decidieron los Bravos por la

causa de la libertad: y como el gobierno les hubiese solicita-

do dicazmente para que se adhiriesen á la del Rey, ellos se

ocultaron siete meses en la cueva de Michapa para no ver-

se comprometidas. Morolos les interpeló por medio do un pa-

pelíto pidiéndoles víveres para su ejército; no solo se los irán,

quearon, sino que tomaron parte activa en la revolución, y sus

nombres se registran en el catálogo do los beneméritos de la

Patria. Entiendo que la primera prueba ó ensayo que hicie-

ron, fué derrotar al Comandante español Garrote, que iba á pren-

derlos con un destacamento de tropas. Morelos marchó para

Tixtla reforzado con las tropas que reunieron los Bravos; es-

to pueblo alentado por su Cura Párroco se mostró tenazmcn-
te afecto á la causa del Rey, y en razón del entusiasmo con
que se defendía, fué el ataque que lo puso en el mayor con-

flicto: el Cura se presentó en la puerta de la Iglesia con el

Santísimo Sacramento: Morelos le mandó retirarse, y se apo-

deró de las armas, y atrincheró lo mejor que pudo, previen-

do que allí seria atacado con doble fuerza, y no se equivocó

pues en breve s^ presentó allí el Comandante Fuentes con mil

quinientos soldados de buena tropa. Era este un militar viejo, y
traía de segundo al Oidor Recacho: hallábase en el campo una
hija de Fuentes á quien procuraba agradar este Oidor General:

acaso le ofrecería presentar las orejas de Morelos para mere-
cer de esta señora una mirada alhagüeña como m los tiempos
de las cruzadas, y que por obtenerla hacían aquellos caballe-

ros los grandes fechos de armas que nos cuentan las leyen-
das. Efectivamente, atacó Fuentes á Tixtla con denuedo el

15 de Agosto, dia en que so corrían toros en Chilpantzinco,

y cuya función presidia Morelos, como si nada sucediese en
un pueblo que distaba cuatro leguas. Sin embargo, no le era

indiferente la suerte que pudiera correr su tropa empeñada en
la defensa do Tixtla. En medio de aquella serenidad é in-

dif'írencia aparente, no se descuidaba en tomar medidas de
socorro .... se estaba á la sazón laborando la pólvora con
que debía socorrerse su tropa sitiada, la cual se secó en co-

males aquella noche, se encartuchó, y se reunieron.... quin-

ce paradas de cartuchos. Morelos avisó á Gult'ana que iba á
socorrerlo, previniéndole á este y á los Bravos que se preoen.

taría por el punto de Quauhtlapa para flanquear al enemigo,

á cuya sazón hiciese la guarnición una salida al machete*

4(M
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Cumpliéronse las órdenes do Morclos exáctamontc; G alcana

hizo repicar las campanas, y los de Fuentes hc preguntaban
si aquellos hombres estaban lucos; mas presto conocieron quo
obraban con curdurn, pues oyeron á su espalda el estallido del

canon que asestó, y disparó el mismo Morelos, y desconcertó la

b¿mda de músicos de Fuentes que tocaban alegremente. Procuró
éste reunir su tropa y formar cuadro, á lo que no la dio lugar

Guleana atacándola al machete: en este momento todo fué con-

fusión en el campo enemigo. Fuentes procuró ponerse en co.

bro, y dándole un patatús se hizo preciso llevarlo en una ca.

milla: el Oidor General Recacho puso pies en polvorosa. Por
fortuna de Morelos cayó en aquel momento una lluvia que
acabó de inutilizar el armamento que por igual causa ya casi lo

estaba desde la noche autcáor: entonces cargaron sobre los

fugitivos los lanzeros por el llano de Amula, y obraron como lo.

bos sobre un aprisco de ovejas, en términos de que el ano-
yito llamado de Xoxtecoapam se tino de sangro: solo allí pa-

saron de doscientos muertos; dichos lanzeros llegaron hasta cer-

ca de Chilapa, é hicieron como ochocientos prisioneros, de
los que escaparon algunos dragones de Querétaro. Pasaron
de trescientos los heridos que quedaron en Tixtla: tomóles cua-
tro cañones, y no mucho parque: destináronse indios á recoger

fusiles, y si no se tomaron todos los que correspondían á la fuer-

za vencida, fué porque se robaron alguna parte los colectado,

res. Esta noticia causó grande alarma en Chilapa: D. Ni-
colás Bravo y Galeana impidieron la emigración de las fami-

lias. En aquella villa encontró Morelos al gallego Pepe Ga-
go que le ofreció entregar á Acapulco, el cual por premio de
su prodición pagó con la vida, y la misma suerte corrió un D.
José Navarro, quien para reclutar gente habia recibido dos-
cientos pesos, y con ellos se pasó á los enemigos.

7 ? Tres meses permaneció Morelos en Chilapa donde re-

puso considerablemente su ejército, y lo vistió con las ropas

groseras que allí se fabricaban. Esta victoria fíjó por entonces

su fortuna, y le aumentó la nombradla; Venegas no acerta-

ba á creer la relación que le hicieron algunos dragones de

Querétaro que se le presentaron dispersos, y los mandó arres-

tar; habría hecho lo mismo con el Oidor Recacho, cuando no
solo le detalló la acción, y le ponderó la fuerza de Morelos,

su astucia y valor, sino que le mostró lo difícil que seria so-

juzgarlo; pero le valió su carácter y representación. Desde
entonces se retiró de la carrera de la milicia armada, y vol-

vió á la Audiencia de Guadalaxara, asaz mohíno y desenga-

ñado de que DO hubia nacido para militar. Sin embargo, Ye-
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negas intentó entonces valerse do los mismos que rodeaban ó
Morolos para sorprenderlo, como lo fueron Hidalgo y Allende;

pero inútilmente.

8 ? A mediados do Noviembre salió este caudillo para Tlapa:
el Vicario do este pueblo (R. Tapia) se le incorporó, reunió gente

y lo hizo Coronel de un regimiento; pero no tenia disposicio-

nes para la milicia, aunque después murió en la campaña de
bala de canon; no asi Victoriano Maldonado, indio que tenia

virtudes militares, y fué hombre de provecho. Presentáronse-

le obstáculos en esta marcha que superó Galeana con la fuer-

za que se le franqueó. Morelos siguió para Chautla de la

Sal, donde estaba situado el europeo y rico hacendado D. Ma-
teo Musitu con bastante fuerza reunida á sus expensas, y ha-

bilitado con municiones de Puebla. Ocupaba el que habia si'

do convento de Agustinos en los dias de la conquista, que era

una fortaleza; entre sus cañones tenia uno llamado el mata
Morelos. Musitu hizo una salida y fué derrotado: replegóse al

convento; mas á pesar del horrible fuego que se hacia desde
allí, y de las azoteas inmediatas, la fortaleza fué tomada, y he-

cho prisionero Musitu con algunos españoles que fueron fusila,

dos. ahí se encontró detras de unos colaterales al Dr. D. Jo-

sé Manuel de Herrera, Cura de Huamuxtitlan que servia de
Capellán de aquella tropa, el cual abrazó el partido de la in«

surreccii/n: este es el famoso Ministro de relaciones de Iturbi-

de, que tanto daño hizo á la nación. La toma de Chautla y
muerte de Musitu se oyó con horror en Puebla, cuyo gobierno

destacó -i cierto Coronel Saavedra con trescientos hombres para

atacar á Morelos; pero no osó hacerlo, ni aun dirigir la vista ha-

cia el campo de su enemigo: sus soldados al salir de Puebla,

fueron alentados al combate por el Sr, Obispo Campillo, y socor-

ridos con un peso en mano; ,/ero tales exhortaciones nada va-

len cuando se hacen á hombres afectados de temor. Morelos
confíado en su buena fortuna, distribuyó sus fuerzas para di-

ferentes puntos, y con su escolta entró en Izucar el 10 de
Diciembre, donde se le recibió con entusiasmo como á Ven-
cedor, y porque aquel pueblo siempre fué tan insurgente, co-
mo realista Chilapa. £1 dia 12 (de Nuestra Señora de Gua-
dalupe) predicó Morelos en la parroquia; mas un desertor de
su comitiva se pasó á Puebla y avisó de la poca fuerza que
traia; entonces se destinó al Capitán de marina D. Miguel
Soto Mucedd con seiscientos hombres escogidos, dos cañones

y un obús, y á D. Pedro Micheo para que lo atacasen. Me

.

reíos se atrincheró en la plaisa con parapetos de vií;as, y en
lütí bocas calles, situando en sus inmediaciones por las azo-
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teas ú muchoa indios nmiados do liondu, y aguardó imper-
turbable á su enemigo; este foroió en dos columnas, y Soto
se situó en el punto dominante del Calvario, atacando Mi-
chco por otrus callos; y aunque so lanzaron muchas grana-
das sobre la población, y se echó abajo un parapeto, este fá-

cilmente se repuso. Duró el ataque todo el dia, Soto salió

herido en la cabeza y en el vientre, y se retiró, siguiéndolo

Morelos en el alcance hasta la hacienda de la Galarza, don-

de so batió cuerpo á cuerpo con el enemigo, y estuvo á punto de
ser prisionero: libertólo el que entre los dragones se dijo que
allí venia Morelos, y e&tu voz los llenó de pavor y puso en
fuga. Allí quitó un excelente cañón y el obu3: al quitar-

lo murió cabe de sí un buen oficial español, á quien so-
corrió, absolviéndolo ul espirar. Entre los muertos españoles

quedó tendido el transfuga que dio aviso á Puebla de la po-

ca tropa que traía. Pereció igualmente Soto IMaceda á los

dos dias en Cholula, y lo sepultaron con gran pompa en la

Catedral de Puebla, con asistencia del Obispo. Tal fué la

gloriosa acción de Izucar, recibida imprudentemente por Mo«
reíos, que aumentó su fama, y multiplicó el terror de sua

Oaemigos.

9 ? Después de esta acción permaneció Morelos ocho dias

en azúcar, donde halló la mejor disposición en sus habitan-

tes para abrazar su causa, y aquel lugar fué el mejor plan-

tel de soldados. Su gente era robusta y fiel, y sus pobla-

ciones inmediatas le proporcionaban auxilios de toda especie.

El segundo de Morelos, Galeana, marchó para Tasco, y lo to-

mó el 24 de Diciembre, á pesar de lo fortificado que estaba

este asiento de minas con diversas baterías de cañones situa-

dos ventajosamente. En el acto del ataque que fué muy re-

ñido pues duró sicce horas, se presentaron unos clérigos con
cruz, ciriales y unas banderitas blancas á pedir parlamento,

que les otorgó Galena, reservando su aprobación al Sr. More-
loa que debía llegar en breve, como se verificó: este no per-

donó la vida á catorce europeos, como ni al capitán García
Ríos que había sostenido el ataque, el cual fué herido en un
brazo. Este era hombre valiente, aunque de muy pequeña esta-

tura, y contra los insurgentes había sido cruelísimo; tampo-
co perdonó Morelos á cuatro americanos de Tixtla quo fue-

ron tomados con las armas en la mano: á ninguno de estos

osó fusilar Galeana, pues era un gefe tan clemente en los

momentos de serenidad, como terrible en la acción de cam-
paña. Este triunfo proporcionó á Morelos mas de trescien-

tos fusiles y muchos útiles de guerra; habría tomado mayor
TOM. iit. 49,
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núm >ro de armamento si los vocinos no lo luiblesrn ocuKa*
do CD lus minas para hacer una reacción, como dispues se ve-

rificó. Preciso es ávpr á Morolos en T. seo arro{;lnndo el

gobierno de aquel asiento, haciendo el reconocimiento é inven-
Itrio de aquellas minas, y dia(>onicndosn para auxiliar á la

vüla de Zilácuaro amenazada por Cali jtt; mas el orden de

la historia exija que retrocedamos á Z:catPcaf, refínendu

los acontecimi<*nt08 ocurridos rJ General D. Ignacio Rayón,
hasta verse en el caso de instalar lu primera Junta Guber-
nativa, dar orden ¿ la revolución, y defender dicha Tilla; pe»

ro esto lo haremos en el siguicnt«^ libro.

WVX PXI TIBCBB T^O, Y rXJSfBBO DEL fiUP]:<EMEirrQ.

Ií
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DE LOS LITIROS CONTENIDOS EN ESTE TERCER TOMO.

LIBRO TRECE.

UOBIERNO DEL VIREY M.«^,QU£S DE CROIX.

I

JLn.ntímase la expulsión á los Jesuítas en In Casa Profesa de
México y demos colegios el dia 25 de Junio de 1767, y peisonas

que intervinieron en la intimación: párrafos 1 y 2 —Modo con que

salieron de MéticOf llegaron á Xalapa y se embarcaron hasta lie-

gar á la Habana^ y su salida para Cádiz, 3.

—

Llegan á Ca»
diz en 30 de Marzo del siguiente año, id,—Se embarcan
para Italia.—En el año de 1816 se repone la Compama en

México, id.—Se prohibe por Carlos IIÍ, que se hable de esta

expulsión en pro ni en contra, 4.

—

Persecusion que sufren al-

gunas personas por haberse mostrado adictas á la Compañía,
5.

—

Sensación dotorosa que produjo en México la expul'-

ñon, id.—Armamentos que se hicieron en los puertos á con»

secuencia de la toma de li Hábr^z, y costo presupuestado de
las fortificaciones de JJlúa, y costa de Veracruz, 6.

—

Constru-

yese él fuerte de Peroíe, y motivos del establecimiento de este

castillo, 7.

—

Celebración del cuarto Concilio mexicano, y dispo-

siciones que se tomaron por el Arzobispo Lorcnzana para el

efecto, párrafos 8 á 10.

—

Se anuncia el Concilio para el 13

de Enero de 1771, id.—Etiquetas que precedieron á la aper^-

tura de las ocsiones, li.

—

Apertura de las sesiones con asis-

tencia del Virey, 12.

—

Continuación de las sesiones, y orden
que se guardó en ellas, 14.

—

Termínanse las sesiones y fun-
ciones posteriores á la conclusión del Concilio, 15 |/ IG.

—

Re-
mitidas las Actas del Concilio á España, el Fiscal del Perú,

á quien se le dio vista con ellas, se opone á su aprobación, 16.—Conducta del Virey Marqués de Croix, con respecto á los co-

merciantes, y la que observó en su gobierno, y providencias que

^icló en él, 11 y 18.
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«OBIEllNO DEL VIHEV BÜCARELI.

1771.

Desembarca en Veracruz de la Habana, reconoce lafor.
tdleza de Ulúa, y dicta providencias para extinguir ''* "

'tmin
de langosta: prevenciones que se le hacen de la para
destruir la langosta, 19.

—

Ápruébanse las fortificaciones que aii.

menta, 20.

—

Plantéase el nuevo cuño de la moneda en MCxi-^
co, y se le dá mejor forma que la antigua, 21.

—

Los comer-
ciantes proporcionan al Virey seiscientos mil pesos para fondo
de la casa de Moneda: el Conde de Regla cuatrocientas bar»

ras de plata para el mismo objeto, y trescientos mil pesos pa»
ra fondos del Monte de Piedad, siendo el fondo de dicha ca-

sa dos y medio millones, 23.

—

La Flota del General Cordova
lleva á España veinte y seis millones de pesos, muchos frutos
preciosos, y para el Rey un grano de oro purísimo con peso de
veinte y dos marcos seis onzas, el mayor que se habia conocido,

23.

—

Abundancia de oro que produce la Cieneguilla de Sonora:
aumento de productos de la real hacienda: el Apartado de oro

se agrega á la corona: ventajas de la agregación á la real ha»

cienda, 24.

—

Abre Bucareli el Hospicio de Pobres sin aguar"
dar las órdenes del Rey, y se elogia esta conducta benéfica,
2').

—

El Consulado repara el hospital de S. Hipólito: coimera

el Ayuntamiento excitado por Bucareli: modo tierno y patético

con que este Virey se explica sobre este establecimiento: Fún-
dase el Monte-Pió por el Conde de Regla: recompensas que

por ello dio el Rey á su familia, negándole el Patronato: gran
terremoto en 21 de Abril de 1776, que destruye la cárcel de
la Acordada, que la repone el Consulado con la cooperación

del Ayuntamiento: entra D. José de Galvez en el Ministerio

de Indias, por muerte de Baylio Arriaga, 26.

—

Cesa él arren-

damiento de las alcabalas con aumento de la real hacienda,

27.

—

Disputas ocurridas entre el Consulado de México y el de

Cádiz: se niega al comercio de Guatemala la introducción de

sus efectos en México para repararse de los daños que le cau-

só el terremoto que destruyó aquella ciudad: instálase el tribu-

nal de minería en 1777, y se arregla su administraci/on de jus-

ticia por la del Consulado: establece con sus fondos un Ban-
co de Avio para mineros pobres, que no corresponde en la prác-

tica al objeto de su establecimiento: dase idea de la prosperi-

dad de la mina de Valenciana en Guanaxuato, 28.

—

Descú-
hrese él mineral de Hostotipaquillo en Xalisco: descúbrese el

mineral de Catorce, 29,'-^Recomienda Bucareli la explotación

i
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de las minas de azogue, y vienen mineros prácticos de Espa-'

ña: Jíucartli se vale del P. Álzate para que los dirija en la

expedición, que no surte los efectos prometidos. Álzate traduce

una Memoria francesa para apiolar el azogue, por lo que se re-

comienda su mérito al Rey; mas no tienen efecto para su co-

locación las órdenes del ministerio, QO.—'Carlos líl. muestra

deseos de que se cultiven las ciencias exactas en América, y
para ello dirige una instrucción por medio del General ele Flo-

ta D. Antonio de Ullóa, 31.

—

Dispone asimismo el Gobierno

que se establezcan fabricas de lana de algodón en Puebla, y
que se siembre el tino y cáñamo: comisiona á D, Juan Ifau-

tista Muñoz para que escriba la historia del Nuevo Mundo^
32.

—

Mándase reponer la fortaleza de Acapulco, destruida por
el terremoto de AbriU y ta artilleria del fuerte se recibe de la

fundición de Manila: Proyéctase establecer una fundición ge^
neral de artilleria en Orizava; mas se desiste del proyecto por
que su presupuesto asciende á mas de seiscientos mil pesos:

fúndense en Tacubaya doce cañones de á seis, y su costo pa-
sa de veinte mil pesos: proyéctase un astillero en Guazacoal-
eos, id.—Hácese la guerra con los indios «n el Departamento
de Chihuahua, y al fin se fija la linea de presidios que con-
tuvo los progresos de los bárbaros: el gobierno de Bucareli pro-

porcionó á la América las mayores felicidades aun en el co-
mercio, pues el Capitán de la Acordada tomó siete embarcacio-

nes contrabandistas^ con lo que se corrigió el contrabando, 33.—Incendiase la fábrica de pólvora de Sta. Féy y se proyecta

otra entre Sta. Fé y Tacubaya: construyese el paseo de I :a-

reli, y arquería de agua de CJiapultepec sobre las ruinas d ' la

antigua: enférmase y muere Bucareli con general sentimiento

de todo México: su disposición testamentaria piadosa á favor
del Santuario de Guadalupe: sus exequias funerales, y arte con
que el orador llamó la atención del auditorio: el Rey dispen»

$ó la residencia de Bucareli, y se mostró pronto ó premiar sus

servicios en su familia, 34.

GOBIERNO DE LA REAL AUDIENCIA.

1779.

Aparece nombrado en el pliego de Mortaja succesor de
Bucareli en el mando, el Presidente de Guatemala Mayorga,
35.

—

ínterin llega á México es nombrado Capitán general el

Regente Romay, 36.

—

Es nombrado primer Obispo de Nuevo
Reino de León D. Fr, Antonio de Sacedon, 37.

—

Declárase la

guerra con Inglaterra, de cuyo suceso es instruido Mayorga en
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Puebla por dos Oidorea comUionadoa de la Audiencia Je 3/<í-

xico, 30 y 40.

GOniBRNO DnL VIRKY MAYORCA.

Toma posesión en 23 de Agosto de 1779; aparece una
espantosa epidemia de viruelas en toda la Nueva España^ y
mueren solo en la capital oclu> mil ochocientos veinte y un per-

sonas: horrible descripción de esta epidemia en México: medi-
das que se toman por el Gobierno para aliviar á la humani-
dad doliente^ 42.

—

¡Se hacen exploraciones y descubrimientos en
el mar del Sur^ y modo con que se emposesionó el (Jobierno

de las islas que se descubren^ 43 á 45.

—

Refiérese la toma de
Onióa en Guatemala por los inglesesy y salida del Presidente

Galvex para recobrar aquella fortaleza^ 40.

—

Ataca D, Rober-

to Rivas el establecimiento ingles de Wallis con buen suceso;

pero al completar el triunfo, los ingleses auxilian dicho es'a*

blecimicnto co7i dos fragatas, 37.

—

El Gobierno español desta-

ca al General Solano con parte de su escuadra para la Amé-
rica, y con ella se apresta la expedición de la Luisiana al

mando de D. Bernardo de Galvez: después de muchos que-
brantos por el mal tiempo toma á Panzacola, 48 y 40.

—

El
Yirey Mayorga baja á Veracruz, y reconoce la fortaleza de

Vlúa: revolución insignificante de indios en Izucar, sufocada
por el Alcalde del Crimen ürizar: el Ministro Galvez des-

aprueba muchas disposiciones de Mayorga, y á su imitación la

Audiencia de México desazona á este Jefe: llega á Veracruz

D. Francisco Saavedra, pira fiscalizar la conducta de Mayor-
ga, y en concepto de muchos pasa por un Principo oculto, .50

—Manda levantar tropas Mayorga en Xalisco, y el Regente de

la Audiencia de Guadálaxara se titula Capitán general; per9

Mayorga sostiene su autoridad. Toman los ingleses el estable-

cimiciUo de la Criba en Guatemala, de donde hahian sido cx-

pelidosy y su Comandante D» Tomas Sulia capitula con ellos:

teme Mayorga una invasión de los ingleses, y establece un can-

tón de tropas en la Intendencia de Veracruz: el Gobernador

de esta plaza osa desobedecer las órdenes de Mayorga, y la

ce f£ protege indirectamente la insubordinación de aquel Gefei

7U abrásele por siiccesor en el vireinato á D. Malius de .Gal

•

vez: éste cxije que se le dé el bastón en S. Cristóbal y el

Acuerdo apoya esta pretensión: quéjase Mayorga á la corte de

los desaires que había sufrido: elogiase la conducta de este

gefe: descríbese el carácter del Ministro Galvez: Mayorga se

embarca, y á la vista de Cádiz muere, 51.

—

La esposa de Ma-
yorga recibe por indemnización del Rey veinte mil pesos, 53.
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OOBinitXO DE P. MATÍAS DE C.ALVT.Z»

1783.

Se emposesiona del vireinato, viniendo con rapidez de

Guatemala: muestra luego su carácter bondadoso: visita la Acá"
demia provisional de bellas artes, y consigue que Carlos III,

la dote con nueve mil pesos, y enriquezca con los mejores mo-

delos: atiende á la policia de MCxico y designa sus cuarteles,

y también á la nivelación de esta ciudad: prohibe los engan"
ches de reclutas para Manila, y solicita del Rey la reposición

del palacio de Chapultepcc, y que allí se reciban del mando
¡os Vireycs: apoya esta solicitud el l'itcal de real hacienda, 53
á 57.

—

Descríbese el hermoso sitio de Chapultepec: establcccso

la Gaceta política en México, y se concede privilegio exclusiva

de publicarla á D. Manuel Valdés, con ciertas condiciones, 58.

r—Héuncíise fondos de los bienes de comunidades de indios pa-

ra establecer en Madrid el banco de ¡S. Carlos, 58.

—

Knftír.

mase y muere D. Matías de Galvez el dia 3 de Noviembre de

1784, y no hallándose el Pliego de Mortaja en el archivo se-

creto de la Audiencia, se declara este tribunal Gobernador, y
el Regente Herrera Capitán general: dáae idea de las virtu-

des de Galvez, y sobre todo de su sencillez y humildad: la

Audiencia remunera los servicios de sus domésticos, ejecutando

tu líltima voluntad, 59.

—

Ruidos subterráneos de Guanaxuato;
incúlcase la causa de ellos, 60.

—

Veracidad de D. Matias de
Galvez en el informe que dio al Rey sobre la próroga de no
pagar alcabala el comercio de Guatemala, que le estaba conce-

dido por causa de haberse arruinado aquélla ciudad, Cl.

n can.

nador

y Ict

Gefei
Gal-

y el

te de
este

GOBIERNO DE LA AUDIENCIA OOBEBNADOBA.

1784.

Incendiase la fabrica de pólvora en Chapultepec, y mué.
ten cuarenta y siete operarios: trabaja el P, Álzate una di"

sertacionf en que pretende probar que la ckusa de tan repetí.

dos incendios es la mucha marmagita que pisan los operarios

de la fabrica, cuyo contacto produce el incendio: aparece en
aquélla época una epidemia desoladora de dolores de costado,

de que es víctima en Guanaxuato el Conde de Valenciana, y
otra eotwcida con él nombre de la Bola: elogiase la gran ca»

ridad de dicho Conde: elogiase asimismo el gobierno de la Au-
diencia que fué pacifito, y se aplicó al fomento de la poUr-

eia, 68.
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GOBIERNO DEL CO:VDE DE CALVEZ, HIJO DE D. MATÍAS DE CALVEZ»

1785 y 86.

El Conde de Galvez toma posesión del vireinato en 11
de Junio de 1785, y es recibido con\ las mayores demostracio-

nes de aprecio que le concilia su genio popular y franco, y
se dá en expectaculos de alegria: fuerte helada del 27 de
Agosto, que produce una hambre desoladora: el Virey muestra
en esta calamidad toda la sensibilidad de su hermosa alma:
pasage interesante con que la acredita: nombra una Junta de
Conferencias para proporcionar socorros al pueblo, compuesta de
las personas mas notables de todas las clases de la sociedad:

franquean mas de cuatrocientos mil pesos los Señores Arzo-
bispo, y Obispos de Puebla y Michóacan para dar impulso al

fomento de la agricultura en aquélla época y con el objeto de
satisfacer las necesidades del bajo 'pueblo: el Virey establece

obras públicas, y pone mano á la construcción de calzadas y
edificio del palacio de Chapultepec 63.

—

Aprueba el Rey es-

ta medida, 65.

—

Inseríanse varios documentos sobre la construc-

ción de este palacio, 65 á 70.

—

Costo de este palacio hasta

26 de Enero de 1787 de cuenta de la real hacienda, que ai"
ciende á ciento veinte y tres mil setenta y siete pesos [por no*

ta] parrajo 10.-^Reflexiones políticas sqbre la conducta del

Conde de Galvez en la construcción de este palacio, id.'—Jm-'

pide el Conde de Galvez la ejecución de tres reos de la Acor*

dada al tiempo de llegar al patíbulo, 72.

—

Dá cuenta á la

corte de este suceso, que se le aprueba en real orden de 5 de
Agosto de 1786, y se le previene que en dias de ejecución se,

abstenga de salir de palacio mientras se verifica, 71.

—

Esta
medida de clemencia no produce su ^ecio, pues los reos induh
tados reincidieron en sus crímenes, y mueren en él mismo pa-

Itbulo de que fueron substraídos dos de ellos, 72. — Enfer-
ma él Conde de Galvez: reflexiones sobre su dolencia: las pro-

videncias sobre proveer las nepesidudes públicas que servirár^

de modelo al Gobierno en ca,sos de igual naturaleza, id.—ilfue*

re él Conde de Galvez en él palacio arzobispal de Tact^baya

en 13 de Octubre ¿le 1786, dejando^ grávida 4 ^ espqsa qm
dio á luz ui¡ta nma e,n 11 dfi jQÍQ,i^mbrei. imne^ifíio^, T^TrrE^

Ayunpafniento de, MéxicQ la apa4^i^(¡lf. en s^ ¿at4¿^q;>, ceir^nu^

nías d^ esfe acf^ en que es Minist^q^d^Jl^SatCru^eiiita, el,$f.,Ar(t

zQbispQ Nuñez de, ^OiTc^i la C(m^s<ik,(UQfi^s^:iyé^ék, lífyifi^

a^io^ á, los r^tos vfinerabhs de su espft^Of sepultada^^ laJ^Uf
sia de Sé Fernando enfrente del sepulcro de D* M^ws.d^í

^
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Galoex: descríbese aquél acto Hguhre é interesanfe á Jos cora»

tones sensibles: abraza la lápida^ la besa, la baña con sus lá'

grimas, y le acompañan en su sentimiento cuantos presencian

aquella terrible escena, 74.—3ÍMer/e de D. Joaquín Velazquez

de León, primer Director de Minería, Fundador de este esta-

hlecimienio, Redactor de sus ordenanzas, y sabio de siglo: mor»

tandad de gente en to interior á consecuencia del hambre, y
despoblación de mineros de Zacatecas por esta causa: empréum

dense varias obras públicas, y las torres de Catedral^ 75.

GOBIERNO DE LA SEAL AUDIENCIA.

1786.

Toma el mando del reino este trihunah incéndtanse ste»

te minas principales del Asiento de Solanos, con muerte de diez

y siete operarios: horrible uracán en Acapulco, acompañado de
fuertes temblores de tierra: se sale el mar de su centro, y cau»

sa horribles destrozos en los campes y ganados: temblores en
OaxacOf cuyos habitantes abandonan la ciudad, 76.

—

Anécdota
de un Cura de aquel Obispado, que calculaba la aproximación

y duración futura de los temblores por el ruido interior que
senlia anticipadamente en la cábezat 78,

GOBIERNO DEL ARZOBISPO NUÑEZ DE HABO*

1767.

"Este Prelado es nombrado Virey», por cédula de 25 líJp

Tebrero de este año: incúlcanse los motivos porque se le quitó

el mando á la real Audiencia,: celébranse solemnes exequias en
Catedral por el Conde de Galtez, para trasladar sus huesos

del Panteón del Altar de Reyes á S, Femando: en las dos

funcionesi hizo el Arzobispo las de Virey en la tarde del 10
de Mayo, y en el siguiente las de Arzobispo, haciendo

los oficios de sepultura: en la noche de este se traslada

el cadáver á la Iglesia de S» Femando, 79.

—

Presentan»
se en México varios intendenies de provincia para reálizat

el plan que se propuso el Marqués de Sonora^ ó sea la ordch

nanza de A de Diciembre de 1786, q::e dio nueva orden á la

administración pública, principalmente en él ramo de hacienda^

80.

—

El artículo 12 de la ordenanza que prohibe los repartí-^

mientos de los Alcaldes mayores, es muy favorable á los indio»

de Oaxaca, con quienes ejercian muchas crueldades para ad»

quirir excesivaí ganancias^ SI,-^Llega de Virey Z>. Manuel
TOM. III. OOf
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Antonio 'Fhres: aplaúdese la conducta'- del Gobierno español eh
nombrar alguna vez de vireyes ó los Arzobispos para conservaf
Id armonía entre ambas potestades, 82.

GOBIERXO^DEL VIREY D. MANUEL FLORES.

1787. .

. Este Gefe toma posesión del mando en 16 de Mayo de
e^te año: su autoridad fué menguada en él ramo de hacienda

y conferida á D, Fernando Mangino, con él titulo de ¡Super-

intendente Subdelegado de hacienda: Flores se ocupa del ramo
militarf y en la creación de tres regimientos de infanteria de
leva forzada, y se conocieron con los nombres de Puebla, Mé-
xico, y Nueva España, 83.

—

Establécense estos regimientos por
temor de que las milicias no tuviesen el valor necesario en la

guerra: benefcia.n las plazas de oficiales los jóvenes mas no-
bles y distinguidos de México, 84.

—

Flores trata de dividir la

comandancia de Chihuahua, 85.

—

Muere el Ministro Galcez,

inorándose las circunstancias de su fallecimiento: elogiase su
talento financiero en América: Mangino pasa al Consejo de
Indias, y se restituye al vireinato la super-intendencia de ha.

cienda, 86.

—

Flores dá noticia á la corte de la división que
hizo de la comandancia de Chihuahua por estar autorizado om.
nímodamente para hacer toda clase de reformas en la milicia,

y remite el informo qut se lee desde él párrafo 88 hasta 113,

que es bastante instructivo sobre el modo de hacer la guerra á
los Apaches, y sacar provecho de las naciones amigas bárba^
tos: reflexiones sobre la necesidad de aprovecharse de aquellas

disposiciones en las actuales circunstancias, 114.

—

Propónese el

proyecto de destinar á las misiones, y formar una linea de
días con los frailes emigrados de España, 114.

—

El Virey

Flores premia á hs oficiales que se distinguieron en la cam'
paña, y manda in regimiento de dragones á Durango, con lo

que introduce la civilización en aquel pais, 115.

—

Dase idea

de la ilustración de este Virey, y protección que dio á las

ciencias, principalmente á la Botánica: venida de los mineros

Alemanes para enseñar el laborío de las minas y mayor ex»
tracción de plata y oro: nada adelanta la mineria con ellos, y
solo saca provecho de D. Luis Leínder, que dio las primeras

lecciones de Química en México, 117.

—

Muere Carlos III, en

14 de Diciembre de 1788; dase idea de este gran Monarca,

y de lo que hizo á beneficio de sus reinos; pero su muerte nó

'

fué llorada como mereció, porque el pueblo mexicano nunca oi. >

vidó la memoria de los Jesuitas que expatrió, 119.-—Peí^óran.

f

L.
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res el vireinalo: llega á Veracruz el segundo Cunde de Re-
villa-GigedOt 120.
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GOBIEIINO DEL SEGUNDO COXDB DC RSVILLA-CICI^DOi

1789.

Un \ñ de Octubre llegó á Guadalupe, y al siguiente dict

(tntró en México^ 120
J/

121.

—

Asesinato horrible de D, Joa-"

quin Dongo con otras diez personas de su familia, ocurrido l<t

noche del 23 al 24 de este mismo mes: dase noticia del modo
prodigioso conque se descubrieron los reos, progresos rápidos de
su causa, su sentencia, ejecución, y actividad con que se con-

dujo el Virey, 122 á l?o.-^Attrora boreal en México manifes»
tada la noche del 14 de Noviembre: publicase bando para
la proclamación y jura de Carlos IV, señalando el dia 27 de
Diciembre para esta función: disposiciones que se tomaron: ex,

célente.^ medallas grabadas por Z>. Gerónimo Gil, 125 y 126.—
Convócase al Certamen de la Universidad para celebrar lajura de
Carlos IV, en que se ven apurados los poetas y oradores, pues na*

da tienen que elogiar de aquel nuevo Rey. preside Remlla-Gi.'

gedo esta función como Vice-Patrono: medidas que toma para'

el mejor gobierno en todos los ramos de la administrado?!, y que
demuestra la instrucción reservada que dejó a su succesor, 127.—Sus disposiciones para él mejor arreglo de la policia; escan-

daloso asesinato de un Prelado de cierta religión de México,

suadido en 23 de Setiembre de 1790, y parte circunstanciado

que de él dá á la corte Revüla-'Gigedo, 12S á 144.

—

Contés»

tanse estos partes por él ministerio; mas no aparecen dichxs

contestaciones en él Archivo general, 145.

—

Este crimen queda
impune por los respetos y valimiento que tenia en la corte el

Arzobispo Nuñez de Haro, mas no pasa lo mismo con los ecle,

siásticos insurgentes que se castigan severamente por el bando

de Venegas de 24 de Junio de 1812, 146.

—

Comiénzase á en-

señar ¿a Botánica en México: se premian los alumnos de esta

profesión: sus actos literarios son brillantes y no vistos hasta:

aquella época: Revilla^Gigedo extiende su protección á todos los

conocimientos útiles: recomienda á la eórte el mérito del sabio

P, Álzate: carácter de este Eclesiástico irritable, y mala cor-

respondtncia que dio a su protector, 147 y 48, [véase la nO"
ta],—Revillar'Gigedo propone á la corte el establecimiento de un
Monte^Pio de pobres con el fondo de quince á diez y seis mil

pesos, consignándolo en las acciones caducas de la real Lo-'

teria: manijiesta Iqs necesidades del pueblo de México con la9>
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expresiones mis tiernas y propias de la caridad de vn padre:

mas el Consejo de Indias no teniendo iguales sentimientos se

niega á elloy y manda que dichos fondos se apliquen á la amor»
tizacion de vales reales: promueve la construcción de los cami"
nos de Veracruz, Acapulco, Meztltlan y Tolucay y no condes-

cendiendo la Junta superior de hacienda, suple de su bolsillo dos

mil pesos para reponer el puente del rio Papagayo á beneficio

de los caminantes, con calidad de reintegro de los peages, 148

y 4t9,—'Publica el Arzobispo un edicto que arregla el toque de
las campanas: contradicen esta providencia los dominicos en el

Consejo de Indias^ y son vencidos en juicio contradictorio, 150.

'-'Dicho satírico del Virey al Arzobispo^ por el que hace con*

firmaciones, 151.

—

Establéceme dos correos semanarios de Mém
xico á las capitales de intendencias: trata Revilla-Gigedo de
arreglar el corte de maderas en los montes: necesidad de este

arreglo por el corte destructor que hoy se liace en él monte de
las Cruces, que va á dejar á México sin carbón: 152 {véase la

nota á este párrafo,—Destruye las milicias provinciales RevíUa^
Gigeio, y reúne los pies veteranos de que se formaban: des-»

aprueba el Rey esta conducta, y su reposición proporciona mucho
dinero á su succesor Branciforte: utüidad de las milicias, 153.

•"Establece un buzón para que se le presenten por él los me»
moriales: buen uso que hizo de esta medida peligrosa, que re.

j>robó México cuando la quiso adoptar Gómez Parias: consigue

ver establecida una cátedra de anatomía en él HosvHcl de na*

turales, y vestida una parle de la plebe de México: representa

oponiéndose á la pensión anual de treinta pesos sobre las lien»

das de pulperia: preséntase en Acapulco el marino D, Ahjanm
dro Malaspina con su expedición en derredor d^l mutido, y Re*

villa-Gigedo le franquea los auxilios necesarios para continuar*

la: [dase idea de dicha expedición en la Gaceta de México núm»
48, tomo 4 ? ], 154 á 159,—Asesinato de D, Lucas de Galvez,

Capitán general de Yucatán, ejecutado la noche del 22 de Ju«

nio de 1792. por Manuel Alfonso López: dase idea de este prom,

ceso en que el perpetrador del crimen estuvo oculto por ocho,

años, hasta que Castro que fué mandante de él se denunció á
ai mismo, 160 á 165.

—

Revilla^Gigedo manda una expedición d
Califorríia.s para asegurar las posesiones que España ténJM en
aquel departamento, 165.

—

Informe literal que remite á la cór^

te de todo lo ocurrido en la Península de Californias desde

ü año de 1768, y en el que propone lo que considera con*,

veniente para la conservación y prosperidad de dicho estable^

cimiento, en doscientos setenta y nueve párrafos, desde la pág, 112

4 it»4»—Cwcíwye el gobierno de RevUla^Gigedo, y se refiere.



«

padre:

ntos se

t amor»
camv»

condes»

illa dos

eneficio

es, 148
oque de

s en el

fo, 150.

ce con*

ie Mé,
',edo de

de esle

onte de

véase la

Reci/Za-

n: des-*

a mucha
aSf 153.

los me*
que rc-

consigue

1 de na*

resenía

as tien*

Alijaum

, y Re»

ntinuar*

co núm»
Galvez,

de Ju,

ste prOf^

ocho

nció á
icion á
nia en,

la cor*

desde,

a COIlm.

estable^

112
rejiere-

9Q5

iin<t anécdota «[ue manifiesta la astucia cw que sahír. axeriguar

los hechos mas enredados, para poner en claro la verdad,

167 y 68.

GOBIERNO DEL MAUQUES DE BnANCXFOBTE.

1794.

En 16 de Junio de esle año llegó este gcfe á Vera»

cruz: entra en México en 11 de Julio: Revilla-Gigedo se ofen»

de de que le acompañe él Intendente de Puebla Flon sin ha*

berle pedido licencia, y lo reprende á presencia de Brancifor*

te, 169.

—

El Rey dispensa á Rcvilla-Gigedo la residencia stcre»

tu; pero manda que la pública se le tome en el término de cua»

renta dias: sale este gefe para Xalapa, y se detiene en la ha*

cienda inmediata de Lucas Martin, 169.

—

BrancifoHe es cono»

eido á su llegada por stt rapacidad: vende por primer ensayo

de ella la subdclegacion de Villalta en cuarenta mil pesos: nombra
de Apoderado al Conde de Contramina, en cuya casa se pone la

almoneda de los empleos: supone Branciforte vna revolución pro»

yectada por los franceses residentes en México á quienes persi»

gue y conjisca sus bienes, cooperando á sus ideas el Asesor ge»

neral Válenzuela: opónese á estas injusticias la Sala del crimen,

170.

—

¡Solemne parentación de Hernán Cortés con motivo de tras^

ladarse sus huesos á la iglesia de Jesús Nazareno, á la que asis*

te Branciforte: hace éste que su mtiger se adorne con corales

suponiendo que las perlas no tenían valor, y prevalido de es-*

ta superchería compra muy baratas las mejores perlas de Méxu
co: restablece las milicias provinciales, y de los nombramientos
de oficíales saca grandes sumas de dinero, y idemas percibe no
pocas para armamento, de las que no llegó unfusil á México, 171,

-7-Manda erigir una estatua ecuestre provisional á Carlos IV.:

encárgase el Consulado de costear su pedestal: hácense festas

para colocar la primera piedra por mano de Branciforte: coló»

case la estatua en 9 de Diciembre de 1796: inscripciones del

pedestal, y ceremonias religiosas hechas con tal motivo: cdoca
el Virey la primera piedra del camino de Veracruz: dase en
ese dia libertad al chinguirito, 172 á 175.

—

Insulto que se hace á
los mexicanos jwniendo bajo el pie del caballo de la estatua ti

águila y carcax que fortnaban su blasón antiguo, 176.

—

Apa»
rece la epidemia de viruelas en Oaxaca: pénese un cordón sa»
nitario de tropa para impedir el comercio de Tehuantepec: sus*
citase un tumulto en Teutitlan del Valle, que lo contiene la tro»

pa: adóptase con buen suceso el preservativo de la inoculación

<ff Qaxaca y MéMco: engese en €sta capital una Junta de co-
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rídad: inc^ndiamc dos retablos del Sagrario de México en 14
de Abril </e .1790, .177,

—

Declárase la guerra entre España é
Inglaterra: dispónese coi tal motivo un cantan de tropas en la

costa de Veracruz: sale Branciforte á establecerlo en Orizava^ y se

vale de este pretexto porque entiende lo mucho que se murmura de
sus rapiñas: deja el gobierno de México al Regente de la Audien-
cia, 178.

—

Pufrzas de que se compone el cantón^ y distribución

de ellas: sábese el nombramiento de Vircy en la persona de Z?,

Miguel José de Azanza, y Branciforte continua mandando con or-

gullo: reconviene á la Audiencia con aspereza por no haberlo feli-

citado en los dias de años del Rey cuando él era su imagen
viva; fomentan su orgullo los inciensos y adoraciones que en
Orizava se le tributan: en medio de estas satisfacciones es ata-

cado Branciforte de mal de orina: petrifícase al saber esta nom

ticia el alma del Fiscal Borbon, y esta anécdota curiosa es ma-
teria de burla hasta del mismo Virey: llega Azanza á Orizava.

el 31 de Mayo de 1798, y recibe de Branciforte el mando:
embárcase en el navio Monarca y lleva cinco millones de pesos,

de los que parte eran de Branciforte: llega al Ferrol evitando,

ser tomado por los ingleses en las aguas de Cádiz: entre las.

preciosidades que lleva se cuenta una concha con dos granos de
perla de Californias pescado en el presidio de Loreto: describe,

se el carácter de Branciforte, su piedad hipócrita, su adulación

á los Reyes, y su cambio á favor de José Napoleón, 179.—.
El gobierno español removió á Branciforte por temor de que
estallase una revolución que se dice evitó su Secretario Bonilla:

conduce Azanza dos mil cuatrocientos fusiles inútiles: la corte,

de Branciforte pasa á Córdova: quita el cantón de tropas, y,

viene á México 180.

OOBIESNO DE O. MIGUEI< JOSÉ DE AZANZA. I

1798.

Este gefe fué muy bien recibido, pues se deseaba su lle->

gada: recogíanse en México sus palabras como de oráculo, y la

recomendaban su afabilidad y buena disposición: retiró el can-

tón ^ por real orden, y en México presenció la reseña de los re-

gimientos de Celaya y Toluca, 181.

—

Establece un Cantón en
las inmediaciones de Veracruz, pero la mayor parte de la tropa

perece por lo insalubre del clima: completa las lanchas cañone-

ras hasta el número de diez y ocho, y pone el puerto en es-

tado de defensa, 182 y 83,

—

Preséntanse buques neutrales en
,

Veracruz: se dá idea del origen de este comercio, comenzado

en el gobierno de Brajiciforte: Azanza consulta á la corte sp
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convendría 6 no que se hiciese: manifiesta su opinión de que en

caso de permitirse fuese extensivo á toda la América: en ÍJO de

Abril de 1799 se derogó la real orden de IS de Nomem-
hre de 1797 que lo permitid: el gobierno de Madrid urgido de

la necesidad transigió con los corsarios ingleses, rescatando el

azogue que le tomaban: lá guerta con Inglaterra era útil á la

industria de la América: preséntase una nota de los telares que

habia en ella: á merced de la guerra se pone en movimiento

y circulación por los comerciantes él dinero de los de Cádiz, y
se edifican casas en las principales ciudades del reino, 184 ú
189.

—

No se dieron acciones de nombradia entre ingleses y
españoles: la expedición que D. Arturo Oneyili, General de Yu-
catán preparó sobre Wallis, no tuvo efecto, 188 y 189.

—

Fo-

menta Azanza la población de Californias, mandando una co-

lonia de jóvenes de ambos sexos: establece otra en las márge-^

nes del rio Salado en el Nuevo Reino de León, con el nombre
de villa de la Candelaria de Azanza; establece las brigadas
militares, y la décima la confiere á D, Félix Calleja, 190.

—

Terrible terremoto ocurrido en 8 de Marzo de 1800, y provi-

dencias que dicta Azanza hasta que se reconozcan los edificios

de México, 191.

—

Parte que dá á la corte de esta novedad,

191 á 194.

—

Sufoca una revolución contra los españoles en Mé.
xico, llamada de los machetes, porque unos jóvenes intentaban

asesinar á los españoles con esta clase de armas que se les en»

centraron, 195.

—

Muere el Conde de Revilla-Gigedo en 12 de
Mayo de 1799 en Madrid: celébrase en México un solemnefu-
neral por su alma: predica sus honras él Dr, Casaus: dase
idea de la suerte que corrió su juicio de residencia: sentencia

del Consejo: sale condenado en las costas del proceso el Ayun»
tamiento de México que fué su acusador; es decir, los quefor-
maron la Junta para acusarlo, á quienes se les condena man-
comunadamente: el Rey aprobó la sentencia del Consejo, 196 3/

97

—

A pesar del juicio de residencia pendiente, Revilla-Gige»

do fué nombrado Director de' artillería, y por sus méritos se

declaró la grandeza de España en su familia, 199,-

—

Elvirei-

nato de México se pone en venta en Madrid: quédase sin él

eZ General Bonilla, porque no encuentra una libranza de ochen-

ta mil pesos contra su suegro que estaba en México: confiérese

al Gefe de Escuadra Marquina: se embarca en el bergantín

correo Cuervo: es hecho prisionero por los ingleses en Xamai-^
ca, junto con bonilla: sábese en México el nombramiento de
Marquina, y á poco desembarca en Veracruz: Murmurase de es-

te hecho: reúnese el Acuerdo de Oidores, y después de varias

sesiones se decide que se le entregue el mando, influyendo en
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cUo Axanza, que desea retirane del ffohierno por los insultos que
recibe del Ministro Caballero, y porque estaba compromelido de
casar con la Condesa viuda de Contramina: celebra su tnalri»

monto en Tacubaya: se embarcat y se le prohibe entrar en la

corte: Jija su residencia en Granada, donde permanece ocho años,

hasta que es llamado por Fernando VIL cuando sube al tro^

no, 188.

—

Biografía de Azanza: muere en Burdeos en 20 de
Junio de 1826; elogio debido á sus virtudes, 201 á 20 /.

—

[vía^

se la nota correspondiente á este párrafo].

i".

ñ
I í

GOBIERNO DE D. FÉLIX BERCNGUER 1>*i MARC^UINA*

1800.

El día 30 de Abril de este añot toma este gefe pose»

9ton del mando [1]: es un misterio su venida, y que siendo utt

oficial general de la marina española, no se hubiese juramentado
de no tomar las armas contra la nación británica, con la que.

á la sazón estaba en guerra la España: sube de. punto la du*
da mandándosele pagar cuarenta mü pesos por indemnización^

de gastos: dicese que se le emposesionó en virtud de una real

órdeny 206 y 207,

—

Marquina se habia conducido con animosi'^

dad en Filipinas, y se presumía obrase del mismo modo en Mém
meo: para indemnizar al Ayuntamiento de. los gastos ¿le su re*

cibimiento, y que esto» no saliesen del público, minorando él pos»

tor de abantos la carne, exhibe de su haber siete mil pesos, 209.—Marquina activa el despacho del gobierno: estrecha al Fiscal

ffernaiidez de Alva, que era morosísimo, y ofrece pagar de sur

bolsillo agentes supernumerarios que ayuden al despacho, 210.

—Muere el Arzobispo Nuñez de Haro en 26 de Mayo de 1800;

dase idea del mérito, de este prelado, no obstante que se nota

en él desafecto á los americaiws, y predUecoion á sus, paisanos^.

2ll>-rCont¿nua haciéndose la guerra con los ingleses; pero de
compadres, rescatándose el azogue, papel, y otros artículos es-»

pajñoles: entre estos se rescatan noven!.a quintales de calamina

que remitía Branciforte para la- fundición de Ja estatua ecues»

iré de Carlos IV, Bajá Marquina á Veracruz á r^-conocer las

fortificaciones: reúne una eolumr\a de granaderos de milicias pro»

vinciales de seiscientos hombres que sitúa en Xalapa, y otra de

mü cazadores que se queda para dar la guarnición de Méxi^^

(1) En la p4ff. 191 donrle se refiere este hecho, se dija

por equívoco que había tomadov posesión del mando en 20 de
lVI>yo, fué un yerro d<B, imprenta que t^hoEa quoda «nraej»-

dado.

i
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co: dá libertad á los prisioneros ingleses que había en Vera-
cruz para que otro tanto se hiciese en Xamaica con los espa-

ñolest y lo consigue, 211.

—

Revolución en Tepíc suscitada por

un indio llamado Mariano: preparafuerzas para atacarlo el Pre-

sidente de Guadalaxara Abascal: sin batirse con enemigo algu-

no D. Salvador Fidalgo, y D. Mariano Pintado, mató el pri-

mero dos indios, y ambos arrestaron á muchos que mandaron
presos á Guadalaxara: esta revolución se disipa co7no humo:

Marquina recomienda el mérito de Abascal a la corte, que le

vale el vireinato de Buenos-Aires, y después el de Lima, 213.
—El indio Mariano, de quien se dijo que pretendia coronarse^

no es aprendido; pero aparece el germen de revolución en Gua-
dalaxara , donde es arrestado un Monaguillo llamado Simón
Méndez, á quien se le halla en la bolsa una proclama, 214.—->

Felipe NoUand, aventurero del Norte, con achaque de comer-
ciar en caballos introduce un crecido contrabando: construye dos

fortines en términos de la nación Tncahuana: atácalo el Te-
niente Muzquiz, lo desaloja del puesto, muere Noiland en la

acetan, y son hechos prisioneros quince ingleses, siete españoles,

y dos negros: establécese un cantón de tropas en S. Luis Po-
tosí al mando de Calleja, pues se teme que continúen las hos-

tilidades de los aventureros del Norte, 215.

—

Hácese la paz con

Inglaterra que apenas dura dos años: dase noticia de la fun-
dición de la estatua ecuestre verificada el 4 de Agosto: contri-

buye al buen éxito D. Salvador de la Vega, fundidor de cam-
panas, que auxilió á D» Manuel Tolsa, artífice de esta obra
prodigiosa, 216.

—

Fuerte temporal de aguas en la provincia del

Nuevo Santander, Punta de Lampazos, y provincia de Coahui-

la: por este alluvion pereció la vüla de la Candelaria de Azan-
za; llovió once dias, 217 á 219 —Horrible terremoto en Oaxa-
ca que arruinó varios edificios; hubo siete muertos y ochenta he-

ridos en la noche del 5 da Octubre de 1801, 220.

—

Renuncia
Marquina et vireinato: se le nombra por succesor á D. José
Jturrigaray: dase idea de la tontera de Marquina y de sus ne-

cedades: declara por auto en forma nulos unos toros corridos

sin su licencia: burla que le jugaron unos tunantes en cierta

noche que salió disfrazado á rondar: proyecta una pila en el

callejón del Espíritu Santo, que jamas manó agua; epigrama
tobre este suceso, 221,

—

El editor de esta obra hace votos al

cielo porque nos dé por gobernantes algunos Marquinas, qite aun^
gue tontos sean hombres de bieny 222.

TOM. in. Bl.
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LIBRO CATORCE.

CIOUIERXO DEL VIREY D. JOSÉ ITUKKIGABAY.

1803.

JJrga á Veracrux en el vavio S. Julián, y toma el

mando en la villa de Guadalvpe el 4 de hmro de este aiiOf

párrafo 1.

—

Merece aprecio del pueblo la \ireina por tu com-
porlamiento airoso y galán: siguense las corridas de toros, en

yue un eclipse de Sol total presenta un fenómeno raro á los

concurrentes, 2.

—

Llega el Arzobispo Lixana, y en 11 de Ene-

ro hace su entrada pública en México: toma posesión del Ar»

zobispado en 11 de Febrero siguiente, 3.

—

Dá unos ejercicios

al clero en la Iglesia de Sta. Teresa la Antigira: viene im-^

huido en muchos errores contra los mexicanos: desengáñase de
ellos cuando los vé impugnados, 4.

—

Emprende la visita, lie»

vando una colonia de monjas Teresas para fundar un Con-»

vento en Querétaro: su entrada en aquella ciudad, y elocuen^

tes felicitaciones con que es recibido, 6.

—

Bendícese la Iglesia,

y modo con que se emposesúman las monjas de aquel Conven-

io, 6.

—

Pone la primera piedra de la nu^va Iglesia, y alienta

la piedad en aquella ciudad, 8.

—

Establécese una tienda llama^

da de Noticias en México por el Lie, Peimbert, y se dá idea

de su reglamento y manejo: Iturrigaray emprende un viage rá-

pido á Guanaxuatq para tomar conocimiento del estado de sus.

minas: recíbemele como á un Monarca: obsequíale la Diputa^

cion de Minería con mil ornas, y las minas de Rayas y Va-

lenciana con un rescate %^e sus metales: representa al Ministro

la necesidad de hacer copiosas remisiones de azogue, reserván-

dose en los almacenes una octava parte de este ingrediente por

si ocurriese una nueva guerra con los' ingleses, 11.

—

Nada se

habla de este viage en la Gaceta, 12.

—

Concede licencia á la

ciudad de Zélaya para que con los productos de unas corri-

das de toros se construya un puente: verificase todo; pero el

puente se sitúa mal, V¿.—-Celebra la Universidad de México

la entrada del Virey que la visita, y es obsequiado con un oc-

io literario: la arenga del actuante puede servir de modelo al

macarrónico de Iriart^,: igual función se hace en obsequio del

Arzobispo, quien funda una cátedra de historia eclesiástica que

confiere á un familiar suyo, pues los favores á los americanos

por lo común se hacían á medias, 14.

—

Colócase la estatua

ecuestre de bronce del Rey en 9 de Diciembre de 1803, con

las mismas solemnidades que la provisional: d Canónigo Herís-
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tain convcóa con tal motivo á un ccrtáinrn literario: y la mu-
ger del Oidor Mier viste doscientos niños pobres, y les regida
en loor del Rey un tejo de oro de quince marcos, 15.— /¿í^/t'.

resé el por menor del . modo con que se condujo la estatua y
colocó en la plaza [remitiéndose á la Gaceta], W.—Tieupo que
se tardó en fundir la estatua, sus tamaños y proporciones, con
otras particularidades curiosas, 17.

—

Hállase á la sazón en
México el Barón de Humboldt, que mawfeitó á la Europa lo

que era la America, 18.

—

Iturrigarav trae *•' Ji<'úlo vacuno,

pero llega desvirtuado: conUucen el verdadero y buen pus las

fragatas Anlitrite y la ()., 19.

—

Llega la expedición de Es-
paña, y se toman todas las providencias necesarias para gene,

ralizarla hasta Islas Filipinas, y la mitad se destina á Car-
tagena y otros puntos, 20.

—

Auto de la Inquisición de México
celebrado contra el Cura Olavarrieta, á quien se manda pre.

80 á España, y toma el nombre de Rosa flor: escandalizase

México por sus principios subversivos: sígnese otro auto centra

D, José Rojas, 21.—La inquisición de México solicita del Rey
se aumente el sueldo á sus Ministros, dando por causa el exm

cesivo recargo de despacho que tenia, pues llegaban á mil cau»

sas las que tenia pendientes, 22.

—

Enorme acuñación de la ca-

sa de Moneda en 1805, que asciende á veinte y siete millones

ciento sesenta y cinco mil ochocientos ochenta y siete pesos: rim

co placer de oro descubierto en Sonora en el puerto llamado
de S. Francisco: esta prosperidad desaparece, 23.

—

Declara la

nación Británica la guerra á España, apresando unas fraga'»

tas cargadas de riquezas sin preceder declaración de guerra:

reprucbase la incivilidad de esta conducta: recibe Iturriga^ay

orden de la corte de poner el reino en estado de defensa, 25.

"—Manifiesta Iturrigaray á la corte la necesidad que tenia de

oficuúcs generales, y propone acantonar las milicias, como lo

verificó en diversos puntos que se detallan: protesta el Virey lío

separarse del plan de defensa formado en 1775 que aprobó el

Rey, 26.

—

Dictanse tan eficaces providencias que el cantón se

hace efectivo con tropas que se creian antes imaginarias: ímí-

trúyelos por sí mismo Iturrigaray: campamento en México: elá.

giase la conducta militar de este Gefe, 25, 26 y 27.

—

Baja
Iturrigaray varias veces á Veracruz: reconoce personalmente

sus inmediaciones: descubre varias posiciones militares, y dis-

tribuye las trcvas para que estén abastecidas, y á punto de

acudir donde fuesen necesarias con rapidez, 28.

—

Fijase el cam.
.pamento por varios dias en el llano del Encero cerca de Xa-
lapa, donde se descubre á los mexicanos el gran secretó de sus

fuerzas, 'Hd,—Iturrigaray muestra sa pericia militar, á merced
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de Iti cual por librar la vida de un soldado expuso la suyas

trata con afabilidad y decoro á sus ojicialea: esta conducta ¡e

concilia el aprecio del Capitán O. Ignacio Allende,^ y después de

la separación de Iturrifiaray le mueve á ponerse á la cabeza de la

recolucion en 1810, DO.

—

Indicanse las causas porque llurriga-

ray toma tanto empeño en formar este cjtrcito, 31.

—

Trabájase

con empeño en la construcción del camino de Veracruz á Mé-
xico, y se construye el puente del Rey por los esmeros del Ge»
neritl z>. Jotíí Rincón^ asi como el Muelle de Veracruz, ¡32.—
Muestra Iturrigaray el mayor empchu en reparar la obra del

desagüe de México, y activa personalmente los trabajos expo^
niendo su vida, 33.

—

Establécese el Diario de México bajo la

dirección de D. Jacobo de Villa Urrutia, concediéndose al Lie,

1). Carlos Maria de Bustamante el privilegio: refiérese la his-

toria del establecimiento de este periódico, 34.

—

Ventajas de esm

te Diario sobre él de Madrid, 35.

—

Loa Aprestos que Iturri»

garay hace no solo tienen por objeto defender esta América de
las invasiones de la Inglaterra, sino de loa Estados-Unidos del

Norte: dase idea de dichos Estados, y se demuestra que loa

principios filantrópicos que proclama no van de acuerdo con la

bárbara é inhumana conducta que allí se observa con loa infe-

lícea esclavos, 37.

—

Provócase un rompimiento con la España:
pretextos que se tomaron, y reclamaciones de au Enviado Mar*
quéa de Casa Irujo, 88.

—

Pasa el General anglo^americano
Wilkinson con fuerza armada loa limitea: celebra un convenio

con el Comandante de Tejaa, que deaaprobó su Gobierno, 39 y
40.

—

Muestra ener¿ia Iturrigaray, y esto contiene las irrupcio»

nes comenzadas: él Gobierno de aquellos Estados ae muestra

hoy protector de los rebeldes colonos de Tejas: el Coronel Bwr
pretende separar de los Estadoa-'Unidoa laa Provincias del Oes-

te, tomar la de la Luisiana, y hacer una invasión en el seno

Mexicano, 41.

—

Llama la atención de Iturrigaray la expedid'

€Íon de D, Francisco Miranda sobre Caracas: nombra de 6r*

den de la corte un Visitador, y manda al Oidor D, Joaquin
Mosquera, que sirve de obstáculo á la revolución de Caracas:

este Ministro procesa á varios caraqueños, y entre ellos al fa-
moso General Bolívar, 42.

—

Tiénese en México noticia del com*

bate de-Trafalgar en que acaba la marina española: resulta^

dos favorables de esta desgracia para la América, 43.

—

Loi
españoles muestran en México mucho sentimiento por estc^ des-

gracia^ y ae reúnen treinta y un mil y mas pesos para socor-

rer las viudas de los muertos en la acción, 44.

—

Publica Itur-

rigaray un bando que arregla los obrajes de paños de Quéré-^

tarot 45.

—

Refiéreme los excesos que se cometían en daño de
,

1-5
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¡os trahajadorts, y sufre contradicnoncs esta provuhnciat en la

que tuvo mucha ¡Mrte el Corregidor de. letras Jjomingucz, 40,

-—Decrétase la (Jünsolidacion de eapiulcs de obras í*uis por ¡a

corte: muístransc sus inconvenientes con varias repreacntaciones

de diferentes cuerpos: el Coiregidor Dominguez lo hace por el

ramo de minería: suspéndelo injustamente por tal causa el Vt.

rey de su empleo: se le manda restituir por la corte: el Vi-

rey se esculpa dé este procedimiento, destituido de toda razont

47.

—

Representa en el mismo sentido Abad y Qvcipó, Obispo ehc*

to de Michóacan: hócense algunas rejlexiones sobre lo ruinoso

de la Consolidación: Iturrigaray como rjecuter de la Consoli-

d/tcion se atrae un odio general de todas las clases principa*

ks, 49 y 50.

BEVOLVCION CONTKA ITÜBRIOATIAY, Y 8V DEFOSICION DEL
VIBEINATO.

El autor manifiesta la repugnancia conque refiere este

suceso que fué el botafuego de la revolución de 1810; atribuye-

lo á la Audiencia de México agavillada con trescientos espa^

nales malvados^ 51.

—

Refiérese este suceso en varios impresos

que á despecho de sus autores presentan verdades que lo con"

denan: hácese enumeración de estos documentos, 53.

—

Dase idea

del Oidor Bataller, y Abogado Martiñena, principales agentes

de esta revolución: Calleja desairado por Venega» á su vuel.

ta de Cuauhtla, iba á ponerse á la cabeza de la revUacion, y
no lo hizo porque el gobierno de Cádiz le nombró Virey, y des»

pues persiguió á los agentes de quienes se había valido para
insurreccionarse, 54.

—

Iturrigaray no publica los decretos dados

en la causa de Femando VII, siendo Principe de Asturias:

llegan después las noticias del levantamiento de Aranjuez: ex-
presiones relativas á este asunto dichas por la vireina, y mal
entendidas, 55.

—

El Regente Catani reconviene al gobierno por-

que no se habían hecho demostraciones de gozo en Catedral: há-

cense con asistencia del Virey y tribunales, 56.

—

Recibense nue-

vas noticias de España, y como al comunicarlas estuviese el Vi-

rey con semblante festino, infieren los Oidores que se alegraba

de la desgracia de la Península, ocupada casi en su totalidad

por los franceses: llegan otras malas nuevas con las gacetas de

abdicación del trono de los Barbones: se mandan imprimir con

acuerdo de los Oidores: suscitase en él la duda de si se obedece-

ría al lugar Teniente de Napoleón: responde Iturrigaray con

energía que no, y en las ocurrencias posteriores echa en cara

á los Oidores la timidez que entonces mostrarony 57.—£2 Aifun-

!
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í(jmiento proijfícfa hacer pleito homenagc. ante d Virey de con^
servar la Ainirica para el legitimo Rey de España excitáis

por el Regidor Azcáralc. presentase en forma: la guardia de
palacio le hace honores de ¡Soberano, y lo victorea: entrega una
exposición al Virey, que lu pasa al Acuerdo, y esto multiplica las
murmuraciones de los oidores que procuran impedir la comuni-
jcacion da Iturrigaray con los regidores sino es por oficios: el

Virey manifiesta que quería renunciar, pero muda de resolución

á solicitud de los regidores y de su Secretario Velazquez de
Lcon: el Acuerdo desaprueba la conducta del Ayuntamiento, y
este se dá por ofendido, y recaba del Virey que se le admi-
ta á reprcseniarle bajo de mazas, 58 y 59.

—

Trae la barca
]l<(peranza la noticia de que la España se había leoantado en
masa: Iturrigaray celebra extraordinariamente esta noticia: ar.

roja dinero al pueblo: hay tres días de regocijo: el Virey es se.

guido en el paseo de innumerable gente á caballo: trata fa.
miliarmcnte con algunos chalanes, esta popularidad se interpreta á
mala parte por los oidores: el Ayuntamiento insiste en su pri-

mera pretcnsión de que se instale una Junta supletoria de la

soherania por estar acefalada la nación: convoca Iturrigaray

una Junta de tribunales y personas notables: ñútanse animosi^
dadcs en ella por la Audiencia é inquisidores que impugnan la

soberanía del pueblo, y nada se determina relativo á la preten^

nii^n del Ayuntamiento, 60.

—

Antes de concurrir el Acuerdo á
la Junta, protesta secretamente, apoyándose en la ley 36, título

1% libro 2 ? de Indias: preséntase el texto de esta ley, y se

descubre la bellaqueria del Acuerdo apoyándose en ella, de la

que se hace una exacta interpretación, 64.

—

Cúmplese con lo tini.

co acordado en la I ? Junta, que fué jurar por Rey á Fer"
nando Vil., y se verifica este acto por el Virey el Vó de Agos-
go de 18ü8; el 10 del mismo mes se presenta una barca fran-
cesa en Veracruz con correspondencia para el Virey de José

Napoleón: suscítase por tal causa un tumulto en aquella plaza^

en la que se quema toda la correspondencia sin leerse: persí-^

guese de muerte al Comandante del Apostadero Cevallos,y c*.

te se fuga: su casa es saqueada: crece el motin, y se hace pre-

ciso sacar al Santisi?no Sacramento: termina por un aguacero

quñ disipa la reunión del pueblo, 65.

—

Prcséntayise en México
dos comisionados de la Junta de Sevilla, exigiendo el reconoch-

mlenfo de su soberanía: para decidir sobre este puntó se reu-^

ne otra Jun'i de notables: Aguírre opina por el reconocimiert^

ic solo en hs ramos de guerra y hacienda: el Marqués de Ra^
yas, lo impugna mostrándole que la soberanía era indivisible:

esta impugnación dá motivo al odio y persccusion dd Marqués

'
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y oidores, que al fn se vengan de d. Villa Vrrulia opina cou

Hayas. ISe acuerda fio reconocer la Junta de tScrilla, 07.

—

Cofivócase otra Junta en I? de Setiembre para manifestar que
la de Oviedo pretendía el mismo reconocimiento que la de <¿'c-

villa: se acuerda en estas circunstancias no reconocer á ninuv-

na á pedimento de los fiscales de la Audiencia: liorbon rvco^

noce en Iturrigaray un lugar teniente del Rey con amplisimas

facultades para gobernar: el Virey entonces conmina con pala,

bras preñadas á los que turbasen la jmbliea tranquilidad» Los
oidores Batáller y Aguirre entienden que se dirige á ellos, pues
eran los perturbadores, y aceleran el golpe de la separación del

Virey antes que este los sej)avase á ellos de la Audiencia, 68.

—

Celébrase la última Junta en 9 de ¿Setiembre con el fin de que

se remitan Ls votos por escrito: manda el Virey leer los dch
Dr» Palomino y Villa Vrrulia: exígesele á este que pruebe cier-

tos supuestos ó principios por el Oidor Batáller, y ofrece hacerlo

Villa Urrulia dentro de dos dias: Iturrigaray procura satisfacer á
Ir Junta sobre las expresiones vertidas en la anterior que habian
kíausado alarma: suplícale el Regidor Decano desista de la idea

de renunciar el vireinato, y otro tanto hace el ¿iíndico Lie,

Verdad: Iturrigaray se muestra decidida á itistalar la Junta

gtibemaliva, y los fiscales le niegan la facultad de poderlo ha-

cer: estaesla señal del rompimiento entre la Audiencia y el Vi--

rey, 69.

—

D, Gabriel Yermo es el apoyo de él, pues hace ve-

nir gente armada de sus haciendas que mantiene oculta en su

casa: coludido el Comandante de artillería Granados con los

facciosos, mete en el parque de palacio ignorándolo el Virey,-

ochenta artilleros para hacer cartuchos: una muger le presenta

á este gefe en la escalera de palacio aquella tarde un papel eñi

que le dá aviso de la conspiración; pero ni á esta ni otras per-

sonas cree: á media noche es sorprendido en su ccma, y des-'

perlado por el español Ramón Inarra, y ademas insultado: se le

hoce vestir, y en un cocJie se le conduce á la casa del Inqui"

sidür Prado, rodeado de facciosos y con dos cañones, uno á van-

guardia y otro á retaguardia, 70.

—

Es asimismo llevada la Vim

reina al convento de S, Bernardo, y son sorprendidos en la misma
hora los licenciados Verdad y Azcáratc, y otras personas: Révne-

se el Acuerdo en la mañana, al que es liar.tado vi Arzobispo:

capitanea á los conjurados Ramón lloblejo Lozano, que trata á

los oidores de la manera propia de un presidario rfe C 'rula, l\ó.

base un hermoso hilo de perlas comprado para la Reina María
Luisa [véase la nota á este número]: anunciase al público es.

te acontecimiento con una proclama en que se le supone. autor

de aquel alentado, y se le asesta la artiUeria enfrenti de pa^
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fació: mándanse recocer j)Or el Acuerdo las llaves de la Sala

del Ayuntamiento y de sus archivos, 71.

—

Este suceso causa una

conmoción tan extraordinaria en México, cual el autor no

acierta á referir, 72.

—

La real Audiencia instruye de este

acontecimiento á la Junta de Sevilla, cuya soberania reconocer

y falta á la verdad en varios hechos que enteramente desjigu-^

ra, 73.—£n la inspección de papeles del Virey nada se encuen*

tra que pueda tiznar la lealtad de este gefe; antes por el con-

trario hállase una inscripción puesta de su letra al retrato de

Fernando VIL en que lo reconoce Emperador de México: el

Acuerdo forma Jan mal el proceso del Virey, que el Sr, Jove»

llanos produce este concepto cuando lo examina, 75.

—

Muéstrase

la falsedad del informe del Acuerdo: los desórdenes de susfac-

ciosos llegan al punto de hacer venir á México tropas del can*

ton de Xálapa: al llegar el regimiento de Celaya á México, se

encuentra una división con el Virey Iturrigaray, y trata de qui'

iarlo; pero lo impide su Comandante D, Joaquín Arias: 17íí-

trúyese causa contra i), Vicente Acuña que intenta lo mismo, y
se le manda preso á España: el autor informa cuanto ocurre

á la Junta Central; mas esta remite su exposición al Arzobispo

Virey, para que le informe sobre ella, y la halla exacta é

igucd á la que le dirigió, arrepintiéndose de haber cooperado al

arresto del Virey. El Canónigo Fonte [^Arzobispi. que hoy se

dice de México] y familiar del Sr, Lizana, informa contra ésm

te: lo sabe, y poco antes de morir previene que no se le pre-

sente: él mismo Fonte extendió el pedimento del Fiscal eclesiás.

tico sobre la inmunidad y privilegios del clero, hollados por él

Virey Venegas, ofensivo al clero mexicano, 77.

—

Indicanse las

concausas que injiuyeron en la deposición del Virey Iturrigaray^

79,~^^uicio del autor sobre la conducta de este gefe, y conclu-

ye asegurando que la revolución de México fue provocada por

el Acuerdo de Oidores, y que motivándola los españoles no pue-

den quejarse de las últimas desgracias que por tal causa les

han sobrevenido, 80.

—

Calificase la injusticia con que fué se-

parado del mando Iturrigaray con el pedimento del Fiscal del

Consejo de Indias, dado en Sevilla en 15 de Agosto de 1809, 84.

I

GOBIERNO DUL MARISCAL DE CAMPO
.
D. PEDRO GARIBAY.

1808.

Es bien recibido del pueblo por su antigua vecindad en
México: por la estrechez en que vivió muchos aros, vio en el
mandQ un gran beneficio que se le dispensaba, y en los Oido-
res unos protectores, 63.—Octípa^e de remitir á España la ma-

\-
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yor cantidad posible de dinero, y lo recaudado de consolida'^

don, que importó, pagados los gastos de recaudación, diez »i¿-

llones seiscientos cincuenta y seis mil pesos, [véase la nota] 84.—Teme Garihay una reacción que lo deponga del mando, y
toma sus precauciones de defensa personahnente: elogiase d vi-

gor de los granaderos de las milicias de Guanaxuato: hácese la

paz con Inglaterra: viene él inglés Cochrane por dinero de ór»

den de la Junta de Sevilla: sube á México: Garibay solicita

armamento de Xamayca, y se le envian sin interés, cerca de
ocho mil fusiles: pone á disposición de los ingleses tres mil

quintales de cobre, y su gobierno no quiere aceptarlos, 85.—
Para formidar al pueblo de México el gacetero Cancelada fin-
ge entre muchas patrañas la libertad de Fernando y prisión

de Napoleón en el Piular de Segovia: Garibay persigue á los

extrangeros, que se quejan á la sala del Crimen, donde este Geje
se presenta en persona á defender sus procedimientos: la sala tran»

sige con él por la orden de la Junta de Sevilla: en 21 de se-

tiembre de 1809 se instala la de Seguridad, con atribuciones

muy amplias, hasta de tribunal de apelación: hace algunas víc-

timas, y entre ellas el famoso platero D, José Luis Alconedo,

acusado calumniosamente por un titulo de castilla de haber tra-

bajado la corona que debia ceñir las sienes de Iturrigaray, y
por lo que se le envió preso á España, y á otros varios me-
xicanos: el Sargento Mayor del Comercio D. Ángel Michaus
es sentenciado á seis meses al fuerte de Perote por haber re-
prrndido al Capitán de la guardia [que era de su cuerpo] la

prisión de Iturrigaray confiado á su cuidado, 86.

—

Muere él

Lie. Verdad en la cárcel del Arzobispado al rigor de un ve»

neno [según se aseguró]: descríbese la posición en que estaba

su cadáver, y sus bellas cualidades: Elegia del P. Navarrete,

deplorando esta desgracia para la patria, 88.

—

Instálase la Jun»
ta Central en Madrid, presidida por él Conde de Floridablan-

ca: entrada de Napoleón en aquélla corte, donde poco antes se

habia jurado por Rey á Fernando VIL: sale en fuga la Jun-
ta de Madrid para Sevilla: en el camino muere Floridablanm

ca: zelos indiscretos del Consejo de Castilla que pretende ser

Soberano, 90.

—

Júrase obediencia en México á la Junta Cen-
tral: sus planes alegres para reorganizar la monarquía: des-'

vanécense por la rivalidad de otras Juntas, como la de Valen-

cia: disuélvese por la entrada de los franceses en SeviUa, y
se le subroga un Gobierno de comerciantes ricos, 91.

—

Gene-
ralízanse las ideas de independencia: auméntase el descontento

por que se multiplican las Juntas de Seguridad: entra el Go-
bierno en temores, y establece cívicos en todas partes, llamados

TOM. III. 53.
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Chaquetas, gente abominable é inmoral: amntnfase el espiona»
ge con achaque de velar sobre ¡os emisarios de JVapolcon: apa-
rece nJ General Octaviano D.' Alvimar, enviado sttyo^ 9!¿.

—

Dase noticia exacta de D.* Alvimor, ó quien se h embarca
en un buque inglés^ y después se recibe orden de la Regen-
cia de juzgarlo en Consejo de Guerra: en el año de 1822 se
presenta en México este General, pretendiendo que se le nom-
bre por Iturbide Teniente general: muéstrase tan servil que es.

cribe contra la libertad de la imprenta, y pretende que se le

restituya *m equipage que suponía muy valioso, y de que hacia
responsable al General Calleja, 93 á 96.

—

Divúlgase en Mé-
xico que había llegado el General Moreau, y arrestan á un
pobre sastre francés que es reconocido en la cárcel, y sometí'

do á la calmcacion de los curiosos, de los que unos hallaban
en él las facciones de Moreau, y otros nó, 96.

—

La Infanta
Carlota Joaquina del Brasil, pretende en México qut se le

nombre á su hijo D, Pedro Regente de esta América, y diri-

ge una caria á Garibay, dándole gracias porque habia mantC'.

nido á México en paz, y exhortándolo ó que continúe en el

mismo orden, 99.

—

La Junta de Sevilla anuncia é Garibay
que Carlos IV, iba á venir a México enviado por Napoleón, y
le previene que si se verificaba su arribo se le arrestase: Ga-
ribay se presta gustoso á ello oyendo el voto del Acuerdo: há*
cense varias observaciones sobre lo inútü que habría sido esta

providencia si se hubiera verificado, pues Carlos IV. habría si»

do recibido como Rey, 101.

—

La Junta Central recibe repre-

sentaciones é informes exactos sobre el estado de México en
aquellos días: nombra Virey al Arzobispo Lizana,

OOBISBNO DEIi ARZOBISPO D. FRANCISCO XAVIEK DE LIZANA.

1809.

Este Prelado toma posesión del vireinato en 19 de Ju-

lio de 1809. Dicese que debió el vireinato á la sinceridad con
que confesó su error en lo que hizo cuando ta prisión de Itur-

rigaray: recíbese muy bien su nombramiento: confia el gobier-

no de la Mitra á su primo el Inquisidor Alfaro, á quien ha-

bia ant€8 nombrado Visitador del Arzobispado, 102.

—

El año
de 1809 es escaso de aguas y abundante de hielos: constérna-

te el Arzobispo por la carestia de víveres que amenaza, y dic-

ta sáb'M providencias para remediarla: convoca á un emprés-

tito de tres millones de pesos que condujo el navio S. Justo, sin

perjuicio de otros dos millones doscientos mil pesos: recibe or-

den de la Junta Central para embargar loi bienet del Mar"
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qués de Branciforte, y Duque de Terranova por adictos ü Jo-

sé Napoleón, Del primero nada se encuenira, ni exhiben sus

apoderados mas que un cajón de conchas y unos penachos vie»

jos de los caballos de su cocJie; del segundo se mandan ex-
traer de la tesorería del Estado setecientos mil pesos: no se

confiscan los bienes porque se opone á ello el Fiscal Sagarzur-

rietUj 103.

—

Recibense órdenes para exigir por préstamo forzó,

so veinte millones de pesos: el Arzobispo informa lo imposible

que era extraer esta suma por la paralización del comerció y
consolidación; sin embargo ofrece hacer per su parte cuanto pu-

diese para realizar el préstamo^ 104,

—

Revolución de Quito

ocurrida en 10 de Agosto de 1809, comprimida por las fuerzas
de Lima, violando la fe prometida á los sublevados, y causán-

doles horribles estragos: el Arzobispo aumenta la fuerza dcH.

ejército, creando un batallón llamado de Santo Domingo [!]• 2/

w/i tercero del fijo de Veracruz: el de Santo Domingo í ; des.

tinaba á la parte de la Isla reconquistada: después se pensó

mandarlo á Caracas, sublevado en Mayo de aquel mismo año:

amenaza una revolución en Morelia, y la sufoca el Gobierna

arrestando á los autores principales de ella: se comienza á ins-

truir proceso contra ellos, mas el Lie, Bustamante nombrado
Abogado de los reos, recaba del Arzobispo que se corte la cau

.

sa: renuévala Venegas, y Fr, Vicente de Santa Marta se es-

capa de la prisión, y muere en Acapulco al lado del General

Morelos, 105.

—

Destierra el Arzobispo Virey á Cancelada, y
por su malignidad hostiliza á los americanos en Cádiz, 107.—Destierra el Arzobispo al Oidor Aguirre, á quien se le ha-

ce regresar desde Puebla: la facción de que era corifeo lo re-

cibe en tono de triunfo: su destierro lo causa una señora prin-

cipal de México; mas ella sufre igual pena en Querétaro, don-
de mejoró de fortuna casándose con un rico que la dejó here-

dera de cuantiónos bienes, IOS.—'Detállase el modo con que sa-

lió la Junta Central de Sevilla; fué disuelta en Cádiz, donde
se salvan sus miembro» por el ejército del Duque de Albur-
querque que ocupó aquella plaza un dia antes de que entrasen

en ella los franceses: á esta contingencia, no menos que á la

batalla de Baylen, se debió el que desde aquella época no se

hubiese hecho independiente la América, 110.

—

El Consejo de
Regencia procura captarse la benevolencia de la América, de-

clarándola parte integrante de la monarquía, y ordenando que
mandaie sus Diputados nombrados por los Ayuntamientos: exac-

(1) No se tuvo presente en el texto que creó el batallón

ligero de Cuauhtitlan, y el de Tulancingo.
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cioíies mantiosas que se hacen de la América de toda especie:
desgracias ocurridas en España: los ingleses aunque tenidos
por auxiliares destruyen las fabricas de la Península españo-^
la, 112.

—

Repentinamente es removido el Arzobispo del vireina*
to por una real orden del Marqués de las Hormasasy por in-
flujo de los comerciantes de México: se le manda entregar el
Gobierno á la Audiencia: sufre con serenidad el desaire: su
buen comportamiento y desinterés, pues cede el sueldo de Virey
al Gobierno: á sus expensas socorre mensuahnente á Garibay,
hasta que se le asignan diez mil pesos anuales: en sus infor-
mes á la corte campea su veracidad y honradez, y lo hace sin
acepción de personas: hace quemar en la plaza por mano de
verdugo una proclama de José Bonaparte, dándole á este acto
el carácter de Auto de Inquisición, 113.

GOBIERNO DB LA KEAL AUDIENCIA DE ÍIÉXICO.

1810.

Es muy mal recibido este nombr*imiento en México, y se

mira como obra de la intriga de los Chaquetas: acelera la re-
volución comprimida por el buen concepto del Arzobispo, 114.—Arregla y simplifica la Audiencia el despacho del gobierno:

separa al Oidor Blaya del conocimiento de las causas de in-

fidencia: carácter feroz de este Ministro, 115.

—

Manda la Au-
diencia que se proceda á la elección de diputados á cortes^ y
se nombra al Dr. D. José Beye de Cisneros: esta elección

aplaudida: dicta providencias para hacer efectivo el préstamo de
veinte millones, 117,

—

Uracán terrible en Acapulco y Veracruz

la noche del 9 de Agosto de 1810, que fiace los mayores estra-

gos, tanto en la bahia como en las casas, principalmente en Acá.
pulco en que al dia siguiente se presentaron montones de rui-

nas, 119.

—

En 20 de Mayo cayó un rayo en el santuario de
los Remedios, que destruyó una parte de la iglesia: traen con

tal motivo la imagen de Nuestra Señora á México: visita los

conventos de monjas: se enciende la piedad en el mas alto y
desconocido grado: extrañan mutuamente los mexicanos la causa

de aquella exaltación piadosa: háccnse procesiones solemnísimas,

y él \Q de Agosto es trasladada la imagen á su santuario con

extraordinario sentimiento del pueblo, y como si quedase aban-
donado á la mas deplorable horfandad, 121.

—

En 25 de Agos-

to fondea en Veracruz la fragata Atocha que conduce al Vi-

rey Venegas, de cuyo valor militar se tenia concepto por haber

mandado una división en España contra los franceses, y halla-

dose en la batalla de Baylén, 12].-—A «u llegada á Guadalu*
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pe lo felicita un pobre hombre recordándole en tm papel sus

hazañas milüares: impide la circulación de este papely lo que

se atribuye á modestia; mas el tiempo descubre la verdadera

causa de la supresión, 122.

GOBIERNO DE D, FRANCISCO XAVIER VENEOAS.

1810.

Protesta el autor la dificultad que le ha costado escribir

esta historia, que es un resumen de la de la revolución, por ser el

único asunto de que trató este gefe y los dos que le siguie-

ron, y por haberse llevado á España cuanto decia relación á
ella, 123.

—

Venegas hace su entrada en Méjico en 14 de Setiem-

bre: es muy mal recibido por el pueblo: descríbese su carácter

altanero y petulante: sabia ya los amagos de la próxima revo-

lución por lo ocurrido en Querétaro, donde había sido preso co-

mo Iturrigaray el Corregidor Domínguez, 124,

—

Venegas cita á
Junta de Notables, y en ella lee una larga lista de premios

que el gobierno de Cádiz concedía á los principales revolucio-

narios y autores de la prisión de Iturrigaray: celébrase esta Jun.

ia á la sazón que acababa de estallar la revolución de Hidah
go en Dolores', en la Junta se propone la exacción de veinte

millones: descríbese él teatro político y horroroso en que se pre-

senta Venegas para gobernar, 125.

—

Publica él primer bando
en que pone talla ae diez mil pesos á las cabezas de los pri-

meros caudillos de la revolución, sin ajustar su conducta á la

ley 6 ? tít. 4 ? lib, 4 ? de la recopilación de Indias: á im-

pulsos de Venegas, el Obispo electo de Michoacan excomul~

ga á Hidalgo y á cuantos lo sigan, y el Arzobispo Lizana y
la Inquisición hacen otro tanto: trastorno espantoso de lasfami-
lias por las opiniones políticas, 127.

—

Trastorno en las concien-

cias por los frailes españoles, 128,

—

A pesar de esto, marcha
adelante la revolución, 129.

—

Venegas excita á que se escriba

contra ella, y se destapa un torrente apestoso de papeluchos, pre-

sentándose en esta farza el Doctor Casaus, Canónigo Beris-
tain y otros de igual calaña, 130.

—

Anécdota curiosa del Di-
putado Beye de Cisneros con el Arzobispo: único papel que me-
reció aprecio, el del ^Lic. Azcárate, 130.

—

Venegas para calmar
la revolución, publica el indulto de tributo concedido á los in-

dios por la Regencia en 26 de Mayo, que se había tenido ocul-

to; mas esta dispensa no obra los efectos que se propuso el Vi-

rey, por haberse otorgado fuera de tiempo: pasó lo mismo con
respecto a prohibir el paseo anual de S, Hipólito, que recorda-

ba la memoria de la conquista, 131.

—

MánUanse crear batallo^
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nes (le infanleria y demás armas, cdn el lilulo de soldados dislin-
¿ruidos de Fernando VIL: eUjen por Coronel á Venegas; rea.
lizase este proyecto porque anda en ti la mano, y dinero del
Consulado: estos cuerpos son inútiles por su desmoralización: de
ellos heredan su espíritu los llamados fieles realistas, y después
los cívicos: acuartólanse en la Universidad y causan notable
daño al edificio^ 132.

—

Sábese en México la entrada de Hidal.
go en Guanaxuato y destrozos hechos en Granaditas: prot^ama
ainenazante del Conde de la Cadena á los Queretanos: muere á po.
co desgraciadamente este gefe en Calderón^ 133.

—

Derrota que
sufre en las Cruces la fuerza de Trujillo por Hidalgo: alarma
en México: campamento que pone el Virey, y en que muestra su
impericia militar: llénase de espanto esta fuerza cuando sabe la
derrota de Trujillo: preséntase éste en México derrotado: super-
chería de Venegas en dar por suyo el triunfo^ cuya memoria
procura perpetuar por medio de una medalla: espántase lafuer-
za de México á vista de una polvareda que la causaba un re.

baño de carneros del abasto^ 134.

—

Preséntame dos parlamen.
tarios de Hidalgo á Venegas con unos pliegos^ y no los recibe,

antes los insulta con palabrotas soeces: el Oidor Aguirre tiene

7ina parte muy activa en esta conducta^ pues era el Director de
la de Venegas por disposición del gobierno de Cádiz: por con *

sejo de Aguirre sale de México el Alcalde de Corte Collado

á procesar en Queréíaro al Corregidor Domínguez: por conse-

jo del mismo Aguirre no marcha en oportuno tiempo el Coro,

nel Emparán con su regimiento^ á sufocar la revolución nacien.

le en Dolores, 135.

—

Manda Venegas que Calleja se aproxime

á Querétaro con parte de su brigada para que después se le

reúna el resto^ y quede cubierto México por el Norte; pero éste

reúne de una manera prodigiosa toda su brigada, la sitia junto

á S, Luis Pcíosí, levanta nuevos cuerpos de tropas, funde ca-
ñones, deja guarnición en aquella ciudad, y entra en Queréta.

ro el I? de Noviembre: dirígese para México, y en Arroyo-
sarco se encuentra con una partida de Hidalgo, por lu que sabe su

posición en Acúleo, para donde marcha á atacarlo, 136.

—

Des.

críbese la posición de los americanos: el ejército real se presen,

ta hermosamente en cinco columnas: el ataque tio dura mas de

una hora: triunfa completamente de los americanos, recobra los

cañones tomados en la acción de las Cruces, y los Coroneles pri-

sioneros Rui y Garda Conde: en esta batalla solo mueren ochen,

ta y cinco hombres, y son heridos cincuenta y tres: esfalsa la

relación de Calleja qi/s fiace subir el número ¿le muertos á mas
de diez mil, 137.

—

Entre los prisioneros americanos hay varios

eclesiásticos: de los seculares sufrieron la muerte aquellos á quie-
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nes cayó d dado fatal, 138,

—

Hidalgo y Allende se aciharan

•por esta desgracia y se separan^ el primero para Morelin, y el

segundo para (Suaiiaxiinlo, 139.

—

Recórrese la historia de Za-
catecas en esta (/pota, y la de Guadalaxara, 140,

—

lU Intendente

de Zacatecas Rendan toma medidas de defensa: llegan allí al-

gunas compañías de Colotlán; pero casi desarmadas, y parte de

ellas conduce mas barras de plata para Durango, 141.

—

Za--

catecas se considera insegura, teme correr la suerte de Guana"
avato: el Intendente acuerda en Junta abandonar la ciudad, y
de noche se escapan los vecinos ricos llevándose sus propieda-

des: el Gobernador de Colotlán marcha á cubrir su frontera:

entra el Conde de ^Santiago de la Laguna co7i doscientos hombres,

é impide muchos desastres for el injiujo que tiene sobre el pue»

blo, 142.

—

Amotínanse los operarios de las minas pidiendo el

jornal que se les debía: quieren matar á D, Ángel Avella: se

le conserva la vida, y corresponde después tamaña fineza ha.

ciendo de Fiscal en la causa de Hidalgo y Allende: sube de
punto el motín: Rendon sale de Zacatecas con una escolta que
le proporciona el Conde para Guad'daxara: cae prisionero en
manos de Camarena que lo trata vilmente, y después lo entre-

ga ó Hidalgo en Guadalaxara, 143.

—

No queda sin castigo es.

te ultraje, pues dentro de breve éste salteador es fusilado por
Calleja: fórmase una Junta en Zacatecas que preside el Con.
de de Santiago: acuérdase en ella que el Dr, Cos, pase al cam.
pamento de Iriarte que amenazaba á Zacatecas para que se in.

forme de si la guerra salvaba los derechos de la Religión, Rey
y Patria, y si ciñéndose su objeto á expulsar los españoles, ad-
mitía excepciones, y cuales eran estas: pidióse asimismo una ex.

plicacion que sirviese de gobierno á las provincias para unirse

todas á un mismo objeto de paz ó guerra: copiase á la letra la

comunicación que se hizo de este acuerdo al Intendente de S.

Luis, 144 y 145.

—

Juicio del autor sobre la importancia de es.

te documento: glósalo malignamente Calleja cuando se lo man.
da á Venegas, y hace éste lo mismo, y concluye con amenazas
al Conde de Santiago, que hizo después efectivas: muestran
ambos gefes un deseo de venganza, y un orgullo insoportable,

149.

—

Ocurrencias de Guadalaxara: el Presidente Abarca pa.
ra justificar su conducta política en la revolución refiere á Ca.
lleja cuanto le pasó en su gobierno desde la deposición de
Iturrigaray, hasta la entrada de Hidalgo, 150.

—

Modo conque
se verificó el alzamiento de S, Luis Potosí cuando se retiró

Callea, trazado y ejecutado por dos legos juaninos. Herrera
y Víllerias; en el perece después de un reñido ataque el Ca.
mandante D, Toribío de la Cortina: pide Iriarte á los cabe.
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cillas que le permitan entrar en ta ciudad: ae le concede, se
apodera de ellos, saquea la ciudad, y después los restituye á
hs empleos en que se habían colocado por la asonada: retirase

Iriarte con achaque de que iba á socorrer á Allende á Gua-
naxuato, y no lo verifica^ por cuya felonia es castigado después
con la muerte, 151.

—

La Junta de gobierno erigida en Guada»
laxara dispone de la fuerza armada cuando se sabe el alza'-

miento de Dolores: levántanse allí varias tompañias de jóvenes
escolares y cajeros^ como también de personas eclesiásticas y de-

votas: destíñanse dos divisiones para atacar á los insurgentes,

de hs que quinientos marchan á las órdenes del Oidor Reca-
cho, y quinientos á las de D. Tomas Villaseñor; pero am^
has son derrotadas, una en Zacoálco, y otra en la Barca: el

Obispo se retira dejando á sus diocesanos una tierna despedi-

da, 153.

—

Nómbranse comisionados que ajusten unas capitula-

ciones con los insurgentes, y entran al mando de D» José An-
tonio Torres el 11 de Noviembre, en quefué la derrota de Acúl-
eo: comunícase á Hidalgo aquella noticia, y con las reuniones

que hizo en Válladolid, marcha á Guadalaxara: entra en Gua-
dalaxara el 20 de Noviembre, 154.

—

Expedición del Puerto de
S. Blas confiada al Cura Mercado: entra en Tepic en 29 de
Noviembre, toma la plaza sin disparar un tiro: embárcase para
Acapulco con varios españoles el Sr. Obispo Cábañez, 155.—
Expedición para Sonora confiada á D, José Hermosillo: ésta

fué tan feliz al principio, como desgraciada al fin: derrota Her-
mosillo al Comandante español Villaescusa en el real del Ro-
sario: entrégase á discreción, y solo le exige juramento de no
tomar las armas, 157.

—

Corresponde Villaescusa con perfidia,

se rehace de fuerza, invoca en su auxilio al Intendente Gar^
cia Conde, y queda completamente derrotado Hermosillo en S-

Ignacio Piaxtla, 157 á 160 [véase la nota importante^,—Cez-

lleja organiza y aumenta su ejército, marcha para Guanaxuato,

toma varias baferias. y se sitúa sobre la ciudad, 160.

—

Sabi-

da la noticia de sus triunfos se irrita el pueblo, y comete hor»

ribles asesinatos en la Alhondiga de Granaditas: un canon de

los insurgentes situado en el cerro del Cuarto, detiene la mar-

cha del ejército real; mas desmontado, entra al fin en la ciudad:

retírase Allende con su tropa, y nadie osa perseguirlo, 161.—
Manda Calleja tocar á degüello sobre el pueblo, y el Conde
de Ja Cadena; mas á éste le contiene el P. Belaunzarán: el

Cdpitan Guizarnotegui comienza á ejecutar la orden de degüe-

llo, y es el órgano por donde CalUja manda la matanza, \%2»

—Ocupada la ciudad, campa el ejército real en Xalapit.i: «e re-

cogen las armas de toda especie: se arrestan muchas personas:
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se levantan once horcas en varios paragcs de la ciudad, y en

las principales minas: recógese porción de infelices que se diez-

man y condenan a la muerte: toda una noche duren las eje-

cuciones que se hacen á la lux de los ocotes: los cadáveres snni»

vivos se echan sobre borricos, y también se entierran semi- vivos:

ejemplo de un hombre que se hace hermitaño en la mina de Cata,

que queda liciado: diézmame el dia 27 ciento ochenta hombres:

ti 28 sufren la pena de horca otros ocho individuos, entre quie-

nes se comprende el sabio D. Casimiro Chovcll, 163.

—

El 29
se repiten las ejecuciones: enuméranse los eclesiásticos que fue-
ron arrestados: Guanaxuato no fué defendido: carencia total de

armamento: descríbese la ferocidad de Calleja que se compa-

ra con la del Duque de Alva: excédele en ferocidad Vene-
gas: pruebas de ello: 164.

—

Sale Allende con mil hombres en

solicitud de Iriarte, lo encuentra en Zacatecas y no lo au-

xilia, por lo que toma el camino de Guadálaxara: dedicase

con Hidalgo á levantar un ejircito: saca recursos de S. Jilas,

de donde se trasladan porción de cañones gruesos, atravezan,

do montañas y caminos de pájaros, á brazo: comienzan en

Guadálaxara agitaciones intestinas: tiene noticia Hidalgo de

una reacción de europeos de los que son ejecutados mas de

setecientos en las barrancas del Salto, 165.

—

En Aguascalien-

tea se incendia un repuesto de pólvora que hace horribles es-

tragos, y perecen como ochenta personas: supónese que aque-

lla desgracia es resultaclo de una reacción de españoles, por

lo que se enfurecen los indioi de Iriarte, y necesita sacar

su división de aquella villa: se cree lo mismo en Guadála-
xara, 166.

—

Sf'>plese la falta de fusilería con diversas armas:

siete mil indios de Cciotlan se adiestran en el manejo de la

jlecha, 167.

—

Nueva alarma en 25 de Diciembre: descúbrese

fácilmente la causa por Allende que salió de descubierta: réu-

nese la Audiencia de Guadálaxara con Hidalgo y Allende, y
otorgan poder á D. Pascasio Letona, para que pase á los

Estados-Unidos de Norte-América á solicitar auxilios de to-

da espe^M para continuar la guerra: es aprendido en Molan.
go con el diploma: suicidase: su cadáver es sepultado en la

villa de Guadalupe, 169.

—

Sublevación de Baya Sarah en la

Florida occidental: en Baton Rouge se apoderan los faccio-

sos del fiierte, y arrestan al Gobernador, y erigen una Jun-
ta que apoyan los simpáticos de Norte-América^ 170.

—

Sale
Calleja de Guanaxuato para villa de León, y de Guanaxua-
to para México se conducen Unas barras de plata: presénta-

se en esta ciudad en expectáculo un canon desmuñonado, y
todas los útiles fabricador eti Guanaxuato para una casa dt

TOM. lu. 53.
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ninnrth, 171 .

—

Descríhfne Ja marcha de Calleja: ahorca en

Lton dos infelices: planU'a horca por los lugares de su Irán»

Silo: calijica de alio crimen el que en la villa de Lagos se hu-

hiese arrancado el edicto de la Inquisición, y protesta á Ke«

ti' ¡j¡as no economizar castigos para los que cometiesen tan ói«

J'unda maldad: Calleja exigía adoraciones de. los pueblos: 172,—iSabe que se murmura su conducta en el ejército, y cuida

de ganar el afecto de los oficiales con oropeles, 173.

—

Con-
sulla sobre esto á Venegas, 174.

—

Resístese el Virey á esta

pretensión, 175.

—

Presenta Calleja un plan de operaciones pa»

ra atacar á Guadalnxara, 178.

—

Cruz llega á México: se le

da uua división conque marcha á Huichapa á recobrar el

cnmboy quitado por Villagran: gloriase de haber incendiado

varios pueblos: Venegas lo alienta á ejecutar estas horribles

atrocidades: cópianse varias palabras espantosas que le dirige:

hace Cruz quintar el pueblo de Zapotiltic en Xalisco, 179.—Marcha para Valladolid de Huichapa, robándose la plata

de uso conque se le sirvió en la casa de una señora, á quien

manda presa á México porque se la reclama, acucándola de

insurgente: entra en Valladolid el 25 de Diciembre: á su

aproximación hay un motin en la ciudad, que sufocan log

clérigos: entra un refuerzo en Valladolid al mando de Tru.
jillo, 180.

—

Sale Cruz para auxiliar á Calleja: acción que

dá á los insurgentes en Urepetiro: débese el triunfo de Cruz
ú D. Pedro Celestino Negreíe, X81,

BATALLA DEL PUENTE DE CALDEROX.

i ^!'|i
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Desde el número 182 hasta 199; nota sobre los equi*

vncos que padeció D. Lorenzo Zavala en su historia, refi-

riendo esta acción: entra Calleja en Guadalaxara, y fusila
once prisioneros: tres horas después entra Cruz: cuida Ca^
¡leja de restablecer las autoridades, á quienes no cree de
buena fé: dice á Venegas la necesidad que hay de premiar
el ejército, y conoce que la América se ha de emancipar de
la metrópoli: conoce que si no se habia verificado había si-

do por la atrocidad del plan de Hidalgo, 101.

—

Insiste en

que se conceda á la tropa un escudo de honor, 192.

—

Acce'

de á su pretensión Venegas: quejase Calleja de que no lo

auxilian los gachupines, ni se prestan al servicio del ejérci-

to: primer granadero del ejército un gallego, imagen de D.
Quixote : teme Calleja que por falta del auxilio de los ga-
chupines la América se emancipe, 193.

—

Descríbese el carao-

/er é inmoralidad de los gachupines que sirvieron en el ejér»
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rito, y atrocidades que hizo Concha, 191.—Emprende, i ruz

la expedición del puerto de IS. tilas, donde, entra á nuretd

de una intriga del Cura del Aguahdco: muerte del 1', Mar-
cado, que se atribnye Cruz por ganarse nombradla: crijc Ca-
lleja una Junta de seguridad en (inadalaxara, y otra de re-

quision de los bienes de los europeos asesinados, por quienes

hace unas honras funerales: hace fusilar cinco infelices, lü5.

—Sale Calleja para S. Luis Potosí cnn notable diininucion

de su fuerza: recibe algunos pesares por el saqueo de su.n

bienes durante su ausencia, y derrota del Lie, Reyes que

iba en su auxilio : de este suceso nada se cuenta en la

Historia de Torrente: juicio critico de esta obra : Garda
Conde derrota al lego Villerias en el cerro del Flechero:

trabajos de Calleja para llegar á IS. Luis por Jalla de fnr.

rages: la marcha de su ejército criticada en la tertulia de

Yenegas, 196.

—

Se apresta Calleja para ir á Zacatecas: fu-
sila á cinco hombres, y entre ellos el Lie. Trellcs: persigue

á los literatos porque conocían sus derechos, 197.

—

Marcha
el ejército de Hidalgo en desorden para Aguascalientes, y
es tratado malamente por Allende, 198.

—

Reúne el Lie, Ra*
yon las reliquias del ejército y trescientos mil pesos, y la

división de Iriartc: Junta de Generales en la hacienda del

Pavellon, en que Allende (s nombrado Generalísimo, é Hi'*

dalgo Gefe Político: Allende va en auxilio de Ximenez que

triunfa de Cordero y Ochoa, 199.

—

Elizondo se adhiere á la

causa de la independencia : pretende ser Teniente Generab
es instigado por el Obispo de Monterey, y cambia de partí"

do, comprometiéndose á entregar á Hidalgo y Allende, 200.—Determinan estos pasar á Norte América, y que parte del

ejército quede á las órdenes de Abasólo: recae el mando por

falta de este en Rayón: los Generales son sorprendidos en

Acatíta de Bajan, 201.

—

Modo con que se verifcó este su-^

ceso, 202.

—

Los reos son conducidos á Chihuahua; es Fiscal

en su proceso D. Ángel Avella: degradado el Cura Hidal»

go es consignado á la jurisdicción militar: Allende es fusi^
lado antes que Hidalgo, y este el SI de Julio de 1811:

poesías que se encontraron escritas con carbón en el cáíábo"

20 de Hidalgo, en que muestra su gratitud á sus carcelero»,

204.

—

Reflexiones sobre la muerte de Hidalgo: elogio del au-

tor á este hombre extraordinario: Oda sobre el mismo asunto

de D, Francisco Tagle, 206.

—

Nota sobre el tiempo en que

fueron fusilados Allende é Hidalgo^ 207.
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LIBRO QUINCE.

CONTINUA LA HISTORIA DE VENEGAS.

Exp'idense órdenes de la corte para que se escriba la

historia de la revolución^ y se copia la de 31 de Julio de

1614, párrafo 1.

—

Calleja nombra cuatro comisionados^ dos

criollos^ y dos gachupines: [véase la nota puesta á este pár-

rafo]: presénianse documentos irrecv'ahles de los mismos cí-

pañoles que dan idea de las verdaderas causas de la revo^

lucion, y prueban que ellos la fomentaron; á saber, la prime-

ra Representación del Consulado, solicitando de las Cortes se

le concedan Diputados especialmente elegidos por los de Mé-
xico, Veracruz y Guadalaxara, desde el número 1 ? al 13,

páginas 236 á 344.

—

Segunda Representación del Consulado de

México [1], desde el numero 1 ? al 39, páginas 345 á 377,

[ Véanse las notas],— Manifiéstayc por estos documentos el

orgullo del Consulado de México i se lee esta Representación

en las Cortes, y aunque produce una fuerte sensación su lec-

tura en la Asamblea, el injulto á la nación mexicana queda
impune'. Venegas penetrado del espíritu del Consulado hace

la guerra á muerte, y sólo desea la total desolación del pais:

aparece en el teatro de la revolución el Cura MoreloSi que

hace temblar á Venegas y Calleja, 3.

—

Disposiciones pacíf-^

cas del Cura Morelos antes de entra* en la revolución: mo»
do con que lo hace, y causas rae h- impulsan: marcha pa-"

ra el rumbo de Acapulco, comisivaado po. Hidalgo, sin nin^

gun armamento: modo con que toma alguno en su viage: lo

ataca el Comandante París, y lo rechaza: sorjr-ende á París

en los tres Palos, y lo derrota completaTreníej haciéndose de

iodo su armamento: Venegas no se atreve a publicar esta

noticia, al fn la publica en mengua del pabellón espafiól, 4.—Acciones heroicas de Morelos: vende su ropa de uso para
mantener su tropa: muda su campo del Veladero: queda ven»

cedor en cuantas acciones da, ó recibe, 5,

—

Sufoca una con»

ira-revólucion que se hace en su mismo campo: averigua el

(1) Estas Representaciones las formó el español D,
Francisco Xavier Lambarri, pluma diestra, pero maligna,

apasionada, y que desconoce la buena fé. Omitiria decir su

nombre si no temiese que alguno podria imputarla á al-

gún americano de los conocidos con el nombre de Chaqué*
tus, y que aun hoy existen.
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estado decadente de la revolución por la muerte de los Ge-

nerales, y á pesar de esto continúa la revolución: le auxilian

los Bravos con vhrrrs, y toman partido: ataca y toma á Tixm

tía: se defiende Galeana en este pueblo del Comandante Fuen-
tes: lo socorre Morelos, y destroza completamente á Fuentes

y al Oidor Recacho: ocupa á Chdapa, donde se repone el

ejército : castiga allí á los que le habian sido traidores , 6.—Sale de Chilapa, donde se le incorpora el P, Tapia, y
el indio Maldonado: ataca en Chautla á Musitu: se le ¿n-

corpora allí el Doctor Herrera: entra en Izucar Morelos, lo

ataca en aquel punto Soto Maceda, á quien derrota, y lo

persigue en retirada: en la hacienda de la Galarza está á
punto Morelos de ser hecho prisionero: muere Soto Maceda-
en Cholula de las heridas que recibió en Izucar, 8.

—

La
gente de Izucar se une á Morelos, y manifiesta las mejores

disposiciones en la revolución: Galeana marcha con una di-

vinon para Irasco, y lo toma después de un recio combale:

otorga parlamento á unos clérigos que se lo piden, y reser-

va las cú/itulaciones para la aprobación de Morelos: llega

este á TazcOy y fusila á varios prisioneros, entre ellos á Gar-
da Ríos, Comandante realista: Ventajas que obtiene Morelos
con este triurio, 9»
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